




Justicia y educación
Saberes y prácticas inclusivas en América y Europa





Marianella Ledesma Narváez

(Coordinadora)

Justicia y
     educación
Saberes y prácticas inclusivas

            en América y Europa



Colección «Derecho & Sociedad»

Carlos Ramos Núñez (dir.)

© TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ

Jr. Ancash núm. 390 · Lima
CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

Los Cedros núm. 209 · San Isidro · Lima

Justicia e Interculturalidad
Análisis y pensamiento plural en América y Europa
© Marianella Ledesma Narváez (coordinadora)

Hecho el depósito legal en la Biblioteca Nacional del Perú: N° 2019-13261
ISBN: N° 978-612-4464-00-3

Queda prohibida la reproducción total o parcial de esta
obra sin el consentimiento expreso de los titulares del copyright.

Impreso en Perú
Tiraje: 500 ejemplares
Impresión: Servicios Gráficos JMD S.R.L.
Av. José Gálvez núm. 1549
Lince · Lima
Julio de 2019



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
DEL PERÚ

Presidente
Ernesto Blume Fortini

Vicepresidente
Manuel Miranda Canales

Magistrados
Carlos Ramos Núñez

José Luis Sardón de Taboada
Marianella Ledesma Narváez

Eloy Espinosa-Saldaña Barrera
Augusto Ferrero Costa

CENTRO DE ESTUDIOS
CONSTITUCIONALES

Director General
Carlos Ramos Núñez





ÍNDICE

Presentación .....................................................................................................................13

I. EDUCACIÓN Y DEMOCRACIA

Misión y visión de una educación para el siglo XXI: cómo generar 
sociedades justas y sostenibles................................................................................... 21
Roberto Sanz Ponce (España)
Ángela Serrano Sarmiento (España)

La lectura crítica como derecho e instrumento de desarrollo democrático 
en el Perú...................................................................................................  45

Adolfo Zárate (Perú)
Daniel Cassany (España)

La fragilidad de la democracia: ¿Existe algún lugar para la alfabetización 
democrática y el involucramiento en la educación?................................................... 69
Paul R. Carr (Canadá)
Gina Thésée (Canadá)
Raul Olmo Fregoso Bailón (Estados Unidos) 

Educación, democracia y ciudadanía en la niñez peruana.....................................  105
Jerjes Loayza (Perú)

II. EDUCACIÓN Y TECNOLOGÍAS DIGITALES 

Hacia una ciudadanía digital responsable: el papel de la escuela ..........................   145
M. Esther del Moral Pérez (España)
M. Carmen Bellver Moreno (España)



Equidad y justicia social en educación a través del impacto de las TIC 
en la sociedad actual...........................................................................................  163
Francisco Javier Hinojo Lucena (España) 
Inmaculada Aznar Díaz (España)
Mª Pilar Cáceres Reche (España)
José María Romero Rodríguez (España)

III. EDUCACIÓN Y DESCOLONIALIDAD

Formación docente y colonialismo. La implantación del dispositivo educativo en la 
Amazonía del Ecuador y su relación con el extractivismo neoliberal......................... 179
José Alberto Flores Jácome (Ecuador)

Educación emancipadora y contextos culturales, transitando hacia la 
dignidad humana............................................................................................... 201
Nieves Martín-Bermúdez (España)

Pensar la educación contra sí misma. Hacia una nueva fantasía pedagógica 
en diálogo con Freire............................................................................................ 229
Pedro Bravo Reinoso (Ecuador)

Neoliberalismo, idea de emprendedurismo y universidad en el Perú. Estudio de 
caso del programa para adultos, en una universidad particular de Lima................. 251
Omar Yalle Quincho (Perú)

IV. EDUCACIÓN E HISTORIA PERUANA

La resistencia a la reforma educativa borbónica en el Convictorio de 
San Carlos, 1771-1817.......................................................................................  277

Bruno Padilla Ramírez (Perú)
Carlos Carcelén Reluz (Perú)

Entre los números y las letras. Abraham Valdelomar y la educación 
peruana (1904-1913)......................................................................................... 299
Emilio Rosario (Perú)

V. EDUCACIÓN E INTERCULTURALIDAD 

Amerindios iberoamericanos: la educación frente al plurilingüismo e 
interculturalidad................................................................................................. 319
Estelle Ysnel (España)



Enfoque comparativo sobre las relaciones entre la justicia, la equidad y
la inclusión en la educación peruana...................................................................  339
Laura Alicia Valdiviezo (EEUU)

La regulación del trabajo docente y los riesgos del lenguaje managerial ................... 361
Carla Fardella Cisternas (Chile)
Ricardo Zavala Villegas (Chile)

VI. EDUCACIÓN Y DIVERSIDAD

Discapacidad, educación inclusiva y atención a la diversidad: comparativa de 
la  formación inicial docente en Argentina y España................................................381
Teresa Rebolledo Gámez (España)

Las personas de edad y su derecho a la educación a lo largo de su vida..................... 403
Jaqueline Guadalupe Guerrero Ceh (México)

VII. EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

La educación y la justicia: pilares de la cultura de paz............................................ 423
Antonio Luis Bonilla Martos (España)
Inmaculada Fernández Parra (España)

Inclusión y educación: el marco de actuación de los equipos directivos en los 
centros escolares................................................................................................... 439
José Luis Muñoz Moreno (España) 
Pedro Jurado de los Santos (España)

Justicia y equidad en el desarrollo de agencia profesional de docentes de inglés 
universitarios en áreas rurales de Costa Rica........................................................... 469
Lena Barrantes Elizondo (Costa Rica)

VIII. EDUCACIÓN Y RECONOCIMIENTO

Reflexiones sobre (in) justicias, niñas, niños, educación y escuela............................. 495
María Verónica Di Caudo (Argentina)

Becas por sexo/género en la secundaria alta en México: ¿una política de 
distribución justa?............................................................................................... 517
Jesús Aguilar Nery (México)



Violencia y prejuicios racistas en la escuela, una perspectiva desde las madres de 
familia de Villa María del Triunfo, Lima..............................................................  539
Pedro Jacinto Pazos (Perú)

Educación y justicia: una perspectiva sobre la evasión de las normas y la 
perpetuación del conflicto en Colombia................................................................. 563
Juan Carlos Sánchez Sierra (Colombia)

IX. EDUCACIÓN Y DERECHO

El reconocimiento progresivo del derecho a la inclusión educativa............................ 597
Francisco Gutiérrez Rodríguez (España)

El caso de las hermanas Cieza (STC 0853-2015-PA/TC) desde la perspectiva 
del derecho fundamental a la educación: un antes y después en la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional sobre la materia ......................................................... 623
Marianella Ledesma (Perú)
Isabel Sánchez Benites (Perú)

Sobre los autores...................................................................................................641



[ 13 ]

PRESENTACIÓN

La educación en el Perú y en los países poscoloniales ha ejercido, desde 
sus inicios, un poder discursivo estatal indiscutible, propiciando estructuras 
discriminadoras que dificultaron los procesos legítimos de mayor incursión de 
la ciudadanía en el quehacer político nacional. La educación, lejos de trans-
formarse en un derecho inclusivo y democrático, se convirtió en un vehículo 
de dominación, control y abuso. Con la independencia de las naciones, los 
debates en torno a la educación no cesaron de poner en cuestión sus límites 
y su valor en la identidad colectiva e individual del nuevo ciudadano de los 
países nacientes. Estos debates han sido intensos y nos han llevado por tiem-
pos vertiginosos que, a la actualidad, plantean la necesaria relación entre los 
alcances de la justicia y el derecho a una educación amplia, sin barreras ideo-
lógicas, religiosas o étnicas. 

La obra colectiva que presento a continuación, forma parte de un esfuer-
zo mancomunado de profunda preocupación intelectual que ha permitido 
reunir investigaciones de diversas partes del mundo que tienen un objetivo 
común: desarrollar una educación que, de la mano de la justicia, fortalezca y 
facilite la libertad y el juicio crítico de los pueblos. El libro contiene un total 
de 25 artículos desarrollados por 38 especialistas en el tema educativo. Del 
total de nacionalidades, 8 son peruanos y 30 de ellos pertenecen a diversos 
países de América y Europa. Ello refleja la importante cuota cosmopolita en 
torno a un tema que reúne preocupaciones afines: la educación y su injerencia 
en la justicia. La totalidad de artículos es inédita, lo cual refuerza la calidad 
colectiva y compromiso académico de cada investigador.

De acuerdo con los objetivos de cada artículo, se han  propuesto nueve 
ejes temáticos  con los que se buscó organizar la amplia diversidad y hetero-
geneidad que se ha reunido en esta compilación de brillantes investigaciones



PRESENTACIÓN

[ 14 ]

Dentro del primer eje temático, «Educación y democracia», encontramos 
el trabajo «Misión y visión de una educación para el siglo XXI: cómo generar 
sociedades justas y sostenibles», en el que Roberto Sanz Ponce y Ángela Se-
rrano Sarmiento nos explican que, frente al modelo actual de una educación 
utilitarista y mercantilista, la educación debe colocar a la persona en el centro 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. A continuación, Adolfo Zárate y Da-
niel Cassany nos presentan «La lectura crítica como derecho e instrumento 
de desarrollo democrático en el Perú», en donde destacan la importancia que 
tiene la lectura para formar a personas que se reconozcan como sujetos de de-
recho en tanto construyen una sociedad más justa y equitativa. Por su parte, 
Paul Carr, Gina Thésée y Raul Fregoso con «La fragilidad de la democracia: 
¿Existe algún lugar para la alfabetización democrática y el involucramiento en 
la educación?» analizan ocho mitos sobre la democracia e indican su fuerte 
vínculo con problemas de desigualdad social. Finalmente, Jerjes Loayza plan-
tea su investigación «Educación, democracia y ciudadanía en la niñez perua-
na», en la que desarrolla una etnografía escolar en contextos de violencia física 
y simbólica en diferentes espacios rurales y urbanos en Perú. 

El segundo eje temático se titula «Educación y tecnologías digitales». El 
primer artículo pertenece a Esther del Moral y Carmen Bellver, con el título 
«Hacia una ciudadanía digital responsable: el papel de la escuela» concluyen que 
la escuela debe garantizar que los futuros ciudadanos de la era digital desarrollen 
actitudes positivas centradas en la defensa de los derechos humanos y los valo-
res democráticos. Seguidamente, Francisco Hinojo, Inmaculada Aznar, María 
Cáceres y José María Romero presentan «Equidad y justicia social en educación 
a través del impacto de las TIC en la sociedad actual» y sostienen que las TIC 
poseen alto poder para alcanzar equidad, coeducación y justicia social.

El tercer eje temático está dedicado a la educación y a la descolonialidad. 
José Alberto Flores Jácome escribe «Formación docente y colonialismo: la im-
plantación del dispositivo educativo en la Amazonía del Ecuador y su relación 
con el extractivismo neoliberal», en donde explora los mecanismos y tecnolo-
gías con los cuales el Instituto Lingüístico de Verano forma subjetividades para 
implantar la «escuela» en comunidades indígenas de la Amazonía de Ecuador. 
A continuación, Nieves Martín-Bermúdez mediante el artículo «Educación 
emancipadora y contextos culturales, transitando hacia la dignidad humana», 
grafica la perspectiva de la Educación para la Transición Emancipadora como 
propuesta para una ciudadanía con autonomía y dignidad humana. Luego, Pe-
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dro Bravo, en «Pensar la educación contra sí misma: hacia una nueva fantasía 
pedagógica en diálogo con Freire», demuestra la vigencia del pensamiento de 
Freire para pensar la articulación entre educación y justicia social. Finaliza este 
eje temático a través del texto «Neoliberalismo, idea de emprendedurismo y 
universidad en el Perú: estudio de caso del programa para adultos, en una uni-
versidad particular de Lima», cuyo autor, Omar Yalle, examina cómo el sentido 
de la universidad, la idea de emprededurismo y la relación de la academia con 
otros espacios de vida definen a un nuevo estudiante universitario.

En el cuarto eje temático, «Educación e historia peruana», encontramos 
a Bruno Padilla y Carlos Carcelén con «La resistencia a la reforma educativa 
borbónica en el Convictorio de San Carlos, 1771-1817», cuyo análisis de los 
planes de estudio de los años 1771 y 1787 en dicho centro de estudios destaca 
los mecanismos de control en Perú y las reacciones que aplicó el clero regu-
lar. El último artículo de este eje es «Entre los números y las letras: Abraham 
Valdelomar y la educación peruana (1904-1913)» de Emilio Rosario, quien 
estudia la experiencia educativa de tan importante escritor peruano y el estilo 
de educación de aquel tiempo. 

En el quinto eje temático, «Educación e interculturalidad», el artículo 
«Amerindios iberoamericanos: la educación frente al plurilingüismo e inter-
culturalidad» de Estelle Ysnel estudia las disposiciones internacionales y cons-
titucionales a los Amerindios del antiguo Imperio Inca y la zona amazónica. 
Seguidamente, Laura Valdiviezo en su «Enfoque comparativo sobre las rela-
ciones entre la justicia, la equidad y la inclusión en la educación peruana», 
propone nuevas herramientas metodológicas que permitan lograr la justicia 
social en Perú. Finalmente, con «La regulación del trabajo docente y los ries-
gos del lenguaje managerial», Carla Cisternas y Ricardo Zavala explican por 
qué las actuales regulaciones del trabajo docente y el lenguaje del manage-
ment pueden perjudicar a los docentes.

Como sexto eje se propone una aproximación a la relación entre educación 
y diversidad. Así, en «Discapacidad, educación inclusiva y atención a la diver-
sidad: comparativa de la formación inicial docente en Argentina y España» de 
Teresa Rebolledo, se estudia el papel de la formación inicial docente para me-
jorar las prácticas socioeducativas en la atención a situaciones de discapacidad. 
Culmina este eje Jaqueline Guerrero, quien escribe «Las personas de edad y su 
derecho a la educación a lo largo de su vida», resaltando la importancia de las 
oportunidades a las personas de edad para mantenerse empoderadas.
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El séptimo eje está dedicado a la dinámica entre «Educación e inclusión». 
Contamos así con la investigación conjunta «La educación y la justicia: pilares 
de la cultura de paz» cuyo autores, Antonio Bonilla e Inmaculada Fernández 
grafican el grado de importancia que tienen estos dos derechos fundamentales 
y universales, vitales para que la cultura para la paz sea una realidad en todos 
los Estados. Seguidamente, José Luis Muñoz y Pedro Jurado, en su «Inclusión 
y educación: el marco de actuación de los equipos directivos en los centros 
escolares», nos permiten reflexionar sobre la educación inclusiva a partir de la 
acción de los equipos directivos en los centros escolares, y sobre la actuación 
de los mismos en la promoción de la educación inclusiva. Finaliza este eje 
con «Justicia y equidad en el desarrollo de agencia profesional de docentes de 
inglés universitarios en áreas rurales de Costa Rica», en el que Lena Barrantes 
expone cómo las experiencias locales en zonas rurales de Costa Rica pueden 
dar un significado más amplio a la agencia profesional para un posiciona-
miento más justo de sus docentes, así como en otros países latinoamericanos.  

El octavo eje temático se titula «Educación y reconocimiento» y está com-
puesto por cuatro artículos. El primero de ellos pertenece a María Di Caudo, 
quien con el título «Reflexiones sobre (in) justicias, niñas, niños, educación 
y escuela», plantea que el acto de educar es una acción de justicia hacia ni-
ños y niñas en sus contextos más comunes de interacción, y ello revalora la 
puesta en práctica del reconocimiento. Luego, en  «Becas por sexo/género 
en la secundaria alta en México: ¿una política de distribución justa?» Jesús 
Nery analiza las contradicciones relacionadas con la política de distribución 
de becas por sexo/género en la secundaria alta mexicana y su principio de 
justicia (parcial). También en este eje, Pedro Jacinto Pazos en «Violencia y 
prejuicios racistas en la escuela, una perspectiva desde las madres de familia 
de Villa María del Triunfo, Lima», da cuenta de la percepción de las madres 
de familia acerca de la escuela de sus hijos, así como de las diferentes formas 
en que la agresión y la violencia se hacen presentes. El último artículo de este 
eje es «Educación y justicia: una perspectiva sobre la evasión de las normas y 
la perpetuación del conflicto en Colombia», y en él Juan Sánchez identifica 
las precariedades del sistema educativo y de las políticas públicas que podrían 
disminuir la tolerancia y la resolución no violenta de conflictos, mediante el 
examen de los cambios del marco jurídico vigente en Colombia.

En el último eje temático, «Educación y Derecho», contamos con el ar-
tículo «El reconocimiento progresivo del derecho a la inclusión educativa» 
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de Francisco Gutiérrez El autor estudia los cambios del sistema educativo 
español en los últimos cuarenta años desde la perspectiva de la atención a las 
necesidades educativas especiales y como esta evolución afecta el logro de la 
educación inclusiva. Finalmente Marianella Ledesma e Isabel Sánchez com-
parten una serie de comentarios que permitirán entender a profundidad los 
alcances de la sentencia del Tribunal Constitucional 0853-2015-PA, conocido 
como «El caso de las hermanas Cieza», a partir del cual se debatirá la perspec-
tiva del derecho fundamental a la educación.

En líneas generales son diversas las profesiones y enfoques aquí desarro-
llados, y desde la coordinación se extendió una invitación amplia y diversa en 
aras de conseguir la amplitud creativa de la eminente complejidad que implica 
la relación entre educación y justicia. Agradezco por ello a los 38 especialis-
tas que acompañaron este objetivo que, desde el Tribunal Constitucional del 
Perú, busca situar a la educación en el centro de la justicia social. Un agradeci-
miento muy especial a Jerjes Loayza, quien ha acompañado la convocatoria y 
selección de los artículos durante toda la colección «Derecho y Sociedad», que 
hoy alcanza su cuarto tomo. Hemos planteado durante estos últimos cinco 
años, pensar la justicia desde ámbitos menos reduccionistas, dirigidos hacia 
un ideal múltiple: pensamiento social, género e interculturalidad, que han 
sido los temas abordados desde una propuesta poliédrica que ha tenido en 
cuenta tanto las especialidades profesionales, como las nacionalidades de los 
autores convocados. Como reflexión final, creemos firmemente que este libro 
permitirá reducir las brechas entre la justicia y la educación, ambos como 
parte integral que toda sociedad necesita para alcanzar un pleno desarrollo de 
respeto a las diferencias, a las libertades y al pensamiento crítico: todo ello per-
mitirá germinar estructuras fehacientes e imperecederas de una justicia total.   

MARIANELLA LEDESMA NARVÁEZ

Magistrada del Tribunal Constitucional del Perú
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Misión y visión de una educación para 
el siglo XXI: cómo generar sociedades 
justas y sostenibles

ROBERTO SANZ PONCE 
ÁNGELA SERRANO SARMIENTO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

Resumen: La educación debe dar respuesta a las demandas sociales. En la 
actualidad, la sociedad se enfrenta a grandes desafíos y tensiones que debe 
afrontar y, para ello, la educación debe replantearse su misión y visión. Ge-
nerar sociedades justas y sostenibles a la altura de la dignidad de las perso-
nas es el reto de la educación del siglo XXI. Frente al modelo actual de una 
educación utilitarista y mercantilista, se propone una de carácter humanis-
ta, que sitúe a la persona en el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Para este cambio de paradigma educativo se deben asentar tres cimientos 
fundamentales: una educación para la sostenibilidad —–social, económica, 
ecológica, cultural y política—, una educación en Derechos Humanos y una 
educación que implemente la Justicia Social.

Por todo esto, se debe modificar el currículo académico. Un nuevo currícu-
lo sobre la base del principio de la justicia curricular, como contrapeso a los 
currículos hegemónicos. Para ello se propone, en el presente capítulo, un 
acercamiento a la propuesta de currículos integrados y multidisciplinares, 
como respuesta a contextos variados y diversos. Las experiencias realizadas 
en países nórdicos y Norteamérica ponen en evidencia cómo el tener pre-
sente la realidad de los contextos en la educación y considerarla un factor 
importante en el momento de plantear los temas a través de diversas asigna-
turas, asegura un educación con sentido que da frutos en cuanto a la finali-
dad de la misma en la vida de las sociedades. En definitiva, un currículo más 
democrático e inclusivo que tenga en cuenta la historia y el contexto para 
el que ha sido diseñado, que busque repensar la educación desde una base 
antropológica y social, donde el alumnado sea considerado un ciudadano 
activo y comprometido en proceso de formación para adquirir los valores 
personales y comunitarios y generar sociedades más justas y sostenibles. 

Palabras claves: Educación; Sostenibilidad; Justicia Social; Justicia Curri-
cular; Currículum Integrado.
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ROBERTO SANZ PONCE / ÁNGELA SERRANO SARMIENTO JUSTICIA  Y EDUCACIÓN

Abstract: The Education must respond to social demands. At present, so-
ciety must face great challenges and tensions and, for this, must necessar-
ily rethink its mission and vision. The challenge of education in the 21st 
century is to create just and sustainable societies that live up to the dignity 
of people. Faced with the current model of a utilitarian and mercantilist 
education, it is necessary to propose a humanistic education that places 
the person at the center of the teaching-learning process. For this change 
of educational paradigm, three fundamental aspects must be founded: an 
education for sustainability - social, economic, ecological, cultural and po-
litical -; an education in Human Rights; and an education that implements 
Social Justice.

For all this, the academic curriculum must be modified. Propose a new 
curriculum based on the principle of curricular justice, as a counterweight 
to the hegemonic curricula. For this, an approach to the proposal of inte-
grated and multidisciplinary curricula is proposed in the present chapter, 
as a response to varied and diverse contexts. The experiences carried out in 
Nordic countries and North America make evident how to bear in mind 
the reality of the contexts in education and consider it an important factor 
when raising issues through various subjects, ensuring an education with 
meaning that bears fruit in as to the purpose of it in the life of societies. 
In short, a more democratic and inclusive curriculum that takes into ac-
count the history and context for which it has been designed, that seeks to 
rethink education from an anthropological and social base, where students 
are considered an active and committed citizen in the process of training 
to acquire personal and community values   and create fairer and more sus-
tainable societies.

Keywords: Education; Sustainability Social justice; Curricular Justice; In-
tegrated Curriculum.

1.- Introducción

Proponer una misión y visión para la educación del siglo XXI supone, en 
primer lugar, plantearnos cuál ha sido históricamente su finalidad, así como 
también analizar cuál ha sido la función de la escuela. Además, también debe-
remos preguntarnos acerca de qué tipo de sociedad se quiere formar con esta 
educación concreta, para determinar qué tipo de ciudadano se espera conse-
guir mediante el papel de la misma a través de la escuela. 

Tradicionalmente, la escuela en los países del primer mundo ha tenido 
una triple finalidad: por un lado, difundir entre los jóvenes la cultura, valores 
e identidad de su comunidad para, de esta manera, despertar un sentimiento 
de pertenencia a la familia, al pueblo, la ciudad y/o el país. Esta finalidad, 
además, era reforzada por el entramado social, la familia y la Iglesia. Por otro 
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lado, la segunda finalidad asignada a la escuela era la transmisión de ciertos 
conocimientos básicos sobre ciencia, arte y cultura general, conocimientos 
que eran de muy difícil acceso fuera del ámbito académico (todo lo contrario 
de lo que ocurre hoy en día en la llamada sociedad de la información y/o del 
conocimiento). Y, por último, la tercera finalidad era la preparación, en los 
niveles medios y superiores del sistema escolar, para el correcto desempeño 
laboral de ciertos oficios y/o profesiones. 

En cuanto a las formas de transmitir dichos conocimientos en la escuela 
tradicional, es fácil detectar ciertos usos y costumbres propias, acordes a sus fi-
nalidades. Su metodología respondía a la necesidad de transmitir conocimien-
tos, de modo que el docente era el foco del saber –foco único y exclusivo- y, 
por lo tanto, el encargado de dirigir y tutelar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje, mientras que el alumno era un mero receptor pasivo de dichos conoci-
mientos. Se trataba de un aprendizaje de carácter repetitivo y memorístico. La 
voz del alumno era poco escuchada (Rudduck & Flutter, 2007), sus intereses 
y preocupaciones no adquirían ninguna relevancia en el currículo académico 
y conceptos como educación personalizada, aprendizaje activo, aprendizaje 
significativo, aprender jugando, motivación, gestión del aula, etc. (Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico [OCDE], 2009), apenas 
eran utilizados, a excepción de algún movimiento de innovación pedagógica, 
como pudo ser la Escuela Nueva. 

Posteriormente, la escuela fue evolucionando y movimientos como el 
constructivismo fueron haciendo esfuerzos por asumir que el alumnado no es 
un mero receptor de conocimientos, sino que fundamentalmente tiene una 
historia de aprendizajes a retomar. En esa línea, son conocidos los diferentes 
Informes de la Unesco sobre educación. Aprender a ser. La educación del futuro 
(1973) ponía de relieve la importancia de la educación en el desarrollo de las 
personas y de los pueblos. Abogaba por la necesidad de alcanzar una efectiva 
escolarización universal, aun siendo consciente de que «asegurar oportunida-
des iguales a todos y cada uno no consiste, como en general todavía se cree, en 
garantizar un trato idéntico a todos, en nombre de una igualdad formal, sino 
en ofrecer a cada individuo un método, un ritmo y unas formas de enseñanza 
que le acomoden» (Faure, 1973, p. 139). Se trataba, por tanto, de fomentar 
el aprender a vivir y el aprender a aprender, el pensamiento crítico y libre, el 
aprender a amar el mundo y hacerlo más humano, pero fundamentalmente, 
se trataba de potenciar el componente personal de la educación, en un intento 
de unir al Homo Sapiens y al Homo Faber y ponerlo en armonía consigo mis-
mo y con los demás, con el Homo Concors. En 1996, se publicó La educación 
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encierra un tesoro, con el objetivo de educar para una sociedad mundial e in-
tercultural, en la que se permitiese desarrollar los talentos y capacidades de to-
dos y cada uno. Para ello, se describían los cuatro pilares de la educación para 
el siglo XXI: aprender a conocer; aprender a hacer; aprender a vivir juntos/
aprender a vivir con los demás; y aprender a ser. En este sentido, la educación 
del siglo XX presentó importantes cambios y proporcionó una gran posibili-
dad de metodologías, como el aprendizaje cooperativo, la tutorización entre 
iguales, entre otros. Este cambio, especialmente en la metodología, parece no 
haber sido suficiente, ya que no supuso un cambio radical en el paradigma 
educativo, que aún con cambios en el cómo sigue respondiendo a un modelo 
de mercado tradicional que no corresponde con el devenir histórico y social 
actual. En ese afán clásico –tecnicista y utilitarista– de construir un currículo 
que responda a las necesidades del mercado y de la economía, se está con-
duciendo a la educación a una grave y silenciosa crisis de identidad. Martha 
Nussbaum (2011, p. 20) describe dicha realidad: «Sedientos de dinero, los 
estados nacionales y sus sistemas de educación están descartando sin adver-
tirlo ciertas aptitudes que son necesarias para mantener viva la democracia», 
y nos advierte de los riesgos de dicha problemática: «producirán generaciones 
enteras de máquinas utilitaristas, en lugar de ciudadanos cabales con la capa-
cidad de pensar por sí mismos, poseer una mirada crítica sobre las tradiciones 
y comprender la importancia de los logros y los sufrimientos ajenos.» Esta 
misma idea es defendida por Hargreaves (2012, p. 31) cuando afirma que las 
políticas educativas de los distintos países del primer mundo están dirigidas 
por la lógica del «fundamentalismo del mercado» y por la creencia errónea de 
que a mayor prosperidad económica mayor calidad de vida para todos.

Es por ello que son muchos los autores (Nussbaum, 2013; Merieu, 2003; 
Perrenoud, 2012; Robinson, 2015) los que afirman que los aprendizajes «for-
males» –currículo académico-, es decir, aquellos que los alumnos aprenden en 
la escuela actual, tienen poca transcendencia en su vida diaria y profesional. 
Por ello, demandan un giro radical en la concepción de la enseñanza, fun-
damentalmente en cuanto a qué se debe aprender (Sanz y Serrano, 2017). 
Recientemente, en 2015, se publicó Replantear la educación. ¿Hacia un bien 
común universal?, que se centra en el aspecto más cualitativo de la enseñanza; 
es decir, en lo que realmente aprenden los estudiantes en la escuela. Según este 
Informe, «esto significa ir más allá de la alfabetización y la adquisición de las 
competencias aritméticas básicas y centrarse en los entornos de aprendizaje 
y en nuevos enfoques del aprendizaje que propicien una mayor justicia, la 
equidad social y la solidaridad mundial» (Bokova, 2015, p. 3). Ya, el propio 
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título «¿Hacia un bien común universal?,» delata su sentido y evidencia la 
dificultad de alcanzarlo. Conviene comprender, por tanto, que el paradigma 
actual de la educación debe responder a qué contenidos esenciales demanda 
la sociedad actual.

Pero, este aspecto por sí sólo no es la única cuestión a analizar ni la única 
cuestión a responder en materia educativa. En el mundo actual nos enfren-
tamos ante otro gran desafío cuando pretendemos crear sociedades justas y 
sostenibles mediante la educación. Ya hemos visto cómo en los países con 
mayores rentas, el debate pedagógico se centra, por un lado, en el sentido 
o finalidad que se le debe otorgar a la educación y, por otro lado, al modo 
en el que se implementa el proceso de enseñanza-aprendizaje –metodologías 
docentes– y qué contenidos deben ser adquiridos por los estudiantes a lo 
largo de su enseñanza obligatoria. Esto sólo responde a una parte del planeta 
conformado por los denominados países desarrollados. Pero el problema en 
otras regiones del mundo no se asocia con cuestiones de aprendizaje –que sería 
lo deseado,– sino que todavía se encuentra en fase de consolidar el acceso a 
una enseñanza obligatoria y universal para todos. En 2014, casi 61 millones 
de niños en la escuela Primaria y 202 millones de adolescentes en edad es-
colar Secundaria –según datos de la Unesco (2017)– no asistían a la escuela. 
Entre los años 2008-2014, el 49% de los niños y jóvenes en edad escolar de 
los países con rentas más bajas no terminaban la enseñanza obligatoria y el 
16% en los países de rentas medias. Y casi un 30% de los niños de países más 
pobres nunca había asistido a la escuela. Estos datos arrojan la realidad de la 
desigualdad en el mundo y son prueba evidente de la necesidad de potenciar 
la Justicia Social, mediante una educación como instrumento para compensar 
las desigualdades. La propia Unesco (2017, p. 84), en este mismo documento, 
afirma: «El acceso a la educación es un medio poderoso para mitigar las situa-
ciones de desventaja, poniendo fin a la pobreza y reduciendo la desigualdad.»

Por todo ello, no parece muy inteligente seguir dando las mismas respues-
tas ante problemáticas distintas y ante unos resultados que, claramente, han 
demostrado no ser los mejores. La desigualdad en el mundo sigue creciendo 
día a día, así como los problemas de violencia escolar, la falta de valores entre 
la juventud –problema que a lo largo de la historia siempre se ha ido repitien-
do como si de un mantra se tratara–, la falta de trabajo para los más jóvenes, 
la queja de los docentes por falta de motivación, interés y esfuerzo o la propia 
ausencia de una escolarización universal, obligatoria y gratuita, entre otros 
muchos, que reclaman alguna solución. Se requiere reimaginar la educación 
para que pueda hacer frente a lo desconocido y prepare a los jóvenes para ello, 
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ya que como dice Perkins (2015, p. 28) «apostar porque el mañana se parecerá 
al ayer no parece muy adecuado en la actualidad. Puede que lo que nos falte 
sea una visión diferente de la educación, una que destaque la educación para 
afrontar lo desconocido y no solo lo conocido». Tal parece ser el primer paso 
que se necesita para que nos acerque a una educación de calidad para todos, 
capaz de generar una sociedad más justa y sostenible.

2.- Una nueva educación que genere sociedades justas y sostenibles

Nussbaum, en su conocido libro Crear capacidades. Propuesta para el de-
sarrollo humano, describe los errores de un enfoque social que centra «todos 
sus esfuerzos en el capítulo del crecimiento económico, sin prestar atención al 
nivel de vida de sus habitantes más pobres y sin abordar tampoco cuestiones 
como la salud y la educación, que normalmente no mejoran con el crecimien-
to económico sin más» (2013, p. 13). Frente a este enfoque, más preocupado 
por el Producto Interior Bruto (PIB) que por las propias personas, desarrolla 
el enfoque de desarrollo de capacidades, mediante el cual se propone luchar 
contra las injusticias y las desigualdades sociales.

En esa misma línea, hay autores que mantienen que esa escuela preocupada 
por los resultados y por la eficiencia de estos, al fin y al cabo por el rendimiento, 
ha arrinconado una de las finalidades fundamentales asignadas al sistema educa-
tivo actual: servir como herramienta para paliar y compensar las desigualdades 
derivadas de causas económicas, sociales, culturales, étnicas o territoriales; en 
definitiva, como un instrumento al servicio del cambio social. Philippe Perre-
noud (2012, p. 29), en una de sus muy sugerentes obras, se pregunta qué es lo 
que ocurre con aquellos alumnos que más necesidades presentan en la escuela 
actual. Y asegura que a «aquellos a los que la escuela debería preparar mejor para 
la vida son los que saldrán del sistema educativo sin haber adquirido el nivel de 
cultura suficiente como para aprender fácilmente en la edad adulta lo que no 
habrán aprendido en la escuela obligatoria». Si esta afirmación es cierta, noso-
tros pensamos que sí, podemos afirmar claramente que cuando la escuela trata 
injustamente a algunos de sus alumnos, no solamente son estos los que sufren 
las consecuencias, sino que el propio sistema educativo se degrada, se corrompe 
(Connell, 2006). Esto es una cuestión primordial de Justicia Social y un pilar 
básico a cambiar para conseguir sociedades justas y sostenibles en un periodo 
corto de tiempo. A mayor educación, mayores posibilidades de libertad y de de-
cisión para las personas y, por tanto, mayores posibilidades de desarrollar las di-
ferentes capacidades para llevar a cabo una vida plena y digna. De esta manera, 
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y ahondando en esta idea, Hargreaves (2012) describe algunos de los muchos 
problemas que plantea la mal llamada «sociedad del conocimiento», entre los 
que destaca: un consumismo excesivo, la pérdida del sentido de pertenencia a la 
comunidad y la ampliación de las brechas sociales entre ricos y pobres, que no 
hacen más que dificultar las posibles soluciones educativas.

Por estas razones, la educación debe ser transformada y adaptada a las 
finalidades de una sociedad más democrática, más justa y más sostenible. En 
ese escenario tienen un papel fundamental los docentes. Son los profesores los 
verdaderos agentes del cambio, los verdaderos protagonistas en la implemen-
tación de un nuevo modelo (Fullan, 2002). Estos docentes del cambio deben 
perseguir, como propósito moral de su profesión, dotar de las capacidades y 
competencias necesarias a sus alumnos para erradicar toda forma de pobreza, 
de intolerancia, de violencia y de discriminación (Zeichner, 2010). Deben pe-
lear, junto con los organismos políticos y sociales, porque el acceso a una ense-
ñanza de calidad sea posible para todo niño o joven en edad de escolarización 
básica en cualquier parte del mundo. No olvidemos que «las raíces principales 
de las desigualdades entre las escuelas se alimentan de la incapacidad de nues-
tra sociedad para ocuparse de las condiciones sociales y económicas previas 
para el aprendizaje del alumno» (Zeichner, 2010, p. 21). Deben preparar a 
los jóvenes para un futuro incierto, a través de la convivencia, la tolerancia, el 
respeto y la redistribución equitativa de las riquezas. Y, para ello, se necesitan 
docentes de calidad y comprometidos, que sean críticos con la realidad actual 
y trabajen por la Justicia Social. El libro Teachers for the real world (Smith, 
1969), ya señalaba, en los años 70, los tres grandes problemas de los docentes 
en referencia a la educación y la justicia social. Por un lado, afirmaba que los 
docentes se encontraban poco o nada familiarizados con las circunstancias de 
los alumnos pobres; en segundo lugar, sostenía que la formación docente se 
preocupaba poco o estaba poco concienciada con el análisis de los prejuicios 
y valores de los propios docentes en formación, su identidad como cuerpo 
docente; y, por último, denunciaba que carecían de las destrezas necesarias 
para intentar cambiar la realidad de los alumnos pobres. Es cierto que esta 
descripción de las problemáticas docentes en relación con la justicia social ha 
cambiado en los últimos años. Los docentes están más concienciados y sensi-
bilizados con las problemáticas sociales, las conocen más a fondo –incluso han 
intervenido en ellas durante los periodos de prácticas formativas– y las facul-
tades de educación también se han preocupado por introducir metodologías 
y experiencias para aprender a intervenir en realidades complejas: aprendiza-
je-servicio, prácticas en lugares con carencias, voluntariados, etc. 
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En cuanto a qué competencias se deben desarrollar en los estudiantes para 
hacer frente a este futuro incierto, Gerver (2012), nos propone fundamen-
talmente 5: 1) Competencias para el aprendizaje, 2) Competencias para la 
ciudadanía, 3) Competencias para las relaciones interpersonales, 4) Compe-
tencias para gestionar situaciones y 5) Competencias para gestionar la infor-
mación. Todas ellas, pero fundamentalmente las competencias para la ciuda-
danía y para las relaciones interpersonales, evidencian la necesidad de educar 
en valores a la sociedad actual. Valores como la responsabilidad, la justicia, la 
sostenibilidad en el desarrollo o la solidaridad, que hagan despertar entre el 
alumnado sentimientos morales y nos ayuden a detectar e intervenir en las 
diferentes realidades injustas e insostenibles que se repiten en la actualidad. Al 
respecto, el profesor Domingo Moratalla denuncia el aumento del individua-
lismo entre nuestros estudiantes. Sostiene que, a veces, «nuestros alumnos son 
verdaderos autistas morales: se desentienden de los problemas sociales y están 
preocupados únicamente por su propio yo» (2002, p. 58). 

3.- Sostenibilidad, Derechos Humanos y Justicia Social: los tres cimientos 
de la educación del siglo XXI

La respuesta actual más cercana, quizá sea que la educación debe respon-
der a la dignidad de las personas y esto supone una pluralidad en cuanto a la 
concepción de la Educación y sus contenidos, metodologías, procesos evalua-
tivos y resultados esperados. 

Una sociedad solo puede estar a la altura de la dignidad de las personas 
que la configuran cuando «facilita a sus miembros las precondiciones de una 
vida que esté a la altura de la dignidad humana» (Nussbaum, 2013, p. 95). La 
educación y la escuela del siglo XXI deben tener como misión fundamental 
generar las posibilidades, desarrollar las capacidades y fomentar las oportuni-
dades para que todos los ciudadanos tengan la ocasión de poder vivir una vida 
digna. Es por ello que la educación propuesta y la escuela deseada deben asen-
tarse sobre tres pilares fundamentales para el ser humano: la sostenibilidad, los 
derechos humanos y la justicia social.

La Sostenibilidad es definida por la Unesco como «la acción responsable de 
los individuos y las sociedades con miras a un futuro mejor para todos, a nivel 
local y mundial, un futuro en el que el desarrollo socioeconómico responde 
a los imperativos de la Justicia Social y la gestión ambiental» (Bokova, 2015, 
p. 20). Se trata, en definitiva, de velar por el bienestar de las personas y del 
planeta. Esta se compone de al menos 5 dimensiones: Sostenibilidad social; 
económica; ecológica, cultural y política.
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Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) encontramos 
al menos 3 de ellos que hacen referencia directa a la Justicia Social: ODS 1. 
Erradicar la pobreza en todas sus formas; ODS 3: Garantizar una vida sana 
y promover el bienestar; y ODS 10: Reducir las desigualdades en y entre los 
países. Y para su consecución describen el ODS 4, el que hace referencia a la 
educación y que queda definido como: «Estos principios establecen que la 
educación es un derecho humano fundamental y un derecho habilitador; es 
decir, que posibilita el ejercicio de otros derechos humanos» (Unesco, 2017, 
p. 8). La educación se convierte, entonces, en una herramienta imprescindible 
para el desarrollo social, un desarrollo social más equitativo, más justo y más 
democrático; en definitiva, más sostenible. 

Los Derechos Humanos se fundamentan en el principio kantiano de la dig-
nidad humana. «La persona es un fin en sí misma y no tiene un valor de cam-
bio para conseguir otra cosa, por lo que sus demandas a la existencia, en con-
diciones justas, son derechos que, a su vez, constituyen exigencias concretas 
para nuestro deber y nuestro sentimiento del deber» (Escámez y Gil, 2001, p. 
34). Estos se definen como instrumentos legales de carácter internacional con 
los que se «responden y afrontan las amenazas lanzadas contra la existencia y 
la dignidad de las personas» (Escámez, 2004, p. 82). Tres son los valores que 
los sustentan. Por un lado, los derechos de 1ª generación o Derechos civiles y 
políticos, responden al valor de la Libertad; por otro, los derechos de 2ª ge-
neración –también conocidos como Derechos económicos, sociales y cultu-
rales– al valor de la Igualdad; y, por último, los derechos de 3ª generación o 
Derechos de calidad de vida, al valor de la Solidaridad. 

La educación en Derechos Humanos debe ser capaz de dotar a los estu-
diantes de las capacidades cognitivas y emocionales adecuadas, de las habilida-
des sociales necesarias y del coraje suficiente para demandar su cumplimiento 
a las instituciones competentes, para luchar por el respeto, reconocimiento y 
aplicación de estos derechos en todas las personas y en todos los lugares (Escá-
mez, 2004). Y, todo ello, en beneficio de la Justicia Social. Tal y como recoge 
la Unesco recientemente, «si no queremos que la educación se limite a repro-
ducir desigualdades y tensiones sociales que puedan convertirse en cataliza-
dores de la violencia y de la inestabilidad política [es necesaria] la enseñanza 
de los derechos humanos […] para que se cobre una mayor conciencia de los 
problemas que originan los conflictos y se pongan las medidas para resolverlos 
de un modo justo» (Bokova, 2015, p. 25).
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La Justicia Social puede ser definida desde diferentes perspectivas. Tal vez 
la más conocida sea la propuesta por Rawls (1978), que la entendía como 
una distribución equitativa de los bienes primarios entre los miembros de la 
sociedad. En una línea similar, Nussbaum (2012) la entiende como las con-
diciones/posibilidades que una sociedad ofrece para que una persona pueda 
llegar a hacer y llegar a ser. 

Por tanto, apostar por la Justicia Social no es solo desarrollar aptitudes y 
capacidades, sino además –y fundamentalmente– es dotar de oportunidades 
para poder ejercerlas con libertad a todas las personas y en todas las situacio-
nes. Para ello, la escuela debe enseñar a ver el mundo de otra manera; debe 
inculcar actitudes positivas frente a la debilidad, como algo de lo que no hay 
que avergonzarse, al igual que tampoco debe ser visto como negativo pedir 
ayuda; debe generar entre todos los alumnos una preocupación –ocupación– 
por el otro, por el diferente, por el desfavorecido; debe prepararnos para un 
diálogo multinacional. Nussbaum (2011, p. 132) nos lo define en los siguien-
tes términos: «Aprender a ver al otro ser humano como una persona en lugar 
de como un objeto no es un proceso automático, sino un logro que requiere la 
superación de numerosos obstáculos, el primero de los cuales es la mera inca-
pacidad de distinguir entre uno mismo y el otro». Frente a estas cuestiones, la 
aproximación más genuina posible es aprender desde un enfoque humanista. 

4.- ¿Es posible un paradigma educativo que genere sociedades justas y 
sostenibles?

Esta pregunta solo debe tener una respuesta posible. La educación debe 
ser una herramienta para el cambio social, un cambio que vaya en la línea de 
mejorar la calidad de vida de todas las personas. Recientemente, se publicó un 
artículo en el que se alude a un Decálogo de una educación para la justicia social 
(Sanz y Serrano, 2016, pp. 12-15), con el que se propone generar sociedades 
más justas y más sostenibles desde la educación. En él se expone un tipo de 
enfoque sobre el cual debe cimentarse la educación del siglo XXI y los pilares 
sobre los que deben erigirse las políticas educativas, para poder desarrollar 
una educación que se aproxime a la Justicia Social, para lograr un mundo más 
justo y sostenible. Entre estos principios se destacaban los siguientes: 

1. Una educación que busque la dignidad y promueva el respeto a la natu-
raleza humana, fomentando los derechos de los niños y los adolescentes, 
y que se concrete en la promoción de todas las capacidades de la persona: 
físicas, espirituales, cognitivas y emocionales en busca de la trascendencia. 
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2. Una educación que fomente el conocimiento, reconocimiento y vivencia 
de los derechos humanos, que suponga un aprendizaje en la práctica, a 
través del modelado y la experiencia y que asiente las bases de una forma-
ción positiva, que atiende a las personas por lo que son y no por lo que 
tienen, por lo que piensan o por donde viven o nacen. 

3. Una educación que promueva la autonomía, brindando oportunidades y 
generando responsabilidades para que se favorezca la adquisición de capa-
cidades, competencias, habilidades y actitudes. 

4. Una educación para la igualdad, en la que se respete la diversidad funcio-
nal y se promueva la inclusión de todos y todas en el sistema educativo, de 
tal modo que las necesidades educativas especiales sean una herramienta 
para generar metodologías adaptadas, recursos y materiales que incluyan 
la realidad de todos y todas. 

5. Una educación que ansíe una verdadera democracia vigorosa, que fomen-
te el desarrollo de ciudadanos «de facto», que participen y decidan en la 
cosa pública, que se responsabilicen por sus congéneres, que creen una 
verdadera comunidad justa, libre e igualitaria, donde se respete la diferen-
cia y a los diferentes. 

6. Una educación humanizante que promueva lo que nos hace auténtica-
mente humanos, que lo que se aprenda en la escuela ayude a comprender 
lo que somos, que se cimiente sobre los valores que nos diferencian como 
raza humana, evitando la violencia y el abuso a los niños. Una educación 
que empatice con el dolor y la alegría y que permita consensuar y convivir 
de manera prosocial, que nos ayude no sólo a evolucionar, sino a crecer 
como personas. 

7. Una educación dinámica, innovadora y cambiante que dé respuesta a las 
transformaciones constantes de la cultura, la vida y las costumbres, que 
responda a la realidad del contexto y promueva la creatividad desde esa 
misma realidad, despertando nuevos oficios, profesiones, estilos de vida, 
ideas, sueños y caminos. Una educación que sea motor para el desarrollo, 
atendiendo el entorno de los niños. 

8. Una educación de calidad, que favorezca y certifique el derecho a apren-
der y a desarrollar las capacidades intelectuales, actitudinales, emociona-
les, físicas y de personalidad de todos y cada uno para el desarrollo de una 
vida plena, feliz y digna. 

9. Una educación obligatoria y gratuita que garantice, de manera real, el de-
recho de todos los niños y las niñas a asistir a la escuela, al menos, hasta los 
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quince años, en condiciones adecuadas para desarrollar sus capacidades y 
potencialidades, en compañía de iguales y de educadores competentes y 
comprometidos. 

10. Una educación, en definitiva, que abogue por una Justicia Social, que res-
pete a las personas en su dignidad y que reconozca y defienda sus derechos 
como seres humanos, autónomos, libres, iguales, pero diferentes, median-
te la potenciación de todas sus capacidades. Una educación que eduque a 
la persona para convertirse en ciudadano, que lo humanice y no lo haga 
ajeno a los problemas del prójimo, que atienda a los diferentes cambios de 
un mundo en constante renovación. Una educación de calidad, de todos 
para todos.

Este decálogo supone repensar las entrañas mismas del qué y para qué 
educar. Supone tener muy presente que el currículo educativo debe ser cons-
truido desde un análisis profundo de la realidad social de cada país e incluso 
de cada región. Sólo logrando la especificidad de un enfoque educativo se dará 
respuesta a sociedades sostenibles y responsables con los seres humanos y con 
las sociedades que se construyen. 

5.- Un nuevo currículo para una nueva educación 

El concepto de repensar la educación del siglo XXI es un tema complejo, 
que supone partir de la realidad que se quiere construir. La urgente necesidad 
de crear sociedades justas y sostenibles, que respondan a una humanización 
del hombre como contrapartida a la globalización y deshumanización, son 
dos peticiones latentes expuestas por la Unesco y la OCDE. Autores como De 
la Cruz Flores (2016), parten del análisis básico de lo que llaman justicia cu-
rricular, para poner de manifiesto la urgente necesidad que demanda recono-
cer que la educación debe responder tanto de manera específica como global.

 La educación y con ella los sistemas educativos se enfrentan a lo que se 
podría definir como una crisis de paradigma, que precisa delimitar el conglo-
merado de aprendizajes necesarios según el contexto y la realidad a la que debe 
responder. Esta necesidad, en la que muchos autores coinciden, supone dar 
respuesta desde un enfoque inclusivo; es decir, un paradigma que responda 
a la gran pluralidad del mundo y, sobre todo, a los contextos para los que se 
educa, sin caer en el relativismo y mercantilismo de los sistemas políticos que 
sostienen la educación. Todo lo anteriormente expuesto es el resultado de la 
demanda de un enfoque de Justicia Social, aplicado a la educación actual.
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Durante mucho tiempo se ha considerado que los sistemas educativos 
deben responder al conglomerado formado por las demandas de países de-
sarrollados y por mediciones educativas basadas en pruebas estandarizadas 
y resultados de sociedades de un mundo global, dominado durante mucho 
tiempo por el sistema mercantilista. Sin embargo, este enfoque ha resultado 
devastador para la enseñanza, obteniendo como consecuencia que la educa-
ción no responda al desarrollo de los propios países y contextos, sino que 
responda a la demanda de países ajenos a las realidades de sus habitantes. Por 
tanto, la praxis educativa formal se plasma en objetivos educativos globales 
que no generan desarrollo, en currículos con temáticas desfasadas o ajenas 
a la realidad de cada región o país, y en evaluaciones que desmotivan por su 
propio sin sentido.

Está claro que hacen falta unas enseñanzas comunes que aseguren el lega-
do cultural del conocimiento básico de la humanidad y que atiendan al ser. Y, 
por ello, el centro del proceso educativo debe ser la persona y el desarrollo de 
sus capacidades. Pero este proceso debe ir acompañado del aprender a hacer, 
para generar sociedades sostenibles. El ser humano está inserto en una socie-
dad. Y esta razón es por la que convendría erigir la educación desde una pre-
misa básica. ¿A qué necesidad de desarrollo deben responder los contenidos 
del currículo de una región o país? ¿A qué conocimientos y con qué fines debe 
concretarse la educación de esos doce años de vida media que dura el proceso 
educativo básico? 

Plantear un currículo unido al concepto de Justicia Social, es un aspecto 
estudiado por muchos autores. El concepto de justicia curricular fue plantea-
do inicialmente por Connells (2006, p. 63), quien ponía de manifiesto que 
responder a un currículo tan específico supone tres aspectos fundamentales: 
por una parte, responder a los intereses de los menos favorecidos; por otra 
parte, exigir la participación y escolarización común y, finalmente, tener una 
conciencia real sobre el valor universal de la igualdad. El mismo Connells 
propone un currículum contra-hegemónico, haciendo referencia a que los 
contenidos escolares no solo pueden responder a las necesidades y realidades 
de los grupos sociales favorecidos, sino que también debe recoger las necesida-
des, realidades y puntos de vista de los menos favorecidos –ser reconocidos—. 
Se trata de democratizar el currículo y de crear un «currículo inclusivo» (Con-
nell, 2006, p. 68). Este planteamiento que responde a las demandas actuales 
del deber ser de la educación, supone un riesgo importante a analizar, ya que 
la relativización de los contenidos y, por tanto, de ciertos aprendizajes bási-
cos que forman parte del legado cultural de la humanidad, podrían quedar 
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excluidos en pos de una democratización contextual. Sea como fuere, esta 
cuestión de un currículo basado en la Justicia Social merece un debate serio 
y profundo, dado que no es ni más ni menos que una cuestión de urgencia 
moral (Connell, 2006, p. 25).

Por tanto, al decir que el currículo para una nueva educación debe ser 
entendido como un currículo inclusivo en el sentido más general de su signi-
ficado y no solo en su sentido específico. Es decir, un currículo inclusivo debe 
responder a la especificidad del contexto para el que se espera que responda y 
generar sostenibilidad, sin despreciar ciertos aprendizajes o contenidos básicos 
que forman parte del legado cultural de la humanidad.

Siguiendo a De la Cruz Flores (2016), desde la vertiente de la Justicia 
Social entendida como distribución, el concepto de justicia curricular puede 
focalizarse en la generación de un currículo único y universal. Este debe ga-
rantizar igualdad en el acceso y la construcción de saberes esenciales para el 
desarrollo de una sociedad basada en valores sociales y democráticos. Dicho 
currículo podría tener un mayor alcance si fomentara la libertad, la toma 
de decisiones y la dignidad humana. En otras palabras, la justicia curricular, 
según estos autores, no sólo buscará erigirse sobre el concepto de igualdad, 
sino tal como expone la teoría de la justicia de Rawls aplicada a la educación, 
debería estar basada en el concepto de equidad

La publicación en 1971 de «Theory of Justice» por John Rawls situó la teoría de la 
justicia distributiva en el centro de los debates de filosofía moral y política. A par-
tir de este hito se han desencadenado una infinidad de publicaciones, con algunas 
aplicaciones al ámbito educativo (Brighouse, 2000, 2002; Meuret, 1999; Connell, 
1997). Rawls no le da un lugar propio a la educación, al no figurar —en un listado 
discutible— entre los «bienes sociales primarios», pero en relación con el segundo 
principio de justicia habla explícitamente de una equitativa distribución de la edu-
cación, además del papel que le reconoce en la construcción de una ciudadanía en 
una sociedad bien ordenada (Bolivar, 2005, p.51).

Por tanto, para cumplir con el concepto de igualdad equitativa en educa-
ción se debería partir de la idea de una educación basada en un currículo que 
responda a las necesidades propias de una comunidad muy concreta. 

Actualmente existe una tendencia en el ámbito pedagógico muy focaliza-
da sobre el diseño de currículos adaptados a las necesidades; dicho enfoque 
extraído de la ingeniería y adaptado a la educación, propone el concepto de 
un currículo integrado y multidisciplinario (Crawley; Malmqvist; Östlund; 
Brodeur & Edström, 2014), que consiste en integrar en un mismo conoci-
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miento la alteridad de dos áreas disciplinarias o más. Dicho de otra manera, 
que dos asignaturas se impartan en un mismo contenido de manera conjunta. 
Este modelo tomado de la ingeniería educativa viene siendo trabajado por va-
rios investigadores desde hace unos treinta años. Drake (2012) expone cómo 
este tipo de currículo permite la integración del conocimiento a contextos 
reales y afianza no sólo el aprendizaje, sino especialmente la utilidad del mis-
mo. Este tipo de enfoques constituirían un complemento al modelo de justi-
cia curricular, pero suscita una discusión oportuna: qué contenidos son más 
importantes, en detrimento de otros conocimientos. En parte, un enfoque 
multidisciplinar integrado lograría disminuir esta amenaza.

El modelo actual más cercano a esta experiencia es el aprendizaje por pro-
yectos, con la gran diferencia de que no es meramente un apoyo metodológico 
lo que se propone. La diferencia sustancial radica en que no es una metodo-
logía, sino el diseño de una ingeniería de contenidos educativos. El modelo 
integrado y multidisciplinar estructura o rediseña la relación entre un conte-
nido y la diversidad de disciplinas que pueden estar relacionadas. Para Torres 
Santomé (2015), el currículo integrado es una respuesta que se organiza para 
desfragmentar la educación en el sistema educativo y para poner en contac-
to al estudiante con la realidad. En la mayoría de los sistemas educativos, la 
realidad se muestra desconectada del todo; por tanto, carece de sentido. Cada 
asignatura es una forma de ver la realidad. 

En un modelo integrado y multidisciplinar se puede hablar de la realidad 
históricamente, geográficamente, matemáticamente, artísticamente, literaria-
mente. El currículo integrado lo que haría es coger una parcela de la realidad, a 
través de experiencias, y darle significado frente a la realidad, presentándola re-
lacionada entre sí. Los enfoques integrados multidisciplinarios se centran prin-
cipalmente en las disciplinas. Los docentes que utilizan este enfoque organizan 
estándares de las disciplinas en torno a un tema. La Figura 1 muestra la relación 
de diferentes temas entre sí con un tema en común. (ver figura 1, infra)

Desde esta perspectiva, no se planifican las asignaturas o disciplinas acadé-
micas que son fijas, sino que la planificación está basada en las temáticas de in-
terés que generan desarrollo y que pueden ser cambiantes con la historia de las 
sociedades. Es justamente por esta razón por lo que este enfoque se adaptaría, 
en gran medida, a la planificación de un programa basado en el concepto de 
justica curricular, permitiendo la inclusión de temáticas ajustadas a la realidad 
del contexto de cada región, para que generen desarrollo y sostenibilidad.



[ 36 ]

ROBERTO SANZ PONCE / ÁNGELA SERRANO SARMIENTO JUSTICIA  Y EDUCACIÓN

Figura 1. Diseño de un modelo integrado o interdisciplinar

Tomado de Susan Drake (2012).

En este trabajo, los autores plantean que, tal como defiende la Justicia 
curricular, debe existir un mínimo común de asignaturas determinadas en los 
sistemas educativos, pero a su vez debe existir una flexibilidad curricular, para 
incluir unos «saberes» propios de cada contexto, ligados a la cultura, tradicio-
nes y objetivos de desarrollo, que puedan ser incluidos con autonomía por los 
sistemas educativos, dentro de la diversidad de regiones y países. 

Desde esta perspectiva, a nivel macro, el concepto de justicia curricular 
permite prevenir los problemas de exclusión educativa, la apatía, el abando-
no y el fracaso escolar derivados de un currículo ajeno y poco significativo. 
Desde una perspectiva micro, dicho concepto promueve resignificar la labor 
educativa y trasladarnos al terreno de la intervención pedagógica, mediante la 
construcción de proyectos de innovación curricular dirigidos, por ejemplo, al 
reconocimiento y atención a la diversidad, mediante la generación de culturas 
inclusivas; al fomento de la participación y el trabajo colaborativo de todos los 
integrantes de la comunidad (estudiantes, profesores, autoridades, padres de 
familia), y a la diversificación de la enseñanza y los ambientes de aprendizajes, 
que reconozcan las diferencias y lo potencien. (De la Cruz Flores, 2016, p. 8)

Un currículo educativo bajo el enfoque de la Justicia Social exige que los 
contenidos sean dialogados y rediseñados continuamente; que en ese rediseño 
participen familias, emprendedores, profesores, empresas en desarrollo y di-
versos profesionales con visión de futuro, con capacidad de diseñar y rediseñar 
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de cara a las expectativas futuras de desarrollo y a la importancia de ser y llegar 
a ser. Exige, a su vez, que sea un modelo dinámico y que continuamente pue-
da ser revisado, para efectuar cambios cada cierto tiempo, según el contexto 
histórico, político y cultural.

Los modelos transdisciplinares que propone el currículo adaptado o inte-
grado son una propuesta cercana a este objetivo de la Justicia Social aplicada 
a la educación. En este modelo, los profesores organizan el currículo en torno 
a las preguntas y preocupaciones de los estudiantes y su contexto. Los estu-
diantes desarrollan habilidades para la vida a medida que aplican habilidades 
interdisciplinarias y disciplinarias en el contexto de la vida real. Tal como ex-
ponen números autores, como Drake (2012; 2018), Lake (2000) o Crawley 
(2007), entre otros investigadores, los modelos transdisciplinares o integrados 
no son nuevos, vienen siendo trabajados desde la aparición pedagógica de la 
corriente holística; sin embargo, el aprendizaje integrado como tal se ha dado 
a conocer tras el éxito de las experiencias en países anglosajones y en Nortea-
mérica desde hace más de 30 años. Algunos ejemplos de currículo integrado 
y multidisciplinar se han realizado por investigadores muy conocidos como 
Drake (2012, p. 99)

En Florida, en la Universidad de Miami, se involucra a los estudiantes de primaria 
en la fabricación de pequeñas máquinas de viento y lluvia. Los estudiantes se en-
focan en las «grandes ideas» como la evaporación, la condensación y la energía tér-
mica. Los resultados demuestran el cien por ciento de los logros en comprensión, 
matemática y escritura. Especialmente destaca su aumento en el área comunicati-
va del lenguaje, ya que muchos de los estudiantes provienen de diferentes orígenes 
étnicos, y muchos de ellos no hablan inglés como segundo idioma. Cuando se 
enseña un concepto de ciencias, también se les enseña a los estudiantes a pensar 
y escribir de la manera estructurada y coherente que se requiere en las pruebas 
estandarizadas (Barry, 2001).

En las escuelas públicas de Asheville y Buncombe, en Carolina del Norte, los estu-
diantes demostraron aprendizajes en habilidades matemáticas a través de la danza 
y la música. Así con esta integración se exploraba el sistema solar a través de la 
danza moderna. En estas escuelas, los maestros explican el plan de estudios básico 
a través de las artes. Este enfoque se basa en el informe de investigación «Campeo-
nes del cambio: el impacto de las artes en el aprendizaje» (Fiske, 1999). Y ofrece una 
clara evidencia de que el aprendizaje ofrecido a través de la participación sostenida 
en formas artísticas particulares -música y teatro- está altamente correlacionado 
con el éxito en matemáticas y lectura. Además, de ofrecer una alternativa a los 
estudiantes en riesgo de presentar problemas de socialización, a quienes particu-
larmente les resulta adecuados este tipo de programas (Blake, 2001).
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Otro ejemplo del uso de currículos integrados, es el programa Academic New Ha-
ven, Connecticut, Los estudiantes participan en una micro-sociedad en un pro-
grama extracurricular. Este programa prepara a estudiantes de secundaria de una 
población minoritaria con pocos recursos. Asisten a las clases tradicionales durante 
el horario escolar, y después de la escuela por unas pocas horas a la semana, per-
tenecen a trabajos de participación dentro de un programa de micro-sociedad, 
pagando impuestos, administrando negocios, elaborando leyes y castigando a 
quienes quebrantan la ley. El objetivo del programa es hacer que la escuela sea más 
relevante y divertida a la vez que se desarrollan habilidades de vida transferibles. 
Los resultados demostraron que la escuela elevó su promedio de puntajes de prue-
ba a dos niveles y medio en matemáticas y un nivel y medio en lectura. En 1998, 
un estudio de 15 escuelas que participaron en este proyecto demostró que mejoró 
hasta en un veintiuno por ciento los resultados de estos alumnos en lectura y ma-
temáticas además de conocimientos generales sobre la sociedad (Wilgoren, 2001).

Por otra parte, cabe destacar una iniciativa que se viene realizando desde 
hace ocho años por el profesor Stephen Ritz (2017). Es una experiencia pio-
nera en el conocido barrio neoyorkino del Bronx, donde este profesor casi 
por accidente inició el proyecto de cultivar plantas en un centro público, con 
pocos recursos, absentismo escolar y bajo rendimiento académico. Decidió, 
desde la asignatura de Ciencias, realizar un proyecto pionero que consistió en 
animar a sus alumnos a plantar 15 mil semillas de plantas por toda la ciudad 
de Nueva York. Y según expresa en su libro, chicos que nunca habían tenido 
éxito en nada, de pronto estaban construyendo algo, poniendo su empeño, 
ensuciándose, mejorando esos espacios poco a poco. Fue tal el grado de mo-
tivación que tuvieron que pedir al centro que cambiara horarios, aulas y deci-
dieron ocupar una antigua biblioteca en desuso, donde hicieron crecer jardi-
nes verticales con lechugas, y lo combinaron con un pequeño huerto interior 
de frutales, especias y legumbres. Este proyecto, que ha cambiado la escuela 
y que hoy en día autoabastece el menú escolar del propio centro y de muchas 
familias de bajos recursos de los propios alumnos, se ha convertido en una 
organización sin ánimo de lucro llamada Green Bronx Machine y continua 
siendo el gran proyecto de este centro escolar. Además de convertirse en una 
organización sin ánimo de lucro, promueve el cultivo de vegetales dentro de 
las escuelas del estado de New York como si fuera una asignatura más y como 
solución para surtir el menú escolar. Esta experiencia narrada en un libro titu-
lado The Power of a Plants ha inspirado a centros de todo el país a la siembra de 
espacios vegetales en el interior de los centros escolares de alumnos con pocos 
recursos. El resultado no ha podido ser mejor: se ha elevado la asistencia a 
clase pasando del 40% al 93% en alumnos de secundaria y, desde el año 2011, 
se disminuyó en un 100% el suspenso en la asignatura de Ciencias y mejoró 
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de forma significativa los problemas de convivencia. Este proyecto pone una 
vez más en evidencia que un modelo de currículo integrado y transdiciplinar 
genera sostenibilidad, a la vez que proporciona un desarrollo integral de los 
alumnos y de sus contextos.

Llama la atención que dos de las escuelas descritas atiendan a poblaciones 
de estudiantes con diversidad cultural en contextos problemáticos. En cada 
caso, los maestros han desarrollado currículo integrados que traspasan los lí-
mites de las disciplinas tradicionales para producir resultados positivos. Así, 
por ejemplo, se beneficia la comprensión lectora con una clase de Ciencias y 
Lengua, por ejemplo. Cuando los estudiantes se involucran en el aprendizaje, 
ya sea participando en las artes o actuando en una micro-sociedad, mejoran 
en ámbitos académicos aparentemente desconectados. Estos son solo algunos 
de los innumerables ejemplos de estudiantes involucrados en estudios inter-
disciplinarios en todos los grados. Los ejemplos resaltan el potencial del plan 
de estudios integrado para actuar como un puente hacia un mayor rendimien-
to estudiantil y un currículo relevante y dinámico.

En estos cuatro ejemplos de logros académicos en los estudiantes basados 
en experiencias de currículo integrado, es relevante destacar que el papel del 
profesorado es clave, ya que los docentes mantienen el interés en los aprendi-
zajes mientras que continuamente están diseñando experiencias de aprendiza-
je relevantes para los intereses de los estudiantes. Por tanto, es muy importan-
te considerar la importancia de la formación del profesorado en este enfoque, 
tema de reflexión que debe ser tenido en cuenta para futuras reflexiones.

Tal como se ha dicho, las experiencias de este tipo de enfoques integrales 
se han llevado a cabo con modelos metodológicos cercanos, como el apren-
dizaje por proyectos. Sin embargo ante la rigidez del sistema educativo im-
perante, tan sólo han sido una tímida manifestación metodológica y no una 
revolución curricular. Aunque la evidencia de los estudios ha puesto de ma-
nifiesto la necesidad imperiosa de una flexibilización razonada, los cambios al 
interior de las escuelas parecen tardar, ya que existen dos aspectos claves para 
la trasformación de las escuelas en contextos más justos y con un enfoque de 
sostenibilidad. Por una parte, la implementación de un modelo curricular 
basado en proyectos temáticos y disciplinarios y, por otra, la elaboración de 
los planes de estudio a partir de la inclusión de los intereses y las personas de 
las comunidades a las que pertenecen. Esto respondería concretamente a un 
programa de innovación educativa.

Estos dos aspectos plantean serios retos al sistema educativo actual a nivel 
mundial.
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6.- Los retos actuales para una educación en la sostenibilidad 

La concreción de una educación basada en la Justicia Social que tenga 
como resultado la sostenibilidad supone:

•	 Abandonar el instrumentalismo de la educación. Respetar los enfoques 
educativos fuera del contexto de la manipulación política.

•	 Repensar la evaluación y validación de los sistemas de calidad educativa, 
aislada de la medición de indicadores globales, en los que se genera una 
línea utópica de desarrollo educativo, ya que no han sido diseñadas den-
tro de un modelo de contexto y de equidad (Bolivar, 2005), y de esta ma-
nera, superar los aspectos relacionados con la globalización y promover 
un conocimiento de las necesidades propias de los países y su desarrollo 
sostenible.

•	 Plantear la educación sobre una base antropológica del sistema educa-
tivo, en el que el alumno sea considerado como ciudadano o ciudadana 
en potencia desde los cursos básicos. En otras palabras, los sujetos que 
desde que inician el proceso educativo ya están influyendo en el futuro 
desarrollo social de su contexto y del mundo. Los alumnos no deberían 
ser considerados en el proceso educativo formal como meros seres pasivos 
de cara a un futuro sostenible. 

•	 Fundamentar el diseño de los currículos sobre un análisis de contexto en 
el que se cimiente la formación basada en los valores de la persona, el des-
cubrimiento de capacidades y la creación de arraigos. Es decir, dar sentido 
a la vida de las personas mediante el desarrollo de capacidades.

•	 Diseñar currículos integrados y multidisciplinares que respondan a las 
necesidades de los contextos de equidad social y que logren prevenir la 
exclusión. 

•	 Fomentar la educación inclusiva dentro del sistema educativo. Permitir 
al alumno ser el centro del proceso educativo y el gestor de los tiempos y 
ritmos de aprendizaje. Reconocer y respetar la diferencia dentro de una 
educación que es consciente y comprometida con incluir la historia y la 
perspectiva de toda la gente, incluyendo aquellos que pertenecen a di-
ferentes etnias, creencias religiosas, género, situación socioeconómica o 
habilidades personales.

•	 Promover el enfoque de sostenibilidad y Justicia Social en la educación. 
Educar en una conciencia social colectiva, enseñar en la alteridad, con un 
enfoque metodológico de «colmena», alejado de paradigmas individualis-
tas y competitivos. Un currículo que forme ciudadanos para una sociedad 
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en la que, además de ser importante tener conocimientos, también lo sea 
saber aprender, saber emprender y tener una gran capacidad de adapta-
ción a un mundo cambiante. 

•	 Promover el desarrollo y la trasferencia de conocimientos desde los cursos 
básicos del sistema educativo. Educar desde el uso responsable de las nue-
vas tecnologías rescatando su función de «ventanas a la colaboración del 
aprendizaje global». Es decir, hacer uso de la fortaleza de la globalidad que 
dan como herramienta las Tics, para crear comunidades de aprendizaje 
internacional, que promueven el desarrollo de capacidades y utilizarlas 
como fuentes de intercambio de conocimientos entre sujetos de diversas 
culturas, orígenes, etc. Reconocer, a este respecto, que las Tics son necesa-
rias en cuanto recurso y herramienta para llevar a cabo procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, en el marco de la propuesta curricular que promueve 
el desarrollo de las sociedades.

•	 Dar énfasis a la educación filosófica y humanística. Educar en el «deseo» 
y la «voluntad», propiciar en los alumnos el «querer ser», despertando al 
sujeto crítico que genera cambios sociales y crear impactos de desarrollo 
social.

•	 Promoción de cursos dentro del sistema educativo desde la perspectiva 
de desarrollo integral de la persona. Es decir, evaluar conocimientos, ca-
pacidades y habilidades, atendiendo a la individualidad. Romper con el 
esquema rígido basado únicamente en el concepto de conocimientos y 
resultados. Permitir la promoción atendiendo al concepto de inteligencias 
múltiples, capacidades múltiples y desarrollo de habilidades personales.

Conclusiones

La finalidad de la educación debe estar al servicio del desarrollo de las 
personas. Un sistema preocupado simplemente por dar respuesta a las deman-
das del mercado atenta contra el principio de Justicia Social y es claramente 
insostenible a nivel humano, social y ecológico. La educación debe educar 
ciudadanos y no solo formar trabajadores.

En ese sentido, un currículo basado en la justicia curricular se preocupa de 
dotar de sentido al contexto de las personas, atiende a los menos favorecidos y 
democratiza el currículo. En definitiva, educa la responsabilidad social de los 
ciudadanos, con el objetivo de ver al otro como una persona y no como un 
simple objeto. El papel del docente como agente del cambio es fundamental 
para implementar una educación democrática, justa y sostenible.
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Los currículos integrados son una respuesta cercana al enfoque de la jus-
ticia social, ya que supone repensar el diseño de contenidos a aprender, desde 
la perspectiva de las necesidades de cada región o país en vía de desarrollo y 
teniendo en cuenta las grandes disciplinas académicas (Matemáticas, Lengua, 
Historia, Filosofía, etc.). Este tipo de enfoque aplica a contextos reales temas 
que tienen que ver con el ser –valores y tradiciones- y temas del hacer –crea-
tividad, desarrollo, emprendimiento-; son currículos en los que el alumno es 
visto de forma integral y se tiene en cuenta su historia y su contexto. 

Finalmente, la educación para la Justicia Social debe tener un compro-
miso, entendido como que todo alumno, al término de la escolaridad obli-
gatoria, debe haber adquirido realmente los conocimientos, competencias y 
actitudes que compongan dicho bagaje y haber desarrollado las capacidades y 
habilidades necesarias para prevenir la exclusión y asegurar el cumplimiento 
de sus derechos básicos. La educación debe reinventarse nuevamente. Recu-
perar los años de indiferencia a los contextos sociales y llenarse de contenidos 
dentro de un nuevo paradigma que la contenga.
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Resumen: A partir de los datos extraídos de los libros de textos públicos 
y privados del Perú, argumentamos que la formación de lectores críticos 
implica el desarrollo de un conjunto de habilidades de comprensión e in-
terpretación de textos. Si bien la mayoría de tareas de lectura de los libros 
de texto no desarrollan una amplia gama de habilidades, sobre todo las de 
literacidad crítica, algunas tareas muestran el camino que podría seguir la 
educación para formar ciudadanos más críticos. Con ello nos referimos a 
personas que se reconozcan como sujetos de derecho, que sean capaces de 
tomar decisiones de modo razonado y coherente con sus propias ideas y que 
contribuyan a construir una sociedad más justa y equitativa, al margen de 
las diferencias raciales, de género, condición social, lingüística o cultural.

Palabras claves: Formación crítica, lectura crítica, habilidades de lectura, 
libros de texto.

Abstract: Analizing data from public and private textbooks in Peru, we 
argue that training of critical readers involves the development of a set of 
comprehension and interpretation skills. While most reading tasks in text-
books do not develop a wide range of reading skills, especially those related 
to critical literacy, some tasks do show the way forward for educational ins-
titutions to train citizens. By critical citizens we refer to individuals who are 
recognized as subjects of the law, who, based upon their own judgement, 
are able to make decisions in a reasoned and consistent manner, and who 
can contribute to building a more just and equitable society, regardless of 
race, gender, language or sociocultural background.

Keywords: Critical training, critical reading, reading skills, textbooks.
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Introducción

El siglo XXI requiere de ciudadanos críticos, además de activos. Para ello, 
se necesita una formación sólida en lectura crítica desde la escuela. Dicho de 
manera sencilla, por «crítico» nos referimos a la capacidad de comprender 
la ideología que carga cualquier texto (y por ideología nos referimos a cual-
quier posicionamiento que adopte un autor sobre política, sociedad, ecología, 
diversidad étnica o sexual, gastronomía, deporte, etc.). Ser crítico significa 
asumir que hay diversidad de puntos de vista y que cada uno se posiciona al 
respecto con particularidad y respeto.

De este modo, la criticidad se convierte en el pilar fundamental para el 
sostenimiento de la democracia y para la construcción de una sociedad más 
justa. La criticidad ayuda a que las personas se reconozcan como sujetos socia-
les y de derecho, y a que tomen conciencia de sus puntos de vista, sus filiacio-
nes y rechazos, para asumir su rol social, político o familiar en los diferentes 
contextos de la vida. 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación (compu-
tadoras, internet, nube, redes sociales, etc.) ha generado grandes cambios 
en la sociedad, principalmente en la generación, distribución y consumo 
de la información. Asimismo, se han creado nuevas prácticas sociales de 
lectura, escritura, búsqueda, navegación y evaluación, y de acceder a la in-
formación. Hoy, accedemos a mayor cantidad información, aunque a me-
nudo, desordenada; la producción y circulación de textos se ha multipli-
cado en los últimos 20 años y se han generado nuevos géneros discursivos 
que antes eran impensables. Hemos pasado de la pobreza cultural (acceso 
a pocos textos) a la sobreabundancia e incluso a la infoxicación. Ante esta 
situación, se requiere ciudadanos más reflexivos y críticos, ciudadanos que 
respeten y hagan respetar sus derechos.

En este contexto, desarrollar la lectura crítica es condición sine qua non 
para ejercer a plenitud la ciudadanía. Por lo tanto, la lectura crítica se consti-
tuye en un derecho fundamental. Se entiende que leer críticamente no se re-
duce a saber decodificar información u opinar sobre el contenido o el lenguaje 
de un texto: implica poder recuperar ideologías, concepciones e intereses que 
están detrás de los textos. En esta orientación, la literacidad crítica brinda 
herramientas que permiten desarrollar la conciencia crítica del lector. Por ello, 
una primera interrogante es, ¿cuánto contribuyen los libros de texto en el 
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Perú en la formación crítica del estudiante? Para responder a esta pregunta 
tomamos algunos datos de Zárate (2018), una tesis doctoral reciente y extensa 
que analiza 36 libros de texto de educación secundaria del área curricular de 
Comunicación publicados entre los años 2011 y 2013 en el Perú. 

1. ¿Qué significa leer críticamente?

Hoy la lectura crítica constituye una necesidad social porque contribuye 
al fortalecimiento de la democracia y al ejercicio de la ciudadanía. Ser crítico 
en una sociedad globalizada del siglo XXI significa entender el funcionamien-
to de las relaciones sociales, políticas y culturales; permanecer atento a los 
cambios de la realidad; ser sensible a los problemas sociales; ser tolerante ante 
diferentes formas de pensar y concepciones de diversas culturas; y, de hecho, 
rechazar el razonamiento dogmático.

La forma de lectura crítica que desarrolla potencialmente la conciencia 
crítica es la literacidad crítica. Esta ayuda a reflexionar sobre cómo se constru-
yen los supuestos, cómo se produce el conocimiento, el poder, las representa-
ciones y qué consecuencias puede generar en los lectores. Aquí, el lenguaje no 
es neutral, sino ideológico: se posiciona en un lugar, un momento y un sujeto 
concretos. Asimismo, supone reconocer sus implicaciones o efectos sociales. 
Leer críticamente supone entonces situar el discurso en el contexto sociocul-
tural, identificar el propósito y las voces incorporadas; reconocer y participar 
en la práctica discursiva; y calcular los efectos que causa un discurso en la 
comunidad y en el lector (Cassany y Castellà, 2010).

La lectura crítica va más allá de leer el texto escrito. Como señala Freire 
(1984), implica «leer la palabra» para «leer el mundo». Por ello, formar lecto-
res críticos, supone ayudar a los lectores a entender que hay muchas maneras 
de pensar y comprender un tema y que el autor explica, generalmente, des-
de una sola perspectiva (McLaughlin y Devoogd, 2004). De este modo, se 
cuestiona las interpretaciones principales del texto y la idea de que existe una 
única interpretación «correcta».

En esta dirección, la literacidad crítica posee herramientas para pensar y 
criticar, analizar y evaluar sesgos, ideologías, valores y posicionamientos. El 
desafío para los estudiantes es descubrir cómo las instituciones sociales afilia-
das trabajan políticamente para construir y posicionar autores y lectores en 
relaciones de poder y cómo los textos se construyen para lograr sus objetivos 
(Comber, 1994).
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La práctica continuada de la lectura crítica desde la escuela primaria, 
con textos diversos y preguntas abiertas, que acepten varias interpretaciones, 
fomenta una visión más realista y democrática de la lectura. Los alumnos 
aprenden que puede haber varias interpretaciones de un mismo texto, que un 
mismo texto puede significar cosas diferentes en contextos distintos, que el 
lenguaje y los discursos no son unívocos y que cada lector los puede procesar 
de diversa manera. El intercambio entre alumnos lectores, en el aula, rele-
yendo y comentando un texto, también fomenta el diálogo y la necesidad de 
respetar los puntos de vista del otro; fomenta el interés por tratar de entender 
otras perspectivas de un texto; fomenta la tolerancia y la búsqueda y negocia-
ción de interpretaciones de consenso. Es en este sentido que la práctica de la 
lectura crítica —incluso más allá de las habilidades de reflexión que aporta— 
puede fomentar valores más democráticos en la comunidad (Cassany, 2011).

En este contexto, la literacidad crítica se percibe como un repertorio evo-
lutivo de prácticas de análisis e interrogación, que se mueven entre las mi-
croestructuras del texto y las macro relaciones con las instituciones, centrán-
dose en cómo las relaciones de poder funcionan a través de estas prácticas. 

2. La lectura crítica en los libros de texto

Según McLaughlin y DeVoogd (2004), un libro puede engañar a los lec-
tores, así como puede educar a los lectores y ampliar sus conocimientos. Esto 
ocurre porque no todos los lectores cuestionan los textos. Esto depende de la 
forma en que los lectores se acercan a la tarea de leer: serán engañados si leen 
sin cuestionar el texto, pero si cuestionan la perspectiva del autor y la suya 
propia, tienen más probabilidades de ampliar sus conocimientos. 

Hay investigaciones que demuestran que los lectores adolescentes tienen 
poca conciencia de las fuentes cuando leen. Wineburg (1991) verificó que 
los estudiantes de secundaria tendían a confiar en su libro de texto como 
una fuente de información más confiable e ignoraban la existencia de otras 
fuentes. Brem, Russell y Weems (2001) observaron que los estudiantes de 
secundaria se limitan a considerar solo la credibilidad del autor para evaluar 
la confiabilidad del texto; es decir, si el autor es un médico o un científico. A 
menudo, esto se tomaba como signo de credibilidad, independientemente del 
contexto o del propósito del texto.

Molden (2007) sugiere que con el fin de mantener el equilibrio y la con-
dición de igualdad entre lector y el autor, es importante dotar de herramientas 
críticas al lector. Por lo tanto, la comprensión no es el objetivo final de la lec-
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tura, sino un punto en el que los lectores comienzan sus discusiones críticas. 
La mayoría de los libros de texto que se utiliza en la enseñanza contienen ideo-
logías dominantes en el contexto de su publicación (Wallace, 2003). Enton-
ces, es importante reflexionar sobre todo tipo de discursos que se propongan.

Varios autores e investigadores han hecho hincapié en la importancia de la 
asignación de tareas y actividades de lectura crítica a los alumnos de diferentes 
edades (Alderson, 2000; Jewett, 2007; Zigo y Moore, 2004). Estas tareas bá-
sicamente están relacionadas con las preguntas que se formulan a partir de los 
textos de lectura o aquellas actividades que permiten conectar entre diversos 
textos y construir representaciones más integrales, sin descuidar construccio-
nes más específicas, según los propósitos de la lectura.

El lector crítico realiza varios procesos de interpretación, análisis, evalua-
ción, explicación y autorregulación. En los libros de texto, estas habilidades 
se desarrollan a través de una serie de preguntas que pueden estimular la criti-
cidad. En otros libros de texto, la lectura crítica también se aborda mediante 
el debate, en el que se estimula la libertad de expresión, la investigación y el 
juicio acerca de los problemas contemporáneos.

Luke, O’Brien y Comber (2001) y Vásquez (1996) sostienen que la litera-
cidad crítica no debe estar reservada para la educación secundaria; también es 
posible desarrollarla en la educación primaria mediante diversos tipos de los 
textos. Por ejemplo:

La lectura de textos múltiples sobre un mismo tema para contrastar dis-
tintas perspectivas (puede presentarse textos con puntos de vista opuestos o 
complementarios).

Referirse a las expectativas de la sociedad; por ejemplo, comparando tex-
tos con la vida cotidiana, como anuncios de juguetes u otras publicidades.

Mostrar contratos legales para demostrar que estos no son textos neu-
trales, sino que requieren establecer la negociación, la identidad social y las 
relaciones de poder. 

Mostrando y enseñando a los alumnos a plantear preguntas para proble-
matizar el texto.

Formulando preguntas críticas, como: ¿cuáles son los antecedentes del 
texto?, ¿cómo influye el texto en la construcción del significado del lector?, 
¿cómo funciona el lenguaje de un texto, por ejemplo, el uso de la voz pasiva o 
activa?, ¿qué visión del mundo y qué valores se representan en el texto?, ¿qué 
perspectivas se omiten?, ¿qué intereses son representados en el texto?, etc. 
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Edelsky (1995) sostiene que los maestros pueden promover la literacidad 
crítica problematizando los propios libros de texto, ponerlos en juego para 
el debate crítico y examinar las cuestiones de su complejidad. Por su parte, 
Green (2001) sostiene que los maestros pueden ayudar a identificar y evaluar 
su propia respuesta (a las preguntas formuladas en los libros de texto, por 
ejemplo) y relacionarla con el texto. También es importante analizar cómo se 
construyeron los libros de textos y cómo influyen en el aprendizaje, así como 
evaluar su validez, confiabilidad y sus implicaciones sociales y educativas.

3. Metodología

En el presente trabajo, el abordaje de los datos es descriptivo-interpreta-
tivo. Ambos planos interactúan de manera continua. Los datos se analizan 
mediante categorías que emergen inductivamente, con el fin de preservar la 
validez y la confiabilidad. Principalmente se centra en el análisis pedagógico: 
las demandas de criticidad que se plantean en los libros de texto. Estas de-
mandas se traducen en las habilidades de lectura crítica que se desprenden 
de las preguntas. Nuestra aproximación es teórica y empírica; combinamos 
ambas perspectivas al interpretar los datos cuantitativos que permiten explicar 
la clasificación de las preguntas críticas con las aportaciones de otros autores.

Nuestra unidad de análisis es la pregunta de comprensión crítica formu-
lada en las tareas de lectura en los libros de texto de educación secundaria. 
Consideramos 2.297 preguntas críticas, seleccionadas de 36 manuales entre 
libros de texto y cuadernos de trabajo del área curricular de Comunicación 
(Perú), de los cinco grados de educación secundaria, publicados entre los años 
2011 y 2013. Un grupo de 11 libros corresponde a textos publicados por el 
Ministerio de Educación (Minedu, en adelante), 5 a libros de texto de prime-
ro a quinto grado, y 6 son Módulos de Comprensión Lectora (MCL 1, 2, 3, 
4, 5, 6), o sea cuadernos para el estudiante. Estos se distribuyen de manera 
gratuita en los colegios públicos a nivel nacional. El resto de 15 libros de texto 
fue publicado por las editoriales privadas con mayor presencia en el mercado, 
en los mismos cinco grados de educación secundaria: Norma, Bruño y Santi-
llana. Estos libros se utilizan en colegios privados.

4. Resultados

4.1. El acceso a los conocimientos a través de los libros de texto 

En el Perú los libros de texto tienen una larga tradición, tanto para pri-
maria como secundaria. Por un lado, las editoriales privadas cada vez fueron 
ganando mayor presencia en las últimas décadas, ante el incremento de co-
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legios privados en todo el país. Por otro lado, ante la desatención cada vez 
más evidente de las zonas rurales y los sectores más pobres, el Ministerio de 
Educación asumió la responsabilidad de editar y distribuir libros de texto en 
forma gratuita. 

En las escuelas del Estado, los libros de texto se constituyeron como un 
instrumento importante para democratizar la información según el currículo 
oficial, no solo para los estudiantes, sino también para los docentes, pues mu-
chos de ellos desarrollan sus clases a partir de este material. De modo similar, 
en los colegios privados se utilizan libros de texto bajo acuerdos o convenios 
con algunas editoriales. Unos pocos colegios privados producen sus propios 
libros de texto y cuadernos de trabajo.

Los libros de texto ocupan un papel central en las aulas. A veces, suele ser 
el único material que poseen los estudiantes como material de consulta, sobre 
todo en las zonas rurales. Sin embargo, su función social traspasa los límites 
de la escuela. Son artefactos culturales en tanto que transmiten conocimientos 
seleccionados; y son también artefactos políticos porque traducen el estatus 
de las relaciones sociales y de poder. En este sentido, el currículo y los libros 
de texto traducen las grandes intencionalidades educativas de acuerdo a un 
modelo de sociedad imperante. 

De modo general, la transmisión de conocimientos a través de los libros 
de texto no se limita a los contenidos curriculares o a las lecturas incluidas, 
sino también a través de las preguntas. Este último aspecto es el que nos inte-
resa indagar ahora. Aunque en apariencia las preguntas son neutrales, también 
se transmiten los puntos de vista que propone el autor. Estas preguntas son 
también un elemento relevante de una construcción cultural, pues es produc-
to de un agente que pertenece a una cultura, a un tipo de sociedad y no está 
libre de creencias, estereotipos e ideologías. Asimismo, se transmiten inten-
ciones subyacentes para mantener o modificar un modelo cultural, político o 
social (Apple, 1986).

La distribución gratuita de los libros de texto a los estudiantes ha contri-
buido a crear oportunidades de aprendizaje más o menos similares en el país, 
aunque finalmente depende del uso que le dé el docente en cada aula. Esta 
oportunidad de aprendizaje en la competencia lectora implica enfrentar a los 
estudiantes a una diversidad de tipos de textos con temáticas distintas y resol-
ver tareas de diverso nivel de complejidad. En este marco, la criticidad forma 
parte de esta oportunidad de aprendizaje.
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Asimismo, la lectura y el acceso al libro constituyen un derecho ciudadano. 
En el Perú hemos avanzado con la distribución de textos escolares en términos 
de cobertura, pero ello no refleja necesariamente el desarrollo de habilidades 
críticas de comprensión. Como veremos, gran parte de esas tareas o preguntas 
críticas, no tiene una dimensión auténticamente crítica. Pero tampoco con-
viene menospreciar los avances que suponen este camino en la formación de 
una ciudadanía más formada y reflexiva, que reclame la justicia y la equidad al 
margen de la raza, el sexo, la condición social, lingüística o cultural.

Entonces, ¿cuánto y cómo contribuyen los libros de texto a la formación 
crítica de los estudiantes? La criticidad no se limita a responder preguntas de 
comentario o comprobación; implica un conjunto de tareas que el docente, o 
el autor del libro de texto, debe tener en cuenta desde su concepción de criti-
cidad, pues finalmente aplicará en el aula esta visión de criticidad.

El abordaje didáctico de la lectura crítica en los libros de texto analizados, 
en su mayoría, se limita a formular preguntas. En la sección de Comprensión 
de textos, se seleccionan textos de lectura y sobre la base de este se formulan pre-
guntas. La secuencia sugerida es la siguiente: 1) el docente tiene la facultad de 
seleccionar el texto; 2) también de seleccionar las preguntas o de formular otras; 
3) de determinar el tiempo de lectura y de resolución de la tarea, y 4) de valorar 
la respuesta del alumno. El estudiante tiene el deber de leer el texto con atención 
y responder «correctamente» las preguntas formuladas, además de desplegar sus 
capacidades cognitivas y habilidades lectoras. Estas tensiones e interacciones en 
el aula están reguladas por normas institucionales de la escuela. 

Desde la perspectiva didáctica, las preguntas bien formuladas ayudan a 
los estudiantes a interactuar con el texto, construir significado y pensar críti-
camente. En cambio, las preguntas que requieren una respuesta mecánica no 
contribuyen con tales objetivos. En este sentido, el papel de la pregunta es 
fundamental para activar o reactivar ciertas habilidades cognitivas y críticas. 
4.2. Los contenidos en los manuales del Ministerio de Educación

Los libros de texto, de algún modo, regulan la distribución del conocimiento 
a través de los contenidos que se exponen. En el caso de las secciones referidas 
a la lectura, se realiza a través de los textos propuestos. Como refiere Berstein 
(1990), esta inclusión se rige por reglas sociológicas, según la distribución del 
conocimiento para diferentes grupos de estudiantes. Los libros de texto editados 
por el Estado están destinados a colegios públicos (generalmente de clase media 
o inferior) y los de editoriales privadas (Santillana, Norma u otros) a colegios de 
gestión no estatal (generalmente estudiantes de clase media o alta). 
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Por su parte, las reglas de recontextualización implican que el conoci-
miento se construye en un contexto de manera situada, según los parámetros 
históricos, geográficos y sociales. Así, en el Perú coexisten diferentes culturas 
y lenguas y cada zona geográfica tiene su particularidad y su propio capital 
cultural. También están los factores pedagógicos de adecuación al grado de 
estudios, la edad y a la particularidad del público usuario. En este último 
aspecto, es probable que existan creencias implícitas de los autores de textos 
para seleccionar el material según el grupo poblacional. Finalmente, están las 
reglas evaluativas que cumplen la función social, muchas veces para clasificar 
a los estudiantes según su habilidad. 

En los manuales escolares de Comunicación publicados por el Minedu 
se proponen textos de lectura con alta predominancia literaria, sobre todo la 
canónica, la cual tradicionalmente se ha considerado como lectura impres-
cindible en la escuela. Estos ocupan aproximadamente el 70% del total de 
textos. Entre los textos no literarios, a menudo, se proponen temas referidos 
al turismo, la artesanía nacional, la escuela o la comida peruana. Estos temas 
de inspiración nacional están orientados a conocer algún lugar del país o a va-
lorar su cultura. Al contrario, se evitan temas polémicos o problemas sociales, 
políticos o económicos. Asimismo, hay ausencia de textos múltiples (varias 
fuentes sobre un mismo tema) que ofrezcan la posibilidad de comparar, anali-
zar, debatir o tomar una postura sobre los textos (intertextualidad).

Los manuales de editoriales privadas varían según la línea y estilo de cada 
empresa. La cantidad de textos de lectura es mayor que en los manuales del 
Ministerio de Educación y esto se incrementa aún más en los últimos grados de 
secundaria. En todos los libros de texto de las editoriales privadas también hay 
una fuerte presencia de literatura; en grados superiores llega hasta el 90% del 
total. La temática es variada, predominando los autores extranjeros y con poca 
presencia nacional. Los textos no literarios también son variados: predominan 
temas sobre animales, ciencia, tecnología, turismo, entre otros, y suelen tener 
un componente urbano, posiblemente por el tipo de alumnos al que se dirigen. 

En general, predominan los textos narrativos; hay poca presencia de otros 
tipos textuales. Sin duda, leer literatura permite a los lectores acercarse al cono-
cimiento, a diversos saberes, trasladarse a distintos mundos culturales, a crear y 
recrear mundos posibles. Pero leer solo ficción crea también ciertas limitaciones, 
al evitar que los alumnos lean contenidos vinculados con su entorno, con los 
problemas del hoy y del aquí. En estas condiciones, la criticidad es más limitada.

4.3. El lugar de la lectura crítica en los libros de texto

En los manuales escolares analizados, tanto del Minedu como de las edi-
toriales privadas, las preguntas se clasifican en tres «niveles» de comprensión: 
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literal, inferencial y crítico; aunque en los del privado las denominaciones 
varían. La distribución se muestra en el siguiente cuadro.

Número de preguntas en los manuales escolares

 Nivel
Libros de 

texto
Literal Inferencial Crítico Total

n % n % n % n %
Minedu 464 29% 680 43% 448 28% 1592 100%

Santillana 582 33% 669 38% 511 29% 1762 100%
Norma 795 29% 1152 43% 750 28% 2697 100%
Bruño 494 41% 473 39% 250 21% 1217 100%

La tabla 1 muestra que la mayoría de las preguntas planteadas son inferen-
ciales, tanto en los libros de texto del Minedu como en los de editoriales priva-
das; mientras que las preguntas críticas ocupan poco más de la cuarta parte del 
total. El porcentaje es incluso menor en una de las editoriales privadas (Bru-
ño). Ello indica que se dio mayor importancia a la comprensión inferencial. 
Esto concuerda con las teorías cognitivas de la comprensión que aseguran que 
lo central es la construcción del significado a través de las inferencias. Estos 
resultados son coherentes con los documentos curriculares peruanos, que dis-
tinguen tres formas de comprensión: literal, inferencial y crítica. A diferencia 
de una investigación anterior con los libros de texto publicados entre el 2007 
y 2009, el número de las preguntas literales ha disminuido y las críticas se han 
incrementado relativamente (Zárate, 2010). 

El análisis de la clasificación de las preguntas muestra que la distinción entre 
las tres categorías mencionadas no siempre está clara. A veces los límites entre 
estos tres tipos de comprensión son difusos. Por ejemplo, la pregunta: «¿Por qué 
la pareja de la pajarita no quería ayudar al hombre que estaban crucificando?» 
(Minedu-Bruño, Comunicación 3, 2012: 13) se considera del «nivel literal», 
pero para responderla hay que relacionar dos pistas próximas presentes en el 
texto y, a partir de estas, realizar una inferencia. No se trata para nada de una 
pregunta sencilla que pueda resolverse con una simple identificación literal de 
ítems. Ejemplos como este son frecuentes en nuestro análisis.

A partir de la cantidad de preguntas formuladas para cada texto, así como 
del análisis de las mismas, se puede inferir que los autores conciben la lectura 
como un acto cognitivo de enfrentarse al texto previamente seleccionado y 
responder a un conjunto de preguntas críticas en las que se busca que el estu-
diante responda «correctamente». 
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4.4. ¿Qué se pide en los libros de texto cuando se solicita ser crítico?

Del conjunto de preguntas clasificadas como críticas en los libros de texto, 
analizamos qué características de criticidad reúnen estas preguntas. Además, 
qué enfoque de criticidad es la que predomina. Sobre este último, se muestra 
el siguiente cuadro.

Distribución de preguntas críticas en los libros de texto 
según su enfoque

Lectura crítica

Grado
No críticas Críticas 

tradicionales
Críticas con 

énfasis cognitivo
Literacidad 

crítica TOTAL

n % n % n % n % n %
Minedu 22 5% 44 9,8% 362 80,8% 20 4,5% 448 100%

MCL-Mi-
nedu 55 16% 20 6% 245 72% 18 5% 338 100%

Santillana 46 9% 20 3,9% 423 82,8% 22 4,3% 511 100%
Norma 109 15% 42 5,6% 583 77,7% 16 2,1% 750 100%
Bruño 37 15% 37 14,8% 168 67,2% 8 3,2% 250 100%

La tabla 2 muestra una alta predominancia de preguntas críticas con énfasis 
cognitivo. Estas superan las dos terceras partes del total porque, tanto la teoría 
como los enfoques predominantes en el Perú, a menudo, se equipara con lectura 
crítica con el pensamiento crítico. Asimismo, la tabla muestra que en ninguno 
de los libros de texto las preguntas de literacidad crítica superan el 5% y son este 
tipo de preguntas las que generan mayor conciencia crítica en los estudiantes.

Respecto a la relación entre lectura crítica y pensamiento crítico, conviene 
aclarar que se trata de perspectivas diferentes —e incluso teóricamente opues-
tas—, aunque usen el mismo término «crítico». El denominado «pensamiento 
crítico» (critical thinking; ver entrada en Wikipedia en inglés) se centra en for-
mar al sujeto en las habilidades de pensamiento lógico, en el análisis riguroso y 
claro de las evidencias, en la eliminación del sesgo o los puntos de vista persona-
les, asumiendo así que en el fondo existe una manera neutral o natural de ver los 
hechos, que supuestamente sería la verdadera o la mejor, porque seria previa o 
anterior al pensamiento del sujeto. En cambio, la lectura crítica (con el Análisis 
Crítico del Discurso) se centra en identificar la posición del sujeto en el texto 
(sus puntos de vista, su imaginario) y sus intenciones —contrapuestos a los de 
otros autores y lectores—, asumiendo que todas ellas son reales, verdaderas y 
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legítimas y no existe ninguna forma alternativa previa, neutral o natural de ob-
servar la realidad. Así, el pensamiento crítico forma al lector en técnicas de la ló-
gica, la argumentación o el análisis de contenido, con el propósito de capacitarlo 
para que acceda al conocimiento de manera más rigurosa y elaborada, mientras 
que la lectura crítica forma al lector en la comprensión de la ideología de los 
textos, en las estrategias que utilizan las personas para persuadir y manipular y 
en la capacidad de cada uno de situarse personalmente, de manera coherente, 
en cada complejo entramado de puntos de vista e intereses.

El análisis reveló también que hay un porcentaje importante de preguntas 
que no corresponde a la lectura crítica (12%). Varias de estas preguntas son infe-
renciales o literales. Ello evidencia que hay una alta probabilidad de confusión al 
clasificar las preguntas, como mencionamos. Por ejemplo, incluso las preguntas 
de selección múltiple con evidentes rasgos de tipo inferencial fueron clasificadas 
en la categoría crítica. Esto puede ser producto del desconocimiento del autor 
respecto de las características de la pregunta crítica o a la complejidad de esta al 
involucrar más de una habilidad, lo que dificulta la identificación de la predomi-
nancia de una habilidad sobre otra. De hecho, hay varias preguntas críticas que 
requieren de una inferencia previa y otras que se construyen sobre la compren-
sión literal; no hay una regla de progresión de complejidad. 

Otra importante conclusión del análisis cuantitativo es que hay poca pre-
sencia de preguntas de literacidad crítica. Esto demuestra el carácter incipien-
te de esta práctica en los libros de texto. Podemos esbozar varias hipótesis. Por 
un lado, la falta de conocimiento teórico y práctico para formular este tipo de 
preguntas; por otro lado, durante muchos años los libros de texto han evitado 
tratar temas tabú o temas problemáticos vinculados con lo social, político o 
cultural. En ningún libro de texto se planteaban preguntas que desafiaran la 
supuesta neutralidad del libro de texto; por el contrario, estos mismos libros 
reproducen y fijan, entre sus líneas, otros aspectos corrientes de la realidad 
como verdades únicas. 

Finalmente, tampoco hay una incursión o un aprovechamiento del Análisis 
Crítico del Discurso como herramienta de discusión y análisis de los textos. La 
poca presencia de este tipo de preguntas hace pensar que hay aún un largo ca-
mino por recorrer para garantizar la formación crítica de los escolares peruanos.

4.5. Habilidades críticas de lectura en los libros de texto

La formación crítica implica que el estudiante se reconozca como sujeto 
reflexivo, un agente activo y comprometido con su realidad. Esta formación 
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debe cultivarse en la escuela y debe tener en cuenta la lectura crítica como una 
de sus herramientas fundamentales. 

Para determinar el nivel de criticidad que se trabaja desde los libros de tex-
tos, identificamos y describimos un conjunto de habilidades específicas que, 
según los autores de los manuales, se piensa que son críticas; es decir, piden 
al estudiante cierto tipo de tareas cuando se demanda que sea crítico. A con-
tinuación, anotamos las más frecuentes a modo de ejemplos y orientaciones 
para los docentes.

4.5.1. Habilidades críticas desde la perspectiva tradicional

Este tipo de habilidades se sustentan en una concepción lingüística de la 
lectura. Estas preguntas son frecuentes en los libros de texto; buscan que el 
lector juzgue a un personaje o persona a partir de su actitud o una acción. Esta 
valoración está basada en un criterio moral que, generalmente, coincide con el 
modelo de sociedad dominante. 

- Emitir un juicio de opinión del personaje o de la persona. La criticidad 
reside en formular un juicio moral a partir de su actitud. 

¿Qué opinas sobre la actitud del coronel Bruno Paredes? (Bruño 4, 2013: 
108)

Este tipo de preguntas pide una opinión o un juicio de valor sobre dos 
personajes a partir de lo que dice el texto y sus conocimientos previos. Para 
responder, el estudiante debe identificar al personaje, caracterizarlo y opinar 
sobre una actitud específica según criterios morales de bueno o malo. Ge-
neralmente, el autor del manual busca confirmar ciertas normas de «buena 
conducta» social. 

4.5.2. Habilidades críticas desde la perspectiva cognitiva de la lectura

Desde esta perspectiva, la reflexión crítica involucra no solo lo que dice el 
texto (contenido), sino cómo se dice (forma) y en qué circunstancias se dice 
(contexto). El análisis revela que hay una amplia gama de habilidades que no 
se cubren en los libros de texto; sin embargo, también hay un conjunto de 
habilidades nuevas que emergen de las preguntas formuladas y que no están 
registradas en la teoría. 

Después de clasificar las preguntas críticas, hemos identificado que un 
conjunto de estas son extratextuales (17,1%, en promedio), es decir se pueden 
responder sin leer el texto. Sorprende que en el MCL, editado por el Minedu, 
casi la mitad de las preguntas sea de este tipo (40,7%). También tiene presen-
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cia relevante en el resto de los manuales. Por ejemplo, en el del Minedu y el 
de Santillana, el 16,7% y en Bruño, el 21,1% (ver tabla 3). 

 Preguntas de reflexión crítica cognitiva en los libros de texto

Manuales
Sobre el conte-

nido Sobre la forma Sobre el 
contexto Extratextuales

TotalN % N % n % N %
Minedu 219 57,2% 98 25,6% 2 0,5% 64 16,7% 383
MCL 98 49,2% 19 9,5% 1 0,5% 81 40,7% 199

Santillana 263 64,6% 73 17,9% 3 0,7% 68 16,7% 407
Norma 457 76,4% 88 14,7% 3 0,5% 50 8,4% 598
Bruño 150 77,3% 3 1,5% 0 0% 41 21,1% 194
Total 1187 66,6% 281 15,8% 9 0,5% 304 17,1% 1781

Asimismo, del total de libros de texto tanto privados como públicos, el 
mayor porcentaje de preguntas corresponde a la reflexión sobre el contenido, 
que, en promedio, suma el 66,6% del total. En cambio, la reflexión sobre la 
forma suma apenas el 15,8%. Por su parte, la reflexión sobre el contexto tiene 
los índices más bajos, ya que no llega ni al 1% del total, en promedio. 

En la reflexión sobre el contenido, los manuales de los editores privados 
tienen mayores porcentajes de preguntas (64,6%, 76,4% y 77,3%) que los 
públicos (57,2% y 49,2%); incluso en los privados, se llega a tener hasta dos 
terceras partes de preguntas de esta dimensión. 

Las preguntas de reflexión sobre la forma muestran variación. En los li-
bros de texto del Minedu hay un 25,6% de este tipo de preguntas críticas; sin 
embargo, en los MCL que también fueron publicados por el Minedu, solo 
hay un 9,5%. Estas diferencias podrían explicarse porque ambos manuales 
fueron elaborados por diferentes autores, en distintos periodos de tiempo. En 
tanto, las editoriales privadas Santillana y Norma tienen porcentajes simila-
res, 17,9% y 14,7%, respectivamente. Sin embargo, en la editorial Bruño el 
porcentaje es bastante menor, apenas el 1,5%. Esto quiere decir que en esta 
editorial no se ha visibilizado este ámbito de reflexión en las preguntas críticas. 

- Evaluar una parte del texto. Estas preguntas demandan reflexionar u 
opinar sobre una parte o un segmento en el interior del texto.

¿Qué opinas sobre la siguiente aseveración: «La formación ciudadana 
cumple un papel muy importante para el desarrollo del Perú»? (Minedu-Bru-
ño, Comunicación 3, 2013: 103).
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La pregunta demanda interpretar y evaluar un segmento que aparece en el 
interior del texto. Implica que el estudiante debe mostrar una postura frente a 
ese segmento del texto y justificarla. 

- Evaluar la macroestructura (tema, mensaje, contenido global). Estas pre-
guntas también son frecuentes en los manuales escolares tanto públicos como 
privados. Generalmente, es una evaluación al contenido global del texto; por 
ejemplo, opinar sobre el tema, el mensaje o la idea principal del texto.

¿Te agradaron las poesías? ¿Por qué? (Minedu-Bruño, Comunicación 3, 
2013:151).

Esta habilidad implica que el estudiante debe valorar todo el texto. De-
manda un juicio global sobre la poesía al manifestar gusto o disgusto, agrado 
o desagrado (dos posibilidades de respuesta). Por la amplitud de la pregunta, 
podrían obtenerse respuestas superficiales, pero la criticidad dependerá más 
del razonamiento que el estudiante exprese en base al contenido del texto. 

- Asumir el rol de los personajes o ponerse en lugar de estos. Este tipo de 
preguntas son productivas, es decir, tiene alta frecuencia tanto en los manua-
les del Minedu como en los de editoriales privadas. Generalmente, se solicita 
en la pregunta asumir el rol de un personaje o ponerse en el lugar de otro en 
una situación hipotética. Ello implica adentrarse en el texto.

Si tú fueras encargado de contratar personal, ¿contratarías a Federico Sil-
va para el puesto de supervisor de una empresa agroindustrial? Fundamenta. 
(Minedu-Santillana, Comunicación 5, 2012: 171).

Esta habilidad implica aplicar, o al menos relacionar, el contenido del 
texto con el conocimiento del estudiante. Implica que el lector imagine ser un 
personaje, persona o situación, que conoce solo del texto leído. El ejemplo (4) 
tiene un matiz real y social en el que se pone en juego la habilidad de aplicar 
el texto en situaciones concretas. El lector asume hipotéticamente un rol jerár-
quico dentro de una institución y evalúa el curriculum vitae de una persona. 
Luego, debe tomar una decisión y ser capaz de argumentarla. 

- Evaluar la composición metatextual. Estas preguntas se diferencian del 
resto porque en sentido estricto trascienden la reflexión del contenido, im-
plica una reflexión sobre el funcionamiento del texto en global o sobre algún 
componente del texto.

¿Qué características del texto les gustó más? ¿Por qué? (Minedu-Santillana, 
Comunicación 2, 2012: 87).
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En el ejemplo (5), la pregunta demanda la caracterización del texto; a par-
tir de esta se requiere jerarquizar las características y señalar cuál gustó al lector 
y por qué. Esta caracterización puede realizarse en el plano formal, semántico 
o ficcional. Es una tarea compleja porque son un conjunto de operaciones 
mentales que exigen una comprensión global profunda.

Hasta aquí, se han enumerados algunas habilidades críticas basadas en el 
contenido del texto. Sin embargo, también hay habilidades críticas que foca-
lizan la forma. Son pocos los autores que han reportado este tipo habilidades. 
Por ejemplo, Barret (1972) se refiere a «reacciones frente al uso de la lengua». 
La forma no solo tiene que ver con el uso del lenguaje (el orden de las pala-
bras, léxico, atenuadores, enfatizadores, modalizadores, etc.), sino también 
con la estructura del texto y los recursos que se utilizan como la multimodali-
dad (el uso de la tipografía, la imagen, el diseño, los gráficos, etc.).

- Reflexionar sobre el uso del lenguaje. La forma cómo se organiza la ora-
ción, el uso de la voz pasiva y activa o las palabras que se resaltan dentro del 
texto no son elecciones gratuitas, sino que están al servicio de la construcción 
del significado que el autor quiere transmitir.

Repara en el poema leído y contesta. ¿Qué opinas del trabajo de adjetiva-
ción que presenta el poema? ¿Qué logra con ello Eielson? (Norma, Comuni-
cación 5, Cuaderno, 2012: 78).

Como se muestra en el ejemplo, la pregunta demanda la habilidad de va-
lorar el recurso de la «adjetivación». Esta valoración pasa por reconocer cómo 
contribuye este recurso en la configuración del significado. Además, el segun-
do operador interrogativo demanda sobre el efecto que genera ese recurso en 
particular en el lector.

- Reflexionar sobre el uso de las imágenes. Las imágenes son componentes 
importantes del texto y constituyen una de las marcas de multimodalidad. 
Estas no solo ayudan a la comprensión del texto, sino también comunican, 
en algunos casos, mucho más de lo que dice el texto escrito (una imagen vale 
más que mil palabras). 

¿Qué opinan de las imágenes de la infografía? ¿Comunican el mensaje con 
eficacia? ¿Por qué lo creen así? (Minedu-Santillana, Comunicación 4, 2012: 187)

Como se muestra en el ejemplo, la pregunta demanda evaluar la eficacia 
del mensaje a través de la imagen. La primera pregunta es genérica: solicita 
opinar sobre las imágenes; sin embargo, la segunda precisa al primero y la 
tercera solicita una justificación. 
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- Reflexionar sobre el uso de las marcas multimodales. Todos los textos 
tienen alguna marca de multimodalidad. Estas marcas configuran los signifi-
cados del texto. Por ejemplo, el uso de las mayúsculas, negritas, comillas, etc. 

¿Qué indican las letras mayúsculas? (Norma, Comunicación 2-Cuaderno, 
2012: 60).

Si en el interior de un texto escrito se coloca una palabra con letras ma-
yúsculas es porque el autor quiere marcar alguna diferencia de significado en 
relación con otras partes del texto. El lector crítico se percata de esta marca. 
El ejemplo (8) va en esa dirección. El estudiante debe reflexionar sobre la in-
tención del autor de por qué usó las mayúsculas y cómo este uso configura la 
construcción del significado. Al interior de un texto, las mayúsculas pueden 
enfatizar el significado de una palabra o resaltar su importancia en relación 
con el resto del texto.

En suma, a pesar de la cantidad y variedad de preguntas en los libros de 
texto tanto privados como públicos, no se llega a cubrir la gama de habilidades 
expuesta por diferentes autores desde un enfoque psicolingüístico de la lectura. 

4.5.3. Habilidades críticas desde la perspectiva de la literacidad crítica

Si bien existen limitaciones para organizar las preguntas de literacidad 
crítica en habilidades específicas por el reducido número de preguntas en los 
libros de texto, sí pueden identificarse algunos desempeños a partir de las re-
gularidades de las preguntas.

• Analizar el efecto del discurso. Estas preguntas están orientadas a explorar 
los efectos que generan diferentes tipos de textos en los lectores (Cassany 
y Castellà, 2010), principalmente, la publicidad.

¿Creen que estos mensajes pueden manipular a las personas? (Mine-
du-Santillana, Comunicación 5, 2012: 177).

Como se observa en (9), la pregunta demanda una reflexión a partir del 
contenido global del texto (publicidad): cuánto pueden manipular a las per-
sonas (efecto del texto en el lector). Para resolver, el estudiante debe compren-
der el sentido del texto y el contexto. Si bien la pregunta no pide analizar la 
forma de manipulación, sí implica pasar por ello. Analizar cómo la forma y el 
contenido de ese mensaje pueden manipular a las personas, mediante diver-
sas estrategias discursivas y medios subliminales, tales como la disposición de 
las palabras, la sintaxis, los colores y las diferentes formas persuasivas. Estas 
permiten que la mente del lector capte y se almacene en el subconsciente. 
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Implica, por tanto, una reflexión profunda de cómo la publicidad manipula 
la mente de los consumidores. Este tipo de preguntas va más allá del texto, 
pues no se queda en él. Alude al usuario de ese texto (el público lector) y los 
efectos que genera en él. 

• Identificar y contrastar visiones o concepciones del mundo. El autor, al 
escribir un texto, deja huellas o marcas en las que se plasman sus creen-
cias, visiones y concepciones del mundo. El lector crítico requiere desa-
rrollar habilidades lectoras para identificar estas concepciones. 

Reúnete con dos compañeros y opinen acerca de la relación que encuen-
tran entre la cosmovisión andina y el relato leído. (Minedu- Santillana, Co-
municación 4, 2012: 31).

El ejemplo (10) implica establecer relaciones entre concepciones del mun-
do. La tarea es compleja porque primero el lector debe comprender el texto 
e interpretar qué concepción del mundo implica; es decir, cómo se explica el 
mundo a través del relato (mito). Una vez completada esta tarea debe carac-
terizar la cosmovisión andina a partir de sus conocimientos previos. Luego, 
comparar ambas concepciones del mundo. Para explicar su opinión crítica y 
reflexiva necesita una reflexión filosófica. Como se ve, es una tarea compleja y 
tiene que ver con el núcleo de la literacidad crítica.

• Identificar los roles sociales. Uno de los aspectos importantes de la lite-
racidad es que la gente, como sujeto social, cumple una función en la 
sociedad, es decir, asume ciertos roles sociales y estos permiten construir 
sus identidades. Por tanto, las preguntas referidas a este aspecto son im-
portantes desde esta perspectiva. 

¿Cuál es el rol de los ancianos en la cultura Uitoto? (Santillana, Hipervín-
culos 4, 2012: 13).

El ejemplo (11) es una pregunta sencilla, pero tiene que ver con el rol 
social que cumplen los ancianos en una cultura determinada y ese rol determi-
na, en parte, su identidad. Para resolver, el estudiante debe identificar al sujeto 
colectivo «ancianos» y caracterizarlo a partir de hechos o acciones que realiza 
en la cultura Uitoto. Luego, establecer la relación con el contenido global del 
texto para identificar el rol que cumplen los ancianos en la sociedad. 

• Discriminar la intención del autor. Una de las cosas que generalmente 
se confunde en los libros de texto es diferenciar propósito de intención. 
Llegar a dilucidar la intención del autor tiene mayor complejidad que 
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identificar el propósito del texto. La intención, a diferencia del propósito, 
pertenece al mundo interior del enunciador. 

¿Cuál crees que es la intención del autor al incluir su relato con el diálogo 
entre el dueño de la carpintería y el alcalde? (Minedu, MCL 3, 2011: 70).

En (12), se pide al alumno explicar la intención del autor al incluir un 
segmento de diálogo entre dos personajes. Para responder, el estudiante debe 
localizar y comprender ese segmento; luego, establecer la relación con el con-
tenido global. Implica entender por qué el autor incluyó ese segmento, qué 
pasaría si se retirara, qué marcas del autor aparecen en el cotexto del segmento 
o dentro del segmento. A partir de este análisis, el estudiante puede concluir 
la intención del autor que, además, implica pasar por la identificación del 
propósito.

• Situar e interpretar las prácticas discursivas. En los manuales revisados 
también hay preguntas orientadas a reconocer ciertos géneros discursivos, 
así como los espacios de circulación social de estos en las culturas letradas. 
Si bien no llegan a constituir una pregunta típica de literacidad crítica, las 
consideramos cercanas a esta, pues es importante situar el discurso (Cas-
sany 2006; Cassany y Castellà, 2010). Esto supone identificar el género 
discursivo y cómo circula este en la sociedad.

¿En qué espacios públicos encontramos los afiches? ¿Qué efecto tienen los 
afiches en nuestra sociedad? ¿Con qué finalidad se utilizan más? (Santillana, 
Hipervínculos 1, 2012: 253).

En el ejemplo (13), el primer operador interrogativo implica reconocer el 
afiche como un texto situado en el contexto social. Reconocer estos «espacios 
públicos» implica que el estudiante utilice sus conocimientos del mundo para 
deducir cómo funciona un texto en la sociedad. El segundo exige identificar 
el efecto de este género discursivo en la sociedad, y el tercero demanda iden-
tificar el propósito del texto en uso. Las preguntas son interesantes, pero las 
dos primeras podrían responderse a partir de los conocimientos previos y la 
tercera es una inferencia. 

• Identificar ideologías. Es una subhabilidad básica dentro de la literaci-
dad crítica (Cervetti, Damico y Pardeles, 2001; McLaughlin y DeVoogd, 
2004; Cassany, 2006; Van Dijk, 2003).

¿Piensas que dichas visiones de la masculinidad y feminidad están vigentes 
en la actualidad? (Santillana, Hipervínculos 5, 2012: 305).
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El ejemplo (14) está relacionado con la ideología de género. Para respon-
der, el lector debe identificar cuáles son las visiones de masculinidad y femi-
nidad presentes en el texto. Luego, debe caracterizarlas en el contexto actual 
en base a sus conocimientos del mundo. Finalmente, debe comparar y buscar 
diferencias o semejanzas, cambios y complejidades de un tema discutible que, 
además, tiene que ver con la construcción de identidades. 

Por los procesos analizados, las preguntas de literacidad crítica implican 
mayor complejidad y análisis que las preguntas críticas con énfasis cognitivo. 
Asimismo, al ser la reflexión no solo mental sino social, contribuiría al desa-
rrollo de la conciencia crítica.

Conclusión y discusión

A partir del análisis de los libros de texto públicos y privados del Perú, se 
esboza el tipo de habilidades críticas que se fomentan en la formación de los 
escolares peruanos. Como se verificó, al menos desde una visión cognitivista, 
hay un conjunto de habilidades críticas que reúnen ciertas características que 
pueden fomentar la conciencia crítica. Estas pueden constituir el punto de 
inicio para seguir fortaleciendo la criticidad en la escuela con el objeto de 
formar adultos más reflexivos no solo frente a los textos que leen sino frente a 
su realidad. Sin embargo, hay otro conjunto de habilidades que no tiene una 
dimensión auténticamente crítica. 

Hoy la preocupación sobre la lectura ya no reside tanto en la cantidad de 
libros leídos o en el hábito de lectura, sino en aspectos como la calidad de esas 
lecturas y, sobre todo, de la comprensión que alcanzan sus lectores. Esa cali-
dad está directamente relacionada con la profundidad con que se lee y solo se 
alcanza cuando el lector posee un conjunto de habilidades que lo configuran 
como un lector crítico. Un lector crítico asume el compromiso con su entorno 
social, político y cultural, discrimina ideologías, evalúa la credibilidad de la 
información y la confiabilidad de las fuentes; lee según propósitos definidos 
y utiliza el texto de manera diferente según situaciones. En suma, es un lec-
tor que difícilmente será engañado. Para lograr ello, se requiere adquirir un 
conjunto de habilidades que, según el análisis realizado en los libros de texto, 
resulta insuficiente.

En este sentido, la literacidad crítica brinda herramientas suficientes para 
desarrollar la lectura crítica. Del conjunto de habilidades desarrolladas desde 
esta perspectiva (Luke y Freebody, 1997; Cervetti, Damico y Pardeles, 2001; 
McLaughlin y DeVoogd, 2004), solo una parte de ellas fueron cubiertas en los 
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libros de texto. Por ejemplo, entre las habilidades no trabajadas está la evaluación 
de la validez de los argumentos, la comparación y el contraste con otros textos 
(intertextualidad), la identificación de las relaciones de poder, o la reflexión so-
bre los intereses ocultos en el texto, los sesgos o las creencias, entre otros.

El tratamiento de las habilidades lectoras desde la perspectiva de la li-
teracidad crítica es aún incipiente en los libros de texto. No se analiza el 
contexto de producción y circulación del discurso. Asimismo, la situacio-
nalidad del texto es poco explorada. En general, hay poca reflexión social 
sobre los textos; pareciera que todos los textos tienen un carácter neutral y 
pasivo. Generalmente, se evitan temas sobre problemas sociales o políticos. 
Se construye un mundo particular de la escuela, separado de la realidad, 
que solo es válido mientras se está en ella. Sin embargo, al salir de la etapa 
escolar los futuros ciudadanos se encontrarán con un mundo distinto al 
pintado en la escuela.

En los libros de texto, la criticidad se resume en pedir una opinión al estu-
diante sobre algún aspecto de la forma o del contenido del texto. El estudiante 
puede asumir una postura, una opinión dentro del aula, pero no trasciende 
fuera de ella, no se conecta con su vida, su entorno o sus preocupaciones ex-
traescolares. Es decir, su voz no tiene ninguna influencia más allá de las clases, 
en la vida pública. En este sentido, la tarea de la formación crítica del lector 
va más allá del aula y de la escuela. Es una tarea que involucra a la sociedad y 
a las instituciones que, al declararse democráticas, también deben contribuir 
a avanzar en la formación crítica.

La democracia se sostiene con ciudadanos críticos. Una sociedad acrítica 
es tierra fértil para el cultivo de la demagogia, del engaño, de la sumisión ciega 
y la indiferencia frente a los asuntos públicos. La democracia es un modo de 
vida en la que se ejercen los derechos y deberes a plenitud, en la que ponemos 
en práctica nuestra capacidad crítica frente a los abusos de poder, la desinfor-
mación, la conformidad, los prejuicios, etc. Contra todo ello, la formación 
crítica es indispensable en este siglo inundado por abundante información.

En este sentido, la lectura crítica constituye un derecho. Implica, en pri-
mer lugar, el acceso equitativo al conocimiento en la escuela. Como se ha 
señalado, este objetivo se ha cubierto de alguna manera a través de la distribu-
ción gratuita de los libros de texto en todos los colegios del país. Sin embargo, 
ello no garantiza una formación madura y democrática ni el desarrollo de ha-
bilidades críticas básicas como, por ejemplo, seleccionar y filtrar información 
para construir su propio punto de vista. 
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En nuestra orientación, las habilidades de lectura crítica son instrumentos 
que permitirán interactuar y participar de manera exitosa en las diferentes 
prácticas letradas. Por lo tanto, la formación crítica se confirma como un de-
recho ciudadano porque involucra a la familia, a la escuela y a la sociedad, a 
partir de las cuales se construye la justicia y la equidad ciudadana, al margen 
de las diferencias raciales, de género, condición social, lingüística o cultural. 
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Resumen: El tratar de entender, deconstruir, examinar y, más importante, 
construir una democracia profunda y críticamente articulada es extremada-
mente difícil, sino imposible, sin el hecho de cuestionar las desigualdades so-
ciales así como las identidades interrelacionadas y complejas que contribuyen 
a entender y dar forma a la subyacente vida humana. ¿Cómo y de qué manera 
entendemos la agencia, emancipación, solidaridad y cambio social a través 
de la participación de individuos, grupos de personas, comunidades y nacio-
nes? ¿El estudiar a la democracia pueden ayudarnos a entender, si, de hecho, 

1 Este capítulo incorpora el trabajo desarrollado y/o expuesto en muchos lugares y formas, 
incluyendo: Carr, Paul R. (2018). La Fragilidad de la democracia, medios sociales y equidad de género: 
¿existe lugar para los medios críticos y la alfabetización democrática en la ecuación?, Congreso Voces de 
las Mujeres, Ottawa (Discurso Inaugural); Capítulo 4 (La Mitología de la Democracia y la Cuestión 
sobre una Salida) del libro por salir por Paul R. Carr y Gina Thésée titulado «No es la educación lo que 
me asusta, sino los educadores…: ¿Hay aún esperanza por la democracia en la educación y la educación 
por la democracia?» (traducción libre del titulo) (Myers Education Press). El libro que está por ser 
publicado es también una inspiración para el desarrollo y documentación de los temas de la Educación 
para la Democracia abordados en la última parte de este escrito. El capítulo también ha sido construido 
tomando en cuenta el trabajo colaborativo de los autores la última década, lo cual puede ser consultado 
en el sitio web de la Cátedra Unesco en Democracia, Ciudadanía Global y Educación Transformadora 
(DCMÉT) (http://uqo.ca/dcmet/). Los modelos de investigación presentados en la segunda sección de 
este capítulo también se encuentra en el Reporte Final sobre el Proyecto de Investigación la Democracia, 
la Alfabetización Política y la Educación Transformadora realizado por Carr y Thésée en 2018, al cual 
también se puede tener acceso en el sitio de internet descrito anteriormente. 



[ 70 ]

PAUL R. CARR / GINA THÉSÉE / RAUL FREGOSO BAILÓN JUSTICIA Y EDUCACIÓN

estamos realmente desarrollando, construyendo y cultivando dicha democra-
cia? En este texto, primero hablamos de aspectos normativos, hegemónicos 
y acerca de la democracia representativa, la cual ha sido extensamente dada 
a conocer como la solución para gobernar así como para solucionar diversos 
problemas políticos y sociales, lo cual ha probado ser altamente problemático 
a diversos niveles. Para tal efecto, abordamos ocho mitos acerca de la demo-
cracia. Nosotros puntualizamos el caso de que todos esos aspectos tienen un 
fuerte arraigo con problemas de desigualdad social. Segundo, presentamos 
algunas reflexiones y modelos relacionados con una educación para la de-
mocracia como una forma de cultivar una más robusta, dinámica, compro-
metida y transformadora práctica educativa y social. Este capítulo, entonces, 
integra tres conceptos fundamentales: democracia, desigualdades sociales y 
educación para la democracia, además de incluir otras ideas sobre alfabetiza-
ción democrática y compromiso como una forma de buscar el problematizar, 
deconstruir y reconciliar, de una forma modesta, la necesidad de confrontar el 
problema de la injusticia social desde una perspectiva amplia desde y a través 
de la educación. 

Palabras-claves: Educación por la democracia, alfabetización democrática, 
involucramiento critico, educación transformadora, marginalización, justicia 
social, desigualdades.

Abstract: Trying to understand, deconstruct, examine and, most important-
ly, build a deep and critically articulated democracy is extremely difficult, 
if not impossible, without problematising social inequalities as well as the 
interrelated and complex identities that contribute to understanding, shaping 
the underlying human condition. How and in what ways do we understand 
agency, emancipation, solidarity and social change through the participation 
of individuals, groups, communities and nations? Can studying democracy 
help us understand, if, in fact, we are really developing, building and cultiva-
ting said democracy? In this text, we first address the normative, hegemonic 
and representative democracy aspects, which have been widely known as the 
solution to governing as well as to solving various political and social pro-
blems that have proven to be highly problematic at diverse levels. To that end, 
we expose eight myths about democracy. We point out that all these aspects 
are strongly rooted in problems of social inequality. Second, we present some 
reflections and models related to an education for democracy as a way to cul-
tivate a more robust, dynamic, engaged and transformative educational and 
social practice. This chapter, then, integrates three fundamental concepts: de-
mocracy, social inequalities and education for democracy, as well as including 
other ideas on democratic literacy and engagement as a way to problematize, 
deconstruct and reconcile, in a modest way, the need to confront the problem 
of social injustice from a broad perspective in and through education.

Keywords: Education for democracy, democratic literacy, critical engage-
ment, transformative education, marginalization, social justice, inequalities 
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Enmarcando lo que es la democracia

Para empezar la discusión, nosotros buscamos extender la noción, con-
ceptualización y significado de lo que es la democracia explorando ocho mi-
tos acerca de lo que puede entenderse por ella. Deconstruimos cada mito a 
manera de complejizar, problematizar y establecer matices sobre lo que es la 
democracia normativa así como lo que pudiera llegar a ser una democracia 
transformadora, críticamente comprometida y sobre todo lo que pudiera de-
nominarse como una democracia densa. 

Tenemos una postura crítica respecto a la idea generalizada de la democra-
cia normativa, representativa y hegemónica como «la democracia» que debería 
normar el planeta. Hay muchos otros mitos, ángulos, perspectivas y formas de 
entender la democracia, esperamos que esta explicación inicial ayude a clarificar 
y dilucidar algunos de los conocimientos adquiridos para así estar en disposi-
ción de comprometerse con el feminismo y la equidad de género más adelante. 

MITO 1 - La democracia normativa es la única (legítima) democracia2

¿Qué es la democracia normativa? En pocas palabras, tiene en cuenta la 
noción de que necesitamos tener, en términos generales, dos partidos políticos 
predominantes, elecciones, instituciones como parlamentos que creen leyes, 
una administración o burocracia que desarrolle y/o administre las políticas 
públicas y un sistema judicial que resuelva los problemas de la sociedad. Los 
últimos dos componentes, en particular, se asume que son, o pretender ser, 
ecuánimes, inclusivos y neutrales a la hora de interpretar las necesidades socia-
les. Hay docenas de derivaciones del modelo de democracia normativa, entre 
las que se incluyen la constitucional, monárquica, socialista y otras formas 
diversas de gobierno, y también podemos mencionar que con frecuencia se 
alude a la democracia en un sentido filosófico y dominante como para estatuir 
una forma de pensar, ser y/o hacer. Hay sindicatos de trabajadores, organiza-
ciones no gubernamentales, partidos políticos, movimientos sociales y otros 
que se proclaman como democráticos. Siendo realistas ¿quién podría estar 
en contra de la «democracia»? Nuestros sistemas educativos en general están 
basados en la noción de los valores judío cristianos y la democracia normativa, 
incluso, parecería que no hay, o hay muy pocos, cursos, experiencias, evalua-
ciones, capacitaciones, etc. que claramente tengan como objetivo construir la 

2 Para facilitar la lectura, traducimos libremente varios títulos de las referencias que utilizamos en 
esta sección del texto pero presentamos en el mismo tiempo los vínculos de cada una. También tradu-
cimos varias citaciones libremente.
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democracia. De este modo, como sociedad, tenemos la creencia generalizada 
de que la democracia normativa es la única democracia, sin cuestionar lo que 
realmente es. Imaginar alternativas es extremadamente problemático, y con 
frecuencia, hay desánimo al respecto (Street, 2014). 

Sin embargo, la democracia normativa también es contradicha, tal como 
lo han hecho grandes movimientos sociales para funcionar fuera de sus es-
tructuras normativas, al mismo tiempo que también (algunas veces) sí las 
contemplan. Debido al gran desempleo y subempleo (aunque las fuentes 
oficiales constantemente nos señalan que el desempleo nunca ha sido ma-
yor), el movimiento social Indignados en España, hace algunos años (el mo-
vimiento comenzó en 2011), fue capaz de movilizar y provocar un interés 
significativo, sobre todo entre personas jóvenes, aunque también entre al-
gunas personas mayores quienes padecían la disminución de las pensiones, 
servicios y prestaciones (Rovisco, 2017; Simsa, 2015). El partido político, 
Podemos, desde su fundación en 2014, ha podido obtener respaldo político 
formal así como espacios en el parlamento3, aunque también ha habido mu-
chos desafíos para formalizar el progresivo populismo (Sola & Rendueles, 
2017). El movimiento Ocupa, iniciado en la ciudad de Nueva York como 
Ocupa Wall Street4, también ha sido capaz de despertar interés, y hasta cierto 
punto, ha sido eficaz al modificar el pensamiento dominante sobre justicia 
social, sobre todo en relación a «el 1%» («Somos el 99%») (Smaligo, 2014; 
Street, 2014). El rechazo hacia el poder político del «aquí no pasa nada» ha 
sido cada vez más célebre, sin embargo, también podemos ver que los polí-
ticos y los partidos políticos que ganan las elecciones todavía monopolizan 
los medios de comunicación y los principales focos de atención, aunque 
ahora por periodos más breves que en el pasado. El punto principal en las 
elecciones normativas es, sin lugar a dudas, cómo ganarlas, y los medios 
de comunicación dominantes hacen su trabajo de la misma forma en que 
alguien apuesta en una carrera de caballos. Obviamente, hacemos descrip-
ciones simples, solo para poner énfasis en la gravedad del asunto, pero se-
guimos a la espera de que las elecciones emanen de una participación crítica 
y democrática. 

La estructura normativa y representativa también puede incluir opo-
siciones absolutas o disfuncionalidades. Por ejemplo, en 2017, en Irlanda 
del Norte, un territorio autónomo de Gran Bretaña, no tuvo gobernantes 

3 Ver el sitio de internet Podemos en https://podemos.info/ .
4 Ver el sitio de internet Occupy Wall Street en http://occupywallst.org/ .
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por un tiempo, por lo que las estructuras políticas se vieron forzadas a bus-
car la aprobación diaria en las decisiones hechas por altos funcionarios de 
Londres5. Otro ejemplo se dio en Bélgica, en 2010/2011, durante casi 600 
días, no hubo gobierno formal electo debido a una disputa entre grupos lin-
güísticos y partidos políticos6. Una experiencia similar se dio en España en 
2016, hasta que el conflicto fue resuelto a través de un acuerdo conforme al 
cual la oposición socialista se abstuvo en el Parlamento para así permitir a los 
Conservadores formar un gobierno minoritario7. Italia también ha tenido pe-
riodos de «gobierno tecnócrata,» por ejemplo en 2011 y 20138. La situación 
en Iraq también ha sido extremadamente caótica.9

Superando las flaquezas de la democracia normativa y representativa, hay 
algunos ejemplos de democracia directa. Algunos de ellos se encuentran en 
América Latina, sobre todo en sectores indígenas y marginados de la pobla-
ción (Lang, & Brand, 2015; Piñeros Nelson, 2013):

•	 México: Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN).

•	 Ecuador: Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CO-
NAIE).

•	 Colombia: El congreso de los pueblos.

•	 Bolivia: Las autonomías indígenas y las juntas vecinales.

•	 Brasil: Movimiento Sin Tierra.

5 Ver el artículo en BBC noticias de Paul Moss titulado «Irlanda del Norte: Un año sin cambio 
de gobierno» (9 de Enero, 2018) (https://www.bbc.com/news/uk-northern-ireland-politics-42608322) 
y artículo en The New York Times de Patrick Kingsley (20 de Noviembre, 2017) titulado «Irlanda del 
Norte se está hundiendo en una Crisis Profunda» (https://www.nytimes.com/2017/11/20/world/euro-
pe/northern-ireland-stormont-adams.html).

6 Ver La Pizarra, artículo de Brian Palmer titulado: «El Record Mundial de Bélgica: El país Eu-
ropeo ha tenido más allá de 300 días sin gobierno» (http://www.slate.com/articles/news_and_politics/
explainer/2011/03/belgiums_world_record.html). 

7 Ver el artículo en The New York Times de Raphael Minder y David Zucchino (October 2, 2016) 
titulado: «Españoles exhaustos de los Políticos, Calidez de vida sin Gobierno». (https://www.nytimes.
com/2016/10/03/world/europe/spain-socialists-sanchez-rajoy.html) y en Vox el artículo de Matt Mo-
ffett (September 30, 2016) titulado «El gobierno de España ha sido disfuncional por 9 meses-y el país 
sigue estando bien». 
(https://www.vox.com/world/2016/9/30/13093774/spain-government-politics-economic-growth).

8 Ver el artículo en The Economist (Novembre 19, 2011) titulado «Las Mentes como Máquinas» 
(https://www.economist.com/node/21538698).

⁹ Ver también en BBC el artículo de Ed Turner, «Los países que están sin gobierno» (Enero 8, 
2018), el cual muestra como varios países en los cuales el partido político en funciones no está contro-
lando el gobierno 
(https://www.bbc.com/news/uk-politics-42570823). Sobre Iraq, en particular, ver el artículo Percepcio-
nes Globales de Riesgo de Jacob Purcell (Mayo 18, 2016) titulado «La disfunción profunda Política de 
Iraq» (https://globalriskinsights.com/2016/05/iraq-deepening-political-dysfunction/).
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•	 Venezuela: Los consejos comunales y comunas en Venezuela. 

•	 Argentina: Piqueteros, asambleas barriales y fábricas recuperadas.

En Europa, existen también un número ilustrativo de ejemplos de mo-
vimientos sociales que han sobresalido más allá de realidades y factores de la 
democracia normativa. Por ejemplo, podemos subrayar los siguientes:

•	 España: El 15 Movimiento ciudadano y movimientos sociales (Flesher 
Fominaya, 2015).

•	 Islandia: El proceso constitutivo de 2010-2013, el cual llevó a una trans-
formación significativa en la sociedad (Gylfason, 2016).

•	 Holanda: El G1000 Gronigen, el cual buscó unir grupos de individuos 
para comprometerse en una democracia deliberativa, enfatizando el pro-
ceso de deliberación en sí mismo y generar propuestas en las cuales los 
participantes estarían directamente involucrados en su implementación 
(Maanen, Gijs van, 2016; Reuchamps, & Suiter, 2016).

MITO 2- El no votar significa falta de compromiso

Si la democracia se articula en votaciones y elecciones, y todos nosotros 
tenemos el derecho de votar y dado que ninguno está técnicamente impedi-
do de votar, ¿por qué, entonces tantas personas deciden no votar, especial-
mente los jóvenes?, ¿acaso no tienen fe en el sistema democrático normati-
vo?, ¿creerán que es una pérdida de tiempo? Claro que todos sabemos que 
solo de dos partidos políticos ha gobernado (en la federación) en Canadá 
desde que se fundo como país, y lo mismo aplica para los Estados Unidos, lo 
cual también es similar en muchos otros lugares. Todas las compañas, todos 
los recursos que se han gastado en ellas, toda la publicidad, anuncios, carte-
les, ayuntamientos, debates, campañas puerto por puerta para obtener más 
gente, especialmente los jóvenes para que voten y aún con todo esto, parece 
indicar que vamos en la dirección contraria. La mayoría de los votantes, en 
casi todos los casos, es el bloque de personas que no votan. Ellos representan 
una masa clave, mucho más grande que cualquier partido político y aún con 
eso ellos no tienen una representación, negados y aún obviados. Encuesta-
dores, estrategas y gurus de campañas saben que lo que realmente cuenta es 
ganar y es considerado con frecuencia como algo sin importancia todo ese 
corte que señala aquellos que no votaron. 

Podría incluso ser visto como «antidemocrático», pero el sistema no re-
quiere una inclusión significativa, participación, compromiso y solidaridad; 
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de hecho, podría parecer que necesita de lo contrario, y ahora vemos cam-
pañas sin fin en Estados Unidos, por ejemplo con una desproporcionada 
cantidad de recursos y financiamiento utilizados para alinear, marginalizar y 
controlar los resultados de las elecciones. La elecciones municipales raramente 
tienen un 50% de la participación electoral y las elecciones federales y provin-
ciales no son más grandes que las de Canadá. En los Estados Unidos, a pesar 
de campañas multimillonarias de dólares, escasamente un 40% de posibles 
electores eligen votar10, y en algunos casos muchos sufren restricciones para 
emitir su voto. Una consideración importante aquí, como Knoester & Kretz 
(2017) han subrayado, es que las personas jóvenes no votan por un rango am-
plio de razones y un aspecto importante sobre ello es cómo esos jóvenes apren-
den a comprometerse en una vida política y democrática en sociedad. Aquí, 
la noción de democracia deliberativa, aprender cómo debatir, involucrarse, 
argumentar y discutir asuntos importantes necesita ser cultivada en y a través 
de la educación y no ser desmotivada, evitada u omitida. Junto con Knoester 
& Kretz (2017), el trabajo de Hess (2009) y Parker (2006) es extremadamente 
sobresaliente en relación con la democracia deliberativa. 

Cuando los participantes de nuestro proyecto sobre democracia y educa-
ción (primeramente estudiantes que desean ser docentes y educadores) en la 
última década les fue cuestionado cuáles eran sus experiencias sobre la demo-
cracia durante su etapa de escolarización, casi todos respondieron enfática-
mente que ellos aprendieron cómo votar y entendieron el proceso electoral. 
La mayor preocupación, nosotros creemos, es que el acto de votar, es quizá el 
más débil y más tenue parte del involucramiento de la democracia, sin embar-
go, este es visto como el punto más álgido, el penúltimo y más sobresaliente 
pieza del rompecabezas. Pero aquellos que no votan están también expresando 
algo realmente importante, aunque sean visto como extremos agentes atípi-
cos. Creemos que todos hemos escuchado la frase: «si no votas no te quejes». 
Sin embargo, sabemos que el votar está relacionado con la edad, educación, 
movilidad social, status socio-económico y otras variables demográficas que 
dependen del contexto. Creemos que puede ser incluso peligroso y cruel el no 
considerar a aquellos que no votan, y por tanto, no preguntares el por qué. 

10 Ver en Pew Research el artículo de Drew Desilver (Mayo 21, 2018) titulado «Los Estados Uni-
dos, senderos de la participación del voto en los países más desarrollados». (http://www.pewresearch.
org/fact-tank/2018/05/21/u-s-voter-turnout-trails-most-developed-countries/), en Fair Vote el artículo 
en el sitio web titulado: «Que afecta la participacion del voto» (http://www.fairvote.org/what_affects_
voter_turnout_rates) y en PBS el artículo de Michael D. Regan (Noviembre 6, 2016) titulado «Por 
qué la participación del voto es baja en los Estados Unidos» (https://www.pbs.org/newshour/politics/
voter-turnout-united-states).
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Como nota personal, sólo para probar nuestra propia interna paradoja idio-
sincrática, a pesar de todos, nosotros dos votamos. 

Es importante subrayar que la situación presente no únicamente muestra 
la apatía, que es un factor que sobresale. Pareciera que, particularmente en los 
Estados Unidos, esfuerzos significativos son hechos para limitar mediante varias 
maneras el sufragio ya sea en la casilla, al limitar el acceso al ejercicio de voto, 
verificación excesiva y registros excesivos, manipulación y aún mediante el uso 
de simplemente «trucos sucios» los cuales tienen como efecto el bajar los índices 
de participación. Grupos marginados parecen enfrentar más barreras y zozobra, 
y la raza también juega un papel importante en obstaculizar el derecho a votar. 

En Race, aging, and politics: America’s cultural generation gap, Frey (2018) 
propone que «La muy sorpresiva-para muchos- elección de 2016 de Donald 
Trump para la presidencia fue el resultado de una variedad de factores: deses-
tabilidad económica, una clase trabajadora descontenta, y aún sólo la necesi-
dad de cambio, por nombres algunas. Pero es también consecuencia de fuer-
tes, fuerzas demográficas que continuarán dirigiendo la política y la sociedad 
bastante. Ello contribuye a lo que he llamado la brecha cultural de los Estados 
Unidos. Esta escisión visible entre los estados rojos y azules, áreas rurales y 
urbanas, blancos y grupos de otras razas, y ricos y pobres ha sido alterada a 
niveles que algunos pensaron estar a un cierto nivel de juego, todo ello con-
siderado en el ámbito donde las desigualdades sociales siempre han jugado 
dentro y afuera del plano de las elecciones. 

La elección presidencial en los Estados Unidos de 2016 fue espectacular 
por muchas razones. En relación a la participación electoral, esta es bastante 
baja dado que los Estados Unidos ocuparon el lugar 26 dentro de los 32 países 
que integran la OECD. A pesar de la tremenda propaganda, concentración 
de las redes sociales, repositorio de fondos, campañas y demás adornos del 
proceso, un 40% de los votantes no emitieron el sufragio (DeSilver, 2017).

La Universidad del Estado de Portland (Keisling, Rancik, Gorecki, & Hawke, 
2016) acerca de las grandes elecciones en las ciudades clave en Estados Unidos, 
encontró que: «la baja participación electoral prevalece en las grandes elecciones 
en las ciudades clave del país. Nuestro análisis revela que entre las 30 ciudades 
más grandes, sólo el 20 por ciento de los votantes en edad de votar emitieron su 
sufragio en la casilla. En muchas ciudades, menos del 15 por ciento de ciudadanos 
elegibles votaron en las elecciones locales. En Las Vegas, (9,4), Forth Worth (6,5) y 
Dallas (6.1) la participación se mantuvo en las cifras con un solo dígito en 2016».
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La elección provincial en Ontario, Canadá en Junio de 2018, es otro ejem-
plo de cómo el votar es sesgado con miras de eliminar aquellos que no emiten 
su voto. Numeros analistas públicamente alaban la naturaleza democrática 
de la elección porque un 58% de posibles votantes votaron, solamente de un 
apenas 52% de la elección pasada. El partido político conservador ganó lo que 
era considerado como una gran mayoría: «un mandato claro», aunque solo 
ganó 40% de un 58%, lo cual significa que sólo tiene el apoyo de un cuarto 
del electorado, pero casi el doble de los escaños de los otros partidos combi-
nados11. Esta situación nos hace recordar la elección presidencial del 2016 
donde el candidato perdedor de hecho recibió apenas tres millones de votos 
más que el candidato ganador12. De hecho, el sistema de mayoría simple es un 
problema y muchos han llamado por una representación proporcional, pero 
no es claro si el cambiar el sistema electoral cambiará el nivel de democracia13. 
Drutman (2017) piensa que la votación «proporcional» reducirá la polariza-
ción electoral y el número de votos residuales14».

El votar en elecciones normativas es también problemático en lo que res-
pecta a lo representativo. ¿Acaso podemos alcanzar el balance correcto entre 
hombres, mujeres, minorías, ricos y pobres entre otras variables demográficas? 
La representación de mujeres en las democracias parlamentarias15 está lejos de 
llevar a una situación de igualdad, en el caso de los Estados Unidos, de acuer-
do con la Unidad Inter-Parlamentaria, ahora (con datos del 2017) se ubica en 
el lugar 104 en el mundo16.

11 Ver en El Globo el artículo «Los Resultados de la Elección de Ontario 2018: Un mapa de 
los Resultados» (Junio 8, 2018) (https://www.theglobeandmail.com/canada/article-ontario-election-
results-2018-a-map-of-the-live-results/).

12 Ver en Britannica el artículo de David C. Beckwith titulado «La Elección presidencial de 
Estados Unidos de 2016» (n. d.) (https://www.britannica.com/topic/United-States-presidential-elec-
tion-of-2016) y en Pew Research Centro, el artículo de Alec Tyson y Shiva Maniam (Noviembre 9, 
2016) titulado «Detrás de la victoria de Trump: Divisiones entre razas, género, educación» (http://www.
pewresearch.org/fact-tank/2016/11/09/behind-trumps-victory-divisions-by-race-gender-education/).

13 Ver en Britannica el artículo (n.d.) titulado «Representación Proporcional» (https://www.
britannica.com/topic/proportional-representation) y en Fair Vote el artículo (n.d.) «Cómo la Repre-
sentación Proporcional Funciona» (http://www.fairvote.org/how_proportional_representation_elec-
tions_work).

14 Ver en Vox el artículo de Lee Drutman titulado «Estas reformas en el voto resuelven 2 de 
los más grandes problemas de Estados Unidos» (Julio 26 de 2017) (https://www.vox.com/the-big-
idea/2017/4/26/15425492/proportional-voting-polarization-urban-rural-third-parties). 

15 Ver el sitio Mujeres en Parlamentos Nacionales compilado por el Sindicato Inter-Parlamentario 
actualizado en Junio 1, 2018 (http://archive.ipu.org/wmn-e/classif.htm).

16 Ver en Vox el artículo de Soo Oh y de Sarah Kliff (Marzo 8, 2017), titulado «Los Estados 
Unidos tiene el lugar 104 en la representación de las mujeres en el gobierno» (https://www.
vox.com/identities/2017/3/8/14854116/women-representation).
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¿Es acaso importante que la mayoría de los representantes electos sean 
blancos, cristianos varones de una cierta categoría económica y que pertenez-
can predominantemente a una profesión relacionado con el derecho? Ber-
nauer, Giger and Rosset (2015) al estudiar los sistemas electorales representa-
tivos en 24 democracias parlamentarias encontraron que «existen prejuicios 
en contra de aquellos que tienen un ingreso bajo y que además, en una tasa 
más baja sean mujeres. Esto tiene consecuencias sistemáticas en cuanto a la 
calidad de la representación en cuanto a las preferencias de los grupos difieren. 
La proporcionalidad del sistema electoral influye los grados de subestimación: 
específicamente, las magnitudes de los distritos grandes ayudan a cerrar las 
brechas considerables entre ricos y pobres».

MITO 3. La democracia no se trata de relaciones de poder

Es fácil, aún lógico pensar que la democracia (normativa) es abierta, libre, 
inclusive, interrelacionada con conceptos como la libertad, fraternidad, igual-
dad y los derechos. Todos nosotros conocemos la famosa frase de Abraham 
Lincoln «un gobierno del pueblo, por el pueblo, para el pueblo, no debe pe-
recer en la tierra17», incluso muchas personas no se han enterado que la mitad 
de los fundadores de la constitución de los Estados Unidos eran esclavistas 
dueños de esclavos18.

¿Cuándo les fue otorgado a las mujeres el derecho de votar? Sabemos que 
la democracia normativa fue concebida primero como un asunto de domino 
de género, así como algo relacionado con la clase social y la raza. Una breves 
notas sobre las mujeres y las elecciones: aunque las mujeres de Canadá, en 
general, recibieron el derecho de votar en 1917, las mujeres de naciones del 
primer mundo (y los hombres) no ganaron este derecho sino hasta 1960, lo 
cual es compatible con la línea del tiempo de los Estados Unidos; el derecho 
a votar para las mujeres fue perdido en España durante el periodo 1936-1976 
de la dictadura de Franco; y en Portugal, sólo las mujeres que habían termi-
nado la educación secundaria y superior les fue permitido votar en 1931, lo 
cual es paralelo en muchos otros países19. 

17 Ver el sitio Abraham Lincoln En Línea (http://www.abrahamlincolnonline.org/lincoln/spee-
ches/gettysburg.htm).

18 Ver en Britannica artículo de Anthony Iaccarino (n.d.), titulado «Los Padres Fundadores de la 
Esclavitud» (https://www.britannica.com/topic/The-Founding-Fathers-and-Slavery-1269536).

19 Ver el sitio El Sufragio de las Mujeres y Más Allá: Confrontando el déficit de la Democracia (n.d.) 
(http://womensuffrage.org/?page_id=69) y en ThoughtCo, el artículo de Jone Johnson Lewis (Enero 4, 
2018), titulado «La Línea del Tiempo del Sufragio de las Mujeres: Ganando el Voto Por Las Mujeres Al-
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Hablando de los derechos de las minorías, podemos también preguntar-
nos: ¿cuál es y cuál ha sido el estatus de los derechos de las minorías aquí y 
en otros lugares?, ¿Alguien recuerda la Regulación 17 en Ontario? Una ley 
de 1912 adoptada por el parlamento de Ontario que prohibió dar clases y 
aprender francés en la provincia, lo cual efectivamente aceleró el asimilación 
cultural y lingüístico20. ¿Cuántos Primer Ministros Aborígenes ha habido en 
Canadá21?, ¿Qué sabemos acerca de la esclavitud en Canadá22?, ¿Han sido las 
comunidades LGBTQ tratadas justamente aquí y en otros lugares23?

¿La democracia también incluye el medio ambiente, otros seres vivos y 
animales?, ¿Son ellos también parte de la ecuación sobre la vida? Las espe-
cies vivas están en peligro en este periodo de la historia a causa de los seres 
humanos. De acuerdo con el Fondo de la Vida Salvaje del Mundo, docenas 
de animales están en peligro y se encuentran amenazadas incluyendo las si-
guientes: el Rinoceronte Negro, el Gorila de la Montaña, el Orangután, el 
Elefante Sumatra, el Elefante Asiático, el Tigre de Bengala, la Ballena Blanca, 
el Chimpancé y muchas más24. Existen preguntas sin fin que podrías plantear 

rededor del Mundo» (https://www.thoughtco.com/international-woman-suffrage-timeline-3530479).
20 Ver en el Centre de recherche en civilization canadienne-française (2004) el artículo en el si-

tio titulado «La presence française en Ontario : 1610, passeport pour 2010» (2004) (https://crccf.
uottawa.ca/passeport/IV/IVD1a/IVD1a.html) y en Radio-Canada el artículo en el sitio de internet 
(Deciembre 13, 2017), titulado «La résistance des Franco-Ontariens contre le règlement 17 de 1912» 
(https://ici.radio-canada.ca/premiere/emissions/aujourd-hui-l-histoire/segments/entrevue/51232/re-
glement-17-franco-ontariens-enseignement-francais-ecole-ontario-serge-dupuis).

21 Mientras que la representación de las Primeras Naciones en el parlamento Canadiense ha sido 
siempre un problema, la situación ha mejorado, pero no ha habido un Primer Ministro Indígena. Ver 
en Maclean’s el artículo de David Moscrop (Enero 1, 2018), titulado «El Caso por la Representación 
Indígena Garantizada en Ottawa» (https://www.macleans.ca/opinion/the-case-for-guaranteed-indige-
nous-representation-in-ottawa/).

22 La esclavitud no fue tan vasta, ni tan integral en Canadá como en los Estados Unidos o partes 
del Caribe y América Latina, pero sí se llevó a cabo, y conformo el contexto socio-cultural y políti-
co-económico en Canadá desde los primeros años de 1600 hasta que fue abolida en 1834. Ver la sección 
en el sitio de internet Historica Canada titulado «Esclavitud Negra en Canadá» (n.d.) (https://www.the-
canadianencyclopedia.ca/en/article/black-enslavement/). Este hecho fue negado frecuentemente desde 
los libros de texto y en el recuento normativo de la historia de Canadá, pero las fundamentos y las raíces 
de Canadá incluyen, además de los pueblos Indígenas/Primeras Naciones, el orígen Británico o Francés, 
aquellos orígenes Africanos. 

23 Como en otros muchos lados, las comunidades LGBTQ han enfrenado bastante discrimi-
nación en Canadá. Ver la sección el sitio de internet Davie Village (n.d.), titulada «Historia LGBTQ/
Gay en Canada» (http://davievillage.ca/about/lgbtq-history), la entrada en el sitio de internet Historica 
Canada (n.d.), titulada «Derechos Lésbicos, Gay, Bisexual y Transgenero en Canada» (https://www.
thecanadianencyclopedia.ca/en/article/lesbian-gay-bisexual-and-transgender-rights-in-canada/) y en 
Aljazeera el artículo de Jillian Kestler-D’A’mous (Noviembre 28, 2017), titulado Canada se disculpa 
por la «purga» LGBT (https://www.aljazeera.com/news/2017/11/canada-apologise-historical-lgbt-pur-
ge-171123151633995.html).

24 Ver la entrada en el sitio de internet World Wildlife (n.d.), titulada «Directorio de Especies» (https://
www.worldwildlife.org/species/directory?direction=desc&sort=extinction_status) y la entrada en el sitio de 
internet IUCN (n.d.), titulada «La Lista IUCN de Especies en Extinción» (http://www.iucnredlist.org/).



[ 80 ]

PAUL R. CARR / GINA THÉSÉE / RAUL FREGOSO BAILÓN JUSTICIA Y EDUCACIÓN

aquí pero el punto es simplemente que la democracia normativa es acerca del 
poder y las relaciones de poder, y en particular, desiguales relaciones de poder

Nosotros terminamos este mito citando a Paul Street, en su libro They 
rule: The 1% vs. democracy (2104), dado que él explica cómo entendemos el 
estado que guarda la democracia en Estados Unidos

Los Estados Unidos en su forma contemporánea, como lo encuentro en este vo-
lumen, no es ni una dictadura ni una democracia. Es algo en medio o quizá algo 
diferente entre esos conceptos juntos: un estado capitalista empresarialmente 
manejado como seudo-democracia que vende los intereses estrechos de quienes 
hacen los negocios ricos y una élite financiera como un asunto de interés publico 
evitando el pensamiento critico e independiente sometiendo las sujetos cultura-
les, la política, las políticas públicas, las instituciones, el medio ambiente, la vida 
cotidiana y la mente de los individuos al muchas veces escondidos dictados del 
dinero y la ganancia. Es una plutocracia empresarial y financiera cuyos dueños 
quienes prefieren manejar mediante medios no coercitivos dado que las empresas 
estadounidenses y sus sirvientes han trabajado efectivamente al desmantelarle 
a la democracia sus potenciales aspectos radicales y progresivos mediante una 
propaganda que ha debilitado, pacificado, sobre estresado, atomatizado a una 
ciudadanía estancada. Al mismo tiempo, el las elites estatales capitalistas de los 
Estados Unidos se mantienen listas, dispuestas y con los medios necesarios para 
mantener su poder con la ayuda de las más siniestras y sofisticados métodos y 
herramientas de represión, brutalidad y control coercitivo (pp. 5-6).

MITO 4- La democracia debe incluir al capitalismo

Nosotros normalmente no hablamos mucho sobre el capitalismo en nues-
tra sociedad dado que la obvia inferencia es que es el sistema natural en sí mis-
mo y que este es intrínsecamente dentro de la «democracia», y que el derecho 
de ganar un ingreso y consumir para comprar debería acoger al resto de los 
otros derechos, tales como el acceso a un medio ambiente limpio, a un ingreso 
razonable para todos, acceso a una educación de calidad y cuidados de la salud 
y la posibilidad de no formar parte a ningún conflicto o Guerra. Entonces, 
¿qué es el capitalismo?, ¿quién lo decide?, ¿este funciona para todos?, ¿es acaso 
posible el promover, adoptar y cultivar otro sistema político-económico25? 
Merkel (2014) pregunta «¿es el capitalismo compatible con la democracia?».

25 Hay numerosos debates de sí existe, de qué manera y si puede ser benéfico o no una intersec-
ción entre capitalismo y democracia. Ver, por ejemplo, el artículo en The New Yorker de Caleb Crain 
(Mayo 14, 2018), titulado «Es el Capitalismo una Amenaza a la Democracia?» (https://www.newyorker.
com/magazine/2018/05/14/is-capitalism-a-threat-to-democracy). 
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A pesar de las tecnologías avanzadas, conocimientos, recursos y numero-
sos cambios positivos en la sociedad, ¡las desigualdades sociales se han incre-
mentado! La riqueza se ha concentrado en manos de unos pocos, algo que 
algunos han denominado como los «súper ricos». La idea del «goteo» econó-
mico no representa lo que se ve en los hechos. El 1% de arriba han acumulado 
más riqueza nacional y existe también una concentración masiva dentro de 
ese grupo que representa el 0.1%. Es una cuestión de proporcionalidad. Que 
tan ricos son los ricos, que tan pobres deberían ser estos últimos y cuáles son 
las consecuencias de la concentración masiva junto con el empobrecimiento 
masivo dentro de una parte significativa de la población26. ¿Deberíamos estar 
preocupados acerca de esta concentración de riqueza junto con las decisiones 
del gobierno que pudieran beneficiar y consagrar esta acumulación masiva de 
recursos a manos de los ricos llegando a tener una riqueza tal que pudiera ser 
la de 3.5 billones de personas de las capas más bajas en el mundo

De acuerdo al Instituto Broadbent en Canadá, el 20% de los estratos más 
pobres tienen menos del 1% de la riqueza del país, teniendo al 10% más pobre 
más deudas que activos. La mitad de los sectores más pobres ganan menos del 
6% de la riqueza. El 10% más rico posee 60% de todos los activos financieros, 
lo cual es más del 90% combinado. El 1% gana más que el 20% de la riqueza 
de la nación. Los jefes ejecutivos en Canadá, en promedio, ganan 200 veces más 
que el salario de uno de sus trabajadores promedio. Las 86 familias más ricas 
ganan más que el estrato más pobre de 11 millones de personas combinado27. 

Algunos jefes ejecutivos en los Estados Unidos están ganando más de mil 
veces que el salario promedio de los trabajadores de sus organizaciones. La 
brecha es mucho más baja en Europa, e incluso más baja en Japón, pero la 
preocupación sobre los niveles de pobreza es generalizada28. 

26 Ver https://www.theguardian.com/business/2018/apr/07/global-inequality-tipping-
point-2030 (en el cual Michael Savage en las proyecciones de The Guardian dice que «El 1% más rico 
tiene como objetivo el tener dos terceras partes de la riqueza para el 2030»).

27 Ver en reporte de el Instituto Broadbent: La brecha sobre la Riqueza: Riqueza y Concepcio-
nes Erróneas en Canadá (2014)(https://d3n8a8pro7vhmx.cloudfront.net/broadbent/pages/4576/atta-
chments/original/1442413564/The_Wealth_Gap.pdf?1442413564) y Tener y No Tener: Profundas y 
Persistentes Desigualdades en Canadá (2014) (https://d3n8a8pro7vhmx.cloudfront.net/broadbent/pa-
ges/32/attachments/original/1430002827/Haves_and_HaveNots.pdf?1430002827).

28 Ver los siguientes artículos: Emily Stewart (Abril 8, 2015), Vox, «Cómo una compañía paga a 
sus altos ejecutivos en comparación a sus trabajadores? Ahora lo puedes saber» (https://www.vox.com/
policy-and-politics/2018/4/8/17212796/ceo-pay-ratio-corporate-governance-wealth-inequality); Brad 
Tuttle (Marzo 12, 2018), Time.com, «Este Alto Ejecutivo Gana 900 Veces Más que Su Típico Em-
pleado» (http://time.com/money/5195763/ceo-pay-worker-ratio/); Sarah Anderson & Sam Pizzigati 
(Marzo 18, 2018), El Guardian, «Ningún Alto Ejecutivo Debe Ganar 1,000 veces más que un empleado 
regular» (https://www.theguardian.com/business/2018/mar/18/america-ceo-worker-pay-gap-new-da-
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El capitalismo y el término que se ha usado con frecuencia neoliberalismo, 
el cual mercantiliza todo y nos hace en primer lugar y sobre todo consumido-
res, tiene un gran efecto sobre la educación. Por ejemplo, lo que aprendemos, 
lo que se evalúa y cómo se evalúa, los salaries de los profesores, recursos, 
infraestructura y cómo la política educativa se desarrolla y se liga con la men-
talidad neoliberal (Connell, 2013; Giroux, 2014; Hill, 2008, 2012; Ross & 
Gibson, 2006). Alternativas al capitalismo existen, pero la interpretación do-
minante sobre la democracia normativa tiene que ser re-imaginada (Hahnel 
& Olin Wright, 2016), en forma notable y radical. Giroux (2014) se refiere 
a «el capitalismo de casino», y la anti-democrática naturaleza del sistema eco-
nómico, político el régimen que controla a Estados Unidos en el presente 
subrayando la normativa y populista idea de «el sentido común»

Ante tales circunstancias la memoria se ha perdido; la historia fue borrada; el 
conocimiento se ha militarizado y la educación se ha convertido más en una 
herramienta de dominación que de empoderamiento. Un resultado es el la no 
mera ignorancia colectiva sobre el significado, la naturaleza y las posibilidades 
de la política, sino un desdén por la democracia en sí misma que provee las 
condiciones para una combinación letal de una apatía política y un cinismo 
por otro lado y un enojo populista junto con un desprecio sobre la cultura del 
otro. La violencia real y simbólica están ahora definiendo las características de 
la sociedad Estadounidense. En lugar de la prosecución de ideales de justicia 
social, responsabilidad moral, coraje cívico, los intelectuales anti-públicos y las 
instituciones orientadas hacia el mercado que los apoyan y aluden al sentido 
común. ¿Por qué ellos no mencionan el odio que subyace no solo hacia el 
gobierno sino a la democracia tal cual? La furia continuará y las filtraciones de 
violencia crecerán. (p. 158).

Howard Zinn, el historiador estadounidense, tomado encuentra sobrema-
nera, el cual ayuda a soportar nuestra premisa de que el capitalismo estando 
interconectado con la democracia normativa apoyará el peligro de la acepta-
ción siega del hegemónico status quo

De hecho, es imposible ser neutral. En un mundo que ya se está moviendo en 
ciertas direcciones, donde la riqueza y el poder están distribuidas en ciertas ma-
neras, la neutralidad significa el aceptar las cosas como están ahora. Este es un 
mundo con intereses en choque –la guerra contra la paz, el nacionalismo contra 
la internacionalización, la igualdad contra desigualdad, la democracia contra el 
elitismo–. Parece imposible y no deseable el ser neutral en estos conflictos29.

ta-what-can-we-do); Anders Melin & Wei Lu (Diciembre 28, 2017), Bloomberg, «Los Ejecutivos en Es-
tados Unidos e India Ganan Más Comparado con sus Empleados Promedio» (https://www.bloomberg.
com/news/articles/2017-12-28/ceos-in-u-s-india-earn-the-most-compared-with-average-workers); Ben 
Lorica (Octubre 2011), Verisi Estudio de Datos «CEO Salarios: Estados Unidos y otros países: (http://
www.verisi.com/resources/us-ceo-compensation.htm).

29 De Howard Zinn el libro Declaraciones de Independencia: Examinando A través de la Ideología 
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MITO 5 – «Trabaja Duro» y tendrás Éxito

Relacionado con el capitalismo habiendo necesariamente también alguna 
relación con la democracia, cómo se puede conciliar el hecho de que tantas 
personas aún trabajando tanto sigan enfrentando situaciones extremadamen-
te difíciles de vida, algunas veces viviendo en una pobreza generacional30. Por 
ejemplo, el ser Blanco, Cristiano, Europeo, heterosexual masculino puede ser 
seguramente un factor positivo que puede ayudar a tener un cierto grado de 
éxito económico y político en los países del OECD por lo menos hasta en 
años recientes (Lea, Lund & Carr, 2018; Lund & Carr, 2015).31 A pesar de 
esto, la clase social ha jugado y sigue jugando un papel importante y extraordi-
nariamente complejo, y existen oportunidades, y las hay aquellas que pueden 
trasformar la vida de las personas, pero cuando nosotros vemos la información 
que se agrega sobre el tema, nosotros podemos ver una racialización extrema y 
una estratificación socio-económica de las experiencias de vida de las personas. 

Cuando nosotros miramos, por ejemplo, la acumulación de riqueza, el 
patrimonio heredado, las propiedades y sus valores, el estatus profesional y 
otros indicadores, podemos ver que «el trabajar duro», aunque es algo lauda-
ble, éticamente responsable y necesario, no es el único ingrediente que se re-
quiere para salir de la pobreza. La educación, las relaciones sociales, el apoyo, 
el acceso al capital cultural y otros factores son también críticos. Nosotros es-
tamos enterados de esto, pero no es nada confortable notar que, por ejemplo, 
las tazas de encarcelamiento en Canadá, sin mencionar las de Estados Unidos 
y otras, son desproporcionadas. En 2016, la revista Maclean’s estableció que 
«Las prisiones de Canadá son (ahora) las ‘nuevas escuelas residenciales’», do-
cumentado que los pueblos Indígenas representan el 3-4% de la población de 
Canadá, pero constituyen aproximadamente ¼ de la población encarcelada, 
y las cifras siguen creciendo32.

Estadounidense (1991): Ver http://www.notable-quotes.com/z/zinn_howard.html para esta cita y muchas 
otras Zinn.

30 Del sitio de internet ASCD, un documento de Eric Jensen (2009) titulado Dando Clases con 
Pobreza de Mente (http://www.ascd.org/publications/books/109074/chapters/Understanding-the-Na-
ture-of-Poverty.aspx) y otro de Paul Gorski (2007), un líder en el campo de la educación y la pobreza, 
titulado: El Mito de la Cultura de la Pobreza (http://www.ascd.org/publications/educational-leadership/
apr08/vol65/num07/The-Myth-of-the-Culture-of-Poverty.aspx.) provee de un contexto crítico para la 
discusión sobre la pobreza y la educación. 

31 En los últimos veinte años ha habido una amplia literatura crítica que ha ido creciendo sobre 
la Blanquitud, la cual problematice el privilegio sobre la Blanquitud.

32 Ver Nancy MacDonald (Febrero 18, 2017), Maclean’s, «Las prisiones de Canadá prisiones 
son las nuevas escuelas» (http://www.macleans.ca/news/canada/canadas-prisons-are-the-new-residen-
tial-schools/).
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Cuando consideramos las prácticas laborales y sus condiciones, ¿cuán-
tas horas debe trabajar un trabajador por día? Los japoneses tienen un tér-
mino para indicar la muerte causada por el trabajo denominado karoshi.33 
Tristemente, las condiciones laborales y del medio ambiente en China son 
problemáticas y muchas veces llevan a que los trabajadores sean expuestos a 
tóxicos químicos.34 En el mundo «occidental» donde supuestamente hay le-
yes impuestas más rigurosamente, las pobres condiciones de trabajo, salarios, 
prestaciones y la seguridad han sido un problema grave, incluso aún entre las 
grandes compañías como Amazon.35 La sindicalización está siendo atacada 
cada vez más, bajando los salarios y las condiciones laborales de la mayoría 
de los trabajadores y poniendo las fronteras de los beneficios de la ganancias 
globales en beneficio de pocos36. 

En relación a los trabajadores Mexicanos en los Estados Unidos, los cuales son 
retratados de la manera más elocuente por el presidente estadounidense, ¿cuál es 
su contribución a la economía estadounidense, quiénes los emplean, qué hacen 
esos trabajadores con el dinero que ganan y quién pudiera caracterizar sus con-
diciones de trabajo? Es claro que muchos de esos trabajadores son explotados, 
que les dan un salario por debajo del debido y viven bajo sistemas donde son 
amenazados de ser deportados, criminalizados y de ser llevados a la cárcel37 Si esos 
trabajadores son reemplazados por empleadores estadounidenses para hacer esos 

33 Ver Justin McCurry (Octubre 5, 2017), The Guardian, «Mujeres Japoneses ‘mueren por sobre-
carga de trabajo’ después de trabajo maderero de 159 horas extra en un mes» (https://www.theguardian.
com/world/2017/oct/05/japanese-woman-dies-overwork-159-hours-overtime?CMP=share_btn_link).

34 Ver Shannon Liao (Enero 16, 2018), The Verge, «Trabajadores en una empresa de man-
zanas han sido expuestos a químicos tóxicos, encuentra un reporte» (https://www.theverge.
com/2018/1/16/16897648/apple-catcher-technology-suqian-jiangsu-worker-human-rights-labor-con-
ditions).

35 Ver Charlie Parker y Brittany Vonow (Diciembre 7, 2017), The Sun, «Bodega del Horror: La 
vida de las Bodegas de Amazon ‘revelados los tiempos par air al baño y trabajadores durmiendo sobre 
sus pies» (https://www.thesun.co.uk/news/5004230/amazon-warehouse-working-conditions/).

36 Sindicalización en los Estados Unidos, por ejemplo, de un 40% en los 1980s ahora sólo 
un 11%, y siguen bajo ataque, como lo ejemplifica en su artículo Raymond Gogler (Noviembre 29, 
2016) en The Conversation, «Por qué los sindicadores laborales estan por morir»  (http://theconver-
sation.com/why-americas-labor-unions-are-about-to-die-69575); Kavi Guppta (Octubre 12, 2016), 
Forbes, «¿Sobrevivirán los sindicatos en el Era de la Automatización?» (https://www.forbes.com/sites/
kaviguppta/2016/10/12/will-labor-unions-survive-in-the-era-of-automation/#4b56def33b22); Timo-
thy Taylor (Junio 20, 2017), Conversable Economist, «Sindicatos en Disminución: «Algunas compara-
ciones Internacionales» basado en datos de 2017 (http://conversableeconomist.blogspot.com/2017/06/
unions-in-decline-some-international.html). 

37 Mark Karlin (Julio 15, 2012), Truthout, «La conexión del 1%: México y Los Estados Unidos, 
Compinche Capitalismo y la Explotación del Trabajo en el TLCAN» (https://truthout.org/articles/the-
1-connection-mexico-and-the-united-states-crony-capitalism-and-the-exploitation-of-labor-through-
nafta/); Dara Lind (Febrero 20, 2015), Vox, «Trabajo forzado en Estados Unidos: Miles de trabajadores 
son retenidos contra su voluntad» (https://www.vox.com/2014/10/22/7024483/labor-trafficking-im-
migrants-exploitation-forced-us-agriculture-domestic-servants-hotel-workers).
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trabajos incluso con el salario mínimo, eso afectaría a la economía estadounidense 
y lo más importante, ¿por qué esos trabajadores estadounidenses no empiezan 
esos trabajos de pizca de frutas y verduras inmediatamente para reemplazar a esos 
otros trabajadores? A pesar de la histeria a sus más altos niveles y esparcida a vastos 
sectores de la población, el reporte de la Universidad de Pennsylvania de 2016 Los 
Efectos de la Inmigración en los Estados Unidos es inequívoca en su análisis y en 
sus conclusiones sobre los efectos positivos de la contribución de los inmigrantes 
y la inmigración en la economía estadounidense. 

La realidad es que sus contribuciones son difíciles de estimar, ya que al ha-
cer a la economía estadounidense más competitivo y eficiente, los trabajadores 
estadounidenses no quieren hacer esos trabajos, los capitalistas estadouniden-
ses están asentados en esta injusticia que exponencialmente genera márgenes 
de ganancia y genera reducción de salarios siempre bajo la amenaza de mover 
las compañías, empleos y ganancias al exterior. Los economistas generalmente 
están de acuerdo en que los efectos de la inmigración en la economía esta-
dounidense son grandemente positivos. Los inmigrantes, ya sea en empleos 
calificados o no calificados, legales o ilegales no parece que reemplacen a los 
trabajadores nacidos en estados unidos o que hagan que se reduzcan sus sala-
rios a largo plazo, aunque puedan ocasionar cambiar de ubicación de los mer-
cados de trabajo a corto plazo. De hecho, la experiencia de las últimas décadas 
sugiere que la inmigración representa inclusive un beneficio a largo plazo para 
los trabajadores nacidos estadounidenses, moviéndolos hacia empleos donde 
los salarios son mejores y elevando el ritmo de innovación y crecimiento de la 
productividad. Así mismo, la generación baby boomer ha empezado a repre-
sentar a los retirados en las economías avanzadas del mundo, por lo que la in-
migración está ayudando a mantener a los Estados Unidos comparativamente 
joven y reduciendo el costo financiero del desfase causado por el crecimiento 
de la población vieja. Aunque los nativos ven algunos costos por la provisión 
de servicios públicos para los inmigrantes y sus familias, la evidencia sugiere 
una tasa de retorno positive en la inversión a largo plazo38.

MITO 6- ¿La democracia es compatible con las desigualdades?

Anteriormente hicimos referencia a algunos aspectos relacionados con la 
desigualdad de ingresos, incluyendo las oportunidades y el acceso al capital 

38 Ver Penn Wharton Budget Model (July 27, 2016), «Los Efectos de la Inmigración en la Eco-
nomía de Estados Unidos» (http://budgetmodel.wharton.upenn.edu/issues/2016/1/27/the-effects-of-
immigration-on-the-united-states-economy).
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cultural y político. ¿Qué es la democracia para los indigentes, para las víctimas 
de abuso sexual o violación, para los que viven en situación de odio, crímenes 
y xenofobia, para aquellos que han sido acusados de un delito que no come-
tieron, etc.? ¿Y para los grupos más vulnerables, en general, incluyendo los 
animales? Sostener que vivimos en una democracia podría disminuir un poco 
el profundo dolor y las injusticias que muchos padecen a diario. 

El coeficiente de Gini y el más reciente índice de Palma pretenden me-
dir la desigualdad y la distribución de la riqueza en la sociedad, y claramen-
te señalan, a pesar de las dudas sobre la disponibilidad de la información y 
otros tipos de análisis, que pueden no estar incluidos en los cálculos, datos 
importantes de los índices de pobreza39. La OCDE reúne información de 
la desigualdad económica usando el coeficiente de Gini, y explora algunos 
indicadores de desigualdad vinculados al tema, demostrando como algunas 
sociedades tienen desigualdades constantes y más profundas que otras40. El 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo publica el Índice de De-
sarrollo Humano que representa una medida de dispersión de la distribución 
del ingreso entre individuos u hogares dentro de un país con una distribución 
perfectamente equitativa41.

La cuestión aquí es simplemente que, la democracia normativa y represen-
tativa ha incorporado dentro de ella desigualdades que afectan profundamente 
grandes grupos de población. La riqueza no está ni equitativa, ni proporcional-
mente repartida o distribuida, y en muchos casos, está estructurada, en gran 
medida, con el fin de beneficiar a aquellos que encabezan la escala de ingresos. 
¿Es este un resultado o consecuencia de la democracia hegemónica, normativa 
y representativa, o más bien, la democracia hegemónica, normativa y represen-
tativa es el mejor, más efectivo y significativo medio para solucionar la desigual-
dad económica? Tal parece que la concentración de la riqueza va en aumento y 
la confianza en la democracia normativa y representativa va disminuyendo, por 
lo menos al tener en cuenta las tasas de participación electoral, los diversos es-
tudios de procesos antidemocráticos y corrupción, los movimientos erigidos al 
margen del vacío de poder oficial y las crecientes manifestaciones de pobreza «en 
desarrollo» así como los «países en desarrollo». Nosotros reconocemos aquí que 

39 Ver BBC News (March 12, 2015), «Who, What, Why: What is the Gini coefficient?»(https://www.
bbc.com/news/blogs-magazine-monitor-31847943).
40 Ver OECD (2018), Income inequality (indicator). doi: 10.1787/459aa7f1-en (https://data.oecd.org/
inequality/income-inequality.htm).
41 Ver the UN Development Programme website on the Income Gini coefficient (http://hdr.undp.org/
en/content/income-gini-coefficient).
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hay muchas iniciativas orientadas a reconocer y abordar la pobreza y la igualdad 
económica, pero siguen alarmados por el lento, e inclusive regresivo ritmo del 
cambio al tener en cuenta a aquellos que más les impactan las desigualdades. 
Simplemente no es aceptable pedirle a los pobres y a los grupos marginados que 
continúen pagando el costo de los males sociales. 

MITO 7- (Normativo) La democracia se puede exportar

La idea de este paradigma normativo, hegemónico, y del sentido común 
de que la democracia lleva a la inevitable conclusión de que debe ser impuesta 
en cualquier lado antes de cualquier otro modelo, filosofía, marco teórico, es-
tilo de vida o sistema político y económico y que sería difícil imaginar alguno 
fuera de la democracia que está completa y replete de dos partidos políticos 
predominantes, elecciones, las instituciones típicas, un ambiente capitalista 
favorable y un marco teórico eurocéntrico que define los conceptos de liber-
tad, igualdad y similares. Tristemente, sociedades completas han sido dejado 
de lado debido a las disputas ideológicas e invasiones en relación a la «demo-
cracia» o debido a que no es suficientemente «democrático», ha sido algo que 
ha estado omnipresente durante las últimas décadas y siglos42. Los Estados 
Unidos, por ejemplo, tiene algunas 800 bases militares en alrededor de cien 
países y las invasiones militares ha tomado grandes proporciones43. 

¿Como podemos entender otras estructuras o sistemas organizativos, insti-
tuciones o formas de vida diferentes, divergentes? Pregunta: ¿si la democracia 
normativa ha sido interrelacionada con las desigualdades históricamente, puede 
ser ella el vehículo que nos lleve a la emancipación y social para todos hoy?

MITO 8- La democracia no es un proceso

Como ha sido explicado anteriormente, las elecciones tienen un rol, pero 
este no es, o no debería ser, nosotros creemos, el primer y ultimo aspecto del 
intento por lograr la democracia. La gente necesita estar involucrada, incluida 

42 Ver el sitio de internet Banda de Banqueros (Agosto 27, 2017) contiene una lista completa 
de todos los países invadidos por los Estados Unidos (http://www.hangthebankers.com/map-coun-
tries-united-states-invaded/); Zoltan Grossman, en un documento titulado «Desde Wounded Knee a 
Syria: Un siglo de Intervenciones Estadounidenses» añade un contexto de numerosos, extensivo y brutal 
historia de invasiones Estadounidenses (https://sites.evergreen.edu/zoltan/interventions/).

43 David Vine (Julio/Agosto 2015), en un artículo en Político, «¿En Que Parte del Mundo está la 
Milicia Estadounidense? Provee un mapa de la presencia militaría de Estados Unidos alrededor del mun-
do (https://www.politico.com/magazine/story/2015/06/us-military-bases-around-the-world-119321), 
y Jules Dufour (Julio 1, 2007) de Global Research, un artículo titulado «La Red Mundial de Bases Mi-
litares Estadounidenses: El Lanzamiento Global del personal Estadounidense» provee de datos adicio-
nales al respecto (https://www.globalresearch.ca/the-worldwide-network-of-us-military-bases-2/5564).
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y ser parte de las estructuras de poder y formarte parte del proceso de toma de 
decisiones que da forma e impacta sus vidas. La elección de aquellos represen-
tantes que supuestamente los representarán puede ser una parte significativa, 
pero la lealtad de aquellos que han sido elegidos, una vez electos, es dirigida 
por un partido político, pero no por la gente. La burocracia masiva que el 
partido político ganador trae consigo después de la elección, incluso si solo 
recibe una porción mínima de los votos, y aún en esa situación dicho partido 
no tiene un mandato claro porque las personas están votando o no por un 
infinito número de razones, por lo que el trabajo es entonces para el partido, 
no para la gente que puede significar el proveer de asesoría, apoyo, recursos 
e influencia económica que puede o no hacer que la gente pueda tener un 
camino que los saque de la pobreza, de la cárcel, que los lleve a acceder a la 
educación superior, a recibir más solidaridad, paz y prosperidad para aquellos 
que tradicionalmente han sido marginados y excluidos. 

No estamos diciendo aquí que la gente que forma parte de la vida política 
no sean intrínsecamente buenas personas o que sean desinteresadas de las ne-
cesidades de sus ciudadanos seguidores. Nosotros estamos sugiriendo en lugar 
de ello que la democracia necesita ser construida, re-construida, imaginada, 
re-imaginada, desarrollada y re-desarrollada continuamente. Posteriormente, 
las desigualdades sociales, los desequilibrios de poder, un rechazo mayoritario 
a las instituciones principales del voto, la falta de real o aparente diversidad 
interrelacionada con el poder y los procesos de toma de decisiones y, de forma 
significativa, el rol nada claro (ó neoliberal) que la educación esta tomando 
para dar forma al involucramiento democrático y a la pertinencia democrá-
tica, todo ello necesita ser planteado. Para ponerlo en otra manera: !nosotros 
no vivimos en una democracia solo por decir que estamos en una democracia!

Algunas ideas sobre la Educación por la Democracia

Si la educación es necesaria, en muchos grados, para cultivar un involu-
cramiento critico, participación y concientización, para lograr una democra-
cia significativa, ¿cómo pudiera o debiera ser? En parte tiene que ver, creemos, 
con conectar, diagnosticar, deconstruir y problematizar el racismo, el medio 
ambiente y los medios y muchos otros temas transversales como la equidad /
igualdad de género, la guerra y la paz, la pobreza y el desarrollo global, entre 
otros deben ser componentes necesarios. El impartir docencia para la demo-
cracia deliberativa y el involucramiento critico debe ser interrelacionado con 
la experiencia educativa. 
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Aquí abajo nosotros presentamos unos pocos modelos de investigación 
que nosotros hemos desarrollado durante los últimos años en relación a la 
educación por la democracia. El objetivo principal del proyecto «Democracia, 
Alfabetización Política y Educación Transformadora44» (DPLTE), en el cual 
Carr fue el investigador principal y Thésée la Co-investigadora, fue el tener 
un mejor entendimiento de cómo la democracia —y, ultimadamente, la edu-
cación por la democracia (EfD)— es conceptualizada, cultivada, implemen-
tada y experimentada en y a través de la educación. Con establecimiento de 
investigación en tres países -Canadá, Estados Unidos y Australia- el estudio 
involucró a numerosos colaboradores en más allá de 1,000 participantes en la 
investigación. El proyecto «El Hacer Democracia Global, Proyecto de Investi-
gación» (GDDRP), el cual fue fundado en conjunto por Carr y David Zyngier 
(Monash University, Melbourne, Australia) en 2008, representó la base para el 
presente proyecto y continuó de manera paralela a través de todo el proyecto 
«Democracia, Alfabetización Política y Educación Transformadora» conectan-
do con otros proyectos de investigación en quince países e involucrando más 
de 4,000 participantes más. Con la culminación de este proyecto en 2018, las 
metas principales y temas continúan en la Unesco Cátedra en Democracia, 
Ciudadanía Global y Educación Transformadora (DCMÉT), en la cual Carr 
es el titular de dicha cátedra y Thésée es la co-titular. 

Los temas primarios de esta investigación incluyen las perspectivas de, 
las experiencias con y las relaciones entre democracia, alfabetización política 
y educación. Sin embargo, este proyecto fue también nutrido por revisiones 
de la literatura sobre alfabetización, educación ciudadana, pedagogía crítica, 
educación ambiental, alfabetización de sobre el uso de los medios y educa-
ción para la justicia social. El marco teórico general de esta investigación fue 
basado en un amplio espectro, el cual nosotros hemos llamado como las ver-
siones densa(s) de la democracia y de la educación por la democracia. 

El modelo conceptual diseñado para esta investigación representa la in-
terconexión de ramas educativas como la pedagogía, el currículo, políticas 
educativas, la cultura institucional de la educación, epistemología, liderazgo 
y las experiencias vivas. Muchos otros modelos emergieron desde los datos 
empíricos (cualitativos y cuantitativos) que fueron recolectados y analizados 
durante el proyecto.

44 Otros dos colegas—David Zyngier (Australia) y Brad Porfilio (Estados Unidos)—fueron también colegas 
en el proyecto de investigación Democracia, Alfabetización Política y Educación Transformadora.
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El brazo empírico del proyecto estableció cuatro sectores: 1) estudiantes 
que quieren ser docentes; 2) educadores y profesores; 3) trabajadores adminis-
trativos de la educación; y 4) miembros de la sociedad civil, incluyendo activis-
tas internacionales y de organizaciones comunitarias. La liga entre la experien-
cia sobre la democracia y el interés en involucrarse con la densa(s) formas de 
educación por la justicia social es desarrollada a través de toda la investigación 
y subraya el potencial para el involucramiento crítico y la participación en y a 
través de la educación.

Esta investigación también provee un rango de análisis que sirve para 
elucidar la necesidad de un pensamiento amplio y una conceptualización 
que interconecte las consideraciones desde un aspecto institucional, cultural 
y de praxis sobre la educación con interpretaciones con matices explícitos/
implícitos, formales/informales y de cómo las relaciones de poder están in-
terconectadas dentro del proyecto educativo. A través del transcurso de la 
investigación, nuestros hallazgos fueron examinados posteriormente, verifi-
cados y triangulados a través de un profundo, crítico, análisis comparativo 
involucrando datos de contextos diferentes y en varios idiomas, además de 
problematizar diversas relaciones entre varios actores institucionales sociales, 
culturales y políticos concernientes en cómo la democracia juega un papel 
en el salón de clases, en las escuelas, así como en las comunidades que están 
estrechamente relacionados con el proyecto educativo. Los resultados, los 
análisis y las conclusiones de la investigación tiene implicaciones, nosotros 
creemos, para conceptualizaciones críticas y un involucramiento con el currí-
culo, la pedagogía, las políticas públicas, la cultura institucional, la epistemo-
logía, el liderazgo, las experiencias vividas dentro del campo de la educación 
en relación con la democracia. 

Nuestro marco conceptual subyacente del proyecto Democracia, Alfabeti-
zación Política y Educación Transformadora (Figura 1) tiene como objetivo el 
entender la educación por la democracia así como la educación en la democracia 
y la democracia en la educación, e incluye los siente componentes que dan for-
ma a la experiencia educativa que hemos mencionado. Ningún componente es 
superior a ninguno que le sigue; al contrario, nosotros vemos como los compo-
nentes se interconstituyen, inter-dependientemente y cada uno contiene únicas y 
dimensiones compartidas con las relaciones de poder. Todos estos componentes 
ayudan a unir la experiencia educativa en relación con la democracia. Nosotros 
con frecuencia subrayamos la cultura institucional, la epistemología y la expe-
riencia viva, pero todos estos componentes son integrales para crear las condicio-
nes para y por el poder cultivar la educación por la democracia.
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Figura 1: El Modelo Conceptual Subyacente al Proyecto Democracia, 
Alfabetización Política y Educación Transformadora
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Los componentes del marco teórico son descritos de la siguiente manera: 

PEDAGOGÍA (P): Se re�ere sobre todo a 
la docencia, metodología de la docencia y 
lo que sucede en el aula en la relación 
doncente-estudiantes

CURRÍCULO (C): Aborda a los conte-
nidos que se enseñan y aprende, y cómo 
el aprendizaje se lleva a cabo en el aula

CULTURAL INSTITUCIONAL (CI): 
Toca lo referente a las actividades, 
actitudes, comportamientos y procedimientos 
que marcan (lo formal  informal) 
de la experiencia educativa, lo que sucede 
en las escuelas e instituciones educativas

POLÍTICAS PÚBLICAS (PE): Se 
traduce en las políticas públicas que 
dan forma a la experiencia formal 
educativa

EPISTEMOLOGÍA (E): Cómo el 
conocimiento es creado por los 
estudiantes y educadores
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Nosotros, posteriormente, elaboramos nuestro modelo con la integración 
de diversos actores clave o partes interesadas – Marco Teórico Conceptual, 
Operativo para la Cátedra Unesco DCMÉT (Figura 2), enfatizando los nive-
les de intervención dentro de la experiencia educativa, los marcos de análisis 
para entender, planear y evaluar lo que está sucediendo, los marcos concep-
tuales que acabamos de presentar en secciones anteriores, las formas de co-
nocimiento, lo cual nos ayuda a apreciar mejor la experiencia democrática 
educativa y los resultados esperados. Esto es lo que estamos buscando lograr 
en y a través de la educación y cómo esto está relacionado con la democracia, 
la justicia social, la alfabetización política y de los medios y con el fin de cons-
truir una mejor sociedad. Otra vez, como todos los modelos, este no es sino 
una contribución, abierta para ser mejorada y criticada. 

Figura 2: Marco teórico conceptual y operativo de la Cátedra Unesco 
en Democracia, Ciudadanía Global y Educación Transformadora (DC-

MÉT)

Participantes Estudiantes, Padres-Madres de familia, 
Comunidades, Educadores, Académicos, Gobiernos, 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Investigadores

Resultados
Contenidos Críticos 
(conocimiento), 
Disposiciones Críticas 
(Disposiciones), Acción 

Niveles de Intervención
Individual, Familiar, 
Comunidades, Escuela, 
Localmente, Ciudad, Región, 
Nación, Mundo.

Modos de Conocer
Docencia, Aprendizaje, 
Conocimiento, Experiencia
Cultura, Cercanía, Educación, 
Varia.

 Marcos Teóricos
Pedagogía, Currículo, Cultural Institucional, 
Política Educativa, Epistemología, Liderazgo, 
Aprendizaje Forma-Informal

Marcos de Análisis.
Filosó�co, Político, Políticas 
Públicas, Económico, 
Social y Educativo

El Espectro Denso-Delgado de una Educación por la Democracia (Figu-
ra 3) que recoge nuestro análisis de datos no infiere juicios binarios, estables 
o acomodaticios. En vez de eso, representa es un instrumento, herramienta o 
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un índice cualitativo para subrayar las intenciones, acciones, planes, resulta-
dos e involucramiento con y por la educación y la democracia. El Espectro de 
Densa-Delgada Educación por la Democracia tiene como propósito ser un 
marco teórico para las fortalezas actuales, debilidades, retos y oportunidades, 
barreras y aperturas, así como dimensiones, lanzamientos y ramificaciones 
del liderazgo, acciones y desarrollos de una cultura de la democracia. Este 
modelo representa un rango de actividades, aproximaciones y componen-
tes de la experiencia educativa con las conceptualizaciones delgadas y densas 
como una forma de entender dónde los educadores, administrativos, aque-
llos que toman las decisiones y realizan las políticas públicas, pueden situar 
su pensamiento, desarrollo y las acciones en relación a la educación por la 
democracia. Basado en la investigación que emanó del proyecto Democra-
cia, Alfabetización Política y Educación Transformadora, este modelo puede 
ser útil para estimular el debate y elucidar el análisis de qué se está haciendo 
actualmente en las escuelas y los sistemas educativos, cómo y por qué y en 
qué grados, por lo que puede ser una herramienta formativa para procurar 
en formas densas de democracia. Sólo los dos primeros del modelo son mos-
trados aquí por motivos de espacio. Los otros componentes son: Relacionar 
la Escuela y la Sociedad (El Rol de la Sociedad Civil); Agenda Dominante 
(La Mirada Hegemónica); Amplitud del Estudio (Currículo); El Estudio del 
Voto y las Elecciones (El enfoque relativista); El Estudio de los Partidos Polí-
ticos (La Política Normativa); Contenidos sobe el Conflicto, el Patriotismo, 
La Paz y la Guerra (Contenidos a un nivel Macro); Preocupaciones sobre la 
Docencia EfD (Conceptualización de la Pedagogía); Democracia Deliberati-
va (Involucramiento con Temas Controversiales); Orientación del Currículo 
(Construcción del Propósito del Aprendizaje); Alfabetización (Resultados 
Esperados); y Justicia Social (Relación con el Poder). 

El Espectro Denso-Tenue de una Educación por la Democracia no impli-
ca posiciones o juicios preconcebidos, estables o binarios. En lugar de ello, es 
una herramienta, instrumento, un índice cualitativo, resultados e involucra-
miento con y por una educación por la democracia. El Espectro Denso-Te-
nue de una Educación por la Democracia intenta ser un instrumento para 
presentar debilidades y fortalezas, retos, oportunidades, barreras y opciones 
así como las dimensiones, inconvenientes y ramificaciones de liderazgo, ac-
ción y desarrollo de una cultura por la democracia. Este modelo representa 
un rango de actividades, aproximaciones y componentes de la experiencia 
educativa con tenues y densas conceptualizaciones como una manera de en-
tender dónde los educadores, administradores, los que hacen las políticas pú-
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blicas y los que toman las decisiones pueden situar su pensamiento, desarro-
llo y acciones en relación con una educación por la democracia. Basado en el 
proyecto «Democracia, Alfabetización Política y Educación Trasformadora», 
este modelo puede ser útil en estimular el debate y elucidar el debate de lo 
que se está hacienda en las escuelas y sistemas educativos, cómo, por qué y en 
que grado para servir como herramienta formativa e ímpetus para promover 
formas densas de democracia.

Figura 3: Espectro Denso-Delgado de una Educación para la Democracia

LEYENDA: PEDAGOGÍA (P); CURRÍCULO (C); POLÍTICAS EDUCATIVAS 
(PE); CULTURA INSTITUCIONAL (CI); EPISTEMOLOGÍA (E); LIDERAZGO 

(L); EXPERIENCIAS VIVIDAS (EV)
DEMOCRACIA TENUE DEMOCRACIA DENSA

Debil-Limitada-Restringida-Estrecha-Su-
perficial-Apolítica-Neutral-Centrada en los 
contenidos-No cuestiona.

Fuerte-Ilimitada-Profunda-Abierta sin fin-Tan-
gible-Política-Comprometida-Centrada en los 
contextos- Crítica. 

RELACIONANDO LA DEMOCRACIA Y LA EDUCACIÓN (LIDERAZGO) (L/EP/LE)

Nebulosa, débilmente articulada, acrítica, no 
centrada en la democracia

Explícita, comprometida, multifacética e inclusi-
va, con fines abiertos a cultivar formas críticas de 
democracia

EXPERIMENTANDO LA DEMOCRACIA (VISIÓN) (IC/E)

Cultivando el voto y teniendo como meta 
el explicar la mecánica de las virtudes de las 
elecciones; enlaces con las comunidades no 
son realizadas con una visión de plantear los 
problemas, cuando hay un servicio para el 
aprendizaje no hay conexiones con el currí-
culo y la experiencia educativa

Entender que el conocimiento es construido, 
rechazo al «modelo bancario» hacienda esfuerzos 
para involucrar a los estudiantes con diversos 
grupos, problemas, realidades, etc. fuera de los 
medios dominantes y su visión de la sociedad; 
aprendizaje y servicio, por ejemplo, esto se rela-
ciona directamente con la experiencia educativa 
y no es simplemente una adición con poco valor 
pedagógico/epistemológico.

Si nosotros pretendemos alcanzar algún tipo de educación que contribu-
ya en y a través para la democracia EfD que sea significativo, crítico, con un 
involucramiento tangible, entonces inevitablemente nosotros tenemos que ser 
capaces de articularlo, cultivarlo, describirlo y, más importante, tener una vi-
sión sobre ello que pueda ser argumentado y mejorado por una amplia, vibran-
te participación crítica en múltiples niveles. Si la democracia –y el desarrollo 
de una ciudadanía global democrática- es profundamente importante para la 
sociedad, entonces, ¿cómo puede ser alcanzada ésta?, ¿existen asignaturas espe-
cíficas, exámenes, resultados, aspectos en la recolección de datos, mediciones, 
estándares, eventos, objetivos y actividades que sustentan la búsqueda por una 
educación por la democracia? Dentro del contexto de la educación, ¿qué rol 
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tienen actualmente las escuelas, los organismos educativos, los departamentos 
de educación, y los gobiernos en relación a una educación por la democracia?, 
¿cómo estos actores la definen, la documentan, la miden, la evalúan y cómo se 
involucran con ella?

El Cuarto-Nivel, Integrado, Modelo Jerárquico de los Tipos de Educación 
respeto a la Democracia (Figura 4) amplia la dinámica, las dimensiones, la 
profundidad y el objetivo del proyecto de investigación sobre la democracia, 
la alfabetización política y la educación transformadora y también se relaciona 
directamente con el Espectro Denso-Delgado de una Educación por la Demo-
cracia. Este modelo sirve para explicar las diversas dimensiones—ontológica, 
praxiólogica, epistemológica y axiológica—que concentra la diversas aproxi-
maciones y experiencias, resultados y realidades de cómo la democracia es vista, 
entendida, practicada y explorada dentro del contexto educativo. Hay tenue y 
densos contornos de cada uno de las dimensiones presentados, nuestra investi-
gación ha encontrado que el concentrarse únicamente de forma particular en 
solo una de las dimensiones, lo cual es común dentro de los contextos formales 
educativos en relación a la Educación acerca de la Democracia (EaD), no per-
mitirá reforzar la concientización, el involucramiento crítico, la alfabetización 
política y la educación transformadora. 

Figura 4: El Cuarto-Nivel, Integrado, Modelo Jerárquico de los Tipos de 
Educación respeto a la Democracia

Formas de 
la Demo-
cracia

EDUCACIÓN 
ACERCA DE 
LA DEMOCRA-
CIA (EaD)

EDUCACIÓN 
A TRAVÉS DE 
LA DEMO-
CRACIA (EtD)

EDUCACIÓN EN 
RELACIÓN A LA 
DEMOCRACIA 
(ErD)

EDUCACION PARA 
LA DEMOCRACIA 
(EfD)

DIMENSIÓN
Dimensión on-
tológica (¿Qué 
es…?).

Dimensión 
praxiológica 
(¿Cómo se 
hace…?).

Dimensión epis-
temológica (¿Có-
mo…?¿Quién 
está adentro ó 
afuera?¿El 
conocimiento de 
quién?).

Dimensión axiológica 
(¿Para qué…?, ¿in-
tereses?, ¿Ventajas?, 
¿impactos?

DESCRIPCIÓN

Las características 
de aprender y co-
nocer, sus propie-
dades, categorías, 
instituciones, 
pasos históricos, 
figuras clave y 
discursos sobre la 
democracia.

Involucrarse y 
actuar con mo-
delos o medios 
aceptados o que 
emergen como 
democráticos.

De-construir y 
re-construir el cono-
cimiento democráti-
co, concientización, 
actitudes, acciones 
(en establecimientos 
informales, formales 
o no formales). 

El reclamar y perseguir 
valores y fines demo-
cráticos; desarrollar 
concientización de-
mocrática, actitudes e 
involucramiento para 
luchar para los dere-
chos humanos, justicia 
social y ambiental. La 
paz, educación para 
todos… 
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DOMINIOS

Política (geopo-
lítica, política 
partidista, con-
flictos). 

Social (econo-
mía, cultura, 
tecnología, 
deontología). 

Teoría Crítica, pers-
pectivas críticas

Ética, vivir-juntos, ser-
juntos, convertirnos en 
ser mejores-juntos.

PALABRAS 
CLAVE

Alfabetización 
política, insti-
tuciones, leyes, 
estatutos, políti-
cas, reglas.

Construccio-
nismo social, 
participación, 
experiencias, 
activismo social, 
praxis (pen-
samiento en 
acción).

La educación es 
acerca del conoci-
miento, concientiza-
ción, múltiple rela-
ciones de poder-de 
conocimiento, la 
construcción del 
conocimiento, in-
cluyendo el conoci-
miento de «Otros». 

Transformación (co-
lectiva), emancipación 
(individual). 

VALORES Patriotismo, 
nacionalismo.

Justicia social, 
involucramiento 
social, ciudada-
nía, interdepen-
dencia, inclu-
sión, equidad, 
solidaridad.

Concientización 
crítica, transfor-
maciones sociales, 
emancipación, cono-
cimiento contextua-
lizado, alfabetización 
mediática. 

Democracia, dere-
chos fundamentales, 
diversidad, identidad, 
pluralismo, justicia 
ambiental, eco-ciuda-
danía, mundanalidad 
(ser para el mundo). 

FORMAS 
DE LA 
DEMO-
CRACIA

EDUCACIÓN 
ACERCA DE 
LA DEMOCRA-
CIA (EaD)

EDUCACIÓN 
A TRAVÉS DE 
LA DEMO-
CRACIA (EtD)

EDUCACIÓN EN 
RELACIÓN A LA 
DEMOCRACIA 
(ErD)

EDUCACION PARA 
LA DEMOCRACIA 
(EfD)

ACCIONES Estar informado, 
votar.

Local (ciuda-
danos, comu-
nidades, orga-
nizaciones no 
gubernamen-
tales, trabajo 
voluntario).

El reclamar nuevos 
balances de poder/
conocimiento. De/
re/co/construcción 
de conocimiento. 

Construir «trans-iden-
tidades» (más allá de 
los paradigmas multi 
e inter). 
Trans/culturalidad
Trans/nacionalidad
Trans/disciplinaridad
Trans/género.

UBICACIÓN Internacional, 
nacional.

Principalmen-
te no formal 
(diversidad 
o actividades 
sociales). 

Regional, nacional, 
internacional (cultu-
ra sobre los medios, 
literatura, investiga-
ción, instituciones, 
redes sociales y 
redes). 

Local, regional, na-
cional, internacional, 
global (sistemas de 
desarrollo ecológicos). 

EDUCACIÓN

Formal (escuelas, 
currículo, pro-
gramas, cursos, 
profesiones espe-
cíficas).

Educación formal, 
no formal e informal 
(investigación basa-
da en conocimien-
tos, conocimiento 
basado en las comu-
nidades, el conoci-
miento basado en 
los oprimidos.

Informal/non formal/ 
educación formal 
(todas las esferas del 
vivir: las familias, co-
munidades, institucio-
nes, sociedades, redes 
sociales). 

El siguiente modelo es una Síntesis del Modelo Jerárquico de los Tipos 
de Educación Respecto a la Democracia (Figura 5) que ilustra cómo los 
cuatro tipos de educación relacionados con la democracia están interconec-
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tados. Piensa un poco hacia atrás cuando tú, lector, estabas en la escuela o 
si incluso asistes actualmente a la escuela. ¿Cómo aprendiste las ideas sobre 
la democracia, el cómo involucrarse con la democracia, cómo construir-
la, criticarla y deconstruir el conocimiento respecto a ella y sobre el cómo 
buscarla y cultivar dicha democracia? En ese caso, ¿estaban los educadores 
críticamente involucrados, tenían apertura y estaban predispuestos a revelar 
las relaciones de poder que están impregnadas en el proyecto educativo? No-
sotros queremos enfatizar que no estamos tratando de subestimar el rol que 
los maestros tienen en este tema; al contrario, nosotros queremos apoyarlos 
lo más posible. 

Figura 5: Síntesis del Modelo Jerárquico de los Tipos de Educación Res-
pecto a la Democracia

3) EDUCACIÓN CON RELACIÓN A LA 
DEMOCRACIA (ErD)

Dimensión Epistemológica.

De/Re/Construyendo el conocimiento.

Percepciones; Representaciones; Representacio-
nes Sociales; Estereotipos, Conceptos, Teorías, 
Discursos, Preguntas, Descripciones, Catego-
rizaciones, Definiciones, Modelos, Creencias, 
Balances de poder/conocimiento, Relaciones de 
poder/conocimiento. 

*Complejizando la resistencia epistemológica.

4) EDUCACIÓN PARA LA EDUCACIÓN 
(EfD)

Dimensión Axiológica.

El reclamar y perseguir valores democráticos; el 
medio ambiente; diversidad; derechos sociales e 
individuales fundamentales.

*Compartiendo esperanza y sueños en acción de 
que el mundo puede ser transformado. La trans-
formación es posible y debe llevarse a cabo. La 
emancipación es un derecho. 

2) EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA DEMO-
CRACIA (EtD)

Dimensión Praxiológica.

Involucrarse en los cambios. 

Buscar justicia social para todos, equidad, inclu-
sión, acceso a recursos para todos; combatir el 
sexismo, racismo, clasismo, xenofobia, todos los 
tipos de discriminaciones.

*Desarrollando praxis (reflexión en/dentro de la 
acción). 

1) EDUCACIÓN ACERCA DE LA DEMO-
CRACIA (EaD)

Dimensión Ontológica.

Aprendiendo hechos.

Elecciones; instituciones; Historia; Reglas; 
personajes importantes (casi siempre hombres 
blancos occidentales).

*Poner esos «hechos» en perspectiva, conside-
rando que las «Otras» perspectivas, incluyendo 
aquellos de vienen de las mujeres, Negros, pue-
blos indígenas, pueblos colonizados, etc. 

Este último modelo ‒El Modelo de la Educación por la Democracia Com-
plejizado Orientado y con Dimensiones Teóricas (Figura 6)– presenta posterio-
res dimensiones y matices sobre cómo el modelo previo puede ser entendido su-
brayando posturas teóricas diferentes. Quisiéramos decir acerca de este modelo 
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y de la investigación que en general representa mucha reflexión, introspección, 
involucramiento, concientización y esfuerzo formal e informal, implícito y ex-
plícito lo cual es necesario para transformar la experiencia educativa y social. 
El considerar perspectivas teóricas diferentes así como aproximaciones teóricas 
sobre el EfD, nosotros creemos, puede ayudar a mejorar como entendemos, nos 
involucramos y hacemos la democracia hacia como el EfD.

Figura 6: El Modelo de la Educación por la Democracia Complejizado 
Orientado y con Dimensiones Teóricas

POSITIVISTA
(Unicidad)

INTERPRETA-
TIVO
(Multiplicidad)

SOCIOCRÍTI-
CO
(Diversidad)

ECOLÓGICO
(Mundialidad)

EaD
Hechos

Conocer los hechos 
en una forma uni-
dimensional/cien-
tífica.

Entendiendo los he-
chos en dimensiones 
múltiples.

Deconstruir 
«los hechos» de 
acuerdo a los di-
versos actores in-
teresados.

Metáfora de la TIE-
RRA: Reconstuir los 
«hechos» para preparar 
la «tierra democrática» 

Polis: partidos po-
líticos.

Polis: dimensiones 
multiples de un con-
texto local.

Polis: contextos 
diversos.

Polis: global/planeta-
ria.

EtD
Acciones

Actuando siguien-
do reglas democrá-
ticas 
como estas se pre-
sentan en contex-
tos formales.

Participando en 
múltiple formal, no 
formal estructuras 
en múltiples con-
textos.

Involucrándose 
en la praxis del 
diálogo social en 
diversos contex-
tos.

Metáfora del AGUA: 
Viviendo el «flujo de 
la presencia hacia el 
mundo». Ciudadanía 
Global.

ErD
Conoci-
miento

Aprendiendo el co-
nocimiento 
como el conoci-
miento científico 
lo muestra allá en 
el exterior.

Construyendo el 
conocimiento desde 
múltiples puntos de 
vista (relativismo).

Deconstruyendo 
el conocimiento 
«tóxico»/poder.

Metáfora del AIRE: 
Reconstruyendo la 
relación del conoci-
miento/poder/medio 
ambiente.

Mono/discipli
nario. Multi/disciplinario. Inter/disciplina-

rio. Trans/disciplinario.

EfD
Valores

Conductismo:
-Normativo
-Patriótico

Cognitivo:
-Pensamiento Crí-
tico
-Estar abierto a 
otros.

Político:
-Desarrol lando 
concientización 
crítica.
-Transforma
ción.
-Emancipación.
-Justicia Social y 
Solidaridad.

Metáfora del FUEGO:
Holístico:
-Encender la pasión 
para vivir-bien-juntos 
en el planeta. 

Ciudadanía Hege-
mónica.

Ciudadanía Progre-
siva. Ciudadanía. Ciudadanía Global.

Paulo Freire, el educador y filósofo brasileño, quien ha inspirado nuestro 
trabajo, concentra el problema de forma por demás concisa: «La educación no 
cambia al mundo. La Educación cambia a la gente. La gente cambia al mun-
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do». Nuestra intención al presentar algunos de los modelos que hemos desarro-
llado a través de nuestra investigación es el estimular, cultivar y participar en el 
proceso de la educación transformadora que Freire alude, sumando el concepto 
de concientización, la alfabetización política y el involucramiento crítico.
Conclusión

En este capítulo hemos buscado el subrayar y dar forma a la que es igual-
mente frágil, tendenciosa, nefasta y que tiene una naturaleza hegemónica, es 
decir, la democracia representativa. 

Claro que algunos pudieran decir lo contrario, postulando que simple-
mente no hay alternativa, o que las ganancias derivadas de la democracia nor-
mativa, hegemónica y representativa superan cualquier otra cosa que pudiera 
tomar su lugar. La presentación y exploración de ocho mitos relacionados con 
la democracia sustentan la necesidad de revisar, re-evaluar y re-imaginar una 
democracia que trabaje por toda la gente. 

Los acuerdos institucionales y/o las estructuras que de forma benigna o 
de forma abstracta pueden menospreciar los aspectos más fundamentales para 
aquellos que son afectados y afligidos por las decisiones, nosotros creemos, 
requieren un re-enfoque y una re-conceptualización de/por un nuevo mundo. 
Este nuevo mundo debe movilizar sus energías de forma más astuta, directa 
y con compasión así como sus recursos, acciones y deliberaciones hacia el 
medio ambiente, la paz, las desigualdades sociales, el desarrollo en su sentido 
más amplio y la dignidad humana. Dentro del difuso escenario en el cual el 
sustantivo y sustancial debate es las más de las veces filtrado, manipulado y 
bajado de tono, un enfoque sobre la relación de y el significado de una educa-
ción por la democracia se muestra esencial hoy. Estamos convencidos que la 
educación debe jugar un papel pivote en esta disyuntiva.

¿Podemos pensar en una democracia más allá de las identidades, experien-
cias y formas de marginalización de género, clase social y raza?

Re-pensar la democracia normativa para asegurarse de que, por ejemplo, 
que las mujeres no sean solo incluidas y representadas, sino que sean comple-
tamente involucradas, siendo responsables y liderando el desarrollo de nues-
tras sociedades; sería el primer paso desde el punto de vista lógico. ¿Las socie-
dades dirigidas por mujeres serán de forma tal que sean igual de propensas de 
aniquilar la tierra, ya sea de forma literal o figurativa?

No hay una solución mágica, y nuestro sistema político-económico, el 
capitalismo y el neoliberalismo que han dado forma a nuestros cuerpos, almas 
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y mentes como a un rodillo de pintura, lo cual se combina con la democracia 
normativa, hegemónica y representativa que hemos puesto como cemento 
en nuestros pies, son definitivamente retos que superar. Nosotros no vemos 
una salida fácil, sino aquella que se implemente a través de la más vigorosa, 
transformadora, críticamente involucrada educación en su sentido de liber-
tad impregnado de la noción de concientización propuesta por Paulo Freire, 
combinada con una multitud de relaciones humanitarias, acciones, practicas 
y momentos. Los movimientos sociales necesitan ser construidos y apoyados 
además de que una alfabetización de los medios de comunicación más sustan-
tiva tiene que ser incorporada en esta plataforma. 

Sería muy positivo el pensar en #metoo, por ejemplo, no como algo solo 
necesario, sino que el enfrentar la realidad es ultimadamente la única opción, 
aun cuando muchos están diciendo abiertamente que no hay más que «noti-
cias falsas». Todos nosotros somos individuos con una agencia individual, un 
potencial y una responsabilidad, pero nosotros somos también parte de una 
sociedad de sociedades. Necesitamos tomar los actos individuales de #metoo 
y multiplicarlos de forma exponencial, haciendo un maremoto de un cambio 
cultural en el sentido amplio del término, que sea sistemático e institucional. 
La explotación, la violencia, la degradación y la manipulación de mujeres no 
empezó y no va a terminar con Weinstein. Todos nosotros necesitamos invo-
lucrarnos, hablar, actuar, apoyar y crear una sociedad más decente. 

En nuestro trabajo sobre el anti-racismo por varios años, observamos que 
la solución para acabar con el racismo no es linear, simple o libre de obs-
táculos. El apoyar a aquellas víctimas del racismo es importante, el proveer 
financiamiento, cambiar las leyes, transformar la educación así como el tra-
bajar en una multitud de niveles es esencial. Pero el racismo no se acabará 
hasta que, nosotros creemos, aquellos que históricamente se han beneficiado 
de este y que se han involucrado vigorosamente en el racismo ‒gente blanca 
anglosajona que no son simplemente personas racistas, sin que son un bloque 
homogéneo– entren en la arena para tomar una posición para entender, para 
involucrarse y se comprometan a hacer todo lo posible para acabar con el ra-
cismo, aceptando que está impregnado en las relaciones de poder que pueden, 
al fin, ser cambiadas. 

De forma similar, el sexismo- en todas sus formas y elucubraciones y 
estragos, desde el matrimonio forzado a la mutilación femenina, el infanti-
cidio o feminicidio que tiene lugar en el acoso y discriminación y la violen-
cia contra las mujeres. Y aun hablando de las medidas de seguridad para un 
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acceso equitativo a servicios, derechos, privilegios y responsabilidades, todas 
ellas, de la A a la Z, no pueden ser solucionadas con simplemente el conceder 
a las mujeres apoyo y mediación, al dar financiamiento para su protección, 
el desarrollar programas de sensibilización, iniciativas de acompañamiento, 
el hablar sobre el cambiar las leyes, etc. Todas estas cosas no son aspectos 
negativos de ninguna manera, pero lo que realmente se necesita es hacer algo 
respecto a los hombres ‒todos aquellos que nacieron del vientre de su madre, 
aquellos que tienen esposas, hermanas, hijas, etc.‒, y que sea el paso hacia 
adelante para involucrar, para parar el reforzamiento y el apoyo a cultivar las 
desigualdades de género. Esta es una relación de poder dinámica que puede 
ser cambiada, aun cuando culturalmente podemos ver las enormes montañas 
que todavía están por ser escaladas. 

Nosotros no estamos hablando algo en contra de la emancipación, la con-
cientización, la reflexión crítica y la agencia; en lugar de eso, nosotros estamos 
haciendo el énfasis en atacar a la raíz el problema mientras que al mismo 
tiempo atacamos otros aspectos y problemas concurrentes. Pero en todos es-
tos casos descritos, lo que tenemos son comportamientos aprendidos que son 
comportamientos culturales interconectados con relaciones tóxicas de poder. 
Esas acciones pueden ser desaprendidas y cambiadas y una educación trans-
formadora, una educación por la democracia críticamente involucrada que 
se embarque en un proceso sin fin que persiga una alfabetización política, 
mediática y una concientización, todo ello debe ser, creemos, un pilar funda-
mental en este proceso. 

Dentro del escenario difuso en el cual el debate sustancial y sustantivo es 
por lo regular filtrado, maquillado, manipulado y llevado a menos, nosotros 
pretendemos que nuestro enfoque sea para darle una conexión y un significa-
do a la educación para la democracia. Este proceso, creemos, requiere de un 
gran cuestionamiento en todos los niveles, de un re-pensar el propósito de la 
educación, de una búsqueda por una mejorada alfabetización democrática 
y un involucramiento, además de una completa, efectiva y transformadora 
conexión entre la educación y la democracia. 
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Resumen: El objetivo del presente estudio es conocer los niveles, dificulta-
des y potencialidades de participación de los escolares del 5to y 6to grado 
de primaria en el proceso del servicio de raciones y productos del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar del Perú en los departamentos de San 
Martín, Cajamarca e Ica. De un total de 12 colegios estudiados, se reali-
zaron 6 entrevistas semi estructuradas y un grupo de discusión por cada 
colegio. Al momento de participar en la entrega de desayunos en el aula se 
generará cierta envidia que puede terminar en actos de violencia simbólica 
y física, que si bien no son graves, desvirtúan las posibilidades democráti-
cas en estos entornos escolares en donde se busca cierto desempeño que 
refuerce el ejercicio ciudadano. Asimismo, se divisaron brechas de género 
entre las niñas y los niños lo que no sólo imposibilita una participación 
eficaz, sino que rebaja y reduce los roles impartidos en el aula al momento 
del desayuno. 

Palabras clave: Participación, infancia, educación, ciudadanía, democracia.

Abstract: The objective of this study is to know the levels, difficulties and 
potentialities of the participation of 5th and 6th grade students in the pro-
cess of serving rations and products of the National School Feeding Pro-
gram of Peru in the departments of San Martín, Cajamarca and Ica. Out 
of a total of 12 schools studied, there were 6 semi-structured interviews 
and a discussion group for each school. At the time of participating in 

1 Investigación realizada como parte del proyecto con financiamiento «Educación, democracia 
y Nación en el Perú en el siglo XX y XXI», con código E1815150, avalado durante el año 2018 por el 
Vicerrectorado de Investigación y Posgrado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Dicho 
proyecto se encuentra en el marco del grupo de investigación «Estado, Nación y Democracia en el Perú 
y América Latina».
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the delivery of breakfasts in the classroom will generate a relationship be-
tween the environment, symbolic violence and physical, that do not turn 
into graves, deviate to democratic possibilities in these school places where 
seeks, without doubt, to strengthen the citizen's exercise. Likewise, they 
can be divided into gender groups between girls and boys that not only 
effective participation is imposed, but that the roles that are imparted at 
breakfast time must be reduced.

Key words: Participation, childhood, education, citizenship, democracy.

1. Introducción

Como objetivo general del presente estudio se trazó conocer los niveles, 
dificultades y potencialidades de participación de los escolares del 5to y 6to 
grado de primaria en los departamentos de San Martín, Cajamarca e Ica. Para 
ello se diseñó un conjunto de problemas derivados de tres objetivos específi-
cos: identificar los tipos de participación en torno al consumo de desayunos 
de los escolares del 5to y 6to grado de primaria; identificar las dificultades que 
impiden la participación en la gestión del servicio alimentario de los escolares 
del 5to y 6to grado de primaria; e identificar las potencialidades participativas 
en el servicio alimentario de los mismos.

Es necesario describir el contexto en que se viene realizando la entrega 
y el consumo de estos alimentos, teniendo, esta vez, a los escolares como 
protagonistas del proceso. Con ello nos referimos a la importancia que cobra 
su parecer, su opinión y las sugerencias que puedan surgir a partir de la pers-
pectiva infantil, tal como establece el artículo 12 de la Convención sobre los 
derechos del niño (2006), en donde el Estado garantiza al niño el derecho de 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afecten. Es así que 
se propugnan repercusiones en los sistemas democráticos, constituyendo una 
nueva matriz para el logro de una auténtica cultura democrática, de la que las 
y los niños sean actores calificados. 

La investigación pretende explorar el contexto participativo de los niños 
y las niñas de los departamentos de Cajamarca, San Martín e Ica, para lo cual 
se contará con dos tipologías: desde su opinión o parecer y desde su participa-
ción activa a través de encargaturas o representaciones escolares. 

Se trata de una investigación de tipo inductiva, debido a la inexistencia de 
antecedentes en torno al problema propuesto en el Perú. Es así que se empleará 
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la literatura fenomenológica en el marco de considerar las entrevistas como un 
modo de percibir el pensamiento del otro. Asimismo, se utilizarán formas de 
analizar los discursos a través del diálogo en los grupos de discusión. En líneas 
generales, el presente texto se enmarca en una teoría de tipo fundamentada o 
«Grounded theory», estableciéndo las categorías de nuestro estudio de acuerdo 
a los resultados encontrados. Dicha investigación se realizó en los departamen-
tos de San Martín, Cajamarca e Ica.

Es de gran importancia poder llevar a cabo una exploración de cómo se 
sienten los escolares en relación a los productos que consumen, ahondando 
en el impacto intersubjetivo que se atraviesa en cada comunidad escolar. Cabe 
resaltar que, si bien se han suscitado una serie de críticas en torno al programa 
a nivel nacional a través de una serie de denuncias por parte de la prensa, no se 
ha establecido de qué modo pueden construir una opinión los niños y niñas, 
recrudeciendo el desinterés que existe hacia quienes son los principales de-
mandantes y los más importantes críticos del programa, sea cual sea su punto 
de vista. Lo contrario nos llevaría a una racionalidad adultocéntrica la que, 
creyéndose dueña natural de la infancia, construye estados de vulnerabilidad 
aún más agudos (Cussiánovich y Bazán, 2009). En este contexto, cabe no sólo 
considerar la opinión de los protagonistas del programa; sino que también 
es de gran importancia clasificar su participación al momento de la entrega 
y consumo. Si bien los niños y niñas del 5to y 6to grado de primaria tienen 
incapacidad absoluta, es decir, tienen restringidos el pleno ejercicio de sus de-
beres y derechos, su vinculación con las instituciones es de gran importancia 
para la formación de su ciudadanía.

2. Marco metodológico 

La investigación planteada es de tipo cualitativo y tiene como finalidad 
explorar, a partir de la descripción, la clasificación y el reconocimiento, la 
participación de los niños y niñas en el contexto de interacción social escolar. 

Se realizó una muestra por cuotas, debido a que cada departamento selec-
cionado busca ser representativo en la costa, la sierra y la selva. Al interior de 
cada región se planteó una muestra probabilística o aleatoria en virtud de que 
la población en cada zona natural es muy grande. Para ello se reconocieron 
dos segmentos importantes2: dos instituciones educativas que cuenten con 

2 Los segmentos se establecen en función de características importantes por su interés específico 
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el servicio de raciones; es decir desayunos ya preparados, y dos instituciones 
educativas que cuenten con el servicio de productos, es decir insumos para 
preparar desayunos. 

En este punto se eligieron dos instituciones educativas pertenecientes a la 
zona rural, en donde es representativo el servicio de productos, y dos institu-
ciones educativas pertenecientes a la zona urbana, en donde es representativo 
el servicio de raciones. Cada locación estudiantil fue elegida considerando la 
lejanía entre cada escuela, de manera que se pueda apro¬vechar al máximo la 
estadía en cada departamento, sin demora ni atrasos. Por ello es que la muestra 
en este punto toma ventaja de una situación, considerándosele muestra por 
conveniencia. Es así como se establecen las siguientes provincias y distritos:

Sierra norte: Cajamarca

Zona rural: Distrito de Bambamarca, provincia de Hualgayoc.

Zona urbana: Distrito de Jesús, provincia de Cajamarca.

Amazonía Alta: San Martín

Zona urbana: Distrito de Tarapoto, provincia de San Martín.

Zona rural: Distrito de San José de Sisa, provincia de El Dorado.

Costa Central: Ica:

Zona urbana: Distrito de Ocucaje, provincia de Ica.

Zona rural: Distrito de Huancano, provincia de Palpa.

La investigación se desarrolló entre los meses de julio a diciembre del año 
2018. Las técnicas utilizadas para el proceso de recolección de datos fueron 
dos:

Entrevista semi estructurada: Se buscará ahondar en el escolar a par-
tir de una indagación exhaustiva para que el niño y la niña expresen libre-
mente sus motivaciones, creencias, sentimientos, estilos de pensamiento, 
imaginarios y concepciones ligadas a la prestación de alimentos del progra-
ma de alimentación Qali Warma. El cuestionario semi estructurado, si bien 

descriptivo y sobre todo porque, si se desea extrapolar a toda la población, puede que tenga que ver 
con la variable dependiente (Morales, 2012:3).
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tendrá preguntas definidas, será lo suficientemente flexible para poder en-
tablar una relación horizontal con el niño y la niña a quien se esté entrevis-
tando. Se realizará un total de seis entrevistas; el sexo dependerá de la pro-
porción que se encuentre en cada colegio y serán seleccionados de acuerdo 
al cargo que desempeñen. Cada entrevista durará no más de 20 minutos. 
Se realizará, así, 24 entrevistas semi estructuradas por unidad territorial.

Grupo de discusión: se trata de una discusión abierta entre un grupo 
de escolares especialmente seleccionados, la discusión se focaliza sobre un 
tema específico dirigida por un moderador. Permitirá producir un núme-
ro elevado de informaciones cualitativas. Se diferenciará de un focus group 
ordinario, al desarrollarse en el mismo colegio, así como realizarse con fi-
nes que aluden al propio beneficio y participación de la comunidad escolar, 
por lo cual su entusiasmo en dicho proceso es de fundamental importancia.

Cada colegio formó un grupo de discusión y su duración fue de 30 
minutos, evitando cuadros de cansancio y aburrimiento en los partici-
pantes. Fueron 4 grupos de discusión por región natural, considerando 
a todo repre¬sentante escolar con un rol activo en el colegio en torno a la 
alimentación escolar. Cada grupo de discusión se realizó en las instalacio-
nes del colegio y contará con un número de 7 a 9 niños y niñas en total.

Para recolectar la información se ha de considerar el trabajo de campo con 
niños y niñas, lo cual nos lleva a ir más allá de un tratamiento «científico» para 
adherirnos a los escolares en sus propios sentidos y evitar extirpar sus particu-
laridades contextuales e individuales. A través de las entrevistas y del grupo de 
discusión se busca provocar a los escolares, proponiendo cierta construcción de 
los resultados de abajo hacia arriba, por ello era necesario realizar las pregntas 
de manera que den la flexibilidad y libertad para explotar un fenómeno en 
profundidad.

Por la condición de ser menores de edad, sólo se registrará el primer nom-
bre de cada participante, de modo que la investigación sea anónima y, además, 
cobre mayor importancia al momento de la confidencia que representará el tipo 
de información que decidan compartir, tanto en entrevistas como en el grupo 
de discusión.

Debido a la amplitud del universo de estudio y con más de 5000 colegios 
a lo largo de todo el país, se utilizan instrumentos de tipo cualitativo, para 
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buscar una profundidad de la muestra de modo que, a través de la elección 
por cuotas y al azar, se busca tener la suficiente representatividad; también al 
no existir investigaciones previas en el campo de las percepciones de los esco-
lares, ni en torno a su participación en los diferentes espacios de las IIEE, en 
relación a la alimentación escolar en el Perú, en el marco del cumplimiento de 
funciones de Qali Warma. 

A modo de resumen de las actividades realizadas para la recolección de 
los datos objeto de análisis, se efectuaron un total de 76 entrevistas individ-
uales, 12 grupos de discusión, teniendo un total de 88 unidades objeto de 
sistematización y análisis, incluyendo los grupos de discusión.

TABLA RESUMEN DE TRABAJO DE CAMPO

Unidad Territorial
Entrevistas 
individuales

Grupos Focales Total

Cajamarca 26 4 30
San Martín 25 4 29

Ica 25 4 29
Total 76 12 88

Finalmente, en cuanto al contexto participativo que puedan tener los niños, 
debido a un constante sentimiento de tutelaje (Nugent, 2011) por parte de la 
familia y el orden instituido de la sociedad hacia los niños, el rol que puedan 
tener, más allá de sus percepciones, en un ejercicio legítimo de sus derechos y 
deberes ciudadanos al momento de participar como tales, irrumpe en el sentido 
común establecido de la tutela hacia ellos y ellas, así como de la incapacidad que 
puedan representar en su entera magnitud. Vale acortar y rebasar la arbitrarie-
dad del concepto general de participación, para enrumbar hacia la categoría de 
«protagonismo infantil», de modo que se pueda ahondar en su riqueza práctica 
y teórica, y no limitarla a concepciones ajenas al mundo escolar.

3. Marco teórico

La estructura básica del sistema educativo peruano ha logrado estabilizarse 
a lo largo de los últimos 110 años, siendo la expansión de la obligatoriedad 
un cambio muy importante, debido a lo cual ha necesitado de recursos cre-
cientes, teniendo una oportunidad para repensar la prestación de servicios 
educativos (Guadalupe, León, Rodríguez y Vargas, 2017). Cabe destacar que 
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Stojnic y Carrillo (2016: 214) plantean que en Latinoamérica a mayor canti-
dad de años de educación, así como un mayor índice de calidad educativa, se 
incidiría en una «mayor disposición de los jóvenes para reconocer la democra-
cia como valiosa y a otros grupos como sujetos de derecho». Ello dependerá 
directamente de una educación de mayor calidad. No se puede olvidar que 
la educación es «indispensable en el proceso de poder garantizar la fidelidad 
de los ciudadanos hacia instituciones democráticas» (Stojnic y Carrillo, 2016: 
198). La ausencia de esa oferta educativa podría tener consecuencias fatales 
en los comportamientos de la ciudadanía educada a la luz de una biopolítica 
sin mayores objetivos claros.

En este contexto, según demuestran investigaciones cuantitativas recientes 
(Carrillo, 2017), los docentes encuestados en el año 2014 mejoraron sus in-
quietudes con respecto a los docentes del año 2001. Carrillo establece que las 
actitudes hacia la vocación y la remuneración son mejores que hace trece años; 
más aún, las actitudes sobre las relaciones interpersonales (con alumnos y co-
legas) se incrementaron (Carrillo, 2017). Sin embargo, para Cuenca (2012) 
hay otros problemas a considerar para la legitimidad de la docencia. En ese 
sentido, mejorar esta situación radica en hacer algo más que subir el salario 
a los docentes, ya que ello resulta únicamente un paliativo: urge revalorar el 
trabajo docente, el fortalecimiento de sus competencias y técnicas , así como 
el reconocimiento de su responsabilidad social. Para el investigador no se con-
sigue nada con culpabilizarlos porque solo ocasiona la «victimización del ma-
gisterio» (Cuenca: 2012: 34). Por su parte, en el ámbito de la vida doméstica, 
el vacío producido por la inacción familiar en cierto momento crucial del de-
sarrollo del adolescente, según demuestra la reciente investigación cualitativa 
de Demarini (2017), se debe a que en la transición de primaria a secundaria 
los estudiantes se ven afectados en diversos aspectos: pierden el apoyo de los 
adultos, el nivel de coordinación entre la casa y la escuela disminuye lo que 
ocasiona que el alumno tome decisiones perjudiciales para su desarrollo.

Ahondar en la calidad educativa implica explorar los valores cívicos y de-
mocráticos que se instalan en el aspecto crítico de la comunidad estudiantil. 
Para ello recurriremos a una breve exploración cualitativa de las investigacio-
nes más importantes. En este contexto, Loayza (2011) investigó las relacio-
nes interpersonales entre docentes, auxiliares y estudiantes en la comunidad 
autogestionaria de Huaycán, teniendo como resultado la violencia carismáti-
ca acaecida sobre los propios estudiantes. Estos aceptaban y legitimaban este 
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ejercicio en la medida que venía acompañado de bromas y sarcasmo. Asimis-
mo, se concluyó que la reproducción de la violencia estudiantil encuentra 
caldo de cultivo favorable en la inacción docente y en la propia violencia de 
los auxiliares hacia los estudiantes varones, causando que estos practiquen 
ejercicios sexuales abusivos con sus compañeros. (Loayza, 2011). 

Cabe destacar también otro gran problema desde una perspectiva insti-
tucional: según refiere Magde (2017) el Estado peruano representa una grave 
contradicción al poner en tensión entre la propuesta de valores democráticos 
que garantizan qué proyectos individuales se realizan y los valores comuni-
tarios particulares que se analizan en el contexto de Ayacucho, en donde se 
tiene como objetivo el mantenimiento de la tradición. En efecto, es necesario 
y fundamental contar con nuevos marcos de referencia que reconozcan que 
no siempre la calidad debe ser utilitarista y que las oportunidades operan en 
un contexto imperfecto (Cuenca, 2015).

A ello se suma la triada racial-social-económico, que resalta las formas de dis-
criminación en la escuela que, según sostiene Jacinto (2017), implica una evasión 
al problema sintiéndose las estudiantes que se investigan como invulnerables, 
no supeditadas ni subordinadas, aunque el racismo se viva adentro de la escuela. 
Para comprender las limitaciones y se realice un mejor accionar docente, hay 
que destacar que estos acepten que les falta consolidar las herramientas ne-
cesarias con el fin de enseñarles mejor a sus estudiantes, siendo las posibles 
causas la inadecuada formación inicial de los docentes que no se adapta al 
ritmo de los cambios circulares del país (Guadalupe et. al., 2017). Del mis-
mo modo se suma el cambio de la composición demográfica actual de las 
escuelas, debiendo enfrentar casos de segregación escolar sin contar con el 
conocimiento de estrategias pedagógicas suficientes (Guadalupe et. al., 2017). 

Sin embargo, no bastará con que el cambio educativo parta de una concep-
ción macropolítica del poder, es necesario descentrar los discursos educativos 
para comprender el mundo de la vida estudiantil, buscando la transformación 
más que la reproducción y la norma (De la Vega, 2007) y de ese modo ayudar 
a la desaparición de los cismas que excluyen a ingentes cantidades de ciuda-
danos y ciudadanas. Precisamente el ideal cívico estudiantil de la ciudadanía 
no es ajeno a la responsabilidad, entendida como la conciencia que posee el 
ciudadano sobre cómo repercute su actuar en el espacio público, ya que en la 
medida en que se formen los estímulos, valores y modelos de referencia edu-
cativos en ellos, se conformarán ciudadanos que decidirán con su actividad 
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o pasividad la calidad de los sistemas democráticos futuros y proyectos que 
vinculen al alumno con la realidad y que lleve a la acción lo que aprende en 
las aulas. (Gasca-Pliego y Olvera-García, 2011).

Sin embargo, esta tarea se hace muy difícil si consideramos cómo se esta-
blece una generalización de lo mixto convirtiéndose la escuela en un espacio 
juvenil situado con frecuencia en el margen del aprendizaje escolar; es decir, 
cada vez más alumnos pasan más tiempo en la escuela; los muros que prote-
gían la institución se han derrumbado (Dubet, 2007: 54). Sumemos a ello, 
cómo es que la competitividad escolar ha aumentado por el simple hecho de la 
multiplicación del número de competidores, derivándose dos consecuencias: 
la formación de un mercado escolar en el seno mismo de la escuela pública, y 
el desarrollo del utilitarismo de las familias y de los alumnos, que todos con-
denan pero en el que todos participan (Dubet, 2007). No basta con ciertos 
contenidos educativos basados en valores integradores y positivos desde toda 
perspectiva, ya que una misma narrativa puede ser utilizada por estrategias 
radicalmente opuestas: los controles y las resistencias pueden enfrentarse utili-
zando una misma línea discursiva (De la Vega, 2007). Se trata de una labor de 
descentramiento (Derrida, 1989), ya que los estudiantes reinventan discursos 
ambivalentes y aparentemente contradictorios, que en la tónica de Derrida, 
sería una continua deconstrucción en que lo que se propone como marginal 
para la institución –lo discriminatorio- se convierte en lo central, siendo vali-
dado y legitimado como lo «verdadero».

En este contexto, el parecer de los escolares permite abrir formas de par-
ticipación de vital importancia a través de «las opiniones o ideas ya que los 
niños encarnarán la expectativa de que goce de la escucha y debida atención 
de los demás; así como ser aceptados en su composición y comentario, atri-
buyéndosele criterios suficientemente válidos y pertinentes» (Cussiánovich y 
Bazán, 2009: 38). Recuérdese que para promover la ciudadanía de los niños 
y las niñas, será necesario romper con el esquema jerarquizante respecto a la 
niñez, con el adultocentrismo y con todas aquellas representaciones sociales 
que la reducen a ser súbdita y no actora social (Cussiánovich, 2007: 30).

Como establecen García Méndez y Mary Beloff

Los niños pueden encontrar protección en el estado civil, producto del pacto so-
cial, pero no forman parte de él. Aquello que para todas las personas excluidas del 
pacto parece ser una contradicción, para los niños es una situación normal, pero 
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que los excluye del pleno ejercicio de los derechos de ciudadanía. El camino de 
los derechos que tienen los niños hasta su reconocimiento es más largo que el de 
los otros sujetos excluidos del pacto social moderno (Cit. En Valencia, 2009: 67). 

Cabe sustentar una posición en defensa de la participación ciudadana in-
fantil partiendo de que todo sujeto es portador, tanto de lo universal como 
de lo particular. En lo universal, cada niño porta su reivindicación: en el mo-
mento actual, y de manera efectiva, lo cual es un sistema de instituciones y de 
prácticas ciudadanas que no representan otra cosa que la dignidad realizada de 
cada ser humano, y ello dado que para ser ciudadano basta con ser humano 
(Balibar, 2005). Al mismo tiempo se representan a sí mismos, a la vez que 
delegan su poder a condición de que sea controlable y revocable. Es particular 
pues, de otro modo, el nivel de abstracción de lo «humano» que dejaría a un 
lado a los «sin parte» (pobres, inmigrantes, niños, mujeres) quienes también 
son ciudadanos. En efecto, la discriminación hacia la infancia no solo es ne-
gación de ciudadanía, sino tambiénde humanidad.

La ciudadanía no solo implicará la pertenencia a una comunidad política 
y el conjunto de derechos y deberes derivados de ésta, sino una constante 
agencia representada en la intensa relación entre individuo y comunidad. Es 
así que la participación de la infancia es un proceso iniciado en diversos ám-
bitos: la familia, la escuela, la ciudad y las relaciones con la administración, en 
general. Todo ello implica la necesaria y progresiva participación de los niños 
y niñas en todos los ámbitos; es decir, a la consideración de lestos como ciuda-
danos de pleno derecho en nuestra sociedad del siglo XXI (Fernández, 2009).

Se busca entonces, con la presente investigación, una mirada colaboradora 
de iniciativas que integren al escolar en cuanto al respeto y consideración de 
su percepción, así como la posibilidad de fomentar su participación activa, 
tanto en la vigilancia como en la promoción de los componentes alimentario 
y nutricional (Vásquez, 2012), convirtiéndolo en sujeto de derechos (Leroy, 
2009) más que simple objeto de cuidado. Se insta, en este sentido, a concebir 
un enfoque de consulta con los niños que sea fuente de la producción de polí-
ticas públicas. Es por ello vital la construcción de mecanismos que institucio-
nalicen la participación del niño en «todos los niveles de la toma de decisiones 
relevantes del gobierno, los niños deben estar directamente involucrados en 
determinar los métodos de participación para garantizar que éstos sean acce-
sibles y amigables para ellos» (Cit. En NATS, 2009: 11).
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4. Resultados

4.1. Modalidades y características de la participación estudiantil

Mediante el Decreto Supremo Nº 008-2012-MIDIS se creó el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma como Programa Social del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. Su objetivo, según se establece 
en el mismo decreto, es el de brindar un servicio alimentario de calidad, ade-
cuado a los hábitos de consumo locales para niños y niñas de los niveles de 
educación inicial y primaria en instituciones educativas públicas. Para lograr 
sus fines cogestiona con la comunidad, basándose en la corresponsabilidad 
entre el Estado y la sociedad organizada, considerando actores del sector pú-
blico en la ejecución de las prestaciones, a fin de garantizar un servicio de 
calidad, diversificado, descentralizado y sostenible. La cogestión considera las 
necesidades y potencialidades de esta sociedad, con la intención de promover 
su desarrollo, la participación ciudadana de la población, la vigilancia y el 
monitoreo social. Con ello Qali Warma busca ir más allá de la imposición de 
cómo debe pensar la población escolar infantil o de considerarlos como meras 
figuras decorativas que aparenten estrategias de inclusión participativa de las y 
los niños que esconden formas de «tokenismo» o formas de manipulación por 
parte del sector público (Castro, 2009:49). 

La participación escolar se identificó de modo grupal e individual. En 
cuanto a los grupales incluía a diferentes estudiantes en una tarea común, 
como lavar los vasos y el balde que contenía la leche, entre otros. Las labores 
individuales (aunque de buen grado fuera parte de toda la labor colectiva) 
incluían, por ejemplo, el servir la leche en los vasos o el repartir los mismos 
a los compañeros y compañeras. Luego de analizar los resultados en las doce 
instituciones educativas visitadas en las tres regiones naturales podemos clasi-
ficar la participación del siguiente modo:

Cuando se trata de entrega de raciones, un niño se dedicará a repartir el 
pan y otro repartirá la leche. Otro grupo de niños, de dos a tres de ellos, traerán 
las bolsas con las botellas de leche. Este punto requerirá que los alumnos salgan 
del aula y regresen a la misma con dichos insumos. Por ejemplo, nos dice una 
niña: «Iba aula por aula y entregaba diciendo si querían o no querían. Algunos 
quieren pan o leche. Se forman grupos de 5 para darles las bolsas. Solo  ayuda-
mos 2 ó 33». En este caso, la niña en mención no solo llevaba la leche a su aula, 

3 Niña de 6to grado A de la institución educativa Virgen de Rosario de Ica.
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sino que iba a aula por aula, repartiendo por todos los grados de educación 
primaria. Por lo mismo que los niños y niñas del 5to y 6to grado son los más 
grandes, suelen dedicarse a aquellas tareas en caso falten las madres, que son las 
legítimas dueñas del rol: «(Ayudo) repartiendo la leche, cuando no vienen las 
madres de familia, lo hago dos o tres veces por semana4».

Dicha participación, entonces, se restringe en caso las madres se encuen-
tren disponibles. No se trataría de un rol legitimado por las autoridades, sino 
por un mero papel transitorio que no tiene significado alguno en el aprendi-
zaje sobre ciudadanía y participación

No, nunca me obliga nadie, a veces sí, cuando no vienen sus mamás, si les gusta 
porque les gusta. Yo no me incomodaría en ayudar. Me gusta servir a mis amigos 
para que no se enfermen. No participo (…) Yo no lo hago por las mamás. No, 
y recoger los vasos. A veces mamás no limpian las mesas y comemos ahí, y nos 
dicen ¿Por qué no limpian ustedes?5

Sin embargo, puede darse lo contrario; es decir, que la participación esco-
lar permita optimizar los servicios, como es el caso de la institución educativa 
622, en donde el brigadier, en un claro rol participativo, decidió liderar una 
micro organización al interior de su aula

Niños: La primera vez nosotros regábamos, ya después decimos para repartir 
nosotros para que no se riegue (la leche). 
Facilitador: ¿Y quién dijo para repartir? ¿La Profesora? 
Niños: No estaba, la profesora llegaba un poco más tarde. En el 5to B no había 
profesora, toda la leche regaban, tirado por doquier, el pan tirado y de pronto 
dijeron acá tiene que haber orden y el brigadier dijo yo pongo orden y así se 
empezaron a ordenar.6

En cuanto al recojo de desperdicios, un niño se encargaba de recoger las 
bolsas en donde venían los panes y otro niño recogía las botellitas de plás-
tico para su futuro reciclaje. Este papel tiene mayor importancia en ciertos 
contextos, como es en Ica y San Martín: «(Ayudo) reciclando, repartiendo, 
alimentándome bien, profesora no quiere que dejen. Reciclamos las botellas 
y nos pagan por comprar más cosas para nuestro salón. Un señor que es de 
EE.UU., nos ayudaba por todo lo vacío, yo voy mesa por mesa y recojo7».

4 Niño del 6to grado C de la institución educativa 22313 de Ica.
5 Niño del 5to grado B de la institución educativa Santiago Apóstol de Cajamarca.
6 Grupo de discusión de la institución educativa o 622 de Rioja.
7 Niño del 5to grado B de la institución educativa Virgen del Rosario.
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El tipo de empoderamiento suscitado en los niños que participan en el re-
ciclaje tiende a ser mayor que en el de repartir, ya que la finalidad de su trabajo 
se materializaría en los recursos económicos para su aula. Si bien la ayuda en 
repartir no es mínima, se esfuma al momento de lograr su cometido. El total 
de alumnos que ayudaron en estas tareas fue un promedio de 3 a 4 estudiantes.

Cabe destacar que hay casos muy representativos de niñas y niños 
con ímpetus participativos que rebasan esta explicación general.  En al-
gunas aulas se pudo vislumbrar a niños y niñas dedicados a cuidar el or-
den. Veamos el siguiente caso en donde diferentes niños de una sola ins-
titución educativa indican, a modo de resumen, los casos antes analizados

(Ayudo a) repartir el desayuno. Ayudamos a ver que estén comiendo no se esté con-
versando. Barrer. Repartir en forma ordenada. Ayudar a botar en el basurero toda la 
basura, la bolsa de pan, la cáscara del huevo. Recoger los vasos. Que no se alboroten 
(Desorden) Esperar que llegue a su mesa (Mantener el orden) Esperar a que lleguen 
a su mesa, algunos se meten y a veces se derrama, se cae y se ensucia todito. Por eso 
están dos alumnos, uno de cada lado8.

Cuando se trata de productos se reproducen funciones similares a los 
sistematizados en las raciones, sin embargo la participación integrará a más ni-
ños y niñas. Cuando es por número de orden, por ejemplo, su participación se 
hace aún más constante que al modo voluntario que reserva la participación a 
una proporción mayoritaria pero no total. Si bien suele ser obligatoria, los ni-
ños y las niñas terminan por convencerse de la importancia de su rol, aunque 
con especial resistencia de los niños por un prejuicio de género. Mantener el 
aula en orden al momento de recibir sus desayunos será imprescindible. Ello 
debido al cuidado que se tendrá al momento de servir los alimentos, evitando 
«regar» la leche, por ejemplo. Este verbo se suele utilizar entre todos los niños, 
que refiere al desperdicio de la leche al caerse accidentalmente. 

Otro rol diferente será el de los niños y niñas que lavan los vasos que cada 
uno de ellos tienen con su respectivo nombre. Es resaltante que en algunos ca-
sos los niños llevan a diario sus vasos, como sucede en la institución educativa 
Germán Tejada de Moyobamba, lo que ocasiona que algunos se olviden dicho 
instrumento y se queden sin tomar sus desayunos. Los alumnos de esta insti-
tución nos dicen: «(Ayudo a) lavar las tasas y lavar el balde en donde se sirve 

8 Grupo de discusión de la institución educativa 622 El Porvenir de Rioja.
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la leche. Ayudo a los niños que no pueden cargar harto peso».9Otros niños 
del mismo colegio comentan: «(Ayudo a) barrer, ayudo a los más pequeños. 
A repartir las galletas y poner el majar en cada galleta. También pican cebolla 
o preparan refrescos10».

La solidaridad, a la que les lleva por ser los mayores de primaria, es otro de 
los elementos que merecen subrayarse. Como se ve, el papel de los niños no se 
limita a repartir, sino a preparar los alimentos y degustar de ellos en el acto de 
modo colectivo, lo que los lleva a colaborar entre sí. Nos dicen los niños en un 
grupo de discusión: «Tres reparten la leche, uno reparte el atún o manjar, tres re-
parten la galleta11». También habrá posibilidades de conflicto al momento de 
repartir el manjar en las galletas, por lo cual el que cumple este rol, por lo ge-
neral, será un solo niño o niña, asignado por su honestidad. Si todos los niños 
lo hacen independientemente no alcanzará, ya que cada quien sacará más para 
sí: «A mí no me gusta repartir manjar porque no tiene medida y se pasa y se 
molestan»12. También habrá casos, aunque no mayoritarios, en donde se apele 
a la limpieza. Ello dependerá del rol que tengan los profesores al momento de 
exigir dicho ritual de aseo: «Tenemos grupo de alimentación, ayudo a servir la 
leche, le doy una tasa de leche a cada uno. Digo antes de que empiecen que se 
laven las manos. A veces ayudo a servir las galletas y el pan13». 

De esta manera, la participación se torna múltiple en el servicio de produc-
tos, teniendo tantos roles como la organización de los alumnos así lo permita. 
Los testimonios de niñas, que son las que más integran los cuerpos participa-
tivos, de las tres unidades territoriales, reflejan el afán participativo planteado: 
«Ayudo a preparar, pongo leche, mermelada, saco las galletas, reparto, pongo 
la maca, todo lo que se necesita para el desayuno14»Otro testimonio refleja 
el valor voluntario de la participante: «Haciendo favores, a repartir las tasas, 
la avena, los atunes, a repartir los platos. Lo hago desde hace dos semanas, es 
cuando yo quiero, es que les dejo a que otros hagan15». Otra estudiante incide 
en la relación vinculante entre la profesora y la estudiante al momento de ac-

9 Grupo de discusión de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
10 Grupo de discusión de la institución educativa 298 de Moyobamba.
11 Grupo de discusión de la institución educativa 298 de Moyobamba.
12 Grupo de discusión de la institución educativa 298 de Moyobamba.
13 Niño del 5to grado B de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
14 Niña del 6to grado B de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
15 Niña del 6to grado B de la institución educativa 298 de Moyobamba.
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tuar:«Sirvo la leche, la galleta, el manjar también a veces. Lo hago tres veces a 
la semana, yo reparto, es porque ella está ocupada (profesora). Lo hago desde 
siempre, la profesora me dijo, yo le pedí y aceptó, es facilito».16 

Existirán, también, en ambos servicios, casos en los que se compruebe 
que los alimentos no hayan sobrepasado su fecha de expiración, así como 
el buen estado de los mismos: «Ayudar a lavarse las manos. A ver si un niño 
tiene dolor de estómago», nos dicen en el grupo de discusión de la institución 
educativa 22313 de Ica en cuanto al servicio de raciones. En cuanto al servicio 
de productos nos dicen

Niños: Voy a ver el estante para ver la fecha de vencimiento y si alguno está en 
buen estado.
Facilitador: ¿Cómo sabes que están en mal estado? 
Niños: Cuando huelen mal. Y la fecha de vencimiento.17 

Para acceder a la posibilidad de participar, existirán dos modos. El primero 
será voluntariamente, en donde los niños levantarán la mano, y el segundo será 
por número de orden, en donde todos los niños participarán al menos una vez. 
Existirán casos en donde participará aquel o aquella que venía cumpliendo una 
función general, tal como los brigadieres u otro tipo de autoridades escolares. 
Habrá una cuarta forma, que raya en la obligación requerida por los profesores 
y la voluntad del niño: se le pedirá al niño o niña que lo haga, a veces de modo 
voluntario y otras de forma obligatoria. Lo resaltante es que en el proceso el 
estudiante se sentirá atraído hacia dicha labor: «Bueno, me estaban contando 
que algunos los escogieron de manera voluntaria porque ellos querían, a algunos 
incluso les dijeron que ayuden pero en el fondo querían también18». A todo ello 
le sumamos una particular situación en donde los propios niños deciden hacerlo 
por su propia cuenta ante la inacción del resto. Sin embargo, todos los procesos 
existentes pueden darse en un mismo espacio escolar

A los que se porten bien. A los que reparten bien las medidas, lo junto. Los que 
les gusta ayudar. Los que son responsables. Los que no son ociosos. Los que no 
botan la leche. Los que se portan bien y hacen caso al profesor. Los que son obe-
dientes. Por lista. No hay preferencia cualquiera puede ayudar. Los brigadieres.
Grupo de discusión de la institución educativa Isaac Montalván en Pisco.

16 Niña del 6togrado de la institución educativa 22451 de Pisco.
17 Grupo de discusión de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
18 Grupo de discusión de la institución educativa 22451 de Pisco.
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Analicemos en primer término la participación voluntaria. Esta repre-
sentará la mayoría de los casos, demostrando un ímpetu por colaborar por 
parte de los niños y las niñas, quienes a pesar de su corta edad, así como los 
prejuicios que puedan existir por ello, no ven menoscabadas sus capacidades 
participativas, en buena medida, por la satisfacción de realizar algo no sólo 
útil, sino constructivo, ya que gracias a sus esfuerzos es que sus compañeros 
y compañeras podrán comer: «voluntariamente, ellos le piden al profesor, a 
veces la gente les llama y van corriendo para que apoyen»19. Puede más el vivo 
deseo de mover sus cuerpos llenos de energía, así como el deseo de satisfacer 
a sus profesores. Justamente accederán gracias a la rapidez con la cual pedirán 
ayudar: No me obligaron, la profesora pregunto quién quería repartir los va-
sos y yo levante la mano, porque yo levante la mano primero.»20

Una impronta del cuerpo y las emociones se convertirá, entonces, en una 
de las principales motivaciones. Analizando los testimonios, se puede sumar 
a lo planteado que la participación voluntaria se retroalimenta gracias al de-
seo de alegrar a sus profesores. Los siguientes testimonios refuerzan esta idea: 
«Pensé que el profesor está ocupado en otra cosa, pensé en eso para ayudarlo 
(…) sí, quiero seguir, me gusta, ayudo porque quiero ser una persona ama-
ble21». Al testimonio de Pisco se suma una entrevista proveniente de Caja-
marca: «Antes terminábamos las tareas, éramos cuatro en total, y mientras 
los demás siguen haciendo tareas, nosotros ayudábamos, uno llenaba la leche, 
otro repartía y otro daba el pan. Y también porque el profesor nos lo pedía 
por favor y tampoco ¿no vamos a despreciar no?22». La acción participativa 
denotará su compromiso por hacer cierto bien a cambio de un agradecimien-
to o felicitación por el agrado de mantenerse en movimiento: «El que quiere 
repartir el desayuno tiene que ser voluntariamente para que lo reparta, volun-
tariamente el que elige o no, tiene que ser por sí misma, si quiere repartir el 
desayuno o no, tiene que ser voluntariamente sin nada a cambio23». 

No habrá puntos extra o mejores notas, la sencilla labor de «ayudar» mo-
verá a muchos de ellos y ellas, siendo compleja por las numerosas aristas que 
incluye dicha participación. El gozo de interactuar con el resto de compañe-

19 Grupo de discusión de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
20 Niña del 5to grado A de la institución educativa Isaac Montalván de Pisco.
21 Niña del 5to grado G de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
22 Niña del 6to grado B de la institución educativa Divino Maestro de Cajamarca.
23 Grupo de discusión de la institución educativa Manuel del Águila de Rioja.
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ros, despegándose del incómodo asiento que limita las voluntades, podría ser 
otra lectura a dicha voluntad: «La profesora nos dice ayúdame a repartir ga-
lletas. Lo hago desde que empezó. Había voluntarios, lo haré hasta fin de mis 
estudios. Me gusta, me distrae, cuando veo las caras de mis compañeros, sino 
en la hora de la evaluación no podemos hacer nada, al repartir ¡sí se puede24».

La participación voluntaria, según se identificó en el trabajo de campo, se 
suscita ante la pregunta de la profesora, sin embargo hubo casos específicos en 
donde los propios alumnos deciden hacerlo sin consulta previa. Es un modo 
de acceder a la participación desde sus propias iniciativas. Cierto balance ra-
cional, aun en una edad en que la inmediatez embarga los pensamientos, los 
llevaría a un liderazgo que el resto de compañeros aceptaría y legitimaría

Yo decidí ayudar voluntariamente, otros sacaban más o menos y dije, mejor yo les doy, 
y les doy más si sobra. A veces la profesora hace clases con otro salón y no puede estar 
ahí. Yo veía que todos estaban en círculos desordenados, dijimos ¡AY NO!, ¡formen 
filas! Desde ahí comenzamos a repartir yo y mis compañeras. La profesora estaba en 
otro salón y (cuando vio que repartían) dijo ¡qué bonito! (…) Soy feliz ayudando es 
que sino algunos dicen, perdón por lo que voy a decir «ay tú te jalas más porque eres 
más gordo» se insultan, mejor les ayudo y les doy por igual. Así se evita las peleas.25

Lo interesante de los resultados sistematizados, es que se encuentra cierta 
relación entre la voluntad de auto organizarse en caso la profesora esté ausen-
te, y cuando ella está, deberá dirigir el proceso designando quiénes lo harán 
o quienes no: «Cuando la profesora no llega es voluntario, cuando no está 
ella ordena26». Dicho liderazgo también se observará en quienes detenten un 
cargo. En caso de ausencia de los profesores, serán brigadieres o autoridades 
escolares diversas, quienes deberán dirigir el proceso de repartición de los de-
sayunos: «Sí, mi compañera y su amiga (participan por su propia cuenta), 
cuando no está el profesor, como ella es la alcaldesa de personal social y algu-
nos regidores también. Ella dice cuando está subiendo y ya estamos acabando 
(refiriéndose a que la profesora no está cuando reparten)27». En otro caso, 
la estudiante actuará, nuevamente, en tanto el profesor lo haya permitido: 
«Reparto los desayunos, lo hago desde hace dos meses. El profesor nos eligió, 
porque somos de defensa civil28».

24 Niña del 5to grado A de la institución educativa 298 de Moyobamba.
25 Niña del 5togrado A de la institución educativa Nuestra Señora de Lourdes de Bambamarca.
26 Grupo de discusión de la institución educativa 622 de Rioja.
27 Niña del 5to grado B de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
28 Niña del sexto grado de la institución educativa 622 de Rioja.
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En cuanto a los alumnos que fueron asignados por su número de orden, 
a pesar del rol que cumplirán a modo de deber y no como libre elección, en 
su mayoría lo realizarán sin oponer resistencia alguna. Comenta una niña: 
«la profesora formo a 6 grupos, como somos 24 alumnos, y a mí me tocó el 
desayuno29». En este caso ya hay grupos designados, por lo cual habrá quienes 
nunca participarán. Cabe destacar que los grupos se dividieron a sugerencia 
de los propios estudiantes y no de la profesora. Es más, en diversas aulas se 
preferirá el número de orden para evitar las peleas al momento de elegir a 
aquellos que deben ayudar al momento del desayuno escolar. Como ya se 
dijo, en el caso de las instituciones educativas que designan a las madres el 
trabajo de repartir y llevar los desayunos, cuando éstas faltan, los alumnos 
pasarán a reemplazarlas voluntariamente. En este caso no habrá mayor orga-
nización de roles, ya que los niños harán algo imprevisto

Niños: A veces cuando los padres no pueden ahí hacen a los niños ayudar. 
Facilitador: ¿Qué pasa cuando la mamá no llega quien reemplaza? 
Niños: El niño voluntariamente. El hijo de la mamá que falto (…) Por número 
de orden30. 

Por otra parte, el número de orden servirá, también, para designar una 
tarea que es rechazada por las mayorías: lavar los vasos y el recipiente de la 
leche. Debido a que la gran mayoría rehúye a ello, pasará a convertirse en un 
deber obligatorio. Cabe destacar que allí, en donde se rechaza el lavado de 
dichos envases, habrá una participación común en cuanto a los diversos roles 
de repartir, llevar, reciclar, etc. Lavar resulta algo sumamente molestoso para 
los alumnos, en especial para los varones: «Por número de orden toca lavar los 
vasos y para repartir voluntario. Si no hacen por número de orden siempre 
lavan los mismos, si los demás no quieren31».

El lavado de los envases generará reclamos por parte de los profesores, quie-
nes regañaran en algunos casos a los alumnos que no laven bien los vasos o el 
recipiente grande de leche. Véase como el niño más participativo de una institu-
ción educativa en Pisco recuerda con incomodidad el momento en que renun-
ció a cualquier tipo de lavado: «Un día me reclamaron porque según ellos yo no 
lave bien el balde pero yo como que lo lave bien, hecho agua y agua. ¡Después 

29 Alumna del 5to grado D de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
30 Grupo de discusión de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
31 Grupo de discusión de la institución educativa 22451 de Pisco.
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de eso ya no lave más! Desde ese momento ya no lave el balde empecé a recoger 
la leche32».

Sólo en muy pocos casos se vio que el acceso a la participación fue por 
obra de un castigo, como resultado de llegar tarde: «Por castigo, porque llegue 
tarde, pero para mí no fue castigo33». Como bien menciona el testimonio, 
aunque se etiquete como castigo, resultará algo positivo para los niños y niñas. 
Caso muy diferente será el de lavar los vasos y los recipientes: «Sí, cuando uno 
se porta mal, le dicen anda y lava los servicios, o ayuda a repartir34». 

4.2. Motivaciones para la participación efectiva

Aquello que conlleva a los niños a participar, más allá del modo en que 
fueron designados, será de nuestro interés en este punto. Las motivaciones, 
como así le llamaremos, fueron puntos cruciales en las entrevistas individuales 
a cada uno de los alumnos entrevistados. Estos rebasaron el idealismo ante-
rior, ya que buscó por todos los medios, ubicar en situaciones reales sus moti-
vaciones más próximas a su participación escolar. Si bien podían girar en tor-
no a que es «algo para ayudar, y además es fácil35», las respuestas fueron aún 
más complejas. Para comprender esto, veamos cómo en el siguiente grupo de 
discusión se debate la supuesta solidaridad entre compañeros

Niños: Nos discriminan porque repartimos leche. 
Facilitador: Si a ustedes les insultan, les tratan mal, etc., ¿para qué ayudar? 
Niños: Porque las profesora nos manda. Porque nosotros queremos ser responsa-
ble con nuestro colegio. Nos gusta ayudar a repartir la leche.36

Los niños y las niñas no se ven en la obligación de actuar por amor a sus 
prójimos, ya que éstos no valoran lo que hacen entonces, ¿por qué? Este caso 
lo resume muy bien: porque son obligados o tienen un designio de respon-
sabilidad difícil de evadir, en especial en los brigadieres u otras autoridades 
escolares, o bien lo hacen porque les gusta. Veamos cada uno de ellos. Cuando 
los profesores mandan, o mejor dicho, cuando lo encargan, ya que no se han 
identificado casos en donde los niños sean obligados contra su voluntad a ayu-
dar, salvo en el caso del lavado de vasos y recipientes, en estos casos los niños 
actuarán más por estima al profesor que por la amenaza del mismo: «Me sien-

32 Niño del 6to grado A de la institución educativa Isaac Montalván de Pisco
33 Grupo de discusión de la institución educativa 22313 de Ica.
34 Alumno del 6to grado de la institución educativa 22451 de Pisco.
35 Alumna del 5togrado B de la institución educativa 83010 de Bambamarca
36 Grupo de discusión de la institución educativa 22313 de Ica.
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to muy bien, porque la profesora me puso en eso, confía en mí y siente que yo 
le puedo ayudar37». Se reafirma la necesidad de obtener la gracia institucional 
de mano de los docentes: «Lo hago desde el inicio, el profesor nos llamó y me 
dijo ayúdame a repartir, ven Alicia, ven, vine y fui y dijo que reparta. Yo que-
ría porque estábamos preparando la ensalada. Me gusta ayudar al profesor, a 
veces él no puede y yo le ayudo38». Dicha aprobación se manifiesta, inclusive, 
con emociones y sentimientos mutuos: «Para agradecérmelo me da un abrazo 
(la profesora) lo has hecho bien me dice39». 

La confianza de la que los niños son objeto son los más importantes apor-
tes para su creciente participación, según se constata, sumado al amor y al ca-
riño del cual son objeto una vez realizada la ayuda hacia sus profesores, como 
es el caso de la niña de Rioja. La motivación de la responsabilidad será parte 
del designio que portan consigo diversos estudiantes producto de la confianza 
que los profesores y las autoridades educativas pusieron en ellos y en ellas. El 
brigadier de la institución educativa 622, si bien representa el caso más pode-
rosamente participativo de todos gracias a su iniciativa, deja en claro el peso 
de su cargo y de sus funciones. Para él participar es mucho más que quedar 
bien con los demás

Un mes después de que llegó (el programa) empecé a ayudar a repartir desayu-
nos. Ordeno a los que les toca repartir. Lo hago porque el brigadier tiene que 
cumplir con sus deberes. Me siento bien porque hago el bien y no hago el mal. 
(…) Mis padres me dicen que me van a seguir apoyando, los profesores no me 
dicen nada, y no me molesta, no lo hago para que me den las gracias, sino por mi 
voluntad. Para mí sí es importante, porque es al dar a las personas, al decirles que 
no rieguen la leche, para que no falte, sino hacen un desastre y faltaría para los 
demás, mejor doy órdenes, (en caso de que) sino lo hago yo cuando me toca40. 

Participar incluye motivaciones que no radican en el solo gusto de hacerlo. 
El designio funcionaría como un desafío del cual algunos niños son capaces 
de llevarlo a cabo, aunque los profesores no otorguen agradecimiento alguno. 
Es así que el designio produciría la alegría que muchos aludieron en respues-
tas anteriores: «Lo hago desde que entré al colegio. Siempre lo haré hasta que 
muera. Me siento bien, ellos se sienten bien porque se alegran y yo me alegro, 

37 Niño del 5to grado B de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
38 Niña del 6to grado G de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
39 Niña del 6to grado de la institución educativa 622 de Rioja.
40Brigadier de la institución educativa 622 de Rioja.
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y entristezco cuando ellos entristecen. Otros no quieren ayudar y yo siempre 
levanto la mano para ayudar, porque hay un mandamiento que dice que ayudes 
a tu prójimo y al necesitado41». En tercer lugar tendremos la posibilidad de 
realizarlo gracias al gusto de hacerlo. Este radicaría en la posibilidad de superar 
la monotonía en los niños que se caracterizan precisamente por sus enormes 
deseos de jugar y llevar a cabo una serie de proezas: «Traer los alimentos de allí 
(señala hacia la dirección) a mi aula, el profesor no puede, porque no tiene tiem-
po, yo voy porque quiero ir para hacer un poco de ejercicio42». El caminar para 
un niño puede representar un alivio en tanto debe estar sentado varias horas: 
«Un día a la semana, si me gusta, hago ejercicio al caminar, desde hace dos días, 
lo hago todos los lunes43».

El gusto, como se puede comprobar, es mucho más complejo de lo que 
aparenta. El gusto por participar contiene su atractivo en la posibilidad de 
movilizar los cuerpos e interactuar con unos y otros, a lo cual se le suma la 
noción de hacer algo bueno, algo provechoso para los demás y de lo cual los 
profesores estarán agradecidos. Tantas bondades en una serie de acciones, re-
sultará una oferta inevitable: «Me animé, es divertido ayudar a mis compañe-
ros y luego nos ponemos a estudiar. Lo hago porque me piden que ayude44» 
Habrán niños que vean en la posibilidad de colaborar, el poder desempeñar 
acciones que en el futuro puedan reforzar sus destrezas: «Yo reemplazo por-
que me gusta la cocina. Siempre lo quiero hacer45». Incluso, son capaces de 
emular a quienes lo hicieron y con su ejemplo contagiaron a los demás com-
pañeros, en la medida que aquellos terminaron por aburrirse de ir y venir, y 
de tanto ayudar: «Lo empecé a hacer porque los que recogían me dijeron que 
les gustaba. Y los que recogían ya no querían y el profesor llamo y yo quise. 
Ellos estaban aburridos46». 

A las tres motivaciones tipificadas, se agregará una cuarta que se mani-
festará en actitudes cuya racionalidad busca aprovechar los recursos; es decir, 
los alimentos: «Y yo quise, para ayudarles y que no se enfríe al momento en 
que lo toman47». Asimismo, buscarán generar el mayor bien posible, ante la 

41 Niño del 6to grado de la institución educativa 22451 de Pisco.
42 Niño del 5to grado G de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
43 Niña del 6to grado C de la institución educativa 22313 de Ica.
44 Niño del 5togrado de la institución educativa 622 de Rioja.
45 Alumna del 6to grado B de la institución educativa Isaac Montalván de Pisco.
46 Niña del 6to grado A de la institución educativa Isaac Montalván de Pisco.
47 Alumna del 6to grado A de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
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posibilidad de que suceda algo malo producto del hambre: «Si es importante 
porque si no algunos niños se podrían desmayar, mi prima casi se desmaya 
por no desayunar, más de cinco días»48. Es así que harán lo posible para que 
todos sus compañeros puedan satisfacerse: «Me gusta porque me gusta el or-
den y que nadie se quede sin desayunos49». Son capaces de ser felices con las 
acciones que emprenden, aunque ello no sea más que un designio, no cesarán 
de repetir con cierta alegría lo bien que se sienten: «Feliz, porque ayudo a los 
demás a comer ni que sufran cansancio al hacer tarea50». Su función es la de 
llevar a cabo el objetivo final del programa, el de alimentar a los niños: «siento 
que estoy ayudando y que estoy dando de nutrir a mis compañeros51». Des-
pués de todo, con dicha ayuda pueden ampliar sus redes amicales, tratando de 
agradar a más compañeros, adquiriendo cierto capital simbólico, producto de 
su importante servicio: «Sí me gusta porque quiero ser solidaria, tener amigos, 
tengo bastantes amigos52». 

Finalmente, cabe destacar que en este último rubro, los niños expresarán 
su deseo por ayudar a quienes se supone tienen el rol de servirles los desayu-
nos, las madres. Si bien hemos explicado cómo en ciertas instituciones edu-
cativas los escolares no tendrán mayor participación, debido a que su rol será 
el de ser encauzados en un sentido total, la participación escolar deja en claro 
su preocupación por aquellas madres: «Para que la señora no sufra tanto para 
llevar a otros salones, para que la señora se encargue de una sola cosa53». La 
participación escolar conjugaría dos acciones, la de llevar a cabo una tarea en 
beneficio de los demás compañeros, y de evitar que las madres se agoten aún 
más: «creo que es bueno darles leche a cada uno y repartir las galletas, y a las 
madres que se cansan ayudarles54». Inclusive, se referirán al cuidado en lo que 
puedan decir de la comida que ellas prepararan: «Que mi compañera decía 
«Ay no, está fea», y la mamá que había preparado la comida y estaba ahí se 
sintió mal. No se daba cuenta que le hicieron sentir mal55».

48 Alumna del 5to grado B de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
49 Alumno del 6to grado C de la institución educativa Nuestra Señora de Lourdes de Bamba-

marca.
50 Alumno del 5to grado D de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
51 Alumna del 5to grado D de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
52 Niña del 6to grado A de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
53 Grupo de discusión de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
54 Alumna del 5to grado B de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
55 Niña del 5to grado A de la institución educativa Nuestra Señora de Lourdes.
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4.3. Problemas suscitados al participar 

Una razón por la cual los niños dejan de participar en las actividades de 
apoyo ya descritas, es su natural inclinación al juego. Esto ocurre con mayor 
frecuencia en el caso de los varones cuya desconcentración se debe a su insa-
tisfecho deseo de jugar: «Una vez no lo hice porque no alce la mano cuando 
profesor pidió voluntarios, es que estaba jugando (…) antes no (participaba) 
porque yo jugaba tuti fruti y me distraía, ahora ya no juego porque no quiero 
distraerme56».

Las actividades de apoyo que realizan los niños y las niñas no debn estar 
desvinculadas de los lúdico. Los casos en donde no coinciden el afaán de la co-
laboración y la inclinación al juego son mínimas, porque como se acredita en 
las entrevistas del presente estudio, tan los niños como las niñas que partici-
pan en el servicio de los desayunos, ven en sus roles un claro ejercicio lúdico, a 
pesar de la responsabilidad que requiere. El otro polo del juego y la distracción 
será el estudio. Justamente el miedo a perder las clases o de no hacer la tarea 
a tiempo es otra amenaza, ya que al repartir los demás estarán concluyendo 
algunas tareas. Veamos el modo en que se entrecruzan la diversión y la res-
ponsabilidad de las tareas: «Es divertido distraerse a estar sentado. No quiero 
ayudar en más cosas, porque también tengo que estudiar57». 

Los que se aventuran podrían perder la posibilidad mantenerse atentos a 
algunas indicaciones. Por ello es que algunos profesores preferirán utilizar el 
número de lista: «Se hace por orden de lista, sí me gusta porque para que haya 
más tiempo de hacer tarea58». Las niñas, haciendo uso de su responsabilidad 
reforzada por los mismos niños y sus profesores, tratarán de llevar a cabo sus 
funciones, en la medida que no perjudiquen sus estudios: «Cuando estoy sen-
tada y dicen que lleve el balde, cuando hago tareas no la oigo y le digo a mi 
amiga, pero quiero, cuando acabo la tarea si quiero59».

Sin embargo, otros niños, en su mayoría hombres, rechazarán su parti-
cipación porque pone en peligro el cumplimiento de sus tareas y por ende 
sus calificaciones. Un niño nos indica que la mayoría no querrá participar en 

56 Niña del 5to grado G de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba
57 Niña del 5to grado A de la institución educativa 622 de Rioja.
58 Alumno del 6to G de la institución educativa Manuel del Águila de Rioja.
59 Niña del 5to grado B de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
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las actividades a pesar de que los llamen porque «Nos toca hacer la tarea por 
eso no quieren60». Otro testimonio rehúye de cualquier tipo de participación 
ya que asegura, «no me alcanza el tiempo, a veces tengo tarea61». Inclusive 
algunos niños opondrán resistencia: «Sí, a uno le tocó pero estaba haciendo 
su trabajo, profesora le obligó62». Finalmente, una niña nos menciona que 
su experiencia participativa no le gustó: «No me gustó, teníamos que venir a 
clases y estar repartiendo el pan. No quiero perder las clases63».

Ello nos llevaría a que, en ciertos casos de modo más marcado, cierto grupo 
selecto de niños y niñas participen repetidas veces, pues serán los únicos capaces 
de no solo saber equilibrar sus funciones en cuanto al estudio, sino de terminar 
a tiempo y antes que el resto de sus compañeros. Una competencia en la cual 
serán casi los mismos, tanto perdedores como ganadores: «Unos no pueden ayu-
dar porque no terminan de escribir lo que pone el profesor en la pizarra64». Ello 
los lleva a pensar que sólo aquellos con capacidades superiores al resto pueden 
participar en dichas tareas. Se evidencia cierto monopolio de la participación 
que es reforzado por los propios profesores, propiciándose la conformación de 
una especie de elite en lo participativo: «La profesora también elige responsa-
bles, no es solo las que quieren, sino los más responsables, la misma cantidad65». 
Ello puede reproducir formas de segregación y discriminación autofigurada: «Si, 
son los niños más inteligentes, más habilidosos y los que más participan».66

Este tipo de situaciones puede tener serias consecuencias entre los propios 
niños, quienes pelearán por captar la atención de los profesores, en busca de ob-
tener un rol importante. Dos importantes testimonios colectivos dan cuenta de 
los conflictos generados en contextos de una pobre deliberación democrática en 
torno a quienes deben ser los encargados de las funciones asignadas por las y los 
profesores: «Si, por quien reparte, pelean. Algunos cuando no les toca a ellos, ellos 
se pasan, se meten ahí (en los alimentos) esos de ahí van y les tocan y empiezan a 
discutir. Discuten porque quieren traer la leche. Algunos se molestan porque mis 
compañeras les traen galletas partidas. Algunos se sienten fastidiados porque no 

60 Alumno del 5to grado A de la institución educativa 622 de Rioja.
61 Alumno del 6º grado B de la institución educativa Santiago Apóstol de Cajamarca.
62 Alumna del 6to b de la institución educativa Isaac Montalván de Pisco.
63 Niña del 6to grado B de la institución educativa Santiago Apóstol de Cajamarca.
64 Niño del 5to grado G de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba
65 Niño del 5to grado A de la institución educativa Nuestra Señora de Lourdes de Bambamarca.
66 Niña del 5to grado B de la institución educativa Isaac Montalván de Pisco.
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los han escogido. Cuando el profesor manda a traer las galletas algunos quieren ir 
y otros van».67 

Otro factor es el miedo que tienen los niños de servir la leche o incluso de 
llevar los vasos a manos de sus compañeros, ya que esta podría caerse al piso 
ocasionando en algunos casos, el enojo de los profesores: «Hoy al servir, regué 
la leche en la mesa de mi compañero. Casi me bota, el profesor dijo que pida 
perdón68». Una niña comenta «yo no quería (participar) porque se derramaba 
la leche y se enojaban69». El miedo que sienten los niños es patente, debido 
a su sentimiento de inseguridad, el cual termina por menospreciar sus capa-
cidades.

Habrán casos en los cuales al servir la leche, esta se derramará acciden-
talmente, lo que producirá el enojo de algunos profesores, al punto de llevar 
su protesta al desperdicio de dicha porción láctea: «Algunos profesores nos 
dicen «porqué lo derramas» y lo botan»70. El que la leche caiga sería causa del 
desorden en el mayor de los casos. En efecto, otra de las cosas que más inco-
moda a los escolares que participan al momento de servir los desayunos, será 
el desorden: «la leche se riega, se pelean71». 

El miedo hacia el desorden solo puede desaparecer ante la presencia de algún 
profesor. En estos contextos no habrá representante alguno con la legitimidad 
que pudimos percibir en otras instituciones educativas: «Cuando el desayuno es 
a la hora de recreo pegan a la que reparte porque no está la profesora. Cuando 
no está la profesora se vuelven demonios. Empujan o se quitan72» Incuso será 
debido a que habrá alguien que deseará que aquella persona que se encuentra 
colaborando, caiga al momento de llevar la leche, sin pensar en el daño que 
puede ocasionarle. Este tipo de comportamiento, que lleva consigo una cuota 
de crueldad innegable, se observó en casi todas las instituciones educativas

Niños: Algunas veces se tropieza. Le insultan. Algunos ponen el pie para trope-
zar, los más malcriados.
Facilitador: ¿Y porque? 

67 Grupo de discusión de la institución educativa Germán tejada de Moyobamba.
68 Alumno del 5to grado B de la institución educativa Nuestra Señora de Lourdes de Bamba-

marca.
69 Alumna del 6to grado A de la institución educativa Divino Maestro de Cajamarca.
70Grupo de discusión de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba.
71 Grupo de discusión de la institución educativa Germán Tejada de Moyobamba
72 Grupo de discusión de la institución educativa 22313 de Ica.
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Niños: Porque algunos tienen envidia. Porque la profesora más nos favorece a 
nosotros porque sabemos hacer. 73

Este tipo de violencia tendrá, entre otras motivaciones, lo aludido a la 
incapacidad de los profesores por saber colmar las expectativas de los niños en 
desear participar. Si bien el número de orden evita este tipo de competencias 
violentas, las actitudes belicosas no dejarán de hacer su aparición ocasionan-
do, inclusive, malestar en sus víctimas

Algunos cuando están repartiendo les molestan, ponen el pie y ahí ponen cabe y 
caen. Algunos se han raspado la rodilla. Dejan destapado y el mismo le empuja 
para que caiga. A veces dejan ahí el vaso así abierto y a veces vienen y alguien 
empuja y se le derraman en el uniforme. Creen que somos molestosos porque 
solo queremos poner orden. Algunos ponen el pie para caernos. Algunos nos 
pegan. A veces los insultan porque no les dan dos panes. Insultan diciendo la 
anoréxica está repartiendo74.

Estas actitudes terminan por degenerar en una auténtica violencia, ya sea 
mediante las palabras o incluso física, que cala en lo profundo de sus víctimas, 
como fue el caso de una niña de una institución educativa en Ica: «Siempre 
lo haré. Me siento bien porque ayudo a mis compañeros y al profesor. Una 
vez los niños me querían pegar por repartir la leche. Yo participe sin que me 
digan. A pesar de todo lo que hago, me tratan mal… (Empieza a llorar)». 75 
Ello puede llevar a cierta venganza por parte de los agredidos, propiciando 
un abuso de poder en manos de quienes reparten los desayunos. Uno de ellos 
recuerda el modo en que se desquitaba de lo poco que le solían servir: «Si, re-
cuerdo que me decían que les servía poco y a mí mucho, si era cierto, me des-
quitaba porque otros me servían poco, ellos no le decían, se reían nomás»76.

Como última dificultad que se identificó en torno a la participación, se 
considera que los profesores tienden a tomar, en aquellas instituciones edu-
cativas sin una distribución de los poderes representativos escolares, como 
una mano de obra de inferior calidad y necesaria ante el vacío de quienes 
deben llevar a cabo las auténticas tareas de servicio de los desayunos, re-
firiéndonos en este punto a las madres. Una niña comenta «a veces están 
completas las madres y ya no lo hago»77. Acudimos a una serie de acciones 

73 Grupo de discusión de la institución educativa 298 de Moyobamba
74 Grupo de discusión de la institución educativa Manuel del Águila de Rioja.
75 Niña del 6to grado C de la institución educativa 22313 Ica.
76 Niño del 6to grado de la institución educativa Divino Maestro de Cajamarca.
77 Alumna del 6to grado B de la institución educativa 22313 de Ica.
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que recortan las capacidades infantiles prohibiéndoles participación alguna 
en consideración a un tutelaje que los inhibiría: «(Participar es) muy bonito, 
pero aún no me toca, profesora dice que prefiere que sea la mamá, yo quiero 
pero mi mamá tiene que ir». 78

Ello lleva a los alumnos a sentir que su rol y sus funciones en el servicio de 
los desayunos se limitaría a facilitar la tarea de los verdaderos encargados dichos 
papeles, en una suerte de dependencia. Una entrevista grupal a niños que no ha-
bían participado lo suficiente respondían que participar era importante ya que: 
«hay mucho trabajo para las mamás, para lavar los vasos que están tirados en el 
comedor»79. Es así como los propios niños y niñas disminuirán la importancia 
de ser ellos quienes lleven el desayuno a sus propias manos o mejor aún, tener 
un rol más protagónico en la consecución de sus derechos alimenticios

Este mes empecé, porque el próximo vienen las mamás. Prefiero a las mamás, 
porque son mayores y tienen tiempo. Nosotros no, porque hay quienes no saben 
(…) no es que lo hagan mal, a cada salón le toca un turno. 80

No hay mayor diferencia entre el ayudar a los padres, que el ayudar a los 
profesores. «Alumnos no reparten, sólo a veces nomás, repartí dos veces no-
mas, era como ayudar a mi papá»81. Se trata de una consecución de responsa-
bilidades que limita enormemente la iniciativa estudiantil, que, como vimos 
en otras instituciones educativas, permite que los alumnos y alumnas tengan 
a su cargo responsabilidades que compete su propio desarrollo. Los liderazgos 
colectivos se pierden, al depender de las autoridades adultistas: «Me gusta que 
la señora reparta, a ella le hace caso, a nosotros no nos hacen caso»82. Inclusive 
los padres de aquellos niños que se animen a participar se reservarán sus felici-
taciones, ya que son otros los que deberían cumplir las funciones de servir los 
desayunos y colocarla en manos de los niños y niñas

(Mis padres) dicen que está bien, pero dicen que deben ir las mamás, que no 
deberían hacerlo los niños, deben ser más responsables. Los profesores dicen que 
está bien, para que no se enfríe la leche. 83

La participación no será efectiva por significar un modo de emprendi-
miento ciudadano o de empoderamiento protagonista infantil. No. Se reali-

78 Niña del 5to grado A de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
79 Grupo de discusión de la institución educativa Santiago Apóstol de Cajamarca.
80 Niña del 6to grado A de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica
81 Alumno del 5to grado B de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
82 Alumna del 5to grado B de la institución educativa 622 de Rioja.
83 Niña del 6to grado A de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
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zará para actividades determinadas como la de evitar que «se enfrié la leche». 
La participación, así, en boca de los niños se convierte en una «ayuda» que si 
bien no disminuye su importancia, se limita en casi el 90% de las veces a una 
ayuda al profesor o profesora. Estos a su vez ven la participación de las y los 
niños como mera herramienta de ayuda que alivia su trabajo. 

Los niños dirán «mi profesora está cansada» o «está muy cansada», entre 
otros argumentos que los llevan a asumir responsabilidades que le otorga cier-
to rol de ayuda de segunda mano de los adultos. Ello no incentiva la participa-
ción, por el contrario la desvirtúa. Leamos el siguiente testimonio: Lo empecé 
a hacer porque me llamó mi profesora que estaba cansada, y le ayude. Me 
animé porque en mi casa siempre sirvo los desayunos, mi papa o a mii mamá. 
(…) Mi mamá me dice que ayude a las personas adultas. Si, (es importante 
ayudar) porque a veces los profes están mal, les duele la cabeza. 84

En cuanto a aquellos que llevan las bolsas o los baldes de leche o galletas a las 
aulas, se elegirá, en la mitad de los casos aproximadamente, a los más grandes y a 
las más grandes, es decir a los niños y niñas más desarrollados. Se fomenta, esta 
vez, una especie de participación de los niños y niñas que más parezcan adultos. 
Un adultocentrismo que premia a los niños y niñas que no sólo demuestren 
ser más «disciplinados y maduros» como los adultos, sino aquellos que han 
alcanzado una cierta madurez física. El actuar por agradar a sus profesores o a 
sus padres no tiene por qué ser negativo, en la medida que sea un aliciente y no 
el contenido mismo de la acción que viene emprendiendo. Como se analizó, la 
felicidad y la alegría de ayudar a los demás, lleva a los niños a diversas funciones 
que van reforzando una identidad participativa muy importante. 

Nos dice una niña: «Sí, yo creo que si es importante para que ellos vean 
que somos de gran ayuda». 85 Ella insistirá en que los adultos sean capa-
ces de identificar las capacidades de los niños, ya que en aquella institución 
educativa ya no hay más participación infantil. Otra niña nos demostrará la 
importancia que tiene confiar en los profesores, sin que ello sea igual a realizar 
una función en mérito de ellos. Inspira sus pasos al punto de querer seguir 
haciéndolo siempre: «A mí me gusta ayudar y profesora me dijo «tú me vas a 
ayudar, yo confío en ti», yo sí quería y de ahí a veces hay alguien para ayudar, 
yo ayudo. Hasta que acabe la escuela lo haré, si también en secundaria, me 
gusta ayudar, a mi mamá le ayudo en mi casa». 86

84 Niña del 5to grado C de la institución educativa 622 de Rioja.
85 Niña del 5to grado A de la institución educativa Divino Maestro de Cajamarca.
86 Niña del 5to grado A de la institución educativa Nuestra Señora de Lourdes de Bambamarca.
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4.4. Prejuicios patriarcales 

Unas de las dificultades más resaltantes en el aspecto participativo es el 
prejuicio existente hacia las tareas relacionadas al desayuno. Para muchos ni-
ños son actividades reservadas para las mujeres y no para los hombres. Ello 
se puede identificar a través de las entrevistas y los grupos de discusión. En 
las primeras las niñas denunciaban como una de las mayores dificultades los 
comportamientos masculinos que minimizaban la participación femenina; en 
los segundos se podía apreciar a los propios niños que aceptaban sus prejuicios 
y trataban de explicarlos, aun a sabiendas de lo equivocados que podían estar. 
Se trata de discursos difícilmente defendibles en el debate público, pero que 
son capaces de guiar sus comportamientos. 

Una vez identificado dicho fenómeno (debido a los tipos de respuestas ini-
ciales y a la propia mirada etnográfica) se empezó preguntar, a modo de pregun-
ta adicional la participación por género ¡quienes participan más y por qué? Pue-
de divisarse cierta división del trabajo entre hombres y mujeres. Los hombres se 
encargarán de asuntos básicos, y las mujeres de las tareas más complejas gracias a 
su aparente condición innata: «Reparten las galletas y traen. ¿Y las niñas? Sirven 
las leches. El manjar. El atún. (Los niños más reparten la galleta y traen las niñas 
hacen lo otro, el atún, el manjar)».87 En esta división del trabajo, las niñas son 
consideradas no sólo más preparadas para tales tareas, sino que se les percibirá 
como más justas. Sin embargo las mujeres también sufrirán el prejuicio de su 
aparente debilidad: «No, porque no me llaman, pero me gustaría, porque me 
gusta participar en todo. Solo los hombres lo hacen porque son más fuertes, yo 
me voy al baño a veces a lavarme las manos (motivo por el que no ayuda)»88

Acudimos a cierto prejuicio que más allá de ser o no compartido por los 
propios niños y niñas, termina por reforzar ciertos estereotipos de los cuales 
ni siquiera los escolares podrían estar de acuerdo. Un niño no niega sus deseos 
de repartir la leche, una tarea que implica paciencia y tino, características 
reservadas a las mujeres: Si me gustaría ayudar (además) repartiendo la leche, 
eso sólo lo hacen las mujeres89. Lo peor se dará cuando las niñas no se sientan 
lo suficientemente bien por el tipo de insultos que reciben, los cuales castigan 
duramente su participación como un acto deshonroso. La entrevistada estará 

87 Grupo de discusión de la institución educativa 298 de Rioja.
88 Niña del 6to grado de la institución educativa 22451 de Pisco.
89 Alumno del 5to grado A de la institución educativa 298 de Rioja.
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incomoda por su participación, al punto de decir que a veces resulta negativa: 
«(Es) malo a veces te dicen sirvienta, y bueno, que está bien que los niños 
repartan, porque tienen los mismos derechos». 90

Los niños no sólo se contentarían en participar poco, además harían de 
cuenta que pagan los servicios de sus compañeras, apurándolas, rebajándolas 
aún más. Con ello peligraría el nivel participativo alcanzado en algunas insti-
tuciones educativas: «Si, (participan) pero pocos (niños). Nos insultan. Apú-
rate dicen. Te dicen sirvienta, para eso te pago».91 En contextos en donde los 
hombres son la mayoría, el rol cambiará un tanto, empoderándose de ciertas 
tareas típicamente femeninas en otros contextos escolares. Sin embargo no 
por ello deja de tener un carácter de género: «Me gusta ayudar, no quiero que 
les pase nada a mis compañeros, porque la mayoría son mujeres, yo les ayudo 
a que no se les queme las manos (leche caliente)»92

Este tipo de prejuicios son reforzados por una mayoría masculina, la cual 
se reservará tareas que implican esfuerzo. A cambio de ello esperarán que se les 
sirva, después de todo, no tienen la suficiente paciencia u orden sistemático 
para hacerlo, según rezan los prejuicios. Nuevamente nos preguntamos ¿y por 
qué no participan los hombres del mismo modo que las mujeres?: «Porque di-
cen que las mujeres deben trabajar y los hombres deben estar sentadas, que las 
mujeres deben hacer cosas de la casa, porque los hombres solo se van y traen 
la leche, pocas veces ayudamos a servir, por que las mujeres son más ordenadas 
en repartir».93 Los aspectos negativos de los niños serán vistos como situacio-
nes comunes que a la larga son aprovechados en su favor. Este tipo de sociali-
zación terminará reproduciendo desigualdades injustas que recrudecerían en 
formas de violencia simbólica. Los niños harán cosas de hombres, y las niñas 
harán cosas de mujeres: «Los hombres son desordenados y solo les gusta jugar. 
Les gusta hacer cosas de hombres dicen que eso son cosas para mujeres, coci-
nar, lavar»94. Veamos como en el siguiente testimonio se citan todos los argu-
mentos hasta ahora mencionados: se autodenominan como «flojos», aceptan 
no hacer nada y ven en ello un derecho, y tildarán de empleadas a las niñas

90 Niña del 6to grado C de la institución educativa 22313 de Ica.
91 Grupo de discusión de la institución educativa 22313 de Ica.
92 Niño del 5to grado B de la institución educativa 83010 de Bambamarca
93 Grupo de discusión de la institución educativa Divino Maestro de Cajamarca.
94 Grupo de discusión de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
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Facilitador: ¿Porque los hombres no ayudan? 
Niños: Porque estamos ocupados. Porque son flojos. Porque yo soy hombre no 
hago nada. Porque eres mi empleada dicen algunos. Otros dicen que eres mari-
cón por lavar. 95

Inclusive a todo ello le agregaremos la vergüenza que puede recaer en los 
niños por llevar a cabo acciones típicamente femeninas. Inclusive desde la 
infancia se propagarán las imprecaciones de tipo homofóbicas. Con ello se 
puede comprender un tanto más lo negativo que puede resultar para los niños 
el lavar los vasos y/o el recipiente de leche. Ahondemos en la vergüenza como 
móvil que degenera en una visión binaria de la sexualidad entre niños y ni-
ñas. Según parece, los profesores al saber que los niños no se sienten a gusto, 
evitaran escogerlos, al menos en algunos contextos en donde la división de la 
participación resulta muy marcada: «La profesora no los escoge, a los hombres 
les da vergüenza repartir»96. Si algunos son obligados a participar, los demás 
se burlarán de ellos: «Gritan ¡qué vergüenza!»97. Las niñas convencidas de tal 
estigma recomendarán que eviten tener ese tipo de vergüenzas, incluyendo a 
la profesora que evitaría escogerlos. Para ellas es necesario darles una opor-
tunidad, es decir no niegan que deseen participar, aluden cierto monopolio 
femenino del cual es difícil formar parte a los niños

Facilitador: ¿Y cómo hacer que los hombres participen?
Niños: Hablándoles con respeto. Diciéndole a la profesora que le dé una opor-
tunidad. 
Facilitador: ¿Porque oportunidad? 
Niños: Es que a veces a los hombres no les da. Creo que la profesora no quiere 
porque son cochinos. Hay decirle (a los niños) que no es nada malo. Que ayuden 
y que no tengan vergüenza. Decirles que no es malo repartir. 98

Como se puede leer en el testimonio, los prejuicios hacia los niños tam-
bién afectaran sus costumbres higiénicas. Aparentemente tendrán las manos 
sucias, debido a su propia naturaleza, ya que «por lo general niños son así»99, 
peor aún, los niños serán «malos» debido a su resistencia a ayudar a los de-
más100. Argumentos de este tipo nos llevan a inferir cierto grado de apropia-
ción femenina por la participación, aunque en un nivel tan subjetivo como 
relativo. Nos basamos en la siguiente entrevista grupal

95 Grupo de discusión de la institución educativa Isaac Montalván de Pisco.
96 Grupo de discusión de la institución educativa 22313 de Ica.
97 Grupo de discusión de la institución educativa Santiago Apóstol de Cajamarca.
98 Grupo de discusión de la institución educativa 22451 de Pisco.
99 Grupo de discusión de la institución educativa Manuel del Águila de Rioja.
100 Alumna del 5to B de la institución educativa 622 de Rioja.
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Facilitador: ¿Y porque los niños no ayudan? 
Niños: Porque estorban. Son más flojos Porque no les gusta ayudar. Dicen que 
eso lo tienen que hacer las mujeres, no los varones. Dicen que eso lo hacen las 
mujeres. 
Facilitador: ¿Y Uds.?¿Qué dicen? 
Niños: Que todos deberían hacerlo 
Facilitador: ¿Y qué dice la profesora de eso? 
Niños: A los hombres que se portan mal los mandan a servir, en cambio las niñas 
lo hacen feliz de la vida, y van y ayudan. 101

Orgullosas de sí, dirán que lo que para ellos es un castigo, para ellas es un 
privilegio. Más aun, lo único que harían seria estorbar. A estas características 
que rayan en ciertos argumentos innatos, se suma una suerte de preeminencia 
lúdica. Los niños estarán dedicados a jugar, por lo cual no tendrán tiempo 
para participar en labores vinculadas a los desayunos: «Es que los hombres 
juegan más. Las mujeres participan más porque juegan menos. A sus compa-
ñeros no les gustaría hacer lo q ellos hacen porque prefieren jugar». 102 Inclu-
sive, debido al juego constante los niños estarán más sucios, más descuidados. 
Las niñas conservarán su capital simbólico, aquel que les reserva cierto control 
sobre sí mismas. Veamos el parecido entre dos grupos de discusión distantes, 
el primero de ellos en Bambamarca «Porque niñas entienden más de cocina. 
Porque los niños son niños. Porque niños juegan más y no se lavan las manos. 
Porque las niñas son hábiles y los niños son descuidados. Los niños no son 
para esas cosas».103 El segundo de ellos en Ica: «Las niñas reparten más porque 
saben cosas de cocina. Porque los hombres juegan. Las niñas reparten más 
porque los hombres están jugando. Las niñas son más tranquilas. Las niñas 
son más responsables que los niños». 104

Puede comprobarse que los adjetivos radicarían en argumentos innatistas 
que llevan a pensar a las niñas como personas absortas y reflexivas, a diferencia 
de los niños, que no solo no tienen control sobre sí mismos, sino que son des-
cuidados e irresponsables para con todo lo que les rodea. Los conocimientos 
en cocina reservados para las niñas, será otro de los argumentos a repetirse 
constantemente. A la larga se reforzarían los roles de género en las diferentes 
latitudes geográficas. El siguiente testimonio nos ayuda a entender cómo una 
niña va percibiéndose a sí misma de aquel modo: «Les gusta repartir, no le 

101 Grupo de discusión de la institución educativa 22451 de Pisco.
102 Grupo de discusión de la institución educativa Nuestra Señora de Lourdes de Bambamarca.
103 Grupo de discusión de la institución educativa 83010 de Bambamarca.
104 Grupo de discusión de la institución educativa 22313 de Ica.
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ayudan a su mamá, yo sí porque soy mujer y las mujeres siempre reparten. 
Los hombres también reparten (menos). Me gusta ser educada, ayudar a las 
personas que necesitan de apoyo, servir a las personas».105 

En los testimonios se identificará, inclusive allí donde los niños participan 
en la preparación, una dedicación a las tareas más sencillas y simples como 
el preparado de refresco mientras que las niñas prepararán la comida106. Ni 
siquiera podrán sentirse honestos, ya que el rol conservado para los alumnos 
más justos consistente en repartir el manjar, siempre será reservado para los 
profesores o para una niña. Los niños no pueden con su voracidad, según se 
percibe en el imaginario femenino: Los hombres no deben repartir porque 
pican grueso107. Ello nos lleva a pensar en que incluso existirá una especie de 
prejuicio hacia los niños que han de comer más por «naturaleza» y las niñas 
que, por lo general, comerán menos: «Ellos (los hombres) desayunan más 
porque son más altos»108 . La niña más colaboradora y participativa de la ins-
titución educativa 22451 de Pisco, contará que suele servirle más a los niños 
que a las niñas. Las que desean pueden incluso repetir en sus vasos, no se les 
niega, sin embargo la propia profesora convencerá a sus alumnos de que son 
los niños los destinados a alimentarse más (y mejor) que las niñas. Tal vez con 
ello se trate de convencer a los niños que tomen la leche que tanto aborrecen 
en algunos casos, sin embargo no puede se puede evitar correlacionar todos 
aquellos argumentos en una división de género tan injusta como peligrosa en 
la socialización de las y los niños

Hombres les sirvo llenecito y a las mujeres por la mitad, para que los hombres 
tengan más fuerza, casi las mujeres no comemos tanto, los hombres por natu-
raleza comen más harto. Algunas mujeres lo toman llenecito. Yo no, ya mucho 
desayuné en casa. La profesora nos enseñaba así (se sabe el nombre de todos) me 
ayudan dos niños, son los más tranquilos109.

Conclusión

En la Institución Educativa en donde se apreció una menor frecuencia del 
consumo de raciones fue aquella en donde la participación escolar está relega-
da. En este punto el servicio de raciones resulta el más afectado. En cambio, el 

105 Niña del 5to grado B de la institución educativa 622 de Rioja.
106 Alumna del 6to grado G de la institución educativa Germán Tejada.
107 Ídem.
108 Alumna del 6to grado A de la institución educativa Virgen del Rosario de Ica.
109 Niña del 6to grado de la institución educativa 22451 de Pisco.
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servicio de productos son aprovechados por los alumnos siempre y cuando los 
profesores sepan administrar los insumos, de modo que integre más a los niños 
y las niñas, convocándolos en roles participativos no sólo en mayor cuantía 
que en el servicio de raciones, sino en un mayor compromiso, gracias a que 
representan alimentos preparados por ellos mismos, o alimentos que exigen una 
organización mínima entre ellos mismos y entre ellos y los profesores. 

Participar no se puede concebir como un término monolítico, dado que 
implica diversas dimensiones ya analizadas a lo largo del artículo. Se pudo 
encontrar que los niños se sienten más identificados con la oportunidad de 
interactuar con sus compañeros al momento de cumplir sus roles a la hora del 
desayuno escolar. Roles como el de lavar los vasos no les permite conseguir di-
cha meta, razón por la cual rechazarán este tipo de misiones. Interactuar para 
ellos es participar, teniendo un valor muy grande para ellos, así se les obligue, 
no habrá rastro ni huella de malestar alguno. Lo cumplirán con suma alegría, 
como ellos y ellas señalaron. 

Se comprueba que en las instituciones educativas en donde no hay auto-
ridades escolares, o en donde es muy pobre la organización escolar, el nivel de 
dependencia hacia los profesores y la falta de iniciativa es muy grande. A ello 
se agrega el supuesto servicio mejorado hacia los niños en comedores atendi-
dos por personas contratadas y madres de familia. Sin embargo privilegiar un 
mejor servicio a los estudiantes, como fue en este caso, a costa de amputar su 
participación, no trae nada bueno, por el contrario inutiliza sus capacidades 
organizativas, así como sus potencialidades creativas en pos de empoderarse 
de los desayunos como un servicio al cual no sólo les corresponde consumir 
como un derecho, sino a responsabilizarse de la tarea que implica su labor.

La participación de los niños y las niñas representan un puente muy im-
portante entre el Estado y el consumo de los alimentos capaz de incrementar 
su nivel identitario entre lo que consumen y el rol que cumplen para que ello 
sea posible a través de su vida escolar organizacional. Ello resulta muy difícil 
de lograrse en contextos institucionales en donde se les concibe como meros 
objetos para educar y no como agentes prestos a construir formas democráti-
cas participativas en sus propias instituciones educativas. Prueba de ello es la 
exclusión que existe entre el estudio y la participación, llevando a las y los ni-
ños a una disyuntiva que los obliga a elegir. Ello debe ser considerado por los 
profesores, quienes deben integrar este proceso como uno muy importante en 
la formación de la personalidad de sus estudiantes y en una sana socialización.
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El servicio de desayunos detonará dos tipos de conflictos. El primero en 
torno de quién o quiénes deben cumplir las funciones en torno al servicio 
del desayuno. Como se explicó a través de los testimonios, los niños opera-
rán con ira y violencia hacia aquellos que reparten los alimentos, provocando 
que dicha participación se limite a una mera colaboración con sus profesores. 
El segundo en torno al prejuicio hacia las niñas, o peor aún, hacia los niños 
quienes se verán a sí mismos impedidos de cumplir una serie de funciones. A 
través de las entrevistas se pudo explorar que el nivel participativo de las niñas 
sobrepasaba al de los niños, por ser una labor «de mujeres» según pensaban 
muchos niños. Las niñas, a su vez, terminaban por incorporar dicha lógica a 
sus propios juicios. Ello sería reforzado por los profesores que no corregirán 
este tipo de divisiones que desvirtúan no sólo el proceso democrático partici-
pativo en que los niños y niñas son protagonistas. 

En relación al primer conflicto, la mirada limitada de los profesores en sim-
plemente buscar quién los ayude, obnubila las grandes posibilidades de fomen-
tar responsabilidades en la niñez, en la cual desde ya puede verse a personas 
capaces de proponer y de crear una serie de actitudes ciudadanas en función de 
sus intereses y el de su contexto. En torno al segundo conflicto, la reproducción 
de ciertos estereotipos, tanto masculinos como femeninos, minimizarían el pa-
pel de las mujeres como responsables de ciertas tareas que a los ojos de los niños 
no tendrán mayor valor. Éstos a su vez recortan sus capacidades y se autodefinen 
como incapaces de autorrealización alguna, de la mano de una vida dedicada a 
las actividades lúdicas. Ello no solo menoscaba los intereses y objetivos del pro-
grama en cuanto a niños y niñas como partícipes del mismo, sino que estructura 
formas injustas de violencia simbólica que recrudecerán en el futuro a través de 
una socialización basada en brechas injustas de género.

La participación escolar, como se explicó, tendrá dos vertientes: aquella en 
la cual los niños se sienten parte del proceso, y aquella en donde son inhibi-
dos, por una supuesta incapacidad de los mismos por llevar a cabo una serie 
de funciones reservadas para los adultos que en todo momento deben cuidar 
de ellos. Existirá una posición intermedia en donde encontramos una partici-
pación infantil que basa su comportamiento en una emulación de servicio a 
los profesores, como lo venía haciendo hacia sus padres. Ello no buscaría sino 
emplearlo como mera herramienta de apoyo al profesor y a su función educa-
tiva. En efecto, la hora del desayuno es tan rápida como vacía de contenidos 
educativos, sin considerar las enormes posibilidades académicas y cívicas que 
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ello contiene detrás de sí. Empoderar a la niñez como protagonistas de los 
objetivos del programa de alimentación debe ser una búsqueda compartida 
entre profesores, padres de familia y el Estado. 

Cabe destacar, finalmente, que los resultados arrojan una clara estrategia 
organizativa, ya sea en la niñez organizada por el colegio, o en la niñez auto or-
ganizada ante la necesidad. Allí donde hay iniciativa no hubo mayor estrategia 
previamente coordinada por los profesores, aunque sí un sistema de autoridades 
escolares. La institución educativa debe ser capaz de identificar esta importante 
agencia infantil capaz de abrirse paso frente a la adversidad, al caos y el desor-
den. A ello agreguémosle la capacidad que muchos de ellos poseen de raciona-
lizar los alimentos, aprovecharlos y saber repartirlos en beneficio de todos; así 
como saber administrar los tiempos entre el desayuno, las clases y el recreo. Ello 
comprueba que si se les da el espacio y la confianza necesaria en sus opiniones y 
en su participación, ellos y ellas demostrarán capacidades aún mayores, con lo 
cual la elección participativa de los niños se convertirá en una celebración deli-
berativa y democrática, evitando así el rol autócrata de los profesores.
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Resumen: La constante mutación de la tecnología exige reflexionar sobre 
la función que desempeña en nuestras vidas y estudiar su incidencia en los 
procesos de aprendizaje, comunicación, socialización y colaboración en los 
que estamos inmersos. Asimismo, urge analizar las implicaciones que se 
derivan de nuestra condición de ciber-ciudadanos. Sin duda, la dimensión 
ética inherente al uso de la tecnología trae consigo la necesidad de concien-
ciar –en especial, a los más jóvenes– sobre la responsabilidad de las acciones 
mediadas por la tecnología y su impacto social. Evidentemente, la escuela 
debe ser la garante que vele porque los futuros ciudadanos de la era digital 
no sólo adquieran las competencias digitales ligadas al manejo de las he-
rramientas tecnológicas, sino que desarrollen actitudes positivas centradas 
en la defensa de los Derechos Humanos y los valores democráticos en los 
contextos virtuales.

Palabras clave: Ciudadanía digital, responsabilidad, impacto social, tec-
nología.

Abstract: The constant mutation of technology requires reflecting on the 
role it plays in our lives and studying its impact on the processes of learning, 
communication, socialization and collaboration in which we are immersed. 
Likewise, it is urgent to analyze the implications that derive from our status 
as cyber-citizens. Undoubtedly, the ethical dimension inherent to the use of 
technology brings with it the need to raise awareness - especially among the 
youngest - about the responsibility of actions mediated by technology and 
its social impact. Obviously, the school must be the guarantor that ensures 
that future citizens of the digital age not only acquire digital skills linked to 
the use of technological tools, but also develop positive attitudes centered 
on the defense of human rights and democratic values in virtual contexts.

Key words: Digital citizenship, responsibility, social impact, technology.
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Introducción

En las últimas décadas hemos sido espectadores de una acelerada presencia 
de las nuevas tecnologías en nuestra vida diaria que afecta a todas las esferas 
de desarrollo del ser humano (social, educativa, personal, etc.). El acceso a 
internet ha supuesto una revolución para todos y especialmente para los jóve-
nes, puesto que ha modificado el acceso a la información y el uso que hacen 
de ella (De Vreese, 2007). Además, la gran comunidad virtual de la que todos 
formamos parte, al utilizar o estar presentes de algún modo en la red internet 
y las redes sociales, hace que seamos miembros de una sociedad sin fronteras 
(Rheingold, 2001), se trata de la Sociedad Digital, por lo que, además de 
disfrutar de las ventajas que ello nos ofrece, como el acceso a información, 
manejo de la misma, múltiples posibilidades de comunicación, etc., de modo 
implícito asumimos también unas obligaciones.

En esta sociedad virtual están vigentes las mismas leyes que regulan la 
convivencia en la sociedad presencial, en este caso, aquellas que garantizan 
una convivencia digital armónica, velando porque se respeten los derechos 
en materia de consumo y salud, propiedad intelectual, privacidad, seguridad 
ciudadana, la existencia de fuentes de información veraces, etc., al tiempo que 
se pueda ejercer la libertad de expresión sin vulnerar los derechos ajenos.

De forma mayoritaria, los usuarios de las redes sociales son jóvenes, los 
cuales no sólo tienen perfil en ellas sino que, a modo de diario electrónico, re-
latan su quehacer cotidiano, ilustrándolo gráficamente con fotos, videos, etc., 
haciéndolo público y compartiéndolo con otros, con todo lo que ello implica 
(Del Moral & Villalustre, 2012). Sin embargo, la incertidumbre derivada de 
la migración de los contextos presenciales a los virtuales está suponiendo un 
cambio sustancial en las relaciones personales y profesionales. De hecho, exis-
ten entornos donde se desarrolla una vida paralela  –Second life–, consumiendo 
gran parte de sus vidas en estos entornos virtuales (Boellstorff, 2015). Hay 
sujetos que carecen de vida real, solo habitan en Internet y es ahí donde dan 
sentido a su existencia y poseen una identidad reconoci da. Actualmente, está 
más vigente que nunca el estoy en la red, luego existo.

Por otro lado, la presencia en las redes de segmentos de la población cada 
vez más jóvenes ha susci tado alertas debido al riesgo que entraña el abuso o 
mal uso de las redes por los adolescentes (Muñoz & Olmos, 2010). Algunos 
hacen hincapié en los riesgos que puede suponer su utilización descontro-
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lada por meno res (Bringüe & Sabada, 2011). De ahí que surjan propuestas 
orientadas a la alfabetización mediática que ayude a racionalizar el uso de las 
redes y a adoptar una postura crítica frente a ellas, por entender que desde la 
educación se pueden aprovechar las oportunidades que ofrecen y prevenir los 
riesgos asociados, e incluso, poner al servicio de propuestas educativas en el 
contexto escolar (Santamaría, 2008; De Haro, 2010). 

Asimismo, el efecto de la globalización y el impacto de la tecnología digi-
tal es tal que organizaciones como OCDE (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico), Unesco, ECDL (European Computing Driving 
Licence Foundation), ISTE (International Society for Technology in Education) 
han emitido directrices sobre el uso adecuado y responsable de las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) en el ámbito educativo (Ramírez, 
Morales & Olguín, 2015). La OCDE, en el marco de la dimensión ética e 
impacto social, sostiene que el uso de la tecnología trae consigo la necesidad 
de fomentar conciencia acerca de la responsabilidad (responsabilidad social) 
de lo que se hace a través de la tecnología, pues ello tiene un impacto en la 
sociedad (impacto social). El ISTE establece que los alumnos, además de saber 
utilizar la tecnología en el ámbito educativo, deben desarrollar competencias 
relacionadas con la ciudadanía digital y la innovación con la tecnología. 

De ahí que, desde el ámbito educativo, se deba dar respuesta a este fenó-
meno, sopesando tanto las amenazas que ello entraña como las oportuni dades 
que ofrece; el profesorado no puede permanecer al margen. Por ello, se debe 
apostar por una formación contínua y actualizada que contribuya a dotar a 
los principales agentes educativos de las competencias útiles y necesarias en la 
sociedad digital.

La constante mutación de las tecnologías nos exige reflexionar sobre la fun-
ción que desempeñan en nuestras vidas. Aquí nos centraremos en las formas 
cómo inciden en los procesos de aprendizaje, comunicación, socialización y co-
laboración en los que estamos inmersos; junto a las implicaciones que se derivan 
de nuestra condición de ciberciudadanos o habitantes de la web, o en términos 
de White y Le Cornu (2011), residentes o visitantes de la web.

1. Aproximación al concepto de ciudadanía digital «responsable»

El término ciudadanía recoge y aúna las dos acepciones tradicionales de 
ciudadanía en el mundo occidental: la griega, en tanto ciudadanía como par-
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ticipación en los asuntos públicos de la ciudad; y la romana, que consideraba al 
ciudadano como poseedor de derechos (Robles, 2011). Ciudadanía remite a la 
relación social que mantienen los miembros de una comunidad política mani-
festada a través de la participación de los mismos en las distintas instituciones de 
la sociedad, y los ciudadanos se identifican con aquellos sujetos a los que se les 
confiere el reconocimiento y disfrute de derechos humanos esenciales: trabajo, 
vivienda, salario justo. Cortina (2008) entiende la ciudadanía no sólo como un 
ente legal, aquella que cualquier estado puede conceder por medio de ciertos 
documentos, sino como una ciudadanía social, que disfruta de los derechos de 
primera y segunda generación. Y, a pesar de que no en todos los países del mun-
do es respetada, se reconoce como un logro social e histórico. 

En el contexto del nuevo milenio, aparece un nuevo término que pretende 
conciliar la relación entre los ciudadanos y la tecnología, donde emergen dos 
conceptos fundamentales como son el de identidad digital y el de ciudadanía 
digital. Concretamente, la identidad digital se relaciona con el autoconcepto 
en el medio digital que se construye a partir de lo que los sujetos producen, 
dicen, difunden y comparten en los entornos virtuales; dicha identidad se va 
perfilando enmarcada por las normas de comportamiento social y de pro-
ducción en espacios virtuales. Así, el término de ciudadanía digital implica 
el acatamiento y respeto de unas normas de comportamiento aceptadas por 
amplios consensos, incidiendo especialmente en el uso responsable de la tec-
nología (Ribble & Bailey, 2007) y en el reconocimiento de los derechos y 
deberes de los sujetos en los escenarios virtuales. 

Mossberger, Tolbert y McNeal (2011) definen al ciudadano digital como 
aquel que utiliza internet de manera regular y efectiva. Hobbs (2010), desde 
una perspectiva más global, entiende que ciudadanía digital está ligada a la 
capacidad de los sujetos para utilizar la tecnología de manera competente; 
interpretar y comprender el contenido digital y evaluar su credibilidad; crear, 
investigar y comunicarse con las herramientas apropiadas; pensar críticamente 
sobre la ética oportunidades y desafíos del mundo digital; tomar decisiones se-
guras, responsables y respetuosas en línea, etc. En ese sentido, el concepto de 
ciudadanía digital debe contemplar valores como respeto, tolerancia, libertad, 
seguridad…, además de atender a principios democráticos como son la ética, 
la legalidad, la seguridad, y la responsabilidad que orientan las acciones de los 
ciudadanos en los entornos digitales (Sanabria & Cepeda, 2016).
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2. Ciudadanía tradicional versus ciudadanía digital

Para explicar la migración del concepto tradicional de ciudadanía al con-
cepto de ciudadanía digital responsable se han de analizar seis aspectos fun-
damentales (Tabla 1): responsabilidad social; información veraz sobre los pro-
blemas; ciudadanía activa y comprometida; conocimiento de los derechos, 
obligaciones y limitaciones; ética, y concepto de comunidad.

Tabla 1. Elementos intrínsecos al concepto de ciudadanía tradicional 
versus ciudadanía digital 

ELEMENTOS CIUDADANÍA 
TRADICIONAL CIUDADANÍA DIGITAL

Responsabilidad 
social 

Mantenimiento de las fuerzas 
centrípetas que mantienen una 
comunidad primando el papel del 
individuo en ella.

Apoyo a las informaciones veraces e 
interacciones sociales respetuosas entre los 
miembros de una comunidad específica.

Estar bien 
informados 

sobre los 
problemas

Utilización de fuentes de infor-
mación convencionales (medios 
de comunicación) para conocer 
los problemas políticos, sociales y 
económicos actuales.

Búsqueda de información en los medios 
sociales (redes), contraste de opiniones y 
análisis crítico de problemas políticos, 
sociales y económicos actuales, en pro de la 
justicia social.

Participación 
activa 

y comprometida

Implicación en prácticas y activi-
dades establecidas por el sistema 
social para facilitar la libre 
expresión de los 
ciudadanos (voto).

Uso positivo de la tecnología ligado a 
promover y facilitar la colaboración, el 
intercambio de ideas (debates abiertos a la 
libre expresión, sin fronteras).

Derechos, 
obligaciones y 
limitaciones

Regulación de derechos y obliga-
ciones para facilitar la convivencia 
democrática en el ámbito 
presencial.

Regulación de derechos y obligaciones 
para el uso responsable de las tecnologías 
favoreciendo la convivencia en el contexto 
virtual.

Ética
Establecimiento de acuerdos y 
normas básicas para garantizar la 
convivencia y la seguridad.

Preocupación por garantizar la seguridad, 
el uso responsable y legal de la tecnología, 
respetando derechos.

Concepto de 
comunidad

Los ciudadanos pertenecen a una 
comunidad limitada geográfica, 
cultural, política y socialmente. Se 
prima la comunicación presencial. 
La jerarquización de las relaciones 
y uso de espacios están regulados.

La cibercomunidad está integrada por 
ciudada nos prosumidores, que interactúan 
con otros (chats, juegos online, foros, redes 
sociales), generando múltiples contactos 
para compartir experiencias, resolver 
problemas.

Elaboración propia a partir de Choi (2016).

La responsabilidad social cuestiona la racionalidad económica, la competen-
cia sin freno, el individualismo exacerbado y, por el contrario, promueve valores 
como la solidaridad, cooperación, igualdad y respeto mutuo; en este ámbito es 
fundamental el papel que pueden jugar las universidades y el tejido empresarial 
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en la formación de estos valores. En relación a la ciudadanía digital, la respon-
sabilidad social está relacionada con la alfabetización digital, es decir, como el 
conjunto de habilidades sociocognitivas que los usuarios de tecnología y redes 
sociales deben poseer para seleccionar, procesar, analizar y favorecer el proceso 
de transformación de información y conocimiento (Gros & Contreras, 2006).

El estar bien informado acerca de los problemas para el ciudadano conven-
cional supone la utilización de distintas fuentes tradicionales (medios de co-
municación, documentos de distinto tipo) para informarse sobre la situación 
política, social y económica que le rodea. Mientras que el ciudadano inserto 
en contextos virtuales requiere de habilidades y destrezas específicas para bus-
car nueva información a través de los medios digitales, a fin de analizarla de 
forma crítica, de modo que favorezca su empoderamiento en el medio social, 
económico y político en el que se desarrolla. Sin duda, las redes sociales e in-
ternet pueden convertirse en una herramienta de empoderamiento ciudadano 
(Cancelo & Gadea, 2013), en la medida en que dan la palabra a aquellos que 
presentan reivindicaciones justas, las visibilizan y sirven para generar nume-
rosos seguidores y apoyos (hay diversos ejemplos de cómo es posible, a partir 
de procesos de difusión viral, conseguir muchos apoyos en pocos días o sema-
nas), además de generar conciencia ciudadana y participación activa. 

Sin embargo, el compromiso y la participación activa de la ciudadanía digital, 
a través de Internet (Cáceres, Brändle & Ruiz, 2015), depende de varios factores 
como: a) las expectativas de repercusión de las acciones a través de Internet; b) la 
alfabetización para el uso de información pú blica en internet; y, c) la visibilidad 
y posibilidad de acceso a los datos abiertos de las diferentes instituciones. Evi-
dentemente, siguen coexistiendo la ciudadanía tradicional y la digital, aunque 
ésta última va ganando terreno (Borge, Cardenal & Malpica, 2012). El uso de 
las tecnologías ha facilitado al ciudadano el poder informarse de sus derechos y 
obligaciones, reclamar, reivindicar, solidarizarse con diferentes causas, ejercer la 
acción política, etc., acciones todas que están ahora a un solo click de distancia.

Por otro lado, atender a los derechos y obligaciones del ciudadano digital 
está relacionado con la limitación del acceso a las condiciones necesarias (ya 
sean técnicas, económicas o culturales) que permitirían el desarrollo de for-
mas más avanzadas de participación pública y de intercambio y libre expre-
sión de ideas y creencias (Bustamante, 2007), donde las fronteras dejan de ser 
barreras impermeables. Asimismo, en ese contexto, la inclusión digital debe 
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ser un derecho a contemplar por todos los estados puesto que es la base de la 
ciudadanía digital (López-López & Samek, 2009).

El componente ético de la ciudadanía digital va ligado a priorizar valores 
como la libertad, la solidaridad, la igualdad, el diálogo y el respeto (Gozálvez, 
2011), que serán los que garantizarán la existencia de un modelo democráti-
co de convivencia en los contextos virtuales que favorezcan la participación 
cívica, el acceso a la información veraz, fomentando el análisis crítico desde el 
respeto a la diversidad y la tolerancia a las opiniones diferentes. De ahí que la 
educación tecnológica deba completarse con la formación para la interioriza-
ción de estos valores en los futuros ciudadanos. 

La cibercomunidad, entendida como un nuevo concepto de localidad, 
viene determinada por el ciudadano que transita en el medio digital, caracte-
rizado por su papel activo y prosumidor, al consumir e intervenir en los proce-
sos de elaboración de contenidos, así como al interactuar con otros acerca de 
temas de interés común (Arcila, 2006). A través de chats, foros de discusión, 
juegos interactivos y redes sociales, es posible hacer comentarios y mantener el 
contacto con múltiples receptores, sin importar distancias ni límites geográfi-
cos, para compartir experiencias, opiniones, problemas y situaciones.

Así, en un intento de definir el término de ciudadanía digital responsable 
desde el ámbito educativo, se puede considerar como un concepto amplio que 
engloba los elementos mencionados y que supone en los ciudadanos compe-
tencias digitales, además de la interiorización de los valores democráticos. De 
ahí, la necesidad no solo de una alfabetización digital, sino además de una 
educación básica dirigida a inculcar el respeto hacia los derechos y deberes 
de todos, promoviendo el uso positivo de las tecnologías, y asegurando su 
participación en una sociedad digital democrática (Gros & Contreras, 2006; 
Gozálvez, 2011). En definitiva, este concepto hace alusión a cómo formar 
ciudadanos responsables capaces de consumir y producir contenidos digitales 
de manera libre, responsable, crítica y creativa con las tecnologías, dentro del 
marco de los valores democráticos.

3. La ciudadanía digital: implicaciones para los sujetos y la sociedad

La ciudadanía digital conlleva una serie de exigencias tanto para los sujetos 
como para la sociedad actual (Sierra, 2012), entre las cuales caben mencio-
narse las relativas a las capacidades que deben adquirir y desarrollar los ciuda-
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danos, así como, las oportunidades que la sociedad debe brindarles para que 
ello sea posible:

• Capacidad para acceder a la información: relacionada con las estrategias arbitra-
das por los sujetos para alcanzar información plural localizada en los medios 
digitales (Ribble, 2012). Lo cual supone que desde la sociedad se debe facilitar 
su accesibilidad, para ofrecer las mismas oportunidades a todos, garantizando 
el acceso igualitario y democrático y velando por la inclusión digital de las 
personas vulnerables (Fuente-Cobo, 2017; López-Garrido, 2018); así como 
respetar el derecho a la desconexión digital (Serrano-Puche, 2014).

• Capacidad de análisis crítico: referida al ámbito cognitivo-intelectual, incluye 
los conocimientos, habilidades y actitudes de los ciudadanos que son necesa-
rios para crear nuevos conocimientos a partir de la información recabada, así 
como para analizarlos críticamente. Al tiempo que la sociedad debe velar por 
el control de la veracidad de la información vertida en las fuentes institucio-
nales, como por ejemplo, denunciando la proliferación de las denominadas 
fake news o noticias falsas (Allcott & Gentzkow, 2017).

• Capacidad comunicativa: referida a las habilidades socio-emocionales de los 
sujetos para comunicarse –asertividad y empatía, transmisión de emociones 
y actitudes positivas para una comunicación efectiva a través de las tecno-
logías digitales, redes sociales, etc.– (Flores, 2009) Para lo cual, la sociedad 
se debe implicar en la dotación de herramientas tecnológicas y educativas 
para favorecer una comunicación e interacción positiva entre los sujetos, que 
fomente el respeto de su identidad y reputación digital, evitando la lesión de 
derechos ligados a su imagen, etc.

• Capacidad participativa: relacionada con las habilidades y competencias de 
los sujetos que les permiten participar y expresarse libremente en los espa-
cios virtuales (García-Galera, Del Hoyo, & Fernández, 2014). Así como el 
compromiso de la sociedad para facilitar su implicación en debates públicos 
contemporáneos sobre aspectos socio-culturales, económicos y/o políticos. 
La sociedad debe facilitar el empoderamiento de los ciudadanos a partir del 
ejercicio de la transparencia (Saorín & Gómez-Hernández, 2014), mostran-
do y abriendo nuevos cauces para su participación en estos contextos digita-
les (Cáceres, Brändle & Ruiz, 2015).

• Capacidad creativa: identificada con las competencias de los ciudadanos para 
manejar herramientas que les ayuden a elaborar contenidos y productos 
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originales, de carácter cultural, artístico, etc. (Peppler & Solomou, 2011), 
que les permitan plasmar su personalidad y compartir experiencias con otros 
en los medios sociales, favoreciendo la implicación emocional y el disfrute 
estético a partir de los productos elaborados individualmente o de forma 
conjunta con otros. En este sentido, la sociedad debe propiciar tanto espa-
cios de libre expresión creativa en los escenarios virtuales, como defender los 
derechos de autor y la propiedad intelectual derivada de esas producciones 
alojadas en contextos virtuales (Fariñas, 2011).

• Capacidad de autoprotección y seguridad: ligada al conocimiento de los ciu-
dadanos sobre los mecanismos para proteger sus datos (Ribble, 2008), sus 
bienes e identidad digital, y para denunciar en caso de vulneración. Así 
como, hacerles conscientes de la repercusión de la huella digital que van 
dejando y lo difícil que es eliminarla. Por su parte, la sociedad debe garan-
tizar la privacidad de las personas, así como el derecho a la rectificación, a 
la supresión y al olvido (De Terwangne, 2012), creando espacios seguros 
que no utilicen con fines espurios la información personal obtenida sin 
consentimiento, creando leyes que los protejan. En especial, velar por el 
respeto de los derechos de imagen de los menores en los entornos virtua-
les, penalizando prácticas como el sharenting (Blum-Ross & Livingstone, 
2017; Brosch, 2016; Steinberg, 2017), sexting, etc.

• Capacidad de autocontrol y uso saludable de las tecnologías: referida tanto 
a cómo los sujetos pueden prevenir las adicciones, tecnopatías (depresio-
nes, aislamiento social, nomofobia, etc.) (Echeburúa & De Corral, 2010; 
Gordo, Rivera & López, 2013; Rial, Gómez, Braña & Varela, 2014; Fer-
nández, 2013), como a su responsabilidad para utilizar las TIC con fines 
positivos evitando prácticas abusivas y censurables como cyberbullying, 
mobbling, grooming, o suplantación de identidad (spoofing, phising, etc.), y 
en caso de padecer esas agresiones, denunciarlo. Por su parte, la sociedad 
debe facilitar cauces y recursos, especialmente de carácter preventivo en el 
ámbito educativo, para ayudar a las personas a salir de círculos viciosos de 
adicciones, acoso, chantajes, etc.

Así pues, en este sentido, el compromiso que tiene la sociedad para preparar 
y cualificar a sus ciudadanos para insertarse en la cultura digital pasa por faci-
litarles una escuela que lo garantice, propiciando que adquieran y desarrollen 
esas capacidades que les conviertan en sujetos libres y responsables dentro del 
mundo digital. Lo cual conlleva que el profesorado esté a la altura de estas 
demandas, en primer término se debe velar por una formación inicial y perma-
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nente que dé respuesta a las nuevas necesidades de estos ciudadanos, ligadas a 
saber comunicarse, relacionarse, participar, ser creativos, vivir de forma segura 
y saludable, etc. Además, es necesario minimizar la brecha cada vez mayor 
entre las generaciones digitales y las analógicas, y paliar la incertidumbre que 
genera estar inmersos en una sociedad completamente digitalizada, pues es un 
proceso irreversible. Sin duda, la escuela debe jugar obligatoriamente un papel 
fundamental que no puede eludir, tarea en la que deben tomar parte activa las 
familias. De ahí, la necesidad de políticas educativas encargadas de dotar de 
recursos y líneas de actuación realistas que lo favorezcan.

4. Papel de la escuela para formar ciudadanos digitales responsables

El uso de la tecnología está consolidado en todos los ámbitos, y se puede 
constatar cómo en los contextos educativos no formales se advierte un notable 
cambio en el modo de utilizar e interactuar los menores en internet. Se ha 
pasado de usar el ordenador de sobremesa ubicado normalmente en un lugar 
común del hogar donde existía cierto control parental, a la emergencia de otros 
usos y nuevas formas de conexión de los adolescentes con la tecnología (orde-
nadores, videoconsolas, portátiles, y teléfonos móviles de última generación 
o tableta), de forma que pueden evitar la supervisión de sus progenitores y 
acceder a internet de manera totalmente privada y durante tiempo indefinido 
(Sanabria & Cepeda, 2016). Ante lo que debemos cuestionarnos si verdade-
ramente los menores, futuros ciudadanos de esta sociedad digital, conocen no 
únicamente sus derechos y deberes, sino si están también dotados de las capa-
cidades –mencionadas con anterioridad– para poder desenvolverse libremente 
y de forma segura en los medios digitales.

Evidentemente, la escuela debe asumir el compromiso de la formación y 
cualificación de los menores en colaboración con las familias para hacer efec-
tivo el logro de aquellas competencias que les permitan convertirse en ciuda-
danos digitales responsables. Es decir, tiene que propiciar una enseñanza que 
contribuya a desarrollar su capacidad para acceder y recabar información veraz 
y plural, para analizarla críticamente, para comunicarse, participar, elaborar 
creativamente, para autoprotegerse y hacer un uso saludable de las tecnologías. 
Sin embargo, a menudo, su papel se limita a la incorporación de las tecnolo-
gías como meros recursos didácticos para optimizar los procesos de enseñan-
za-aprendizaje (Area, 2008; Sanabria & Cepeda, 2016), por lo que debería 
analizar las implicaciones de la cultura digital y transformar los procesos edu-
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cativos y pedagógicos (Area, 2015), reorientando su labor hacia el logro de las 
metas de la escolarización del siglo XXI y garantizando la formación de ciuda-
danos-as digitales (Ribble, 2011). Indudablemente, para que ello sea posible, el 
docente debe contar con una alta competencia digital.

En un primer momento, es fundamental identificar cuáles son las metas 
educativas ligadas a la adquisición y desarrollo de las competencias digitales 
propias del ciudadano digital responsable para elaborar y planificar la forma-
ción desde las aulas. Así pues, la presente propuesta educativa va encaminada a 
cualificar a los futuros ciudadanos digitales, la cual se sustenta en la aportación 
de Ferrari (2013) que define el Modelo DIGCOMP como marco para desa-
rrollar y comprender la competencia digital en el contexto educativo euro-
peo; y en el Modelo común de Competencia Digital Docente definido por el 
Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado 
dentro del Ministerio de Educación de España (INTEF, 2013) (Tabla 2). Y, 
posteriormente, establecer una clasificación de estas metas en torno a las áreas 
competenciales especificadas, como son: la información, comunicación, parti-
cipación, creación de contenidos, seguridad y resolución de problemas. 

Tabla 2. Metas ligadas a las áreas competenciales digitales propias del 
ciudadano digital responsable 

Áreas 
competenciales Metas a alcanzar en la formación del ciudadano digital responsable

1. Información

- Acceder, buscar y seleccionar información online, demandar información con-
creta, encontrar información relevante, seleccionar recursos eficazmente, navegar 
por fuentes de información online de acuerdo a estrategias y demandas personales.
- Evaluar información. Recabar, procesar, comprender y valorarla críticamente.
- Almacenar y recuperar información. Gestionar y guardar información y conteni-
dos para facilitar su recuperación. Organizar información y datos.

2. Comunicación

- Interactuar con tecnologías y herramientas digitales. Conocer el desarrollo y 
gestión de la comunicación digital. Identificar distintas formas de comunicación 
online. Adaptar estrategias y fórmulas comunicativas para audiencias y contextos 
específicos.
- Localizar contenidos y recursos para su difusión. Difundir noticias. Citar e incor-
porar las fuentes consultadas.
- Asumir compromisos propios de la ciudadanía digital. Autoformarse online 
(MOOC).
- Netiquette. Conocer las normas de comportamiento social en contextos online. 
Respetar la diversidad cultural. Adoptar estrategias de protección frente a agresiones 
y daños (cyberbullying, suplantación de identidad, etc.).
- Gestionar la identidad digital. Crear y adaptar espacios para visibilizar la identidad 
digital. Proteger la e-reputación. Gestionar los datos producidos mediante cuentas 
y aplicaciones diversas.
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Áreas 
competenciale Metas a alcanzar en la formación del ciudadano digital responsable

3. Participa-
ción

- Conocer los canales para participar en los medios digitales.
- Colaborar en los canales digitales. Utilizar las tecnologías para trabajar en 
equipo, construir y crear conocimiento, contenidos y recursos colaborativa-
mente.
- Compartir información y contenidos.

3. Creación de 
contenidos

- Desarrollar contenidos. Producir contenidos en diferentes formatos multimedia.
- Editar y enriquecer contenidos de creación propia o ajena. Expresarse creati-
vamente con recursos digitales.
- Integrar y elaborar recursos. Modificar, optimizar recursos o contenidos crean-
do otros nuevos y originales.
- Copyright y licencias. Dominar la aplicación de licencias a información y 
contenidos.
- Programar. Saber instalar y modificar aplicaciones y programas. Iniciarse en la 
programación para crear aplicaciones, software, etc.

4. Seguridad

- Proteger dispositivos. Comprender los riesgos y amenazas online y contemplar 
medidas de seguridad.
- Proteger los datos personales y respetar la privacidad de datos ajenos. Prevenir 
el fraude online y riesgos de cyberbulling.
- Evitar riesgos ligados a la salud derivados del uso de las TIC (adicciones, dedi-
cación excesiva, consumo o gasto desmedido, dependencia etc.).

5. Resolución 
de problemas

- Identificar y resolver problemas técnicos con apoyo digital.
- Detectar y evaluar necesidades tecnológicas: recursos, herramientas, forma-
ción y competencias.
- Utilizar creativamente las TIC. Innovar y elaborar recursos propios. Adoptar 
fórmulas creativas para solventar problemas con apoyo de TIC.
- Destacar las carencias en las competencias digitales. Actualizarse.

Adaptado de Ferrari (2013, p. 5-6) e INTEF (2013).

4. Conclusiones 

La evolución del entorno tecno-social y del conocimiento hacia el que nos 
dirigimos obliga a que la tecnología se convierta en una herramienta al servicio 
de la cohesión social entre los sujetos, permitiendo que se compartan ideas, 
intereses, proyectos, etc., de modo que fruto de ese intercambio resultemos be-
neficiados todos. Hay que ser conscientes de la migración progresiva de las Tec-
nologías de la Información y Comunicación (TIC) a su conversión en Tecnolo-
gías del Aprendizaje y el Conocimiento (TAC), y de éstas a las Tecnologías del 
Empoderamiento y la Participación (TEP) de la ciudadanía, en donde se prima 
la defensa de los derechos y los valores democráticos, se suscita la concienciación 
y se alienta a la coordinación de las movilizaciones sociales a través de las herra-
mientas tecnológicas, las redes sociales, etc. (Reig, 2012). Fenómeno ante el cual 
ni la escuela ni los docentes pueden permanecer al margen.
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Resumen: La equidad y la justicia social son términos que se mantienen a lo 
largo del tiempo como foco de interés en las sociedades modernas. Hablar 
de ellos es síntoma de madurez democrática y del deseo de progresar social-
mente. Por ello, implementarlos en la educación es el máximo exponente 
para que realmente surtan efecto. Actualmente, el progreso tecnológico ha 
puesto a nuestra disposición diversas herramientas que facilitan nuestro 
día a día. Por tanto, en este trabajo se abordan los conceptos de equidad, 
coeducación, justicia social y el impacto que tienen las Tecnologías de la 
Información y Comunicación para lograr su consecución. Finalmente, se 
remarcan diversas implicaciones que presentan los recursos tecnológicos en 
base a las características de la justicia social, así como el impacto que está 
teniendo en la literatura científica.

Palabras clave: Equidad educativa / justicia social / TIC / coeducación.

Abstract: Equity and social justice are concepts that are maintained over 
time as a focus of interest in modern societies. Talking about them is a 
symptom of democratic maturity and the desire to progress socially. There-
fore, implementing them in education is the best example to really take ef-
fect. Currently, technological progress has put at our disposal various tools 
that facilitate our day to day. Therefore, this paper addresses the concepts 
of equity, co-education, social justice and the impact of Information and 
Communication Technologies to achieve their achievement. Finally, several 
implications that technological resources present based on the characteris-
tics of social justice are highlighted, as well as the impact that is having on 
the scientific literature.

Keywords: Educational equity / social justice / ICT / co-education.
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1. Introducción

La equidad y la justicia social son temáticas de interés cuya consecución 
perdura en el tiempo, los ámbitos donde prevalece su alcance ocupan dife-
rentes esferas sociales, profesionales e incluso personales. Dentro de la esfera 
social, la educación es un ámbito prioritario de actuación para conseguir que 
estos conceptos se introduzcan en la sociedad actual. No obstante, la casuís-
tica del periodo histórico en el que vivimos nos obliga a introducir todos los 
recursos a nuestro alcance para lograr este cambio real. En este escenario, las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) se alzan como impor-
tantes aliados en la consecución de la equidad e igualdad educativa. El uso 
de las TIC y el acceso abierto a la información en red son aspectos clave que 
disminuyen las desigualdades y eliminan ciertas barreras para acceder al cono-
cimiento, logrando así una mayor equidad (Santoro y Belli, 2018).

En el tratamiento de estos conceptos, se ha optado por situarlos en dife-
rentes epígrafes para abordar la temática de un modo sistemático, generando 
un hilo conductor entre ellos. Asimismo, a continuación se recogen los títulos 
correspondientes a: la definición de los conceptos de equidad, justicia social 
y su relación con las TIC; las medidas para lograr la equidad en educación y 
el impacto que tienen las TIC en la equidad educativa, el cual se refleja en la 
cuantía de publicaciones que recogen las principales bases de datos científicas.

2. Equidad, justicia social y TIC

Centrándonos en el primero de los términos, la equidad hace referencia 
a la dotación de recursos y facilidades para equipar a distintas poblaciones o 
personas en base a sus propias características (López y Echeverri, 2018). De 
modo que una sociedad equitativa debe contribuir al desarrollo de los menos 
aventajados, apoyando con mayores recursos a colectivos vulnerables (Martí-
nez-García, 2017).

Por otro lado, el concepto de igualdad se define por los bienes materiales, 
el papel social y la consideración legal que se le atribuye a la persona en la 
sociedad por su condición de ciudadano (Cáceres, 2007). Actualmente, la 
igualdad se identifica con un sistema relacional que permite a la población 
oportunidades similares y la posibilidad de acceder a diferentes puestos o ám-
bitos en función de sus méritos personales. Así pues, se trataría de un modelo 
general de relación recíproca entre individuos que reconocen mutuamente sus 
diferencias (Jiménez, 2017). 
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En los últimos tiempos, el debate igualitario se ha concentrado en la 
cuestión de género y la brecha existente entre mujeres y hombres. Un autor 
como Cavana (1995, p. 85-86) ya destacaba diversas formas de entender 
esta diferencia: 

- La perspectiva patriarcal y androcéntrica: relacionada con otorgar al hom-
bre diversos privilegios frente a la mujer, solo por el hecho de ser varón.

- El feminismo de la diferencia: centrada en la diferencia sexual como 
aspecto positivo a considerar para establecer un programa liberador de 
mujeres, que relegue al varón a un segundo plano. 

- El feminismo materialista: rechaza la búsqueda de las diferencias, ya 
que prolifera la explotación del hombre sobre la mujer.

En cambio, la justicia social ha ido adoptando diferentes acepciones a lo 
largo del tiempo (Murillo y Hernández, 2017). De modo que ha evolucio-
nado desde la redistribución de bienes primarios hasta las reivindicaciones 
de mitad del siglo XX a través de los movimientos sociales (Cáceres, 2018). 
En concreto, el concepto de justicia social se define a partir de los térmi-
nos de redistribución, reconocimiento y representación (Carneros, Murillo 
y Moreno-Medina, 2018). Esto es, la potestad para redistribuir los recursos 
entre todos, aportando más a aquellos colectivos que lo requieren; el recono-
cimiento de todas las personas independientemente de su condición social 
y personal y; la representatividad de todos los agentes involucrados, donde 
todos tengan la capacidad para decidir.

En esta tesitura, los primeros esfuerzos que se realizaron en algunos paí-
ses para llegar a una verdadera justicia social en educación se alcanzaron al 
establecer la gratuidad de la enseñanza básica (Latapí, 2012). A partir de 
este logro son algunas las voces que reclaman seguir avanzando en esta línea 
y recuperar el concepto de justicia social en el ámbito educativo (Murillo y 
Hernández, 2011; Montané, 2015).

Así pues, los principios de justicia social en educación se relacionan en 
primera instancia con:

1. El acceso universal a la enseñanza.
2. Dotación de recursos por parte de la administración pública.
3. Participación y capacidad de decisión de todos los agentes educativos.
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4. Individualización de la enseñanza a las características personales del alum-
nado.

5. La calidad de la formación recibida por los maestros en las universidades.

Teniendo en consideración estos principios, la justicia social se encamina 
a la mejora y progreso de los futuros ciudadanos en condiciones totalmente 
igualitarias, con independencia de los recursos y posibilidades de origen. En 
la sociedad actual, lograr estos principios básicos depende tanto de las admi-
nistraciones públicas como del deseo de cambiar de cada agente educativo. 
Por tanto, las instituciones de educación superior que forman a los futuros 
maestros deben ir encaminadas a transmitir este tipo de valores para que el 
día de mañana pueda transferirse a las nuevas generaciones. Todo ello, sin 
olvidar que nos encontramos en un mundo digitalizado, donde las TIC son 
un aliado más en la consecución de estos objetivos.

En este sentido, surgen diferentes estudios en la línea de aplicación de los 
recursos tecnológicos para promover la equidad y los principios de justicia 
social (Volman y Van, 2001; Pérez y Sarrate, 2011; Barbieri, Tatkovic y Bar-
bieri, 2015; Hepp, Prats y Holgado, 2015; Turner-Cmuchal y Aitken, 2016; 
Ferreira, 2017). Siguiendo estos planteamientos, el vínculo entre equidad, 
justicia social y TIC queda ejemplificado en la figura 1. (Ver figura 1, infra)

3. Medidas para lograr la equidad educativa

Entre las acciones para alcanzar la equidad en el ámbito educativo resal-
tan dos principalmente, debido a su aplicación generalizada y los resultados 
favorables que se obtienen con su implementación: la discriminación positiva 
y la coeducación. Asimismo, la discriminación positiva y la coeducación son 
propuestas de intervención igualitarias para evitar o disminuir situaciones de 
exclusión (Cáceres, Trujillo, Hinojo, Aznar y García, 2012).

3.1. Discriminación positiva

El término discriminación positiva tiene su origen en los Estados Unidos 
(EE.UU.) y fue creado con la intención de eliminar la exclusión de los grupos 
minoritarios en el ámbito laboral. 

Osborne (1995) defiende que las acciones positivas consisten en el estableci-
miento de medidas temporales que permiten concienciar a las personas o corregir 
aquellas costumbres que son el resultado de sistemas sociales discriminatorios.
De este modo, su campo de actuación se centra en tres grandes áreas: ámbito 
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laboral, educativo y político. En el caso de las acciones positivas por cuestión 
de género, se centran en que la mujer pueda compaginar la maternidad con el 
trabajo y su vida pública, mientras que en el hombre se focaliza en el derecho 
a su paternidad.

En el ámbito político, algunos ejemplos de acciones positivas se presen-
tan a través de la «política de cuotas» en la que se establece una participación 
paritaria de representantes femeninos y masculinos en el gobierno (Cáceres, 
2007). Sin embargo, el carácter remedial y puntual de las intervenciones po-
sitivas, puesto que solo se actúa cuando se presencia una situación discri-
minatoria, únicamente logra solventar estas situaciones de forma temporal y 
provisional. Por lo que se requiere su combinación con medidas a largo plazo 
y con mayor duración como la coeducación.

Figura 1. Vínculo entre equidad, justicia social y TIC

3.2. Coeducación

La coeducación, como terminología, es una práctica que tiene presente 
las diferencias de género (Romero, 2015). Así pues, su objetivo transversal 
es conseguir la igualdad de derechos y oportunidades en los distintos grupos 
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escolares, intentando superar el androcentrismo, para así ofrecer las mismas 
oportunidades y eliminar las desigualdades generadas (Cordero, 2013). De 
acuerdo con Tomé (2007), el fin de la coeducación es romper con la jerarquía 
cultural entre lo masculino y femenino. 

Desde el ámbito educativo, la coeducación ha simbolizado la forma de 
implementar en la práctica la igualdad de oportunidades. No obstante, la 
diversidad de propuestas que se atribuyen a las acciones positivas de género 
parece que no se han consolidado en la cultura organizacional de los centros, 
puesto que son escasas las medidas de atención a la diversidad en esta línea 
(Fernández y Aznar, 2004).

La coeducación, a diferencia de la discriminación positiva, se identifica 
con una serie de acciones permanentes y de carácter preventivo, las cuales se 
integran en un proyecto educativo a largo plazo. El diseño y desarrollo de un 
proyecto coeducativo para que sea viable debe cumplir tres premisas (Simón 
y Cremades, 2003):

- Ser colectivo y grupal. 
- Global y transversal: integración del currículo escolar.
- Ha de estar apoyado externa e internamente.

Por otro lado, los contenidos que debe abordar un proyecto coeducativo 
pasan por detectar e identificar el sexismo en el centro y adoptar medidas de 
acción positiva, entre las que destacan (Cáceres, 2007, p. 157):

- «Universalizar los valores femeninos o pasar de las virtudes privadas a 
los valores universalizables», por medio de la revalorización de la cultura 
femenina integrada en las diferentes áreas de conocimiento.

- Promover la transformación de los géneros en el proceso de socialización 
que se lleva a cabo en los espacios educativos, en los que se intervenga 
en comportamientos y actitudes carenciales o deficitarias que tienen los 
géneros.

- Aplicar el análisis de género como metodología para promover el equili-
brio y la igualdad de oportunidades.

En suma, la coeducación nos corresponde a todos, debe tratarse en todas 
las edades escolares, concienciando a los estudiantes de la importancia de vivir 
en igualdad y de empatizar con los demás. Sin embargo, si se trabaja a una 
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edad temprana surtirá mayor efecto la inculcación de los valores igualitarios, 
ya que en el periodo de adultez y vejez es más difícil cambiar las creencias 
consolidadas con el tiempo.

4. Impacto de las TIC en la equidad educativa

A lo largo de estos últimos años, las publicaciones derivadas del uso de las 
TIC relacionadas con la equidad han ido en aumento. Si atendemos a bases 
de datos especializadas como Scopus, los resultados muestran una tendencia 
en auge en la vinculación de estos dos términos (ICT AND Equity) (figura 2). 
Asimismo, se inicia en el año 1999 con la primera publicación sobre estas dos 
temáticas unidas. Desde entonces no han parado de crecer las publicaciones, 
alcanzando su pico máximo en el año 2017 (27 documentos). No obstante, 
a pesar de su crecimiento, la cuantía de publicaciones se sitúa en unos niveles 
bajos, lo cual denota que nos encontramos ante una temática incipiente.

Figura 2. Publicaciones por año 

En relación a los países de donde provienen estas publicaciones, destaca 
EE.UU. como el mayor productor de documentos (37), seguido, entre los 
10 primeros, de India (22), Australia (16), Reino Unido (15), España (14), 
Italia (8), Suecia (8), Canadá (7), Hong Kong (7) e Israel (6) (figura 3). Este 
aspecto denota el interés mundial por la implementación de las TIC en la 
equidad educativa, puesto que nos encontramos con diversidad de territo-
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rios (algunos de ellos opuestos geográficamente). Así pues, la inversión de 
estos países en el uso de las TIC para lograr la equidad educativa marca una 
tendencia mundial, aún más si consideramos que la temática se encuentra en 
auge debido a la necesidad de seguir progresando socialmente.

Figura 3. Países con mayor tasa de publicación 

En concreto, la bondad del uso de recursos tecnológicos para conseguir la 
equidad educativa, radica en la adaptación de las TIC a las características indi-
viduales y necesidades del alumnado (Morales, Trujillo y Raso, 2016; Chaves 
y Sola, 2018). Al mismo tiempo que permiten aumentar las posibilidades de 
comunicación con el entorno, ya sea presencialmente en el aula (comunica-
ción sincrónica) o de forma ubicua (comunicación asincrónica) (Romero y 
Aznar, 2018). Además, la dotación del alumnado de recursos tecnológicos 
favorece la empleabilidad, ya que la mayor parte de empleos requieren del uso 
de herramientas informáticas.

En suma, las TIC conllevan una serie de beneficios para el logro de la 
equidad educativa:

- Aumento de oportunidades en colectivos que no tienen acceso a las TIC 
por recursos propios: relacionada con el término «redistribución» que 
engloba la definición de justicia social.
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- Adaptabilidad a las características personales del alumnado: relacionada 
con el concepto de reconocimiento que define a la justicia social.

- Acceso al contenido de forma ubicua, es decir, en cualquier momento y 
lugar: relacionada con el concepto de representación que recoge la justicia 
social.

Todo ello repercute indudablemente en la equidad educativa y en el es-
tablecimiento de políticas igualitarias en el ámbito educativo. Por lo que el 
impacto de las TIC es notable en aquellos contextos donde se aplican con 
asiduidad, como parte natural del proceso de enseñanza-aprendizaje.

5. Consideraciones finales

En la sociedad actual, en la que nos encontramos, la equidad no depende 
únicamente de las instituciones educativas, los nuevos modelos de enseñanza 
centrados en el alumnado y el uso de herramientas tecnológicas configuran 
un espacio importante para su alcance (Cáceres, Raso, Rodríguez-García y 
Romero, 2017).

Asimismo, trabajar la coeducación y tener presentes los principios de justi-
cia social son valores necesarios para lograr la igualdad entre las personas. Todos 
estos aspectos son fundamentales en una sociedad democrática, actuando como 
indicadores de progreso social. En nuestras manos está que todos estos valores 
igualitarios se transmitan a generaciones venideras y puedan ser aplicados en el 
entorno de cada uno, para así erradicar las conductas de discriminación y que 
poco a poco se conviertan en meros casos aislados (Romero, 2015).

La justicia social reclama compromiso por parte de todos los agentes so-
ciales; recuperar una verdadera justicia en educación es una casuística deman-
dada a lo largo del tiempo. En este sentido, el avance tecnológico permite 
actualmente incidir en los principios de justicia social con la ayuda de las TIC, 
de modo que facilita el desarrollo de estas premisas. 

En síntesis, los recursos tecnológicos conllevan una serie de implicaciones 
en la consecución de la equidad y la justicia social en educación: (1) permiten 
el acceso universal a la información y conocimiento; (2) favorecen la individua-
lización de la enseñanza, adaptándose al ritmo de cada persona; (3) facilitan la 
participación de todos los agentes educativos; (4) desarrollan la competencia di-
gital en el alumnado, habilidad necesaria para desenvolverse adecuadamente en 
la sociedad actual y; (5) generan redes de contactos con otras personas promo-



[ 172 ]

FRANCISCO HINOJO / INMACULADA AZNAR / M. PILAR CÁCERES / JOSÉ MARÍA ROMERO JUSTICIA  Y EDUCACIÓN

viendo el intercambio cultural y el intercambio de experiencias. Sin embargo, 
es importante tener presentes algunos hándicaps que presentan las TIC como la 
brecha digital entre países, la alfabetización digital y la ciberseguridad. 

La clave radica en saber contextualizar los recursos tecnológicos y educar 
en su buen uso. El contexto es clave para que puedan aplicarse adecuadamente 
y surtan el efecto e implicaciones remarcadas en este escrito. De modo que 
hay que tener en cuenta el tipo de recursos con los que cuenta el centro escolar 
y sus posibilidades digitales. Además, la implementación de recursos tecnoló-
gicos debe girar en torno al desarrollo de las competencias digitales y la alfabe-
tización digital, para así capacitar a la población a hacer frente al mundo que 
la rodea y a tener el conocimiento necesario para navegar de forma segura por 
la red. De esta forma, concienciar en el uso adecuado de las TIC y generar un 
pensamiento crítico puede evitar algunos de los peligros existentes en la red, 
como la radicalización por células terroristas que utilizan la red para captar a 
sus víctimas (Cuerda, 2016).

Finalmente, en este trabajo se ha abordado el concepto de equidad, coe-
ducación, justicia social y el impacto que tienen las TIC para su alcance. De 
este modo, la literatura científica muestra una etapa incipiente de publicaciones 
que recogen el uso de las TIC en la equidad educativa, encontrándose en pleno 
crecimiento cada año, al igual que el interés mundial por la temática, reflejado 
en la diversidad de países que producen documentos científicos en esta línea.

Por último, aunar en este momento los conceptos de equidad, justicia so-
cial y TIC es clave para entender los procesos que se llevan a cabo actualmente 
en la sociedad, sacando a la luz una línea de investigación con gran potencial 
en el periodo vigente.
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Formación docente y colonialismo. 
La implantación del dispositivo educativo 
en la Amazonía del Ecuador y su relación 
con el extractivismo neoliberal

JOSÉ ALBERTO FLORES JÁCOME

FLACSO-Ecuador

Resumen: El presente artículo se centra en el desarrollo de los procesos de 
formación docente en la Amazonía ecuatoriana. La modernidad, entendida 
como un sistema complejo de disciplinamiento y formación de subjetivi-
dades, opera desde la maquinaria pedagógica y religiosa fomentada por las 
misiones evangélicas. El estudio explora los mecanismos y tecnologías con 
los cuales el Instituto Lingüístico de Verano (ILV) forma subjetividades e 
implanta la «escuela» en comunidades indígenas de la Amazonía de Ecua-
dor. Se localizan los principales actores sociales, el discurso pedagógico, las 
formas de disciplinamiento moderno y los impactos en la configuración del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe.

Palabras clave: Amazonía-Subjetividades-Escuela-Formación Docente.

Abstract: This articles focuses on the development of teacher training pro-
cedures in the Ecuadorian Amazon region. Modernity, understood as a 
complex system of disciplining and formation of subjective approaches, op-
erates from a pedagogical and religious perspective promoted by evangelical 
missions. The study explores mechanisms and technologies with which the 
Summer Linguistic Institute, SIL for its initials in Spanish, creates subjec-
tivities and sets up the «school» in indigenous communities of the Amazon 
region in Ecuador. The main social actors, the pedagogical discourse, the 
new discipline methods, and the setting of the bilingual intercultural edu-
cation system are located. 

Key words: Amazon region, subjective approaches, school, teacher training.
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Introducción

¡Recursos que construyen felicidad! es el slogan que el gobierno ecuatoria-
no ha utilizado en los últimos años para promocionar las obras de inversión 
pública que se ejecutan en zonas de extracción petrolera. La construcción de 
la «felicidad» resulta una metáfora para entender la forma de vida promovida 
por el Estado a partir de la instalación de dispositivos modernos de control 
poblacional. Este proceso de instalación de dispositivos es histórico, por lo 
que a lo largo del presente ensayo se indagará su articulación y materializa-
ción en la región amazónica del Ecuador. La propuesta contempla el análisis 
del dispositivo educativo desarrollado desde la segunda mitad del siglo XX 
en territorios amazónicos para la instauración de la «escuela», donde el rol 
del Instituto Lingüístico de Verano (ILV) adquiere un papel de importancia 
fundamental.

A lo largo del texto podremos analizar el proceso de instauración de la 
modernidad en la región amazónica, mismo que representa el desarrollo de 
«nuevos deseos, conocimientos, sistemas, tecnologías y formas de organiza-
ción social» (Little, 2001: 2). Esta articulación histórica contempla la actua-
ción de «nuevos actores y lógicas de dominación y conflicto» (Vallejo, 2016). 
El eslogan da cuenta de los sistemas históricamente planteados en la región 
amazónica con la finalidad de determinar directamente la vida de los pueblos. 
Las formas de vida son impuestas y, en la modernidad la violencia de tal im-
posición es desarrollada a partir de la administración de poblaciones.

De esta forma, y retomando a Escobar, el análisis dará cuenta de «las for-
mas de subjetividad fomentadas por el discurso del desarrollo [mismas que 
dialogan con] el sistema de poder que regula su práctica» (2007: 30). Entra-
remos en lo que Vallejo (2016) propondrá como los regímenes del discurso 
y las representaciones, entendiéndolos como «lugares de encuentro donde las 
identidades son construidas y donde la violencia se origina, es simbolizada y 
manejada» (2016: 4). Abordar la forma en que el Estado y el ILV se relacio-
nan en la cotidianidad de los programas educativos resulta significativo para 
determinar el discurso moderno que se impregna en la maquinaria educativa 
desarrollada en la región amazónica. Para lograr esta tarea se analizarán las 
cartas, informes y planificaciones respecto a las actividades desarrolladas por 
el ILV, documentos que reposan en su archivo en Dallas, Texas.

1 ¿Cómo es definida la labor del Instituto Lingüístico de Verano por los 
diversos actores sociales?
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En 1967 el ILV recibirá una notificación sobre la resolución de la Comi-
sión Legislativa de Educación, perteneciente al Congreso Nacional, sobre la 
condecoración por la «encomiable y fructífera labor educativa y cultural que 
el instituto se encuentra realizando en nuestro país».1 La pregunta sobre las 
formas concretas en que la labor del instituto es admirada por varios sectores 
sociales y, condecorada por el Gobierno Nacional, cobra sentido. El ILV cons-
tituyó una función mediadora en el desarrollo del programa de Educación 
Bicultural-Bilingüe, pero también desarrolló otras funciones como las que se 
detallan a continuación

Asistencia a los indígenas solicitando y realizando la cedulación.
Servicio de interpretación entre los indígenas y las brigadas de cedulación.
Asistencia a los indígenas solicitando la adjudicación de sus títulos de propiedad.
Asistencia a los indígenas sirviendo como garante entre ellos y las casas comercia-
les para las compras de motores fuera de borda, provisiones etc.
Cooperación con el programa de erradicación de la malaria, enviando placas de 
sangre a Quito.      
Cooperación con CEPE2 en su programa de exploración petrolera, para evitar 
ataques de los aucas hostiles.     
Préstamo de servicio aéreo a las entidades gubernamentales, militares, civiles y 
religiosas.
Observación de las condiciones meteorológicas en Limoncocha, tres veces al día, 
enviando informes mensuales al Servicio Meteorológico Nacional en Quito, du-
rante 15 años.
Colaboración con entidades turísticas, recibiendo grupos de turistas en Limon-
cocha muy frecuentemente.    

Dictado de clases y cursos en la Universidad Central y en la Universidad Católica 
sobre lingüística, antropología en un esfuerzo por formar personal ecuatoriano 
que pueda relevar a los miembros del ILV.  

Traslado de pacientes de Limoncocha a Quito, o Pastaza. Ayudarles para su in-
greso al hospital. También se ayudó a pagar los gastos del vuelo y de la atención 
médica, muy fuertes para el presupuesto de ellos.  

Mantenimiento de un servicio médico en Limoncocha que dispone de dos en-
fermeras muy experimentadas, rayos «X», atención odontológica, vacunas, inyec-
ciones antiofídicas y laboratorio bacteriológico.3  

1 Carta del Presidente de la Comisión de Educación de la Función Legislativa, profesor Vicente 
Medina Fabre, al Director del ILV, Señor John Lindskoog, 15 de noviembre de 1967.

2 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana, creada en 1972 para gestionar la explotación petro-
lera de la Amazonía ecuatoriana.

3 Carta del Director del ILV, Donald F. Johnson, al Director del Departamento de Educación de 
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La maquinaria pedagógica dialoga con procesos materiales de incorporación 
a la «sociedad nacional» mediante la ayuda entregada para la obtención de su 
carta de presentación: la cédula de ciudadanía. Y no solo la incorporación de 
ciudadanos es central, sino la incorporación de territorios indígenas en lógicas 
occidentales mediante la obtención de títulos de propiedad de los mismos. Los 
parámetros para desarrollar la vida cotidiana son también definidos mediante la 
incorporación, garantizada por el instituto, de lógicas de consumo compartidas 
globalmente en el sistema capitalista, como es el endeudamiento. Así también, 
los cuerpos del indígena serán curados y tratados por la medicina occidental, y 
ya no por la ancestral. Todo un armazón moderno articula este proceso centrado 
en el cuerpo: laboratorios para el estudio y análisis de bacterias, equipos para el 
tratamiento de picaduras de mosquitos, o mordeduras de serpientes, equipos 
odontológicos o de emisión de rayos «X». Varios saberes modernos se materia-
lizan y montan una infraestructura desconocida hasta ese entonces dentro del 
paisaje amazónico. Aún es recordada la impresión de los pobladores amazónicos 
al presenciar la infraestructura del ILV

Ellos [los misioneros] tenían la facilidad porque tenían las avionetas. Eran un cen-
tro grande bien conformado. Era como vivir en Estados Unidos, así vivían aquí. Si 
había alguna emergencia un avión venia de Quito y se lo iba llevando. Ese avión 
venía y entraba. Las avionetas tenían para ir a las misiones indistintas, los pilotos 
eran norteamericanos. Todo tipo de profesionales estaban aquí. Había agropecua-
rios, técnicos, de radio y comunicación, en lo que es maquinaria, en lo que es 
limpieza, mecánicos para el avión, pilotos, mecánicos para carros, tenían todo. 
Ellos tenían un buen servicio porque tenían un supermercado que era para ellos.4

El armazón pedagógico resalta la cultura norteamericana tanto en infraes-
tructura como en el equipamiento de la misma. Supermercados, pistas de ate-
rrizaje, figuras de entretenimiento, y otros servicios conforman un mecanismo 
que media también entre la población indígena y la cultura norteamericana. 
El mecanismo pedagógico no solo resalta las labores realizadas en el espacio 
escolar, sino también en el espacio social. Por otro lado, la imagen relacionada 
a la implementación de programas educativos, constituye el elemento central 
que ha perdurado en la memoria de los habitantes de Limoncocha

Los misioneros dieron un buen servicio. La misión de ellos era hacer la educa-
ción bicultural en cada lengua indígena […] En base a ellos muchos nos hemos 

Adultos del Ministerio de Educación, Dr. Carlos Poveda, 24 de agosto de 1977. 
4 Entrevistado 1 (docente de Limoncocha, formado por el ILV), en conversación con el autor, 

29 de enero del 2016.
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educado […] acá se hizo esa educación y el instituto no solo ayudó acá a Li-
moncocha sino que ayudó a muchas zonas […] Ellos lo que trataron es formar 
docentes que luego vayan a dar clases en su propia comunidad. Era nuevo para 
la época, no había nada. Había focos en cada comunidad, eso sí había, como 
Dolores Cacuango en Cayambe que luchó por la educación en su zona. Cada 
quien hizo lo suyo, por ejemplo, en Macas estaba la escuela radiofónica, ellos tra-
bajaban por radio, cada uno trabajó por su forma de inter-bilingüe. FECUNAE5 
tenía su propia educación bilingüe, nosotros igual, entonces eran historias que al 
final la Dirección Nacional6 cogió toditas e hizo una sola, y ahí se hizo la Educa-
ción Intercultural Bilingüe, pero ya tomando en consenso entre todos. 

En este sentido, con la preocupación moderna de las misiones religiosas 
protestantes por difundir la Biblia a varias lenguas, el primer paso será el de 
estudiarlas para posteriormente, traducir el mencionado escrito. En este senti-
do, Botasso comenta que el ILV es «pionero en proveer cierto bilingüismo» al 
modo en que desde los enfoques occidentales se entienden los grupos indíge-
nas.7 La preocupación de la misión evangélica se articula con la necesidad de 
ampliar la oferta educativa según los planes de desarrollo estatales, en este sen-
tido el instituto será el primero en armar y sistematizar procesos pedagógicos 
bilingües destinados a las poblaciones indígenas de la Amazonía del Ecuador, 
el mismo Botasso cometa que

Fueron los primeros en el Ecuador [personal del ILV] que han armado escuelas 
bilingües. Eran escuelas bilingües, pero de paso, es decir, para aprender a leer 
y escribir en la lengua materna y poco a poco pasar al castellano. Los católicos 
empiezan con el bilingüismo mucho más tarde. A los años setenta, es cuando 
hay el impulso de las escuelas populares de Monseñor Proaño8 de Riobamba, 
o en el Oriente comienzan las escuelas bilingües Shuar que después se hacen 
radiofónicas.

Como se ha mencionado, varias experiencias de educación bilingüe se 
tejen en el Ecuador de las décadas de los sesenta y setenta. Entre estas expe-
riencias aparece la desarrollada por el ILV, misma que se entreteje también con 
procesos de evangelización. No es una experiencia desarrollada desde «abajo», 

5 Federación de Comunas Unión de Nativos de la Amazonía Ecuatoriana. 
6 Dirección Nacional de Educación Intercultural Bilingüe (DINEIB), creada en 1988 y adminis-

trada por la Confederación Nacional de Indígenas del Ecuador (CONAIE). En la actualidad la rectoría 
de la Educación Intercultural Bilingüe ha sido asumida por el Ministerio de Educación.

7 Juan Botasso (sacerdote salesiano e historiador), en conversación con el autor, 18 de febrero 
del 2016.

8 Leonidas Proaño (1910-1988), fue un sacerdote católico ecuatoriano quien dio impulso a va-
rias experiencias educativas populares, destinadas sobre todo a sectores indígenas de la provincia de 
Chimborazo.



[ 184 ]

JOSÉ ALBERTO FLORES JÁCOME JUSTICIA Y EDUCACIÓN

es decir desde las necesidades propuestas por las poblaciones indígenas, sino 
por el contrario es implementada desde los intereses del Estado.

Por otro lado, las actividades del ILV se conectan con la expansión y de-
sarrollo de la industria petrolera en el sector. Testimonio acusan de labores de 
exploración y evaluación de los territorios amazónicos

ellos vinieron con la visión de evangelizar. Pero yo creo que un gobierno no solo 
envía a un grupo para que evangelicen, tiene otra expectativa más allá de lo que 
están diciendo. Yo sé que evangelizaron, que dieron educación […] pero no era 
eso, tenían muchas cosas ocultas […] ¿por qué cree que vino la Occidental9 aquí? 
es por eso. Me imagino que ellos hicieron estudios topográficos, estudios del 
suelo para ver si había buen petróleo.10

Esta es una imagen que cuestiona la labor del instituto en el sentido de 
utilizar sus programas de desarrollo social como un telón que cubre los inte-
reses por el recurso natural tan apetecido por el capitalismo neoliberal. Otro 
cuestionamiento remite a las relaciones jerárquicas de control de la vida de los 
habitantes de la localidad cercana al centro de operaciones del instituto

Desde este riachuelo para allá, vivían sesenta norteamericanos, dentro de éstos 
no eran solo norteamericanos, sino que venían de Finlandia, Inglaterra, eran 
psicólogos, antropólogos, etc. A nosotros nos dieron desde donde está esa casita 
para acá, y nos dijeron ahí vivan ustedes […] Esto [Limoncocha] lo tenían como 
suelo norteamericano. Nosotros no podíamos hacer nada aquí […] mi padre fue 
profesor, predicador de la iglesia, y también fue autoridad. Fue electo concejal de 
Orellana, fue a consultar a los norteamericanos que iba a hacer una obra acá, y 
le dijeron que la canoa lo espera al final de la pista y que se vaya a trabajar lo que 
él quiere, pero en otro lado. Era como una expulsión de la propia gente de aquí 
y mi papi tuvo que renunciar la concejalía […] no podíamos hacer nada porque 
era territorio norteamericano, alguien quiso vender traguito, lo mandaron de 
aquí, son cosas un poco al extremo […] No podíamos tener chicas, a mí también 
me cortaron las alas, yo me enamoré de una chica en Quito y me dijeron que 
ya no podía tener más vuelos a Quito […] nos excluyeron de muchas cosas, mi 
padre me quiso poner en una escuela donde hablaban inglés y nos dijeron: no 
señores, ustedes no pueden estudiar inglés11.

Diversas vertientes del protestantismo apelan a la vida en perfección, equi-
parable con la vida en «santidad» propuesta en el discurso religioso. En este 

9 Refiere a la empresa petrolera Occidental Petroleum Exploration Company.
10 Poblador de Limoncocha 1, en conversación con el autor, 28 de enero del 2016.
11 Entrevistado 1 (docente de Limoncocha, formado por el ILV), en conversación con el autor, 

29 de enero del 2016.
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sentido, y en reacción a varias prácticas introducidas en varios poblados indí-
genas, como el consumo de alcohol, por ejemplo, son prohibidas. Su consu-
mo atentaría no solo con el desarrollo religioso, sino también cultural y pro-
ductivo. Son conocidas, según la profesora Epps, las prohibiciones realizadas 
por misioneros protestantes, que al adentrarse en la vida de las poblaciones 
indígenas excluyen prácticas como tomar licor, chicha o fumar tabaco, «cosas 
que los protestantes quieren que la gente deje […] acaban con prácticas y 
discursos muy ricos»,12 descuidando así las relaciones que dichos elementos 
pueden tener con varias dimensiones de la vida de estas poblaciones.

La imagen hace referencia al control ejercido sobre la conformación de 
familias. El relato afirma que el apoyo dado por el instituto no contempla-
ba la vida misma de los indígenas y sus intereses por conformar una familia 
fuera de los límites de la localidad, sino se centraba en la administración de 
la población dentro del centro de operaciones. Cualquier relación afectiva 
no sería auspiciada con las ayudas que la población recibía, en el caso de los 
vuelos a Quito. Y, con el armazón infraestructural y de servicios del instituto, 
mismos que determinan las formas en que la población indígena lo entiende, 
esta situación es vista como una exclusión. De igual forma, cuando un indíge-
na propone el aprendizaje de saberes que complementen su formación como 
docente, en el caso de inglés, es negada (la documentación revisada no indica 
que este idioma fuera enseñado a las poblaciones indígenas).

En 1977 se celebraron los veinte años del trabajo del instituto en su centro 
de operaciones en Limoncocha. Un relato define la admiración de varios sec-
tores sociales a las labores del instituto. Menciona que las condiciones «espiri-
tual, social y cultural de las tribus indígenas de la región» han sido mejoradas. 
Resalta la labor desarrollada en la «pacificación y evangelización de la tribu 
auca» y menciona también

La estructuración lenta y prolija de la gramática de cada uno de los idiomas de la 
selva, para editarla luego en un texto de estudio y aprendizaje; la capacitación de 
la gente indígena, para formar artesanos carpinteros y mecánicos que ayudarán 
al progreso de su propia comunidad y podrán desenvolverse mejor en un plano 
de superación y trabajo; la preservación de en salud familiar y del grupo, con la 
formación de promotores de salud.13

12 Pattie Epps (profesora e investigadora de la Universidad de Texas en Austin), en conversación 
con el autor, 7 de julio del 2016. El trabajo de la profesora Epps se ha centrado en determinar las rela-
ciones entre prácticas indígenas como: tomar chicha, beber tabaco, shamanismo y entonación de cantos, 
con apreciaciones de la naturaleza y, formas de relación que el mundo occidental ha descuidado.

13 Carta de J. Otto Rodríguez, al Director del ILV, 23 de junio de 1977.
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Estas actividades son destacadas como el avance arrollador de la civili-
zación, que al mismo tiempo «va destruyendo todo el acervo cultural de los 
pueblos indígenas, absorbiéndolos, y fundiéndolos en el estrato más bajo de 
la sociedad». El relato prosigue aludiendo que los miembros del instituto se 
han preocupado de 

Salvar y cultivar las tradiciones, leyendas, historia de los grupos, conservando 
sus costumbres folklóricas, estudiando y depurando el idioma materno de cada 
tribu. Procurando al mismo tiempo, que sean estos pueblos indígenas de la selva 
los que van asimilando la cultura y el progreso de fuera, para formar parte de la 
nacionalidad ecuatoriana, sin perder sus propios valores étnicos y raciales.

El relato finaliza aludiendo a la constancia generosa del instituto, las difi-
cultades que han tenido que sortear y, entregando felicitaciones por los veinte 
años de labores que el instituto ha desarrollado en el Ecuador. En este sentido, 
el relato muestra que el trabajo del instituto es entendido como un proceso 
de pacificación de las poblaciones, dentro de la cual la asimilación cultural 
cumple un rol muy importante: incorporarlos a un modelo de vida acorde a 
los intereses de desarrollo nacional. Pero este proceso de asimilación coloca 
en el estrato más bajo de desarrollo social a las poblaciones indígenas, y esta 
situación, aunque es mencionada, no es cuestionada. Más bien, se admira 
que las historias, leyendas, gramáticas u otros registros, se los elabore como si 
constituyen registros del pasado.

2 ¿Qué enseña el proyecto pedagógico del Instituto Lingüístico de Verano?

La profesora Epps menciona que las misiones religiosas apuntan a instalar 
escuelas con la finalidad de concentrar sus esfuerzos hacia el logro de cambios 
culturales en localidades indígenas.14 La escuela en este sentido se convierte 
en la maquinaria de asimilación cultural y moderna, es presentada a las locali-
dades indígenas como el símbolo de progreso y de desarrollo, y para su correc-
to funcionamiento es necesario la formación de maestros. En este sentido, se 
responderá a la pregunta: ¿cuáles son los saberes desarrollaros en las jornadas 
pedagógicas planteadas por el ILV?

Hacia 1963 el ILV, junto con el Ministerio de Educación, ya habían ins-
talado las primeras escuelas bilingües en el sector amazónico. El funciona-
miento de las mismas giran en torno a la figura de los «maestros indígenas 
que dictan clases a los escolares, en cursos lectivos de ocho meses de duración 

14 Pattie Epps (profesora e investigadora de la Universidad de Texas en Austin), en conversación 
con el autor, 7 de julio del 2016.
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[mismos que] participan directamente en el desarrollo de las comunidades».15 
En este sentido, los grupos indígenas que tenían influencia del instituto son 
los descritos en la siguiente tabla (Tabla 1)

Tabla 1. Grupos étnicos amazónicos con influencia del ILV hacia 196316

Grupo Descripción Localización

Cayapa Familia Chibcha. En el río Cayapac, provincia de Esmeraldas (selva occidental).

Colorado Familia Chibcha. En el rio Congoma, cerca de San Miguel, provincia de Pichincha 
(selva occidental).

Jívaro Familia Jívara. En un caserío pequeño llamado Chinimpi, que queda cerca de 
Arapicos, río Palora, provincia de Morona Santiago.

Yumbo Familia Quichua. En la población Quichua de Limoncocha, provincia de Napo.

Auca No clasificado. En las cabeceras del río Curaray, provincia de Pastaza.

Cofán No clasificado. En Dureno, río Aguarico, provincia de Napo.

Secoya familia Tucano del 
oeste.

En Cuyabeno, río Cuyabeno, provincia de Napo.

Siona En el río Putumayo.

Záparo Familia Záparo. En el río Conambo (estudios ya terminados, pues la tribu se en-
cuentra en los últimos [procesos] de desaparición), provincia de 
Pastaza.

Fuente: Informe del ILV para la organización del Quito Congreso Indigenista Interamericano, 1964.

Junto con la implementación de escuelas bilingües en la zona, por inicia-
tiva del ILV se plantearon los «Cursos de Verano de Capacitación y Perfeccio-
namiento Docente», dirigidos a los maestros que se encargarían de organizar 
las escuelas de los diversos sectores amazónicos. Fueron patrocinados por el 
Ministerio de Educación del Ecuador y, desarrollados por personal especia-
lizado y perteneciente al ministerio mencionado y sobre todo al instituto. 
Hasta el año de 1980, se desarrollaron un total de quince cursos. Se formaba 
«Promotores Bilingües» que, al recibir el título profesional, podían ejercer la 
labor docente. Posteriormente serán reconocidos en 1977 dentro del «Escala-
fón Docente». Se desarrollaron los cursos que graduaron el siguiente número 
de estudiantes:

15 Informe de la obra en el Ecuador del ILV, dirigido a la Comisión Organizadora del Quinto 
Congreso Indigenista Interamericano (desarrollado en Quito, del 18 al 15 de octubre del 1964), 1964.

16 El contenido de la tabla es reproducido textualmente del documento fuente. Además, la loca-
lización de los grupos étnicos corresponde a la organización política del Ecuador en 1964.
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Tabla 2. Evolución de la matrícula de los cursos de formación y capacita-
ción docente.

Año Graduados
1963 11 promotores.
1964 6 promotores.
1965 9 promotores.
1966 11 promotores.
1967 12 promotores.
1968 13 promotores.
1969 14 promotores.
1971 17 promotores.
1972 23 promotores.
1973 23 promotores.
1975 24 promotores.
1977 28 promotores.
1978 12 promotores.

1979 24 promotores.

1980
Se reagruparon nuevamente las dos promociones de 1977 y 1979 para for-
mar el Curso Intensivo Especial, encaminado a obtener el Título de Bachi-

ller en Educación Bilingüe y Bicultural.

1980
28 profesores de primera y segunda clase cursaron siete semanas de estudio 
intensivo (del 4 de agosto al 19 de septiembre) y se graduaron de «Profesores 

Bachilleres en Educación Bilingüe y Bicultural».

Fuente: ILV, documento: «Cursos de formación, capacitación y perfeccionamiento de profesores 
nativos bilingües y biculturales», 1980.

Los cursos iniciaron a realizarse como iniciativa del instituto, posterior-
mente en el año de 1971, mediante el Decreto Ejecutivo N. 696, el Presidente 
de la República José María Velasco Ibarra auspicia la realización de los cursos 
de capacitación para maestros bilingües. Desde la primera experiencia, de-
sarrollada en 1963, la dinámica de los cursos iniciaba con la promoción de 
los mismos en los grupos étnicos, luego se procedía con la inscripción de los 
maestros interesados y, se coordinaba la logística respecto al transporte, dura-
ción, estadía y alimentación.

Dos bloques constituían el funcionamiento de los cursos: «un período de 
Cultura General o Académica, referido a cubrir la enseñanza de Humanidades 
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Modernas, en una duración de las dos terceras partes del total, y el otro perío-
do Pedagógico y Lingüístico, que comprendía la tercera parte de duración».17 
Las clases se desarrollaban con una distribución particularizada, según el idio-
ma materno, y se conformaban niveles de acuerdo al grado de conocimientos 
en cada grupo lingüístico. Cada grupo tenía un «supervisor educativo escolar» 
que intentaba transmitir conocimientos del sistema Bilingüe-Bicultural.

Una persona entrevistada, oriunda de Limoncocha comenta sobre las la-
bores pedagógicas del ILV

Las aulas estaban aquí mismo, primero estaba una aula por donde está ese mo-
numento18, y luego hicimos aulas por donde está la iglesia y la casa comunal, las 
aulas eran de madera. […] Entonces cada misionero hacía textos en su lengua 
para cada pueblo […] la misión era hacer la educación bicultural, pero en cada 
lengua indígena […] cada misionero tenía su trabajo aquí: en quichua uno, en 
cofán otro, en secoya otro, en waorani otro, en shuar otro, con los Tsáchilas otro 
grupo, con los Cayapas, con los Chachis otros, con los Záparos otros […] lo que 
hicieron es organizar cursos vacacionales, se llamaban clases de verano, en todas 
las vacaciones. Para ello contrataron a los profesores de distintas nacionalidades 
y esos profesores venían cada vacación, tenían que reunirse aquí esos profesores 
y ahí les capacitaban en todo lo que es la docencia.19

La distribución de las aulas, de los cuerpos y de los saberes son los aspectos 
que se reproducirán como lógica de organización escolar. Los espacios desti-
nados a los cursos de capacitación serán liderados por un especialista lingüís-
tico y, el acto educativo será mediado por materiales didácticos elaborados por 
los mencionados especialistas. El proceso de aprendizaje será descrito como 
una experiencia donde los maestros indígenas «se quemaban las pestañas» para 
aprender y salir adelante en el mejoramiento profesional, «de ninguna manera 
fue solamente estar presentes en los cursos como masa y pacífica asistencia. 
Por el contrario, ellos: atendían con el máximo esmero, estudiaban, pregun-
taban, consultaban, realizaban sus tareas escolares».20 Los valores que resaltan 

17 ILV, documento: «Cursos de formación, capacitación y perfeccionamiento de profesores nati-
vos bilingües y biculturales», 1980.

18 Señala el monumento a Francisco de Orellana, construido como referente del centro de ope-
raciones del ILV en la localidad. Posteriormente señalará la iglesia evangélica del lugar, misma que se 
encuentra junto a la casa comunal.

1⁹ Entrevistado 1 (docente de Limoncocha, formado por el ILV), en conversación con el autor, 
29 de enero del 2016.

20 ILV, documento: «Cursos de formación, capacitación y perfeccionamiento de profesores nati-
vos bilingües y biculturales», 1980.
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en este proceso son descritos para los profesores como un «elevado espíritu de 
responsabilidad, seriedad y dedicación de los profesores nacionales y extranje-
ros en el cumplimiento cabal y esmerado de sus tareas y actividades docentes» 
y, en los estudiantes, «magnífico interés, empeño, actividad y entusiasmo, que 
daban todo de sí, su dedicación en las clases y el estudio personal por aprender 
en un 100% para ser útiles y ayudar a sus semejantes». Es decir, según la últi-
ma afirmación, el discurso que se pone en circulación remite a la utilidad y al 
trabajo en la localidad indígena ubicando la centralidad de la misma alrededor 
de los docentes y, en sí de la escuela misma.21

Los contenidos a desarrollarse en estas jornadas se organizan en tres ni-
veles: preparatorio, elemental y avanzado. Cada nivel será trabajado durante 
doce semanas distribuidas así: diez para la revisión de contenidos y, dos para 
la evaluación. Un nivel significaba que los candidatos a maestros bilingües 
pasarían, la mayoría de las veces junto a sus familias, durante el tiempo seña-
lado, dentro de las instalaciones del centro de Limoncocha, a manera de un 
internado. Como se indicó, los primeros graduados aparecerían hacia 1963. 

Los ejes dinamizadores desde los cuales se distribuyeron los contenidos 
fueron: 1) administración y manejo de la escuela, 2) cursos para enseñar en 
las «Escuelas Bilingües Tribales», 3) uso del castellano, y 4) conocimientos 
académicos. Los contenidos elaborados por las poblaciones indígenas no son 
abordados. El énfasis se remite a tres aspectos modernos: escritura, lectura y 
civismo. 

2.1 Administración y manejo de la escuela

El primer elemento curricular planteado para la formación de maestros 
bilingües es la materia definida como «administración y manejo de la escuela». 
Esta materia será revisada dentro de los tres niveles, con una mayor inten-
sificación en el segundo. Los contenidos que conforman esta materia están 
articulados desde la planificación a nivel de aula, hasta la planificación del 
nivel institucional. Remite a que el correcto funcionamiento del aula es el 
correcto funcionamiento de la escuela. En esta materia los tiempos, saberes y 
conductas son administrados desde mecanismos de control que son ejercidos 
a partir del maestro. Los contenidos muestran el rol central del docente. Es 
quien debe planificar, registrar las actividades cotidianas que se desarrollan en 
la escuela y, sobre todo evaluar el aprendizaje de los estudiantes mediante exá-

21 El trabajo de Rival (1996) se detendrá en analizar, para el caso de las poblaciones Waorani, el 
rol social de la escuela.
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menes. Es sin duda, representante in situ del proyecto pedagógico moderno 
en comunidades indígenas.

2.1.2 Construcción de la escuela y mobiliario

La materia denominada como «construcción de la escuela y mobiliario» se 
la impartía únicamente en el primer nivel. Refiere a la planificación respecto a 
la ubicación de la escuela y, a los bienes materiales suficientes para su funcio-
namiento. La construcción de la escuela es definida por el proyecto pedagó-
gico del instituto misionero. Se definen los espacios de aprendizaje como son 
las aulas, las herramientas de aprendizaje como pupitres, los espacios de ad-
ministración de los documentos y planes institucionales. Cada elemento tiene 
orden en la edificación y, sobre todo, se crea identificaciones entre elementos 
de aprendizaje (objetos) y sujetos. Así, escritorios para el maestro y pupitres 
para los estudiantes. Además, se plantea también elementos relacionados a la 
higiene y, a los aspectos lúdicos. La vida de los estudiantes es organizada en 
espacios y tiempos dentro del proyecto pedagógico.

2.2 Cursos para el desarrollo escolar

2.2.1 Lectura

Una de las materias más importantes dentro del proyecto educativo es sin 
duda la «lectura», debido a que todo el proyecto pedagógico se materializa en 
la utilización de materiales pedagógicos como guías, cartillas, folletos, libros 
u otras herramientas, mismos que son leídas por los estudiantes (maestros en 
formación o, alumnos de éstos). Sin duda, esta materia va de la mano con la 
de «escritura». Esta materia se enfoca en la revisión de guías y cartillas, que 
posteriormente se trabajarán con los estudiantes. El énfasis es didáctico y, es 
desarrollada en todos los niveles.

2.2.2 Escritura

Al igual que la «lectura», la «escritura» es estudiada en todos los niveles. 
Los contenidos se centran en los materiales didácticos para la enseñanza a 
través de guías y aplicaciones prácticas de las mismas. La escritura es uno de 
los pilares fundamentales ya que uno de los fines del proyecto pedagógico 
consiste en realizar una transición cultural de los grupos indígenas, misma que 
va desde lo oral hacia lo escrito. 

El objetivo tanto de la «lectura», como de la «escritura», es el de crear 
la base sobre la cual se desarrollarán los contenidos que se centrarán en los 
docentes. Vale la pena recordar que las materias que se fijan como saberes 
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inscritos en guías metodológicas de enseñanza, se centran más en los estu-
diantes. Ese es el caso de la lectura y escritura. Éstas se realizan en el idioma 
castellano, no en los indígenas. El desarrollo del saber científico se lo realiza 
en el idioma oficial, hablado por la mayoría nacional. Es más, los estudios 
sobre lenguas indígenas son plasmados desde la perspectiva que domina las 
relaciones sociales de la época, es decir, se los plantea desde la inteligibilidad 
de la cultura occidental. El alfabeto al que se traducen las lenguas indígenas 
es el occidental, con alguna variante en el caso de lenguas nasalizadas, pero la 
base es el alfabeto occidental.

2.2.3 Cálculo

El cálculo es otra de las bases del proyecto pedagógico. Sobre éste se plan-
tearán ejercicios de compra-venta y en sí, actividades que aparecen desde la 
monetización de las relaciones de intercambio. En este sentido, los contenidos 
de esta materia son metodológicos y didácticos, en base a la revisión de guías 
para la enseñanza a los estudiantes de las escuelas. Esta será complementada 
con la visión respecto a la aritmética que se comentará más adelante.

2.2.4 Castellano oral

Esta materia remite a las estructuras metodológicas para la enseñanza del 
castellano oral. Refiere al uso de guías para desarrollar una convergencia en-
tre la escritura y lectura, determinada en la expresión del sujeto utilizando 
símbolos propios del idioma castellano. La materia es planteada para los tres 
niveles, y para su desarrollo se plantean dos guías metodológicas de enseñan-
za. El movimiento pedagógico apunta a adquirir el conocimiento, escribirlo y 
posteriormente, expresarlo. El sujeto que expresa las formas de conocimiento 
desarrolladas dentro del programa pedagógico es el resultado más valioso. Los 
logros se visualizan en el acto de expresión, y éste será el punto central desde 
el cual se dispondrá el hecho educativo en las escuelas donde desempeñarán 
su trabajo docente. 

2.2.5 Huerto y trabajo manual

El proyecto pedagógico funciona como un centro dinamizador de for-
mas de vida dentro del sistema capitalista. La agricultura y las manualidades 
aparecen como actividades centrales de la economía de las familias indígenas. 
Dentro del proyecto escolar éstas son presentadas y articuladas en momentos 
pedagógicos concretos, como: huertos escolares y manualidades. Dentro de 
las actitudes a ser aprendidas, la disciplina y la atención son dos herramientas 
a cultivarse en el sujeto en formación. Por lo tanto, se presentarán las herra-
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mientas necesarias para estas actividades y se enfocarán a su mayor efectividad 
dentro de las comunidades indígenas. El acto pedagógico se enfocará también 
a proyectar algunas problemáticas como es el de supuestas intenciones de acu-
sar a los maestros de ejercer sistemas de explotación dentro de la escuela. El 
aprendizaje será planteado dentro de los tres niveles. La intención descrita en 
los planes deriva en hacer que los huertos integren a las comunidades locales 
desde el aparataje escolar. Algunos de los contenidos desarrollados son:
1. El jardín o el huerto escolar, las principales plantas y herramientas de 

trabajo.
2. Mejoras o aumento de las plantas alimenticias y comerciales de las varias 

comunidades representadas en la clase.
3. Conservación de las plantas del monte.
4. Conservación de aves, animales y peces.
5. Conservación de la tierra y el humus. Elementos nutritivos del suelo.
6. Enfermedades y plagas de las plantas.
7. Parásitos y enfermedades que atacan a los animales domésticos.

2.2.6 Música y dibujo

Las actividades referentes a la apreciación de la música y el dibujo serán 
trabajadas dentro del proyecto pedagógico desde guías metodológicas que son 
aplicadas dentro de las jornadas de capacitación a los docentes, para que pos-
teriormente sean aplicadas a los estudiantes en las escuelas. El proyecto docen-
te busca que se aprecien las artes. Los docentes deberán aprender el método de 
aprendizaje y, repasarlo dentro de los tres niveles. 

2.3 Uso del castellano

El «uso del castellano» es uno de los ejes que se enfocan en los contenidos 
a ser aprendidos por parte de los docentes. Éstos afianzarán el aprendizaje 
metodológico planteado anteriormente. En cada nivel se propone cuarenta 
horas de trabajo. Y, este eje se compone de los siguientes contenidos: fonética, 
lectura, gramática, alocución y redacción. Cada uno de estos elementos será 
trabajado en un periodo de ocho horas.

Dentro del estudio de la fonética se proponen los siguientes objetivos a ser 
desarrollados son:

1. Comparar el alfabeto de cada idioma de los candidatos con el alfabeto 
castellano.
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2. Estudiar los sonidos y símbolos de cada alfabeto que son iguales a los del 
castellano.

3. Estudiar los símbolos de los idiomas y del castellano que son iguales, pero 
que representan sonidos diferentes.

4. Estudiar los sonidos y símbolos que son completamente distintos a los 
del castellano.

5. Estudiar los sonidos del castellano que son completamente distintos a los 
de los otros idiomas.

6. Métodos que el maestro bilingüe debe emplear para ayudar a sus estu-
diantes a hacer los sonidos distintos.

7. Estudiar modelos de entonación, división de sílabas, ritmo.

En este sentido, el modelo del bilingüismo cultural se centra en el logro de 
estos contenidos. Se intenta lograr comprensiones profundas de los idiomas 
indígenas desde una perspectiva occidental marcada por el uso del castellano. 
La fonética será complementada por la comprensión de la escritura-lectura del 
castellano en la misma lógica anterior. Esta última es propuesta de la siguiente 
forma:
1. Lectura y uso del diccionario.
2. Lectura oral fijándose en la entonación y signos de puntuación.
3. Lectura silenciosa. Relatar con sus «propias» palabras lo leído.

El diccionario aparece como el dispositivo de aprendizaje que conjuga 
tanto la fonética, la lectura y la escritura correcta del idioma castellano. El 
aprendizaje es guiado de tal forma que al entrar en la propuesta de la «lectura 
silenciosa», el sujeto interioriza las formas culturales que el proyecto propone 
y, luego expone en un relato en cual utilice sus «propias palabras». Son mo-
vimientos pedagógicos con las que se busca la asimilación de los dispositivos 
de aprendizaje.

Otro de los contenidos que conforman este eje son los referentes a la gra-
mática. Se explican las principales divisiones sintácticas, el orden en la ora-
ción, las concordancias entre número y persona, los géneros gramaticales y los 
tiempos verbales. Estos contenidos serán los que guíen el periodo destinado a 
redacción escrita. La redacción se la realiza en función de la actividad docente 
y conlleva los siguientes momentos: cartas y oficios, cartas familiares, solici-
tudes. Sin duda, lo que este momento también busca es mostrar a un sujeto 
que expresa lo asimilado, por lo que sin duda la alocución, entendida como 
«el arte de hablar en público» será el punto culmen del uso del castellano, en 
este sentido, el proyecto busca:
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1. Preparación de un discurso.
2. Cómo dirigirse a las personas presentes. 
3. La voz, contacto visual con el auditorio, pronunciación, dicción.
4. Comportamiento delante del auditorio. 

El sujeto docente no solo deberá asumir los contenidos, sino como en 
cada uno de los ejes, mostrarse dentro de los parámetros que el comporta-
miento moderno lo indica. Con posturas, tonos y pronunciación en el acto de 
enseñar y de dirigirse a las poblaciones, de manera especial a los estudiantes. 
Es decir, lo que el proyecto pedagógico busca es que un espectador únicamen-
te al mirar al docente, pueda mirar la cultura moderna que ha adquirido.

2.4 Conocimientos académicos

El eje en el que se condensan los programas de escritura y lectura, pilares 
fundamentales en el proyecto pedagógico del ILV, es en el destinado a los con-
tenidos académicos. Los docentes deberán asimilar una forma de comprender 
la vida desde una supuesta cientificidad moderna que el discurso moderno 
articula en las siguientes disciplinas: la historia, la geografía, la moral cívica, 
las ciencias naturales, la aritmética y la sanidad. Es un doble movimiento de 
conocimiento y desconocimiento el que se muestra debido a que las historias 
locales y demás saberes de los grupos con los que se relaciona el proyecto pe-
dagógico, quedan relegados.

En el caso de la enseñanza de historia, el modelo propone una sistemati-
zación de personajes ejemplares para el relato de la nación dentro del primer 
nivel, para pasar a procesos que fortalecen el relato de unidad nacional en 
base a la superación del Imperio Inca, y el desarrollo de sistemas organiza-
tivos. Como se mencionó, el discurso articulado por los contenidos históri-
cos busca una valoración de la nación y de los procesos que se desarrollaron 
para lograr obtener la organización nacional. Estos relatos serán reforzados 
por el aprendizaje de los contenidos referentes a geografía. Estos contenidos 
son presentados desde una forma lógica de entender la vida, los mapas, las 
vías de comunicación y las formaciones geológicas son los principales temas 
del primer nivel. Posteriormente, se presenta al país y sus regiones. Hay una 
referencia al problema limítrofe, cuestión que atañe de forma especial a las 
poblaciones amazónicas ya que muchas de ellas se encuentran en zona fron-
teriza. El ejercicio en este sentido es el de mostrar un conflicto creado por las 
mayorías nacionales, con la finalidad de crear fronteras sujetas a los intereses 
del progreso y unidad nacional. Luego de conocer la historia y la geografía, 
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el programa propone la asimilación de las estructuras sociales hegemónicas 
entendidas como la familia, la escuela, la sociedad, la nación y el Estado. Los 
contenidos de moral cívica muestran la forma en que una forma cultural de 
organización mayoritaria, se impone a la minoritaria. Se proponen los límites 
entre lo bueno y lo malo, entre lo permitido y lo prohibido en la «civilización» 
a la que tiende el proyecto. Los contenidos en cada nivel no son nuevos, sino 
que redundan en la afirmación de las estructuras sociales a formar.

El primer nivel aparece como la saturación de contenidos a la que in-
dividuo indígena se expone para generar una impresión de valoración. Los 
contenidos de la ciencia moderna se entrecruzan con las de la religión. La ley 
y las «Sagradas Escrituras» son los dispositivos desde los que el proyecto civi-
lizatorio se organizan e intentan que las poblaciones indígenas los asuman. El 
comportamiento, la urbanidad y los símbolos patrios son ejes que articulan 
este primer nivel. El segundo nivel se enfocará en la ciudadanía clásica de 
deberes y derechos. Y, el tercer nivel reforzará tanto las estructuras sociales y, 
el plano del derecho. Aquí llama la atención la doctrina referente al servicio 
militar obligatorio, que en relación al conflicto limítrofe lograría articulas las 
fronteras humanas a las que se hizo referencia anteriormente.

Siguiendo, el proyecto civilizatorio articula también discursos y saberes 
referentes a la higiene de cuerpo, del vestido y de la vivienda. Por lo tanto, y 
enfatizando la idea en desarrollo, el proyecto pedagógico desea influir en todas 
las dimensiones de la vida cotidiana de las poblaciones indígenas. Se propone 
el uso de la medicina moderna y, la compra de la misma. Entre los contenidos 
a desarrollarse se encuentran:

1. Nociones sobre las enfermedades contagiosas: gripe, tos común, viruela, 
sarampión, tifoidea, sarna, tuberculosis. Manera de evitar estas enferme-
dades.

2. Primeros auxilios en caso de accidentes: uso de yodo, alcohol, agua oxige-
nada, gasa, algodón, esparadrapo, y otros medicamentos.

3. Elementos de la dieta adecuada.
4. Higiene de la alimentación.
5. Importancia de las letrinas.

Estas nociones de higiene son trabajadas también desde el planteamiento 
de la materia de ciencias naturales. Los contenidos de ésta buscan explicar el 
orden de la naturaleza en el primer nivel, la vida del ser humano en el segundo 
nivel, y las relaciones de estos con los seres vivos y minerales.
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Finalmente, desde las relaciones que se plantean en el desarrollo de con-
tenidos referentes a las ciencias naturales, se revisarán las relaciones econó-
micas. Para lograr este fin, la racionalidad matemática es introducida para su 
asimilación a partir de la materia de aritmética. Las operaciones matemáticas 
como suma, resta, multiplicación y división son presentadas en función de la 
organización de la vida económica: ventas, vueltos, comprar, etc. Y para loca-
lizar esas relaciones en el tiempo presente (uso del tiempo, reloj). Las medidas 
de longitud también aparecen como centrales en esta propuesta y, la noción 
de «hectárea» es sumamente trabajada en relación a la compresión de la pro-
piedad. Cabe resaltar que en esta propuesta aparece el «cálculo mental» como 
una forma de interiorizar la lógica matemática y, las relaciones económicas 
que estas implican.

Haciendo un breve repaso del camino que lleva al planteamiento de las 
lógicas capitalistas de compra y venta, éstas no pueden ser desarrolladas si un 
trabajo previo. El camino inicia en la localización de la historia y de la geo-
grafía, del cuerpo y de su comportamiento desde la cultura occidental hege-
mónica y civilizante. Las relaciones naturales se extrapolan hacia las relaciones 
económicas a través del dispositivo pedagógico y, todos estos mecanismos de 
control serán desarrollados a partir de la escuela. La pedagogía de esta forma 
se plantea como instrumento de llevar las concepciones de nación y de desa-
rrollo nacional hacia las poblaciones indígenas. El Estado es uno de los ejes 
vertebrales de la iniciativa y, su articulación con el ILV determinará su ejecu-
ción y la administración de poblaciones fronterizas o limítrofes. Éstas últimas 
poco a poco irán ingresando en las lógicas que a nivel global se plantean, es 
decir, a las referentes a la extracción de recursos, de compra-venta de éstos y, 
de organización de la propiedad privada.

2.5 ¿Cómo se evalúan los aprendizajes?

Los contenidos a ser asimilados dentro del proyecto pedagógico planteado 
por el ILV llegan a su materialización en el sujeto. Éste deberá expresar en 
comportamientos y en el planteamiento de sus formas de relacionarse con 
su entorno. Es decir, se deberá convertir en el agente de modernización que 
distribuye «cultura» en la escuela a los miembros de las poblaciones indígenas.

En el informe realizado para la «Comisión organizadora del Quinto Con-
greso Indigenista Interamericano» que se desarrolló en la ciudad de Quito en 
1964, el ILV detalla el proceso evaluativo al que se someterán los docentes 
indígenas. Los tipos de evaluación que se consideran son cualitativa y cuanti-
tativa. Y las formas de obtener dicha evaluación son mediante la aplicación de 
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pruebas objetivas mensuales de cada una de las asignaturas. El mínimo reque-
rido para la aprobación es del sesenta por ciento del total de la calificación de 
veinte. Los ejes evaluados mediante estas pruebas fueron los de cultura general 
y humanística, el técnico pedagógico y, lingüística. El momento posterior a la 
evaluación es el de la comunicación a las autoridades estatales de las califica-
ciones obtenidas por los maestros indígenas.

La evaluación aparece como un mecanismo de control, no solo dirigi-
do hacia el personal docente, sino también hacia el instituto. El ILV debe 
dar cuenta del trabajo realizado al Estado. El cumplimiento de los objetivos, 
respecto a la civilización de las regiones amazónicas para su posterior ingre-
so a las actividades económicas capitalistas, debe ser registrado y sobre todo 
constatado. Ese es el tercer momento de la evaluación. Autoridades acudían 
a los actos de graduación para constatar personalmente el éxito del proyecto 
pedagógico. Así, con la primera promoción de maestros bilingües biculturales 
se entonaba el Himno Nacional del Ecuador, y posterior a esta experiencia se 
colocaban en los cuerpos de los maestros, los objetos que proclamaban el éxito 
del programa. El relato describe el tercer momento evaluativo y celebrativo

Por primera vez en la historia de la Amazonía Ecuatoriana, constituyó la ento-
nación del Himno Nacional del Ecuador por parte de los graduados; la lectura 
del Acta de Graduación colectiva, la ceremonia imponente dirigida por él, señor 
Director de INACAPED, Dr. Jaime Muñoz Merino; la imposición de las mucetas; 
el Juramento de Lealtad a la Patria por parte de los nuevos Profesores Bachilleres.22

El proyecto pedagógico de formación de maestros indígenas perseguía los 
siguientes objetivos: 1) efectuar la capacitación pedagógica de nativos que 
se encargarían de la educación de sus respectivas tribus; 2) proporcionar un 
mejor conocimiento del idioma castellano; 3) educarles en los aspectos cívicos 
y patrióticos a fin de que se constituyan en guías para la formación de una 
conciencia de ecuatorianidad de los indígenas selváticos; 4) enseñarles la prác-
tica de artes manuales, sanidad, agricultura. Estos objetivos fueron evaluados 
primero en los cuerpos, saberes y conductas de los sujetos indígenas, luego 
registrados por el Estado y, finalmente los representantes gubernamentales 
verificaron in situ con un «juramento de lealtad a la patria» que los sujetos se 
incorporen, luego de un proceso de asimilación, a los intereses y propósitos 
de desarrollo de la nación. 

22 ILV, Cursos de capacitación para nativos alfabetizados indígenas: programas para los niveles 1,2 y 3, 
1965.
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3. La labor del ILV y la configuración del Sistema Intercultural Bilingüe

La labor pedagógica del Instituto Lingüístico de Verano se inscribe en un 
escenario de continuo rechazo y de exclusión racial a las poblaciones indígenas 
en el Ecuador. Sin duda los materiales lingüísticos contribuyeron al desarrollo 
de materiales didácticos, mismos que fueron utilizados para el desarrollo coti-
diano de los programas escolares. Esta experiencia constituye un antecedente 
importante de la Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador, ya que va-
rias poblaciones indígenas del país se beneficiaron con la instauración de su 
primera escuela. Es decir, varios niños y niñas indígenas tuvieron acceso por 
primera vez a una formación sistematizada y sobretodo, desarrollada en sus 
propias lenguas.

El programa de formación de maestros indígenas, caracterizado como 
asimilacionista, sirvió de herramientas para que varias poblaciones indígenas 
planteen estrategias de desarrollo local, entre ellas se puede ubicar a las pobla-
ciones Kichwas de la localidad de Limoncocha. 

En la actualidad, el problema de la formación de docentes indígenas es 
una seria dificultad que el sistema educativo atraviesa en la región amazóni-
ca. De manera especial, en las megas infraestructuras escolares se carece de 
docentes bien preparados para la optimización de espacios, recursos y nuevas 
tecnologías de la información. Bayón comenta que en las «escuelas del mi-
lenio» localizadas en las «ciudades del milenio» de Pañacocha y de Playas de 
Cuyabeno, en la región amazónica, el principal problema es el de la dotación 
de profesores

Cuando estuvimos por allá en las dos escuelas, en junio y julio del 2015, era 
medio final de curso. De entrada, había como cuatro o cinco profesores que eran 
profesores titulados, el resto lo cubrían con bachilleres generalmente externos a 
la comunidad, con uno salarios de bachiller de 380 dólares. Con lo alejadas que 
están las dos comunidades, lo caro que es el transporte en canoa en la zona, pues 
el salario se les va en salir a ver a sus familias una vez al mes y eso hace que muchos 
profesores abandonen el puesto a mitad de año […] el Ministerio de Educación 
no los repone. Antes tenían su escuela uni-docente, que el Estado les criticó un 
montón, pero que estaban adaptadas a la forma cultural, a la forma de aprender 
en la selva. Ahora están recluidos, como esperando a tener una educación más 
mestiza, mas dada en castellano, porque eso se supone que les va a dar mejores 
oportunidades en el mundo, y esas son un poco las necesidades de los padres: que 
se preparen muy bien en determinadas materias, les permitan optar una beca o 
poder hacer la educación media y superior. Pero ante la ausencia de profesora-
do, sin profesores de química, de literatura, y todos los libros de literatura en la 
biblioteca absolutamente nuevos, la zona de computadoras sin internet porque 
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también hay muchos problemas infraestructurales, y en el caso de Pañacocha el 
internet lo da el de «seguridad» que lo que hace es dejarles a los niños que hagan 
lo que quieran en la computadora, tienes como esa infraestructura muy óptima, 
tienes laboratorios de química, tienes una biblioteca, tienes computadores, pero a 
la hora de la verdad […] es una fachada de modernidad. 

El centro de las dificultades es la falta de personal docente formado y 
preparado para potenciar los espacios de aprendizaje que la inversión estatal 
realiza. En este sentido, la principal ruptura con el ILV es que el proceso 
de asimilación se la planteó considerando los sujetos necesarios para hacer 
funcionar la maquinaria pedagógica. Si no es así, la mega infraestructura se 
volverá una mera fachada de modernidad y, las posibilidades contingentes de 
que la población Waorani las utilice estratégicamente herramientas, dadas por 
el capital cultural de la escuela, para salir de la situación de exclusión política, 
social y económica en las que se haya, son reducidas. Ahí está la doble funcio-
nalidad de la escuela, bien contribuye a la invisibilización de los intereses po-
blacionales para entrever los intereses perversos del nacionalismo capitalista, 
caso contrario constituye espacios de planteamiento, desarrollo y ejecución de 
los intereses locales. ¡He ahí la paradoja!
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Resumen: Este capítulo invita a cuestionar la base estructural del derecho 
a la educación y a reflexionar acerca de los valores que la sustentan. Se 
presenta la perspectiva de la Educación para la Transición Emancipadora 
como propuesta para una ciudadanía con autonomía y responsable con 
la dignidad humana para todas las personas. Finalmente se establece un 
marco analítico de categorías que identifican los elementos favorecedores 
de emancipación ciudadana así como los elementos considerados para una 
educación que transita hacia los valores humanos.

Palabras clave: Educación para el Desarrollo, Educación emancipadora, 
valores sociales, dignidad humana.

Abstract: This chapter invites us to question the structural basis of the right 
to education and to reflect on the values that sustain it. The perspective of 
Education for the Emancipatory Transition is presented as a proposal for an 
autonomous and responsible citizenship with human dignity for all people. 
Finally, it establishes an analytical framework of categories that identify the 
elements that favor citizen emancipation as well as the elements considered 
for an education in transition toward human values.

Key Word: Education for Development, Emancipatory Education, social 
values, human dignity.

Primeras interrogantes

Este capítulo se articula bajo dos ideas generales que buscan cuestionar la 
base estructural del derecho a la educación y reflexionar sobre cómo esta pue-
de estar al servicio de una ciudadanía emancipada y que emancipa.
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El derecho a la educación fue reconocido en la Declaración de Derechos 
Humanos desde 1948. La ONU sería el organismo encargado de velar por su 
cumplimiento, presentándose como responsable de la búsqueda de la digni-
dad de la vida humana y derechos iguales e inalienables para todas las personas 
del planeta basados en la libertad, la justicia y la paz. A pesar de la tradición 
de estos valores universales en los discursos internacionales, aún en la práctica 
cotidiana aparecen contradicciones.

Problemáticas socioambientales como la pérdida acelerada de la biodi-
versidad, diferentes manifestaciones de contaminación del planeta, situación 
de refugio para un número cada vez más elevado de personas, etc., nos llevan 
a entender que la premisa de que todos los seres humanos nacemos libres e 
iguales en dignidad y derechos es una quimera. El nuevo enfoque analítico, 
que marca las directrices europeas, aproxima pistas a esta desigualdad ya que 
explica la libertad para el bienestar personal desde tres ámbitos: lo que se valo-
ra ser o hacer, o el funcionamiento; la capacidad de funcionamientos, lo que 
se puede lograr; y la capacidad de agencia, en el sentido de actuar para hacer 
o lograr lo que se valora.

Esto hace necesaria una revisión crítica desde una mirada compleja que 
nos ayude a comprender qué supone tener voz y autonomía; y sobre todo la 
posibilidad de ofrecer autonomía real a todas las personas. Pues si bien el pri-
mer ámbito, del enfoque analítico, invita a reflexionar sobre las aspiraciones y 
expectativas en el proyecto de vida, el segundo, invita a pensar en la capacidad 
de tener posibilidad de herramientas individuales y/o colectivas; y el último 
sobre qué escala de valores y hacia qué desarrollo nos movemos.

A su vez, partir de una base que comprende que los derechos humanos 
sirven como mediadores de situaciones opresivas o de dominación, se consi-
dera un estereotipo; ya que nos convence de que todas las personas tenemos 
libertad y autonomía por antonomasia.

Por otro lado, nos encontramos con que en la Escuela, institución edu-
cadora por excelencia, se muestran reproductoras del sistema de exclusión 
social, consecuencia de sistemas educativos hegemonizantes, etnocéntricos y 
homogeneizantes, que no han tomado en cuenta las particularidades cultura-
les y sociales de los educandos (Heise, Tubino y Ardito, 1994). Varios son los 
lastres que han mantenido a esta institución educativa en conflicto:

1. Consolidarse como único contexto educativo.
2. Considerarse como espacio formativo de preparación para el trabajo.
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3. Aprovechar el potencial de lo educativo como vehículo para difundir 
dogmas.

Esto nos lleva a considerar la pertinencia de modelos de pensamiento pe-
dagógico que se centren en un ejercicio libre y crítico, en planteamientos y un 
conocimiento que no viene desde arriba sino que se construye desde el interro-
gante y el diálogo (Olalla, 2012); principios que consideramos claves a la hora 
de construir las bases de una educación inclusiva y equitativa, que no ofrezca 
una versión reducida de la realidad u otorgue privilegios a unos pocos.

En definitiva, a plantear la acción pedagógica como mediadora de la ac-
ción política y social. Como actuación que facilita procesos formativos en los 
que el fin sea formar personas libres, que sepan y puedan actuar desde y para 
una sociedad que valora la dignidad humana para todas las personas. 

Acerca de las corrientes educativas

Esta concepción acerca de la educación no es nueva. A lo largo de la histo-
ria, encontramos numerosos pensadores y educadores que se han dedicado a 
una pedagogía basada en principios de autonomía y dignidad humana. Desde 
los inicios del pensamiento pedagógico, las cuestiones educativas han sido 
pensadas con el objetivo de incluir a sectores poblacionales que quedaban 
ajenos a su acceso. 

Esto supone incluir la perspectiva histórica y filosófica de cada época. A su 
vez, nos deja entrever que la finalidad educativa está íntimamente ligada a la 
concepción del contexto histórico; es decir, a la ciudadanía y la sociedad que 
se anhela. Siguiendo la clasificación de Gadotti (2003), se identifican como 
corrientes principales:

−	 Pensamiento pedagógico oriental. Sociedades con tradición basada 
en principios de no-violencia, meditación y religiones animalistas. La 
educación es considerada en la aldea, por lo que se presenta única e 
igualitaria. 

−	 Pensamiento pedagógico griego. Predomina la búsqueda de la ver-
dad, de lo bello y del bien en la consideración del hombre libre y 
virtuoso. Se considera desde el término paideia la educación de ma-
nera integral, en el sentido de mantener la cultura de la sociedad, la 
convivencia social y la política.
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−	 Pensamiento pedagógico romano. La perspectiva educativa comien-
za a centrarse en la formación utilitaria siendo la militarista ejemplo 
de disciplina y justicia. La división social del trabajo conlleva que el 
derecho a la educación sea para las élites; de este modo, las personas 
nacidas con el rol de esclavos no tenían acceso a este derecho. 

−	 Pensamiento pedagógico medieval. La enseñanza se centra en el Es-
tado cristiano; la escuela fue el aparato ideológico ideal para promover 
el pensamiento teocrático y la figura ideal de hombre caballero per-
fecto. 

−	 Pensamiento pedagógico renacentista. La educación queda relegada 
al hombre burgués y a la representación del régimen absolutista, en el 
que el poder quedaba concentrado en el clero y la nobleza.

−	 Pensamiento pedagógico moderno. Se pone en valor la relación en-
tre la razón y la naturaleza, y la moral y la política. Así, el conocimien-
to para la vida y la acción lleva a reconsiderar el acceso a la escuela a 
las clases populares.

−	 Pensamiento pedagógico ilustrado. La pedagogía burguesa se insta-
la en los sistemas nacionales de educación y se promulga la figura del 
ciudadano disciplinado. 

−	 Pensamiento pedagógico positivista. Se define principalmente por 
la fe que se le otorga a la ciencia, tanto a esta como a la tecnología re-
ducida al control de las élites. La escuela se consideraba como agente 
de formación para la salud, la familia, el trabajo y la sociedad.

−	 Pensamiento pedagógico socialista. Gestada en el seno del movi-
miento popular para la democratización de la enseñanza, plantea una 
educación igualitaria y para todos; motivada por el aprendizaje para la 
vida. Considera la importancia de renovar las viejas estructuras.

−	 Pensamiento pedagógico «escuela nueva». La educación pasa a estar 
centrada en el alumno y se presta atención a los intereses y necesida-
des educativas de las etapas infantiles. Se considera la importancia de 
definir un hombre nuevo dentro del proyecto burgués. 

−	 Pensamiento pedagógico fenomenológico-existencialista. Mo-
mento de complementariedad entre la fenomenología y la práctica de 
nuevas inquietudes en la formación social de las nuevas generaciones. 
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Se relacionan las corrientes esencialistas y existencialistas para explicar 
la ciudadanía. 

−	 Pensamiento pedagógico antiautoritario. Se fundamenta en la li-
bertad como principio y objeto de la educación. El rechazo a la auto-
ridad, la diferenciación entre la razón natural y la ciencia demandan 
autogestión pedagógica y política.

−	 Pensamiento pedagógico crítico. Cuestionamiento de los métodos 
tradicionales por provenir de un modelo autoritario y de la educación 
para el odio gestada a través de las guerras. Se plantea la importancia 
de incluir a los movimientos sociales en las escuelas para ampliar los 
derechos y oportunidades.

−	 Pensamiento pedagógico del Tercer Mundo. Cuestiona la educación 
universalizada europea y se nutre del pensamiento pedagógico africano 
y latinoamericano. La educación popular y las teorías decolonizadoras 
adquieren un papel relevante en este modo de considerar la educación 
desde la autogestión y la pedagogía política, no especulativa y práctica.

−	 Pensamiento pedagógico posmoderno. En él se considera como ca-
racterísticas claves para la educación, que sea permanente y social. El 
concepto de comunidad educativa adquiere un papel fundamental, 
así como la transformación del sistema de valores asociados al derecho 
educativo.

Esto nos invita a reflexionar acerca de los lastres que identificábamos al 
principio. Pues, lo educativo, más que para mantener una sociedad cohesiona-
da y atenta a que los derechos humanos no sean vulnerados; ha sido utilizado 
para homogeneizar una religión, establecer dogmas que facilitaran el control 
de las clases y/o hegemonizar la visión sobre el estado de las cosas. No es de 
extrañar que la filosofía de la educación esté centrada en la búsqueda de la 
justicia, pues se crea sobre una estructura creada para provocar desigualdad. 

Por ejemplo, las características de la época primitiva y griega nos imponen 
reconsiderar los principios educativos en la comunidad, en la que se parte de 
la idea de que la adquisición de conocimientos es trascendente para cada uno 
de los miembros, pues el bienestar de la comunidad parte y depende de todos. 

El intento de ofrecer un derecho igualitario, adaptado a las necesidades 
etarias y culturales y basado en métodos no reproductores de aquello que 
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perpetúa desigualdades y en principios no dominantes, no ha sido suficiente. 
Tanto es así que existe consenso en que «la escuela no ha logrado hasta el 
presente respetar las diferencias y evitas las desigualdades. Por eso no es coe-
ducativa, ni educa para la ciudadanía» (Simón, 2003, p. 111). 

De este modo, a pesar de brindarse como espacio idóneo para trabajar la 
autonomía real desde edades tempranas y con una perspectiva a largo plazo, 
aún no ha podido incluir la perspectiva ciudadana en la que toda persona ha 
de ser responsable de la sociedad que quiere transitar y en la que ha de tener 
oportunidad de ser sujeto activo y reactivo.

La educación como derecho social

La toma de conciencia hacia un sector de población que queda ajena al 
acceso del derecho educativo es el hilo conductor que motiva a grandes pensa-
dores y educadores de la historia a repensar y avanzar sobre la disciplina. Esta 
desigualdad se relaciona directamente con las clases sociales consideradas más 
vulnerables. Vulnerabilidad provocada por el modelo de desarrollo.

Este devenir no favorece una conciencia atenta a la dignidad de la vida 
como derecho para todas las personas del planeta. Desde inicios del siglo pasa-
do, la ampliación de derechos incorpora la dimensión ambiental y planetaria 
en las nuevas demandas ciudadanas. (Ver figura 1, infra)

En la consecución de los derechos cada vez quedan más diluidos los agentes 
responsables. A pesar de proclamar a nivel teórico y discursivo valores como 
dignidad humana, libertad, igualdad, no podemos obviar que existe una con-
tradicción interna entre estos y la realidad vivida, instalada en el confort y en la 
búsqueda de la satisfacción individual. Se constatan cada vez más desequilibrios 
ecosociales causados en gran medida por comportamientos insolidarios que re-
percuten directamente en los grupos de población más vulnerables, prevalecien-
do y recobrando gran relevancia valores económicos y técnicos; especialmente 
en países basados en una economía capitalista y tecnocrática.

Una alternativa sería incluir nuevos escenarios y métodos que transgredan 
la manera de entender a la ciudadanía como consumidora de sistemas edu-
cativos y de servicios sociales, y propiciar el interés real por que la ciudadanía 
forme parte de las cuestiones de la vida social, política y económica. Una per-
sona emancipada vive en armonía y tiene derecho a que el planeta en el que 
vive sea un ambiente respetado. García Olivo (2009) realiza una apuesta por 
la escuela tradicional de los pueblos originarios, que cuestiona el deseo indivi-
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dualista de éxito personal fuera de la comunidad y hasta en detrimento de los 
intereses colectivos que promueve la institución educativa.

Gráfico 1: Evolución del proceso de «ciudadanización» liberal-democrático

Nota: Elaboración propia a través de la información tomada de Esteban Castro, citado en Moreno, 2013, p. 58.

Eludir hoy la existencia de una población que vive con el único propósito 
de sobrevivir es una insensatez, así como considerar que nos desenvolvemos 
en una sociedad que facilita poner de relieve los valores humanos. En este sen-
tido, las últimas corrientes educativas se centran en la emergencia de concebir 
la pedagogía desde nuevas concepciones, de modo que atienda a las cuestiones 
sociales propias del contexto en el que se desarrollan y que procure actitudes 
de transformación más allá de la comunidad educativa. 

En suma, se considera incluir en la perspectiva educativa la dimensión 
global, y que se tenga en cuenta los discursos y debates al respecto de un desa-
rrollo en equilibrio con todas las partes del planeta; asimismo, poner la soste-
nibilidad de la vida en el centro (de Blas, 2014) y que la perspectiva ecosocial 
sea transversal a todos los ámbitos del derecho, así como la emancipación 
ciudadana el camino a transitar.

Educación para la transición emancipatoria

Educar para la transición emancipatoria requiere de una fundamentación 
sobre principios sólidos e inamovibles que predominen frente a antiguos va-
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lores de desarrollo. Es así como aterrizamos en la confluencia de las corrientes 
pedagógicas y las teorías del desarrollo para mirar desde una perspectiva com-
pleja los procesos educativos. 

Concretamente, en el marco de la Cooperación Internacional en España, 
se define la Educación para el desarrollo (ED) a través del proceso mante-
nido por las políticas públicas de bienestar y los discursos promovidos por 
las ONGD (Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo) como 
entidades atentas a las problemáticas sociales. A través del modelo generacio-
nal propulsado por la Coordinadora Andaluza de ONGD y Mesa (2000), se 
expresa la relación entre educación y sociedad.

La ED, como estrategia de la Cooperación y la Solidaridad Internacional, 
fue pensada en un principio como manera de sensibilizar a las poblaciones 
más enriquecidas, realizando una revisión crítica del desarrollo, de cómo va 
avanzando con una mayor comprensión la complejidad y globalidad de pro-
blemáticas y su relación intrínseca con todas las problemáticas sociocultu-
rales y sociopolíticas. Las décadas de los 60 y 70 vieron aparecer, junto a las 
movilizaciones sociales y estudiantiles, una vuelta a las revisiones críticas del 
currículo, de la cultura escolar y del carácter reproductivo de las instituciones 
educativas.

Finalmente, al término de la generación para la ciudadanía global (quinta 
generación de la ED ubicada en el s. XX), y a fin de mejorar la eficacia de 
las actuaciones, se planteó la importancia de que estas respondan a un enfo-
que estratégico a largo plazo e identifican como agentes predominantes a las 
ONGD, la sociedad civil y las entidades. 

Es estos últimos tiempos se plantean nuevos retos conceptuales en torno 
a reflexionar sobre la «crisis del desarrollo, los conflictos armados y la afirma-
ción de la paz, la democracia y los derechos humanos, y las dimensiones no 
económicas – migraciones, tensiones culturales, problemática ambiental y de 
género». (Op. cit., p. 19).

La realidad es que la continuidad de estos colectivos es escasa y normal-
mente por partir de la mera voluntad y de proyectos con un fin concreto a 
medio y corto plazo, no adquieren fuerza para perdurar o valorar el impacto 
a lo largo del tiempo. Fernández, Piris y Ramiro (2013) proponen añadir el 
concepto de horizontes emancipatorios ante la crisis civilizatoria y nos ofrecen 
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una crítica integral a la modernidad capitalista, abordando las propuestas al-
ternativas que plantean posibles caminos a una mayor emancipación para las 
personas y sociedades. Se basan en seis motores: 

1. La confrontación con la modernidad capitalista.
2 .La centralidad de la sostenibilidad de la vida.
3. El reconocimiento y la articulación de la diversidad.
4. La democracia participativa.
5. La relevancia de lo colectivo y de la comunidad.
6. La politización de lo cotidiano.

La promoción de una ciudadanía global centrada en los derechos del pla-
neta, debería ser parte del proceso educativo en cualquiera de los ámbitos, 
espacios y contextos posibles. Ya no se trata de potenciar valores y conductas 
sobre una base de derechos deteriorado; tampoco sirven actuaciones que per-
petúen un sistema de privilegios para unos pocos y exclusión para la mayoría, 
que obvian bases culturales propias para imponer otra visión reducida de la 
realidad.

El modelo capitalista, como se advierte, ha generado explotación y des-
igualdad. Un modelo emancipador debe indagar sobre modelos alternativos 
que deconstruyan el hegemónico; más centrado en las filosofías del decreci-
miento y del cuidado, del Buen Vivir-vivir Bien, del Ubuntu. Así, una vez 
reconocida la teoría e identificados los viejos problemas, que perpetúan si-
tuaciones de desigualdad social, llega el momento de definir nuevos pasos; 
de «dar un salto desde el uso de la educación como medio de transmisión o 
reproducción de una cultura a un uso de la educación al servicio de la trans-
formación» (Naranjo, 2007, p.15).

Este modelo cree necesario reconsiderar los valores humanos conscientes 
de que se estructuran desde una base desigual. Supone promover su incor-
poración a la vida diaria a través de actuaciones inmediatas pero pensadas a 
partir de una estrategia a largo plazo. Transitar hacia la emancipación supone 
realizar prácticas que impliquen la autonomía de las personas y por lo tanto la 
capacidad individual para vivir libremente. 

Conscientes de que estas ideas aún no se llevan a cabo en la práctica, nos 
decantamos por la terminología transición; ya que un cambio supone movi-
miento, acción, nuevas oportunidades, propuestas viables y caminos transi-
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tables (Unceta, 2014). El concepto de transición lo adapta Hopkins (2008) 
como propuesta emergente y en evolución, que apunta a la sostenibilidad de 
las comunidades.

El salto hacia una educación al servicio de la transformación implica una 
nueva visión (Aguerrondo, 1999; Celorio, 2013; Stirner, 2013), tanto al respecto 
de los valores de justicia y equidad, como de los agentes que participan de ella. 
Esta transformación se encuentra de la mano de la promoción de valores huma-
nos que favorezcan el sentido crítico, vinculado a prácticas coherentes con los 
principios éticos en los que se fundamenta el bienestar social y la calidad de vida.

Valores que emancipan

Los procesos educativos que favorezcan esa transición emancipadora de-
ben ser pensados desde la base y en conexión con todos los agentes impli-
cados. Los valores sociales deben sostenerse sobre el rechazo a las grandes 
desigualdades y una actitud de apoyo al igualitario acceso a las oportunidades 
(Klicksberg, 2004); participación en los espacios públicos y privados; uso del 
cuerpo; uso del tiempo, y acceso al control sobre recursos, beneficios y servi-
cios (Espinosa Fajardo, 2013). 

Una educación que emancipa supone tener en cuenta varios rasgos funda-
mentales, que Celorio (2013) diferencia en principios de base y rectores. Esta-
ría basada en una educación sostenible, que propicie instituciones íntegras y en 
conexión con la comunidad local de la que forma parte. Y en que la coeduca-
ción se comprenda en clave de inclusión, respetando la diversidad de género, 
etnia, clase o capacidades. En cuanto a la cuestión transformadora, supone una 
visión positiva y alternativa del cambio individual y colectivo, que implique 
valoraciones y principios éticos coherentes. Finalmente, el cuarto principio 
se basa en una educación creativa, necesaria para reinventar y consolidar otros 
mundos y procesos integrales.

Los ocho principios rectores se centrarían en:

1. Empoderamiento. Para que la ciudadanía sea capaz de constituirse como 
agente con capacidad de decidir, exigir y promover posibilidades. Empo-
derar para emancipar supone reinventar un poder positivo y emancipador.

2. Inclusión. Para promover la inclusión debe existir una cultura inclusiva 
en la comunidad social, por lo que requiere un trabajo previo en y desde 
la propia comunidad.
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3. Participación. Es imprescindible trabajar procesos participativos desde 
una implicación real de todos los agentes de la comunidad, rescatando 
dinámicas que integren la inclusión de la mayoría, la comunicación social 
y la ciudadanía.

4. Crítica. Otorgar dimensión crítica a la educación supone situar lo edu-
cativo como quehacer social y darle importancia al papel que juega en el 
proceso transformador de las sociedades, esto es en la manera en la que se 
comprende lo que se valora.

5. Solidaridad. Impulsora de creatividad y utopía, implicándola como con-
tenido, práctica e interacción del ámbito educativo y social. Solidaridad 
en el ámbito local y global, en el saber, en la ética, en el sentimiento, en el 
intercambio, como orientación participativa y emancipadora.

6. Interculturalidad. Reconocer la dimensión cultural y de cómo se van in-
troduciendo las cuestiones de poder en el conocimiento, en las prácticas 
de estructuración de las identidades y en el contenido

7. Enredamiento. En este caso nos encontramos con las nuevas tecnologías 
como herramientas aliadas para permitir la conexión, contacto y comuni-
cación horizontal, que facilitan instrumentos que posibilitan compartir, 
contrastar y avanzar desde ámbitos de gran diversidad. 

8. Comunicación. Su importancia recae en la necesidad del empoderamien-
to y reelaborar culturas y articulaciones comunitarias, reapropiándose de 
espacios que han generado en muchas ocasiones información prejuiciosa 
y tóxica para las comunidades. Asimismo, las nuevas tecnologías de la 
comunicación posibilitan conocer otros modelos de vida, a pesar de que 
no son legitimados en los massmedia.

Esta propuesta de interconexión de la comunicación social y educativa 
solo será posible en interacción con todos los agentes sociales que participan 
en una comunidad, así como con aquellos que influyen de manera indirecta 
a nivel global (Celorio, 2014: Latouche, 2010); al servicio del desarrollo hu-
mano individual y colectivo. 

Agentes de emancipación

Un agente emancipador conecta la realidad a la educación y facilita la 
comunicación entre las diferentes dinámicas sociales, locales y globales que se 
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desarrollan en un mismo contexto. Genera dinámica social y comunitaria en 
función de formas sociales de aprendizaje; sabe y es consciente de que todas 
las personas tienen capacidad y pueden ser agentes educativos en sí mismos.

Para la promoción de una ciudadanía global que por sí misma promueva 
acciones transformadoras se requiere una revisión de quiénes comparten ese 
componente pedagógico. De este modo, la labor del agente de transformación 
se centrará en conocer el punto de partida de cualquier actuación, y compren-
derá cómo se ejercita el derecho a la ciudadanía en el proceso de intervención 
e intengrará la perspectiva de las personas. 

La utopía es entender que somos sujetos de derecho, personas que cons-
truyen y demandan sus propias necesidades y no contenedores estáticos e 
individuales que se van llenando de beneficios. Por eso, el objetivo de un 
sujeto emancipado supone partir de una base igualitaria y de la idea de que 
un derecho es tener conciencia crítica, de reconocer el valor de las personas y 
de su identidad cultural.

Es primordial identificar la labor de diferentes agentes sociales, como son 
las comunidades, sus agentes, sus comunicadores, sus dinámicas culturales. 
Ese conocimiento implícito sobre aquellos agentes más sensibles que se han 
preocupado por dejar registro de perspectivas, ideologías, etc., afines a es-
tos planteamientos. Más allá de comprenderlos como meros recursos, es pri-
mordial a la hora de trabajar en un contexto desde la perspectiva educativa, 
conocer la labor y los motivos que llevan a estos agentes sociales a actuar de 
determinadas maneras en diferentes espacios. 

Trabajar en los espacios informales requiere revalorizar el papel de las aso-
ciaciones, de los movimientos sociales, de los agentes comunitarios, de aque-
llos que vienen dando voz a los colectivos que no han sido representados. 
Diferentes prácticas ciudadanas y movimientos contra hegemónicos han sido 
protagonistas, este siglo, y eso ha revelado que los valores más ansiados son los 
más trasgredidos. Movimientos animalistas, ecologistas, feministas, coopera-
ción internacional; motores que de manera individual o colectiva han reivin-
dicado la ampliación de derechos a sectores de la población más olvidados. 

Respecto a los agentes que consideramos vitales a la hora de comenzar un 
proceso de «educación para la transición emancipadora», cabe recordar que es 
imprescindible procurar, si no a la totalidad, a la mayoría de los agentes con 
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capacidad de incidencia política y con responsabilidad educativa en un espacio 
concreto. Las entidades ciudadanas y los movimientos ciudadanos son consi-
derados como claves para la identificación de las necesidades de un contexto 
concreto, desde la perspectiva de la «educación para el desarrollo», y son funda-
mentales a la hora de comprender un contexto cultural concreto. 

Como agentes, a priori, se identifican los siguientes:

1. Administraciones públicas. Instituciones de gobierno (estatales, autonómi-
cos, locales), a los que habría que exigir la defensa de las políticas públicas 
y coherencia interna para una mayor eficacia de estas y, lo que es más im-
portante, una orientación desde criterios centrados en la dignidad humana. 

2. Instituciones educativas. Aquí sería interesante potenciar varias responsa-
bilidades centrales referidas a su función pedagógica y su responsabilidad 
en la promoción de competencias cívico-sociales. Se trata de garantizar la 
formación de ciudadanía global y democrática; la selección de contenidos 
que proporcionen un conocimiento crítico; y el planteamiento de una vi-
sión local y global de las cuestiones sociales. A su vez, revalorizar su papel 
en la defensa de una educación pública y de calidad, inclusiva, igualitaria 
y democrática.

3. Comunidades educativas. Se requiere de una acción coordinada democrá-
tica y participativamente, donde se compartan y refuercen mutuamente 
los sentidos pedagógicos bajo los que se quiere actuar en la promoción de 
una ciudadanía global por parte de todos los participantes de las institu-
ciones educativas.

4. Comunidad educativa no formal. Profesionales de la intervención social 
que realizan actuaciones más allá de los servicios administrativos y que no 
incluyen los procesos de educación formal.

5. ONGD. Por su vinculación histórica con la «educación para el desarrollo» 
y su papel protagonista en la extensión de este enfoque pedagógico, ya que 
realiza la labor de trasmisor de ideales críticos, tanto a la propia entidad 
como a otras personas de manera indirecta.

6. Movimientos sociales, asociaciones, colectivos, ciudadanía organizada. 
Por su carácter político en la denuncia, protesta, reivindicación y creación 
de alternativas a favor de otras estructuras posibles, así como por el com-
promiso con la misión por la que se organicen. 
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Es en el conocimiento de los movimientos sociales, asociaciones, colec-
tivos organizados donde encontramos los mayores retos. Martínez y Casado 
(2013) recuerdan que no podemos dejar atrás el rol de los movimientos socia-
les por el papel que juegan como vehículo de demandas ciudadanas y que se 
hacen eco en la ciudadanía en general, desde diferentes formas de expresión, 
y participan como agentes socioeducativos. Zubero (1996) ya proponía los 
movimientos sociales como canalizadores y promotores de alternativas de or-
ganización social. 

Martínez y Blas (2006), establecen tres modos de organización de colecti-
vos sociales o sociedad civil organizada:

• Ciudadanos que participan. Generan una cultura democrática. La par-
ticipación ciudadana pretende que las personas decidan en los asuntos 
públicos o cuestiones sobre las que investigar. Una buena investigación es 
la que tiene utilidad directa para los ciudadanos.

• Espacios de encuentro. Relacionado con el punto anterior, debemos 
destacar la importancia que tiene para el desarrollo de la participación 
ciudadana la creación de espacios de decisión propios, autónomos, dife-
renciados, y también formalmente desconectados del territorio político 
institucional.

• Visibilización en los espacios de poder. Se implementan decisiones en 
cuestiones que afectan al bienestar y a los intereses de los ciudadanos; 
no se logra tanto a través de la mediación institucional, sino mediante la 
adhesión institucional a las decisiones ciudadanas.

La estrecha vinculación de los movimientos sociales con las asociaciones 
nos lleva a elevar este modo de organización ciudadana, por la posibilidad de 
representatividad como entes en las cuestiones locales. 

Si bien, tal y como explica Celorio (2001), los movimientos sociales y las 
ONGD no siempre piensan su acción desde claves pedagógicas y las alianzas 
y redes mixtas (locales, globales e internacionales) que requiere el momento 
actual, ya que colisionan con una tradición de trabajo sectorial y también con 
recelos mutuos. Parece ser que el reto también se centra en recuperar el con-
cepto de cohesión social y de propiciar espacios de convivencia para trabajar la 
importancia de las redes de apoyo para la consecución de objetivos comunes; 
así, como la mediación como vehículo de canalización de demandas.
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Erróneamente se ha considerado que la educación informal no está ni 
formalizada ni institucionalizada; así los espacios públicos se han llenado de 
elementos que forman parte del proceso de socialización informal de la ciuda-
danía, sin considerar el papel que podían tener en ellos. Se revela, por tanto, 
el espacio público como lugar que han sido hegemonizado por mensajes li-
derados por medios de masa y/o motivadores al consumo y que actúan como 
contravalores sobre el planteamiento que en este capítulo se defiende.

Llegamos entonces a considerar relevante la identificación de etapas en el 
proceso de aprendizaje, según el nivel de formación o posibilidades educativas 
de la ciudadanía.

Etapas de un proceso emancipatorio

Para que un proceso sea emancipatorio debe preocuparse en primera ins-
tancia de ofrecerse como oportunidad de participación para toda la ciudada-
nía. Esto supone pensar en la totalidad de las personas y establecer actuaciones 
en base a la consecución de un objetivo común y como punto de partida para 
cualquier acción social. Concretamente supone querer, poder y saber (Fernan-
do de la Riva, 2014):

• Querer. Que todos los protagonistas o influenciados son conscientes de una 
cuestión que es compartida y sienten la necesidad de cambio. De acuerdo 
con Bengoa (1999, citado en Celorio, 2015a, p.19), toda acción social debe 
aportar alguna respuesta a las necesidades de las personas, las cuales son: 

• Necesidades de identidad. Quién es cada persona y cuál es su grupo de 
pertenencia. 

• Necesidad de participación. Mejorar su funcionamiento en el grupo y 
como grupo. 

• Necesidad de ascenso social. Mejorar sus condiciones de vida. 

• Necesidad de cambio social. Ejercer poder en la sociedad como capacidad 
de decisión en aquello que le afecta. 

• Poder. Aquí entra en juego el tener acceso a los mecanismos de participa-
ción y promover el acceso autónomo a ellos, en la medida de lo posible. 
Esto es, acceder a la participación y adaptar las características de la co-
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municación, del lenguaje y los dispositivos tecnológicos que se tienen a  
disposición para mediar esa comunicación a través del tiempo y el espacio 
(García Carrasco y Álvarez Cadavid, 2008). 

• Saber. Supone tener una perspectiva crítica del tema, el acceso a infor-
mación desde diferentes puntos de vista y que se establezcan objetivos 
alcanzables para que los avances se puedan ir observando y no frustrar o 
desgastar a las personas. En el proceso de adquisición del conocimiento 
el sujeto tiene un papel activo (personal) e interactivo (con otras personas 
en el contexto). «Este descubrimiento, sin embargo, no puede ser hecho a 
un nivel meramente intelectual, sino que debe estar asociado a un intento 
serio de reflexión, a fin de que sea praxis» (Freire, 2005, p.68).

Toda acción educativa debe contemplar al menos tres niveles: el posicio-
namiento -opinión crítica-, el compromiso -relevancia de un problema o si-
tuación- y la acción propiamente dicha, o movilización (Celorio, 2011). Así, 
la estrategia de la Educación para el Desarrollo define como etapas de un 
proceso educativo las siguientes: 

Gráfico 2: Etapas de la Educación para el Desarrollo

Nota: Elaboración propia a través de la información tomada de Ortega (2007, p.19).



[ 217 ]

EDUCACIÓN EMANCIPADORA Y CONTEXTOS CULTURALES, TRANSITANDO HACIA LA DIGNIDAD HUMANA

Estas etapas, a la hora de poner en pie una acción emancipatoria, son 
vitales y a su vez se nos revelan como procesos lógicos más afínes a este plan-
teamiento. Se sugiere imprescindible la cuestión del liderazgo, vale decir la 
importancia de asumir el compromiso con el proceso, y que se tenga en cuen-
ta indicadores que aseguren la participación e implicación de todos los agentes 
en las actuaciones definidas como emancipatorias.

Pero que sobre todo se tenga en cuenta que, un proceso participativo que 
plantee otras formas de conocimiento no jerárquico, requiere un equilibrio 
complejo entre la participación y la obtención de resultados (Celorio, 2013b, 
p. 214). Por ello, comprender la educación desde la perspectiva de la ETE, 
supone contemplar el proceso de cualquier actuación sobre la base de las si-
guientes fases de implementación, más concretas. 

Gráfico 3: Actuación basada en la transición emancipatoria

Nota: Elaboración propia a través de la información tomada de Celorio, 2013a.
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Así, el proceso nunca acaba, lo que no quiere decir que el agente de emanci-
pación deba estar permanentemente en los contextos de intervención, sino que 
debe prestar atención a la manera por la cual se puede crear dinámicas propias en 
la convivencia social, y que fomenten valores relacionados con la movilización de 
la sociedad en pro de actitudes solidarias, de compromisos globales. 

Aproximación a un marco analítico
Tras esta exposición de motivos se plantean las siguientes categorías de aná-

lisis, relacionadas a los elementos que se han considerado relevantes en la cons-
trucción de un proceso educativo emancipatorio. Conscientes de que la teoría va 
en muchos casos por delante de la práctica, es imprescindible reconocer, previo al 
proceso educativo, el contexto concreto y estar en relación con los agentes sociales 
que actúan en él. 

Martin-Bermúdez (2017) configura un conjunto de ideas que nos va a po-
sibilitar la comprensión de la educación emancipadora como sistema; a la vez 
que nos facilitarán la elaboración de unidades más pequeñas sobre las que se 
profundice, en tanto que se va comprendiendo. Las categorías principales, a su 
vez, se dividen en tres subcategorías de análisis que responden a un orden de 
menor a mayor complejidad, de una visión sincrética a otra que consideramos 
como una cosmovisión deseable (García Díaz, 1998; García-Pérez, 2000; Mo-
reno-Fernández, 2013). Esto nos va a posibilitar recurrir a una escala de transi-
ción por la propia manera en la que se conocerá la progresión, a fin de alcanzar 
una visión de conjunto. 

Tabla 1. Elementos favorecedores de emancipación 

Categoría Cosmovisión sincrética 
/simple Cosmovisión analítica Aproximación a una 

cosmovisión sistémica

Agente social Ciudadano súbdito Ciudadano
de derechos

Ciudadano 
empoderado

Papel asumido como 
agente ciudadano y 

modo de participación, 
según los temas que 
aquejan a la sociedad. 

No muestra interés por 
conocer vías de 
participación ciudadana 
formales, a menos que 
revierta un beneficio 
individual. Estos canales 
de participación no 
modifican, ni cuestionan 
estructuras establecidas. 

(Clientelista).

Muestra interés por 
conocer y utilizar ciertos 

ámbitos y vías de 
participación formales, 
según intereses 
particulares. Estos canales 
de participación se 

muestran dentro de las 
estructuras establecidas, 
que aunque se cuestionen 
se muestran como única 

opción. (Democrático).

Conoce y utiliza los ámbitos 
de participación, tanto 
formales como informales, 
según intereses colectivos. 

Se caracteriza por ser 
reproductor y creador de 

vías participativas; busca la 
transformación desde una 
actitud proactiva, y procura 

modificar las estructuras 
que considera opresivas. 

(Emancipatorio).



[ 219 ]

EDUCACIÓN EMANCIPADORA Y CONTEXTOS CULTURALES, TRANSITANDO HACIA LA DIGNIDAD HUMANA

Categoría Cosmovisión sincrética 
/simple Cosmovisión analítica Aproximación a una 

cosmovisión sistémica

Percepción del 
contexto

Territorio 
político/ institucional Contexto Espacio para la 

convivencia social

Diagnóstico 
descriptivo del 
contexto y retos 
a alcanzar para la 
mejora de la calidad 

de vida en este.

Al plantear la situación 
del contexto, tiende 
a definirlo desde una 
visión simplista de la 
realidad. No se cuestiona 
o no conoce las causas que 
conllevan las situaciones 
que plantean como retos 
para la mejora de la 

calidad de vida.

Al plantear la situación 
del contexto, lo definen 
atendiendo a una visión 
reduccionista de la 
realidad. Se cuestionan 
y conocen las causas que 
originan las situaciones 
que comentan como 
mejoras para la calidad 

de vida.

Plantean la situación del 
contexto desde una visión 
compleja de la realidad. 
Se preocupan por conocer 
y cuestionar las causas que 
originan las situaciones 
que comentan como 
mejora para la calidad de 

vida.

Creación de redes Individualista. Localizacionista. Red localista.

Creación de sinergias 
entre otros colectivos 
o agentes sociales, con 
el fin de colaborar con 
otros grupos que ya 

mantienen 
experienciaprevia.

Muestra nula conexión 
e interés por relacionarse 
con la otros colectivos o 
agentes ciudadanos; más 
aún si no se comparten sus 
principios. Ningún interés 
en generar redes entre sus 

objetivos.

Manifiesta intentos 
(esporádicos o no 
constantes) de conexión 
y cierto interés con otros 
colectivos o agentes 
ciudadanos, a pesar 
de que no compartan 
sus principios. Escasos 
esfuerzos por generar 
redes entre sus objetivos.

Mantiene conexión, 
interés e integración con 
otros colectivos o agentes 
ciudadanos, aunque no 
compartan sus principios 
y/u otros colectivos. 
Manifiestan esfuerzos por 
generar redes entre sus 

objetivos.

Principios 
orientadores Altruistas. Tolerantes. Emancipadores.

Planificación de los 
motivos que lo llevan 
a decantarse por una 
u otra actuación 
(proceso lógico 
de diagnóstico). 
Directrices en las que 
la asociación guía 
las actuaciones, en 
torno a una escala de 

valores.

Las actuaciones se deciden 
de manera espontánea, se 
atienden cuestiones por 
tradición; no se mantiene 
un proceso lógico. Se 
propone la defensa de 

valores formales.

Las actuaciones se 
deciden desde la 
comunidad educativa, 
atendiendo a cuestiones 
que causan malestar en la 
calidad de vida; intentos 
por mantener un proceso 
lógico. Se propone 
la defensa de valores 
instrumentales, por lo 
general desintegrados y 
sin mucha adherencia.

Las actuaciones se deciden 
desde la comunidad 
educativa, atendiendo a 
las cuestiones que causan 
para la mejora de vida 
ciudadana. Se propone la 
denuncia de las asimetrías 
en torno a las diferencias 
sociales y defienden la 
calidad de vida personal, 
a través de un sistema de 

valores integrados.

Actuación No participativa Participativa Democrática

Mecanismos de 
canalización de las 
demandas, manera 
de poner en marcha 
los principios 
orientadores de la 
asociación. Relación 
entre la percepción 

teórica y práctica.

Sin conexión con los 
principios orientadores, 

promueve intereses 
individuales en sus 
actuaciones. Estas 
actuaciones, por lo
general, están poco 
planificadas y no 

mantiene un compromiso 
a largo plazo.

Débil conexión con los 
principios que orientan 

sus actuaciones
promueve intereses 

individuales o grupales 
compartidos en sus 

actuaciones. Las 
actuaciones son 

planificadas únicamente 
en el apartado operativo, 
a través de acciones 

puntuales sin una 
estrategia a medio o 

largo plazo.

En coherencia con los 
principios orientadores, 
promueve valores de 
acción colectiva por 
algún bien común en sus 
actuaciones, y denuncia 
las asimetrías en cuanto 
a las diferencias sociales. 
Las actuaciones están 
planificadas dentro de un 
proceso integrado a largo 

plazo.
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Categoría Cosmovisión sincrética 
/simple Cosmovisión analítica Aproximación a una 

cosmovisión sistémica

Cultura organizativa Proceso jerárquico Proceso trasmisivo Proceso emancipatorio

Estrategias y 
herramientas que 

utiliza en la toma 
de decisiones sobre 
las actuaciones que 
va a llevar a cabo, 
Se presta atención 
a la estabilidad de 
las actuaciones en el 

tiempo. 

Utiliza estrategias 
tradicionales y manifiesta 
resistencia al cambio. No 
se recoge ningún tipo de 
datos o memorias sobre 
las actuaciones realizadas. 
Encuentra dificultades 
para valorar la estabilidad 
de las actuaciones en el 

tiempo.

Se organiza para 
convocatorias 

o acciones puntuales, 
y puede flexibilizar la 
intencionalidad de las 
actuaciones por intereses 
individuales. Recoge 
datos descriptivos, a 
modo de justificación de 

actividades, de las 
actuaciones realizadas. 
Mantiene referencias 

de algunas actuaciones 
realizadas anteriormente.

Utiliza variedad de 
estrategias, adaptadas a 
la situación concreta que 
defienden. Las acciones 
son continuas a pesar de 
la escasez de medios. Es 
flexible a las exigencias 
de la sociedad, a pesar de 
tener muy claras las bases. 
Recoge informes y datos 
con objeto de valorar y 
mejorar las actuaciones, lo 
que facilita la estabilidad 
de sus actuaciones en el 

tiempo.

Tabla 2. Elementos formativos 

Categoría Cosmovisión 
sincrética /simple Cosmovisión analítica Aproximación a una 

cosmovisión sistémica
Estrategias 
formativas Inconscientes Conscientes Lógicas

Actuaciones 
concretas en el 

ámbito educativo 
y manera de 
utilizarlas.

No plantea actividades, 
pueden surgir algunas de 
manera espontánea. Poco 
definida o sin definir una 
naturaleza formativa. 
Actividades sin un fin 

definido de antemano, 
normalmente 

actuaciones a corto 
plazo.

Utiliza o propicia alguna 
actividad formativa, ya sea 
consciente o no; sin tener 

explícita la coherencia 
con los principios que 
promueve. Actividades de 
sensibilización, normalmente 
actuaciones a corto/ medio 
plazo. Discontinuidad en 
las acciones, actúa como 
potenciador de principios 

pero sin favorecer la 
transformación. 

Propicia y organiza actividades 
formativas desde

las posibilidades y con 
coherencia hacia los principios 
que promueve de educación 
emancipatoria. Actividades que 

ligan la sensibilización, 
intervención y la acción social, 

normalmente actuaciones a 
concretas enmarcadas en una 
estrategia a medio/largo plazo.

Finalidad y 
ámbito de 
actuación

Oportunista Paternalista Emancipador

Misión y visión 
de las 

actuaciones
formativas, 

accesibilidad 
a las mismas. 

No quedan reflejados los 
fines en los estatutos o 
en algún espacio visible. 
Los fines son difusos, no 
hay explicita coherencia 
con los principios que 
propugna, o no plantea 
claramente su finalidad. 

Sus fines están definidos pero 
sin compromisos firmes. 
Los procesos formativos se 
caracterizan por enfocarse 
en contenidos conceptuales 

y procedimentales. 

Organización que se mantiene 
sobre la base de un fin común 
y que se unen desde una 
problemática similar que les 
aqueja. Procesos formativos 
estables, que actúan como 
potenciadores de: Educación 
para la sostenibilidad, 
coeducación, transformación,
creación. Favorecen: crítica,
empoderamiento, inclusión

participación, confrontación, 
solidaridad, interculturalidad, 
enredamiento, comunicación. 
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Categoría
Cosmovisión 

sincrética 
/simple

Cosmovisión analítica Aproximación a una 
cosmovisión sistémica

Formador/a Agente Humanista Agente de desarrollo Agente social que emancipa

Trayectoria y 
rol profesional 
que debe tener 
un formador 

emancipatorio. 

Mantiene una 
trayectoria profesional 
y práctica aleatoria y 

discontinua, en 
diferentes 

especialidades; y/o 
demasiado teórica, 

con relación al ámbito 
socioeducativo. Se 

limita a promover la 
acción social con 

herramientas lineales.

Mantiene una trayectoria 
profesional y práctica 
centrada en lo teórico, 
vinculada al ámbito 
socioeducativo. Procura la 

mediación ciudadana de 
manera limitada. Modifica 
sus acciones si encuentra 
condicionantes estructurales 
de la sociedad; se acomoda a 

lo que hay.

Mantiene una trayectoria 
profesional y práctica, con 

relación al ámbito 
socioeducativo y vinculada 
al compromiso de vida de 
propiciar una ciudadanía 
comprometida, desde una 

posición proactiva. Como 
agente emancipador,

promueve la acción social y 
dinámicas sociales, adaptadas 
a las características del barrio. 
Sirve como mediador/
portavoz entre la ciudadanía y 
responsables o con capacidad 
de actuación frente a los 
condicionantes estructurales. 

Herramientas Rígidas Preventivas Integrales

Estrategias y 
técnicas que 

utiliza el 
formador a la 

hora de llevar a 
cabo una 
actuación 
formativa.

Utiliza estrategias 
paliativas, establecidas 
de manera vertical. No 

tiene en cuenta la 
adecuación

y accesibilidad al 
contexto. Técnicas 
unidireccionales 

y rígidas.

Utiliza estrategias
preventivas. Tiene en cuenta 
la adecuación pero no 
incluye representación de 
todos las partes/colectivos 
implicadas. Utiliza unas 
técnicas unidireccionales y 

otras más flexibles.

Utiliza estrategias 
preventivas, potenciadoras 

del autoapoyo, favorecedoras 
de soberanía ciudadana 
(adecuada y accesible al 
contexto), y que sirven 

de ejemplo a la 
democratización social. 

Utilizan técnicas no rígidas.

Evaluación Informativa Descriptiva Crítica-responsable

Manera de 
abordar la 
evaluación de 
los procesos 

formativos.

Utiliza algún 
instrumento para 
evaluar los resultados 
obtenidos tras los 
procesos formativos; 
sin recurrir a categorías 
complejas (satisfacción, 
asistencia, etc.). Los 
resultados no son 
significativos y no se 
incluye ni contrasta 
la visión de los 

participantes.

Utiliza y se preocupan por 
la elaboración de algún 
instrumento para evaluar 
los resultados obtenidos 
tras los procesos formativos. 
Los resultados no tienen 
un grado suficiente de 
elaboración, sin conexiones 
complejas, esto es, en 
relación con otras cuestiones 
socioculturales. Tampoco 
son contrastados con los 
participantes, aunque 
incluyen datos sobre su 

participación.

Utilizan y se preocupan por la 
elaboración de instrumentos 
para evaluar los resultados 
obtenidos y/o elaborar 
propuestas de mejora tras 
los procesos formativos. Los 
resultados son complejos, se 
conectan con otras cuestiones 
socioculturales, y se contrastan 
con los participantes, que 
también colaboran en las 

propuestas de mejoras.

Si existe algún espacio por excelencia en el que se desarrollen de manera 
espontánea las relaciones sociales y las creencias se conviertan en conductas, 
ese es el espacio público (Sosa y Jivkova, 2018). Un lugar idóneo para conocer 
y potenciar principios ciudadanos emancipadores desde la propia dinámica de 
una comunidad que posee una identidad concreta, y que, por lo tanto, posee 
su propia experiencia y advierte las necesidades sociales.
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Llevar estas propuestas desde la acción educativa y en un espacio deter-
minado supone identificar a los agentes que ejercen este papel en el contexto. 
Supone considerar esas otras actividades que no pasan por las relaciones de 
mercado, Jubeto (2011). Para que un proceso de estas dimensiones adquiera 
eficacia y compromiso en el tiempo, se debe actuar en red, y ser consciente de 
los medios locales disponibles. La cultura asociativa se plantea como un modo 
de socialización alternativo (Santos, 2006) con posibilidad de definir nuevo 
horizontes utópicos, como puede ser la transición emancipatoria. 

Se muestra urgente la importancia de generar nuevos escenarios de empo-
deramiento que constituyan nuevas líneas de desarrollo. Estos contextos re-
querirán de un modelo de ciudadanía empoderada y con capacidad de empo-
derar, que ayude a equilibrar el poder del Estado. Pero para que esa ciudadanía 
pueda democratizar este modelo dominante, velando por el respeto hacia los 
derechos humanos, debe garantizarse la implicación en las fases de creación, 
desarrollo y difusión de la actuación emancipadora.

Conclusiones

De las ideas planteadas al inicio del capítulo se extraen las siguientes con-
clusiones.

 Respecto a cuestionar la base estructural del derecho a la educación, es 
posible a reflexionar que:

- La historia muestra que se asienta en una base desigual y que evolucio-
na más bien como un mecanismo de control.

- Los retos de la educación actual no pueden ser responsabilidad única 
y exclusiva de las instituciones educativas ni de las familias, sino de 
toda la comunidad.

- A su vez, las cuestiones educativas no pueden ser reducidas a la vi-
sión hegemónica del estado de las cosas, deben tener relación con la 
concepción de la sociedad que se desea. Pero no por una sociedad de 
privilegios para unos pocos a costa del derecho a la dignidad humana 
de la otra gran mayoría.

- La participación de todos los agentes de la comunidad educativa, más 
allá de los actores, posibilita una visión más compleja de la realidad y 
de las problemáticas sociales.
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- Incluir la perspectiva de los movimientos sociales contribuye a redu-
cir estructuras que generan abismos en los modelos de igualdad. En 
consecuencia, actúan como motores de cambio y/o resistencia frente 
a nuevas representaciones de desigualdad, y generan dinámicas que 
permiten resistencias y equilibrio. 

- A pesar de que el concepto de «escuela emancipadora» apareció a me-
diados del siglo XX, en el «pensamiento pedagógico antiautoritario», 
aun hoy no existe consenso en cuanto a qué significa una emancipa-
ción real. El reto sigue siendo implementar marcos de referencia que 
identifiquen indicadores propios y que entiendan al ciudadano lejos 
del consumo voraz, como creador de su devenir. 

Del mismo modo, considerar una educación al servicio de una ciudadanía 
emancipada y que emancipa sugiere que:

- La «educación para la transición emancipadora» (ETE) tiene en cuen-
ta la relación entre las cuestiones educativas y la sociedad desde una 
mirada crítica.

- Se presenta como reto otorgar solidez y fortaleza a los procesos eman-
cipatorios frente a otros procesos clientelistas u oportunistas.

- Existen experiencias concretas que persiguen los principios de la ETE 
dentro de las corrientes de la educación popular, la animación socio-
cultural y las teorías decoloniales que abren un universo a este discurso.

- Son necesarios lugares de encuentro entre agentes de emancipación 
en los que se compartan las líneas integrales y se realicen reflexiones 
desde la propia práctica emancipatoria.

- Los procesos educativos son inherentes a la naturaleza humana, pues 
las personas nos moldeamos en la medida que se desenvuelven en el 
contexto que les toca vivir.

- Debe revalorizarse el carácter socioeducativo de los movimientos socia-
les y ser conscientes de su potencial como agentes educativos indirectos.

Parece que nos encontramos en un momento óptimo para realizar una 
fuerte apuesta por la labor de la educación en diversos ámbitos de la vida, por 
vincularla en los procesos sociales cotidianos y por reclamar el apoyo público. 

El ámbito educativo se enfrenta a una realidad social caracterizada por 
escasa voluntad política en cuanto a implementar cauces participativos para 
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todos; una ciudadanía con inexperiencia en las cuestiones participativas e im-
pregnada por otros agentes de socialización que han invadido los espacios 
cotidianos y son respaldados por los medios de masa. Es por ello que hay que 
avanzar poco a poco pero con paso firme hacia los objetivos de la educación 
emancipatoria, delimitando y construyendo la rigurosidad que necesita.

Es importante el reconocimiento de esas actuaciones que no se rigen por 
los modelos tradicionales de desarrollo o sesgados al orden capitalista; ya que 
la tradición se ha dedicado a perseguirla, estereotiparla negativamente y/o 
contenerla, perdiéndose la esperanza por el cambio.

Compartimos con De Sousa el reto de incluir «una nueva teoría de la 
democracia que permita reconstruir el concepto de ciudadanía, una nueva 
teoría de subjetividad que permita reconstruir el concepto de sujeto y una 
nueva teoría de la emancipación que no sea más que el efecto teórico de las 
dos primeras teorías en la transformación de la práctica social llevada a cabo 
por el campo social de la emancipación» (2001, p.183).

Y, sobre todo, comenzar a aplicar experiencias a la realidad concreta para 
que estas teorías puedan ser desarrolladas y adquieran la validez que se merecen.
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Hacia una nueva fantasía pedagógica en 
diálogo con Freire

PEDRO BRAVO REINOSO

Pontificia Universidad Católica del Ecuador – Quito 
Hochschule für Philosophie – Múnich

Resumen: El pensamiento de Paulo Freire constituye una referencia im-
prescindible dentro de la tradición filosófica y pedagógica latinoamericana, 
puesto que su legado marca una ruptura en relación con el modo de com-
prender la naturaleza y la finalidad de la educación. En su obra se acentúa el 
rol político transformador que tiene la acción educativa, así como también la 
necesidad de revisar a fondo las formas dominantes y tradicionales de educar, 
especialmente aquellas fundadas en el discurso de la igualdad oportunidades. 
En este artículo se busca entablar un diálogo con Freire orientado a apropiarse 
de algunas de sus categorías para pensar la educación, el poder y lo social en 
el contexto del capitalismo tardío. Se pretende mostrar la relevancia que tiene 
el pensamiento de Freire para pensar la articulación entre educación y justicia 
social y a su vez los desafíos que implica repetir su gesto teórico, para avanzar 
hacia nuevas formas de educar en el contexto contemporáneo. 

Palabras clave: Educación bancaria, fantasía, poder, subjetividad, calidad. 

Abstract: The thought of Paulo Freire is an essential reference within the Lat-
in American philosophical and pedagogical tradition, since his legacy marks 
a rupture in relation to the way of understanding the nature and purpose of 
education. His work emphasizes the transformative political role of educa-
tional action, as well as the need to thoroughly review the dominant and tra-
ditional ways of educating, especially those based on the discourse of equality 
opportunities. This article seeks to engage Freire in a dialogue aimed at ap-
propriating some of its categories to think about education, power and social 
issues in the context of late capitalism. The aim is to show the relevance that 
Freire’s thought has for thinking about the articulation between education 
and social justice, and at the same time, the challenges involved in repeating 
its theoretical gesture, in order to move towards new ways of educating in the 
contemporary context.

Keywords: Banking model of education, fantasy, power, subjectivity, quality.
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El gesto de repetir a Freire

El rol de la educación como agente de transformación social ocupa un lu-
gar central tanto en la teoría como en la práctica educativa del pensador y pe-
dagogo brasileño Paulo Freire. Tal es el impacto que ha tenido su obra en los 
contextos latinoamericano y anglosajón que puede ser descrita no solo como 
una renovación metodológica de los procesos de alfabetización, sino como 
un auténtico cambio de paradigma pedagógico, puesto que Freire se propone 
redefinir los términos desde los cuales se comprende la acción educativa como 
tal. Así Freire se enfrenta a una larga tradición pedagógica que mira los pro-
cesos educativos circunscritos a lo estrictamente escolar y centrados en la bús-
queda de formas más eficientes de transmitir los contenidos escolares1. Frente 
a esto, Freire vuelve a situar el debate escolar en un marco social y político más 
amplio, razón por la cual está menos interesado por mejorar las estructuras 
escolares presentes en su época, que generar una ruptura que permita ver que 
lo escolar no está desligado de lo político, sino que hay una íntima conexión 
entre la acción educativa -los procesos cotidianos que acontecen en el aula de 
clase-, y las relaciones de poder que atraviesan la sociedad. 

Si bien es cierto ya desde los primeros ideales pedagógicos, como por ejem-
plo los referidos a la antigüedad clásica, se viene enfatizando que lo educativo 
tiene ante todo una orientación social, por cuanto el objetivo de la educación 
es formar al individuo conforme a lo que los pueblos y culturas esperan del 
mismo. Sin embargo, Freire lleva al extremo tal idea y despliega una reflexión 
filosófica educativa según la cual, acentúa que la función que cumple la edu-
cación y sus instituciones, como lo es por excelencia la escuela, es introducir 
a los sujetos en la cultura y brindarles la capacidad de adquirir los saberes y 
competencias necesarias para vivir en sociedad, pero, y aquí entra la cuestión 
decisiva freireana, esto implica a su vez formar a las nuevas generaciones desde 
las contradicciones sociales. 

Así, la escuela no solo educa para vivir en sociedad, sino para cambiar las 
coordenadas de lo que esto implica. La escuela se convierte en una instancia 
de (re)producción social, pues habita en la tensión de mantener las desigual-
dades sociales, así como también de aportar en la construcción de una socie-
dad más justa e igualitaria. 

1 Para una revisión más detallada de lo que se denomina la escolarización de la educación o la 
circunscripción de los ideales educativos a lo que acontece estrictamente en la escuela se puede revisar: 
Pineau, Dussel & Caruso 2001; Dussel & Caruso 1999. 
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En tal sentido, la Pedagogía del Oprimido, obra programática del pensa-
miento freireano, marca aquel punto de ruptura en la historia del pensamien-
to pedagógico por medio del cual lo político se escolariza, esto es, se afirma la 
ineludible relación entre las tensiones que constituyen el campo social y lo 
escolar, mas no en el sentido de un reflejo pasivo de las mismas, sino cómo la 
escuela es una productora activa de las mismas. Es decir, la escuela no es aque-
lla institución que reproduce ciegamente las desigualdades sociales, sino que 
constituye un espacio en el cual los conflictos sociales, políticos y culturales 
de una sociedad emergen, se negocian, se resuelven y permanecen latentes. 
Además, Freire enfatiza que lo escolar se politiza ya que los métodos pedagógi-
cos, la forma de organización de la escuela, las relaciones educador-educando, 
etc., son desprovistos de su aparente neutralidad y en su lugar se convierten 
en objetos de crítica, puesto que lo que se juega en un aula de clase no son 
solamente contenidos pedagógicos, sino el tipo de sociedad en la cual se co-
munican y se ponen en práctica dichos contenidos. 

La escuela produce y reproduce un tipo de sociedad, por ello Freire des-
plaza el foco de análisis del campo estrictamente didáctico hacia lo social, de 
forma que Freire enfatiza el rol social que desempeña la escuela y específica-
mente, cómo incluso desde la propia planificación de aula se puede contribuir 
al desarrollo social. Freire abre una estela pedagógica en la cual las educadoras 
y educadores, en lugar de mirar exclusivamente el libro escolar para su plani-
ficación de su clase, tienen que prestar mayor atención a los educandos en su 
contexto, o dicho de modo más preciso, el contexto social se convierte en el 
referente a partir del cual la escuela tendría que desplegarse. 

Uno de los aspectos más sobresalientes de la impronta dejada por la pe-
dagogía freireana es que esta no se ha limitado como una opción pedagógica 
únicamente válida para contextos de vulnerabilidad social o para los deno-
minados espacios de educación no formal o educación popular, sino que con 
el paso del tiempo se ha mostrado como una propuesta capaz de implemen-
tarse en distintos espacios y contextos educativos. Aunque habría que pre-
cisar que en el curso de las últimas decadas ha predominado una recepción 
instrumentalista de dicha pedagogía, puesto que el fundamento filosófico de 
su propuesta se ha enfrentado a la reducción a un conjunto de técnicas orien-
tadas a mejorar los procesos de alfabetización o, en algunos casos como un 
recordatorio metodológico para que los educadores no olviden incluir en su 
planificación un espacio de «aplicación de los contenidos de aprendizaje». El 
pedagogo norteamericano Peter McLaren afirma que otras corrientes peda-
gógicas al momento de apropiarse de la teoría de Freire, han terminado por 
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desfigurar sus principios y crear una imagen despolitizada de su pensamiento. 
A este respecto, afirma

It is saddening to witness how the figure of Paulo Freire has been domesticat-
ed by liberals, progressives, and pseudo-Freireans who have tried incessantly to 
claim his legacy and teachings. […] Hence, it is necessary to repossess Freire 
from those contemporary revisionists who would reduce him to the grand sei-
gneur of classroom dialogue, and would antiseptically excise the corporeal force 
of history from his pedagogical practices. (McLaren, Che Guevara, Paulo Freire 
and the Politics of Hope: Reclaiming Critical Pedagogy 2001, 111).

En cualquier caso, cabe preguntarse cuál es la posibilidad de seguir pensan-
do el campo educativo a partir de las ideas germinales de la propuesta liberadora 
de Freire. Pareciera que los procesos pedagógicos contemporáneos, aquellos que 
se centran en el fomento de la creatividad, flexibilidad, autonomía, etc., serían la 
alternativa «definitiva» a la educación bancaria. Del mismo modo, en dichas pe-
dagogías hay una revalorización del rol de lo afectivo en lo escolar y del fomento 
de las distintas inteligencias o competencias como uno de los logros del sistema 
escolar, de tal modo que, en apariencia, la contradicción opresor/oprimido pa-
reciera verse superada, o en algunos casos resultara ser anacrónica. 

En un primer acercamiento a Freire nos topamos con que hay una dis-
tancia entre los contextos de enunciación de la teoría freireana y los nuestros. 
Freire escribe en una época en la cual las dictaduras militares azotan a varios 
países de Sudamérica, y el campo cultural estaba constituido por el ambiente 
de represión política, mientras que para nosotros, sus lectores del siglo XXI 
el poder tiene menos la apariencia de un ente panóptico que vigila los movi-
mientos de los individuos, y en su lugar hay un fomento de la transparencia 
y la autodeterminación de los individuos. En este escenario surge el desafío 
de seguir pensando lo educativo a partir de Freire, pero no como una mera 
repetición ventrílocua de sus teorías, sino como un auténtico ejercicio de 
apropiación teórica de su legado. En otras palabras, la cuestión no radica en 
hacer de la teoría freireana una fuente inagotable de respuestas que van resol-
ver cualquier tipo de conflicto pedagógico contemporáneo, ni mucho menos 
considerar que dicha teoría es un conjunto cerrado que no se ve afectado por 
contradicciones o limitaciones. Lo decisivo radica en apropiarse de los con-
ceptos y repetir el gesto que les dieron su fundamento. 

En tal cometido, el presente trabajo busca identificar algunos caminos 
teóricos para seguir pensando a partir de Freire algunos de los fenómenos de 
las realidades educativas contemporáneas en el marco de nuestras democracias 
liberales. La siguiente reflexión se enmarca dentro de la filosofía de la educa-
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ción, para lo cual se toma a Freire en su dimensión filosófica y se lo pone a 
dialogar con otros filósofos, para así contribuir a la reflexión y el debate sobre 
el aporte que brinda la educación y específicamente la escuela a la transforma-
ción de lo social. 

Freire o cómo ser un spoiler de la educación liberal

Freire es el spoiler de la educación liberal, pues es aquel que revela el «lado 
oscuro» de los ideales de la educación moderna. Esto es, detrás del principio 
de igualdad de oportunidades con el cual se constituye la educación moderna, 
se halla escondido un reverso obsceno, una fantasía que estructura y sostiene 
a la educación liberal2: la exclusión como parte del proceso escolar. De este 
modo, los fallos del sistema educativo (retención escolar, violencia, ausencia 
de comunicación intergeneracional, metodologías de enseñanza descontex-
tualizadas, etc.) no conducen a una crítica de la estructura escolar, sino por el 
contrario, a posicionar la idea que el otro i.e. el educando, es el causante de 
dicho desorden y por ello debe ser controlado del mejor modo posible y en 
algunos casos, excluido. La función de la educación bancaria no es otra que 
activar dicha fantasía

Para esto, utilizan [los opresores] la concepción «bancaria» de la educación a 
la que vinculan todo el desarrollo de una acción social de carácter paternalis-
ta, en que los oprimidos reciben el simpático nombre de «asistidos». Son casos 
individuales, meros «marginados», que discrepan de la fisonomía general de la 
sociedad. Esta es buena, organizada y justa. Los oprimidos son la patología de las 
sociedades sanas, que precisan por esto mismo ajustarlos a ella, transformando 
sus mentalidades de hombres «ineptos y perezosos». (Freire, Pedagogía del opri-
mido. 2005, 81-82).

Freire saca a relucir que lo que mantiene «buena, organizada y justa» a la 
sociedad, y por ende también a la escuela, no se encuentra en sus aspectos nor-
mativos y éticos, sino en una forma colectiva de imaginar a un sujeto al que 
se pueda excluir del proceso educativo. Es decir, la sociedad y la escuela buena 
aparecen en el mismo instante que se construye ideológicamente la figura del 
oprimido como aquel sujeto que cumple la función de encarnar las patologías 
sociales y escolares, las mismas que desestabilizan el supuesto buen funcio-

2 Peter McLaren explica del siguiente modo en qué consiste el mito de la educación liberal en 
cuanto discurso fundado en la igualdad de oportunidades: «el sistema educativo educacional es el nive-
lador glorioso de nuestra sociedad libre: el éxito puede ser alcanzado por la inteligencia, el trabajo duro 
y la creatividad. Como muchos mitos, éste forma parte de nuestra percepción diaria aunque continua-
mente se haya probado su falsedad. Los creyentes de este mito sugieren que la desigualdad resulta de 
nuestra forma establecida de «meritocracia», que proporciona a los estudiantes más capacitados -que 
trabajan duro y tienen más inteligencia innata- sus legítimas recompensas y excluye a los que están 
menos capacitados.» (McLaren 2005, 318)
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namiento de la escuela. Por ello, para promover el orden escolar se necesita 
paradójicamente de la producción de un agente causante de su corrupción. 

Es importante advertir que Freire tiene como punto de referencia la si-
tuación de desigualdad social que atraviesa el continente latinoamericano. 
Específicamente observa que la pobreza y la exclusión social es el efecto de 
condiciones estructurales (políticas, económicas, culturales) de desigualdad: 
«Quienes instauran el terror no son los débiles, no son aquellos que a él se 
encuentran sometidos sino los violentos, quienes, con su poder, crean la si-
tuación concreta en la que se generan los ‘abandonados de la vida’, los des-
harrapados del mundo» (Freire, Pedagogía del oprimido. 2005, 56) De tal 
modo que la contradicción opresores/oprimidos no se agota en las relaciones 
interpersonales que construyen educadores y educandos, sino que responde a 
un tipo de estructura, en la cual la exclusión social es parte del funcionamien-
to de la sociedad. 

Específicamente para el caso escolar, las instituciones educativas necesitan 
producir estos sujetos «oprimidos», es decir, residuales al sistema pero que 
constituyen el punto de excepción que confirma la estructura escolar como el 
gran Otro que no puede ser cuestionado y que ofrece la promesa de desarrollo 
–hay que insistir, al precio de la excusión. Visto así, la función que cumplen 
los oprimidos es lo que en lenguaje lacaniano se podría decir como completar 
la falta en el Otro, es decir, mostrar que la estructura social tal como está, 
y que la organización de la escuela tal como se la conoce son consistentes, 
puesto que los puntos de excepción sirven para reafirmar el carácter bancario 
(opresor) de la educación. 

Me permito citar un ejemplo. En junio de 2018 en la ciudad de Quito un 
grupo de estudiantes de colegio de una importante institución educativa pú-
blica de la ciudad difundieron por redes sociales un video en el que se puede 
observar la siguiente escena: un profesor, con un palo en la mano, ordena que 
un grupo de estudiantes formen una fila frente a él, puesto que presumible-
mente han cometido alguna falta disciplinaria considerada grave. En el video 
se observa que, como muestra de castigo, el profesor procede a infringir un 
golpe –no tan fuerte– en el trasero de cada uno de estos jóvenes. 

La escena, que si bien parece sacada de The Wall – Pink Floyd, se difundió 
y, como es de esperarse en este tipo de casos, provocó reacciones distintas 
entre quienes apoyan tales medidas como ejemplares para corregir el compor-
tamiento de los jóvenes, y aquellos que la rechazan por su falta de pertinencia. 
En cualquier caso, lo más llamativo fue la reacción de los padres de familia 
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de dicha institución, puesto que una vez que se conoció que dicho profesor 
fue sancionado y separado de la institución por parte de las autoridades edu-
cativas, los padres organizaron una marcha no solo para pedir el reingreso del 
profesor, sino también para que ese tipo de prácticas retornen de manera más 
firme a las escuelas. Esto es una muestra clara de cómo funciona la fantasía 
ideológica de la educación bancaria: no interesa juzgar los mecanismos ins-
tituciones que tiene una escuela para resolver los problemas de convivencia, 
tampoco interesa juzgar la efectividad de la violencia física –cualquiera sabe 
que un golpe con un palo no va a cambiar la vida de un joven, mucho menos 
cuando eso se escenifica ante una cámara–, sino dicha ideología crea la imagen 
que los niños o jóvenes son los que causan tales desórdenes en la escuela y por 
ende, el castigo muestra que ellos constituyen la excepción necesaria que for-
talece la institucionalidad y las prácticas pedagógicas tradicionales. 

Del mismo modo, los educadores necesitan saber que lo que hacen sigue 
funcionando, que las metodologías que aplican son todavía relevantes y que 
el contenido que enseñan tiene todavía algún sentido, aunque en el fondo 
reconozcan que no es así. Como diría Žižek (2003), ellos lo saben pero aún así 
lo hacen, puesto que existe la confianza que la escuela es todavía el lugar del 
gran Otro, el espacio que puede conferir sentido y orientación a sus vidas y 
la de los educandos, o al menos tienen que escenificar o ritualizar la escuela 
como si esta todavía puede funcionar con la estructura que la vio surgir y por 
medio del refuerzo de los métodos pedagógicos de tipo bancario. Sin embar-
go, como sugieren los pedagogos argentinos Ignacio Lewkowics y Cristina 
Corea (2005) nos encontramos en la época en la que prima la pedagogía del 
aburrido puesto que se tienen educadores que simulan enseñar y educandos 
que simulan aprender; educadores que simulan disciplinar y educandos que 
simulan obedecer; educadores que simulan poseer el monopolio de la palabra 
y educandos que simulan escuchar, etc. La escuela del simulacro es aquella 
que no es capaz de enfrentar las transformaciones culturales y aquella que 
externaliza sus problemas en unos sujetos particulares: los estudiantes «dis-
funcionales» o problemáticos. Pero lo que Freire viene a poner en tensión es 
que la escuela solo podrá cumplir tal cometido si se convierte en un sitio de 
disputa constante, si se atreve a dar el paso de reconstruirse y desestructurarse. 

Es importante señalar que los educandos no son por sí mismos la figura 
del sujeto excluido –hacer esto implicaría caer en el lugar común del educando 
como la «víctima» pasiva del sistema educativo y los educadores como aquella 
figura de castigo por excelencia, lo cual finalmente conduce a un inmovilismo 
o a un conservadurismo pedagógico–, sino que la escuela genera una serie de 



[ 236 ]

PEDRO BRAVO REINOSO JUSTICIA Y EDUCACIÓN

prácticas que permiten clasificar a los sujetos entre los que se encuentran más 
adaptados a la estructura escolar, de aquellos que no lo están y que por tanto 
su falta de adaptación los hace sujetos expuestos a una exclusión que es vista 
como «necesaria». A este respecto, el filósofo argentino Carlos Skliar señala 
que el espacio escolar, lejos de ser un espacio gris y homogéneo que cae bajo 
el control irrestricto de la mirada de los educadores, imagen que cierta lectura 
freireana ha legitimado como prototípica de todo el sistema escolar, es por el 
contrario un espacio abierto a la diversidad, que incluso las reconoce, pero 
que hace de aquella un motivo para legitimar aún más los imperativos ins-
titucionales y excluyentes (cumplimiento de programas educativos, curricu-
lum universal y descontextualizado, evaluación cuantitativa, estandarización 
de procesos pedagógicos, etc.). Skliar se refiere a esto como una espacialidad 
colonial que caracteriza a la escuela 

La espacialidad colonial es, ante todo, un aparato de poder que se articula y se 
sostiene a partir de un doble mecanismo diferenciador: por un lado, la ilusión 
de reconocer las diferencias del otro y de hacerlo en su apariencia más externa, 
en la mímica de un diferencialismo racial, lingüístico, histórico, sexual, cultural 
etc.; por otro lado, y al mismo tiempo, el de repudiar esas mismas diferencias, 
disimularlas, enmascararlas, desactivarlas hasta convertirlas en puro exotismo, en 
pura alteridad de ‘afuera’. (Skliar 2002, 92).

En este caso, el problema con la educación bancaria no está en que trata a 
los educandos como si fueran todos iguales, ni siquiera en la pretensión, proble-
mática por cierto, de pretender enseñar a todos lo mismo; sino que tal tipo de 
educación construye una barrera infranqueable entre educadores y educandos 

la educación ‘bancaria’, en cuya práctica no se concilian el educador y los edu-
candos, rechaza este compañerismo. Y es lógico que así sea. En el momento en 
que el educador ‘bancario’ viviera la superación de la contradicción ya no sería 
‘bancario’, ya no efectuaría ‘depósitos’. Ya no intentaría domesticar. Ya no pres-
cribiría. Saber con los educandos en tanto éstos supieran con él, sería su tarea. 
(Freire, Pedagogía del oprimido. 2005, 84).

En términos hegelianos, lo que caracteriza a la educación bancaria es que 
se mantiene dentro del horizonte de una «conciencia natural». Esto es, con-
cibe al hombre y al mundo como entes separados, como dos realidades que 
transitan bajo dinámicas distintas y por tanto, el conocimiento del mundo, 
que sería tarea de la educación, se comprende como un proceso memorístico, 
ya que la ciencia estaría despojada de toda subjetividad, razón por la cual no 
precisa del diálogo entre educadores y educandos, o como Freire señala, la 
educación vista así puede prescindir de cualquier humanismo. 
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Es así que para la educación bancaria el problema no radica en el descono-
cimiento de la diversidad de sujetos que participan en el acto de aprendizaje. 
Todo lo contrario. El problema radica en que dichas diferencias se mantienen 
demasiado lejos, no interactúan entre sí, ya que aquel que es considerado 
como «diferente» siempre es calificado como alguien externo que, como tal, 
debe mantenerse a distancia y no afectar la subjetividad de los que pueden ser 
considerados «integrados» a la estructura escolar. Las diferencias se las visibili-
za, se las expone, se crean incluso formas de enseñanza propias, pero todo con 
el fin de asegurar la identidad de la escuela como el espacio neutro apolítico 
de enseñanza-aprendizaje, así como también para legitimar las subjetividades 
consideradas «normales» y herederas legítimas del proceso escolar

Necesitamos del loco, del deficiente, del niño, del extranjero, del salvaje, del 
marginal – de la mujer, del violento, del preso, del indígena etc.; y los necesi-
tamos, básicamente, en términos de una invención que nos re-posicione en el 
lugar de partida a nosotros mismos; como un resguardo para nuestras identida-
des, nuestros cuerpos, nuestra racionalidad, nuestra libertad, nuestra madurez, 
nuestra civilización, nuestra lengua, nuestra sexualidad. Aquello que los autores 
dicen es, en síntesis, que necesitamos, trágicamente, al otro. (Skliar 2002, 98).

El filósofo alemán Immanuel Kant en su texto Pedagogía da en el clavo al 
momento de pensar el problema de la subjetividad dentro de las relaciones es-
colares. Así, la célebre afirmación kantiana de la educación como el paso de la 
animalidad a la humanidad, si bien puede ser cuestionada por incitar a cierta 
imagen instrumentalista sobre la niñez, acierta en algo, a saber: la subjetividad 
del educando es algo que excede a la estructura escolar. Lo que Kant denomi-
na como el momento de «animalidad» puede ser comprendido como el punto 
de fracaso y de límite de lo que la escuela puede ofrecer a los estudiantes. El 
problema de Kant3 radica en no ir más allá, no radicalizar en esta considera-
ción de la subjetividad humana, puesto que según este autor la disciplina se 
convierte en el medio para eliminar estos residuos de «animalidad», cuando en 
realidad se podría afirmar que lo que caracteriza a la subjetividad es esa falta de 
encuentro consigo misma, el punto de exceso que desestabiliza el orden4, de 
ahí la imperiosa necesidad de reinventar las instituciones educativas. 

3 Para una crítica más detallada de la visión kantiana sobre la educación puede revisarse nuestro 
texto Crítica de la sociedad adultocéntrica (Vásquez & Bravo Reinoso 2015).

4 Slavoj Žižek en El espinoso sujeto señala con más detalle el modo cómo Kant descubre el punto 
en el cual la subjetividad humana por medio de la imaginación trascendental (Einbildungskraft) se 
convierte en el exceso que desestructura lo real, pero que pese a llegar a tal reflexión, no fue capaz de 
avanzar en la misma, y cedió ante los categorías del entendimiento que organizan la realidad como un 
todo. (Žižek 2001, 38-78)
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La fantasía pedagógica de la educación bancaria radica en otorgar a cada 
sujeto un lugar fijo dentro de las relaciones educativas. Por medio de esto, el 
educando puede identificarse como aquel sujeto «carente» y el educador como 
aquel que provee y está ya formado para dicha tarea, puesto que es quien «po-
see» el saber. Esta fantasía otorga el modo cómo el sujeto puede desenvolverse 
en el campo educativo. 

Cuando nos referimos a la fantasía, es importante tomar en cuenta lo que 
Žižek señala con respecto a esto: «la fantasía no solo realiza un deseo en forma 
alucinatoria: su función es más bien similar al ‘esquematismo trascendental’ 
kantiano -una fantasía constituye nuestro deseo, provee sus coordenada , es 
decir, literalmente ‘nos enseña cómo desear’» (Žižek 2011, 12-13). Es por ello 
que la educación bancaria promete lo imposible: un estadio de desarrollo (la 
condición de opresor) en la cual el sujeto puede superar la contradicción que 
encuentra en sí mismo y en la sociedad. Freire observa con atención cómo el 
sujeto oprimido fantasea por convertirse en el opresor 

El gran problema radica en cómo podrán los oprimidos, como seres duales, inau-
ténticos, que ‘alojan’ al opresor en sí, participar de la elaboración de la pedagogía 
para su liberación. Sólo en la medida en que descubran que ‘alojan’ al opresor 
podrán contribuir a la construcción de su pedagogía liberadora. (Freire, Pedago-
gía del oprimido. 2005, 42). 

La superación que Freire plantea de la educación bancaria por medio del 
diálogo y de la praxis liberadora no es otra cosa que, continuando con el len-
guaje hegeliano, pasar del espíritu subjetivo (el modo cómo el sujeto conoce 
el mundo y se lo representa) al espíritu objetivo, es decir, el conocimiento 
que el sujeto adquiere de sí mismo en el conocimiento de la naturaleza y de la 
sociedad. De este modo, en lugar de mirar la realidad como un campo a ser 
estudiado o memorizado, Freire propone recuperar la noción de la realidad 
como una actividad del espíritu, es decir, como aquello que es producido por 
el sujeto y en la cual éste puede reconocerse. Las relaciones educativas entre 
educadores y educandos no tienen por meta únicamente asegurar una convi-
vencia que cree las condiciones para el aprendizaje, sino también alcanzar el 
reconocimiento de la identidad por medio de un extrañamiento en el otro. En 
otras palabras, el educador puede comprender quién es él/ella por medio del 
conocimiento de quién es el educando, y este último se comprende a sí mismo 
por medio de las mediaciones pedagógicas que plantea el educador. 

En esta perspectiva, lo decisivo no radica en cómo se adapta la estructura 
escolar para que la escuela se convierta en un espacio abierto a la inclusión, la 
democracia, la igualdad, etc. Hay que repetirlo, la educación bancaria no es 
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una crítica centrada únicamente en los aspectos didácticos y metodológicos 
del proceso escolar, es decir, la educación bancaria en cuanto proceso me-
morístico, autoritario, rígido, descontextualizado, etc. de transmisión de los 
saberes. Si fuera únicamente una cuestión didáctica, la solución más lógica 
sería una renovación didáctica y de estrategias de enseñanza al estilo de un 
«coaching escolar» para así superar la asimetría que Freire presenta en la edu-
cación bancaria. 

No se trata de adaptar la escuela, se trata de hacer de la escuela un terri-
torio en constante disputa. Lo que Freire intenta hacer es mantener abierta la 
brecha en la cual la escuela no se reconcilia consigo misma, hacer visible los 
puntos en los cuales ésta se contradice y ensayar formas pedagógicas alterna-
tivas, provisionales, contingentes de recrear el espacio escolar para alcanzar el 
reconocimiento intersubjetivo. 

Dicho de un modo más radical, en lugar de multiplicar las diferencias y 
estrategias de enseñanza y aprendizaje centradas en lo particular, el desafío 
que plantea Freire es pensar la escuela como un espacio universal, como un 
territorio desde el cual todavía se puede retomar el proyecto de narrar las 
subjetividades desde un «nosotros» que alude a lo colectivo. Así, el reconoci-
miento intersubjetivo e intergeneracional dentro de las relaciones educativas 
revela el punto de negatividad de la subjetividad, puesto que los sujetos se ven 
conducidos a una mirada crítica de sí mismos y de su realidad, con el fin de 
construir una praxis, contingente, que responda a los antagonismos por ellos 
identificados. Se trata, en pocas palabras, de encontrar una nueva fantasía pe-
dagógica, no ya la bancaria fundada en la irrestricta separación y clasificación 
de las subjetividades que de algún modo conduce a no estar tan cerca de los 
otros, sino una que se arriesgue a tomar al otro a partir de su absoluta dife-
rencia, y por ello en alguien con quien se encuentra una absoluta proximidad. 

Esto último nos permitiría no caer presos de ciertas pedagogías New Age 
u holistas que postulan la armonía ecológica como punto de partida y de 
llegada del acto educativo. Se trata de pedagogías que reactivan el mito del 
niño como el «buen salvaje» que por sí mismo está en contacto pleno con la 
naturaleza y por ello debe ser liberado en su autonomía, espontaneidad. Son 
pedagogías que curiosamente crean una imagen ya domesticada y agradable 
del otro, de la niñez o la juventud. No se atreven a acercarse en su auténtico 
rostro, el cual puede resultar «monstruoso» fruto de las condiciones sociales 
de exclusión. Visto así, el educando es incorporado al sistema escolar mientras 
no revele su rostro, mientras no muestre el abismo de su absoluta negatividad. 
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Por el contrario, Freire propone salir de la distancia segura entre educadores 
y educando, y por medio de la praxis liberadora, no solo orientarse a una 
comprensión crítica de la realidad, sino a un proceso pedagógico que lleve a 
los sujetos (educadores y educandos) a los límites de su propia subjetividad. 
Comprendiendo y transformando la realidad, los sujetos se transforman a sí 
mismos. 

Por ello Freire empezó a ver con preocupación el hecho que los educadores 
dejen de nombrarse como tales –educadores– y sean asignadas al rol de «tías» 
o «tíos». No porque el rol del cuidado familiar y el afecto hacia los educandos 
sea algo a menospreciar. Al contrario, justamente porque esas dimensiones 
son fundamentales es que Freire se resiste a que los educadores comprendan 
que su tarea sea la extensión de los roles familiares, ya que lo que está en juego 
en la educación no es el «agradar a los niños» o aconsejar a los jóvenes sobre 
las decisiones que deben tomar, sino la educación tiene que ver con el tipo de 
sociedad en la cual se quiere vivir, sobre los derechos que son fundamentales 
para habitar en un grupo humano, sobre los saberes que socialmente se hacen 
significativos para transformar nuestras realidades cotidianas. Freire dice de 
manera categórica, las tías no hacen huelga

Lo primero que quiero saber es si las maestras son importantes o no. Si sus sa-
larios son o no son insuficientes. Si su tarea es o no es indispensable. Y es sobre 
todo esto que se debe insistir en esta lucha, difícil y prolongada, y que implica la 
impaciente paciencia de los educadores y la sabiduría política de sus dirigentes. 
Es importante que luchemos contra las tradiciones coloniales que nos acom-
pañan. Es indispensable que luchemos en defensa de la relevancia de nuestra 
tarea, relevancia que debe, poco a poco pero tan rápido como sea posible, llegar 
a formar parte del conocimiento general de la sociedad, del desempeño de sus 
obvios conocimientos.

Cuanto más aceptamos ser tías y tíos, tanto más la sociedad se sorprende de que 
hagamos huelgas y nos exige que tengamos buenos modos. (Freire 2004, 55).

Freire observa que el rol de tíos y tías que asumen los educadores afecta a 
su condición de clase, o dicho de modo más específico, esto evitaría que los 
educadores adquieran conciencia de clase y como tal, pierden la posibilidad 
de vincularse con las demás luchas sociales de su entorno. En este caso, repetir 
a Freire implica resistirse a la idea que las escuelas deben suprimir lo políti-
co para evitar la mera confrontación y así construir un entorno educativo 
signado por el afecto. Al contrario, para Freire la condición de posibilidad 
de otorgarle a la afectividad, o a la flexibilidad y autonomía de los procesos 
educativos es insertando nuevamente lo político en lo escolar y como tal, re-
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conocer que las relaciones sociales que en ella se construyen están atravesadas 
por un antagonismo fundamental. Dice Freire de manera categórica

Siendo el amor fundamento del diálogo, es también diálogo. De ahí que sea, 
esencialmente, tarea de sujetos y que no pueda verificarse en la relación de do-
minación. En ésta, lo que hay es patología amorosa: sadismo en quien domina, 
masoquismo en los dominados. Amor no. El amor es un acto de valentía, nunca 
de temor; el amor es compromiso con los hombres. Dondequiera exista un hom-
bre oprimido, el acto de amor radica en comprometerse con su causa. (Freire 
2005, 108).

Se trata de recuperar una narrativa que intente, de modo provisional y 
siempre problemático, hablar de lo universal, del conjunto de los sujetos que 
habitan en la institución escolar. En lugar de reafirmar las particularidades 
y caer en cierta retórica que segmenta el aprendizaje a fórmulas como: «los 
jóvenes aprenden así»; «los que poseen X, o Y, o Z necesidad educativa espe-
cial se deben sentar juntos»; «un aula aparte para tales y cuales sujetos»; etc. 
Se podría invertir el gesto de universalización con el que surge la escuela y 
afirmar por ejemplo: «en esta escuela todos somos extranjeros y por eso nos 
apropiamos así del curriculum oficial»; «todos poseemos una discapacidad y 
por ello fomentamos tal aprendizaje», entre otros enunciados. 

Cuando Freire cuestiona la educación liberal no lo hace con el afán de 
construir una educación «a la carta», sino de retomar el mismo proyecto de la 
modernidad y situarlo en los márgenes. En su libro Pedagogía de la Esperanza 
(1993) narra una anécdota que no deja de ser sorprendente e inquietante para 
el propio Freire. Cuenta que en Suiza conoció a un grupo de educadores espa-
ñoles residentes en dicho país que inspirados en la teoría freireana decidieron 
hacer algo con los hijos de los trabajadores migrantes que se educaban en el 
régimen escolar suizo y que no se sentían identificados con los contenidos ahí 
enseñados. Así, ellos crearon un proyecto pedagógico con el fin de analizar 
junto con los estudiantes lo que pasaba en la escuela oficial. En resumen, crea-
ron una escuela para analizar lo que pasaba en la otra escuela. ¿No reproduce 
esto acaso una nueva forma de exclusión y de segmentación social? ¿no hubie-
ra sido en este caso mucho más radical plantear una transformación desde la 
estructura interna escolar en lugar de recurrir a estructuras paralelas que pue-
den conducir a la exotización del otro? Lo que revela esto es que mientras se 
siga externalizando al otro, haciendo del educando un sujeto de impenetrable 
acceso y como tal, potencial amenaza del «orden escolar» se corre el riesgo de 
hacer de la educación un lugar de reproducción de la desigualdad. 
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Lo fundamental del pensamiento freireano sigue siendo cómo pensar la 
escuela desde aquello que la desestabiliza; es decir, cómo construir una escuela 
desde los síntomas que sostienen la fantasía pedagógica del orden escolar. De 
ahí que la reflexión sobre las relaciones de poder en la escuela sean un asunto 
de vital importancia, tal como a continuación vamos a ver. 

¿Calidad educativa? Sí, pero ¿cuál?

Hay un fenómeno que atraviesa a la educación contemporánea: lo que 
antes parecía una transgresión o muestra de resistencia ante una educación 
bancaria y autoritaria (asociaciones estudiantiles con un claro compromiso 
político, la «burla» de la autoridad como gesto de resistencia ante procesos pe-
dagógicos centrados en lo disciplinario, el gesto de los educadores progresistas 
de romper las jerarquías de autoridad en clase y salir de la estructura lineal 
del currículo, las artes como medio para situar al cuerpo como componente 
educativo, entre otros) hoy tiende a pasar a ser un componente más de la es-
tructura escolar y convertirse en un estándar de calidad entre otros. Así lo que 
antes era un signo de resistencia, hoy se convierte en un indicador burocrático 
que informa sobre la eficiencia de la institución educativa. 

Ahora bien, esto indica que hay un desplazamiento en las formas cómo 
se expresan las relaciones de poder en el territorio educativo. Para Foucault 
(2008) lo decisivo para comprender el poder en la sociedad contemporánea 
es la emergencia del denominado homo œconomicus, el cual es definido como

Un empresario, y un empresario de sí mismo. Y esto es tan cierto que, en la 
práctica, va a ser el objetivo de todos los análisis que hacen los neoliberales: 
sustituir en todo momento el homo œconomicus socio del intercambio por un 
homo œconomicus empresario de sí mismo, que es su propio capital, su propio 
productor, la fuente de [sus] ingresos. (Foucault, 2008: 264-265).

Habitamos, entonces, en una época en la que la coerción no proviene úni-
camente de afuera del sujeto, como una fuerza que se impone y arrasa con la 
capacidad de acción y reflexión de los individuos; sino que el sujeto se domina 
a sí mismo, y construye la subjetividad de acuerdo con lo que el mercado pro-
pone y legitima. El poder del capital actúa sobre una de las partes más intimas 
del sujeto, a saber: el deseo. De modo que no se trata de llevar tan solo una 
vida consumista, sino de hacer de la propia vida una mercancía, valorarla des-
de los criterios financieros, y hacer de la subjetividad una forma de inversión 
de capital. Este homo œconomicus no mira la vida de forma restrictiva, es decir, 
no hay coerciones externas que limiten su capacidad de actuar, al ejemplo de 
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las sociedades disciplinarias de los siglos XVIII o XIX analizadas por Foucault; 
sino que ahora se puede observar un exceso de positividad, es decir, la ilusión 
de que «todo es posible» para el sujeto. 

Así la perversidad con la que se construye la experiencia en el mundo 
contemporáneo, hace que el sujeto crea que no hay restricciones ni prohibi-
ciones para llegar a alcanzar las cosas deseadas, razón por la cual el sujeto se 
ve obligado a gozar, lo que conduce a que se vea frustrado constantemente ya 
sea por la incapacidad de concretar sus deseos, o por el reconocimiento de la 
vacuidad que lo atraviesa. En palabras de Žižek 

La individualización extrema se convierte en su opuesto, y lleva a la crisis de 
identidad terminal: los sujetos se experimentan a sí mismos como radicalmente 
inseguros, sin ningún ‘rostro propio’, sienten que pasan de una máscara impues-
ta a otra, puesto que lo que está detrás de la máscara es en última instancia nada, 
un vacío horroroso que ellos tratan frenéticamente de llenar con su actividad 
compulsiva, u oscilando entre hobbies o modos de vestir cada vez más idiosincrá-
sicos, destinados a subrayar su identidad individual. (2001: 400).

Si las sociedades disciplinarias, de la cual la educación bancaria es uno de 
sus productos por excelencia, son aquellas que están regidas por la presencia 
de una negatividad, es decir, por el «no», el cual genera el deseo de transgre-
sión de tales prohibiciones; la sociedad del rendimiento del capitalismo tardío 
produce depresivos y fracasados. Esto, porque compulsivamente se ven em-
pujados por el rendimiento, y por el deseo de ser más de lo que se es, de ahí 
que todo esto se exprese en una batalla del sujeto contra sí mismo, que lleva a 
formas de autoexplotación y autodestrucción. 

En estas condiciones surge la obligación de buscar el rendimiento personal 
y la sumisión al trabajo productivo: «En esa sociedad de obligación, cada cual 
lleva consigo su campo de trabajos forzados. Y lo particular de este último 
consiste en que allí se es prisionero y celador, víctima y verdugo, a la vez.» 
(Han, 2012: 48). Y cuando se habita en condiciones de vulnerabilidad, esta 
búsqueda de rendimiento se convierte en una búsqueda angustiante, por mo-
tivo de las frágiles condiciones materiales en las cuales se desarrolla la vida. Sin 
embargo, esa obligación de buscar rendimiento no cesa, ya que a la vez que 
se generan múltiples posibilidades de vida e innumerables bienes, también se 
restan posibilidades de acceso a los mismos a un segmento de la población. 

La búsqueda del rendimiento, sin lugar a dudas, se manifiesta también en el 
ámbito educativo. La reflexión educativa ha tenido un giro, puesto que las preo-
cupaciones políticas-pedagógicas han cedido ante los imperativos administrati-
vos, y en muchas ocasiones, financieros. Usualmente se espera que aquellos que 
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dirigen obras educativas sean buenos administradores, y pocas veces, buenos 
pedagogos. Y no porque estas dimensiones sean antagónicas, o no tengan pun-
tos en contacto; sino porque se presupone que la eficiencia/rendimiento admi-
nistrativo es equivalente a un buen funcionamiento de la institución educativa. 

La preeminencia de lo administrativo hace que la escuela pierda una rela-
ción directa con el contexto en el cual ésta se inscribe, y más bien la escuela 
refuerza las paredes de la institucionalidad que terminan por aislarla de los 
problemas sociales. De este modo, el contexto en el cual se inscribe la escuela 
desaparece como territorio de luchas sociales, o de relaciones de poder, y en 
su defecto, el contexto se mira con los lentes que el mercado permite mirar. 
Estudios de mercado, marketing, competencia educativa, entre otros, son los 
términos con los cuales se analiza la realidad. En lugar de analizar las escuelas 
en función de criterios sociales, políticos o culturales, se impone la lógica del 
rendimiento y de satisfacción del cliente. 

Las otras instituciones educativas son vistas como potenciales amenazas, 
pues, cuantas más escuelas mayor competencia para captar clientes/estudian-
tes. La fantasía pedagogía de la educación bancaria radica en esto, crear es-
cuelas que «funcionan bien», que ante la opinión pública se presentan con 
algún tipo de acreditación internacional, y con ello generar un sentido de 
cohesión interna entre dichas escuelas, al precio de producir también escuelas 
de «mediocridad», dicho de modo más específicos, escuelas que por falta de 
recursos educativos no pueden participar de procesos de calidad internacional 
y socialmente se legitima su fracaso. Se trata de escuelas que se construyen 
como víctimas sacrificiales del orden social, puesto que su condición de pre-
cariedad es vista como necesaria para el mantenimiento y fortalecimiento de 
las escuelas de «calidad». 

En este escenario, la brecha social tiende a acentuarse, puesto que los dis-
cursos de calidad y de acreditación internacional son aplicables y asimilables 
para instituciones educativas de clase media o alta; mientras que para los sec-
tores empobrecidos se ofrecen paliativos que les permiten, tan solo, acceder 
a la educación. A este respecto, el pedagogo argentino Patricio Bolton afirma 
rotundamente

Escuelas pobres para pobres, escuelas ricas para ricos. Escuelas sin mucha pro-
puesta pedagógica pensadas para los sectores empobrecidos, que en lo cotidiano 
contienen y asisten, encierran y disciplinan. Escuelas competitivas para ricos, 
que acentúan el individualismo meritocrático, el afán personal desmedido, el 
aislamiento frente a una realidad de empobrecimiento creciente. (2013: 46).
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La política que está contenida es aquella que Foucault describía como 
propia de los regímenes de gubernamentabilidad: hacer vivir, dejar morir. Por 
tanto, lo que se hace visible en una escuela son las acreditaciones de calidad 
que esta posee (independientemente de sus modelos pedagógicos), mientras 
que aquellas que no ingresan a este circuito son vistas como lugares de excep-
ción, donde cualquier práctica pedagógica es permitida, además que pierden 
el contacto con el resto del sistema escolar. 

Todo esto da cuenta de una progresiva despedagogización de la práctica 
educativa, ya que, como se ha señalado antes, la búsqueda del rendimiento ad-
ministrativo se vuelve el imperativo que mueve a la práctica educativa. A este 
respecto, el pedagogo colombiano Marco Raúl Mejía (2011: 79) señala tres 
formas en las cuales se manifiesta esta despedagogización. En primer lugar, la fi-
gura del rector de la institución pasa de ser un pedagogo, a ser un gerente que 
se ocupa del orden y del control administrativo de la institución. En segundo 
lugar, hay un control sobre lo imprevisto, de tal modo que la administración 
de la escuela busca controlar al detalle los procesos que ocurren al interior de 
la institución. Para conseguir esto, son recurrentes, y cada vez más extendidos, 
el uso de formularios, membretes, rejillas, entre otros mecanismos que permi-
tirían evitar lo aleatorio en la institución. Todo esto va acompañado de una 
representación de estos procesos, como si fueran objetivos y neutros, evitando 
así posicionar el debate pedagógico en términos políticos o culturales. 

Finalmente, la despedagogización de la escuela se manifiesta en la búsque-
da de la satisfacción individual de los clientes, entendiendo por estos, a los 
padres de familia que pagan (ya sea con sus impuestos o por medio de una 
colegiatura) por un servicio educativo. Desde esta perspectiva, es cómo se pue-
de interpretar la creciente búsqueda de acreditaciones internacionales para las 
instituciones educativas. Estos están orientados, si bien es cierto a mejorar 
y/o fortalecer el segmento administrativo de la escuela, buscan fundamental-
mente que la escuela se vuelva más atractiva para el cliente, y así éste obtenga 
satisfacción por el servicio que contrata. Lo que quiero enfatizar es que el pro-
blema no radica en buscar la calidad educativa, sino en la reducción de la mis-
ma a un asunto administrativo y de capital social. Si se parte del presupuesto 
que la calidad es aquello que más se valora en una escuela ¿por qué no pensar 
una calidad escolar que ponga el acento en la justicia social como uno de sus 
ejes programáticos? ¿el fomento de los derechos humanos puede convertirse 
un «indicador de calidad» dentro de las escuelas? ¿la contextualización social 
del curriculum, el fomento de redes de solidaridad y acción social puede ser 
un criterio desde el cual medir la calidad? Freire lo dice de forma más con-
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creta y categórica: «Un mayor nivel de calidad de nuestra educación pasa por 
el respeto a los educadores y educadoras mediante una importante mejora de 
sus salarios, por su formación permanente y una reformulación de los cursos de 
magisterio» (Freire 1997, 59-60).

Uno de los limitantes, y muy serios, que tiene esta búsqueda compulsiva 
de calidad es que deja por fuera conocimientos que socialmente pueden ser 
significativos o desestabilizadores, pero poco productivos. Así, en una época 
en que la pedagogía insiste en una educación que contribuya a resolver pro-
blemas y por ende, de énfasis a lo práctico, quizá sea tiempo de hacer una 
pausa y evaluar dichos problemas. Como señala Žižek (en Giuliano 2017) 
estamos en una sociedad en que se tiene expertos para resolver las situaciones 
más concretas e impredecibles, pero que parte del postulado de cuáles son los 
problemas a resolver. De ahí que este autor proponga una educación «inútil» 
en el sentido de aquella que se orienta ante todo a definir los problemas, a 
entender qué es un problema, para después proceder a su resolución. 

Es ahí donde la propuesta de Freire adquiere toda su vitalidad, ya que se 
trata de una educación fundada en la problematización de la realidad, y no 
en la mera aplicación de contenidos. Lo político en la escuela se manifiesta en 
la pregunta que intenta dar nombre provisional al antagonismo social. No se 
trata que la escuela crea un conflicto social, sino que es posible enfocar la tarea 
pedagógica como un ejercicio de visibilizar, nombrar y analizar las contradic-
ciones sociales, lo cual conduce de forma irrefrenable a un replanteamiento de 
toda la estructura escolar. Por tal motivo, Freire no solo habla de defender la 
calidad de la educación, sino de una radicalidad educativa, la cual implica una 
comprensión crítica de la vida y del rol que juega la educación en el manteni-
miento o no de las relaciones de desigualdad en la sociedad. ¿No es momento 
de plantearse tener escuelas menos eficientes, pero a la vez más pertinentes y 
relevantes para la vida de los educandos, de los educadores y del entorno? 

Reflexiones finales

La escuela, tal como la conocemos hoy en día, es pensada como una na-
rrativa trágica. Esto es, se trata de la historia de unos sujetos que ingresan al 
sistema educativo y están «llamados» a cumplir un destino: aprender los sa-
beres previamente establecidos como clave de su desarrollo personal y social. 
Este destino, sin embargo, es ciego, ya que es algo que solo al final los sujetos 
pueden valorar su importancia. Así, la escuela se construye como una narra-
tiva que deposita sus esperanzas de éxito en el futuro: «cuando sean grandes 
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van a entender»; «cuando empiecen a trabajar descubrirán la importancia de 
esto»; «el día de mañana lo comprenderán», etc. La escuela, como relato trá-
gico, se enfrenta a la vida como aquello que habita en su exterior: «la escuela 
prepara para la vida». De este modo, aquellos sujetos que «fracasan» en el 
cumplimiento de su misión son aquellos que son considerados como no aptos 
para asumir el destino, y por ello deben ser «sacrificados» dentro del proceso 
escolar. 

Sin embargo, una cierta lectura de Freire nos permitiría afirmar que la 
escuela no tiene nada que ver con la tragedia, sino curiosamente con la come-
dia. En el análisis que hace Hegel (2010, 835-850) del paso de la tragedia a 
la comedia hay un aspecto fundamental: la comedia es el punto de ingreso de 
la subjetividad y desaparición del destino. Se puede pensar en el actor trágico 
como aquel que tiene que esforzarse radicalmente para asumir un personaje y 
así mostrar la grandeza del destino. En ese sentido, la tragedia se evalúa como 
la capacidad que tuvieron los actores para comunicar determinados valores 
que se presentan como absolutos: el amor, la justicia, la paz, la reconciliación, 
etc. Sin embargo, como maravillosamente explica Hegel, en la comedia el 
actor arroja su máscara y muestra al público no solo la contingencia de dichos 
valores, sino que además, el destino no es una fuerza exterior, sino algo que 
los propios sujetos construyen y en lo cual pueden identificarse. La comedia 
muestra que lo que hace grande al sujeto son sus propias fallas, contradiccio-
nes y su esfuerzo incesante y provisional de resolver el antagonismo social. 

Para Freire la educación tiene mucho de comedia. Puesto que los sujetos 
deben descubrir que por medio de la praxis liberadora, no están cumplien-
do una «misión sublime», ni mucho menos, están simplemente concretando 
unos contenidos curriculares previamente establecidos, sino que pueden to-
mar conciencia que la realidad que ellos estudian es un producto humano, se 
desarrolla socialmente y por ende, puede ser modificada. Si la realidad social 
fuera comprendida como tragedia simplemente la función de la educación 
sería adecuar del mejor modo posible a la estructura social que ya conocemos, 
pero porque la educación puede ser una obra cómica, el sujeto encuentra que 
dicho destino es arbitrario, se lo puede renegociar y en último término, él es 
quien crea la imagen de una realidad social sólida e impenetrable. La educa-
ción tiene la posibilidad de abrir el espacio para la risa cómica, para el instante 
en el cual el sujeto puede ironizar sobre su destino, sobre los roles sociales que 
lo atraviesan y en ese punto de negatividad, imaginar colectivamente un nue-
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vo tipo de sociedad. Repetir el gesto freireano es atreverse a fantasear con otra 
educación y otro tipo de sociedad, así como también, atreverse a reconocer las 
contradicciones y limitaciones de la propia estructura escolar. 
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Introducción

El contexto neoliberal no solo nos remite a una nueva forma de organizar 
la economía, sino también la cultura. En ese sentido, la educación cobra vital 
importancia, en la medida que son empoderados nuevos sectores sociales, y 
donde lo ofrecido con lo demandado responde a una nueva forma de enten-
der el mercado productivo y de servicios, pero también a nuevos mandatos 
imperativos. Así, la Universidad en el contexto neoliberal, ha dejado su razón 
colectiva para adecuarse a uno de tipo empresarial. En ese sentido, estas insti-
tuciones educativas, han dejado de lado la formación profesional, cultural, in-
telectual y la investigación científica y tecnológica de primeras universidades 
que tienen su origen en la edad media y que son herederas de la Reforma de 
Córdova, y que implicaban: la autonomía universitaria, la libertad de cátedra, 
un sistema de gobierno democrático y representativo entre sus estamentos. 
Hoy, por el contrario, la Universidad responde a un modelo de economía 
neoliberal desarrollado en nuestro país desde la década de los noventa del 
siglo XX, que sustenta un modelo empresarial, desnaturalizando el concepto 
originario de Universidad (Flores 2012, Chávez 2015).

La universidad ya no es necesariamente la institución que reelabora el 
discurso del éxito a partir del mito de la educación, como propuesta funda-
cional del cambio social colectivo y de progreso, sino por el contrario, se ha 
adecuado a un cambio más individual generado por propia persona, desde su 
capacidad de agencia frente a la sociedad (Seclen, 2013). Así, la educación 
universitaria ha vendo adecuándose a las exigencias del mercado, de paso que 
ha creado o producido un nuevo homos economicus. Un nuevo emprendedor, 
una nueva forma de estudiar y ser profesional.

En la educación universitaria para adultos y con experiencia laboral cer-
tificada, confluyen lo pedagógico y lo social, vinculando el hecho educativo 
con el ámbito socioeconómico, y considerando la educación a su vez como un 
medio de promoción humana y social de jóvenes y adultos que por diversos 
motivos no siguieron una educación universitaria regular. La universidad les 
ofrece la posibilidad de realizar una carrera universitaria en tres años y medio 
(hoy cinco años). Dado que son estudiantes con un fuerte valor pragmáti-
co, las relaciones económicas, la educación de adultos se apertura como un 
mercado interesante, tanto para las instituciones privadas, la universidad y el 
futuro profesional del estudiante. Este tipo de programas en la actualidad, 
dada la nueva Ley Universitaria 30220, están constituidos por 10 semestres 
durante la carrera, a manera de módulos. Los estudiantes asisten dos veces por 
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semana. El 95% trabaja en instituciones financieras, comerciales, industriales, 
en ventas y preventas, y en menor medida algunos tienen un negocio o taller 
propio con visión empresarial.

Cada año, alrededor de 400000 estudiantes egresan de la educación se-
cundaria; el 75% no siguen estudios universitarios, pues se insertan casi inme-
diatamente en el mercado laboral. Sin embargo, desde hace aproximadamente 
15 años se han abierto otras posibilidades de acceder a los estudios universita-
rios como son los programas para personas mayores de 25 años que trabajan. 
Según el Censo Escolar del 2015, de los 400000 estudiantes que terminaron 
la educación secundaria, solo la cuarta parte sigue estudios universitarios. Esta 
cuantificación sin embargo puede ser relativa, pero constituye un importante 
indicador a tomar en cuenta.

Los programas de profesionalización para adultos que trabajan son una 
forma de adecuar la educación universitaria a la realidad de un mercado cada 
vez más competitivo, basado en la experiencia personal del estudiante, como 
un valor agregado. Desde el trabajo, la decisión por seguir estudios superiores, 
no siempre está fundamentado por una respuesta a la necesidad inmediata, 
es decir, obtener ingresos, sino, dado que la experiencia es acumulativa en las 
actividades que realizan, el seguir estudios universitarios se torna importante 
para crecer laboralmente, a través de la posibilidad de lograr ascensos, y rea-
firmar una carrera de éxito en la empresa. Por otro lado, permite también la 
adquisición de conocimientos que generan una actitud emprendedora para 
llevar a cabo sus propios negocios 

Que los jóvenes trabajen puede ser una solución, de corto plazo, para ayudar a 
la familia; pero en el mediano y largo plazo, cuando este joven —convertido en 
adulto— requiera escalar en su trabajo o hacer que su emprendimiento sea soste-
nible en el tiempo, buscará perfeccionarse y necesitará reenfocarse en los estudios 
universitarios. (Miguel Ángel Esparta, docente de las carreras de Negocios de 
EPE de la UPC. Fuente: Diario El Comercio).

Por otra parte, se puede conocer a través de los programas para adultos, 
realidades exógenas de los estudiantes vinculados a la culminación y éxito de 
la carrera universitaria, como son la posibilidad de abandonar temporalmente 
los estudios o la deserción. Esto es explicado por problemas de tipo económi-
co y la carga sobrelaboral en las empresas. Estos dos elementos se dan por el 
poco apoyo que algunas instituciones no otorgar a sus trabajadores, en cuanto  
a facilidades para el estudio. Las empresas, de dar facilidades, se beneficiarían 
de la capacitación de sus empleados.
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La realidad de la educación universitaria ha cambiado en los últimos 25 
años, dada la envolvente dinámica de la economía internacional globalizada, 
en una sociedad de consumo y sociedad del conocimiento. Por lo mismo, 
hoy para acceder a una jefatura, gerencia, o un cargo de responsabilidad, se 
requiere de una certificación, mejor si  la obtenida es de una universidad. 
Antes el obtener un grado de bachiller y el título profesional permitía el des-
envolvimiento en la actividad laboral sin mayor inconveniente, y garantizaba 
prácticamente el puesto de trabajo. Hoy, la economía de mercado, la compe-
titividad y los avances tecnológicos, obligan a una permanente capacitación 
del trabajador.

El año 2016, la Sunedu estableció los criterios para adecuar los Programas 
para Adultos por Experiencia Laboral. En ese sentido, estos se adecuan a un 
régimen de estudio regular, comprendiendo cinco años de estudio, conducen-
tes a la obtención del grado de bachiller y el título profesional. Según señala 
la citada institución, esto tendría como finalidad salvaguardar el interés de 
los estudiantes. Paralelamente, ya las universidades se venían adecuando al 
señalamiento normativo. Así mismo, se estableció por parte de la Sunedu ac-
tivar los mecanismos incluidos en su Reglamento de Infracciones y Sanciones 
(RIS), en coordinación con Indecopi, para evitar que se ofrezcan servicios 
inadecuados para los estudiantes

Dentro de esta lógica no solo hay una racionalidad institucionalizada, 
sino también el interés de los estudiantes de realizar una carrera universitaria 
con éxito. La certificación universitaria, posibilita mejores puestos de trabajo, 
afianzarse en una línea de carrea, jerarquías laborales, la consolidación de ne-
gocios, lo que se traduce también en mejoras de tipo económico, de desarrollo 
personal y bienestar familiar.

Desde otro aspecto, la idea de emprendimiento no solo constituye una 
estrategia económica de los estudiantes de administración, sino cómo esta 
se inserta en su filosofía de vida, enalteciendo el criterio de autonomía y res-
ponsabilidad en la construcción de su propio futuro. En cuanto a la enseñan-
za-aprendizaje, este discurso supone una toma de protagonismo del individuo, 
y una mayor relevancia en sus emociones, en la construcción de conocimiento 
y en su formación como futuros profesionales de la gestión privada (Lamas, 
2015; 146). Es decir, cómo el individuo según la teoría foucoltiana, ejerce un 
cambio de poder, y como esto se plasma en el juego de un rol más activo en 
el gobierno de su propia persona, en sus pensamiento y acto, en concordan-
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cia con un nuevo ejercicio de poder, es decir, desde la «gubernamentalidad» 
(Foucault, 1999).

Bases teóricas

1. Algunas ideas en torno al neoliberalismo

El neoliberalismo, como una expresión avanzada del capitalismo econó-
mico, desarrolla también discursos y prácticas determinadas. Entendido como 
un conjunto de ideas políticas y económicas, se entiende la importancia de la 
no participación del Estado en las reglas del mercado, es decir, dejar de lado 
la injerencia gubernamental.

Esta nueva filosofía se amplió a otros planos de la vida. Culturalmente es 
otro modus vivendi, a partir de actividades diarias, en nuestra forma a de rela-
cionarnos económica y socialmente con los demás, en la posibilidad de hacer 
funcionales a las instituciones, Por otro lado, decimos que el neoliberalismo 
se ha constituido en un nuevo paradigma de las relaciones socioculturales y de 
la capacidad de agencia entre el individuo y el Estado, el sujeto y el mercado. 
El neoliberalismo, o discurso neoliberal, no está circunscrito al tema econó-
mico, es también político, pues sustenta el Estado moderno y la democracia; 
y es ética, porque establece la convivencia social desde una posición basada 
en el mercado y el individuo. Es histórica, porque afirma a través del tiempo 
el mercado. Es jurídica, porque establece un modelo de Estado y de contrato 
social, desde el cual se regula y administra las sociedades. Es simbólica, porque 
ha generado una ideología del éxito individual sustentado en el consumo y el 
mercado. (Dávalos 2008).

Los neoliberales instauran el principio del mercado como ente regulador 
del sistema capitalista, y necesitan para convencer algo más que la economía. 
A saber: a) la necesidad de supeditar la planificación a la competencia; b) el 
sentido de libertad individual como libertad de elección y sobre ese sentido 
fundamentar la convivencia social; c) el establecimiento, a un mismo nivel, 
de una democracia electiva con los mercados competitivos; d) que se otorgue 
al sistema de precios, características de regulación del sistema mundial. Ahora 
bien, estas reglas de juego para el funcionamiento del capitalismo no vienen 
desde fuera de las sociedades, sino que por el contrario, las constituyen histó-
ricamente y nacen desde su interior. El capitalismo, por tanto, es la expresión 
de reglas de juego históricamente determinadas. Esas reglas de juego nacen de 
las costumbres o del ethos de una determinada sociedad.
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Rawls (1993) señala de que somos Homo economicus, u hombre económi-
co, en la medida en que las libertades son desarrolladas en el mercado como el 
espacio justo de la acción sin arbitrariedades. Así, el liberalismo, es una forma 
de trazar el mundo, de diseñar una frontera entre lo público y lo privado. 
Pero el neoliberalismo no. M. Foucault (2008), en ese sentido explica en sus 
tecnologías del Yo, cuatro tipologías que permiten entender la individualidad 
desde una perspectiva histórica como: 1. Las tecnologías de producción, que 
nos permite producir, transformar o manipular cosas; 2. Tecnologías de sig-
nos, que nos permiten utilizar signos, sentidos, símbolos o significaciones, 
3. Tecnologías de poder, donde el individuo es sometidos a ciertos flujos de 
dominación, y, 4. Tecnologías del yo. La transformación del individuo de su 
cuerpo, alma, conducta y pensamientos.

La universidad en el Perú en los últimos 25 años se ha adecuado al merca-
do de la economía neoliberal. El perfil del futuro estudiante, y la orientación 
profesional que le da la institución escolarizada, se dan en ese sentido. La 
llamada democratización de la educación universitaria tiene que ver con la 
eficacia que es puesta en escena por los futuros profesionales de las universi-
dades, tanto públicas como privadas, cuando sean empleables o empleadores. 
Otro elemento a explicar es la redefinición de la fuerza de trabajo. En la lógi-
ca neoliberal, la modernidad ha dado paso de una sociedad industrial a una 
postindustrial, donde la sociedad del conocimiento y de la información han 
modificado los códigos y capitales culturales y humanos. Lo que ha hecho que 
a partir de la utilidad del conocimiento, el estudiante y futuro profesional esté 
mejor preparado, pero también es explotado de mejor manera, porque sirve 
en mejores condiciones a la empleabilidad.

Pero esto nos lleva a otro plano; entender la naturaleza humana expresa-
da en el homo performance, como un ser dotado de racionalidad, idealismo, 
responsabilidad, convivencia solidaria, con valores morales de la modernidad. 
Esto se ha desvanecido. Hoy la performatividad se articula en torno al homo 
economicus. El ser un sujeto emprendedor, el establecer ciertas pautas de traba-
jo respecto al empleador, que puede ser privado o público. Esto ha constituido 
al nuevo homo performance, es decir le ha quitado a la naturaleza humana su 
historicidad y valores.

Para el caso de la carrera de administración de empresas, podemos decir 
que se les ofrece el perfil de futuros profesionales que estén aptos para condu-
cir eficientemente las distintas operaciones relacionadas con el financiamien-
to, marketing y logística de productos, los recursos humanos y los servicios 
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en organizaciones de tipo corporativo que se insertan en el mundo global. 
Asimismo, se afirma que este profesional estará capacitado para promover y 
desarrollar proyectos de investigación, con el propósito de mejorar la opera-
tividad de los negocios, tanto locales como globales, incidiendo ya no en lo 
que hasta hace poco era la administración publica. Hoy esto se ha derivado a 
otras especialidades como la ciencia política y el gobierno, poniendo énfasis 
en la gestión pública.

Dentro de esta lógica hay una racionalidad también de poder culminar la 
carrera universitaria con éxito. Saben muy bien que los estudiantes una vez 
que los certifique la universidad tienen la posibilidad de tener mejores pues-
tos de trabajo, afianzarse en una línea de carrea, ver otra posibilidad laboral, 
consolidar algún negocio, lo que se traduce también en mejores de tipo eco-
nómico, de desarrollo personal y bienestar familiar. 

Desde esta perspectiva, la racionalidad neoliberal concibe al mercado no 
sólo como una institución social, sino como un regulador de decisiones so-
ciales y hasta como un conductor de políticas, desplazando así al Estado y re-
duciéndolo a su mínima expresión. Los objetivos primordiales son: el indivi-
dualismo, la atomización social y el predominio de las élites, sin preocupación 
alguna por la justicia social. No obstante, el mercado ha demostrado, que es 
incapaz de resolver los problemas que afectan a la humanidad.

a) El self emprendedor

El self emprendedor es una construcción permanente, dicotómica entre la 
realidad y el proyecto idea de homos. El ser humano se convierte en sujeto y 
en actor de su propia vida. La persona humana es un Yo autónomo. Así, «…su 
acción, su surgimiento y sumisión son simultaneas en el tiempo, como parte 
de una autoconstitución social» (Bröckling 2015, 25).

Como parte de la subjetivación de esta constitución del seff, el hombre es 
efecto del poder, ya que este se ejerce sobre él. Al tener el sujeto un margen de 
actuación, es que el poder tiene un sentido y efecto en él, de lo contrario no 
existiría o no sería necesario el poder. Según Foucalult (2008), es una forma 
de actuar sobre la acción del sujeto. El self es modelado por el poder bajo 
control y dependencia, pero a la vez, es el resultado de la construcción de su 
identidad por conciencia. 

El sujeto por lo tanto es una construcción performativa, cuyas actuaciones 
están sujetas en el orden del saber, en juegos de poder y relaciones de domi-
nación. El sujeto de la subjetivación está actuando en diferentes escenarios, se 
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está realizando en la práctica, en lo económico, en lo político, en lo jurídico, 
en lo artístico, en la educación y en otras actividades de la vida. El sujeto no 
es un auténtico Yo, es un sujeto alienado, es una construcción permanente. El 
sujeto no es un producto sino de relaciones de producción (Bröckling 2015, 
28). En ese sentido, la naturaleza humana no está expresada en el homo per-
formance como un ser dotado de racionalidad, idealismo, responsabilidad, 
convivencia solidaria, con valores morales de la modernidad. Esto se ha des-
vanecido. Hoy la performatividad se articula en torno al homo economicus. 

La idea de emprendimiento es que los sujetos asumen liderazgos, es decir, 
capacidad en la formación de su propio destino, al margen de los obstáculos 
y los entornos adversos en el cual puede saturase. El homos economicus, en ese 
sentido, reafirma el liderazgo desde el crecimiento económico y las oportu-
nidades laborales que le van generando, a lo largo de la vida. En ese aspecto 
relacional, la educación de adultos como un educación continua en el contex-
to neoliberal, se explica, entre otras cosas, por el cuestionamiento a la calidad 
misma de esta y la eficiencia de la logica empresarial. El emprendedurismo, 
por lo tanto, no es solamente una estrategia económica para lograr riqueza y 
acceso a derechos, sino que constituye una ética y una antropología implícita 
(Red, 2009, Lamas, 20015)

Por lo tanto, el sujeto emprendedor asume la filósofa del éxito, la proacti-
vidad y el liderazgo. Es incentivado por las circunstancias económicas, políti-
cas, sociales y culturales, a tomar riesgos en la construcción de su propio des-
tino. Es una forma de subjetivación de su performatividad. Así, como apunta 
Levinson y Holland (1996), las escuelas y en ello decimos la universidad, no 
constituyen lugares inocentes de transmisión cultural, hacia una movilidad 
ascendente, sino que las escuelas exacerbaban o perpetuaban las desigualdades 
sociales, en la medida en que el proceso de escolarización respondía a reque-
rimientos de una disciplina y conformidad demandados por la producción 
capitalista, donde ya no es Estado-Nación, la repuesta de esta lógica discipli-
naria funcional, sino que cobra vida el sujeto emprendedor, motivado por la 
filósofa del éxito y el mercado capitalista

b) La universidad 

Los esquemas institucionales de la universidad han variado, diversificán-
dose para atender demandas heterogéneas de formación, haciendo de la edu-
cación universitaria más integradora y flexible. Esto permite destacar compe-
tencias académicas, personales y de desarrollo social, así como competencias 
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emprendedoras. Es importante anotar la creciente demanda de una educación 
permanente y constantemente actualizada para el mundo del trabajo (MINE-
DU; 2005, 26), y el saber en entornos cambiantes, que se traduce en una so-
ciedad credencialista donde se posibilita una diversificación de certificaciones 
y el incremento de la educación para adultos, a través de un proceso continuo 
de diversas modalidades como son, la educación semipresencial y la educación 
virtual.

El anhelo por acceder a la universidad ya no responde a exigencias de 
formación científica, humanista y tecnológica, en concordancia con los para-
digmas de desarrollo colectivo. Por el contrario, el acceso al mercado laboral 
responde a una bien lograda cultura del éxito que se ha convertido en nuevo 
imperativo de los nuevos universitarios, en particular de las universidades pri-
vadas (Seclen 2015, 14).

La universidad desde su fundación en la edad media, hasta la Reforma del 
siglo XVI, constituyó el centro de la vida cultural europea. Posterior a este 
hito histórico, más bien las universidades se fueron quedando anquilosadas y 
relegadas a los nuevos avances intelectuales y científicos. Si bien la educación 
respondía a un requerimiento eclesiástico y administrativo, la ciencia empe-
zaba ya a sustentar los cambios económicos, políticos y sociales del siglo XVI. 
En ese sentido, la revolución científica y la Ilustración, fueron realizados por 
intelectuales que no estaban imbuidos en la atmosfera de la universidad (Lay 
2006, 57).

En esta perspectiva, Alemania será la nación que adecuará y sintonizará los 
cambios de la época con importantes reformas, llegando a establecer métodos, 
disciplina y metas académicas que podemos denominar scholarship, es decir, 
las personas ilustradas con un conocimiento profundo y sistemático. Wil-
helm V. Humbolt será el impulsor de la educación universitaria en Alemania, 
proponiendo un nuevo modelo de Universidad. Fundada la Universidad de 
Berlín en 1810, esta debía tener una nueva visión; incrementar la suma toral 
de los conocimientos humanos a través de la investigación. Así, la relación 
pedagógica entre profesor y estudiante debía tener un sentido de camarade-
ría. «la enseñanza iría a ser un medio de superación para el profesor y para el 
estudiante: el conocimiento auténtico emergería de la interrelación entre la 
experiencia y el entusiasmo. Dos nociones son importantes para refundarlas. 
La libertad de cursos que el estudiante seguiría, y la libertad que los profesores 
debían tener para investigar y enseñar sin interferencia de la administración o 
el gobierno» (Lay 2016, 65).
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Es en Europa donde a lo largo de esos últimos cuatro siglos se ha desarro-
llado una variedad de formas de entender la comunidad universitaria. Lejana 
ya queda la universidad escolástica, de monasterio y clerical, que dio paso a la 
universidad de los cambios de la época, sustentadas en nuevas formas de or-
ganización económico-social del mundo moderno y contemporáneo. Como 
consecuencia de ello, durante el proceso de colonización, los países depen-
dientes, particularmente de Inglaterra, Francia, Alemania y España, adopta-
ron sus clásicos modelos de universidad, a sus propias necesidades.

La universidad entonces fue definida a partir de estos modelos, como la 
encargada de formar profesionales, la dedicación a la investigación y la nece-
sidad de la proyección social. La universidad tenía tres funciones que cum-
plir: 1) la formación del profesional; 2) la formación del investigador y 3) la 
formación del hombre culto. Es de destacar la función de la formación del 
investigador, en la medida que constituye desarrollar un verdadero amor por 
el saber y la búsqueda de la verdad como fin en su vida (Alfonso 2016, 8). En 
la actualidad la función principal de la universidad sintoniza mejor con una 
perspectiva positivista y pragmática de la realidad, desde la dinámica econó-
mica y el mundo del trabajo.

En un contexto de globalización, la sociedad del conocimiento cada vez 
se hace necesaria, tanto para el crecimiento económico de un país como para 
su desarrollo. La calidad de los servicios está mediada por la excelencia en que 
las naciones logran alcanzar estándares adecuados en comparación de otras. 
Lo que los economistas llaman ventajas comparativas. Pero la universidad no 
es una institución uniforme. Presenta más bien realidades disímiles, tanto 
dentro como fuera de la comunidad. en ese sentido, se manifiestan las dife-
rentes universidades, las exigencias de las diferentes ciencias, las características 
del alumnado, la consideración del contexto, las características personales, 
la experiencia y las diferentes facultades, estructuras, ciclos,  posiciones en la 
Universidad. (Imbernom; 2009, 6)

Hoy las Universidades, se han adecuado dentro de un sistema mercantil y cre-
dencialista, donde hay oferta para todos aquellos que quieren acceder y seguir 
una carrera universitaria. Así, la creciente masificación de la educación superior 
permite distinguir, un estudiante distinto, pero a la vez un estudiante más dis-
tante a la vida académica. (Pease, 2015, 3). 

En tal sentido, lo que prevemos es la emergencia de un paradigma cre-
dencializador en la educación superior, en donde las universidades constitu-
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yen espacios de certificación para dinámicas posteriores (la rápida inserción 
al mercado laboral por ejemplo) y que está vinculado con la necesidad de 
movilidad en el mediano plazo de los estudiantes. Demanda que ha sido muy 
bien entendida por estas universidades (tendencia que está transformando 
también a las universidades privadas tradicionales), en el desarrollo de nuevos 
perfiles profesionalizantes de menor duración (carreras que se acaban a los 4 
años de estudio, cuando la media es de 5 y en las cuales se implanta un mode-
lo pedagógico basado en competencias que, llevado a su nivel más operativo, 
permite el desarrollo de habilidades de resolución de problemas pero no nece-
sariamente de pensamiento crítico (Chavez 2015, 25).

La universidad ha perdido su esencia y misión, y como señala Alfonso, 
«hacer que se hace» es una forma inauténtica de ser, una forma de no co-
rresponder a su esencia y misión, que es buscar la verdad, el bien y la belleza 
(Alfonso 2016, 8). Observamos para el caso latinoamericano y el Perú en 
particular, la legitimación de la universidad-empresa, que se da desde el marco 
normativo en una adecuación anterior a la Ley Universitaria 30220, a través 
del D. L 882, de noviembre de 1996, desnaturalizando  el sentido. Así, «…el 
modelo se articulaba por un lado sobre las bases de la flexibilidad de las formas 
jurídicas y por ende de libertad empresarial y lógica de lucro e impuestos a la 
renta, y la supervisión externa de la calidad, y otro modelo también privado, 
se garantizaba la continuidad del modelo sin fines de lucro…» (Rama 2012, 
181), estando obligados estos últimos a los mecanismos de un control interno 
con participación de los integrantes de la academia, y por otro, la propia lógi-
ca de las universidades nacionales. 

Entender la universidad estos últimos 25 años constituye un tema comple-
jo con varias bifurcaciones. Al respecto sostiene Vargas, «(…)la tendencia a la 
masificación de la educación superior y su progresiva mercantilización implica 
tomar en cuenta la creciente heterogeneidad sociocultural de los estudiantes, 
de las instituciones y de los docentes en todos los niveles(…)» (Cuenca 2015, 
33). A decir de Vargas, las características de la universidad peruana presentan 
tres elementos; masificación, descapitalización y mercantilización (Iídem, 42). 
Asímismo, la propuesta de la agenda neoliberal es el establecimiento de vínculos 
estrechos entre las empresas y las escuelas, como una consecución de institucio-
nes disciplinarias ya no necesariamente de la producción, sino de los servicios y 
la sociedad de consumo. Así se admite que  la escuela y en ella la educación uni-
versitaria están encargadas de formar las competencias, capacidades y destrezas 
que demandan las empresas (Pardo y García 2003, 77).
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La universidad sigue siendo una comunidad, un ethos diferente a lo que 
fue la «torre de marfil». Esta última tenía una significación histórica de la 
vida académica, de las relaciones sociales y de lo que caracterizó a la sociedad 
y cultura de entonces. Hoy por el contrario, la universidad se nos presenta 
heterogénea, moderna e inclusiva. El conocimiento responde a parámetros 
de la economía del conocimiento. La oferta educativa está adecuándose a los 
criterios de mercado. Vincent-Lancrin (2008) al respecto nos dice que de las 
fuerzas motoras, comprenden los sistemas de educación en el marco de los 
países que forma parte de la OCDE; las nuevas tendencias demográficas y de 
participación, la gobernanza y financiación, la economía del conocimiento y 
los nuevos actores en educación. 

Materiales y métodos 

El presente estudio se sustenta en el desarrollo de una metodología cuali-
tativa. El mismo nos permitirá conocer, a través del contenido de los discur-
sos, el sentido de la Universidad, los marcos institucionales a partir de los ejes 
curriculares y comprender el comportamiento de los actores, como son los  
estudiantes. En ese sentido, es importante indagar, tanto los factores institu-
cionales como de los actores respecto a su adecuación, el tipo de profesionales 
que se piensa producir y como logran a través de una cultura aspiracional 
el éxito. El presente trabajo se sustenta en la información brindada por los 
estudiantes del Programa de Estudios para Adultos, respecto a tres aspectos: 
el sentido de la universidad, la idea de emprendedurismo y la relación de lo 
académico con lo laboral y familiar.

Resultados 

La dinámica estudiantil y laboral está pautada por un grado de pragmatis-
mo, de ir acorde con los pulsos de la realidad. El concluir la carrera, el poder 
desempeñarse de manera eficiente en el trabajo, así como ser emprendedor, 
constituyen los objetivos de la relación entre las personas y la universidad. Los 
estudiantes son mayores de 25 años, trabajan en diversas instituciones priva-
das o tiene una pequeña empresa. Es raro encontrar estudiantes que trabajan 
para el Estado. Muchos de ellos afirman que la universidad les ha dado un sen-
tido distinto a su vida, y siempre con la idea de superación y de ser mejores.

Los estudiantes proceden por lo general de familias de sectores de clase me-
dia emergentes, algunos se han animado a estudiar las profesiones de Admi-
nistración y Contabilidad por las actividades laborales que realizan; es decir, la 
gran mayoría se desempañan en pequeños y mediano negocios o actividades 
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empresariales en preventas, ventas, atención al cliente, trabajos en oficina en 
administración o contabilidad, jefes de áreas, subgerencias, e incluso gerencias.

El sentido de la universidad

Uno de los objetivos de todo estudiante que trabaja es poder culminar con 
éxito su carrera profesional. La elección de las carreras universitarias se vincula 
a partir de la experiencia laboral que ejercen. Dado que están involucrados en 
actividades como ventas, preventas, atención al cliente, así como cargos de 
responsabilidad como jefaturas, áreas de departamentos, subgerencias y asis-
tentes de cargos y gerencias, la idea del trabajo empresarial pasa por tener una 
mayor prestancia en la institución laboral. Para ello, la universidad se convier-
te en un medio eficaz para conseguir los objetivos que les exige la sociedad 
credencialista. Pero es cierto también que estos conocimientos posibilitan la 
idea de emprendedurismo en los futuros profesionales que desarrollan una 
carrera empresarial de forma independiente. Así, ellos nos comentan

Mi objetivo a corto plazo es poder concluir mi carrera y poder desempeñarme en 
lo que más me gusta, poder crecer laboralmente. En lo personal, actualmente he 
creado una empresa con mi hermano y mi cuñada, la cual esperamos pueda salir 
adelante. Complementando con los conocimientos adquiridos en la Universi-
dad, considero que es una base fundamental para el desarrollo y crecimiento de 
todo ser humano. (Stefany).

El desfase existente entre educación básica regular y educación superior 
universitaria es evidente en el sistema educativo peruano. Esto lleva a muchos 
jóvenes a prepararse en las académicas preuniversitarias. Hoy ya se contempla 
otra forma de preparación desde los colegios preuniversitarios, que ofrecen las 
propias universidades desde hace ya veinte años, pero también es cierto que se 
han abierto otras posibilidades de acceso, lo que permite cubrir la demanda, 
haciendo de la universidad una institución más heterogénea y condicionada 
al mercado de consumo. Es comprensible la desorientación inicial que tienen 
muchos escolares al concluir la educación secundaria. Muchos optan por tra-
bajar o estudiar una carrera corta que los involucre rápidamente al mercado 
laboral. Sin embargo, el hacer carrera, el consolidarse en una institución, en 
el caso de jóvenes y adultos, requiere de la constante preparación para una 
certificación adecuada acorde a las exigencias competitivas 

Cuando concluí el colegio decidí estudiar inmediatamente una carrera técnica en 
un instituto; administración bancaria, la cual me llevo a continuar con la carrera 
universitaria. Después de algunos años, en vista de que el mercado laboral iba 
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cambiando y las exigencias por un título universitario se hacían más fuertes, ya 
no bastaba solo con ser personal de confianza para los ascensos, sino también 
complementarlo con los estudios. (Stefany)

El ingreso a la universidad y al programa en particular, significó para otros 
un motivo esperanzador. La educación como vehículo de progreso. Por otro 
lado, se considera importante el prestigio de la institución académica, para 
lograr sus objetivos

Ingresé a la Universidad después de años de haber querido hacerlo. Por motivos 
económicos y laborales decidí por esta Universidad, la que al final me acogió 
como ingresante de la carrera de Administración y Gerencia. Lo que me moti-
vo entrar aquí fue precisamente su estatus, lo cual me permitió elegirla, con la 
esperanza de que en la empresa a la que postule, vea mi currículo y pueda com-
probar que estudié en un centro académico con prestigio y puedan contratarme. 
(Cristina).

Desde otra mirada, es importante el caso de Edgar, pues tiene estudios su-
periores universitarios no terminados de la carrera de Ingeniería de Sistemas. 
Él nos comenta que trabajó en el rubro, y trató de continuar otra especialidad 
en la misma Universidad, lo cual no logró concretar. Posteriormente inicia 
sus estudios en el Programa de Adultos en la carrera de Administración, con 
la intención de terminar y seguir ascendiendo en su centro de trabajo. En 
ese sentido, la mirada desde dos instituciones universitarias es un elemento 
valioso de contrastar la realidad educativa con el mercado laboral, y por lo 
mismo, la importancia que la primera adquiere como parte de su formación. 
Él considera su participación como una oportunidad para culminar el nuevo 
proyecto que ha iniciado en esta casa de estudios. Es consciente de la expe-
riencia negativa que tuvo al no poder culminar una disciplina que no era 
quizá su vocación

Mi prioridad es culminar la carrera a mediano plazo -a raíz de la nueva ley uni-
versitaria- y lograr escalar en la empresa en la que actualmente laboro. Mi historia 
académica se remonta al año 2008 cuando ingresé a otra Universidad a la carrera 
de Ingeniería de Sistemas. En ese entonces, tenía 22 años y me encontraba labo-
rando en una Empresa (Brightstar Perú), que brindaba servicio de producción a 
operadores de telefonía móvil (Telefónica y claro). Cuando cursaba el IV ciclo de 
la carrera, sentí que no era lo que yo deseaba como objetivo profesional, y aban-
doné la carrera sin pensarlo dos veces. Tomé mi tiempo para analizar mis metas 
personales. Es allí, cuando decido cambiar de carrera en el mismo centro de es-
tudios, pero tuve una mala experiencia: me solicitaban un cobro como penalidad 
por abandonar la carrera de forma intempestiva y no informar en su momento; 
sin duda fue una responsabilidad propia y estaba dispuesto a asumirla. (Edgar).
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La ubicación de la Universidad es importante, pues es posible combinar 
trabajo y estudio y cercanía al lugar donde viven, permitiendo la adecuación 
de los horarios. El factor ubicación constituye una cuestión de estrategia entre 
los estudiantes

La ubicación de la Universidad es importante para mí, ya que se encuentra entre 
el trabajo y mi casa. Me hubiera gustado estudiar en una Universidad Nacional, 
pero los horarios no encajaban con mi trabajo, por esa razón elegí esta Universi-
dad, aparte de eso, entre las universidades privadas de esta zona, es la que tiene 
mayor confiabilidad. (Mirtha).

En ese sentido, la universidad constituye un medio de ascenso económico 
y social. Crea las mejores expectativas a mediano y largo plazo. A diferencia 
de los cursos de especialización o técnicos, el nivel de profesionalización es 
integral. La obtención del titulo profesional va en ese sentido. Permite la rea-
lización personal, pero a la vez, incrementa la expectativa del estatus económi-
co-social, en particular de familias de sectores emergentes. 

La idea de emprendedurismo

El emprendedurismo desde la universidad se puede entender como el pro-
ceso de identificar, desarrollar y dar un sentido a la vida de los sujetos, a partir 
de las ideas novedosas, de asumir retos, una mejor forma y distinta de hacer 
las cosas, cuyo resultado tiende a materializarse en la creación de una nueva 
empresa, formado bajo condiciones de riesgo y de considerable incertidum-
bre. La premisa económica dentro de una filosofía de vida es el ente y el exis-
tente realizador del sujeto emprendedor. Las finanzas, los negocios, las ventas, 
son las actividades que implican su materialización

Hace un año forme una empresa, la cual es complicado llevar a cabo si no le brin-
das el tiempo necesario, tampoco puedo renunciar al trabajo porque necesitamos 
el capital para llevar a cabo los proyectos planteados. (Stefany).

La idea de emprendedurismo se reafirma con el tener su propia empre-
sa. Motivado quizá por la obtención de ganancias económicas, y la indepen-
dencia que aparentemente se puede manejar cuando uno dirige sus propios 
recursos empresariales. Por otro lado, la oportunidad de negocio no está en 
el entorno esperando a ser identificada, sino que es creada por la acción inno-
vadora del emprendedor. Hay casos en los que la introducción de un nuevo 
producto o proceso para el mercado genera una necesidad hasta ese momento 
desconocida para en el consumidor. Un ejemplo evidente es la introducción 
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del teléfono móvil, en particular los smartphones y uno de los empresarios por 
excelencia que ha sabido generar nuevas necesidades en el consumidor

Mi finalidad con la carrera que elegí es, como muchos en el rubro, tener mi pro-
pia empresa. Tengo planes de negocio hace años, de hecho, desde que empecé 
el colegio siempre ideaba planes que me permitieran generar algún ingreso, por 
más pequeño que fuera, ya que mi familia no contaba con el dinero suficiente 
para enviarme todos los días con propina a la escuela. (Cristina). 

Además de mi plan de negocio, es decir, ser gerente de mi empresa, también 
tengo en mente fundar una ONG para los animales abandonados y otra para la 
educación infantil enfocada en la psicología ya que pienso que los niños son la 
base importante de la sociedad. Sé que la carrera que elegí me ayudara a mane-
jar todas las metas que me he propuesto hace tanto tiempo, y que sé que voy a 
lograrlo. (Cristina).

El adquirir conocimientos es un primer paso dentro de una perspectiva 
profesional. Sin embargo, en la idea emprendedora, la empresa familiar es un 
objetivo a alcanzar. Los que forman parte del mismo, tienden a aportar desde 
sus propias experiencias y conocimientos. La preparación universitaria por lo 
tanto constituye solo un medio a alcanzar con objetivos económicos

La perspectiva que tengo al estudiar esta carrera es principalmente hacer una em-
presa familiar; lo cual no se da de un momento a otro, requiere un capital consi-
derable, y estoy en ese proceso con el actual trabajo que tengo, paralelamente me 
es útil para mi desempeño laboral, ya que la institución en la que trabajo tiene 
una tarea principalmente de gestión de la salud pública, y para ellos es necesario 
tener una amplitud de conocimientos en todo ámbito, ya que tratamos con ge-
rentes y jefes tanto de establecimientos públicos y privados y tenemos que darles 
las recomendaciones correspondiente en los temas de nuestra competencia para 
la toma de decisiones que permitan una mejora continua. (Mirtha).

En el caso de Julio y Miguel, la Universidad le ha brindado los elementos 
y el conocimiento necesarios para tener en mente la formación de su empresa 
de servicios, lo que conlleva una responsabilidad mayor y ofrecer un servicio 
de calidad en este mercado competitivo y globalizado

Me proyecto es tener una empresa propia que se dedique a ofrecer buenos servi-
cios. Con los conocimientos aprendidos hasta ahora en la universidad he tenido 
una mejor perspectiva de la responsabilidad que conlleva hacer una empresa y 
también tener un panorama más amplio y más claro sobre el manejo de la misma 
para poder brindar un servicio de calidad, que pueda pasar los primeros años de 
creación que son los más difíciles para una empresa». (Julio).
La necesidad de ser nuestro propio jefe, demanda conocimientos sólidos en todas 
las áreas de la Administración. Más que tener un título universitario, me interesa 
seguir formándome en todas las áreas posibles, desarrollarme como persona, inte-



[ 267 ]

NEOLIBERALISMO, IDEA DE EMPRENDEDURISMO Y UNIVERSIDAD EN EL PERÚ. ESTUDIO DE CASO DEL 
PROGRAMA PARA ADULTOS, EN UNA UNIVERSIDAD PARTICULAR DE LIMA

ractuar en todos los niveles posibles y poder obtener abundancia en mi vida y por 
ende en la vida de todos los que me rodean. (Miguel).
Actualmente tengo una microempresa dedicada al rubro de Telecomunicaciones 
que brinda servicio de transmisión de datos a través de equipos GPS a las 
compañías de transporte de carga a nivel nacional, a su vez cuento con un 
trabajo en una empresa de alimentos en el área de Logística, el cual compagino 
con estudios en la universidad en la carrera de Administración y Gerencia. Mi 
perspectiva a mediano plazo es poder formar empresas de servicios que me 
ayuden a crear una cierta libertad financiera y que pueda contar con cierta 
flexibilidad en la ubicación de mi puesto de trabajo, podría decirse como un 
«nómada digital. (Miguel).

Lo académico y la relación laboral y familiar 

El relacionar lo académico con lo laboral y familiar, muchas veces no cons-
tituye una combinación perfecta de actividades fáciles. Por el contrario, pare-
ciera ser una dificultad permanente. Sin embargo, no lo es. El inicio de una 
nueva carrera universitaria, la responsabilidad con los hijos, la falta de com-
presión por parte de las parejas, así como el apoyo por parte de los padres, son 
problemas del día a día, que tienen que sobrellevar y superar los estudiantes 
universitarios. Un aspecto que plantea una problemática sociocultural es el 
machismo, la discriminación del varón en relación con la mujer, y el acceso al 
trabajo en igualdad de condiciones y en los ingresos. En algunos casos, el rol 
de la pareja constituye una limitante frente a la superación personal

Hace dos años atrás tomé la decisión de retomar mis estudios. Habían pasado 
muchos años desde que dejé el Instituto. Me pude colocar con facilidad en el 
sistema bancario, algo que para mí fue muy bueno, porque iniciaba con ilusión 
algo relacionado a mi carrera. Cursando aún los últimos ciclos del Instituto, 
pude concluirlo. Para mí ha sido un reto desde que inicié la universidad poder 
llevar a cabo los 3 aspectos en mi vida (lo académico, lo familiar y laboral). No 
es fácil, tuve que lidiar con el machismo y la falta de comprensión. Me separé del 
papá de mi hijo. Al no contar con su apoyo, las cosas se me complicaron emocio-
nal y económicamente. No le gustaba la idea de que yo estudiara, trabajara y a la 
vez me desarrolle personalmente. Tuve que recurrir al apoyo de mis papás y hacer 
el traslado de colegio de mi hijo, actualmente él está en Chosica y solo lo veo los 
fines de semana. Pese a las adversidades que se me presentan en el camino, estoy 
convencida que con ganas y actitud todo se puede, mi gran motivación hoy por 
hoy es mi hijo. (Stefany).

La relación de lo académico con lo familiar muchas veces esta determi-
nado por el apoyo de los padres, o por el trabajo mismo que permite costear 
los estudios. El hermano mayor, consciente de esa realidad, es quien brinda 
el apoyo a los hermanos menores, costeando su formación. Es también en esa 
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iniciativa de pagar sus propios estudios, que se legitima la idea de ser un self 
emprendedor

Por motivos económicos mis padres no me pudieron pagar la universidad al salir 
del colegio, pero, fuera de ello, siempre quise ser yo quien se pagará la carrera. 
Pensaba inocentemente que trabajaría unos años y con lo que lograra ahorrar 
podría pagarme la carrera poco a poco además de mi sueldo mensual. Al final por 
cosas que sucedieron en mi vida, atrasé ese sueño por 8 años, hasta que lo logré 
por mérito propio, tal cual quise que fuera. Pese a todo, no cuento con el apoyo 
de mis padres en ningún aspecto. Así que básicamente mis estudios se vinculan 
con mi familia por mis hermanos menores, uno de 16 y otra de 14, a quienes 
quiero impulsar a que logren sus metas, sin desanimarse en el camino y de la 
misma forma apoyarlos tal cual hubiera querido que me apoyaran. (Cristina).

Por otro lado, lo académico se vincula con lo laboral, desde la importancia 
que adquieren las asignaturas en relación directa con lo que hacen. La visión, 
la perspectiva en torno al manejo de la empresa, y a conocer un poco más el 
ritmo de la gestión, no solo les permite actuar de una manera más responsa-
ble, sino que constituye una forma de ganar experiencia, para proyectarse en 
la administración de sus propios recursos

Desde que empecé a trabajar a los 16 años, siempre estuve en el rubro de ventas 
o atención al cliente, de cierta manera podría decir que es el rubro más accesible 
para cualquier persona con o sin estudios. Pero siempre me enfoqué en que al 
cambiar de trabajo fuera para uno de mejor estatus y mejor remuneración, lo 
cual he logrado de manera exitosa (Stefany).

Los cursos que llevé, enfocados en la administración, me hicieron conocer mi 
empresa a fondo y verla con claridad, y me ha sido bastante útil, porque hasta el 
momento he podido conocer la mayoría de los aspectos de los que debe cuidar 
una organización de tal envergadura. Además, mi carrera me ayudó a manejar de 
una manera eficiente el trabajo que realizaba en conjunto con la administradora 
de la tienda en la que me desempeño como ejecutiva. (Cristina).

Lo que me motivó a iniciar nuevamente mi carrera estudiantil, pero en otra 
casa de estudios. Es allí que se presentó la oportunidad en la universidad, para 
culminar lo que ya me había propuesto en un inicio y elegí la carrera de Adminis-
tración y Gerencia. Estoy convencido en culminar la carrera a como dé lugar, ya 
que para crecer en la empresa en la que me encontraba laborando en ese entonces 
(Cassinelli), necesitaba un título profesional y lograr ascender a un puesto más 
representativo. Es por ello que mi objetivo principal, es obtener mi título profe-
sional y cumplir mis metas, para tener una mejor posición económica, un mejor 
estatus profesional, pero sobre todo valorar y disfrutar el trabajo que desempeño 
y me haga feliz. (Edgar).
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Como señalamos, el mito de la educación sigue siendo una constante en 
los entrevistados. Constituye un medio eficaz de distinción, de ascenso social, 
de estatus, de reconocimiento familiar, pero también en la visión que tiene de 
cambiar o mejorar la condiciones económico-sociales y políticas en las que se 
encuentra el país

Uno de los motivos, por no mencionar que es el principal, es la satisfacción de 
obtener mi título profesional; el reconocimiento para mi madre, que es mi motor 
y motivo para alcanzar mi objetivos el crecimiento personal en lo laboral con 
miras de aspirar a desempeñar un puesto representativo en la empresa en la que 
pueda desenvolverme sin problema alguno; pero algo que es fundamental para 
todo ser humano y/o persona en este planeta, es ser útil para la sociedad en miras 
de ser las personas que logren el cambio del país, que logre obtener un diferencial 
respecto a los demás naciones existentes en el mundo. (Edgar).

Principalmente los días que no estudio me quedo más horas trabajando para que 
el día que tengo clases pueda salir en lo posible a la hora de salida normal, lo cual 
hace que llegue bastante cansada a casa y a la hora de hacer las tareas sea difícil 
concentrarme. Los días que madrugo para hacer las tareas, llego tarde al trabajo 
y me descuentan, pero logro presentar los trabajos de la universidad en los plazos 
establecidos. (Mirtha).

La responsabilidad con el circulo familiar trasciende la relación directa 
con los padre e hijos. Al no tener una familia nuclear, la familia extendida 
se convierte en el referente, que permite a los estudiantes dinamizar su expe-
riencia y ayuda, ante requerimientos que no son propios directamente. Así, el 
trabajo y los estudios se pueden ver retroalimentados a partir de ciertas tareas

Es complicado relacionar los tres aspectos, a pesar de que no tengo hijos, tengo 
una gran familia y debo estar pendiente de mi madre (salud, bienestar, preocu-
paciones, citas médicas, etc.) y de todo lo que tiene que ver con la casa (pagos), 
ya que todos mis hermanos tiene sus familias y tienen sus afanes propios, y los 
fines de semana generalmente ayudo en las tareas a mis sobrinos ya que su papá 
está fuera de Lima, y cuando los ayudo a ellos, mis otros sobrinos también me 
piden que les ayude, y es complicado manejarlo ya que también yo tengo tareas 
propias, y quizás buscan que les explique porque sus padres no tienen la misma 
paciencia o el modo de llegar a ellos. Pero es interesante ayudarlos, porque me 
permite recordar temas que actualmente ya no veo. (Mirtha).

Y es también en lo laboral que mayormente se considera más a la gente que ha 
estudiado una carrera universitaria, es para algunos una presión ya que en la 
mayoría de las empresas es lo que más le importa, sin importar cuáles son las 
funciones que vas a realizar, desean contratar a personas egresadas o con carreras 
técnica, siempre van a prevalecer los estudios. Si bien es cierto los estudios no te 
van a dar necesariamente el trabajo que buscas, pero sí pueden ser una barrera 
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para trabajar en alguna empresa, sin contar lo buena que puedes ser para el perfil 
que se necesita. (Vanessa C).

La decisión de estudiar muchas veces está fundamentada en una iniciativa 
más personal que de la familia. No se da de manera impositiva, sin embargo, 
el apoyo moral permitiría el desarrollo y la culminación con éxito de lo em-
pezado. Los hijos se convierten en el principal motivo de seguir adelante. El 
trabajar y estudiar para también darles las mejores condiciones de vida, cons-
tituye por parte del estudiante un doble esfuerzo; así

A pesar de que la decisión de estudiar una carrera en mi caso es más personal 
que familiar, en el sentido que nunca sentí una presión para estudiar, ni una 
imposición de qué es lo que tenía que estudiar, considero que la familia debe de 
hacer todo lo posible para ayudarte a entender lo importante que son los estu-
dios, e impulsarte a que estudies una carrera. Debido a que muchas familias son 
disfuncionales, se olvidan de que son la principal guía y ejemplo para los hijos, 
pero definitivamente la responsabilidad es de cada uno».

Pero cuando una persona tiene hijos, se vuelven un impulso fundamental para 
buscar una mejor calidad de vida para ellos, y poder cubrir sus necesidades, 
darles lo que necesitan con el doble de esfuerzo, esto se vuelve su mayor pilar y 
motivación para poder trabajar, estudiar y darse el tiempo de estar con sus fami-
lia e hijos. Es ahí cuando el reto es mayor. (Vanessa C).

El esfuerzo también puede estar condicionado por las distintas actividades 
que los estudiantes tienen que realizar durante los días de la semana. Dividir 
el tiempo entre los estudios, el trabajo y la familia, demanda un sobreesfuerzo 
y por lo mismo es agotador. El sentido del nosotros, es decir, el entorno de 
la familia, y la posibilidad de un país mejor, es el aliento constante para la 
superación personal

Es un poco difícil relacionar lo familiar con lo académico, en lo particular, estoy 
yendo despacio en lo que se refiere a tiempos, horarios, actividades familiares, es-
colares y universitarias, a veces quisiera que el día tuviera hasta 30 horas para poder 
hacer todo lo que necesito hacer en el día: compartir con mi familia, cumplir con 
el trabajo e ir a estudiar para llegar a mis objetivos, supongo que no solo me pasa a 
mí, pero en verdad hay momentos en los que ya no se sienten fuerzas y cuando eso 
pasa, solo pienso transformar el yo por el nosotros. El hecho de forjarme un futuro 
profesional traerá beneficiosos no solo para mí, sino también para mi entorno (fa-
milia, sociedad y porque no decirlo también, un mejor futuro para el país). (Lesly).

Conclusiones

Creemos que la educación universitaria sigue siendo el móvil más impor-
tante de superación personal y de legitimación en el campo laboral actual, de 
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nuevos sectores sociales, en particular de Lima, la capital. Asimismo, el modelo 
neoliberal ha producido cambios no solo en la relación del mercado de consu-
mo, sino en la educación, desde el mercado de trabajo. Esta se ha visto también 
mercantilizada ante la creciente oferta y demanda por parte de las instrucciones 
universitarias y su respuesta a la nueva organización de los mercados. 

En la educación universitaria en general, y la educación particular en espe-
cial, confluyen lo pedagógico y lo social, estableciéndose nuevas formas  entre el 
hecho educativo con el ámbito socioeconómico, y considerando la educación a 
su vez como un medio de promoción humana y social de jóvenes y adultos, que 
por diversos motivos no siguieron una educación universitaria regular. Las nue-
vas formas de insertarse en el ámbito académico con su repercusión en el ámbito 
laboral, hacen que si bien la universidad pierda su esencia y sentido inicial, esta 
se adapte a los tiempos, como parte de una nueva relación entre el sujeto y las 
instituciones. En ese aspecto, hoy las universidades, como parte de una forma-
ción continua, ofrecen los programas dirigidos a jóvenes adultos.

Los Estudios Profesionales por Experiencia Laboral Certificada, van en ese 
sentido, como parte de adecuar la demanda académica a las exigencias del mer-
cado globalizado. Es una nueva forma de combinar academia y experiencia, 
donde la educación y la economía no son sino parte de la cultura de nuestros 
tiempos.

Desde otro aspecto, la competencia curricular de la universidad se sus-
tenta en la idea de construir un diálogo fructífero entre el mundo académico 
y laboral de los estudiantes. Los cursos dictados en la universidad ofrecen 
una formación integral, basado en competencias. La universidad contempla 
la formación de los estudios básicos a través de curso generales que permiten 
una visión holística de la carrera universitaria, desde la formación profesional 
básica y la formación profesional especializada. Los cursos de carrera en gene-
ral tiene por objetivo preparar profesionales calificados para la administración 
de las organizaciones, que responden a la realidad social, económica, política y 
cultural del país y del mundo; formar profesionales que asuman la ética como 
principio sustancial para el desempeño de su función directiva; así como brin-
dar a los profesionales, los conceptos, teorías y las herramientas de la gerencia 
moderna aplicada a las organizaciones. 

La educación superior universitaria ya no responde a paradigmas de de-
sarrollo colectivo, por el contrario, las aspiraciones de la nueva clase media 
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forman parte de una nueva cultura del «éxito». Entonces la formación pro-
fesional puede determinar, por un lado, las competencias necesarias de la ca-
rrera universitaria de acuerdo a los cánones del mercado o de los posibles 
organizadores del servicio. Lo que hace de la universidad un instrumento, 
una institución funcional. Por otro, un mercado que no solo es económico, 
sino discursivo, simbólico, que esta en las ideas, y que por cierto también 
estaádeterminado políticamente. Aunque el mercado prescinda actualmente 
de lo político. Esto último acompaña las decisiones que entre el individuo y el 
mercado ya no es competente. Y la educación se inserta también en la lógica.

La relación e integración del mundo académico con lo familiar y laboral 
está dado por un nivel de entendimiento de estos espacios y de aspiración 
personal, en la obtención del éxito. Los espacios sociales y culturales está me-
diado por ese espacio natural que es la familia, como un primer escenario de 
aprendizaje, principios y valores. Lo laboral es quizá el escenario más transi-
tado y por lo tanto el que se conoce mejor, lo que define la opción por seguir 
estudios profesionales acorde con los objetivos de vida. El trabajo y la acade-
mia son espacios permanentes de un aprendizaje continuo de la experiencia 
de la vida.
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Resumen: La primera gran reforma educativa en nuestro medio se desa-
rrolló en la segunda mitad del siglo XVIII, en lo que algunos autores de-
nominan «la reforma educativa bajo el despotismo ilustrado». La reforma 
buscaba corregir los defectos del sistema universitario de España y de sus 
colonias a través de un programa sustentado en dos objetivos, por un lado, 
se aplicaría una modificación sustancial de las cátedras, contenidos y auto-
res, y por otra parte, se implantarían una serie de mecanismos de control 
sobre los distintos grupos religiosos encargados de ejercer la educación. Los 
planes de estudio (específicamente los de 1771 y 1787), los mecanismos de 
control que se impondrán en nuestro país, y las reacciones del clero regular 
para combatir la reforma serán revisados a lo largo del presente estudio. 

Palabras clave: Ilustración, despotismo ilustrado, Universidad de San Mar-
cos, Convictorio de San Carlos.

Abstract: The first great educational reform in our midst developed in the 
second half of the eighteenth century, in what some authors call «educa-
tional reform under enlightened despotism». The reform sought to correct 
the defects of the university system of Spain and its colonies to Through a 
program based on two objectives, on the one hand, a substantial modifica-
tion of the chairs, contents and authors would be applied and, on the other 
hand, a series of control mechanisms would be implemented on the differ-
ent religious groups charged with the exercise of education. The curricula 
(specifically those of 1771 and 1787), the control mechanisms that will be 
imposed in our country, and the reactions of the regular clergy to fight the 
reform will be reviewed throughout the present study.

Keywords: Illustration, enlightened despots, San Marcos University, San 
Carlos School.
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I: Las Reformas borbónicas

Las Reformas borbónicas fueron los cambios introducidos por los monar-
cas de la dinastía borbónica de la Corona Española: Felipe V, Fernando VI 
y, especialmente Carlos III; durante el siglo XVIII, en materias económicas, 
políticas y administrativas, aplicadas en el territorio peninsular y en sus pose-
siones ultramarinas en América y las Filipinas (Walker 1979).

Estas reformas de la dinastía borbónica estaban inspiradas en la Ilustración 
y, sobre todo, se enmarcan dentro del nuevo absolutismo monárquico. Entre 
1760 y 1808 se fueron implantando cambios en materia fiscal, en la produc-
ción de bienes, en el ámbito del comercio y en cuestiones militares. Estos 
cambios procuraron el incremento de la recaudación fiscal en beneficio de 
la Corona, reducir el poder de las élites criollas locales y aumentar el control 
directo de la burocracia imperial sobre la vida económica colonial (Klaren 
2004: 138). Los mecanismos concretos para reducir la influencia de los crio-
llos fueron la anulación de la venta de cargos públicos en 1750 y la exclusión 
paulatina de estos de los principales cargos de la administración.

Las reformas intentaron redefinir la relación entre España y sus colonias 
en beneficio de la península. Aunque la tributación aumentó, el éxito de las 
reformas fue limitado; es más, el descontento generado entre las elites criollas 
locales aceleró el proceso de emancipación por el que España perdió la mayor 
parte de sus posesiones americanas en las primeras décadas del siglo XIX.

Los monarcas borbónicos impusieron que las tareas gubernativas fueron 
centralizadas desapareciendo los antiguos válidos, creándose en cambio, los 
ministerios a cargo de secretarías de Estado, es decir, se aplicó la concepción 
del Estado Nacional. Los monarcas más destacados en este proceso fueron:

Felipe V (1746-1759), cuyo reinado se caracterizó por el desarrollo de 
las artes, la industria y el comercio, pero su reforma más importante fue 
la reducción del poder de la Iglesia, frente a la cual el monarca se atribuyó 
la tuición, como un derecho inherente de ejercer poder desde la majestad 
real y no por una concesión Papal (Anes 1976).

Carlos III (1759-1788), quien representó la máxima expresión del 
llamado Despotismo Ilustrado español, ya que durante su gobierno se 
intensificó la tarea reformista, gracias al apoyo de los más ilustres esta-
distas peninsulares, como el Conde de Aranda, el Conde de Florida-
blanca, Gaspar Melchor de Jovellanos, José de Gálvez y Pedro Rodríguez 
Conde de Campomanes (Domínguez 2005). Este monarca interpretó la 
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postración de España como un problema económico y, por esta razón, las 
reformas fueron canalizadas fundamentalmente hacia una mejor adminis-
tración de los recursos económicos de sus dominios.

Estas reformas en la práctica y a pesar de todo el discurso modernizador e 
ilustrado, tuvieron como objetivo: «drenar un mayor excedente económico de 
las colonias a la metrópoli, a través del endurecimiento de los cobros fiscales y 
los controles aduaneros» (O´Phelan 1988: 175).

II: La crisis del sistema universitario español y la reforma ilustrada

1. El deterioro del sistema educativo español

La crisis del siglo XVII afectó particularmente a la monarquía española, 
generando una coyuntura de decadencia en las distintas áreas del imperio de 
los Habsburgo, entre ellas, el declive de sus centros intelectuales. Gregorio 
Weinberg denomina a este fenómeno: «El agotamiento de las universidades» 
entendiendo por ello, el estancamiento intelectual y el deterioro del sistema 
educativo hispano. (Weinberg, 1997, p. 16 y Roig, 1995, p. 65).

Las universidades españolas del siglo XVII habían quedado rezagadas con res-
pecto a sus similares del resto de Europa, sobre todo en lo que respecta a la ense-
ñanza de física moderna y medicina, materias que hasta entonces eran inexistentes 
en las cátedras hispanas. Es más, los centros de estudios españoles presentaban un 
programa curricular caduco, basado en los principios del barroco y la contrarre-
forma, manteniendo los postulados de la segunda escolástica y en total oposición 
a las nuevas corrientes de pensamiento (cartesianismo y empirismo)1.

Entre los otros factores que deterioraron el sistema educativo español bien 
podrían mencionarse: el monopolio intelectual de las órdenes religiosas, los 
constantes conflictos por la posesión de cátedras, la excesiva censura incremen-
tada por el Concilio de Trento, la difusión del Index y el desmesurado abuso del 
método deductivo (el llamado «delirio lógico») propio del modelo escolástico.

2. La reforma «ilustrada» del sistema educativo español

Ante el deseo de impulsar la recuperación del Imperio, la dinastía de Bor-
bón impulsó un programa de «reformas ilustradas» que modificase el modelo 
económico, educativo y cultural español, pero dentro de un marco de rea-

1 La denominada «Segunda Escolástica» se desarrolla entre los siglos XVI y XVIII, y comprende 
tres etapas: reforma erasmiana, la escolástica barroca y la escolástica decadente, cuenta entre sus princi-
pales representantes a Francisco de Suárez, considerado como el segundo mejor escolástico después de 
Santo Tomás.
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firmación de la autoridad de la monarquía, que no pretendiese amenazar el 
orden estamental de la sociedad ni atentar contra la fe católica.

En la segunda mitad del siglo XVIII, la corona española inició el proceso 
de «reforma ilustrada» de su sistema educativo, buscando eliminar el conteni-
do escolástico y reemplazándolo por las «ciencias útiles» y «artes mecánicas» 
(Weinberg, 1997, p.11); fue así como la Corona decidió alinear a España al 
movimiento cultural del Siglo de las Luces. No obstante, el resultado de todo 
ello fue un particular modelo de ilustración donde no se promueve ni la di-
visión de los poderes del Estado, ni la defensa de las libertades individuales, 
ni mucho menos una política económica de librecambismo2. En cambio, sí 
existió un espíritu crítico ante la realidad económica, se promovió la seculari-
zación del pensamiento, se adoptó la idea de progreso material como sustento 
de la felicidad pública (optimismo) y la difusión de nuevas virtudes cívicas en 
la administración. Sin duda un modelo que requiere mayores estudios. 

En nuestro medio, los principales centros de aplicación de estas reformas 
deberían ser la Universidad de San Marcos y el recién creado Convictorio de 
San Carlos; para ello se procuró elaborar los nuevos planes curriculares de 
1771 y 1787 (Valle, 2006, pp. 63-70), que eran en esencia las nuevas cons-
tituciones que regirían dichos centros de estudio. Sin embargo, muchas de 
estas medidas fueron combatidas abiertamente por un sector tradicionalista 
de docentes e intelectuales que percibían en ellas los instrumentos clásicos 
del autoritarismo de la Corona (regalismo, conciliarismo y jansenismo) en 
su deseo de despojar al clero regular de uno de sus principales espacios de 
influencia pública: la educación. 

3. Los antecedentes: Los planes de estudio de 17713

La primera propuesta de reforma para el sistema educativo en el virreinato 
fue elaborada por la Junta de Temporalidades (denominada también Junta de 
Aplicaciones) liderada por el virrey Manuel Amat, el obispo Diego de Parada y 
el oidor Domingo de Orrantia, principales gestores de los planes de estudio de 
1771 para la universidad de San Marcos y el Real Convictorio de San Carlos. 

En síntesis, los planes de estudio de 1771 podrían considerarse un reajuste 
académico, una iniciativa desde el poder por impulsar el inicio de una ense-

2 Para entender las características de la transición de un Estado de antiguo régimen a uno de corte 
liberal se recomienda el trabajo de Jorge Dajes (2004). «Del Estado absoluto al Estado Liberal (siglo 
XVI-XIX)». En Sociedad y Cambio en Occidente: siglos XI-XX. Lima.

3 Los planes de estudio de 1771 realizados por la Junta de Temporalidades fueron publicados por 
Daniel Valcárcel (1955). En Reforma de San Marcos en la época de Amat, Lima: UNMSM. pp. 31-45.
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ñanza práctica (Valcárcel, 1955, p. 27), todo ello siguiendo los postulados del 
despotismo ilustrado en boga. 

Para su estudio, los planes de 1771 se pueden dividir en dos secciones: la 
primera de carácter reformador o correctivo (sobre todo en los concerniente al 
funcionamiento administrativo), la segunda de carácter innovador correspon-
diente a la introducción de nuevas materias y autores en el plan curricular, la 
instalación de una biblioteca institucional y un laboratorio con los instrumentos 
y máquinas físicas expropiadas a la Compañía de Jesús. (Valcárcel, 1955, p. 24).

En cuanto a las nuevas constituciones para el sector administrativo, se 
modificaban las formas de elección de las principales autoridades y los cate-
dráticos; por ejemplo, con respecto a la elección de rector esta dejaba de ser 
por nominación simple para someterse a un examen riguroso (parecido al 
concurso de oposición de cátedras), se prohibía al candidato ser un catedráti-
co en ejercicio, se modifica su sueldo (18000 pesos) remarcando su carácter de 
funcionario a tiempo completo consagrado exclusivamente a la universidad 
otorgándole poderes de supervisión del desempeño docente y administrativo, 
tras culminar su tiempo de servicio el antiguo rector pasaba a convertirse en 
conciliario atribuyéndole el título de «conjuez» del rector vigente. 

Con respecto a la adjudicación de cátedras se mantenía el sistema de opo-
siciones (un examen oral frente a los otros candidatos y evaluados por un 
grupo de docentes seleccionados), la votación dejaba de ser secreta para con-
vertirse en un acto público (introduciendo la pluralidad de votos) evitando así 
problemas de nepotismo, se promovió la sanción del ausentismo, y se implan-
tó la modalidad de cátedra rotativa buscando promover la profesionalización 
del cuerpo docente.

Con respecto a los exámenes se propone su modificación convirtiéndolos 
en actos públicos, se redujo el costo de la obtención de grados (1000 pesos por 
derecho de examen), buscando mitigar el ceremonial y la fastuosidad propia 
del espíritu de la educación barroca.

En el aspecto curricular, se introdujo como novedad la elección específica 
de materias y autores en un deseo de uniformizar el contenido, se eliminó 
el antiguo sistema de denominación de cátedras en primas y vísperas (una 
muestra de secularización del pensamiento) y se redujo el número de cátedras 
de 33 a 17, con el propósito de eliminar las consideradas inútiles o con ideas 
defendidas por la Compañía de Jesús.
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En cuanto al contenido del plan curricular se mantenía la clásica división de 
cátedras en Teología, Derecho, Filosofía, Matemática y Medicina; no obstante, se 
introdujeron autores y disposiciones que presentarán una renovación en la manera 
de desarrollo del contenido: ejemplo de ello fue lo que sucedió en la enseñanza de 
teología, donde se propusieron tres autores para dirigir estos estudios: Galo Car-
tier, Jean Baptiste Duhamel y Honorato Tournelli; con ellos se promovía impulsar 
las denominadas «teología positiva» y «teología moral». Como ya desarrollaremos 
detenidamente más adelante, dos de estos autores eran considerados regalistas, 
jansenistas y conciliaristas, escogidos precisamente para reforzar el autoritarismo 
impulsado en favor de la Corona. Entre ellos el benedictino suizo Galo Cartier fue 
escogido para la mayoría de las materias, a pesar de ser un defensor del primado 
pontificio por razones que más adelante se desarrollarán.

En materia de jurisprudencia, debemos tener en cuenta que no existía 
una debida atención al derecho civil (reducido al estudio del derecho roma-
no), y predominaban los estudios de derecho canónigo. Para solucionar dicha 
deficiencia se introdujo el derecho natural o de gentes, propuesto por Juan 
Heinecio que representa la voluntad de parte de la Junta de Temporalidades 
de querer separar el derecho civil del canónico. (Espinoza. 1999, p. 208). No 
obstante, se mantuvo el derecho romano basado en el manual de Jac Godo-
fredo y las Instituciones de Justiniano. En el plano del derecho canónigo, se 
optó por Henrico Canisio cuyos postulados revisaremos más adelante. Como 
novedad se implanta la cátedra de derecho patrio o de indias. 

Se dio mayor relevancia a la cátedra de Matemática y Física con las obras 
del abad francés Nicolás de Lacaille, aunque en la Física se mantuvo la de 
corte prenewtoniano basada en los estudios de Galo Cartier. La enseñanza de 
la medicina siguió relegada.

La principal novedad en los planes de estudio fue la fundación de la bi-
blioteca universitaria basada en los libros confiscados al colegio jesuita de San 
Pablo (previa exclusión de libros que aboguen por el absolutismo pontificio, 
probabilismo o las teorías tiranicidas). Se propuso la designación de un biblio-
tecario mayor de continua residencia y elegido por el virrey, siendo el primero 
el doctor Cristóbal Montaño4, así como la implantación de un laboratorio 
sustentando en los artefactos también procedentes de los colegios jesuitas. 

4 Cristóbal Montaño se desempeñaba como abogado de la Real Audiencia, consultor del Tribunal 
del Santo Oficio y ex rector del colegio de San Felipe.
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Con esto se marcaría el inicio de la enseñanza experimental en la universidad 
de San Marcos. También se dictaron disposiciones para que las prácticas de 
anatomía se diesen en el hospital de San Andrés.

Como se puede apreciar, los planes de estudio de 1771 suponían sobre 
todo la implantación de nuevos mecanismos de control estatal sobre los con-
tenidos impartidos, así como la supervisión de funcionarios, catedráticos y 
estudiantes para que cumpliesen con sus responsabilidades a cabalidad y lo-
grar así disminuir el constante ausentismo a clases. Además de todo ello, se 
buscaba una mayor rigurosidad en cuanto a la concesión de grados que se 
había generalizado desmedidamente durante el siglo XVII. 

III. La resistencia a la reforma educativa: «La lucha contra el despotismo»

1. La suerte de los planes de 1771 en la Universidad de San Marcos

Las reformas no fueron aplicadas en su totalidad en la universidad de San 
Marcos, pues las constituciones fueron obstaculizadas por un sector conserva-
dor que veía disminuidos sus privilegios y honores consagrados por la costum-
bre. Sobre las reformas argumentaba el rector Alvarado y Perales, años después, 
en 1780, lo siguiente: «el veinte y nueve de junio de mil setecientos setenta y 
uno…empezó a tener esta Real Universidad una confusión en su gobierno que 
hasta el presente no se había desenredar(…)»5 (Valcárcel, 1971, p. 24).

A mediados de 1773, el rector y el claustro sanmarquino solicitaron a la 
Junta de Temporalidades poder conceder grados bajo el método de las antiguas 
constituciones. El nuevo plan establecía el pago de 1000 pesos, además de exá-
menes públicos, anulándose las propinas que los alumnos debían conceder a los 
funcionarios y asistentes a las pruebas para así evitar casos de nepotismo. 

El sector «reaccionario» de docentes, entre ellos el catedrático Francisco An-
tonio Ruiz Cano, marqués de Vistaflorida, criticó lo que en su opinión repre-
sentaban este paquete de reformas: la implantación de la tiranía y la arbitrarie-
dad. Por curioso que parezca, las críticas no tuvieron por blanco al rey ni a sus 
políticas regalistas, sino que se concentraron en la figura del virrey, culpándolo 
del mal gobierno de las colonias. El ya mencionado catedrático elaboró un libe-
lo satírico titulado «Drama de los Palanganas Veterano y Bisoño» que circuló en 
Lima en julio de 17766; en él se realiza una virulenta crítica a la figura del Virrey 

5 Los libros de claustros de la universidad de San Marcos fueron publicados por Daniel Valcárcel en 
La Universidad. Libro XIV de Claustros (1780-1790). Colección Documental de la independencia del Perú. 
T. XIX, 2v. 

6 El texto de Ruiz Cano, el Drama de los Palanganas: Veterano y Bisoño fue publicado por Luis 
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Amat. En lo que atañe a su gobierno, lo califica de despótico, comparándolo 
con los tiranos emperadores de Roma. En palabras del docente

Pero taita, por donde empezaremos a hablar de este Nerón, que así lo llaman 
conviniéndole también lo de Calígula, lo Domiciano, lo Caracalla, lo Heliogába-
lo y lo Diablo, para decirlo todo junto por su orgullo insoportable y su corazón 
¡tan desnaturalizado! (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 93).

Específicamente, sobre la reforma de San Marcos, se culpa de ser esta una 
iniciativa particular del virrey, a quien llama constantemente «Asno de oro»

[…] es a saber el como se atrevió el Diablazo del Asno de Oro, a hacer cesar unas 
constituciones aprobadas, confirmadas por S. M. y lo que es más mandadas el no 
se puedan anular por los virreyes, queriendo reservarse así mismo, y dicen que hay 
leyes que así lo previenen semejante facultad. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 87).

Cabe mencionar que la mencionada obra satírica salió a luz cuando el 
virrey Amat había culminado su periodo de gobierno y había sido sustituido 
por el virrey Manuel Guirior. Sobre la condición de la Universidad de San 
Marcos bajo los nuevos planes de estudio, opina

Pero diré lo que entonces callé, por tener él (Amat) las riendas de este gobierno. 
Callé, el que todo se compone lo de aquella Casa (San Marcos) volviendo a 
su antiguo ser. Vuelva la Golilla de los rectores y catedráticos; y despídanse los 
uniformes, espadines y charretelas. Vuélvanse las rentas íntegras a sus maestros, 
y quítense al rector y bibliotecario, que es cosa escandalosa, que en ninguna uni-
versidad tengan salario sus cabezas y que en esta que seguía esa regla plausible, se 
quiera invertir su honor […]7. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 86).

Sobre los nuevos cursos y el mayor énfasis que se ponen a las disciplinas 
matemáticas, el autor menciona

Yo digo, Con Sebastián Reaño, que estudian cosas buenas porque estudian proble-
mas y Theoremas ya de la Aritmética, en que entran multiplicaciones, fracciones y 
progresiones; ya de la Álgebra, en que se mezclan cantidades, ecuaciones y valores; ya 
la Geometría…Geographia, Hidrografía, Geomática e Hidrostática…y otras cosas 
de tanto tamaño que me han costado el retenerlas más de ocho días seguidos de 
quebrarme la mollera. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 92).

Y con respecto al provecho que de estos cursos podría obtener los alumnos 
y la Corona, el docente conservador opina

Que todo este estudio es aire, polvo y tintura. Él se olvida luego que la memoria lo 
suelta, y no queda otra cosa, sino el desengaño. Su materia prima, y lo demás de la 
antigualla, que lo traen bien los cursos Tomistas. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 92).

Alberto Sánchez en 1938. 
7 Las aclaraciones entre paréntesis son nuestras.
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Uno de los aspectos más importantes del proceso reformista fue el intento 
de crear una biblioteca a partir de los textos confiscados a la Compañía de 
Jesús tras su expulsión. Los textos acogidos en la universidad pasaron una re-
visión realizada por el oidor Domingo Orrantia. El objetivo final de esta refor-
ma era el homogenizar el contenido de los textos, eliminando todos aquellos 
de contenido jesuita que contengan doctrinas contrarias a los intereses de la 
Corona y el Estado (tiranicidio, absolutismo pontifico, probabilismo) 

Que se quite esa librería de la gran Aula de Universo, que se ponga mientras se 
le hace lugar que no es malo que este allí, aunque al cabo de tiempo se le venga 
a comer la polilla, sin haber servido en cualquier parte, y que se restituya, ni más 
ni menos como estaba antes. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 86).

El primer bibliotecario fue Cristóbal Montaño, personaje muy cercano 
al virrey y, por lo tanto, blanco de críticas por el sector universitario que veía 
recortado sus derechos. Consideramos personalmente que Francisco Antonio 
Ruiz Cano dedica las siguientes líneas al bibliotecario, pues aunque no lo 
mencione abiertamente, están dedicadas al «guardador de libros»

Que se eche de allí al ñato a ese ñato, que ha logrado un añito y cuatro meses de 
gusto para el cocaví que vive en la Sala de votaciones, y lecciones secretas, y sus 
inmediatas, donde se decía Misa, cuando se sacaban los puntos para ella, con el 
título de guardador de libros. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 86).

Una novedad en cuanto a los planes de 1771 fue la implantación de la 
cátedra de teología positiva, cuya particularidad residía en un deliberado ale-
jamiento de los principios de la escolástica y del espíritu de partido de las 
distintas órdenes religiosas, buscando retornar a los estudios de las Santas 
escrituras y la patrística

La Teología es una doctrina cristiana, que sabemos los Palanganas, sin los textos 
que a ellos después se les olvida de escritura, tradición, concilios y P. P. Ella les fuera 
especial, si les cayera sobre la Escolástica, pero se les hace infructuosa por hablar del 
espíritu, sin este riego. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 92).

No obstante, sí existió un grupo de catedráticos progresistas representados 
por el jurista José Baquíjano y Carrillo, quien intentó elaborar un plan de es-
tudios para la universidad. El documento que más se parece a una propuesta 
educativa fue «El Alegato académico de 1788».8 Sobre sus propuestas Baquí-
jano escribió años después

8 El Alegato académico de 1788 fue editado por el rey Alejandro. Colección Pensamiento Educa-
tivo Peruano. Vol. 4. La transición: de súbditos a ciudadanos 1781-1826. pp. 66-74.
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El plan de mis estudios es sensato. La dialéctica que se me enseña no es una enre-
dada combinación de términos…La física a que se me dedica no es la investigación 
de un mundo ideal, sino el atento examen de la naturaleza. La metafísica me da a 
conocer al ente y sus diferencias. La ética me informa de las virtudes y los vicios sin 
fatigar con inútiles sutilezas a la mente. (Baquíjano [1778] 1938, p. 68).

En 1783, se dieron las elecciones para el rectorado de la universidad de 
San Marcos, los candidatos de las facciones conservadora y renovadora fueron 
respectivamente Miguel de Villalta y José Baquíjano. Este último denunció 
toda una serie de maniobras al virrey Agustín de Jáuregui realizadas por la je-
rarquía eclesiástica para evitar que acudan a las elecciones la parte renovadora 
del clero. Finalmente Villalta fue elegido por la mínima diferencia. (Espinoza, 
1999, p. 228).

A pesar de haber perdido las elecciones, Baquíjano siguió desempeñan-
do importantes cargos académicos y burocráticos; no obstante, siguió siendo 
también blanco de críticas y de una implacable persecución como lo mencio-
na años después en el Alegato

¡Que de enemigos lo invaden y lo acechan! La torpe y osada ambición que emula 
sin proporciones al verdadero mérito; la perfidia envidia, que brota sin medida 
su fatal veneno; la cruel calumnia, que inventa los delitos; y la negra malignidad, 
que los crece y aumenta; tales son los fieros verdugos que asesinan el honor. 
(Baquíjano [1778] 1938, p. 67).

A mediados de 1788 se declararon anuladas las nuevas constituciones, 
estas fueron abolidas y retornaron las antiguas constituciones. La reforma ilus-
trada de la Universidad de San Marcos había pues fracasado por incluir en ella 
el germen del autoritarismo monárquico propio de los borbones. 

2. La suerte de los planes de 1771 en el Convictorio de San Carlos

La implantación de la primera reforma ilustrada de la educación en el 
virreinato del Perú se circunscribió en su primera etapa al Convictorio de San 
Carlos, siendo sus primeros rectores encargados José Lazo Mogrovejo y José 
Arguellada. El primer rector del Convictorio, José Lazo Mogrovejo, intentó 
en vano implantar la reforma elaborada por la Junta de Temporalidades, pues 
enfrentó la abierta oposición de profesores que rechazaban la implantación 
del nuevo sistema. 

El sector tradicionalista, representado por el obispo Diego Antonio de 
Parada (quien presidía la junta de Temporalidades), se propuso aplicar las 
reformas exigidas por la Corona, aunque de forma restringida; por un lado, 
procedió a criticar la pedagogía de tipo jesuita y los vicios de su profesorado, 
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pero al mismo tiempo buscó atenuar el impacto de la reforma impulsando 
una propuesta curricular alternativa a las ideas y autores exigidos por la corte 
española. (Valle: 2006, p. 51).

Fue así como el obispo Diego de Parada procedió a seleccionar varios 
textos de autores escasamente citados en América y España, y cuyas posturas 
ideológicas eran desconocidas; ese fue el caso del benedictino Galo Cartier, 
este autor fue designado para casi todas las materias teológicas para el Convic-
torio: teología dogmática, teología moral, filosofía y ética, siendo su principal 
obra los Lugares Teológicos. Según Fernando del Valle Rondón, la elección de 
este autor poco conocido se debería ante todo a su fidelidad con las doctrinas 
de la iglesia (primado o absolutismo pontificio, anticonciliarismo, infalibi-
lidad papal, etc.) sin pertenecer a la Compañía de Jesús. Esto último fue de 
gran trascendencia ya que, sin ser jesuita, Cartier coincidía con muchos de 
los temas teológicos defendidos por la Compañía, por ende, sus posturas no 
corrían el riesgo de ser censuradas por la Corona. 

En otras palabras, la elección de Galo Cartier por el mismo Tribunal de 
Temporalidades evidenciaría la interferencia del obispo Diego de Parada por 
mantener la autonomía de la Iglesia sin la fuerza corporativa de la Compañía 
de Jesús. «Queda claro pues que la presencia de Cartier en el programa curri-
cular de la Junta de temporalidades es una muestra de la preocupación de la 
Iglesia por el galicanismo y regalismo imperantes» (Valle: 2006, p. 51).

Tras ello vino el rectorado de José de Arguellada, cura de San Marcelo 
y canónigo de la catedral de Lima en 1775. Su actuar bien podría definirse 
como tradicionalista, pues no cumplió con el plan de estudios sobre todo en 
lo referente a la materia de derecho; ejemplo de ello es que ordenó reemplazar 
el sistema jurídico propuesto por el plan, basado en las obras de Heinecio, e 
impuso un clásico del iusnaturalismo escolástico: Vinio. Por otro lado, ordenó 
que el derecho canónigo se estudiara con la obra de Valensi, y no con la obra 
de Canisio, como lo establecía el plan. (Espinoza: 1999, p. 227).

A oídos del virrey, Teodoro Francisco de Croix, debieron llegar algunas 
quejas y entonces resolvió designar a Toribio Rodríguez de Mendoza como 
vicerrector para superar las deficiencias del rector Arguellada. En 1786, el 
rector anunció su renuncia y quedó Toribio Rodríguez como rector interino. 
(Vargas Ugarte, 1970, p. 13).

Las causas que permitieron la viabilidad de estas reformas en San Carlos 
(a diferencia de lo que paso en la universidad de San Marcos) se debieron a 
toda una serie de factores de corte político: primero, el rector en el Convicto-
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rio podía ser designado directamente por la Corona; segundo, en este centro 
educativo existía una menor presencia de profesores tradicionalistas; y por 
último, el accionar de ciertos personajes claves, como fue el caso de Toribio 
Rodríguez de Mendoza, que presentaba una verdadera voluntad política por 
las reformas. Como él mismo opinó sobre los planes de estudio de 1771

La junta de Temporalidades fue la que fijó el buen gusto, es esa parte con el plan 
de estudios que dio a la Real Universidad de San Marcos y que solo ha practicado 
el Real Convictorio a pesar de las muchas y muy crueles persecuciones que ha 
experimentado en esta parte […]. (Rodríguez de Mendoza, [1787] 2013, p. 81).

IV: La reforma aplicada

1. Los planes de estudio de 17879

El espíritu de reforma llegaría de la mano de Toribio Rodríguez de Men-
doza a través de los planes de estudio de 1787. Su objetivo era el de aplicar 
en nuestro medio los principios de la reforma universitaria peninsular. Este 
programa de reforma ilustrada implicaba entre otras cosas la implantación del 
regalismo sobre las distintas instituciones educativas, y los programas curricu-
lares estarían ajustados a los principios del despotismo ilustrado; por ejemplo, 
el nuevo papel del rector como representante del poder central, la supresión 
de la educación de corte jesuita y escolástico, acabar con el espíritu de partido 
de las órdenes religiosas en las cátedras, homogenizar los contenidos curricu-
lares a través de la utilización de compendios, entre otros. Todo ello generará 
una serie de acciones de resistencia en las distintas órdenes religiosas. 

El contenido de los planes de estudios podría sintetizarse de la siguiente 
manera:

1.1. La teología

En el programa curricular presentado por Toribio Rodríguez de Mendoza 
en 1787, se desecha a Galo Cartier, autor propuesto por el obispo Diego de 
Parada, que defendía los derechos corporativos de la iglesia. El autor de los 
planes de estudios argumenta que «el autor es un compilador indigesto de va-
rias doctrinas tomadas de diferentes autores con sus mismas palabras, pero sin 
guardar sistema, por lo que cada paso se contradice» (Rodríguez de Mendoza: 
[1787] 2013, p. 81).

9 Los planes de estudio de 1787 de Toribio Rodríguez de Mendoza fueron publicados por Ale-
jandro Rey en la Colección Pensamiento Educativo Peruano. Vol. 4 La transición: de súbditos a ciudadano 
1881-1826.
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Páginas más adelante, dice sobre el mismo autor

Se ha advertido que él no tiene sistema fijo, que habla indiferentemente el len-
guaje augustiniano y tomista como el jesuita de que más abunda…y como de 
estos autores de cuyos retazos zurce o remienda su obra tiene distintos sistemas 
que incurre en cien contradicciones y resulta en el todo una jerigonza enredada, 
indigesta, confusa y perjudicial. (Rodríguez de Mendoza: [1787] 2013, p. 90).

Los recelos de Toribio Rodríguez por este autor no se deben únicamente a 
sus posturas de defensa del primado pontificio, sino que el citado autor trabaja 
diversos sistemas de pensamiento que alimentaban el espíritu de partido de las 
distintas órdenes, además de mantener, claro está, el antiguo cuño escolástico

La religión tiene un sistema uniforme, fijo y encadenado y es necesario que guar-
de en la facultad que la tiene por objeto un solo autor, bueno, crítico y juicioso, 
estudiado con orden y de seguida y cuando más supliendo por otro que piense 
del mismo modo los tratados que él omita, producirá sin duda todos los efectos 
que pueden esperarse. (Rodríguez de Mendoza: [1787] 2013, p. 91).

No obstante, las intenciones son claras, propone en su reemplazo autores 
de tipo regalista como Melchor Cano, quien proponía un retorno a las fuentes 
originales de la revelación y las enseñanzas de los padres de la iglesia (Patrísti-
ca), en lo que se conoce como teología positiva. La introducción en los planes 
de estudio de conocidos autores jansenistas, galicanos y progresistas como 
Vicente Goti, Denis Petain o Jean Baptiste Duhamel (este último incluido en 
el Index), refuerza la tendencia de la corte ilustrada por imponer en materia 
educativa doctrinas que refuercen la autoridad del monarca sobre la iglesia. 

Por último, otro lado interesante del plan de estudio de 1787 en materia 
de teología, fue la importancia que se brindó a la enseñanza de la teología 
moral; sería esta nueva materia la encargaba de la formación ética de los ciu-
dadanos, pues reforzaba su función como leales súbditos y cristianos; es decir, 
un instrumento del Estado para orientar la conducta de la élite.

1.2. El derecho

1.2.1. Derecho de gentes

Para el caso de la enseñanza del derecho se decidió introducir la cátedra 
de derecho natural racionalista, siendo elegida para ello la obra de Johan Hei-
necio, Prolegómenos del Derecho. Este autor es seguidor del sistema jurídico de 
Pufendorf (en el que se percibe la influencia de Hugo Grocio). En este nuevo 
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sistema jurídico (también denominado iusnaturalismo racionalista) las leyes 
naturales son producto de la reflexión racional común del hombre, a diferen-
cia del antiguo sistema jurídico español de la escuela de Salamanca (iusnatu-
ralismo escolástico), donde la ley natural es una norma objetiva inscrita por 
dios en el orden ontológico.

Las consecuencias de ello son mucho más profundas de lo que aparente-
mente parece, ya que bajo el nuevo modelo se considera que la teología es válida 
solo para asuntos de la vida eterna, y que no tienen injerencia en temas jurídi-
cos. Además, las leyes son producto del convencionalismo jurídico y la moral 
está determinada por la base jurídica de cada Estado. Por último, no existen 
leyes reveladas ni pactos implícitos que regulen las acciones de los monarcas; 
es decir, no existe norma implícita que sujete la autoridad de la monarquía. La 
tendencia a incrementar el autoritarismo monárquico es bastante clara.

1.2.2. Derecho patrio

Otra innovación de los planes de 1787, fue la de eliminar la cátedra de de-
recho romano reemplazándolo por el de derecho patrio o nacional, en el que  
se priorizaba el aprendizaje de la historia del derecho español y de indias. El 
objetivo tras ello era el de promover el conocimiento específico de las naciones 
bajo un enfoque jurídico casuista, todo ello dirigido a fortalecer determinadas 
políticas de Estado con el objetivo de reorganizar las colonias y reducir su 
nivel de autonomía. 

La justificación para eliminar el derecho romano fue el argumentar que 
sus principios ya eran recogidos y enseñados por el derecho de gentes (derecho 
natural) además de las dificultades que implicaba la lengua latina. Su aplica-
ción no estuvo exenta de tropiezos, como lo argumenta Toribio Rodríguez en 
sus planes de 1787

Los enemigos de este plan, trataron de socavar esta medida y sus censuras, arre-
draron al Rector, el cual volvió a poner en manos de los alumnos las instituciones 
de Justiniano, pero persuadidos de las ventajas del estudio del derecho patrio, 
volvimos a reanudar su estudio, alentados por el parecer del Sr. Virrey. (p. 128).

1.2.3. Derecho canónigo

En cuanto al derecho canónigo, se promovió por introducir en su ense-
ñanza doctrinas de corte regalista. Se optó por Giulio Lorenzo de Selvaggio, 
quien define muy bien los límites entre la esfera del Estado y de la Iglesia, 
siendo su posición favorable al Estado.
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1.3. Filosofía y lógica

Para la filosofía, se adoptaron los principios de la reforma universitaria 
peninsular basada en la crítica sistemática a la sabiduría abstracta, la metafísica 
y al exceso especulativo de la escolástica tardía, por ser consideradas disquisi-
ciones inútiles. En su reemplazo se buscó adoptar los fundamentos del empi-
rismo y el racionalismo que promuevan el desarrollo de las ciencias prácticas, 
pero procurando depurarlas de las ideas de corte anticlerical.10 

2. Las modificaciones en el claustro de estudio

Además de las innovaciones en materia curricular, los planes de Estudio 
de 1787 establecieron una serie de ordenanzas en cuanto a la obtención de 
grados, exámenes, adjudicación de cátedras, utilización de compendios, entre 
otros, que afectaron directamente a las órdenes religiosas que dirigían con 
cierto grado de autonomía estos centros de estudios. A continuación, expone-
mos las más resaltantes:

2.1. Adjudicación de cátedras

El nuevo sistema para obtener la adjudicación de una cátedra buscaba 
eliminar el clásico modelo de «oposiciones» por el sistema de «sacar puntos». 
En el tradicional sistema de las oposiciones de los temas eran seleccionados 
con anterioridad al examen; una vez concluidas las oposiciones, los electores 
procedían a una elección secreta, donde rectores y virreyes escogían a sus fa-
voritos, quienes se mantenían en dichos puestos por periodos prolongados. 
Los planes de estudio pretendían eliminar esta forma de designaciones a las 
cátedras en las que reinaba el nepotismo. 

2.2. El director de estudios

A finales de 1784, el virrey Teodoro de Croix aplicó una medida que tenía 
por objetivo remarcar aún más el control estatal sobre los principales centros 
educativos, creando así el cargo de «Director de Estudios». El primero en ser 
elegido con dicho oficio fue el oidor José de Rezabal y Ugarte. La medida no 
fue recibida con agrado por el rector de la universidad de San Marcos Fran-
cisco de Tagle, pues en la práctica esta medida limitaba su autoridad. Con el 
tiempo Rezabal fue nombrado también protector de San Carlos.11 

10 Es importante señalar que no se estableció el estudio directo de autores modernos, sino que  se 
optó por autores que expliquen el sistema, pero en términos de lo aceptado por la fe católica.

11 La visita que el José de Rezabal al Convictorio de San Carlos fue publicada por Alejandro 
Hernández Robledo. Lima 1951. UNMSM.
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Bajo esta perspectiva es comprensible entender que bajo la visión de un 
antiguo «palangana», un término de la época, se podría sentenciar que «la per-
dida de S. Martín, ¡no tiene compensativo en el Carolino!» (Ruiz Cano: [1776] 
1938, p. 93).

3. Los personajes: Toribio Rodríguez

Sería Toribio Rodríguez de Mendoza quien aplicaría las reformas de forma 
efectiva, no obstante, es interesante analizar las causas que empujaron al cléri-
go natural de Chachapoyas y a sus colaboradores principales, Mariano Rivas 
Araníbar y José Ignacio Moreno, a apoyar tan fervientemente las reformas 
impulsadas por la monarquía. Resulta muy interesante citar al respecto lo que 
asegura Rubén Vargas Ugarte sobre las opiniones con respecto al rector del 
convictorio

El mismo José de la Riva Agüero ha tratado con algún desdén a D. Toribio, juz-
gando que fue uno de aquellos clérigos que, por aquel tiempo, se habían dejado 
influir por las doctrinas galicanas, jansenista o regalistas que corrían por España 
y aun en América. (Vargas Ugarte, 1970, p. 38).

Vargas Ugarte argumenta que en el trabajo Locis Theologicis que Toribio 
Rodríguez publicó en 1811, se puede apreciar una defensa en toda extensión 
de los artículos del clero galicano. «Las doctrinas del rector de San Carlos 
parecen inspirarse en las que defendió un galicano moderado como el teólogo 
Honorato de Tournely» (Vargas Ugarte: 1970, p. 38).

Aclaramos que Tournely fue condenado de heterodoxia por el Concilio 
del Vaticano y fue colocado en el índex. Además de todo ello, en las doctrinas 
galicanas prima el conciliarismo, se niega la infalibilidad del papa, se opone 
al centralismo de la curia romana, se reduce la potestad eclesiástica solo a lo 
espiritual y se promueve la defensa de una moral rigorista (en contra de la 
moral probabilista de la compañía de Jesús).12 A todo esto es válido hacerse 
la pregunta de si el rector Carolino y parte del clero secular que lo apoyaba, 
se integraron completamente a las posturas promovidas por la Corona por 
convicción o buscando prontas recompensas por su colaboración. 

Parece que la tradicional disputa entre eclesiásticos regulares y seculares 
por cargos o doctrinas se extendió (gracias a las nuevas políticas del despotis-

12 El laxismo moral y el probabilismo fueron corrientes filosóficas de tipo ético desarrolladas so-
bre todo por la Compañía de Jesús; se convirtieron en las bases filosóficas de corrientes jurídicas como la 
casuística. En ella cada caso judicial dependía únicamente de las circunstancias y no de una ley impuesta 
obligatoriamente por la Corona. Sobre el probabilismo véase: Ballón José. «Diego de Avendaño y los 
orígenes coloniales de la filosofía en el Perú». En Patio de letras. Año II, Vol. II, N°1. 2004, pp.101-105.
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mo ilustrado) al área de la educación y control de los claustros de estudio. No 
obstante, las grandes premuras económicas que sufrió el convictorio durante 
el Gobierno del virrey Pezuela es un indicio de que sus profesores y autorida-
des no obtuvieron grandes beneficios económicos de parte de la Corona; pese 
a ello el apoyo a las reformas sí se expresó en cierto favoritismo en la obtención 
de grados y títulos. 

4. El contraataque del clero regular

La lucha contra los planes de estudio impulsados por el Convictorio San 
Carlos estuvo dirigida, como ya lo hemos podido notar, por el cuerpo de 
docentes vinculados a las órdenes religiosas; y si bien el regalismo universal 
que pretendía implantar la corona sobre los distintos grupos eclesiásticos fue 
efectivo, las órdenes religiosas nunca renunciaron a la lucha por mantener 
cierto margen de autonomía. 

El recuerdo de la expulsión de la Compañía de Jesús y la secularización 
de sus bienes, así como la creación del convictorio carolino a partir de la con-
fiscación de los colegios jesuitas (San Pablo y San Martín), fueron percibidas 
por los religiosos como una trasgresión a sus «derechos naturales». Aquí unas 
líneas contra el virrey Amat tras la creación de San Carlos 

Es trascendente a los dos Colegios de S. Felipe y S. Martín que destruyó «in 
totum» porque nadie sabe, que tuviese órdenes para ello «que teniendo órdenes 
particulares para esas cosas reservadas, no podrá Ud. negar que podía hacerlo 
como Delegado de su Augusto Rey» (Ruiz Cano, [1776] 1938., p. 88).

No obstante, no perdamos de vista que el vehículo de los reclamos fueron 
las cátedras eliminadas, la limitación de los grados, y por así decirlo, la pérdi-
da de control administrativo de una institución que el clero regular percibía 
como una fuente segura de ingresos y de estatus

Que duda Hijo, puede tener eso. S. Felipe lo destruyó, ese Colegio Mayor, que 
servía para tránsito a él, del otro menor, ese colegio donde había viejos de 60 
años, con cargos de honor, títulos y mayorazgos, esperando en sus enlaces la 
oportunidad de los tiempos. (Ruiz Cano, [1776] 1938, p. 88).

En 1788 se realiza un nuevo ataque, aunque este desde el plano institu-
cional contra el convictorio. Este provino del obispo de Lima, don Juan Do-
mingo Gonzáles de la Reguera; por su mandato la inquisición abrió un pro-
ceso contra las tesis defendidas por un colegial carolino, José Antonio Vivar, 
durante un acto público. Los inquisidores llegaron a la conclusión de que se 
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debía llamar la atención al rector y preverlo en que sus enseñanzas se apoyen 
en autores que no tengan sospecha de heterodoxia

Por si juzga oportuno se practique alguna diligencia, especialmente con el rector 
y el maestro del citado colegio para que se dediquen al estudio de autores de más 
sana doctrina…ciertamente en nuestro concepto será conveniente y se les haga 
ver suma la versación en la dirección literaria de la juventud en que a su cargo y 
cuidado. (citado por Leguía: 1929, 70).

Conclusiones

La reforma del sistema educativo bajo el despotismo ilustrado español, 
supuso no solo la modificación profunda del sistema curricular, en cuanto 
a contenidos de las cátedras y sus principios epistémicos, sino también un 
deliberado proyecto de la Corona por crear mecanismos que le permitan una 
intervención directa sobre las instituciones educativas y las distintas corpora-
ciones encargadas de impartirlas. 

Bajo la nueva concepción del Estado que el despotismo ilustrado implan-
taba, la Corona buscó remarcar su dominio e influencia sobre el área edu-
cativa que hasta entonces se encontraba bajo la influencia del clero regular: 
La instrucción pública de los súbditos en España y sus colonias estaría ahora 
dirigida por los principios del nuevo Estado impuesto por Carlos III: prag-
matismo, regalismo, jansenismo, secularización y conciliarismo, forjarían los 
nuevos lazos de identidad y de ciudadanía de los españoles y criollos. Cabe 
aclarar que todas aquellas doctrinas buscaban limitar el área de influencia de 
la Iglesia en la vida pública y reforzar la autoridad del Estado.

Los mecanismos de control sobre la enseñanza en los centros superiores 
fueron los siguientes: la reducción de las cátedras y sus contenidos, la mayor 
rigurosidad en el otorgamiento de grado, la homogenización de los conteni-
dos a través de la implantación de una biblioteca y el uso de compendios, la 
nueva función del rector como representante del poder central, la creación del 
cargo de director de estudios como supervisor estatal sobre las universidades 
y colegios mayores, entre otros. Cabe mencionar que en este proyecto el clero 
secular, ganado por las ideas conciliaristas y jansenistas en boga, fue el aliado 
natural de la monarquía, claro está, a cambio de la preferencia y el apoyo de 
obtención de títulos y grados. 

La reacción del clero regular en la defensa de sus privilegios y sobre el 
manejo que ejercía en las universidades, no se hizo esperar: primero exigieron 
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el retorno de las antiguas constituciones argumentando que los nuevos planes 
curriculares solo habían introducido «confusión y enredos»; y si bien acataron 
las nuevas materias, en la práctica se mantuvo el estudio de los antiguos auto-
res (sobre todo en lo que respecta al derecho), propusieron autores alternativos 
a los escogidos por la reforma educativa peninsular, bloquearon el ascenso de 
catedráticos progresistas a cargos claves, escribieron libelos clandestinos, y por 
último, recurrieron al instrumento más influyente de sus poder corporativo: 
el Tribunal del Santo Oficio para intentar intimidar al rector de la institución 
más progresista del medio, el Convictorio San Carlos.

Si bien los intentos del clero regular fueron desestimados, la radicalización 
de la revolución francesa produjo una reacción conservadora en el gobierno de 
Carlos IV. En 1794, la cátedra de derecho natural fue suprimida para evitar la 
filtración de las ideas de Rousseau y Montesquieu en las universidades ibéricas. El 
temor por las ideas liberales y los conceptos de soberanía popular y derechos indi-
viduales promovió la censura de autores jansenistas en las facultades de Teología. 
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Resumen: La educación juega un rol importante en la sociedad y para 
aquellas personas que desean escalar socialmente. Esta idea se constituyó a 
inicios del siglo XX, impulsado por el desarrollo de la ciencia, la tecnología 
y las letras. En esta última materia resaltaron muchos hombres y mujeres 
que dejaron huella en nuestro país, entre los que resalta el escritor Abraham 
Valdelomar, cuya experiencia educativa desde la etapa formativa y universi-
taria será abordada en este trabajo, donde observaremos cómo se estudiaba 
en esos tiempos en instituciones importantes para nuestro país.

Palabras claves: Literatura, educación, intelectuales, universidad, cultura.

Abstract: Education plays an important role in society and for those who 
want to scale socially. This idea was constituted at the beginning of the 20th 
century, driven by the development of science, technology and letters. In 
this last subject highlighted many men and women who left their mark in 
our country, including the writer Abraham Valdelomar, whose educational 
experience from the formative and university stage will be addressed in 
this work where we will observe how it was studied in those times in such 
institutions important for our country.

Key words: Literature, education, intellectuals, university, culture.

Introducción

Asistir a la Escuela de Ingenieros y a la Universidad San Marcos no es una 
actividad común el día de hoy; pocos estudiantes han tenido la fortuna de in-
tegrar ambas casas de estudios. Entre esos alumnos que estuvieron en dichas 
universidades resalta el escritor iqueño Abraham Valdelomar, muy popular en el 
mundo de la literatura por la creación de importantes cuentos como El Caballe-
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ro Carmelo o El vuelo de los cóndores, así como por ensayos y polémicos discursos 
callejeros que impactaron en la nación. En el presente artículo desarrollaremos 
su devenir, tanto como estudiante secundario en el colegio Nuestra Señora de 
Guadalupe, como alumno de la Escuela de Ingeniería, donde no obtuvo auspi-
ciosos resultados académicos debido a su falta de vocación. Asimismo, mencio-
naremos su experiencia sanmarquina, donde participó en la creación del Centro 
Universitario; de igual modo, promovió el desarrollo de círculos de lectura y 
apoyó académicamente a estudiantes de provincias con escasos recursos econó-
micos. Es importante señalar que no concluyó sus estudios en ninguna de las 
instituciones educativas ya referidas; ello no lo eximió de adquirir importantes 
conocimientos que lo ayudaron en la constitución de su producción cultural la 
cual influyó en las primeras décadas del siglo XX. El impacto académico gene-
rado por sus escritos y actitudes públicas se hizo notar en otros jóvenes intelec-
tuales como Federico More y Alfredo Gonzalez Prada –por citar dos ejemplos– 
quienes más adelante ayudaron en la constitución del movimiento Colónida, 
uno de los más importantes en el desarrollo de las letras nacionales. 

La ciudad de Pisco
Pisco, a fines del siglo XIX, era una ciudad pequeña. En su interior se 

observaba una decena de carruajes tirados por bestias de cargas; los espacios 
públicos dependían de la energía solar; las casas eran construidas con quincha, 
o eran edificadas los techos con paja y paredes de madera. En suma, Pisco era 
la perfecta descripción física de una ciudad provinciana de la costa peruana, 
cuya edificación arquitectónica central imitaba a la de la capital, con una plaza 
céntrica donde la comisaría, el cabildo y la iglesia se convertían en el triunvi-
rato que representaba el poder político e ideológico del Estado. Sin embargo, 
estos elementos propios de la tradición decimonónica comenzaron a colisio-
nar con los tenues espectros de la modernización tecnológica; por ejemplo, en 
la geografía urbana iqueña no era extraña la presencia de la locomotora, cuya 
movilización semanal entre la ciudad y el puerto generaba un mayor dinamis-
mo en el intercambio de mercancías entre Pisco con el resto del país, lo que 
produjo la expansión de las relaciones capitalistas de producción. Asimismo, 
promovió la multiplicación de trabajadores asalariados, tal como nos narra 
Valdelomar en uno de sus cuentos titulado Los ojos de Judas 

Levantábamos después del beso de mi madre, apuraba el café humeante en la 
taza familiar, tomaba mi cartilla e íbame a la escuela de la ribera. Ya en el puerto, 
todo era luz y movimiento. La pesada locomotora, crepitante, recorría el muelle. 
Chirriaban como desesperándose los rieles enmohecidos, alistaban los pesadores 
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sus botes, los fleteros empujaban sus carros en los cuales los fardos de algodón 
hacían pirámide, sonaba la alegre campana del cochecito, cruzaban en sus asnos 
pacientes (...). (Valdelomar: Tomo I: 2000: 157).

Así mismo, se resalta en tierras iqueñas una mayor presencia del poder 
estatal a partir de la implementación de servicios de limpieza pública y 
gendarmes; en este último caso representaban la monopolización de la 
violencia por parte del gobierno central. En este escenario, Carolina Pinto 
concibió el 12 de abril de 1888 a su cuarto hijo, nombrándolo Pedro Abraham 
Valdelomar Pinto; el orgullo de don Anfiloquio Valdelomar, el padre, quien 
se desempeñaba ocasionalmente en algún empleo que el destino deparaba. 
La vida con él fue muy dura en el plano laboral. Anfiloquio se desenvolvió 
en diversas ocupaciones que exigieron un esfuerzo físico considerable, como 
estribador portuario o el trabajar en la agricultura durante largas jornadas. 
Incluso Anfiloquio sirvió a su país durante la defensa de Lima, siendo herido el 
13 de enero de 1881 durante la batalla de San Juan; sin embargo, el gobierno 
no asumió ninguna responsabilidad con él u otro de los veteranos de guerra, 
salvo un reconocimiento realizado tardíamente por Augusto Bernardino 
Leguía, al inicio de su segundo mandato (1919).

El pequeño Abraham fue bautizado en la parroquia de San Jerónimo (Ica, 
16 de abril), tradición que la mayoría de niños peruanos cumplían a los pocos 
meses de nacer. Gran parte de su infancia transcurrió en la ciudad de Pisco, 
lugar que tenía un encanto natural gracias a la «belleza serena y extraña que 
acrecentaba el mar». (Valdelomar: Tomo I: 2001: 157).

Don Anfiloquio, su padre, necesitaba buscar los medios económicos para 
que subsistieran su esposa e hijos; es así que decide vincularse al régimen 
de Cáceres para conseguir un empleo formal. Empero, el apoyo brindado 
al gobierno cacerista produjo a largo plazo serias consecuencias dado, que el 
también conocido Brujo de los Andes fue defenestrado del poder político en 
1895 a manos de Nicolás de Piérola, después de una sangrienta guerra civil. 
Entre las innumerables medidas promovidas por el régimen pierolista estuvo 
la reorganización de la aduana de Pisco, en donde se removió a los empleados 
allí existentes, y se nombró a nuevo personal. En consecuencia, Anfiloquio 
Valdelomar quedó relegado de la carrera administrativa pública, provocando 
problemas económicos en su familia.

A pesar de la falta de dinero, no se denota a lo largo de los escritos de nues-
tro personaje que esta situación provocase conflictos familiares de gran enver-
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gadura. La armonía, el cariño y el respeto entre los miembros de la familia 
Valdelomar se mantuvo en todo momento, especialmente con sus hermanos 
José, Roberto y Anfiloquio1. 

Pero del amor y la comprensión no se podía vivir, se tenía que conseguir 
el sustento necesario que permitese satisfacer las necesidades económicas de la 
familia, especialmente por el bien de los hijos. Esta situación obligó a los Val-
delomar a mudarse a Chincha Alta, dado que había mayores oportunidades 
laborales. Dicho lugar ofreció no solo un empleo digno para don Anfiloquio; 
también facilitó que sus hijos accedieran a una educación básica (saber leer y 
escribir). Sin embargo, ello no fue suficiente para lograr el anhelado ascenso 
social. La educación se convertía en una valiosa herramienta que Abraham 
Valdelomar, años después, utilizó para relacionarse con otras personas y alcan-
zar determinados círculos sociales. Recordemos que a fines del siglo XIX, en 
toda Latinoamérica se comenzaba a construir el mito social «derivado del uso 
de la letra que servía para alcanzar posiciones, si no mejor retribuida, sin duda 
más respetable y admirada» (Rama: 1984: 74). Pero el radicar en provincias 
impedía lograr un avance significativo en la formación educativa de nuestro 
personaje; la oferta se limitaba a enseñar a leer  y escribir;, el lugar cercano 
para un mayor desarrollo académico era la capital. Abraham Valdelomar de-
cidió viajar a Lima, dejando atrás a su familia, los amigos y los recuerdos de 
su tierra (que más adelante serán reflejadas en diferentes escritos, los cuales 
ayudaron a inaugurar la literatura regionalista, cuya característica central es 
construir el ideal romántico de las provincias, de una sociedad armónica, las 
personas actuaban de buena fe, la cooperación entre todos sus miembros era 
constante e incluso tenía una fuerte vinculación con la naturaleza). Dicha mi-
tificación fue afianzada en un primer momento por Hildebrando Castro Pozo 
y posteriormente por José María Arguedas. 

Lima

La Lima de inicios del siglo XX sufrió una serie de alteraciones urbanísti-
cas producto del crecimiento poblacional y el desarrollo económico. Su via-
bilización se produjo gracias a iniciativa de las élites sociales y la ejecución del 
gobierno, que constituyeron un plan arquitectónico de gran envergadura, que 
incluía la redistribución de los espacios públicos y el establecimiento de luga-

1 Incluso a él le dedicaría el cuento «Yerba Santa» publicado en 1916.
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res donde las familias podían habitar, así como la promoción de la educación 
cívica y el buen comportamiento social. Fue en este escenario donde nuestro 
personaje llevó a cabo su formación básica.

La ejecución del proyecto modernizador de la capital no fue una tarea fácil; 
esta implicó la expropiación de terrenos para ampliar las arterias urbanas, la 
construcción de grandes edificios y una mayor presencia de los sectores popula-
res en el centro capitalino 

(...) la modernización de Lima se expresa en la renovación de los servicios urbanos 
básicos como agua, desagüe, alumbrado público eléctrico y transporte. En 1906 se 
pone en servicio el tranvía eléctrico que con siete rutas y 40 km de vía conecta los 
diversos barrios de la ciudad. Asimismo, se construye edificios públicos y grandes 
avenidas que se expanden fuera de los antiguos límites de las murallas coloniales, 
especialmente en dirección a los balnearios del sur, donde construyen su nueva 
residencia las clases acomodadas del país. Y también en el desarrollo de las pri-
meras urbanizaciones tanto en terrenos baldíos al interior de la vieja ciudad como 
en huerta y chacras ubicadas inmediatamente después del antiguo límite de las 
murallas (Panfichi: 2004: 35).

Al llegar a la urbe capitalina, Valdelomar se inscribió en el prestigioso cole-
gio Nuestra Señora de Guadalupe, una institución en donde, a inicios del siglo 
XX, asistían mayoritariamente los hijos de la clase media. Sin embargo, las 
escuelas fiscales no tenían los ingresos económicos suficientes para mejorar su 
infraestructura, constituida desde mediados de la centuria decimonónica, en-
contrándose en un estado totalmente calamitoso producto de la falta de apoyo 
estatal y de benefactores privados que ayudasen en su resurgimiento material, 
tal como lo describió José Gálvez: «tenía una fachada pobre, de corralón, casi 
siempre pintada al temple de claro celeste o de ocre vivo. La puerta era amplia 
y en el solariego zaguán estaba la portería». (Gálvez: 1966: 41) Pero ello no 
impidió restarle su prestigio como un centro de excelencia para la formación 
de la niñez y juventud nacional.

La falta de inversión por parte del gobierno central en desmedro de la 
educación fue denunciada años después mientras Valdelomar alcanzaba gran 
prestigio como periodista. Él se encargará de denunciar los retrasos en el pago 
de salarios a los maestros en 1915, demostrando el maltrato al que estaba so-
metido el personal involucrado en el sistema educativo nacional

en medio al desbarajuste de las finanzas y al atraso con que se hace el servicio 
económico de las dependencias del Estado, hay una situación creada por la des-
avenencia del fisco que tiene un aspecto odioso. Es la que atraviesan los profe-
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sores del Colegio de Guadalupe que sufren constante atraso en el pago de las 
quincenas (Valdelomar: Tomo II: 2000: 21).

Durante su etapa escolar, Abraham Valdelomar se conviertió en uno de los 
artífices clave para la fundación de la revista La Idea Guadalupana, texto en don-
de los estudiantes publicaban poemas y pequeños cuentos, reflejando el interés 
de nuestro personaje de muy joven por organizar a las personas y promover es-
pacios de actividad cultural. Desde 1901 a 1904 realizó sus estudios secundarios 
tal como lo registra Luís Alberto Sánchez, quien lo calificó como un estudiante 
promedio debido a que sus notas no eran sobresalientes, pero tampoco obtenía 
calificativos desaprobatorios (Sánchez: 1966: 8-9), con excepción del último 
año, en donde se denota que dadas «las buenas calificaciones obtenidas por 
Abraham Valdelomar en los cursos de geometría, podría haberse extraído un 
pronóstico acertado, gusto por el arte» (Priego: 2000: 53) Ello será importante 
porque lo inclinará formalmente en asumir el trabajo de caricaturista años des-
pués al descubrir el extraordinario manejo con los trazos y bocetos.

Como apreciamos, Abraham Valdelomar llegó a Lima desde Ica con el fin 
de mejorar sus condiciones de vida; para ello utilizó el móvil educativo como 
herramienta para alcanzar dicho fines. Pero en la Lima de inicios del siglo 
XX no bastaba sólo con leer y escribir; debía perfeccionar el conocimiento 
e incluso ingresar a una esfera social que permitiera ayudar en su desarrollo 
académico: la universidad.

La educación masiva

Como hemos señalado, la educación era el móvil ideal para escalar so-
cialmente; se tenía que perfeccionar el conocimiento, el sistema económico 
obligaba a profesionalizarse en alguna rama. Para alcanzar este objetivo se 
debía asistir a la Universidad, egresar de ella y así convertirse en miembro de 
la clase intelectual de nuestro país, debido a las exigencias de la sociedad por 
tener personas con algún tipo de especialización superior para servir al desa-
rrollo nacional.

Finiquitada la experiencia colegial, Valdelomar decidió continuar estu-
dios superiores, pero tenía dudas de qué universidad elegir. En un primer 
momento nuestro personaje optó por inscribirse como alumno en la Escuela 
de Ingenieros, actual Universidad Nacional de Ingeniería, (Gonzáles/Varela: 
2005: 36) donde tuvo que pasar por la sección preparatoria

(...) al comienzo, programados para un año, pero generalmente los alumnos ne-
cesitaban uno o dos años adicionales para concluirlos y quedar expeditos para 
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el ingreso a las especialidades. Por eso, en 1905, un año antes de que ingresase 
Valdelomar, se extendiera los estudios preparatorios a dos años. Si el alumno 
no conseguía pasar satisfactoriamente todos los cursos, se le concedía un año 
adicional e, incluso, hasta dos años si el estudiante -como será el caso de Val-
delomar- por causas supuestamente excepcionales, no había logrado el nivel 
requerido para seguir las especialidades de ingeniería (López Soria: 2007: 10).

Valdelomar asistió a la Escuela de Ingenieros durante 5 años, no superan-
do la sección inicial; es decir, los estudios formativos de ciencias y letras. Los 
problemas económicos fueron un factor determinante que impidieron culmi-
nar sus estudios universitarios, lo que derivó en asumir diversas actividades 
laborales que le permitieran satisfacer sus necesidades básicas, relegando las 
responsabilidades universitarias a un plano secundario. 

Esta situación no impidió seguir buscando obtener una carrera profesio-
nal. Gracias a la ayuda de Luis Varela y Orbegoso, conocido en el mundo pe-
riodístico como Clovis -quien se convirtió en una influencia importante para 
introducirlo en el mundo del periodismo años después- se inclinó por iniciar 
estudios en otra especialidad. Opta así por la facultad de letras de la Univer-
sidad San Marcos, la cual tenía su propia dinámica académica. Por ejemplo, 
hoy en día el estudiante universitario ingresa directamente a la profesión que 
elige después de sortear exitosamente el concurso de admisión y adquirir una 
de las vacantes en disputa. En los tiempos de Valdelomar todos los estudiantes 
elegían alguna profesión al interior de los claustros universitarios; quiere decir 
después de asistir a tres años de formación general, los dos años posteriores 
los alumnos desarrollaban estudios de especialización, sea en jurisprudencia, 
medicina o teología, por citar algunas de las carreras profesionales ofrecidas 
por la universidad decana de América.

Un aspecto que transformó la composición social al interior de la universi-
dad peruana fue el ingreso de los hijos de la clase media provinciana, quienes 
tenían los medios económicos suficientes para asumir las exigencias de lo que 
significaba una educación superior: inversión económica y de tiempo. Quiere 
decir que Abraham Valdelomar no fue la única persona que decidió migrar 
a la capital y escalar socialmente; fueron muchos otros provincianos quienes 
optaron por buscar un futuro mejor. Muestra de ello se aprecia en el número 
de matriculados, el cual se multiplicaba año tras año:
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Año Población 
universitaria Matriculados en San Marcos

1902 1307 976
1907 1160 789
1912 1667 1164
1917 1985 1331

Fuente: (Deustua/Renique: 1989: 20)

Estos cambios al interior de la universidad nacional fueron analizados por 
Marcos Garfias, quien señala que el exponencial ascenso de las matrículas uni-
versitarias respondía a la demanda que exigía el país por contar con una im-
portante cantidad de profesionales para edificar fábricas, el mantenimiento de 
las vías de comunicación, el impulso de la extracción de minerales, entre otros 
rubros de vital importancia para la economía de la nación. Este escenario 
obligó a que no sólo la clase media limeña asistiera a las universidades perua-
nas, sino que también lo hicieran los ciudadanos radicados en las diferentes 
provincias del país, para lo cual las familias apoyaron la llegada de sus hijos a 
las casas de estudios superiores; es así que se constituiría la idea colectiva de 
que la capital era el lugar del progreso y las oportunidades para escalar social y 
económicamente, más aún si formaban parte del sistema universitario

(...) en efecto, la composición social de los estudiantes fue uno de los cambios 
más significativos de la universidad durante las primeras décadas del siglo XX. 
En este periodo San Marcos dejó de ser un espacio restringido para la aristocracia 
y plutocracia limeña y provinciana, y comenzó a albergar de manera creciente 
a estudiantes de clase media, los cuales en su mayoría habían nacido en el in-
terior del país. Esto respondió básicamente al proceso de modernización que se 
experimentó en la capital, donde el crecimiento de las instituciones estatales, 
así como el de las actividades fabriles, comerciales y financieras, generaron una 
mayor oferta de empleos que en gran parte será aprovechada por los egresados de 
la universidad. Lima se convirtió nuevamente en una ciudad de oportunidades 
para los provincianos que buscaban ascender socialmente, siendo además la sede 
de las instituciones educativas más prestigiosas y modernas en un tiempo en que 
los estudios universitarios y también los de media se habían consolidado como 
mecanismos efectivos de ascenso social (Garfias: 2009: 122).

El desarrollo del mundo intelectual y tecnológico estaba directamente re-
lacionado con el aumento de la tasa de alfabetización del país y la asistencia 
masiva de los alumnos a las escuelas y universidades; por ende, no debe extra-
ñarnos el exponencial incremento de revistas científicas y culturales durante 
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la República Aristocrática, dado que se estaba constituyendo un interesante 
mercado de consumidores a nivel nacional

Insistimos, aunque resulte por demás evidente; todos los Colegios Nacionales es-
tán ubicados en las capitales departamentales y provinciales, ninguno en alguna 
capital distrital y menos en las áreas rurales. De esto se desprende que definiti-
vamente fueron centros de instrucción totalmente ajenos a las clases populares, 
urbanas y en especial rurales, sino exclusivamente servían a los sectores sociales 
medios y altos de las áreas urbanas (Deustua/Renique: 1989: 24).

Estas características nos permiten entender el universo educativo de las 
primeras décadas del siglo XX, cuyos cambios reconfiguraron la sociedad pe-
ruana; un escenario donde nuestro personaje se desenvolvió como estudiante 
universitario sanmarquino, cuyo fin era generar el protagonismo y la confian-
za en la clase media provinciana.

La universidad peruana

San Marcos, durante la etapa republicana, era el centro educativo uni-
versitario por excelencia; el espacio académico en donde se forjaba exclusi-
vamente la élite política e intelectual del país. A inicios del siglo XX, el po-
sitivismo se convertía en la corriente intelectual de mayor influencia en el 
mundo académico. Al amparo de sus propuestas se forjaría el bienestar de las 
naciones, dado que proponía la industrialización como fuente principal para 
desarrollar la economía de la nación peruana. Ellas encajaron adecuadamente 
en nuestro país a raíz de las difíciles condiciones en que se encontraba el Perú, 
después de la guerra del Pacífico. Los positivistas proponían la difusión de los 
estudios técnicos cuya aplicabilidad servirá para la edificación de industrias 
y la explotación adecuada de los recursos naturales, así como la promoción 
de escuelas técnicas de vital importancia. A nivel social, el darwinismo social 
seguía manteniendo vigencia como política de Estado cuyo fin era legitimar 
las diferencias sociales y minimizar el rol de los indígenas, los chinos y de las 
propias clases medias provincianas; así mismo se promocionó la llegada de 
europeos a residir en territorio patrio y así generar la «mejora de la raza». 

Al ingresar a los claustros sanmarquinos, Valdelomar percibe la tensa re-
lación entre los docentes (amos y señores de las cátedras) y los estudiantes; 
especialmente con aquellos provenientes de las provincias, cuyo número cre-
cía considerablemente debido a la promesa de ascenso social producto del 
desarrollo cognitivo

(...) sin embargo, San Marcos empezó a cambiar: la primera oleada de estudian-
tes provincianos fue de gente acaudalada, con lo que la conformación social no 
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se vió radicalmnte afectada. Pero la segunda oleada, intensifica en los años 10, 
ingresaría un fuerte componente de clase media. En una década esta universidad 
adquirió un sustrato social más variado y empezó a politizarse con intención de 
actuar fuera de su espacio, en los ámbitos públicos (del Águila: 1997: 53)

Como apreciamos este proceso de «provincialización» de San Marcos se 
consolida a partir de 1910 -según Marcos Cueto-. En aquellos tiempos, los 
provincianos superaron a la comunidad limeña por primera vez no solo en 
cantidad poblacional sino también en calidad intelectual; una muestra de ello 
son algunos de los estudiantes más sobresalientes de esos tiempos, quienes años 
después se convertirán en influyentes hombres en favor de la cultura nacional, 
como el caso de Julio César Tello, el propio Abraham Valdelomar o José Galvéz, 
por citar algunos de los tantos ejemplos. La presencia de estudiantes de diversas 
partes del país debió obligar al cuerpo docente a utilizar otras herramientas 
para transferir la información con éxito; por ejemplo, utilizar casos prácticos, 
investigaciones orientadas a los trabajos de campo, un análisis sobre la hetero-
geneidad de la población, pero ninguna de estas estrategias pedagógicas llegó a 
ejecutarse. Los profesores de San Marcos en los albores del siglo XX tenían una 
pedagogía y estrategia de enseñanza destinada a un tipo de estudiante pasivo 
que solo escuchase, recibiera y no debatiera las ideas del docente. Un alumno 
que memorizase al pie de la letra las lecciones vertidas en clases. La enseñanza 
a inicios del siglo XX demandaba que los contenidos de las diferentes materias 
dialogasen con la realidad, que tuvieran mayores ejemplos para su comprensión, 
por ende, debió modificarse la ideología educativa si se quería constituir pro-
fesionales que exploten racionalmente los recursos de todo el territorio patrio, 
propongan medidas jurídicas que mantengan el orden social del país y, lo más 
importante, ejecuten los cambios estructurales en beneficio de toda la comuni-
dad peruana. Al no satisfacer la demanda estudiantil, la cual clamaba una forma 
distinta de enseñar, surgió una oposición en contra del manejo de la universidad 
dado que esos maestros no eran removidos de sus cátedras para ceder el paso a 
docentes que impartiecen el conocimiento que se necesitaba y la transferencia 
del conocimiento adecuado. Una reacción por parte de las masas estudiantiles 
fue el promover la tacha de los llamados «malos profesores» desde la segunda 
década del siglo veinte; sin embargo, la efectivización se realizará a partir de 
1918 gracias a la reforma universitaria, donde los estudiantes obtuvieron un 
mayor protagonismo en el gobierno universitario y constituyeron parte de las 
reformas propuestas. 
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Abraham Valdelomar fue protagonista de este proceso de intentar apode-
rarse de la conducción del gobierno sanmarquino, más no tuvo la fortuna de 
participar en el resultado final, que fue la Reforma universitaria debido a que 
falleció en 1920. Una alternativa para combatir la mediocre enseñanza Uni-
versitaria, era la promoción de actividades extracurriculares, como los círculos 
de debate o grupos de lectura, opciones que nuestro personaje promovió al 
interior de San Marcos; el objetivo era alimentar el entusiasmo académico 
por parte del alumnado; sin embargo, los estudiantes universitarios no solo 
concentraron su interés en el desarrollo académico y administrativo, también 
tomaron la decisión de involucrarse en la vida política de su país y canalizar 
las demandas sociales de la época.

Para permutar esa realidad en la que estaba envuelta la universidad más 
importante del país, Valdelomar ingresará a participar en la vida política uni-
versitaria. De esta manera él, junto con un grupo sus compañeros, decide for-
jar una institución que unifique a todos los estudiantes; es así que nace el Cen-
tro Universitario, el primer órgano estudiantil cuyo fin original era mejorar la 
calidad educativa, reforzar la enseñanza de las materias académicas e incluso 
apoyar materialmente a los estudiantes de provincias para lograr un sobresa-
liente desarrollo intelectual. Empero, lo que en un comienzo era un espacio 
de apoyo educativo en favor de los alumnos con escasos recursos económicos, 
con el paso de los meses se convertirá en un lugar donde surja la disputa por 
su control entre los estudiantes de clase media -especialmente los migran-
tes- y las élites (apoyados por los civilistas), debido a que dicha agremiación 
estudiantil tuvo una ingente capacidad de influencia entre el alumnado dado 
los diversos servicios académicos y sociales que ofrecía. 

Recordemos que el civilismo tenía un vasto control de la burocracia y el 
profesorado de San Marcos. Una muestra del dominio en el aparato adminis-
trativo sanmarquino por parte del Partido Civil son las repetidas elecciones 
de José Pardo y Barreda como rector de esta casa de estudios o su presencia 
como decano de la facultad de Jurisprudencia, además de la participación de 
distintos catedráticos de dicha casa de estudios en los diversos ministerios o el 
Centro Universitario.

Desde aquellas épocas universitarias, apreciamos el interés de Valdelomar 
por participar en la actividad pública; muestra de ello es su participación en la 
edificación del Centro Universitario, cuya puesta en escena se convirtió en la 
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primera victoria obtenida por Valdelomar y la juventud universitaria al esta-
blecer un lugar en favor de la clase media provinciana; por tanto «el centro ha 
triunfado por ser la obra soñada por toda nuestra juventud (...)». (Valdelomar: 
2001: 120).

Para afianzar esta versión encontramos en las memorias de la primera jun-
ta directiva el testimonio donde relata que la edificación del Centro Universi-
tario fue un trabajo conjunto por parte del alumnado

La idea de un Centro Universitario nació como un ensueño, cristalizado como 
una necesidad; todos los cerebros lo pensaron y todos los corazones lo sintieron 
(…) larga y fatigosa ha sido la tarea. Difícil es para los jóvenes aptos para soñar 
y para sentir, aprender a organizar; y hay, vencidos los obstáculos, al gn de la 
jornada, volvemos los ojos al punto de partida, para exponer nuestros trabajos y 
mostranos con el recuerdo, el sendeto que abrimos con la voluntad2.

En la inauguración del Centro Universitario participó el presidente de la 
República, José Pardo y Barreda, lo que evidencia la importancia que tenía la 
Universidad de San Marcos en la vida del país. El motivo fundamental del por-
qué del interés de los mandatarios nacionales en generar una política de buena 
vecindad con los sanmarquinos se debe a que ellos eran los destinados a integrar 
la comunidad intelectual del país; además, sus egresados se convertirán en el 
sector capacitado para desarrollar económica, política y socialmente a la nación; 
así mismo, San Marcos se ubicaba estratégicamente cerca del circuito de po-
der nacional: el Parlamento y Palacio de Gobierno; por tanto, debían contener 
al sector más crítico de una sociedad: sus jóvenes universitarios, quienes ten-
drían las herramientas académicas y tecnológicas para transformar el status quo 
o seguir manteniéndolo, reforzando sus mecanismos de dominación. Más aún, 
vincularse con los futuros profesionales que se convertirán en la élite política y 
económica del país quienes tendrán las riendas del país en un futuro. 

Los alumnos gozaron de las flamantes instalaciones utilizando incluso di-
cho lugar como un espacio de distracción y diversión, además de las funciones 
ya mencionadas

Las noches generalmente son dedicadas al centro universitario donde se hace 
música y sport. Hay en el local del centro una sencilla sala de gimnasia, dos 
mesas de billar, una linda biblioteca y un bar bien provisto, que los domingos 

2 Memorias de los libros de organización del Centro Universitario. Presentado por el comité 
organizador. Lima. Imprenta Liberal. 1908 p. 2.
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en los meses de poco estudio, prepara almuerzos a los que concurren grupos de 
universitarios (Valdelomar: Tomo II: 2001: 131).

Este tipo de actividades era para fortalecer los vínculos de hermandad y 
amistad al interior del cuerpo estudiantil entre los diversos sectores sociales, 
tal cual eran los objetivos primarios del Centro Universitario

Nuestro principal objeto es conseguir la unión de los estudiantes, creando víncu-
los de solidaridad y de afecto, procurando hacerlos comunes en los fines, herma-
nos en los ideales, lograr por medio del trato personal y continuo la vigorización 
del organismo colectivo noble en su tendencia y fuerte en su acción; combatir los 
inútiles egoísmos creados por la diferencia de estudios, integrando en lo posible 
las mentalidades y constituirnos, nosotros mismos, en consejo y auxilio, intervi-
niendo en la acción universitaria y socal de los asociados3.

Además, otro de sus objetivos fundacionales era ayudar económicamente 
a los estudiantes con menos recursos para que continúen asistiendo regular-
mente a clases 

(...) la razón por la cual se dan tan pocas conferencias al año se deben a que la 
extensión universitaria está encomendada a un pequeño grupo de jóvenes, que si 
bien están dotados de excepcionales condiciones para la obra, su obra no están 
amplia como lo sería si todos los universitarios sin excepción ninguna, fueran 
colaboradores en esta noble y democrática labor (Morales: 1912: 3).

Esta política asistencialista en favor de los «desfavorecidos» no era nuevo 
en nuestro país; desde el siglo XIX, las élites impulsaron la creación de la Be-
neficencia de Lima como institución de auxilio en favor de los más desfavore-
cidos. Pero los integrantes del Centro Universitario fueron mucho más allá de 
establecer una remuneración económica en beneficio de los estudiantes que 
cubriesen sus necesidades básicas; ellos buscaron incluso brindar un apoyo 
íntegro, apreciándose en el servicio médico en favor de sus compañeros de 
provincias; es por ello su éxito, llegando a convertirse en una institución de 
fuerte influencia al interior de la comunidad estudiantil

(...) muchos estudiantes viven en Lima, separados de sus familias y en caso de 
enfermedad no tienen la mano tierna de los suyos que acaricia y asista. Fuerza era 
preocuparse de subsanar en alguna forma ese desamparo y nadie con más deber 
ni con más derecho que sus compañeros los estudiantes, hermanos por el ideal 
y por el afecto4.

3 Memorias de los libros de organización del Centro Universitario. Presentado por el comité 
organizador. Lima. Imprenta Liberal. 1908 p. 3.

4 Memorias de los libros de organización del Centro Universitario. Presentado por el comité 
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Entre los firmantes del primer manifiesto se encontraba José Gálvez, 
Carlos Monge, Jose Antonio de Lavalle, Alberto Alexander, Alberto Martin 
Linch, Edilberto Noza, Hermilio Valdizán, César Patrón, Anibal Solano, Fer-
nando Tola, Juan de Cárdenas y Oscar Miró Quesada.

Un año después la asamblea general de estudiantes ratificó los acuerdos 
iniciales establecidos con motivo de la fundación del Centro Universitario, 
pero adicionando dos elementos importantes que nos ayudarán a entender 
la transformación interna de San Marcos. De un lado se promovía el «acer-
camiento de maestros y estudiantes»; quiere decir que se buscaba liquidar esa 
radical relación vertical entre ambos estamentos universitarios para lograr una 
impartición de la enseñanza la cual debía ser más fructífera y donde se cues-
tionase respetuosamente las ideas de los maestros, lo que permitía un diálogo 
profundo sobre los problemas de la nación. La segunda era «indicar la ejecu-
ción de labores de orden social que convenga llevar a cabo5»; en otras palabras, 
forjar una política de apoyo hacia el estudiante por parte de la propia universi-
dad la cual garantice mejores condiciones para el desarrollo académico. 

El Centro Universitario tuvo una importante propuesta, la edificación de 
una revista, con el fin de no solo promocionar sus acuerdos y manifiestos 
en favor de los estudiantes o desarrollar las actividades sociales para la co-
munidad; este esfuerzo editorial era una oportunidad para que los alumnos 
publiciten sus investigaciones, opiniones y aportes al desarrollo económico, 
político y social de la nación. El primer comité editorial fue de una composi-
ción de integrantes de la clase media limeña y provinciana, siendo integrada 
por Julio C. Tello, Alfredo González Prada, Percy Gibson y Pablo Abril de 
Vivero. Una interrogante que nace naturalmente es por qué Valdelomar no 
participó activamente en un espacio académico tal cual lo hizo en la revista la 
Idea Guadalupana, más aún con la experiencia que había adquirido en ella, 
hubiese sido fructífero en favor de la publicación universitaria. Una de las 
respuestas se debe a su falta de diplomacia para establecer buenas relaciones 
con sus compañeros generacionales. Como señalamos en párrafos anteriores, 
su personalidad en un primer momento se convirtió en un gran escollo que 
dificultaba constituir un grupo de personas que ayudase a gestar algún proyec-

organizador. Lima. Imprenta Liberal. 1908 p. 4.
5 Proposición originaria del Centro Universitario, aprobada y ampliada en Asamblea General (25 

de julio de 1908).
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to al interior de la universidad desde esta etapa. Él tuvo que comprender que 
para forjar una relación interpersonal estable se debía ceder y comprender las 
múltiples personalidades, aceptar las diferencias de opiniones e incluso man-
tener una relación cordial a pesar de hondas discrepancias ideológicas. Pero 
tampoco Valdelomar fue un paria social; de manera astuta constituyó una 
importante red mínima de amistades estratégicas que más adelante le ayuda-
rían en el desarrollo de su vida política y profesional, como el caso de José de 
la Riva Agüero y Osma, quien formó parte de la comunidad sanmarquina; 
paradójicamente, un miembro de la élite con quien debía tener una relación 
confrontacional, pero no fue así. 

Otra de los personajes relacionados con el autor de El Cabellero Carmelo 
desde épocas universitarias fue el escritor Alfredo González Prada (hijo del en-
sayista Manuel González Prada), quien incluso se doctoró en letras. Abraham 
Valdelomar no tuvo la misma suerte; él truncó sus estudios debido a diversos 
factores por ejemplo: los pésimos resultados académicos los cuales generaban 
que lleve las materias académicas en repetidas oportunidades, la falta de ca-
pacidad económica para solventar sus necesidades básicas e incluso sus malas 
relaciones con los miembros del Centro Universitario evitaron que tuviera el 
apoyo necesario para llevar exitosamente una vida universitaria. Pero durante su 
estadía en San Marcos se estableció un momento culminante que reforzó su de-
cisión de incursionar en el mundo de la política nacional. Él y sus compañeros 
decidieron realizar una excursión a la sierra sureña; esta fue la oportunidad para 
reencontrarse con ese Perú Profundo, no la provincia costera que representaba 
Ica (cuasi modernizada); nos referimos a esos espacios geográficos tan explota-
dos y marginados por los españoles desde épocas coloniales y los mistis durante 
la República; pero Valdelomar no fue el pionero en denunciar los males a los 
que estaban sometidas las poblaciones de la sierra. Los indigenistas Pedro Zulen 
o Dora Mayer realizaron una titánica labor a través de panfletos y diarios, en 
donde denunciaban el abuso hacia el indígena por parte del hombre «blanco». 
Pero no solo ellos; todos los estudiantes universitarios fueron testigos del aban-
dono que sufrían los pobladores del Ande, quienes no tenían derechos políticos 
que permitiesen ser reconocidos como integrantes de la comunidad nacional; 
además, escucharon de los abusos a los que estaban sometidos como por ejem-
plo el despojo de sus tierras. No solo la clase media provinciana se encontraba 
apartada de los destinos de la nación; los indígenas eran esa gran mayoría invi-
sible para la política, tan visible para el abuso.
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El primer lugar visitado fue Arequipa. La emoción de los universitarios y 
del propio Conde de Lemos fue descrito en un conjunto de crónicas publica-
das en el diario El Comercio, en donde nuestro personaje asumió la tarea de 
corresponsal. En las crónicas describió los pormenores de las edificaciones 
citadinas y las costumbres locales; además, concentra su interés en una de las 
maravillas naturales más importante de dicho lugar: «El Misti repiten todos 
y se precipitan a las ventanas y a los balcones del carro. Es el Misti, en efecto. 
El Misti soñado tantas veces, imaginado otras tantas». La atención brindada 
por parte de la población fue de total amabilidad, tal como lo testimonia Val-
delomar. La visita de la representación sanmarquina culminó con un agasajo 
culinario por parte de las autoridades de la ciudad, quienes nombraron a los 
jóvenes estudiantes como ilustres invitados. El porqué de tanta atención a los 
alumnos tiene dos explicaciones; en primer lugar, el prestigio de llegar de una 
universidad limeña como San Marcos generaba un ingente asombro en los 
ciudadanos de las provincias, quienes expresaban que el ingresar a participar 
en la élite académica capitalina era todo un éxito profesional, dado que en 
Lima monopolizaba la impartición del conocimiento. En segundo lugar, por-
que ellos se convertían en dignos representantes de la modernidad, ejemplos 
a seguir por el resto de la comunidad nacional, expresándose en el habla, en 
la forma de vestir, en las profesiones de desempeñarían entre otros indicado-
res que los representaba como ciudadanos modelos. Esta situación de rendir 
agasajo a los jóvenes visitantes también se repitió en Puno, lo que nos permite 
entender que el ser universitario y sanmarquino –en aquellos tiempos‒ provo-
caba un fuerte prestigio en la sociedad a nivel nacional. Recordemos que exis-
tían pocos centros de educación superior; por tanto, el valor simbólico de un 
estudiante universitario era ingente. El deleite personal, al sentirse admirado, 
era un privilegio que nuestro personaje no estaba dispuesto a perdérselo; es 
por ello que buscó todos los medios para seguir perteneciendo a la comunidad 
universitaria y los beneficios sociales que de ella obtenía. Más adelante inten-
tará volver a empoderarse al interior de la Universidad Decana de América al 
intentar convertirse en presidente del Centro Universitario.

Conclusiones

Pero, como señalamos en párrafos anteriores, la situación económica obli-
gó a Abraham Valdelomar a abandonar su alma máter. Él tuvo que conseguir 
un empleo digno que le permitiese por lo menos subsistir y no perder un 
determinado estilo de vida, que significaba tener una educación universitaria, 
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asistir a determinadas actividades como el teatro, ser comensal en dulcerías e 
incluso adquirir determinadas vestimentas; es por ello que optó por laborar 
como caricaturista, una etapa que se estudiará en una próxima oportunidad.

La experiencia educativa fue importante para su posterior producción aca-
démica, dado que le permitió relacionarse con personajes de alta influencia en el 
mundo cultural. Asimismo, será fundamental para comprender la necesidad de 
transformar la educación universitaria; es por ello que la fundación del Centro 
Universitario, que se convertirá más adelante en la Federación Universitaria de 
San Marcos, a la par que nació con las reformas durante la década del 20.
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Resumen: En este artículo estudiaré las disposiciones internacionales y 
constitucionales específicas a los Amerindios ubicados en los países corres-
pondientes al antiguo imperio Inca y a la zona amazónica. En la época de los 
Incas y en la época colonial, era imposible disociar educación y religión. La 
educación se basaba en un sistema elitista, distinto según el género. La pri-
mera legislación a favor de los indígenas ya se preocupaba por la educación. 
Hoy en día, las disposiciones internacionales y constitucionales específicas a 
los Amerindios les otorgan el derecho a la alfabetización y educación bilingüe 
e intercultural en todos los niveles sin distinción de género. Los programas 
educativos se refieren a sus culturas e historias. Se asocian a los Amerindios. 
¿Qué es del porvenir de la educación bilingüe e intercultural? Al desaparecer 
varios idiomas indígenas, ¿qué es de la necesidad del bilinguismo? ¿Existen 
suficientes docentes calificados? En las escuelas bilingües e interculturales, ¿se 
imponen las mismas obligaciones que en las otras?

Palabras claves: Amerindios, educación bilingüe e intercultural, alfabeti-
zación.

Abstract: In this article, I shall study the international and constitutional 
measures specific to the Amerindians located in countries corresponding 
to the former Inca Empire and in Amazonia. During the Inca period and 
the period of the colonisation, it was imposible to dissociate education 
and religion. Education was based on an elitist system, different according 
to gender. The first legislation favourable to indigenious people attached 
importance to education. Today, the international and constitutional pro-
visions specific to the Amerindians declare the right to literacy and to bi-
lingual and multicultural education at every level without distinction of 
gender. Educational programmes include references to their culture and 
History. Amerindians are consulted with these measures. What about the 
future of bilingual and multicultural education ? With the disappearance of 
a number of Amerindian lenguages, what about the utility of bilinguism ? 
Are teachers qualified enough ? Are all bilingual and multicultural schools, 
on an equal footing regarding the imposed obligations ?

Key words: Amerindians; bilingual and multicultural education; literacy.
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1. Introducción

En la época Inca la educación era elitista. Además, educación y religión 
eran indisociables. Los yachahuasi estaban reservados a los jóvenes de la clase 
superior, incluyendo a los hijos de los curacas y prohibidos a los jóvenes de la 
clase inferior. La enseñanza era impartida por los amautas, sabios y filósofos, 
miembros de la clase superior, reconocidos por toda la población. Según el 
Padre Murúa, la educación se desarrollaba durante cuatro años. El primer año 
se les enseñaba la lengua quechua a los jóvenes procedentes de otras regiones 
cuya lengua era distinta. El segundo año se les enseñaba la teología y lo que 
se refería a los rituales y a la vida religiosa. El tercer año se les iniciaba a los 
secretos de los quipus. El cuarto año se enseñaba la historia, las tradiciones 
de los Incas, la política, las leyes, etc. (...), y se profundizaba el conocimiento 
de todos los quipus. Los quipus se componían de varias cuerdas de distinto 
tamaño y color según el tema de que trataban. Los números se señalaban 
por nudos de distinto tamaño. Servían no sólo para hacer estadísticas sino 
también para informar sobre varios datos. También, hacían de calendario. Los 
quipucamayoc eran funcionarios encargados de la conservación de los quipu y 
capaces de interpretarlos cuando fuere necesario.

Tras la Conquista, se promulgaron las Leyes de Burgos cuyo nombre origi-
nal era Ordenanzas reales para el buen rregimiento y tratamiento de los Yndios, el 
27 de diciembre de 1512, gracias al Rey Fernando el Católico, Rey de Aragón 
y Regente de Castilla. Esta primera legislación a favor de los Amerindios ya se 
preocupaba por la educación. Pero es de notar que, en aquella época, educa-
ción y religión eran indisociables. Así, respecto a la educación de los hijos de 
caciques, la ley diecisiete afirma que «todos los hijos de los caçiques que ay en la 
dicha ysla y obiere de aqui adelante de hedad de treze años abajo se den a los frayles 
de la orden de san francisco … porque los dichos frayles le muestren leer y escrevir y 
todas las otras cosas de nuestra fee (...) para que los tales hijos de casyques muestren 
a los otros yndios». Según la ley novena, entre cincuenta indios, el encomendero 
tenía que elegir al muchacho más listo para que aprendiera a leer y escribir, y 
también supiera de las cosas de nuestra fee para que aquel las muestre despues a los 
otros indios. Los jóvenes indios que hacían de paje se sometían a la misma obli-
gación. Es de notar que esa educación se impartía para que «se plante e arrayge 
nuestra santa fee catolica muy enteramente porque las animas de los dichos yndios 
se salven». Ya se sabe que la religión constituía el meollo de las Leyes de Burgos. 
En la ley cuarta, era una obligación enseñar a los indios «los diez mandamientos 



[ 321 ]

AMERINDIOS IBEROAMERICANOS: LA EDUCACIÓN FRENTE AL PLURILINGÜISMO E INTERCULTURALIDAD

e syete pecados mortales e los articulos de la fee (...) pero esto sea con mucho amor e 
dulçura». El encomendero, teóricamente desempeñaba un papel pedagógico de 
suma importancia. 

Desde hace unas dos décadas, la situación de los Amerindios va evolucio-
nando y mejorando. Las Constituciones siguen reformándose. En 2017, se 
celebró la década de la adopción de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. En 2016, tras diecisiete años 
de espera para los Amerindios, se adoptó la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas.

¿Qué es del porvenir de la educación bilingüe e intercultural? Al desaparecer 
varios idiomas indígenas, ¿qué es de la necesidad del bilingüismo? ¿Existen 
suficientes docentes calificados? En las escuelas bilingües e interculturales, ¿se 
imponen las mismas obligaciones que en las otras?

Voy a estudiar el léxico usado en las disposiciones constitucionales e in-
ternacionales específicas a los Amerindios. Respecto al nivel internacional, 
analizo la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, luego, la Declaración de las Naciones Unidas; el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre los Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes, luego el Convenio 169 y la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, luego la Declara-
ción Americana. Respecto al nivel constitucional, me intereso por las zonas 
actuales que corresponden al antiguo imperio Inca y a la zona amazónica. En 
la zona Inca, ubico Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia; las Provincias de Jujuy, 
Salta, Santiago del Estero y Tucumán en Argentina, y Chile. En la zona ama-
zónica, ubico los Estados Amazonas, Apure, Barinas, Bolívar, Delta Amacuro 
y Táchira en Venezuela; Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia; las Provincias de 
Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, Misiones, Salta y Santa Fé en 
Argentina, y Paraguay. 

En una primera parte trataré de la alfabetización. En una segunda parte 
trataré de la educación dirigida a los Amerindios.

2. Alfabetización

Se lucha contra el analfabetismo en Entre Ríos, Perú, Bolivia y Paraguay. 
El objetivo es la erradicación en Entre Ríos, Perú y Paraguay. Se emplea el 
verbo erradicar en Bolivia.
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Esta lucha se realiza a través de programas acordes con la realidad cultural y 
lingüística de la población en Bolivia. 

En Paraguay, son objetivos permanentes del sistema educativo. 

3. Educación dirigida a los Amerindios

3.1. Derecho a la educación

Se menciona la educación en Amazonas y Ecuador. Se precisa la educación 
del pueblo en todas sus formas, contenidos y manifestaciones en Formosa.

Se afirman los derechos en Corrientes, Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela, Amazonas, Bolívar, Táchira y Ecuador  ; el acceso en 
Bolivia :

•	 De adquirir educación en el Convenio 169.

•	 De aprender en Corrientes y Ecuador.

•	 De enseñar en Corrientes.

•	 A una educación propia en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, Amazonas y Bolívar.

•	 A una educación autóctona en Bolívar.

•	 A la educación en Táchira.

•	 A la educación para todos en Bolivia. 

•	 A la educación integral y permanente en Paraguay.

Todo esto se realiza mediante políticas educativas en Formosa y Amazonas 
y en convivencia colectiva en Bolivia.

3.2. Educación bilingüe e intercultural

Se afirma el derecho a una educación en la Declaración de las Naciones 
Unidas, Declaración Americana, la Constitución de la Nación Argentina, 
Chaco, Entre Ríos, Formosa, Salta, Tucumán, Ecuador, Perú y Bolivia; la 
enseñanza en la Declaración de las Naciones Unidas, la Declaración America-
na, Amazonas, Colombia y Ecuador y el aprendizaje en la Declaración de las 
Naciones Unidas y la Declaración Americana. Se precisa la educación superior 
en Bolivia; un régimen educativo en la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, Amazonas y Bolívar y el sistema de educación y el sistema 
nacional de educación en Ecuador.
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La educación es :
•	 Bilingüe en la Constitución de la nación Argentina, Chaco, Entre Ríos, 

Formosa, Salta, Tucumán, Colombia, Ecuador y Perú. Se precisa de carác-
ter bilingüe en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
Amazonas y Bolívar.

•	 Plurilingüe en Bolivia.
•	 Intercultural en la Declaración Americana, la Constitución de la Nación 

Argentina, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Salta, Tucumán, Ecuador, Perú 
y Bolivia. Se precisa de carácter intercultural en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, Amazonas y Bolívar.

•	 Intracultural en Bolivia.

Respecto a la cultura en Entre Ríos, la educación se realiza en consonancia 
con sus métodos culturales en la Declaración de las Naciones Unidas, la Decla-
ración Americana; con sus particularidades socioculturales en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, Amazonas, Bolívar; en su propia 
cultura en la Declaración de las Naciones Unidas; en sus propias culturas en 
la Declaración Americana. Se afirma la dignidad y diversidad de sus culturas 
en la Declaración de las Naciones Unidas y Ecuador; relaciones intercultu-
rales armónicas en la Declaración Americana; la naturaleza pluricultural de 
sus sociedades en la Declaración Americana; las diversas culturas indígenas en 
la Declaración Americana; conforme a la diversidad cultural en Ecuador; la 
diversidad cultural, programas de interculturalidad y el diálogo intercultural y el 
entendimiento y enriquecimiento intercultural dentro del Estado en Bolivia. Se 
reconocen las culturas de dichos pueblos en la Declaración Americana; acordes a 
las culturas de los pueblos interesados en el Convenio 169; culturas ancestrales en 
Entre Ríos; las peculiaridades culturales de los pueblos indígenas en Paraguay. Se 
imparte en el marco de una cultura popular, abierta al mundo, tolerante y com-
prensiva de las diferencias en Corrientes; la inversión de obras de infraestructura 
de carácter cultural y educativo en Apure; la cultura de todos los colombianos; 
en el contexto de la cultura de la comunidad en Paraguay su ámbito cultural en 
Ecuador; el nivel cultural en Bolivia. 

Respecto a la lengua en Corrientes, la educación se realiza en sus propios 
idiomas en la Declaración de las Naciones Unidas, la Declaración Americana; 
en su propio idioma en la Declaración de las Naciones Unidas; en sus propias 
lenguas en la Declaración Americana; en su propia lengua en Ecuador. Se afir-
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ma la naturaleza multilingüe de sus sociedades en la Declaración Americana; 
la diversidad lingüística en Bolivia. Se reconocen las lenguas de dichos pueblos 
en la Declaración Americana; leer y escribir en su propia lengua indígena o 
en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan en el 
Convenio 169; los idiomas indígenas estadales a los educandos no indígenas en 
Amazonas; como lengua principal de educación la de la nacionalidad respectiva y 
al menos una lengua ancestral en Ecuador; las diferentes lenguas de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos en Bolivia. No obstante, es necesario 
que se domine la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país en el 
Convenio 169; la lengua oficial materna del educando y el empleo de ambos 
idiomas oficiales de la República en Paraguay; sirva el castellano como idioma de 
relación intercultural en Ecuador. En Paraguay, en el caso de las minorias étnicas 
cuya lengua materna no sea el guaraní, se elige uno de los idiomas oficiales.

La educación bilingüe e intercultural se restrinje a las comunidades aboríge-
nes en Formosa; las comunidades con tradiciones lingüísticas propias en Colom-
bia; según las características de cada zona en Perú. 

Esta educación se imparte por el Estado en Formosa; con criterios de calidad 
en Ecuador. Además, Se imparte en todos los niveles y modalidades en Amazo-
nas; desde la estimulación temprana hasta el nivel superior en Ecuador y en todo 
el sistema educativo en Bolivia.

Esta educación se realiza en el marco de variables prioritarias en el Plan de 
Políticas Educativas Estadales en Amazonas; la educación permanente en Co-
lombia. 

3.3. Docentes 
Se menciona la profesión docente en Amazonas y el personal docente en 

Amazonas.
Para ser docente, se exige:

•	 Personas de reconocida moralidad y comprobada idoneidad académica en 
Amazonas.

•	 Formación permanente en Amazonas. En Bolivia, existe una formación y 
capacitación docente para el magisterio público. Esta formación tiene las 
siguientes características: única, fiscal, gratuita, intracultural, intercultural, 
plurilingüe, científica y productiva.
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•	 Las prácticas pedagógicas en Amazonas.
•	 La estabilidad en el ejercicio del cargo en Amazonas.
•	 La evaluación constante de méritos y oposición, convocando regularmente los 

concursos de ingresos y ascencos en Amazonas.
Respecto a los docentes, el Estado tiene los siguientes objetivos:

•	 La formación de miembros de estos pueblos en el Convenio 169;
•	 La dignificación del docente en Amazonas.
•	 El mejoramiento del desempeño profesional en Amazonas.
•	 Condiciones laborales acordes al principio de igual salario por igual trabajo 

en Amazonas.
•	 Una carrera docente digna en Ecuador.
•	 Con compromiso social y vocación de servicio en Bolivia.

Se prohíbe la injerencia partidista o de otro índole no académica en Amazonas.

La formación de los docentes se realiza a través de escuelas superiores de 
formación en Bolivia. 

3.4. Niveles de educación

Se mencionan en todos los niveles y formas de educación del Estado en la De-
claración de las Naciones Unidas y Declaración Americana; en todos los niveles 
en el Convenio 169, Bolivia. En el Convenio 169, se evoca el mejoramiento 
del nivel de educación de los pueblos interesados; sus propias instituciones y medios 
de educación y tales instituciones. 

Respecto a la formación profesional, se mencionan servicios de formación 
profesional en Amazonas; la enseñanza científica, técnica, artística y profesional 
en Colombia. En Bolivia, se evoca la plena vigencia de institutos de formación 
humanística, técnica y tecnológica en los niveles medio y superior y la formación 
técnica, tecnológica, productiva, artística y lingüística a través de institutos técnicos. 
Se precisa previo cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la ley.

Respecto a la educación superior, se otorga la libertad de enseñanza, la 
libertad de cátedra en la enseñanza superior en Ecuador. En Bolivia, la edu-
cación superior tiene los siguientes fines: procesos de formación profesional, de 
generación y divulgación de conocimientos orientados al desarrollo integral de la 
sociedad; procesos de investigación científica para resolver problemas de la base 
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productiva y en su entorno social; políticas de extensión y interacción social y la 
formación integral de recursos humanos con alta calificación y competencia pro-
fesional en Bolivia. Forman parte de la educación superior las universidades, 
las escuelas superiores de formación docente y los institutos técnicos, tecnológicos 
y artísticos fiscales y privados. Se instaura educación superior en áreas rurales, 
la creación y funcionamiento de universidades e institutos comunitarios pluricul-
turales y centros de generación de unidades productivas en coordinación con las 
iniciativas productivas comunitarias, públicas y privadas. 

Respecto al rol de los padres en la educación, se menciona el derecho de las 
familias y comunidades indígenas a seguir compartiendo la responsabilidad por 
la educación de sus hijos en la Declaración de las Naciones Unidas; la partici-
pación de la familia y de la comunidad en Corrientes y la participación social, 
la participación comunitaria y de los padres de familia en el sistema educativo en 
Bolivia. Dicha participación se realiza mediante organismos representativos en 
todos los niveles del Estado y en las naciones y pueblos indígena originario campe-
sinos en Bolivia. Se precisa que su composición y atribuciones estarán establecidos 
en la ley en Bolivia.

Respecto a la educación de la religión, en Bolivia se otorga la libertad de 
conciencia y de fe y la libertad de la enseñanza de la religión. Se toma en cuenta 
la espiritualidad; la convivencia mutua entre las personas con diversas opciones 
religiosas sin imposición dogmática. Se precisa que en estos centros, no se discrimi-
nará en la aceptación y permanencia de las alumnas y los alumnos por su opción 
religiosa.

3.5. Contenido de la educación

Se menciona la educación en la Declaración de las Naciones Unidas, De-
claración Americana, Ecuador Corrientes, Bolivia y Paraguay; la formación en 
Perú; los centros educativos en Bolivia.

La educación se imparte en sus sistemas e instituciones docentes en la De-
claración de las Naciones Unidas y la Declaración Americana; en los sistemas 
educativos estatales en la Declaración Americana; los servicios de educación des-
tinados a los pueblos interesados en el Convenio 169; en las instituciones educati-
vas públicas y privadas del estado en Apure en la educación pública en Ecuador; 
a través del sistema educativo, en las universidades públicas y en coordinación con 
las universidades públicas en Bolivia; en lo relativo a la educación formal y como 
sistema y proceso en Paraguay.
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La educación tiene que ser: participativa, obligatoria, democrática, in-
cluyente y diversa, de calidad y calidez, colectiva y veeduría comunitaria en 
Ecuador, y universal, productiva, gratuita e integral en Bolivia. 

La educación toma en cuenta:

•	 Los principios de la vida democrática en Corrientes y los principios democrá-
ticos en Paraguay.

•	 El civismo en Bolivia; la formación intelectual, moral y cívica en Paraguay.

•	 Los símbolos patrios en Apure; la afirmación del compromiso con la Patria 
en Paraguay.

•	 Sus condiciones económicas y sociales en la Declaración de las Naciones Uni-
das.

•	 Las prácticas y formas de vida de dichos pueblos en la Declaración America-
na; la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional en el 
Convenio 169.

•	 El cooperativismo y mutualismo en Entre Ríos; la justicia social, la solidari-
dad, la cooperación y la integración de los pueblos en Paraguay. 

•	 La responsabilidad y búsqueda del bien común en Corrientes.

•	 La paz en Entre Ríos y Paraguay; la no violencia en Entre Ríos y Bolivia.

•	  La libertad en Paraguay.

•	 El trabajo en Entre Ríos.

•	 Todos los procesos de liberación social en Bolivia.

•	 El desarrollo pleno de la personalidad humana en Paraguay.

•	 El buen trato psicológico y físico en Perú.

•	 Los valores de dichos pueblos en la Declaración Americana; sus sistemas de 
valores en el Convenio 169; los valores sociales, culturales, religiosos y políti-
cos en Corrientes; los valores éticomorales en Bolivia.

•	 Los derechos humanos en Entre Ríos; la vigencia plena de los derechos huma-
nos en Bolivia; el respeto a los derechos humanos en Paraguay.

•	 El contenido y significado de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en Apure. 
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•	 Las identidades en Ecuador; su identidad en Perú. Se precisa la identidad 
provincial y la conciencia e identidad provincial y nacional con perspectiva 
latinoamericana en Corrientes; en todas las etapas del proceso de creación de 
la identidad nacional en Colombia; la unidad e identidad de todas y todos 
como parte del Estado Plurinacional; la identidad y desarrollo cultural de 
los miembros de cada nación o pueblo indígena originario campesino y la 
conciencia plurinacional en Bolivia; la identidad cultural en Paraguay.

•	 La dignidad y diversidad de sus historias en la Declaración de las Naciones 
Unidas y Ecuador; las historias de dichos pueblos en la Declaración Ameri-
cana; sus historias y los libros de historia y demás material didáctico ofrezca 
una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas 
de los pueblos interesados en el Convenio 169; la enseñanza de la historia y 
geografia del estado en Apure.

•	 Las cosmovisiones de dichos pueblos en la Declaración Americana.

•	 La ciencia y tecnología en Entre Ríos; la diversidad científica en Bolivia; los 
beneficios de la ciencia, tecnología y la informática en Amazonas.

•	 Los conocimientos de dichos pueblos en la Declaración Americana; sus co-
nocimientos científicos y técnicos y conocimientos generales en el Convenio 
169 ; los conocimientos universales y los saberes colectivos de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos en Bolivia.

•	 Las aptitudes en el Convenio 169. Se precisan espacios a los niños para el 
conocimiento, la recreación y el despliegue de sus aptitudes en Apure.

•	 Sus necesidades particulares en el Convenio 169; las necesidades del fortaleci-
miento productivo de la región, en función de sus potencialidades en Bolivia.

•	 La dignidad y diversidad de sus aspiraciones en la Declaración de las Na-
ciones Unidas y Ecuador y todas las demás aspiraciones sociales, económicas 
y culturales en el Convenio 169. 

•	 La educación sexual en Entre Ríos.
•	 La educación ambiental en Entre Ríos.
•	 Los lenguajes artísticos en Entre Ríos.
•	 La educación física en Entre Ríos; el deporte escolar en Entre Ríos. 

•	 Los programas educativos a distancia y populares y programas de desconcen-
tración académica en Bolivia.
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Los contenidos de la educación se encuentran en currícula con contenidos 
en la Declaración Americana; los lineamientos curriculares para cada nivel edu-
cativo obligatorio en Entre Ríos ; los currículas de estudio en Ecuador; los pro-
gramas destinados a los pueblos interesados en el Convenio 169; los programas 
en Apure; en consonancia con sus metodologías de enseñanza y aprendizaje en 
Ecuador.

Todo ésto se realiza mediante las autoridades competentes en el Convenio 
169; de manera transversal en Entre Ríos; de manera progresiva en Ecuador; de 
acuerdo con las necesidades del Estado y de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos en Bolivia; en los comienzos del proceso escolar en Paraguay. Se toman 
medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad nacional en el 
Convenio 169; bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado en Ecuador; en 
el marco de sus estatutos en Bolivia. 

Se protege a los Amerindios que viven fuera de sus comunidades en la De-
claración de las Naciones Unidas, la Declaración Americana.

3.6. Salvaguardia y valorización 

Respecto a la Salvaguardia, se utilizan los siguientes substantivos: conoci-
miento en la Declaración Americana y Paraguay ; preservación en Corrientes, 
Ecuador y Bolivia; cuidado en Ecuador; respeto en la Declaración Americana 
y Ecuador; recuperación en Bolivia. Se precisa con total respeto en Ecuador. Se 
emplean los verbos proteger en la Declaración de las Naciones Unidas; conocer 
en el Convenio 169; apoyar y contemplar en Formosa; respetar en Perú y Para-
guay y sostener en Bolivia.

Respecto a la Valorización, se utilizan los siguientes substantivos: mejo-
ramiento en la Declaración de las Naciones Unidas y el Convenio 169; dicho 
mejoramiento en el Convenio 169; promoción en Corrientes y Paraguay; de-
sarrollo en Corrientes, Amazonas y Bolivia; fortalecimiento en Corrientes y 
Bolivia y creación en Bolivia. Se emplean los verbos reflejar en la Declaración 
de las Naciones Unidas, la Declaración Americana, Ecuador; impulsar en la 
Declaración Americana; promover en la Declaración Americana, Convenio 
169, Corrientes, Entre Ríos, Colombia y Bolivia; alcanzar en el Convenio 
169; crear en el Convenio 169, Apure y Bolivia; desarrollar en el Convenio 
169, Ecuador y Bolivia; llevar a cabo en Amazonas; resaltar y propender en 
Apure; fomentar en Colombia, Perú y Bolivia; fortalecer en Ecuador y Bolivia; 
potenciar en Ecuador; elevar y implementar en Bolivia.
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3.7 Garantías jurídicas

Se utilizan los substantivos el cumplimiento en la Declaración Americana; 
la posibilidad y sus obligaciones en el Convenio 169; el acceso en Amazonas y 
Colombia. 

Se emplean los verbos controlar, establecer y tener acceso en la Declaración 
de las Naciones Unidas y la Declaración Americana; reconocer en la Declara-
ción de las Naciones Unidas, el Convenio 169; Entre Ríos, Formosa, Salta, 
Amazonas, Ecuador, Bolivia; asegurar en la Declaración Americana, Convenio 
169, Chaco, Táchira, Ecuador y Bolivia; satisfacer, facilitar y tener la oportuni-
dad en el Convenio 169; garantizar en la Constitución de la Nación Argenti-
na, Corrientes, Formosa, Salta, Tucumán, Amazonas, Ecuador, Perú y Bolivia; 
atender en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Ama-
zonas y Bolívar; incluir en Ecuador; gozar y incorporar en Bolivia. También se 
emplean los verbos basarse en Corrientes y Ecuador; deber en la Declaración 
Americana, el Convenio 169, Corrientes, Formosa, Amazonas y Bolivia; tener 
el deber de en Colombia; tener la obligación de en Formosa; ser obligatorio en 
Apure; ser posible en la Declaración de las Naciones Unidas; poder en la Decla-
ración de las Naciones Unidas, la Declaración Americana y Paraguay. Por fin, 
se emplean los verbos integrar en Ecuador; ser responsabilidad de en Ecuador, 
Bolivia y utilizar en Ecuador.

Respecto a la jerarquía normativa, se toma en cuenta :
•	 El nivel supralegal, primero a nivel internacional con el substantivo de 

conformidad con los Pactos, Convenios, Declaraciones y demás instrumentos 
internacionales de derechos humanos en Ecuador; segundo a nivel nacio-
nal con los substantivos en concordancia con esta Constitución en Amazo-
nas; de conformidad con esta Constitución en Ecuador; de acuerdo con esta 
Constitución en Bolivia. Se precisa en concordancia con la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela en Amazonas. 

•	 El nivel legal con el substantivo leyes en Formosa. Se precisa en concor-
dancia con la Ley Orgánica de Educación en Amazonas; en el marco de la 
legislación del Estado en Bolivia.

•	 El nivel infralegal con los substantivos las normas mínimas establecidas por 
la autoridad competente en el Convenio 169; sus tradiciones en Corrientes, 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Amazonas y 
Bolívar; sus valores en la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
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nezuela, Amazonas y Bolívar; costumbres en Corrientes; sus reglamentos en 
Amazonas. Se precisa acordes a las tradiciones de los pueblos interesados en 
el Convenio 169; la dignidad y diversidad de sus tradiciones en la Decla-
ración de las Naciones Unidas y Ecuador; los valores literarios, musicales, 
científicos, pedagógicos, artísticos, históricos, étnicos en Apure; la normativa 
del Régimen de Educación Intercultural Bilingüe en Amazonas.

•	 Se emplean los verbos dictar y fijar en Formosa.
Se reconocen esos derechos en la Declaración Americana; sus derechos en el 

Convenio 169; el derecho en la Constitución de la Nación Argentina, Entre 
Ríos, Formosa, Salta, Amazonas y Ecuador; los derechos en Corrientes. Se pre-
cisan en consonancia con los derechos del niño en la Declaración de las Naciones 
Unidas; el derecho de esos pueblos en el Convenio 169; los siguientes derechos 
colectivos en Ecuador; los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
y los derechos de las comunidades en Ecuador; los siguientes derechos en Bolivia. 
Se emplea el verbo tener derecho a en la Declaración de las Naciones Unidas, 
la Declaración Americana, la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, Bolívar, Perú, Bolivia y Paraguay.

Se prohíbe la discriminación en la Declaración de las Naciones Unidas, 
la Declaración Americana y Bolivia; la explotación económica y contra todo 
trabajo que pueda resultar peligroso y interferir en la educación de los niños o 
que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral o social de los niños teniendo en cuenta su particular vulnerabilidad. Al 
revés, se afirma en concordancia con el principio de igualdad de oportunidades 
en la Declaración Americana; por lo menos en pie de igualdad con el resto de 
la comunidad nacional en el Convenio 169; en pie de igualdad y la igualdad 
de oportunidades en Colombia; la no diferencia de roles, la equidad de género 
y con mayor equidad y justicia social en Bolivia. Se tiende a la reducción de las 
disparidades entre la educación de los pueblos indígenas y los no indígenas en la 
Declaración Americana; eliminar los perjuicios que pudieran tener con respecto 
a esos pueblos en el Convenio 169; la eliminación de los contenidos educativos de 
carácter discriminatorio en Paraguay. 

Se preven recursos apropiados con tal fin en el Convenio 169; rendición de 
cuentas en Ecuador. 

3.9. Asociación de los indígenas

Se menciona con su participación y su participación en la formulación y eje-
cución de programas de educación con miras a transferir progresivamente a dichos 
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pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar 
en el Convenio 169; la participación social en Bolivia. Se evoca en consulta con 
los pueblos indígenas en la Declaración de las Naciones Unidas; en consulta con 
esos pueblos y consultas con esos pueblos en el Convenio 169; en cooperación con 
los pueblos indígenas en la Declaración de las Naciones Unidas; en cooperación 
con éstos en el Convenio 169; en conjunto con los pueblos indígenas en la Decla-
ración Americana; conjuntamente con los pueblos indígenas en la Declaración 
de las Naciones Unidas, la Declaración Americana; conjuntamente con los pro-
pios Pueblos Indígenas en Amazonas; junto con su pueblo en Bolivia. Se preve 
la organización, planificación y ejecución de los planes, programas y proyectos de 
educación, ciencia, tecnología e investigación en Bolivia.

Se utilizan los substantivos el ejercicio en la Declaración Americana; la 
adopción en el Convenio 169; el pleno ejercicio en Corrientes; la organización 
en Bolivia; las siguientes competencias concurrentes en Bolivia.

Se emplean los verbos adoptar en la Declaración de las Naciones Unidas, 
la Declaración Americana y el Convenio 169; elaborarse, aplicarse y celebrar 
en el Convenio 169; determinar en Formosa; conducir en Formosa y Bolivia; 
ejecutar, supervisar y concertar en Formosa; diseñar y planificar en Amazonas; 
contribuir, participar y ejercer en Bolivia.

Por eso, se toman medidades eficaces en la Declaración de las Naciones 
Unidas, la Declaración Americana; medidas necesarias en la Declaración Ame-
ricana; medidas y medidas adecuadas en el Convenio 169. Se afirma ser prio-
ritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan 
en el Convenio 169; los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones en 
el Convenio 169. Se realiza mediante la autoridad competente en el Convenio 
169. 

3.10. Arraigamiento humano y territorial

Respecto al arraigamiento humano, se mencionan los indígenas en la De-
claración de las Naciones Unidas; las personas indígenas en la Declaración de 
las Naciones Unidas y la Declaración Americana; los miembros de los pueblos 
interesados en el Convenio 169; en particular los niños y niñas indígenas en la 
Declaración de las Naciones Unidas; Declaración Americana; los niños de los 
pueblos interesados en el Convenio 169; los pueblos indígenas en la Declaración 
de las Naciones Unidas y la Declaración Americana, Chaco, la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y Bolívar; los pueblos originarios en 
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Entre Ríos; los Pueblos y Comunidades Indígenas y no Indígenas en Amazonas; 
las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas en Ecuador; las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos en Bolivia. Se evocan todos los 
habitantes en Corrientes; el educando en Perú; las personas en Ecuador; toda 
persona en Bolivia y Paraguay; la sociedad en Bolivia.

Respecto al arraigamiento territorial, se mencionan los Estados en la De-
claración de las Naciones Unidas y la Declaración Americana; el Estado en 
Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y 
Paraguay; los gobiernos en el Convenio 169. Se precisa el Estado provincial en 
Formosa; en el ámbito estadal y municipal en Amazonas; con alternancia tempo-
ral y espacial en Ecuador; en el marco de la unidad del Estado y las autonomías 
indígena originaria campesinas en Bolivia. De vez en cuando, se nombra el 
Estado: el Estado Amazonas. 

4. Conclusiones

Es de notar que los Amerindios, más especialmente los quechuas, aymaras 
y guaraníes, no gozan de los mismos derechos en materia de alfabetización y 
educación bilingüe e intercultural según su ubicación de un lado u otro de la 
frontera estatal, nacional o internacional.

Al estudiar el vocabulario y la gramática de las disposiciones internacio-
nales y constitucionales específicas a los Amerindios, se sugiere la identifica-
ción y caracterización con los artículos y pronombres definitivos e indefini-
tivos. También se sugiere la posesión con los artículos y pronombres posesivos 
y demonstrativos. Al emplear el presente del modo indicativo, infinitivo y 
gerundio, se supone que los constituyentes y redactores de las normas in-
ternacionales piensan aplicar lo que redactaron. Pero, cuando ellos emplean 
el futuro del modo indicativo y el presente del modo subjuntivo, podemos 
interrogarnos en cuanto a su voluntad de aplicación.

Es necesario erradicar el analfabetismo. Por eso, se afirma el derecho a la 
educación, especialmente bilingüe e intercultural. La enseñanza de la cultu-
ra insiste en la diversidad cultural y reconocimiento de las culturas amerin-
dias. No obstante, es imprescindible que se de a conocer también la cultura 
nacional. La enseñanza de los idiomas insiste en la diversidad lingüística y 
aprendizaje de las lenguas amerindias. No obstante, es imprescindible que 
se domine la lengua oficial del país. Cabe señalar que la educación bilingüe 
e intercultural se reduce sólo a los Amerindios de ciertas zonas, excepto en 
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el estado Amazonas. Tiene que impartirse en todos los niveles, incluyendo 
la educación superior y la formación profesional. Con la globalización y las 
migraciones internas y externas, ya se sabe que van cada día disminuyendo las 
lenguas y culturas amerindias. ¿Qué será entonces del porvenir de la educa-
ción bilingüe e intercultural?

Respecto a los docentes, no puede elegirse a cualquier persona, tienen que 
someterse a una formación estricta en centros especializados. Es importante 
que tengan una carrera digna con sueldo adecuado. No obstante, ¿Estarán 
suficientemente capacitados para impartir educación bilingüe e intercultural? 

Claro está, los padres también desempeñan un papel básico en la educación 
de sus hijos. 

En los programas escolares se incluye, entre otras cosas, la historia, la iden-
tidad, los conocimientos, los valores, las tradiciones y la cosmovisión de los 
Amerindios. 

Se prohíbe cualquier discriminación, más bien, se afirma la igualdad de 
oportunidades y se otorgan garantías jurídicas. 

Hay que salvaguardar y valorar la educación que se les imparte. Se asocia a 
los Amerindios para decidir del contenido de los programas educativos.

En cinco siglos, se mejoró su educación, pasó de ser elitista centrada en la 
religión, hoy en día, se ha vuelto una educación abierta a todos sin distinción 
de género que toma en cuenta la cultura, las lenguas, la historia, las tradi-
ciones, los valores de los Amerindios sin olvidar la religión y la cosmovisión.   
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Resumen: Los temas de justicia, equidad e inclusión han sido parte de la 
discusión educativa en diferentes momentos históricos tanto en contextos 
internacionales como en el Perú. Este ensayo propone conceptualizar la 
justicia en la educación en Perú a través de un análisis comparado que 
toma en cuenta tres elementos fundamentales: momentos histórico-polí-
tico-sociales; la evolución del pensamiento teórico alrededor de la justicia, 
la equidad y la inclusión y, finalmente, la experiencia educativa contex-
tualizada. Estos elementos integran procesos macro históricos y políticos 
como espacios locales de implementación de reformas y programas educa-
tivos que han enfatizado la equidad y la inclusión en la educación peruana. 
Desde el enfoque de los estudios comparados, este artículo se apoya en las 
contribuciones generadas por esta área de conocimientos y en sus aportes a 
la transformación, tanto de paradigmas como de acciones educativas, que 
permiten cambios en la teoría y en la práctica. Por todo lo anterior, esta 
investigación se propone exponer nuevas herramientas metodológicas que 
permitan lograr un mayor acercamiento a la justicia social en el Perú desde 
la educación.

Palabras clave: Análisis comparado; cultura quechua; Indígena; educación 
bilingüe en la amazonia; ideología de déficit.

Abstract: Topics such as justice, equity and inclusion have been part of 
discussions in education and in different historical moments in both inter-
national as well as in Peruvian contexts. The present essay aims at concep-
tualizing justice in education in Peru through a comparative analysis that 
takes into account three fundamental elements: historical, social and polit-
ical moments; the evolution of the theoretical thinking on justice, equity 
and inclusion and, finally, the contextualized educational experience. These 
elements are part of macro historical and political processes as spaces for 
local implementation of programs and reform which underscore equity and 
inclusion in the Peruvian education. From a comparative studies approach, 
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this essay draws on the contributions generated by this area of knowledge 
and on its efforts to modifications in both, the paradigm as well as the ed-
ucational actions allowing changes in theory and in practice. For all of the 
above, this research wants to propose new methodological tools that would 
bring us closer to social justice through education in Peru.

Key words: Comparative analysis; Quechua culture; Indigenous; bilingual 
education in the amazon, deficit ideology.

Introducción

El propósito del presente artículo es el de identificar los desafíos que se 
considera merecen atención central cuando nos referimos a los temas de jus-
ticia, equidad e inclusión en la educación. Para poder identificar estos desafíos 
partimos de las contribuciones del campo de la educación comparada, particu-
larmente del trabajo seminal de Vavrus y Bartlett sobre el análisis vertical de caso 
(Vavrus y Bartlett, 2009; Bartlett and Vavrus 2014) y también del análisis de 
ideologías del lenguaje y la diversidad en las políticas nacionales de educación 
(Valdiviezo, 2009, 2013). A través de una perspectiva comparada planteamos 
tres elementos fundamentales de análisis que conciernen a estos desafíos:

•	 El primer elemento es el de la definición de los procesos históricos, so-
ciales y políticos que han impactado el estado de la educación en un 
contexto determinado y la comparación de los mismos con la experiencia 
local y con los marcos teóricos desde donde se define justicia, equidad e 
inclusión. 

•	 El segundo elemento es el de la importancia de conocer -o investigar- 
lo que podemos aprender partiendo del análisis de la experiencia local, 
(por ejemplo, la práctica educativa en el aula), como elemento paralelo 
comparable al marco teórico dentro del cual se conceptualiza la justicia, 
la equidad y la inclusión en la educación. 

•	 El tercer elemento, no menos importante que los dos anteriores, es el 
reconocimiento de la contextualización de la experiencia educativa tanto 
espacial como temporalmente (a lo que llamaremos contextualización es-
pacio-temporal), como elemento indispensable en el análisis comparati-
vo. Dicha contextualización debe entenderse no como agotada y fija, sino 
cambiante y sujeta al cambio. Por ende, la importancia de la atención 
constante hacia el fenómeno educativo en la teoría y la práctica y también 
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hacia el esfuerzo de sujetos actores en la acción concertada para promover 
el cambio del mismo. 

Estos elementos comparativos deben entenderse como dinámicos e inte-
rrelacionados. Su comparación nos permite no sólo evaluar la práctica local, 
sino lo que consideramos aún más crítico, examinar las propias teorizacio-
nes utilizadas para conceptualizar lo que significan la justicia, equidad y la 
inclusión en la educación. En otras palabras: comparamos lo particular (la 
experiencia local), con lo general (la teoría), y lo pasado con lo presente. Este 
análisis comparado se lleva a cabo no separadamente, sino con el propósito 
de generar entendimiento necesario para promover la transformación tanto 
de paradigmas como de acciones educativas contextualizadas. De esta manera 
se podrían generar cambios en la teoría y la práctica que permitan un mayor 
acercamiento a la justicia, la equidad y la inclusión en la educación.

A continuación explicamos con mayor amplitud cada elemento compara-
tivo con el propósito además de aclarar de qué manera estos elementos no se 
encuentran totalmente aislados sino interrelacionados. Igualmente es menes-
ter utilizar como base de análisis el presupuesto de que si bien estos elementos 
no se encuentran totalmente superpuestos los unos sobre los otros –de manera 
que no pudiéramos diferenciarlos entre sí –se encuentran íntimamente rela-
cionados. Dedicamos entonces la sección siguiente de este ensayo a definir la 
relación entre los procesos históricos y políticos y las características de la polí-
tica y la práctica educativa. Prestamos atención a la evidencia sobre las nocio-
nes de justicia, equidad e inclusión presentes en las políticas de jure y también 
de facto, es decir en el discurso oficial mayormente escrito y las prácticas de 
implementación del mismo.

Nuestro objetivo es comparar lo histórico-político con lo educativo, a 
manera de entender que las coyunturas de cada época influyen en los fines y 
énfasis presentes en las políticas de estado y la relevancia de ciertos objetivos 
educativos sobre otros. Al respecto nos parece importante destacar autores 
como Sonia Nieto (Valdiviezo y Nieto, 2015), quien caracteriza a los procesos 
sociopolíticos que impactan a la educación como movimientos pendulares 
que durante diferentes momentos de la historia oscilan entre una educación 
para la diversidad y la justicia social y una educación para la asimilación y la 
exclusión. Haciendo uso del péndulo como metáfora para el entendimiento 
del desarrollo de la justicia en la educación, no como un proceso lineal sino 
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oscilante, como nos lo explica Nieto, nos remontamos a la década de los se-
senta para analizar históricamente lo que caracterizaba a cada década en la 
educación peruana desde entonces hasta la actualidad. Nos situamos en los 
sesenta y no antes, pues en esta década nos parece crucial el impacto globaliza-
dor de las luchas civiles por la justicia y derechos de grupos sociales diferentes. 
Creemos que estos movimientos influyeron en la definición de iniciativas en 
la educación que se difundieron en el mundo a través de organizaciones y 
asambleas internacionales como las auspiciadas por la Organización de las 
Naciones Unidas. Es así que, si bien no nos dedicaremos a identificar a cada 
organización o a cada evento histórico, sí analizaremos aquellos más resal-
tantes por su relación con el desarrollo de los marcos de justicia, equidad e 
inclusión en la educación en el caso peruano. 

I - Impacto de los procesos históricos, sociales y políticos en la educación

Como punto de partida, es importante entender la justicia, la equidad 
y la inclusión interrelacionadamente y no como conceptos separados. Desde 
nuestra perspectiva, la justicia es un principio filosófico que se define como la 
necesidad y posibilidad de otorgar a cada uno lo que le corresponde de acuer-
do a sus características propias, sus necesidades y actos. Dentro de la sociedad, 
la justicia es un principio que sostiene la convivencia, e idealmente, el progre-
so humano, que podría entenderse como base de la felicidad desde un punto 
de vista aristotélico, o del bien, desde un punto de vista platónico, y ambos, 
la felicidad y el bien pueden considerarse como finalidad de la existencia hu-
mana. Los valores de inclusión y equidad se rigen por el principio de justicia; 
es decir, el principio de justicia es la razón de ser, el porqué de la inclusión y 
la equidad en la sociedad. 

Los temas de justicia, equidad e inclusión han sido parte de la discusión 
educativa en diferentes momentos históricos. En las Américas, uno de estos 
momentos más destacados ocurre hacia mediados de la década de los sesenta, 
donde en los Estados Unidos emergen con gran fuerza movimientos sociales 
que abogan por la igualdad de derechos civiles en una sociedad profunda-
mente marcada por la experiencia de la institucionalización de la esclavitud y 
del racismo. Como resultado de estos movimientos sociales se establecieron 
políticas afirmativas de reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística 
en la educación pública en los Estados Unidos. En el primer caso, la refor-
ma educativa apoyó la desegregación racial de las escuelas y, en el segundo 
caso, legalizó el derecho de los hablantes de otras lenguas a recibir educación 
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en su lengua nativa antes que únicamente en inglés. Paralelamente a estos 
eventos, al sur del continente se venían propagando y solidificando regíme-
nes gubernamentales militarizados en países como Argentina, Bolivia, Chile, 
Cuba, Nicaragua, Paraguay, y Perú que predominantemente utilizaron la edu-
cación como herramienta de asimilación y propagación de la ideología estatal 
esencialmente oligárquica. Es importante notar que en contextos como el del 
Perú, y aunque de manera breve, contradictoria y quizá idealizada, durante el 
estado izquierdista militarizado de Juán Velasco Alvarado (1968-1975) se in-
tentó establecer una forma de moralidad social, como lo afirma la antropóloga 
María Elena García (2004). De manera tal que, durante este régimen se buscó 
promover la educación como herramienta de cambio estructural direccionado 
a desestabilizar los grupos de poder y empoderar a los sectores marginalizados 
(Freeland, 1996). En este contexto de dinámicas contradictorias y a veces 
volátiles, los temas de justicia, equidad e inclusión recibieron una atención 
dispar, donde estimamos que los esfuerzos de la reforma podrían entenderse 
principalmente como esfuerzos enmarcados en ideales de igualdad como jus-
ticia social y de clase. Más aún, en una acción sin precedente, el gobierno de 
Velasco Alvarado elevó el reconocimiento de la lengua quechua como lengua 
oficial (1975). Es así que durante esta época se buscó rescatar y propagar las 
lenguas indígenas, principalmente el quechua –la lengua Indígena predomi-
nante– a través de medios de comunicación nacionales. En una sociedad tra-
dicional, castellanizada y clasista, este tipo de políticas e iniciativas guberna-
mentales desafiaban el canon de las estructuras elitistas que requerían una idea 
de sociedad mestiza, y mejor aún si se imaginaba blanqueada o europeizada, 
donde lo indígena debía estar necesariamente estigmatizado y marginalizado 
económica, social y políticamente. 

La cultura y la lengua quechua

En el campo propiamente educativo formal, uno de los esfuerzos de re-
forma gubernamental más notorios de la época, después de la oficialización 
del quechua, fue la generación de programas educativos que difundieran la 
enseñanza en la lengua materna a través de la educación bilingüe. Si bien con 
aplicación dispar e intuitiva (Valdiviezo y Valdiviezo Arista, 2008; Valdivie-
zo 2013b), esta reforma tuvo consecuencias importantes y concretas en las 
poblaciones Indígenas rurales de los Andes y la Amazonía peruana, como lo 
revelan varios estudios de campo. Sin embargo, al parecer en la mayoría de los 
casos de la educación bilingüe en los Andes, la enseñanza escolar en la lengua 
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materna desconoció contenidos culturales (García, 2004; Hornberger, 1988, 
1999, 2000) y más bien tradujo contenidos estandarizados nacionales con el 
propósito de homogeneizar la cultura y reafirmar el mestizaje como proyecto 
cultural racial, excluyente de lo indígena (Valdiviezo, 2013c, 2014). 

Paralelamente a la oportunidad de educación bilingüe para las poblacio-
nes rurales, otra iniciativa de inclusión que, sin embargo, no llegó a imple-
mentarse fue la de la enseñanza del quechua en todas las escuelas del país. 
Podemos imaginar las implicaciones de este tipo de iniciativas en el espectro 
de un contexto donde por un lado había poblaciones rurales que simplemen-
te no tenían acceso a ninguna escuela, y por otro había sectores urbanos de 
élite donde la enseñanza en colegios privados seguía modelos europeos –en 
su mayoría británico y francés– y el aprendizaje tomaba lugar casi entera-
mente en una lengua extranjera. Como parte de un cambio paradigmático e 
ideológico, la nacionalización del quechua en el currículo escolar reconocía y 
legitimaba raíces culturales y lingüísticas indígenas históricamente estigmati-
zadas y excluidas de la sociedad nacional y sus instituciones. En una sociedad 
clasista y racista que miraba al norte y en especial a Europa con admiración 
y que anhelaba deshacerse de cualquier conexión con los sectores indígenas 
así como afroperuanos, incluir el quechua en la enseñanza escolar para todos 
representaba una aberración.

Si bien el gobierno de Velasco Alvarado se caracterizó por la generación de 
iniciativas de transformación radical de la sociedad peruana, la reforma educa-
tiva impuesta por el régimen militar se hizo visible principalmente a través de 
cambios simbólicos para promover la igualdad. Este es el caso de la adopción 
del uso del uniforme escolar en escuelas estatales y privadas a nivel nacional. 
No obstante la intención de una moralidad social, el currículo escolar seguía 
promoviendo conceptualizaciones culturales parciales e ideologías clasistas en 
la enseñanza y el aprendizaje. Rechazados rotundamente entre los sectores de 
élite económica, social y política en el país, los esfuerzos fallidos como la inclu-
sión del quechua en el currículo nacional pusieron en evidencia –además de la 
oposición y división de los sectores de poder– la complejidad de dichos cam-
bios. Esto también evidenció la necesidad de una infraestructura tanto material 
como intelectual que pudiera responder al reto educativo formal no solamente 
de los sectores urbanos, sino principalmente de las poblaciones marginadas. La 
premura de implementar estas iniciativas dejó preguntas educativas esenciales 
sin respuesta: ¿qué maestros llevarían adelante estas reformas en sus aulas? ¿Con 
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qué tipo de preparación contarían para tal reforma educativa? ¿En qué lengua 
se priorizaría la enseñanza? ¿Qué contenidos serían impartidos? ¿Qué tipo de 
enseñanza se privilegiaría? ¿Con qué tipo de recursos dispondrían las institucio-
nes? ¿A qué propósito responderían? ¿Cuál sería el estudiantado en particular? 
El proyecto de justicia social, y hasta cierto punto de igualdad de clase, que mo-
tivó las diferentes iniciativas en la reforma educativa de la década de los sesenta 
y mediados de los setenta, fue el esfuerzo hacia un cambio paradigmático muy 
complejo que si bien no llegó a implementarse de manera concertada ni sustan-
cial, sí tuvo un impacto catalizador en la escuela local como lo explicaremos en 
la sección siguiente. Es necesario tener en cuenta el conocimiento y reconoci-
miento de dicho impacto al investigar los marcos teóricos referentes a la justicia, 
la equidad y la inclusión en la educación peruana en dichas décadas y de igual 
manera en la historia subsecuente. 

La inclusión en contextos andinos y amazónicos

Podemos caracterizar la mitad de la década de los setenta y la década de 
los ochenta como momentos en que el esfuerzo se centra en estabilizar lo que 
el régimen militar de Velasco Alvarado (1968-1975) hasta cierto punto des-
estabilizó. Con ello nos referimos no al poder político ni económico, sino a 
la desestabilización del monopolio ideológico de la oligarquía peruana. En el 
campo educativo las iniciativas de educación bilingüe que se implementaron 
particularmente en los Andes del sur, permitieron entender la complejidad del 
esfuerzo por ofrecer acceso a la educación en la lengua materna a las poblacio-
nes quechuas. Como lo destaca el trabajo antropológico lingüístico de Nancy 
Horberger, entre otros, en Puno (Hornberger 1988, Valdiviezo, 2009), la in-
clusión del quechua para la enseñanza de estudiantes quechuas en la escuela 
rural sucedía en un contexto donde la comunidad, y en especial los padres de 
familia, conocían en carne propia el estigma social explícito hacia la lengua y 
los hablantes del quechua. También llegaba en un momento donde la escuela 
representaba, mal que bien, el vehículo de castellanización que se veía como 
oportunidad de movilidad social y económica para los jóvenes indígenas des-
de su sociedad rural, marginalizada, hacia la sociedad nacional. Esta visión 
de la escuela como espacio necesariamente castellanizador se vio exacerbada 
durante la década de los ochenta, la cual marcó el inició de la violencia civil 
y estatal en el país donde las mayores víctimas de actos genocidas fueron las 
poblaciones civiles excluidas y en particular la indígena rural. 
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La comparación de las acciones de implementación de la política educa-
tiva nacional en contextos diferentes nos permite notar interpretaciones loca-
les de la educación bilingüe así como la manera en que dicha interpretación 
puede reproducir o redefinir los conceptos de justicia, equidad e inclusión 
en la práctica educativa concreta. Podría decirse que desde la perspectiva del 
Estado –como perspectiva desde arriba– la educación en la lengua materna es 
una cuestión de justicia hacia las poblaciones históricamente marginadas, em-
pobrecidas, aisladas de participación y voz en la sociedad nacional, para que 
estas gocen de oportunidades y acceso a la educación formal. En la práctica 
local, la implementación de esta iniciativa sucede de manera diferente en el 
contexto quechua donde la población se adhiere más al mandato del estado 
–desde arriba– y por ende se focaliza predominantemente en la enseñanza de 
la lengua materna. Mientras la Amazonía se caracteriza por la inclusión de 
la voz de la comunidad local y por realizarse desde la base como un esfuerzo 
concertado para incluir las prácticas culturales y el conocimiento local en la 
educación (Trapnell, 2003). Más aun, los estudios importantes de campo que 
se llevan a cabo en las escuelas de la Amazonía peruana realizados por Lucy 
Trapnell (2003), Sheila Aikman (1997, 1999) y el análisis efectuado por Jane 
Freeland (1996) confirman un panorama diferente al andino. En un contexto 
educativo caracterizado por la participación crítica local, la comunidad ama-
zónica contribuye activamente generando contenidos y prácticas que valoran 
e incluyen los saberes de la comunidad local en el currículo escolar. 

Las investigaciones de la práctica local vis-à-vis, la definición estatal de 
los programas bilingües de los noventa y la primera década del siglo vein-
tiuno, coinciden en identificar las tensiones entre la política de Estado y su 
implementación (García, 2004; Hornberger, 1999, 2000; Trapnell, 2003). 
En este sentido se destaca no solamente lo que respecta a la diferencia entre 
la política y su implementación, sino que también se evidencian las propias 
tensiones discursivas que oscilan entre concepciones homogeneizadoras res-
pecto a las poblaciones históricamente marginalizadas, y el discurso inclusivo 
que promete valorar la diversidad cultural y lingüística en el país. Comple-
mentariamente a estas investigaciones, el análisis etnográfico de la práctica 
en el aula de los programas bilingües revela variaciones entre pedagogías de 
reconocimiento e inclusión y aquellas de enseñanza tradicional caracterizada 
por su tono asimilacionista y excluyente de lo indígena. Más aun, Hornberger 
(2000) cuyos estudios destacan las paradojas de implementación de la edu-
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cación bilingüe, nos llama a cuestionar si es que estas políticas de educación 
bilingüe son nada más que el resultado de un cambio meramente cosmético en 
la política y discurso nacional.

Justicia desde lo local en el contexto global

Nuestro estudio contrasta las actitudes locales hacia la inclusión del que-
chua en la escuela con el marco desde donde se diseña la política de educa-
ción bilingüe, que responde al derecho de acceso a la educación en la lengua 
materna, con la experiencia de la estigmatización de la lengua indígena afec-
tada además por la tumultuosa crisis y violencia que atravesaba el país desde 
mediados de la década de los ochenta. Dicho contraste permite percatarnos 
de que lo que representa justicia en el papel puede, sin embargo, tener la más 
injusta consecuencia para niños y jóvenes Indígenas. En la concepción sobre 
la escuela como vehículo castellanizador y de deseada oportunidad socio-eco-
nómica en una sociedad desigual, la comunidad Indígena cuestiona la inclu-
sión del quechua en la enseñanza de sus hijos. En este sentido el propósito 
de justicia, equidad, e inclusión en la educación de los sectores marginados 
detiene el reconocimiento de la lengua materna y con el objetivo de sacarla de 
la estigmatización, encuentra también justificada resistencia en la comunidad 
rural Indígena. El marco teórico a partir del cual se conceptualiza la justicia 
en la educación para la población que ha sufrido estigmatización e injusticia 
difiere de manera crítica del marco basado en la experiencia histórica local. 
Dada esta diferencia entre lo local y lo político estatal, ¿existe alguna justifi-
cación que sitúe una conceptualización sobre la otra? Luego, ¿qué es justicia 
en la educación en este contexto? Igualmente, a la pregunta sobre la inclusión 
del quechua se añade la cuestión no solo de la enseñanza de la lengua aislada, 
sino de la cultura y el contenido de la enseñanza. 

La década de los noventa se caracteriza por la difusión de una serie de ini-
ciativas educativas globales que intentan responder al problema de la pobreza. 
En un contexto donde se calcula más de cien millones de niñas y niños sin 
acceso a la escolaridad y más de 960 millones de adultos analfabetos, números 
que se asocian con índices de pobreza, falta de salud y retos sociales como la 
maternidad adolescente y la drogadicción, la Unesco auspicia el desarrollo de la 
iniciativa de Educación Para Todos en la reunión internacional de Jomtien en 
1990. En esta iniciativa, conjuntamente con el acceso a la escolaridad, se destaca 
la educación de calidad que responda a los derechos lingüísticos y culturales de 
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la niñez en el mundo. En el Perú, la política estatal de educación bilingüe se 
define explícita y formalmente como intercultural. Es decir que se reconoce la 
dimensión cultural de la lengua de manera más enfática que en versiones an-
teriores de la política educativa estatal. Igualmente, se genera un discurso más 
explícito sobre la necesidad de la inclusión de ambas, la lengua y cultura indíge-
nas en la educación intercultural bilingüe o EIB. Este discurso oficial contrasta 
con los esfuerzos de implementación y práctica del mismo. Como lo destacan 
las investigaciones realizadas sobre la implementación de las políticas de edu-
cación intercultural bilingüe en el contexto andino, la enseñanza de la lengua 
quechua y del castellano, no necesariamente la inclusión de la cultura indígena, 
constituyen la preocupación permanente del maestro bilingüe. Por su parte, el 
Estado, el cual concentra recursos para la elaboración de libros y materiales de 
enseñanza para la escuela bilingüe, deja también de lado la dimensión cultural 
de la EIB, y produce materiales desconectados de la realidad, no únicamente 
cultural sino también lingüística local, donde se lleva a cabo la EIB. Podemos 
afirmar que la década de los noventa es aquella donde el discurso concerniente a 
la justicia, equidad e inclusión en la educación peruana se focaliza mayormente 
en las poblaciones marginadas, y en la indígena en particular. 

Como respuesta a iniciativas globales centradas en la equidad, en esta dé-
cada también surge un discurso estatal aun tímido sobre la igualdad de género 
que parece traducirse predominantemente en la idea de igualdad numérica 
en el acceso educativo de niñas y niños a la educación formal. Dicha idea de 
género también está presente en algunos contextos de la EIB, pero no se cons-
tituye como reto fundamental, posiblemente debido a que numéricamente no 
se evidencian brechas graves del acceso entre niños y niñas indígenas. El resto 
de los temas educativos mantienen su mirada hacia afuera y privilegian ideas 
de mercado y progreso económico como si no tuvieran relación alguna con los 
otros sectores de la población nacional. La década de los noventa es la década 
en la que se produce una explosión de centros de preparación y de educación 
superior en las zonas urbanas del país, zonas que se mantienen ajenas –no 
únicamente geográficamente, sino epistemológica y culturalmente– al sector 
rural y donde el bilingüismo que se valora es aquel basado en lenguas euro-
peas, no en las lenguas indígenas locales. 

Para el Estado, que se mantiene mayormente apático ante la educación pú-
blica pero consistentemente atento a los sectores privados, las oportunidades de 
reconocimiento y aprobación internacional, necesarios para generar inversión 
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extranjera, motivan la promoción de las políticas de educación intercultural 
bilingüe. Estas políticas hacen eco del discurso internacional promovido por la 
Organización de las Naciones Unidas sobre la justicia, la inclusión y la equidad. 
Es así que la EIB se hace parte de la reforma educativa nacional, aunque referida 
claramente y casi de manera exclusiva a las poblaciones rurales indígenas, y no a 
los sectores urbanos y de élite en el país, como lo demuestra por ejemplo la crea-
ción de oficinas en el Ministerio de Educación que se ocupan de la educación 
intercultural bilingüe dentro de la educación rural. Las estructuras institucio-
nales separan de manera legal lo rural de lo urbano y lo indígena de lo mestizo, 
del producto de la herencia colonial española y lo Inca, y que se define más bien 
como excluyente de lo indígena, apoyándonos en los aportes que ofrecen las 
investigaciones de la historiadora Cecilia Méndez (1996).

Las pesquisas realizadas sobre las escuelas EIB en la primera década del se-
gundo milenio revelan el aula como espacio de contención y resistencia, pero 
también de reinterpretación y creación de políticas de inclusión de la lengua y 
culturas autóctonas. En el caso de estudios que se centran en los educadores de 
la EIB en la región andina, se presentan procedimientos donde la educación 
memorística tradicional coexiste con experiencias innovadoras y creativas que 
incluyen las prácticas culturales y lingüísticas de la comunidad. En las investi-
gaciones realizadas por la autora de este capítulo donde participaron maestros 
de la EIB, así como en los estudios anteriores de Nancy Hornberger (2000), 
se revela la preocupación que tienen los maestros locales y los funcionarios 
de EIB sobre el uso del quechua local, el cual difiere del quechua fomentado 
por la Academia Mayor de la Lengua Quechua. Estos debates lingüísticos 
muestran una brecha ideológica importante donde aquellos que defienden la 
importancia del quechua local desafían las convenciones formales que definen 
a la lengua local como limitada e inculta frente a la Academia Mayor que se 
defiende como la autoridad, norma y aspiración de todo hablante del que-
chua. Estos debates del quechua formal versus el quechua local se constituyen 
como rivalidades de poder donde el propósito de unos es el de reconocer e 
incluir la lengua quechua viva de la comunidad y de los otros el de enfatizar la 
existencia de una lengua quechua a la cual se le atribuye sofisticación y lugar 
indiscutido como norma única de dicha lengua indígena. En este contexto, 
la idea de la inclusión de la lengua indígena en EIB enfrenta preguntas como: 
¿Qué quechua se enseña y aprende en la EIB: el quechua que se habla en la 
academia o el quechua de la comunidad? ¿se debe elegir entre uno y otro o 
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existen posibilidades de incluir a ambos (o más) versiones para la enseñanza y 
el aprendizaje en la EIB? ¿cuáles son las implicancias culturales de este debate 
lingüístico e ideológico? 

Las contradicciones que emergen en el contexto de implementación de po-
líticas educativas nos permiten comparar la travesía y la evolución de los con-
ceptos de justicia, equidad e inclusión en la educación. A través de la historia 
podemos encontrar evidencia de ideas de justicia que se manifiestan en políticas 
educativas que buscan promover la igualdad antes que la equidad como prin-
cipio de justicia, donde la enseñanza y el aprendizaje se imaginan de manera 
estática y uniforme para todos y donde la diferencia se concibe como problema 
en vez de como recurso. También encontramos evidencia de gran resistencia 
entre los sectores de poder económico y político para la puesta en práctica de 
cualquier iniciativa de cambio y desafío al estatu quo en un contexto caracteri-
zado por grandes desigualdades sociales y de clase, donde los sectores indígenas 
rurales representan unos de los más desfavorecidos. Nuestro estudio ha querido 
hacer un recorrido en el tiempo, contextualizando y ubicando históricamente 
los momentos en que se comienza la inclusión del quechua en los planes de 
estudio escolar a nivel nacional. A la vez, se han reconocido los cambios dados 
a través de las décadas donde la inserción de la lengua indígena se inicia con su 
oficialización e intentos de inclusión en los medios y en la educación nacional. 
A partir de ahí, se formaliza la creación de programas bilingües donde se pro-
mueve el uso y enseñanza de la lengua indígena en el aula y más recientemente 
donde se empieza a enfatizar el aspecto cultural como inseparable y necesario en 
la educación bilingüe. En la siguiente sección ofrecemos el segundo elemento 
del análisis comparativo propuesto en este capítulo: el análisis de experiencias 
locales de caso, de las experiencias dentro de la institución educativa donde se 
implementan las políticas de inclusión.

II - Conceptualización de la justicia, equidad e inclusión desde la practica 
local

Estudios realizados en el contexto educativo local sobre prácticas y per-
cepciones respecto a la lengua y a los hablantes indígenas revelan la persis-
tencia de ideologías de exclusión racial, cultural y lingüística, así como de 
fines homogeneizadores de la educación que son claramente opuestos a las 
propuestas de justicia, equidad e inclusión. Muestra de lo anterior son los 
hallazgos de las investigaciones de Virginia Zavala (2011) con estudiantes 
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universitarios indígenas hablantes del castellano como lengua adicional. Estos 
hallazgos indican la existencia de la estigmatización tanto lingüística como 
racial y social hacia el alumnado indígena, y el consecuente impacto negativo 
en su experiencia universitaria. No obstante, los programas de acción afirma-
tiva, basados en principios de justicia social, y cuyo objetivo es dar acceso a 
la educación a poblaciones históricamente marginalizadas, busca incluirlas 
y brindarles apoyo para lograr la culminación de sus estudios universitarios. 
Sin embargo, el estudiantado indígena sufre la estigmatización por su forma 
de hablar el castellano, si bien es considerada no estandarizada y «motosa». 
Consecuentemente, se le encasilla en estereotipos de inferioridad racial e inte-
lectual, tanto por sus propios instructores académicos como por miembros de 
su propia comunidad. Las contradicciones presentes en la experiencia de los 
diferentes actores educativos indican no solo la coexistencia de prácticas in-
clusivas y exclusivas en la educación, sino también la necesidad de identificar 
cómo dichas prácticas definen la justicia o se alejan de ella.

Ideología del déficit del marginado

Con frecuencia las aproximaciones a la solución de los problemas de des-
igualdad y principalmente de la pobreza en el país, parten de concepciones 
unilaterales de la deficiencia del «otro», al cual se le atribuye dicha deficiencia 
como parte «de su naturaleza», y al cual además frecuentemente se le super-
ponen elementos raciales y lingüísticos. Estas ideologías se hacen presentes en 
escenarios educativos y sociales como lo muestran varios análisis no solamente 
en el Perú sino en otros contextos como en los Estados Unidos (Rosa, 2016; 
Rosa and Flores, 2017a, 2017b; Valdiviezo, 2014; Zavala, 2011). Igualmente, 
al individuo o grupo que se encuentra en condición de pobreza, se le atribuye 
ser la causa de la misma. En otras palabras, esta ideología explica la pobreza 
como problema únicamente del pobre porque de cierta manera el pobre quie-
re serlo o porque en todo caso merece serlo. Esta explicación permite la rup-
tura con toda conexión que pueda establecer algún tipo de responsabilidad 
social, política o económica de otros sectores hacia aquellos que se encuentran 
en condición de pobreza y marginación. Por el contrario, se define a estos 
sectores desfavorecidos como el centro del problema que limita y detiene el 
progreso de la nación. Dentro de esta ideología siempre se puede culpar de los 
problemas que enfrenta el país a los sectores menos favorecidos. En este senti-
do, también cualquier idea de atención y solución de estos retos se disocia de 
posibles transformaciones que necesitarían darse social e institucionalmente. 
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Si en la actualidad se continúa reproduciendo la idea de inclusión de la di-
versidad es con el fin de asimilar y homogeneizar la cultura de la mayoría. En 
otras palabras, se incluye la diversidad con el propósito de hacerla semejante a 
todo lo demás. En el aula local, esta idea se traduce en la educación bilingüe 
para la castellanización como fin lingüístico y cultural. 

En la práctica local, los fines de castellanización se evidencian como parte 
de los anhelos de los maestros EIB y padres de familia en la comunidad indíge-
na. En el caso propiamente de los maestros EIB, algunos identifican el uso del 
quechua en el programa como «un puente de transición para la enseñanza del 
castellano» (Valdiviezo, 2013c, p. 35). Es decir que, si bien el quechua como 
lengua indígena se incluye como elemento esencial de la enseñanza en el aula bi-
lingüe, esta inclusión sirve un propósito transicional para un fin castellanizador. 
De esta manera, el producto final de la EIB no es un hablante indígena bilingüe 
en su propia lengua y en castellano. Más bien se persigue preparar un hablante 
monolingüe de castellano. Los maestros EIB que se identifican con el propó-
sito transicional de la EIB destacan la importancia de preparar a los alumnos 
indígenas para su acceso a los mercados de trabajo y movilización económica y 
social. Y cuando estos anhelos se transforman en prioridad dentro de la práctica 
de EIB, el fin de la educación tradicional es castellanizar a través del abandono 
y, últimamente, la exclusión de la lengua, cultura e identidad indígena. Pode-
mos referirnos a los fines de estas prácticas locales de la EIB como formas de 
negación de la justicia, equidad e inclusión en la educación; sin embargo, como 
explicaremos a continuación, la atención a los procesos de la enseñanza diaria 
dentro de la investigación etnográfica nos permite poner en evidencia posibili-
dades de inclusión y transformación en la educación. 

Evidencia de contradicción y posibilidad

Las investigaciones que analizan comparativamente las prácticas locales de 
implementación en los programas de educación intercultural bilingüe demues-
tran tensiones entre las acciones y expectativas de las autoridades oficiales de la 
EIB que representan al Ministerio de Educación en la región, y las acciones y 
perspectivas de los maestros de aula. Esto es claro en estudios etnográficos pu-
blicados anteriormente (Valdiviezo, 2008, 2009, 2013ab), donde se describen 
las acciones de las autoridades en la EIB como demandas desde arriba, carac-
terizadas por ideologías homogenizadoras en la educación de los estudiantes 
indígenas. Este tipo de ideologías justifica la supresión de las prácticas culturales 
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y lingüísticas de los niños y niñas indígenas en la escuela con el fin de lograr 
su asimilación a la cultura dominante. Sin embargo, como también revelan los 
estudios anteriormente mencionados, si bien las maestras y maestros EIB en 
ocasiones basan su enseñanza en prácticas de educación tradicional, otras veces 
realizan esfuerzos concertados por incluir la cultura y lengua de la comunidad 
como elementos centrales en las lecciones diarias y en el currículo EIB. Es así 
que los detalles etnográficos de estos estudios permiten revelar contradicciones 
al igual que posibilidades de inclusión de la lengua y cultura indígena en la 
práctica de la escuela local. Tomemos en cuenta, además, que el esfuerzo de las 
maestras y maestros EIB se realiza dentro de un contexto donde la escuela aún 
se sigue concibiendo, si bien no necesariamente en la política impresa sino en la 
política de facto, como medio de homogenización y de asimilación de la iden-
tidad indígena a la cultura y lengua castellanas correspondientes a la identidad 
mestiza nacional. En este discurso nacional que no necesariamente es explícito 
en la política gubernamental, pero que sí corresponde más bien con ideologías 
heredadas y presentes, lo indígena aún se sigue antagonizando al imaginario de 
evolución y de progreso nacional. De tal manera que en la interpretación y la 
práctica del discurso de la EIB, podemos identificar desafíos centrales para la 
concepción y práctica de la inclusión en la persistencia de ideologías racistas y 
de exclusión más allá de la palabra escrita. 

El análisis de lo local en comparación con el discurso oficial nos ayuda 
a revelar la complejidad y multidimensionalidad de la política de inclusión,-
donde, en el caso de la EIB, convergen ideologías que históricamente han im-
pactado y justificado monopolios de poder así como profundas desigualdades 
sociales, económicas y políticas en el país. Dentro de un discurso estatal que 
hace eco de iniciativas globales de organizaciones internacionales ya mencio-
nadas en la primera sección de este ensayo (I), dichas justificaciones identifi-
can a la escuela, a la educación, como la oportunidad para salir de la pobreza 
y aliviar la desigualdad. Si bien podríamos estar de acuerdo con estos fines de 
manera general, debemos indicar que este discurso enfatiza la oportunidad de 
la educación formal (y uniforme) para todos, haciendo invisible la atención 
necesaria y urgente a la diversidad. Otorgar a todos la misma educación puede 
parecer un fin noble, sobre todo cuando existe niñez que no tiene acceso a 
ninguna educación formal. Sin embargo, este fin asume una indiscutible neu-
tralidad y benevolencia en la educación formal por un lado, mientras que por 
el otro, asume déficit en las poblaciones marginalizadas a las cuales por ende 
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se les ofrece la educación formal como una oportunidad, no como un derecho 
(Valdiviezo y Valdiviezo-Arista, 2008). Existe un corpus bastante importante 
de estudios referidos a la implementación de reformas educativas en contextos 
diferentes alrededor del mundo. Estos estudios identifican los fines homoge-
neizadores entre educadores en escuelas que sirven a sectores marginales que 
en muchos casos se identifican como poblaciones minoritarias racial, lingüís-
tica o culturalmente (Banks, 1997, 2010; Gay, 2010; Nieto, 2010; Sleeter, 
2011, 2012). Dichas investigaciones no solamente evidencian las graves con-
secuencias académicas, psicológicas, sociales e incluso económicas de la edu-
cación homogenizadora, sino que también proponen una educación crítica y 
culturalmente apropiada como un fundamento central de justicia social.

Este ensayo propone entender la justicia, la equidad y la inclusión como 
espacios de intervención en la educación peruana en relación a las ideologías 
racistas y de exclusión que han perseverado en la experiencia colectiva del 
país y que se manifiestan desde la política y la institución nacional hasta la 
enseñanza dentro del aula. El análisis comparativo de estas ideologías a través 
del tiempo y en espacios macro y micro, permite revelar el surgimiento de 
contra-narrativas que desde el discurso hasta propiamente la práctica local, 
desafían el estatus quo y permiten concebir posibilidades de transformación 
hacia prácticas más justas de enseñanza que trasciendan tanto el imaginario 
colectivo como la acción local. 

III - Hacia una contextualización espacio-temporal del fenómeno educa-
tivo

Dedicaremos la última sección del presente ensayo al tercer elemento del 
análisis comparativo, el cual nos permite contextualizar las conceptualizacio-
nes e implementaciones de la justicia, la equidad y la inclusión en la educa-
ción peruana. En las dos secciones previas hemos explorado las contradiccio-
nes presentes en el discurso global del derecho a la educación, de reforma y la 
práctica local en programas de educación inclusiva, primeramente a través de 
las últimas décadas del siglo XX y la primera década del siglo XXI. Este análi-
sis comparativo, donde de alguna manera hemos puesto en diálogo lo macro 
y lo micro, nos permite identificar la existencia de un discurso de inclusión 
en el que coexisten ideologías asimilacionistas y que advierten la existencia 
de la diversidad como característica que debe tenerse en cuenta solamente 
como medio para homogenizar, no para lograr transformaciones sostenibles 
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que aseguren su continuidad. Como lo explicamos en las secciones previas, 
la evidencia más clara de estas ideologías se encuentra en la implementación 
de la EIB como un programa transicional donde se utiliza la lengua quechua, 
como medio, con un fin castellanizador. La inclusión de lo indígena –la len-
gua indígena‒ se justifica mediante un discurso donde la educación se con-
sidera una oportunidad que se otorga a las poblaciones marginalizadas. Esta 
oportunidad no parte de un reconocimiento de los derechos de los pueblos o 
comunidades diversas, sino de la estereotipación de los mismos como sectores 
caracterizados por sus déficits. Así, bajo este entendimiento, la justicia en la 
educación para estos sectores se traduce en el acceso a la educación formal, a 
la cual se entiende como un bien deseado, benevolente y neutral; no como a 
una institución a la que se puede evaluar, cambiar y tal vez reimaginar. 

Sintetizamos los hallazgos del análisis comparativo en trabajos anteriores 
(Valdiviezo 2014, p.193-4) en cuatro ideologías principales que se pueden 
identificar en el discurso educativo que se construye con respecto a los sectores 
marginados: 

1. Las creencias y características de estos sectores los identifican como atra-
sados e incultos, sobre todo si carecen de educación formal.

2. Estos sectores representan un obstáculo para el desarrollo económico y 
el progreso del país. Además, la existencia de estos sectores desunifica a la 
nación. 

3. El tema de la ciudadanía de estos sectores es discutible. Se les conside-
ra como ciudadanos de segunda categoría que no requieren participar 
como otros en la sociedad general.

4. El propósito de incluir a estos sectores en la educación es el de educarlos, 
darles cultura, y castellanizarlos.

Dichas ideologías construyen a los sectores marginados como receptores 
pasivos y deficientes de una educación cuyo fin es el cambiarlos, pero tam-
bién como sectores que no necesariamente están destinados al éxito debido 
a su naturaleza. Bajo esta ideología, la educación y, en todo caso, la justicia 
en la educación, se convierte en un acto de caridad. La comparación espacio-
temporal permite entonces identificar la persistencia de estas ideologías a través 
de la historia y también desde el discurso del Estado hasta el discurso local, 
dentro del aula. Pero si bien esta identificación nos es sumamente útil para 
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centrar el problema de la justicia en la educación peruana contemporánea, es 
importante tener en cuenta que estas ideologías, además de persistir, coexisten 
con ideas y acciones que denotan lo que podemos calificar como acercamientos 
a la equidad e inclusión en la educación. 

Basándonos en los hallazgos de trabajos empíricos sobre la EIB (Aikman, 
2003; Valdiviezo, 2009, 2013abc, 2014), podemos identificar prácticas de in-
clusión en la educación que conciben la diversidad cultural y lingüística de los 
estudiantes y comunidades indígenas no únicamente como importantes sino 
como centrales en la educación intercultural. Nuestra perspectiva comparati-
va permite extender el conocimiento de la inclusión en la educación a otros 
contextos donde también encontramos características de exclusión y margina-
ción como las poblaciones indígenas en Nueva Zelanda y las minorías raciales 
en los Estados Unidos, por nombrar algunas. Notamos que los maestros en 
estos contextos diferentes tienen un rol fundamental en la implementación de 
prácticas inclusivas y socialmente justas en el aula; así pues, la inclusión de la 
diversidad, lenguas y culturas indígenas toma lugar cuando:

1. Se reconoce el valor e importancia de los saberes locales en la escuela. Así, la 
enseñanza se basa en prácticas culturales locales para las cuales se invita a los 
padres de familia y o miembros de la comunidad, como expertos en dichos 
saberes, para que los compartan en la escuela. Así también, la presencia de 
la comunidad en la escuela es activa y generadora de saberes. En Nueva Ze-
landa la educación Maori, por ejemplo, insiste en que los maestros sean de 
la misma comunidad de los estudiantes y que los objetivos de la enseñanza 
sean definidos por la misma comunidad.

2. Contrariamente a las prácticas punitivas y excluyentes que han caracteriza-
do a la educación tradicional que se imparte a los sectores marginalizados, 
en el aula de EIB se ve evidencia de participación activa de los estudian-
tes, donde toman iniciativa y se expresan espontáneamente en su lengua 
materna. La educación en este sentido cultiva el pensamiento crítico y la 
capacidad de liderazgo del estudiante. Algunos programas educativos en 
la escuelas secundarias en los Estados Unidos preparan a los jóvenes que 
viven en sectores marginales mediante proyectos generados por su mismo 
interés donde practican métodos de investigación, presentan sus hallazgos 
en congresos académicos, y proponen soluciones a los retos sociales que los 
afectan a ellos y a su comunidad.
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3. Los maestros EIB se acercan a la comunidad para aprender el quechua 
local y las prácticas culturales locales y para incluirlos en el currículo y 
enseñanza en el aula. Así mismo, los maestros EIB adaptan el currículo 
al contexto local. Los contenidos curriculares son desarrollados por la 
propia comunidad y en algunos casos este trabajo reúne no únicamente a 
los adultos padres de familia, miembros de la comunidad y de la escuela, 
sino también a los mismos estudiantes.

Es importante destacar que estas prácticas de inclusión no son exhaustivas, 
debido a que son únicamente parte de la implementación local en un contex-
to espacio temporal determinado. Cada contexto local puede ofrecer ejemplos 
de prácticas de inclusión particulares a dicho contexto, como lo demuestran 
las investigaciones mencionadas en la Amazonía y los Andes peruanos, así 
como también investigaciones que se dan en contextos internacionales y que 
destacan pedagogías culturalmente pertinentes. Para acercarnos a la justicia, la 
equidad y la inclusión en la educación se requiere tomar en cuenta este cono-
cimiento conjuntamente con el conocimiento del contexto local. 

A través de este ensayo planteamos el análisis comparativo de tres elementos 
que son centrales en el entendimiento del fenómeno educativo. Hemos com-
parado estos elementos históricamente así como local y globalmente, teniendo 
en cuenta discursos y prácticas en la implementación de la educación a nivel 
macro y micro. Esta comparación nos ha permitido identificar los desafíos que 
merecen atención central cuando nos referimos a los temas de justicia, equidad 
e inclusión en la educación peruana. Como hemos explicado, hay ideologías de 
exclusión que persisten históricamente en el discurso educativo, pero también 
hemos hallado la coexistencia de estas ideologías con prácticas inclusivas y so-
cialmente justas. El reconocimiento tanto de la persistencia como de la coexis-
tencia de prácticas de exclusión e inclusión debe formar parte del conocimiento 
colectivo de aquellos que se avoquen a la tarea de acercar la enseñanza y el 
aprendizaje tanto a conceptos como a prácticas justas, equitativas e inclusivas 
que conjuntamente transformen la educación y la sociedad.
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Resumen: El objetivo de este trabajo es ofrecer una reflexión en torno a la 
implementación de las actuales políticas de regulación del trabajo docente. 
Para ello el texto se desarrolla en 4 puntos. Se inicia con una revisión de 
la transformación del trabajo docente en América Latina, en especial en 
Chile, para luego prestar especial atención al panorama actual de las regula-
ciones al quehacer docente. A continuación nos detendremos a comprender 
cómo las actuales políticas de regulación docente se anclan en el denomi-
nado marco de la nueva gestión pública. Por último, nos centramos en un 
aspecto muy específico de la managerialización y la nueva gestión pública: 
el gobierno de la fuerza laboral a partir de dispositivos como la medición y 
construcción de estándares para leer la realidad educativa y el quehacer do-
cente. De esta manera, concluimos que las actuales regulaciones del trabajo 
docente y el lenguaje del Management constituyen algunos riesgos para el 
gremio docente que deben ser considerados y sopesados en conjunto con la 
implementación de los cambios. 

Palabras Claves: Trabajo docente – nueva gestión pública – dispositivos 
de gestión escolar.

Abstract: The objective of this work is to offer a reflection on the imple-
mentation of the current policies of regulation of teaching work. For this, 
the text is developed in 3 points. It begins with a review of the transfor-
mation of teaching work in Latin America, especially in Chile, to then pay 
special attention to the current landscape of regulations for teaching. Then 
we will stop to understand how the current policies of teacher regulation 
are anchored in the so-called framework of the new public management. 
Finally, we focus on a very specific aspect of managerialization and the new 
public management: the government of the workforce based on devices 
such as the measurement and construction of standards to read the educa-
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tional reality and the teaching task. In this way, we conclude that the cu-
rrent regulations of the teaching work and the language of the Managment 
constitute some risks for the teaching union that must be considered and 
weighed in conjunction with the implementation of the changes.
Key Words: Teaching work - new public management – school manage-
ment devices.

Introducción 

Las políticas educativas y en especial aquellas que abordan el gobierno y 
regulación del trabajo docente han incorporado en las últimas dos décadas las 
lógicas del Managment como modelo de gestión de la fuerza laboral docente. 
La managerialización del cuerpo docente puede verse reflejada en una serie de 
medidas desarrolladas en el sector educativo que rigen la labor del profesorado 
en Chile, tales como: la permanente evaluación del desempeño individual, el 
establecimiento de estándares de desempeño o el incentivo económico asocia-
do al logro de estándares determinados. 

Esta forma de gestionar la fuerza laboral docente no sólo organiza las ac-
tividades diarias de los profesores, las aulas y estudiantes, sino que inevita-
blemente apela a la transformación profunda de la cultura y otros aspectos 
de la profesión. En otras palabras, las nuevas regulaciones del trabajo no sólo 
reorganizarán el quehacer del magisterio, sino también sus ideales, su iden-
tidad laboral, las relaciones dentro de la escuela y su ética profesional, entre 
otros aspectos

A partir del análisis teórico contextualizado en chile de las nuevas regula-
ciones mencionada, en este escrito postulamos que las actuales regulaciones 
del trabajo docente y el lenguaje del Management constituyen algunos riesgos 
para la cultura docente que deben ser considerados y sopesados en conjunto 
con la implementación de los cambios propuestos por las políticas publicas 
educativas. 

Con la idea de lograr este propósito, el capítulo se inicia con una revisión 
de la transformación del trabajo docente en América Latina, en especial en 
Chile, para luego prestar especial atención al panorama actual de las regula-
ciones al quehacer docente. 

En segundo lugar, nos detendremos a comprender cómo las actuales po-
líticas de regulación docente se anclan en el denominado marco de la nueva 
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gestión pública. La managerialización del sector público o el New Managment, 
pueden ser usados como conceptualizaciones con gran potencial para facilitar 
la comprensión de la transformación del trabajo y los trabajadores en el sector 
público de los últimos años, en especial en el área de la educación. 

Por último, una vez planteado este marco nos centramos en un aspecto 
muy específico de la managerialización y la nueva gestión pública: el gobierno 
de la fuerza laboral a partir de dispositivos como la medición y construcción 
de estándares para leer la realidad educativa y el quehacer docente. 

Mediante el desarrollo de estos 3 puntos se espera colaborar con algunas 
ideas para reflexionar en torno a la implementación de las actuales políticas de 
regulación del trabajo docente. 

Revisión del rol docente en el Estado moderno chileno 

La profesión docente es un gremio que se caracteriza por una relación sin-
gular con el Estado, que no es comparable al de otras profesiones que también 
prestan servicios sociales como la medicina, el trabajo social o el derecho. Esta 
relación, a nuestro juicio, marcará el devenir de la profesión, la identidad y 
el quehacer del trabajo de los profesores en Chile. Tal como señala Suasná-
bar (2013), las dimensiones socio-históricas en la base de la configuración y 
expansión de esta disciplina, están estrechamente ligadas al surgimiento de 
los sistemas educativos nacionales y a las demandas de formación profesional 
de los docentes. De esta manera, el campo educativo muestra un proceso de 
institucionalización de sus saberes desplegado en un vínculo constituyente 
con el aparato burocrático estatal, la formación profesional y la universidad 
(Suasnábar, 2013; Tenti Fanfani, 2007). La disputa entre diferentes actores 
(incluido el Estado) en la organización de la actividad docente, atraviesa el 
proceso de estructuración de la profesión y provoca un evidente contraste con 
otras disciplinas y profesiones cuyo despliegue se caracteriza por la autonomía 
disciplinaria e independencia del Estado y de las casas universitarias, al menos 
en la constitución de sus métodos, objetos de estudio y regulaciones profesio-
nales (Deem, 2004; Vinck, 2014).

De esta manera, la constitución contemporánea de la profesión docente 
en su vínculo con el desarrollo del Estado no puede entenderse sino dentro del 
lugar que toma la educación pública como proyecto social y político. La idea 
base es que el triángulo Estado, educación y docencia es una configuración 
de los Estados modernos, donde la educación pública ha sido el escenario 
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por antonomasia de desarrollo profesional de los maestros (Larrosa, 1995). 
Esta alianza se forja durante el siglo XIX, bajo el argumento de que la razón 
y la instrucción de la población debían constituirse en un proyecto social que 
tendiera al progreso cultural de la población, así como la eficiencia nacional 
(Larrosa, 1995). De esta manera se instala en gran parte de los Estados lati-
noamericanos la educación masiva, como un proyecto estatal relevante, que 
debía distanciarse de una concepción histórica de la educación como misión 
religiosa y humanista propia de las épocas precedentes (Lozano, 1994). Así, 
el Estado se posiciona como educador de la nación y los maestros como su 
principal fuerza de trabajo para encarnar este proyecto (Fardella y Sisto, 2014; 
Laval, 2004). Mediante la unificación lingüística, cultural y moral de la na-
ción, se buscaba generar conciencia nacional e higiene social (Laval, 2004). 

Décadas después, bajo la organización del Estado de bienestar se logra 
afianzar y expresar con claridad un proyecto político educativo de instruc-
ción de masas, obligatorio, laico, universal y gratuito que se construyó bajo 
una organización carácter central (Redondo, 2009). El sistema inicialmente 
fue dividido en dos: el sistema de instrucción primaria (masivo) y el sistema 
secundario y terciario (sistema selectivo apoyado por políticos e intelectuales 
dominantes de la época). El sistema de instrucción primaria, dirigido a toda la 
población, creía en la educación como un motor de progreso nacional (Cox; 
Gysling, 2009) y progresaba con el afán de transformar a una masa popular 
«inculta» aunque sin alterar su condición de clase. Sin embargo, una no puede 
progresar al margen de la otra y, al contrario de las intenciones, esta clase fue 
tremendamente funcional en el desarrollo del proyecto económico y político 
de la clase mercantil dirigente (Salazar, 1988).

Bajo el argumento del progreso social, los países latinoamericanos, en ge-
neral, y Chile, en particular, posicionaron la educación pública y el trabajo 
docente como áreas prioritarias de desarrollo, aumentando su gasto en educa-
ción hasta la crisis de l980. 

Es imposible pensar que todo este proyecto podía llevarse a cabo sin la 
fuerza laboral del gremio docente y no solo su fuerza de trabajo, sino también 
su compromiso y encarnación subjetiva del proyecto sociopolítico. La misión 
de la educación pública de propagar el progreso a todos los rincones del terri-
torio tenía por condición el desarrollo de personal capacitado e implicado con 
esto (Cox; Gysling, 2009). Es por ello que el interés del Estado chileno en los 
profesores y su capacidad de trabajo debe ser comprendido como una requesi-
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to para llevar a cabo el proyecto, lo que sin duda motivó enmarcar el oficio de 
la enseñanza bajo un conjunto de reglamentos y regulaciones que organizan 
la profesión docente desde su formación hasta su retiro, todo lo cual se aplica 
hasta el día de hoy (Jones, 1993; Reyes & Cornejo, 2007). 

De esta manera, la imagen de la docencia asociada a las figuras de evange-
lización o también de la ilustración laica del siglo anterior, son desplazadas por 
un nuevo perfil docente acorde al nuevo proyecto político social de la educación 
(Núñez, 2004). Reflejo de esto es la constitución del sistema educacional nacio-
nal fiscal y la formación de las escuelas normales, las cuales se harían cargo de 
la formación técnica, pero sobre todo del enrolamiento cultural de los docentes 
(Fardella & Sisto, 2013). Las escuelas normales estaban a cargo de la formación 
de profesores populares para la instrucción primaria (Cox; Gysling, 2009). Para 
la formación normalista fue muy influyente la condición social y de clase de 
quienes serían los futuros profesores y fue justamente este el argumento para 
implementar una formación estricta y de férreo control por parte del Estado. 

De acuerdo con Jones (1993), las instituciones públicas mostraron una 
creciente preocupación por la preparación del docente y la figura del profesor 
se vuolvió central. Se ponía especial atención a las cualidades morales del pro-
fesor, su conducta debía ser modelo para el resto de la población. Este periodo 
se le denominó primera fase de profesionalización del docente (Núñez, 2004; 
Ávalos, 2004) y por décadas se implementaron estrategias de intensivo control 
cuya función era eminentemente alfabetizadora, moralizadora y disciplina-
dora (Cox; Gysling, 2009; Fanfani, 2006). Como señalamos al inicio de este 
trabajo, la docencia como oficio público nace enmarcada en un proyecto so-
ciopolítico de progreso de la población y los Estados, asunto que le restará los 
años venideros autonomía profesional, valor social y sobre todo la experiencia 
de autodeterminación profesional.

Otra dimensión que acompaña la formación de los normalistas es la in-
corporación del salario, ingrediente que vuelve el oficio docente comparable a 
otros trabajos asalariados de la sociedad. El ejercicio docente remunerado por 
el Estado implicaba pasar a ser un funcionario público, asunto que facilitaba 
al Estado el control sobre el ejercicio docente (Cox; Gysling, 2009). Sin duda 
la docencia, como oficio, se vuelve atractiva para los jóvenes, por el proyecto 
moral y social que representaba, a la vez que por la estabilidad que ofrecía 
para quienes la ejercían. Paralelo al fortalecimiento de la formación estatal 
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que se ofrecía, el orgullo de pertenecer ejercer este oficio comienza a cambiar 
su valoración social ganando una posición social de respeto dentro de la so-
ciedad (Cox; Gysling, 2009). Esto es un punto de inflexión muy importante 
en el recorrido histórico del oficio docente, ya que permitió que los profesores 
emprendiesen una búsqueda de autonomía para pensar y pensarse como tra-
bajadores. Ello motivó el sentido de pertenencia y la asociatividad dentro del 
mismo magisterio, reclamando al mismo tiempo un nuevo estatus social para 
su oficio (Ávalos, 2004; Núñez, 2006). 

La nueva identidad del profesorado provocó fuerza en sus demandas, lo 
que impulsó importantes cambios en el desarrollo posterior del sistema edu-
cacional (revisar la obligatoriedad del sistema de educación elemental y La 
Reforma del 1928), lo cual refuerza el nuevo valor social de los profesores. 
Además, se trata de un magisterio que, junto a otros grupos asalariados de 
sectores obreros y empleados, formaron las primeras prácticas de sindicalismo 
que generaría intensos cambios en los años 60. La fuerza de este grupo se 
organiza por una identidad comprometida con su rol social, que permite el 
empoderamiento a la vez que el cuestionamiento del rol técnico otorgado a 
los docentes hasta ahora (Núñez, 2006). 

Las escuelas normalistas son cerradas en 1974, al año siguiente del Golpe 
Militar y la formación docente es trasladada a las universidades. Entre otras 
cosas, se buscaba desarticular la excesiva politización de los gremios docentes 
a la vez que disminuir el costo que significaba para el Estado la mantención 
de las escuelas normales (Núñez, 2006). Estas medidas quedan insertas en 
un marco general de privatización y descentralización del sistema público. 
Se instó a una reorganización de la identidad del magisterio, realzando sus 
cualidades técnicas y dominio de la enseñanza, por sobre su participación 
de un proyecto sociopolítico nacional. En paralelo a estas transformaciones, 
la docencia fue nuevamente desvalorizada, denigrándola en sus condiciones 
laborales y status social (Reyes y Cornejo, 2007).

Durante los años 80, la educación sufre grandes transformaciones, arti-
culándose con un sistema complejo de reorganización de los servicios sociales 
otorgados por el Estado. Estos cambios sin duda responden a una nueva lógi-
ca de gestión del aparato público. Con la llegada de la democracia en la década 
de los 90, la nueva gestión pública se consolida y perfecciona. 

Volviendo al ámbito de las regulaciones del oficio docente, se busca recu-
perar el valor social del oficio docente perdido durante la dictadura y se crea 
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el estatuto docente para restablecer las condiciones laborales. Gradualmente 
estas medidas se vuelcan hacia una lógica de gestión por desempeño, median-
te la reforma al estatuto docente y la implementación del Sistema Nacional 
de Evaluación de Desempeño (Ministerio de Educación, 2009), consolidando 
así una nueva forma de gestionar la fuerza laboral docente. 

La nueva gestión pública y la reorganización de la fuerza laboral docente 

Las políticas y regulaciones que dispone el Estado para organizar el trabajo 
docente suelen estar articuladas con orientaciones generales de otros propó-
sitos y lineamientos socioeconómicos y políticos del Estado (Fardella, 2012). 
De este modo, un conjunto de nuevas ideas neoliberales, que comenzaba a en-
raizarse en la organización del Estado, cuajan en un inédito perfil de profesor 
de la educación pública (Assaél & Pavez, 2016; Bellei, 2001). 

Durante la década del 90, y con mayor intensidad desde el año 2000, in-
gresan con fuerza los discursos sobre eficiencia y calidad en los servicios del 
Estado y sobre todo en el área de la educación (Ramírez, 2009). La masificación 
de estos discursos en el área estatal es reflejo de la incorporación de una lógica 
para pensar el aparato público. A esta transformación se le ha denominado la 
nueva gestión pública. La nueva gestión pública, lógica organizativa propia de 
las organizaciones privadas hasta el momento, plantea la necesidad de repensar 
el Estado y sus servicios en términos de probidad, eficiencia y optimización de 
sus recursos, para la consecución de una mayor valoración social. Gradualmen-
te, la Nueva Gestión Pública (NPM) se articuló como una lógica y una serie 
de estrategias que ordenarían las provisiones estatales. En efecto, esta lógica ha 
sido el principal vehículo para la expansión de los principios de la racionalidad 
neoliberal a diferentes rincones del Estado y la vida social. 

Antes de continuar conviene aclarar este concepto. El NPM es un com-
pendio de medidas y estrategias acerca de cómo teorías de gerencialismo pri-
vado tendría su aplicabilidad y rendimiento en el sector público. Estas estrate-
gias priorizan una mirada financiera y económica sobre los servicios públicos, 
tales como la salud y la educación, los cuales no necesariamente habían sido 
gobernado, por estos principios (Ferlie, 1996). La eficiencia de las funciones 
del Estado y la optimización de sus recursos, así como la probidad y transpa-
rencia de los procesos públicos son sus propósitos, con los cuales se muestra 
como una excelente forma de administración del aparato público (Pollitt & 
Bouckaert, 2011; Ramírez, 2009). 
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Durante los años 90, la expansión y aceptación de este nuevo modelo de 
gestión es relativamente armónica en el aparato de gobierno y en gran parte 
se debe a que se ha instalado bajo el argumento del «cambio necesario». De 
acuerdo con Du Gay (2003; 2007), los argumentos de cambio necesario re-
fieren a una serie de diagnósticos de expertos que coinciden en señalar que 
las formas tradicionales y burocráticas son ineficientes y altamente costosos 
para los desafíos actuales de la gestión pública (Sisto & Fardella, 2011). En 
contraste, la empresa privada se muestra como una formula eficiente e irre-
futablemente imitable por un Estado «ineficiente». De esta manera la nueva 
gestión pública se muestra como una solución racional y económica, y no una 
ideología (Brusca & Martínez, 2016). Articulados al argumento de la búsque-
da de eficiencia de la administración estatal, surgen los discursos de expertos 
economistas y administradores como formas de legitimación del nuevo mode-
lo (Potter, 1998). De esta forma se promueve una organización particular del 
Estado a partir de una racionalidad que, por ser tecnocientifica, pareciera estar 
desprovista de intereses ideológicos y políticos (Amigot & Martínez, 2013). 

En términos concretos, se trata de una reorganización del sector publico 
que se sostiene en la implementación y utilización de instrumentos de ges-
tión específicos, tales como: mecanismos de rendición de cuenta, sistemas de 
acreditación, adjudicación de fondos estatales condicionados al desempeño 
institucional y a los logros individuales de sus trabajadores (Sisto & Farde-
lla, 2011). De esta manera, se constituye un proceso de remodelación de las 
acciones individuales y las prácticas institucionales. Por eso se señala que la 
lógica managerial, al instalarse en las organizaciones gubernamentales, ha mo-
dulado las subjetividades de la población.

Esta nueva mirada de los servicios públicos se concretará específicamente 
en el área educativa a través de procesos de estandarización del servicio educa-
tivo, que permiten monitorear, evaluar y decidir sobre diferentes aspectos del 
servicio educativo. Si bien las evaluaciones estandarizadas nacionales tienen 
una data previa, durante los años 90 comienzan a integrarse, refinarse y tomar 
un lugar en las políticas públicas educativas (Ramos, 2018). Gradualmente, 
las evaluaciones estandarizadas, la integración de los resultados, el estable-
cimiento del ranking para los actores e instituciones educativas, conforman 
una red Público-privada que reorganiza el escenario educativo, además de 
configurar la principal acción estatal respecto de los servicios (Soto, Fardella, 
Valenzuela, Carvajal, 2017). 
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Específicamente en el ámbito del trabajo docente, de acuerdo a Vegas (2008) 
el docente como individuo es pensado como la piedra angular para asegurar la 
calidad de la educación pública en Chile, lo cual funcionará como un principio 
que funda el diseño de una serie de regulaciones que buscan a través del ejercicio 
particular de los profesores mejorar el sistema educativo en general. 

En términos generales, la reorganización de las regulaciones del trabajo 
docente efectuarán cambios desde la formación inicial de los docentes hasta 
su retiro laboral definitivo, reglamentando todos los aspectos de su quehacer. 
La mirada que prima para comprender el trabajo de los profesores será la ló-
gica de gestión por desempeño, propia de la gestión de las empresas privadas 
(Ministerio de Educación, 2016). Al mismo tiempo, se eleva las remuneracio-
nes, pero siempre condicionadas al desempeño individual de cada profesor. 
Desde los organizamos centrales se diseñan estándares de desempeño que van 
a servir de modelo orientador del quehacer de los profesores. Estos estándares 
establecerán los parámetros para la evaluaciones continuas y obligatorias del 
desempeño docente, estableciendo un complejo sistema de reconocimiento 
y castigo al desempeño profesional basado en indicadores (Assaél & Pavez, 
2016; Bellei, Contreras, & Valenzuela, 2008; Vaillant, 2005).

A partir del año 2016 comienza un nuevo sistema de desarrollo y regula-
ción del trabajo docente (Ley 20.903), el cual agrega algunos cambios como 
la extensión del tiempo no lectivo, una nueva escala de remuneraciones acor-
de a los niveles de desarrollo profesional, la formación continua y el sistema 
de inducción para los primeros años de ejercicio profesional (Ministerio de 
Educación, 2016). 

Si bien las medidas que toma el Estado son amplias, estas buscan corregir 
una gran variedad de dimensiones de la docencia (formación inicial, el ejer-
cicio y el retiro), de lo cual deducimos que el propósito no es sólo mejorar el 
desempeño sino repensar la experiencia profesional completa. 

Los efectos no explorados de la nueva gestión pública de la fuerza laboral 
docente

De acuerdo a Lascoumes y Le Galès (2004b; 2012), las regulaciones al 
trabajador del apartado públicos son implementadas a través de estrategias, 
programas o intervenciones que conducen las acciones de quienes implemen-
tan o se afectan por estas transformaciones. En el caso de la docencia, los 
instrumentos más evidentes son las pautas de desempeño y sus indicadores 
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diseñados para los maestros, los sistemas de evaluación del desempeño (graba-
ciones, portafolios), las estructuras de salario e incentivos económicos asocia-
dos a desempeños específicos. Según los autores estas regulaciones son mucho 
más que indicaciones o consignas para llevar a cabo determinados servicios; 
se trata más bien de la producción de un modo de operar que modifica la gra-
mática profunda del trabajo y sus trabajadores (Lascoumes & Simard, 2011). 
De esta forma, podemos pensar que las políticas públicas de fortalecimiento y 
regulación de la profesión docente portan valores e ideales, ofrecen interpreta-
ciones de los problemas socio-estatales y demandan posiciones y agenciamien-
tos para los actores involucrados. 

Dado el argumento expuesto, este trabajo ofrece una reflexión en torno a 
los efectos invisibles de las políticas de fortalecimiento y regulación del trabajo 
docente en la educación pública. 

Un primer aspecto a tomar en cuenta es la idea de que los dispositivos 
públicos de los que hemos estado hablando, tensionan la multiplicidad y los 
aspectos creativos del trabajo docente. Los instrumentos de gestión de la ense-
ñanza de los que actualmente disponemos refuerzan un modo único y homo-
géneo de comprender la labor del profesorado. En esta función homogeneiza-
dora, los instrumentos de estandarización cumplen un rol clave, estableciendo 
modelos y pautas de enmarcación para los procesos de enseñanza y otras acti-
vidades que debe realizar el gremio docente. De este modo, los instrumentos 
que se basan en la estandarización de la conducta laboral construyen regulari-
dades, sostenidas en parámetros que buscan ordenar y categorizar las prácticas 
laborales. Esta estandarización, auxiliada por el aparente orden y eficiencia 
que entrega el nuevo lenguaje del Managment, impone reglas, regulariza y 
excluye la espontaneidad necesaria para el ejercicio de la enseñanza. 

El lenguaje de la estandarización impone, de manera discreta y sofisticada, 
un ideal profesional. Sin decirlo y con sigilo, esculpe una imagen de docencia 
que nuevamente se afirma en los discursos técnicos, de aparente neutralidad 
ideológica. Tal como actúa la nueva gestión pública, la tecnificación del tra-
bajo en aras de la eficiencia, aparece como intensión pulcra, sin más intereses 
que la probidad y la calidad de los servicios públicos. Sin embargo, sus efectos 
no observados, o más bien no hablados, están lejos de la inocuidad. 

¿Cómo actúan en este sentido las herramientas de estandarización en las 
políticas de regulación de la labor docente? El marco homogéneo establecido 
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para la labor docente constituye al mismo tiempo un marco para separar 
aquellas prácticas admisibles de las no admisibles en el ejercicio profesional. Se 
establece un régimen enunciativo de lo valido, una frontera entre las acciones 
profesionales deseables y premiables, de las censurables y castigables. Esa es 
justamente la función de los sistemas de evaluación basados en la estandarización 
de competencias. Las rúbricas y sus indicadores delinean los márgenes de lo 
admisible y construyen descripciones acerca del ejercicio docente señalando 
cuales son los atributos o cualidades de un profesor destacado o su contrario. 

Respecto de esta construcción del ideal docente, resaltan dos aspectos. El 
primero tiene que ver con la construcción de un docente mimetizado más con 
la figura del emprendedor-estratega, y la segunda, relaciona con la primera, 
con la figura del docente que debe administrarse a sí mismo: 

El docente como emprendedor-estratega. Los instrumentos de gestión de 
la profesión docente promueven ante todo un ejercicio de la profesión racional 
y premeditada. El sistema de acreditación de las competencias profesionales, 
de evaluación, de emprendimiento y ascenso en la carrera docente, así como 
la comprobación de buenas prácticas de profesionalismo, obligan al docente a 
desplegar un sinfín de estrategias que exceden el modo tradicional de ser do-
cente. Ejemplo de ello es cómo los instrumentos de gestión y los indicadores 
construidos para medir el desempeño docente tienden a describir el aprendizaje 
como el producto o resultado de una estrategia individual del profesor. De esta 
manera, el proceso de enseñar, la atención a la diversidad de necesidades que 
se despliegan en el aula, las relaciones de afecto y espontaneidad cruciales en el 
aprendizaje quedan invisibilizadas en una planificación que evita perder tiempo 
en imprevistos y cotidianeidades del proceso mismo de enseñar y aprender.

El docente que se administra a sí mismo, apela a un sujeto que debe au-
togobernarse bajo determinados patrones externos como lo son la autodisci-
plina, la planificación racional en base a objetivos y su consecución a través 
de acciones individuales. A la vez todo ello queda justificado en un proyecto 
nacional común, que le otorga determinada interpretación a la demanda. Pa-
ralelamente, estos cánones externos de buen ejercicio de la profesión, funcio-
nan como guía prescriptiva de determinas conductas en tanto proceden como 
patrones de inteligibilidad que el docente debe actuar para poder definirse 
como tal. Así, la política se construye desde una posición de enunciación don-
de puede definir bajo determinados parámetros qué es ser y no ser profesional. 
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 La profesión docente es una de las más reguladas en el marco de la so-
ciedad actual (Knowles, 2004; Lortie, 1975; Zeichner & Grant, 1981). Suele 
estar sometida a presiones continuas por parte de múltiples agentes, desde los 
políticos y los gestores educativos hasta las familias del alumnado y la opinión 
pública. Se generalizan, por ejemplo, los discursos acerca de las «buenas prác-
ticas», que terminan por convertirse en nuevas prescripciones que incremen-
tan el aparato normativo de la profesión (Fernández-Enguita, 1999; 2009). 
Esto se acompaña de un criterio moral que acentúa su acción reguladora. De 
esta forma, la práctica docente parece limitarse al cumplimiento de cierto tipo 
de reglas establecidas desde ámbitos diferentes. En este sentido, la noción de 
«competencias pedagógicas» construye la labor del profesor sobre un conjunto 
de atributos personales, donde actuares específicos destinados a ciertas labores 
son definidos como cualidades que están dentro del sujeto. Así la labor queda 
suscrita en una lógica individualista, donde el docente es responsable de su 
quehacer y del éxito de éste.

Estas políticas de fortalecimiento docente constituyen categorías de verdad 
y deber para el docente, que va construyendo un modo de hacer y de pensar que 
«obliga» la acción de los docentes en sus prácticas. Es un relato que configura 
una realidad desde el punto de vista del discurso hegemónico de la política que 
lo elabora. El problema se inicia cuando se tensiona la interpelación de la Nueva 
Gestión Pública con aquellas formas de ser y hacer docencia que han queda-
do calladas e invisibles, cuando la política de fortalecimiento docente entra en 
conflicto con aquellas que elaboran los propios docentes y que son reducidas a 
la categoría de «conocimiento vulgar» y, por tanto, no válido para organizar la 
enseñanza (Cochram-Smith & Lytle, 2002). La cotidianidad de la vida del do-
cente queda alejada de las políticas oficiales, lo que dificulta su transformación 
en un sentido que no sea el definido por la institución pública.

 Esta reflexión, entonces, tiene el propósito de tensionar la idea de que 
existiría un modo único de enseñar y ser docente. Incluso que este modo de 
ejercer la enseñanza pueda estar diseñado y determinado por agentes ajenos a 
la vida de las aulas. Como hemos revisado hasta acá, la Nueva Gestión Pública 
convoca a transformar el ejercicio profesional, ejerciendo una inevitable co-
rrosión de aquellas formas históricas de ser y hacer docencia. Y la corrosión no 
solo implica minar la multiplicidad de formas de la actividad, sino también 
callar e invisibilizar formas históricas que han desarrollado las bases en los 
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centros educativos. En este caso, el hecho de hacer visible el que se presenta 
como hegemónico promueve compromisos de tipo social, cultural, político o 
educativo, a favor de la transformación y la mejora social. 

Como toda realidad, la práctica docente es una construcción colectiva, 
fruto del relato que los distintos sujetos, en diferentes contextos, construimos 
histórica y socialmente. Sin embargo, el despliegue de estos instrumentos, 
en tanto dispositivos de modelización subjetiva, tiene como horizonte legiti-
mar la lógica disciplinaria (Saura & Luengo-Navas, 2015) que, socialmente, 
establece divisiones valorativas entre lo normal y lo anormal, normando y 
regulando grandes conjuntos poblacionales. Por tanto, estos instrumentos de 
acción pública y nuevas reformas, ofrecen a los docentes qué tipo de realidad 
se está construyendo en los escenarios sociales, educativos y políticos actuales. 
Además, evidencian cuáles son estos escenarios y qué representan. Es más, 
también muestran hacia dónde nos conducen. Se entiende que, más allá de 
este relato hegemónico, se están construyendo otros, producto de diferen-
tes proyectos sociales, educativos y políticos, que actúan contrahegemónica-
mente, al desarrollar otras prácticas profesionales que no dejan de ser sociales 
y políticas. De esta forma, podemos pensar que los instrumentos de acción 
pública portan valores sociales, ofrecen interpretaciones de lo social, y de los 
sujetos involucrados, no permitiendo visibilizar en los docentes estas otras 
construcciones de la realidad y, a la vez, cuestionar el relato vigente, como del 
compromiso con proyectos de sociedad diferentes.
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Resumen: La atención a la diversidad sigue siendo centro del debate edu-
cativo en la actualidad, requiriendo de una educación inclusiva que permita 
el desarrollo integral del alumnado de nuestras escuelas. Centrándonos en 
la discapacidad como forma de diversidad, este trabajo centra su análisis 
en el papel de la formación inicial docente como vía para la mejora de las 
prácticas socioeducativas en la atención a las situaciones de discapacidad. 
Así, se realiza un análisis comparado de la formación inicial docente en 
relación a la discapacidad en los países de Argentina y España, mediante la 
investigación de los contenidos de los planes de estudio de las titulaciones 
de profesorado en Educación Primaria. Los resultados obtenidos permiten 
concluir la existencia de contenidos formativos en relación a la discapaci-
dad, siendo mayor en el caso español. Entre las características de esta for-
mación, se resalta la optatividad, sobre todo en España. Asimismo, puede 
existir asignaturas con contenidos específicos sobre este ámbito, siendo el 
porcentaje de optatividad muy alto. Todo ello nos lleva a concluir que exis-
te la persistente necesidad de mejorar la formación inicial docente para la 
atención a la discapacidad, persiguiendo la lucha contra las desigualdades 
educativas y las formas de exclusión social del alumnado con necesidades 
diversas en las escuelas.

Palabras claves: Discapacidad, diversidad, formación inicial, profesorado, 
educación inclusiva.

Abstract: The attention to the diversity continues being a center of the ed-
ucational debate at present, needing of an inclusive education that it allows 
the integral development of the students of our schools. Focusing on the 
disability as form of diversity, this work focusses his analysis on the role of 
the initial teacher training as route for the improvement of the socio-edu-
cational practices on the attention to the situations of disability. This way, 
there is realized a comparative analysis of the initial teacher training in 
relation to the disability in the countries of Argentina and Spain, by means 
of the investigation of contents of the plans of study of the qualifications of 
Primary Education teachers. The obtained results allow to conclude the ex-
istence of formative contents in relation to the disability, being major in the 
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Spanish case. Between the characteristics of this formation, the optional is 
highlighted, especially in Spain. Likewise, it can exist subjects with specific 
contents on this area, being the percentage of optional very highly. All this, 
it leads us to concluding the persistent need to improve the initial teacher 
training for the attention to the disability, chasing the fight against the ed-
ucational inequalities and the forms of social exclusion of the students with 
diverse needs in the schools.
Keywords: Disability, diversity, initial training, teachers, inclusive education.

I. Atención a la diversidad y educación inclusiva: conceptualización e im-
plicaciones educativas

Como realidad presente en el ámbito educativo, la atención a la diversidad 
cobra especial importancia en los debates actuales sobre la educación, convir-
tiéndose en «una categoría de pensamiento, de interpretación y de interven-
ción educativa de creciente presencia cotidiana en foros educativos, políticos 
e intelectuales (…)» (Jiménez y Guzmán, 2013, p. 322).

Al plantear cuestiones relacionadas con la diversidad, se hace necesario di-
lucidar, en primer término, a qué hacemos referencia cuando hablamos de di-
versidad. Son numerosas las diferentes concepciones, perspectivas o términos 
con los que suele acompañarse la noción de diversidad, siendo complicado 
darle un sentido unívoco

Diversidad como sinónimo de discapacidad, de pobreza, de diferencia, de des-
igualdad. Pareciera englobar diferencias de género, etnia, cultura, clase social, 
generación, lenguaje. Diversos tiempos, diversos espacios, diversos lenguajes, 
diversos aprendizajes, diversos ritmos y podríamos seguir. Casi cualquier cosa 
podría entenderse como diversidad, casi cualquiera de nosotros podría ser diver-
so, pero solo casi, porque hay sin duda algunas diversidades más diversas si se 
permite el juego de palabras (Almeida et al., 2010, p. 29).

Las consideraciones acerca de la diversidad han ido evolucionando a lo lar-
go de la historia, ya que, de acuerdo con Abós y Domingo (2013), la ciencia 
y la defensa de los derechos humanos han posibilitado concebir las posibilida-
des de desarrollo y aprendizaje de las personas con características, capacidades 
y potencialidades diversas

Desde el infanticidio, el rechazo, la repulsión, la ignorancia, la institucionali-
zación… hasta la integración y la compensación, la inclusión y la atención a la 
diversidad, se han escrito muchas páginas de la historia de la educación de los 
sujetos con condiciones personales o sociales «diferentes», páginas que nos con-
ducen hasta la realidad actual en la que no podemos ser ajenos a la cultura de la 
diversidad (Ibíd, p. 56).
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Esta idea de diversidad se relaciona con el derecho a ser distinto, a expresar 
lo que somos sin perjuicio por ello. Esta necesidad de reconocimiento de los 
diversos que han estado relegados en su ser requiere de políticas de Estado que 
intenten reparar el daño apostando por la inclusión de determinados sujetos o 
grupos que han sido objeto de discriminación o de exclusiones (Almeida et al., 
2010).

Este planteamiento de la diversidad recoge una amplitud de tipologías 
(cultural, social, género, etc.), si bien en este trabajo nos centramos en la dis-
capacidad como forma de diversidad. 

1. Discapacidad. Modelos y desigualdades

La definición de discapacidad ha ido evolucionando a lo largo de la histo-
ria, desde enfoques relacionados con la enfermedad hacia modelos más socia-
les, donde se resalta la relación discapacidad-sociedad y sus implicaciones. La 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Naciones 
Unidas, 2006) define a las personas con discapacidad en relación a las defi-
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo, que al inte-
ractuar con diversas barreras puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás personas.

Este tipo de definiciones genéricas intentan compilar las diferentes signi-
ficaciones que puede tener la discapacidad, si bien es cierto que las situacio-
nes de discapacidad requieren de un análisis más complejo que explique los 
factores implicados que nos acerquen a la discapacidad desde una perspectiva 
más completa.

Así, la concepción sobre la discapacidad puede ser analizada desde diferentes 
ámbitos, en función del aspecto resaltado. De acuerdo con Grönvik (2009), 
podemos encontrar tres tipos de definiciones: la limitación funcional, vinculada 
a la concepción sanitaria; la definición administrativa, donde las personas con 
discapacidad son sólo las que tienen concedido un beneficio social asistencial, y 
en último lugar, la definición subjetiva, que considera como personas con disca-
pacidad sólo a aquellas que se definen subjetivamente como tales.

Como hemos puntualizado anteriormente, las relaciones entre lo social y 
las situaciones de discapacidad son fundamentales para comprender sus im-
plicaciones. De acuerdo con Unicef (2014), las discapacidades se crean en 
la interacción entre actitudes, acciones, culturas, políticas y prácticas insti-
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tucionales discriminatorias con las deficiencias, el dolor o las enfermedades 
crónicas. Es por ello, que el concepto de discapacidad ha variado a lo lar-
go de la historia, modificándose sus concepciones y, por tanto, los modelos 
de atención a este ámbito. De forma general, destacamos tres modelos en la 
evolución de las mentalidades sociales en relación a la discapacidad: modelo 
tradicional, modelo médico y modelo de la autonomía personal. Aunque el 
modelo tradicional está ampliamente superado, son estos dos últimos mode-
los los que aún se encuentran de forma persistente en la actualidad.

Modelo de concepción sobre la disca-
pacidad Características

Modelo tradicional
Visión animista clásica asociada al cas-
tigo divino o intervención del maligno 

como causa de la discapacidad

Modelo de la rehabilitación o médico Asociado a la intervención médica so-
bre el sujeto con discapacidad

Modelo de la autonomía personal Persigue el logro de una vida indepen-
diente en la persona con discapacidad

Fuente: Elaboración propia a partir de Puig de la Bellacasa (1990).

Si profundizamos en los modelos de atención a la discapacidad, las ca-
racterísticas históricas han ido marcando las formas de entender las discapa-
cidades y cómo la sociedad debe enfrentarse a ellas. Entre las clasificaciones 
existentes, Casado (1991) recoge cuatro grandes modelos que podemos ver 
en la siguiente tabla, que aún hoy podemos encontrar de forma más o menos 
clara en la manera de afrontar las situaciones o personas con discapacidad: 
integración utilitaria, exclusión, atención especializada y accesibilidad.

Modelo de atención a la discapacidad Características

Modelo de integración utilitaria Aceptación de las personas desde una 
perspectiva de resignación o fatalista

Modelo de exclusión aniquiladora Promueve el encierro del sujeto y su 
ocultación en el hogar

Modelo de atención especializada y 
tecnificada

Fomenta la existencia de servicios y 
agentes especializados

Modelo de accesibilidad

Se basa en el principio de normali-
dad, donde los sujetos con discapaci-
dad tienen derecho a una vida normal 

como la del resto de personas
Fuente: Elaboración propia a partir de Casado (1991).
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Como explica Lledó et al. (2016), si se realiza una visión de los oríge-
nes de la discapacidad, encontramos concepciones explicativas diferentes, un 
recorrido que no ha estado exento de luces y sombras (Lledó, 2013). Así, 
se ha pasado de visiones que van desde la segregación y el rechazo, hacia la 
institucionalización de la misma con el apoyo del paradigma del déficit y la 
categorización, hasta encontrarnos con procesos de cambio desde la integra-
ción escolar y el cuestionamiento de la misma con la nueva perspectiva de 
la diversidad. Concepción, esta última, que remite a la Educación Inclusiva, 
donde nos centraremos posteriormente.

Moscoso (2011) expone un recorrido sobre los modelos de discapacidad 
más frecuentes en la historia reciente. Entre finales del siglo XIX, coincidien-
do con el inicio de la eugenesia, y el final de la Primera Guerra Mundial, surge 
un modelo de la discapacidad unido a la medicalización, entendida como el 
discurso científico que clasifica ciertas constituciones físico-psíquicas bajo el 
signo de la patología o la enfermedad. Es obvio que, desde las ciencias de 
la salud, se hace necesario profundizar en la deficiencia como «consecuencia 
permanente de las enfermedades y accidentes» (Jiménez Lara, 2007, p 187), 
con el objetivo de mejorar su atención y tratamiento.

Sin embargo, no todas las situaciones de discapacidad se relacionan con 
enfermedad o patología. Frente a este llamado modelo médico, el activismo 
prodiscapacidad se contrapone al modelo social. Son las propias personas con 
discapacidad las que, desde una perspectiva crítica y reivindicativa, se plantea-
ban la legitimidad de unas estructuras sociales e instituciones «de control» que 
consideraban opresoras (Barton, 1998).

Este análisis está muy ligado a las cuestiones políticas a través de los deno-
minados Movimientos por una Vida Independiente (Díaz Velázquez, 2011). 
Desde estos movimientos, se cuestiona la discapacidad como forma exclusiva 
de un modelo médico, donde

(…) las discapacidades reciben un trato de «categorías diagnósticas» aisladas y se 
obvian las problemáticas sociales que pueden ser más o menos comunes a todas 
las personas con discapacidad, con independencia de las funciones corporales o 
mentales que se vean afectadas por sus deficiencias (Ibid., p. 157).

En consonancia con el planteamiento de la diversidad como una realidad 
no problemática per se, el término «diversidad funcional» comenzó a utilizarse 
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por el Foro de Vida Independiente y Divertad1 en 2005. Viene a sustituir ex-
presiones con mayor carga de connotaciones negativas, tales como discapaci-
dad, minusvalía, etc. que parecen achacar el problema a las personas y reducir 
las responsabilidades del entorno. 

Según esta perspectiva, la diversidad funcional tiene que ver con socie-
dades intrínsecamente imperfectas, que establecen un modelo de perfección 
al que no tenemos acceso, definiendo las características físicas, sensoriales y 
psicológicas que debemos tener. Según esta propuesta, la diversidad funcional 
no recae en la persona ni en el medio, sino en un lugar intermedio que no 
obvie la realidad. Las personas con diversidad funcional son diferentes, pero, 
al tener que relacionarse con el entorno, se ven obligadas a realizar las mismas 
tareas o funciones de una manera distinta, o si es el caso, con ayuda de terceras 
personas (Romañach y Lobato, 2005).

Como crítica a este planteamiento, desde el grupo de Almeida et al. (2010), 
hacen referencia a que este tipo de enfoques interpretativos del funcionamien-
to social y de la diversidad encubren que existen determinadas funciones, 
tareas y/o capacidades más valoradas socialmente que otras y, por tanto, con 
mayor prestigio, poder y reconocimiento social.

De ello, puede deducirse que cuando se utilizan términos que, en apa-
riencia, son positivos para la lucha contra los prejuicios y desigualdades, a la 
vez, se obvia las desigualdades estructurales que la sociedad mantiene y que 
estas interpretaciones no se pueden soslayar con nuevos nombramientos de las 
realidades. Conduce al mantenimiento de desigualdades, bajo un paradigma, 
aparentemente, que valora la diversidad.

Si bien las discriminaciones o desigualdades que sufren las personas con 
discapacidad pueden ser compartidas por otros grupos en exclusión o riesgo 
de exclusión, como apunta Abberley (2008), este colectivo tiene algunas es-
pecificidades, ya que se encuentra, por lo general, en una posición inferior a 

1 El Foro de Vida Independiente y Divertad es una comunidad constituida por personas de toda 
España y otros países, que conforman un grupo de reflexión filosófica y de lucha por los derechos de 
personas con diversidad funcional. Se origina a mediados del año 2001 con el objetivo de impulsar en 
España el movimiento de Vida Independiente, surgido en EE.UU. en 1972 y muy arraigado en Europa 
con posterioridad.
La palabra «Divertad» es una invención, síntesis de dignidad y libertad. Apunta al objetivo último del 
Foro, es decir, la plena consecución de éstas por las personas discriminadas por su diversidad, en este 
caso, funcional (Información extraída de la web: http://www.forovidaindependiente.org/).
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otros individuos de la sociedad, por el hecho de tener discapacidad. Esta des-
igualdad se sustenta en ideologías que justifican la situación, construidas y no 
naturales ni neutrales, y que conllevan a algún/a beneficiario/a de la situación.

Vinculando discapacidad y exclusión, Subirats (2005) establece una relación 
a distintos niveles, según el ámbito al que afecta: dependencia (en el ámbito eco-
nómico), incapacidad e imposibilitación (en el ámbito laboral), enfermedades y 
discapacidades graves o estigmatizadas que provocan exclusión social, así como 
enfermedades que sufren los colectivos excluidos (ámbito sociosanitario), y ba-
rreras a la movilidad (en el contexto espacial) (Díaz Velázquez, 2010). 

No obstante, el autor Díaz Velázquez (2011), considera que la exclusión 
es un término insuficiente para definir estas desigualdades, pues a pesar de 
que puedan existir condiciones desiguales en la estructura social en función 
de si la persona tiene o no una discapacidad, no existe una exclusión total del 
colectivo, aunque estas características puedan considerarse factor de exclusión 
o de vulnerabilidad. Por ello, plantea que se debe hablar de desigualdad por 
motivo de discapacidad. Como señala Procacci (1999), la exclusión como 
concepto puede suponer una individualización de las situaciones, como ais-
ladas dentro de la sociedad, situándolas en los márgenes de la misma. De esta 
forma, se obvian determinadas circunstancias que aparecen en los casos de 
discapacidad, y que se deben tratar desde una perspectiva más amplia, como 
es el sujeto en relación a la sociedad y viceversa.

2. Discapacidad y escuela. Educación especial vs. educación inclusiva

La educación es el principal instrumento para la transformación de la so-
ciedad y la persona, así como la integración de esta como ciudadana. De esta 
forma, la educación se conforma como un bien social para el desarrollo de 
las personas, constituyéndose como derecho fundamental para el ser huma-
no. Sin embargo, como exponen Duk y Narvarte (2008), el ejercicio de este 
derecho ha resultado ser desigual e inequitativo, discriminando, segregando 
y excluyendo a numerosos niños, niñas, jóvenes, adultos y adultas, ante la 
imposibilidad de responder a sus diversas características y necesidades edu-
cativas, lo que se vincula directamente con las situaciones de discriminación 
educativa por motivos de discapacidad.

Como espacio referente de la educación, hacemos especial énfasis en el 
ámbito escolar. La escuela, como espacio de educación para la convivencia, 
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debe asumir su responsabilidad cívica. Ya no es suficiente con la promoción de 
la adhesión al sistema y valores democráticos, sino que se precisa del impulso 
de una ciudadanía activa que sienta parte en la permanente construcción de la 
sociedad democrática (Borman, Danzig y García, 2012).

Si bien la diversidad se presenta en los centros escolares, es cierto que 
ocasiones se intenta encubrir con un concepto erróneo de homogeneidad del 
alumnado. De acuerdo a lo que expone Jordán (2007, p. 60) «el mito pedagó-
gico de una clase relativamente homogénea es hoy del todo inaceptable, dada 
la diversidad cada vez más variopinta(…)».

Desde la retórica del discurso normativo, la diversidad se contempla como 
elemento transversal de la atención educativa en las escuelas. Sin embargo, 
en la práctica, podemos encontrar una realidad que contradice, en muchas 
ocasiones, esta perspectiva de escuela abierta a la comunidad educativa que 
se postula a favor de la diversidad intrínseca que caracteriza a los colectivos 
implicados en el contexto escolar (alumnado, familias, profesorado, etc.).

De acuerdo con el estudio llevado a cabo por Jiménez y Guzmán (2013), 
se identifican dos configuraciones narrativas o enfoques de la diversidad como 
noción de interpretación de la realidad escolar. Un primer enfoque, que de-
nominan institucional, se basa en planteamientos y criterios de distinción y 
diversificación del alumnado. Se construye en función de las diferentes tra-
yectorias, capacidades, rendimientos y estilos de aprendizaje del alumnado, 
que determinan su condición de alumnado con dificultades o «necesidades 
específicas de aprendizaje» (generalmente, se aluden a las necesidades educati-
vas específicas asociadas al aprendizaje o seguimiento ordinario de las clases o, 
por su otra parte, a necesidades educativas especiales, vinculadas con situacio-
nes de discapacidad). Una segunda configuración, que estas autorías llaman 
enfoque cultural, se relaciona con una concepción de la diversidad educati-
va ligada a fenómenos migratorios y al descubrimiento/reconocimiento de la 
multiculturalidad en las escuelas.

De forma general, la atención a la diversidad remite a un principio educati-
vo que sirve de guía para responder a las diferencias individuales de las personas. 
La diversidad ha sido concebida desde planteamientos teóricos muy diversos: 
desde el énfasis en la diversidad como consecuencia de diferencias en capacida-
des de distinta índole, hasta el énfasis en la diversidad como consecuencia de 
distinto origen cultural (Cejudo, Díaz, Losada y Pérez-González, 2016).
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La atención a la diversidad, asimismo, se basa en principios de obligatorie-
dad de los Estados y sus sistemas educativos de garantizar a todas las personas 
el derecho a la educación (Dieterlen, 2001; Gordon, 2001).

Realizando un análisis de la atención al alumnado con discapacidad en 
las escuelas, se hace necesario aclarar, en un primer término, la vinculación 
que suele realizarse con las necesidades educativas especiales o necesidades 
específicas de apoyo educativo, para referirse a situaciones donde existe una 
discapacidad.

El término Necesidades Educativas Especiales (NEE) se introduce, por 
primera vez, en el informe de Mary Warnock en 1978, como forma de eli-
minar la idea de «ineducabilidad» y fomentar el principio de integración en 
el ámbito escolar. Este término es criticado, en tanto genera situaciones de 
exclusión y, según los planteamientos de Runswick-Cole y Hodge (2009), se 
propone cambiar la expresión de «necesidades educativas especiales» por la de 
«derechos educativos», como forma de superación del lenguaje que clasifica 
a los niños y niñas según su discapacidad, tal y como se produce desde el In-
forme Warmock. 

A pesar de que es un término muy utilizado en el desarrollo de la edu-
cación escolar, impulsado en gran medida por las políticas educativas que 
se dirigen a las personas con discapacidad, cabe decir que también se suele 
incluir algunas situaciones de distinta índole en este campo. Tal es el caso del 
alumnado de incorporación tardía, el alumnado diverso culturalmente o con 
dificultades de aprendizaje (Harry, Arnaiz, Klingner y Sturges, 2008), que se 
encuentran incluidos como necesidades educativas especiales desde algunas 
normativas educativas.

Como plantea Skidmore (1998), el concepto de necesidades educativas 
produce efectos negativos en la práctica educativa. Como nos recuerdan Boo-
th y Ainscow (2000), la identificación de la discapacidad con las necesidades 
educativas especiales puede conllevar ciertas implicaciones en la intervención 
educativa, tales como:

•	 El riesgo de centrarse en las dificultades que experimenta el alumnado eti-
quetado o categorizado como NEE, obviando las dificultades que pueden 
experimentar el resto de las personas.

•	 La etiqueta a un/a alumno/a de NEE puede generar expectativas más bajas 
en el profesorado en relación a las posibilidades de dicho alumno/a.
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•	 Se refuerza en el profesorado la creencia de que la educación del alumnado 
considerado como NEE en sus clases es, fundamentalmente, responsabili-
dad de especialistas en estos ámbitos.

Desde el ámbito pedagógico, la atención educativa a la discapacidad se ha 
realizado desde diferentes modelos. Aún hoy seguimos encontrando escuelas 
donde la Educación Especial es un modelo vigente de uso habitual. Véase el 
caso de España o Argentina, donde se encuentran orientaciones específicas de 
escuelas organizadas, en muchos casos, según este modelo de gestión.

La educación especial, de acuerdo con Tremblay (2007), es definida como 
un método de instrucción diseñado para satisfacer las necesidades y habilida-
des educativas únicas de individuos con características excepcionales. Como 
exponen García y Marchena (2013), la práctica de la Educación Especial ha 
sido especialmente cuestionada desde finales de la década de los 80 y princi-
pios de los 90 del siglo XX. De esta forma, se podía encontrar una creciente 
crítica hacia la Educación Especial desde dos enfoques contrarios y polariza-
dos (García Pastor, 1996): por una parte, la defensa de la reestructuración de 
la educación especial, lo que implicaba una nueva forma de trabajar que daba 
prioridad a una mejora de la enseñanza que posibilitaba que ningún alumno 
o alumna saliera de las aulas ordinarias (aulas inclusivas); por otro lado, la 
defensa de la especificidad de un tipo de enseñanza/tratamiento que requería 
la pervivencia del modelo de servicios de educación especial como el que se 
venía desarrollando, atendiendo al mandato legal de dispensar el tratamiento 
necesario en un medio «lo menos restrictivo posible».

Autores como Stainback y Stainback (1984, 1988, 1999) o Ainscow 
(1995, 1999, 2012), realizan trabajos en los que llevan a cabo una fuerte 
crítica a la educación especial, cuestionando sus implicaciones negativas, ge-
neradoras de exclusión educativa, y que defienden, de forma general, la in-
clusión del alumnado con discapacidad en las aulas ordinarias, unificando la 
educación especial con la educación general. 

Asimismo, Vehmas (2010) revisa el término «especial» y su identifica-
ción con la categorización de las discapacidades. Así, explica la ambigüedad 
de un término que puede tener numerosos significados, según el contexto: 
«peculiar», «inusual» o «de especial importancia». De esta forma, no debería 
asociarse exclusivamente a algo negativo, aunque en el caso de la educación 
especial se refiere habitualmente a características o modos de funcionamiento 
indeseables en relación a algo que se considera crucial. Esto se debe, según el 
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autor, a su relación con los orígenes de la discapacidad como concepto vincu-
lado a los modelos médicos, donde las problemáticas se explican en términos 
de déficits individuales. De esta forma, las problemáticas se relacionan con 
causas individuales y, por tanto, al final recae la responsabilidad en la persona.

Como explican García y Marchena (2013), el modelo tradicional de edu-
cación especial está presente en el discurso de las dificultades de aprendizaje, 
que entiende el fracaso escolar como un problema individual; «los cambios 
requeridos por la inclusión educativa se expresan en un discurso que no se 
centra en los déficits individuales de sujetos particulares, sino en su potencial 
de aprendizaje» (p. 11).

Este cuestionamiento de los modelos educativos centrados en las nece-
sidades educativas de las personas, como la educación especial, ha llevado al 
planteamiento de nuevas formas de concebir la gestión de la diversidad. Tal es 
el caso de la aparición de la educación inclusiva.

La educación inclusiva supone una filosofía de actuación que sobrepasa 
el marco de lo educativo y hace hincapié en la construcción de políticas no 
segregadoras, evitando procesos de exclusión y apostando por la inclusión de 
la ciudadanía (Escarbajal et al., 2012)

Desde que en 1990 en la Declaración Mundial sobre Educación para Todos 
comenzó a acuñarse el modelo de educación inclusiva hasta la actualidad, mu-
cho han cambiado las cosas y grandes son los avances que han propiciado un 
desarrollo y un asentamiento del modelo en los foros nacionales e internaciona-
les. Autores como Arnaiz (2011, 2012), Ainscow (2005a, 2005b, 2012), Booth 
(2006), Booth y Ainscow (2002), Echeita (2006), Casanova (2011), López Me-
lero (2004), Giné (2010), Florian y Black-Hawkins (2010), Verdugo y Parrilla 
(2009), entre otros, han elaborado un amplio y relevante cuerpo de conoci-
mientos sobre educación inclusiva, aportando un bagaje potente y significativo 
(Muntaner, Roselló y de la Iglesia, 2016).

Jiménez (2010) distingue la integración y la inclusión, en tanto la inte-
gración es una manera de entender la diferencia, mientras la inclusión es una 
manera de entender la igualdad. De acuerdo con López-Azuaga (2011), la 
educación inclusiva no solo pretende asegurar el derecho de las personas, fun-
damentalmente con discapacidad, a la educación ordinaria, sino que aspira a 
hacer efectivo el derecho a una educación equitativa y de calidad para todos 
y todas, ocupándose, especialmente, de aquellas personas que se encuentran 
excluidas o en riesgo de exclusión, para que puedan convertirse en ciudadanos 
y ciudadanas activas y participativas, críticas y solidarias.
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Arnesen, Allen y Simonsen (2009) resaltan los principios y valores funda-
mentales que deben estar presentes en las políticas inclusivas: Acceso y calidad; 
Igualdad y justicia social; Valores democráticos y participación, y Equilibrio 
entre la comunidad y la diversidad.

De esta forma, la educación inclusiva sienta sus bases en una educación 
para todos y todas. «La educación inclusiva trata de dar respuesta a la diversi-
dad. Trata de escuchar voces desconocidas, es abierta, fortalece a todos (as) y 
celebra la «diferencia» de una forma digna» (Barton, 1997, p. 234).

No obstante, como afirman Escarbajal et al. (2012), la educación inclu-
siva no debe restringirse al ámbito de la escuela, sino que ha de implicar al 
conjunto de la sociedad. La escuela no puede asumir de forma individual el 
reto de una sociedad inclusiva, por muy efectivas que sean sus prácticas. Este 
planteamiento se somete a dos razones fundamentales (p. 137):

a) El proceso educativo no se limita a los años de escolarización, sino que se 
trata de un proceso que continúa a lo largo de la vida.

b) Los procesos educativos alcanzan y se producen, cada vez en mayor medi-
da, en los ámbitos no escolarizados, no formales, de la educación, siendo 
incluso determinantes en la puesta en pie de muchos mecanismos educa-
tivos sociales.

En definitiva, los valores que se transmiten desde la sociedad son funda-
mentales para apoyar la inclusión social (Verdugo y Schalock, 2009), así como 
para la mejora de calidad de vida de las personas (Verdugo, 2009), ya tengan 
discapacidad o sea para el conjunto de la sociedad.

II. La formación inicial docente en el ámbito de la discapacidad en Ar-
gentina y España

Es incuestionable que el rol del/la docente en la atención a la diversidad 
es fundamental para las buenas prácticas en las escuelas. Es por ello que existe 
bastante preocupación acerca de la formación que dichos/as profesionales tie-
nen para desarrollar de manera óptima y eficiente su trabajo.

Así, centramos este trabajo en la formación que se proporciona desde la 
enseñanza superior para intervenir desde la perspectiva de una educación in-
clusiva en lo relacionado específicamente con el alumnado con discapacidad. 
Los sistemas de educación superior, además de aportar unas competencias 
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sólidas para desarrollarse en el mundo, tienen la obligación de contribuir a 
la formación de una ciudadanía activa dotada de principios éticos, compro-
metida con la construcción de la paz, la defensa de los derechos humanos y 
valores de la democracia (Unesco, 2009). «Ambas dimensiones, cualificación 
y responsabilidad social, forman un binomio inseparable» (Ibarrola-García y 
Artuch, 2016, p. 107).

La formación inicial, en atención a la diversidad, es fundamental para la 
adecuada práctica de la intervención educativa. Es por ello que en este trabajo 
nos proponemos analizar el tipo de formación relacionada con la discapaci-
dad y la educación inclusiva en los planes de estudios de las titulaciones de 
profesorado de educación primaria, realizando un estudio comparado entre 
Argentina y España.

Utilizando una metodología de corte cualitativo, se ha llevado a cabo un 
análisis documental a dos niveles. En primer lugar, con el objetivo de contex-
tualizar este análisis, se realiza una comparación de las características de las 
titulaciones de profesorado en Educación Primaria entre los países de estudio, 
mediante el análisis de documentación extraída de las publicaciones de orga-
nismos públicos (Informes estadísticos, documentación oficial, normativa y 
legislativa, anuarios estadísticos y acuerdos de organizaciones internacionales 
e informes oficiales de organismos gubernamentales).

En segundo lugar, para investigar la formación en discapacidad, se ha con-
sultado como fuente la documentación oficial que contiene estos planes de 
estudios en las instituciones de educación superior públicas: memorias de ve-
rificación de las titulaciones (España) y las resoluciones de aprobación de los 
planes de estudios (Argentina).

Debemos puntualizar que la muestra para este estudio se ha compuesto 
por un plan de estudios de dicha titulación por provincia de Argentina, así 
como por comunidad autónoma de España, sumando un total de 41 planes 
de estudios (24 de Argentina y 17 de España).

Por último, se ha construido una tabla de contenido como instrumento 
de este análisis documental, en el que se han recogido las características de 
las asignaturas que contenían al menos uno de los siguientes descriptores: 
necesidades educativas específicas, necesidades educativas especiales, discapa-
cidad, educación especial, dependiente, dependencia, necesidades específicas 
de apoyo educativo, deficiencia.



[ 394 ]

TERESA REBOLLEDO GÁMEZ   JUSTICIA Y EDUCACIÓN

A continuación, se expone un análisis comparado de la formación docente 
en discapacidad recogida en los planes de estudios.

1. Oferta académica relacionada con la discapacidad y educación inclusi-
va en Argentina y España

Analizando la formación docente inicial en discapacidad, debemos desta-
car que, de forma general, la formación en discapacidad tiene mayor presencia 
en España que en Argentina, con una media de asignaturas por países siguien-
do la siguiente distribución: 1,6 asignaturas por plan de estudios de Argentina 
y 4,5, en España.

 Entre sus características, se encontraba una mayor obligatoriedad en la ti-
tulación de profesorado en Educación Primaria de Argentina (87,2%) que de 
España (28,9%). Así, en España destacaba su carácter generalmente optativo 
(véase Tabla 1).

Tabla 1. Asignaturas con contenidos relacionados con la discapacidad en 
los planes de estudios del profesorado en Educación Primaria de Argentina 

y España

Nº asignaturas 
total

Tipo Duración

Obligatoria Optativa
Cuatrimestral 

o Semestral
Anual

% % % %

Argentina 39 (M=1,6) 87,2 12,8 56,4 43,6

España 76 (M=4,5) 28,9 71,1 94,7 5,3

Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, en ambos países, la mayoría de las asignaturas eran cuatrimes-
trales o semestrales. Resaltaba el alto porcentaje de asignaturas cuatrimestrales 
o semestrales en las titulaciones docentes de España (94,7%).

Con respecto a las asignaturas de contenidos específicos sobre materia de 
discapacidad (véase Tabla 2), en las titulaciones de profesorado en Educación 
Primaria de España, el porcentaje de asignaturas sobre el total que abordaban 
aspectos sobre esta temática era bastante mayor (72,4%) que en las titulacio-
nes de Argentina (25,6%). 
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Tabla 2. Asignaturas con contenidos específicos relacionados con la 
discapacidad en los planes de estudios de profesorado en Educación 

Primaria de Argentina y España

Asignaturas específicas

Nº % sobre el total
Obligatoria Optativa

% %

Argentina 10 25,6 70,0 30,0

España 55 72,4 23,6 76,4

Fuente: Elaboración propia.

Sin embargo, la obligatoriedad de este tipo de formación representaba un 
mayor porcentaje en Argentina que en España. En este último país, un 76,4% 
de las asignaturas con contenidos específicos eran optativas.

Cabe destacar que, en cuanto a los contenidos específicos, en ambos países 
se encontraban abundantes contenidos relativos a las necesidades educativas 
especiales del alumnado de Educación Primaria o a la modalidad de Educa-
ción Especial en las instituciones escolares. A diferencia de las titulaciones de 
Argentina, en España resulta interesante la inclusión de contenidos específicos 
sobre discapacidad en asignaturas desde itinerarios curriculares como la Edu-
cación Musical o Educación Física.

III. Conclusiones y líneas de futuro

La formación docente en diversidad se ha convertido en un pilar funda-
mental para el desarrollo de prácticas educativas inclusivas. La atención a las 
situaciones de discapacidad, como parte de esta diversidad, necesita de com-
petencias y funciones por parte del personal docente que deben ser responsa-
bilidad principal de la educación superior.

En nuestra aproximación a la formación docente inicial, hemos compara-
do los contenidos relacionados con la discapacidad y la educación inclusiva en 
los planes de estudios de España y Argentina. De esta forma, las características 
de este tipo de formación nos arroja distintas conclusiones:

1. De manera general, la discapacidad es una materia que forma parte de la 
formación docente en Educación Primaria en España y Argentina, aun-
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que en un nivel relativamente bajo sobre todo en Argentina. Así, la falta 
de formación del profesorado en discapacidad y educación inclusiva es 
una realidad persistente en dicho país (Unicef, 2014).

2. Agrupando los resultados de Argentina y España, en la formación inicial 
del profesorado en Educación Primaria el nivel de optatividad de las asig-
naturas es alto, destacando la gran mayoría de optatividad en las asignatu-
ras de la formación docente en España. 

3. La existencia de asignaturas con contenidos específicos sobre discapacidad 
es mayor en España que en Argentina. Además, en el caso de la formación 
docente española, esta característica de especificidad en los contenidos 
relacionados con discapacidad está bastante presente, siendo la mayoría de 
las asignaturas totales ofertadas en los planes de estudios del profesorado 
de Educación Primaria.

4. En la titulación de profesorado en Educación Primaria de Argentina pre-
valece la obligatoriedad en la formación específica, coincidiendo con la 
Comisión Federal de Evaluación de Títulos de Formación Docente, que 
en el Informe 2009-2011 (INFD, Ministerio de Educación, 2011), de-
tectaba que en la formación docente en Argentina existía una falta de 
espacios optativos en las propuestas.

5. En España, la optatividad de las asignaturas es mayor en los contenidos 
específicos en discapacidad de la titulación docente. De esta forma, la 
transversalidad de la formación en diversidad se convierte en un elemento 
fundamental para asegurar que el alumnado acceda a este tipo de forma-
ción. Si bien nos podemos cuestionar si una formación basada en la dis-
persión de aspectos tratados en torno a la atención a la diversidad puede 
redundar, realmente, en la adquisición de competencias en el alumnado, 
«el hecho de la transversalidad no garantiza, necesariamente, que adquie-
ran dichas competencias. En ocasiones, va a depender de la sensibilización 
del profesorado respecto a estas cuestiones» (Bas-Peña, Pérez de Guzmán 
y Vargas-Vergara, 2014, p. 110).

En base a lo expuesto, podemos confirmar que la formación en disca-
pacidad de la titulación docente en Educación Primaria, basándonos en los 
resultados comparados entre España y Argentina, evidencia la necesidad de 
estrategias de incorporación de una mayor presencia de los contenidos en 
este ámbito. La inclusión de asignaturas obligatorias en los planes de estudios 
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de dicha titulación, en las que se traten contenidos específicos, sería una vía 
eficaz de incrementar la exigencia de una formación mínima en esta materia.

No obstante, esta línea de actuación requeriría de una reflexión profunda, 
desde las propias instituciones responsables de la formación inicial, sobre el 
tipo de educación que se desea ofrecer a los/as profesionales socioeducativos/
as. Una educación adaptada a los cambios y dinámicas de las realidades de 
intervención, que, cada vez con más fuerza, exigen profesionales preparados 
para atender contextos donde la diversidad es un elemento fundamental de la 
práctica socioeducativa.

Entre las vías abiertas para responder a esta necesidad formativa, podemos 
encontrar, además de una modificación de los planes de estudios que garanti-
za la inclusión de mayores contenidos mínimos relacionados con este ámbito, 
otras alternativas de formación transversal, tales como seminarios interdis-
ciplinares, refuerzo de la formación en las asignaturas de carácter práctico 
(practicum) y sensibilización sobre la temática del profesorado formador, de 
manera que se potencie la integración de esta formación desde diversas pers-
pectivas, entre otras.

Con todo ello, podemos deducir que la formación inicial docente para la 
atención a la diversidad/discapacidad sigue siendo un reto importante de las 
instituciones de educación superior. Las implicaciones de una mejora en la 
formación son relevantes, redundando en buenas prácticas docente en las es-
cuelas a nivel internacional. De esta forma, la lucha contra las desigualdades y 
la exclusión de colectivos con necesidades diversas de atención educativa debe 
seguir en el centro del debate educativo, impulsando propuestas socioeduca-
tivas que permitan el desarrollo integral de las personas, independientemente 
de sus características personales, físicas, mentales o sociales y, con ello, la con-
secución de una educación verdaderamente inclusiva.
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Las personas de edad y su derecho a la edu-
cación a lo largo de su vida

JAQUELINE GUADALUPE GUERRERO CEH
Universidad Autónoma de Campeche

Resumen: Este capítulo se encuentra integrado por cuatro vertientes: El siglo XXI: 
en la ruta del envejecimiento de las poblaciones. Sentando las bases de las políticas 
de envejecimiento: Primera Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento. Evaluando los 
alcances de las políticas de envejecimiento y diseñando la ruta del siglo XXI: Segunda 
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento. Y Política de envejecimiento en México: 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se analizan tres documentos que 
son la base de las políticas públicas en las naciones: Plan de acción internacional de 
Viena sobre el envejecimiento, Plan de acción internacional de Madrid sobre el en-
vejecimiento y la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. La finalidad 
es propiciar un espacio de reflexión en el que se tome conciencia de las oportunida-
des que tienen las personas de edad para mantener su empoderamiento, en el que 
la educación sea un elemento importante que permita continuar con el sentido de 
utilidad en la sociedad, lo cual incidirá en su salud mental y calidad de vida. Ante 
un escenario de claro envejecimiento de las poblaciones, se debe propiciar políticas 
públicas que permitan dejar atrás las prácticas asistencialistas y se trabaje con las 
personas de edad.

Palabras clave: Educación, derecho, personas de edad, empoderamiento.

Abstract: This chapter is integrated by four strands: The 21st century: in the route 
of the aging of the populations; Setting the basis for aging policies: First World 
Assembly on Aging; Assessing the scope of aging policies and designing the route 
of the 21st century: Second World Assembly on Aging and Aging Policy in Mexico: 
Law on the Rights of Older Persons. Three documents that are the basis of public 
policies in the nations are analyzed: Vienna International Plan of Action on Aging, 
Madrid International Plan of Action on Aging and the Law on the Rights of Older 
Persons. The purpose is to provide a space for reflection in which awareness of the 
opportunities that older people have to maintain their empowerment, in which 
education is an important element to continue with the sense of utility in society, 
which will affect your mental health and quality of life. Faced with a scenario of 
clear aging of the population, public policies must be propitiated to leave welfare 
practices behind and to work with the elderly. 

Keywords: Education, law, elderly, empowerment.
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El siglo XXI: en la ruta del envejecimiento de las poblaciones

Todo ser humano, por su naturaleza, nace, se desarrolla y muere. Es el 
ciclo de la vida. Se estima que a los cuarenta años de edad se inicia la etapa del 
declive de las funciones vitales del cuerpo humano y, si fuimos cuidadosos con 
nuestra salud, nuestro cuerpo estará saludable y preparado para disfrutar de 
las etapas de vejez y ancianidad; en caso contrario, surgirán las enfermedades 
no transmisibles (antes conocidas como enfermedades crónico degenerativas). 
Por esta razón es importante que desde la infancia se tenga una cultura de 
la prevención que integre al plan de vida de las familias: comida saludable y 
ejercicio, un binomio que nos permitirá vivir bien en la tercera y cuarta edad 
de nuestra vida.

En siglos anteriores, el envejecimiento de las poblaciones no representaba 
un reto, debido a que las personas que alcanzaban edades superiores a los se-
senta años eran muy pocos. Ahora la realidad es otra; en el Siglo XXI, gracias 
a factores como la disminución de la natalidad y los avances de la ciencia y la 
tecnología, la esperanza de vida se ha ido incrementado paulatinamente. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) expresa que «la esperanza de vida 
difiere en función del lugar de nacimiento» OMS (2016); es decir que para 
determinar el número de años que vive una persona se toma en consideración 
los factores de su contexto y las condiciones de vida que poseen sus habitan-
tes. Por ejemplo, en los países de ingresos altos, tienen una esperanza de vida 
igual o superior a los 80 años de edad; en los países en vías de desarrollo se 
alcanza alrededor de 73 años de edad.

La Organización Mundial de la Salud (2016) estima a nivel mundial al-
canzar una media de 71.4 años de edad, en las personas nacidas en el año 
2015; esta cifra confirma que nos encontramos en la ruta del envejecimiento 
de las poblaciones; nos estamos convirtiendo paulatinamente en un mundo 
de viejos. Para conocer la información por región y país, en los temas rela-
cionado con la salud, la OMS ofrece un espacio denominado «observatorio 
mundial de la salud», cuyo propósito es proporcionar un acceso fácil a los 1) 
datos y estadísticas de los países centrados en estimaciones comparables, y a 
2) los análisis de la OMS para monitorizar la situación y las tendencias mun-
diales, regionales y nacionales. (OMS,2015).  

En este espacio se ubica el Repositorio de datos del observatorio global de 
salud, en donde encontramos información relacionada con el total de la pobla-
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ción, tasa anual de crecimiento y media de la edad de la población, entre otros 
aspectos. La actualización más reciente que se tiene es de marzo de 2018. De 
un total de 183 países que aparecen en la base de datos, 21 países tienen una 
media de edad alta integrada por personas adultas. Seguidamente se mencionan 
los países más representativos de este grupo: Japón con una población que tiene 
una media de 45.9 años de edad; Alemania, 45.5 años; Italia, 44.3 años, y Cuba 
con 40.1 años de edad, ya en la etapa de la madurez y con una parte importante 
de su población en etapas de vejez y ancianidad. Por su parte los países con una 
media de edad joven o de adolescencia en su población se ubican a los países 
Timor Oriental y Zambia que coinciden con 16.6 años de edad, Afganistán 
con 16.5 años; Angola y Mali con 16.3 años, y Chad con 15.8 años de edad. 
El escenario en América es el siguiente: Canadá tiene una población con una 
media de edad de 40.1 años, Estados Unidos de América, 37.4; la edad media 
de la población de estos países se encuentran viviendo la etapa de la madurez 
(35-64 años de edad). Chile, 33.1; Brasil, 30.3; Argentina, 31.1; Costa Rica, 
29.7; Colombia, 27.7, México y Venezuela coinciden con 27 años de edad, y 
Perú con 26.5, lo cual representa que una parte importante de la población que 
reside en estos países se encuentran viviendo la etapa del adulto joven (20 -35 
años de edad), y todavía la población vieja y anciana no representa un reto para 
las políticas públicas del país.

Para una mejor interpretación de los datos, la OMS ha integrado a los 
países en seis regiones: África, América, el sudeste de Asia, Europa, Medite-
rráneo oriental y Pacífico oeste. Al analizar la edad media de la población, se 
encuentra que África tiene una media de edad poblacional de 18.7 años, es 
la región que tiene la población más joven en el mundo; Europa tiene como 
edad media 38.6 años, y es la región que tiene la población con mayor edad 
de las seis, seguida del Pacifico oeste con 36.5 años; América ocupa el tercero 
lugar de las seis regiones, con una población de 31.8 años. (Ver tabla 1, infra) 

Los expertos en demografía usan la expresión «bono demográfico» para 
expresar un período de tiempo que tiene el país en el que cuenta con un 
volumen de personas en edad laboral, independientes y que proveen econó-
micamente a las familias; para el caso de México, Villagómez comparte su 
perspectiva sobre este tema

México cursa actualmente por un periodo teóricamente propicio para el desa-
rrollo, por contar con un volumen histórico de personas en edad laboral (15-
64 años de edad) que, en términos relativos, implica relaciones de dependencia 
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cuantitativamente favorecedoras, en la medida en que la población tentativa-
mente dependiente es menor a quienes son, potencialmente, proveedores econó-
micos. Es decir, la relación entre las razones de dependencia demográfica indica 
que cursamos por lo que se conoce como el bono demográfico y que éste durará 
por lo menos dos décadas más, es decir, hasta que el incremento de la población 
en edades iguales o superiores a los 64 años reduzca dicho margen de ventaja. 
(Villagómez, 2009:308)

Tabla 1. Datos de población por región de la OMS

 

Tomado de Repositorio de datos del Observatorio Global de Salud, disponible en: http://apps.
who.int/gho/data/view.main.POP2020?lang=en 

El escenario es similar en América Latina, por lo cual es necesario que los 
responsables de tomar las decisiones en cada país, aprovechen este tiempo que 
ofrece el «bono demográfico» para diseñar las políticas públicas en donde la per-
sona mayor sea dignificada e incluida, sensibilizando a la sociedad para trabajar 
a favor de la dignificación de la persona mayor; es preciso trabajar hoy, sentar 
las bases teniendo presente que si se hace un buen trabajo, se disfrutará cuando 
estemos en esa etapa de la vida y, por el contrario, si se hace un mal trabajo, 
sufriremos las consecuencias y entonces el «bono» se convertirá en «pagaré».

En el siglo XX, Las personas mayores que superaban la etapa de la madu-
rez (35-65 años de edad) y llegaban a la etapa de la vejez (más de 65 años de 
edad), tenían como características el no haber tenido acceso a los estudios a 
través de la educación formal, razón por la cual las personas que alcanzaron las 
etapas de vejez a finales del siglo XX en su mayoría apenas alcanzaron a cursar 
la primaria completa; por su parte, las personas que están alcanzado a princi-
pios del siglo XXI las etapas de vejez, en su mayoría alcanzaron a estudiar los 
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seis años de primaria y tres de secundaria, para luego estudiar en la Escuela 
Normal de Profesores, para desempeñarse como profesores en las escuelas de 
preescolar o primaria en las comunidades rurales; los más intrépidos, mien-
tras trabajaban como profesores se animaron a continuar sus estudios en una 
Escuela Normal Superior, en algún área de su interés como español o historia, 
por mencionar algunas especialidades. Siguiendo esta dinámica social, con el 
paso de los años se está teniendo una mejor cobertura de la oferta educativa 
en los países; gracias a la tecnología se está llegando a lugares recónditos para 
que más personas tengan acceso a la educación. En México, la educación 
obligatoria parte del preescolar hasta la educación media superior (lo que se 
conoce como bachillerato o preparatoria), y el nivel superior, ya se encuentra 
más cerca de las personas; existen Instituciones de Educación Superior (IES) 
en la ciudad capital de cada estado y han ido surgiendo en los municipios.

Por lo tanto, las personas que están cursando la etapa de madurez en estos 
primeros veinte años del siglo XXI, tienen mejor nivel de estudio que los que 
llegaron a finales del siglo XX; ahora es más común encontrar personas con es-
tudios de posgrado tales como: maestría, doctorado y posdoctorado, algunas 
con dos licenciaturas o dos maestrías o ambas; por lo que se espera que ahora, 
las personas tendrán más educación al llegar a las etapas de vejez, quedando 
atrás el momento en que las personas llegaban a la etapa de la vejez siendo 
analfabetas o con poco nivel educativo.

Este escenario es importante, debido a que existe la posibilidad de que las 
personas que lleguen a la etapa de la vejez ya no les sea suficiente quedarse en 
casa realizando tareas de apoyo a sus hijos, cuidando a sus nietos y atendiendo 
la casa; necesitarán su espacio para la socialización de su experiencia, en donde 
un espacio ideal sería el aula escolar.

Primera Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento: estableciendo las ba-
ses de las políticas públicas de envejecimiento

La Organización Mundial de la Salud, en enero de 1982, publicó el pro-
yecto de resolución de la 69ª Reunión de la Asistencia Sanitaria a las Personas 
de Edad, como parte de las acciones preparativas para la Asamblea Mundial 
de las Naciones Unidad sobre el Envejecimiento 1982; ahí se pide a los Esta-
dos miembros

(...) que incluyan a los ancianos en sus estrategias nacionales de salud para todos 
en el año 2000 y que adopten disposiciones para darles asistencia de salud como 
parte de los planes sanitarios nacionales que tienen en cuenta las necesidades y 
prioridades nacionales (WHO, 1982:2).
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Es interesante observar que han pasado 36 años y todavía epoco lo que se 
percibe con rspecto a la atención de la vejez por parte de las políticas públicas, 
por lo que se afirma que todavía es una asignatura pendiente. Entre los avan-
ces que se ha tenido, podemos mencionar que ahora existen los programas 
educativos de licenciatura en gerontología, la especialidad médica de geriatría 
se ha consolidado, se está iniciando con el reconocimiento del desempeño 
profesional al incluirse la figura del gerontólogo en las instituciones de salud 
y espacios para jubilados y pensionados.

En el Plan de acción internacional de Viene sobre el envejecimiento se 
reconoce la importancia de la calidad de vida de los ancianos, la cual debe ser 
disfrutada en el seno familiar, procurando atender las necesidades especiales 
derivadas de la edad. También hace referencia a que los esfuerzos que se reali-
cen en favor de las personas ancianas, « (...) nos conduzcan al mantenimiento 
pasivo de un grupo de población cada vez mayor, marginado y desilusionado 
(...)» (WHO, 1982), siendo necesario que las personas mayores tomen con-
ciencia de que los tiempos han cambiado y ahora deben tomar el control y 
empoderarse para continuar activos en la sociedad.

En México se ha observado que las personas al jubilarse y dejar atrás el 
estrés laboral, dedican su tiempo a la familia y al fortalecimiento del aspecto 
espiritual. En el siglo XXI, los países latinoamericanos están experimentando 
un cambio en la política de las jubilaciones y pensiones; se ha incrementado 
la edad para disfrutar de una jubilación y además se ha eliminado el derecho a 
la seguridad laboral que otorgaban «las bases» en los empleos; es decir que se 
tenía la garantía de que después de dedicar entre 20 y 30 años de tu vida al tra-
bajo, en recompensa se otorgaba una pensión para disfrutar la siguiente etapa 
de vida; ahora el escenario es diferente: los empleos son eventuales, por con-
trato y honorarios, por lo que gran parte de la población carece del beneficio 
de una pensión, debido a lo cual, a pesar de la edad nunca dejan de trabajar, 
porque si no trabajan no comen, la seguridad laboral ha quedado en el olvido. 

Hace falta una cultura del envejecimiento para que la sociedad tome con-
ciencia de que tiene que actuar, ser más activa y realizar propuestas que la 
beneficien; ya no es posible que se mantengan actitudes pasivas, en las que 
las personas se sienten a esperar que lleguen los apoyos sociales. Las personas 
mayores son la nueva fuerza de las naciones, ¿Por qué razón? Porque son cada 
vez más, todo el mundo está viviendo el envejecimiento de sus poblaciones, 
la pirámide poblacional se está invirtiendo paulatinamente, las personas están 
alcanzando cada vez edades mayores y deben continuar con esa energía para 
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mantenerse activos, a través de la creación de grupos autorregulados de apoyo. 
En este escenario es importante que las políticas públicas vayan en dos direc-
ciones: la primera en proveer los servicios de salud de calidad, y la segunda en 
promover los grupos de apoyo autorregulados; estos últimos son una oportu-
nidad para mantener la actividad de las personas mayores.

Los grupos de apoyo autorregulado son personas que asisten una vez a la 
semana a un espacio destinado para la reunión, y son capacitados en temas de 
salud, cultura y terapia ocupacional; al realizar estas acciones se está fortalecien-
do una valiosa educación no formal, en donde las personas se convierten en 
maestros al compartir su experiencia de una forma organizada, bajo el liderazgo 
de una persona del grupo, quien guía la toma de decisiones y planea las activida-
des mensuales y anuales, con el apoyo del grupo; son precisamente las personas 
mayores quienes saben sus necesidades, carencias y fortalezas, lo cual les será 
de utilidad en la selección de actividades a realizar, bajo la premisa de que se 
mantenga siempre un clima de trabajo agradable, que motive la generación de 
ideas y acciones positivas que incida en su desarrollo personal y contribuyan a 
su salud y bienestar; esto en síntesis es calidad de vida. El INAPAM (Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores), tendría a su cargo estos grupos de 
apoyo autorregulados y con el apoyo de las Instituciones de Educación Supe-
rior, se capacitaría a una persona de cada grupo una vez al mes, y esta persona 
tendría la responsabilidad de capacitar a su grupo; esta acción concreta estaría 
incidiendo en su dignificación, pues las personas del grupo definen sus intereses, 
agendan los compromisos y van avanzando en su cumplimiento; van creciendo 
juntos, aprendiendo a vivir mejor esta etapa de la vejez y ancianidad; de esta for-
ma ya no es necesario crear grandes espacios con altos costos de mantenimiento 
y generación de egresos por pago de personal; basta capacitar a una persona de 
cada grupo y supervisar para conocer sus avances, esta parte de la supervisión 
podría realizarla el gerontólogo, profesional en el tema del envejecimiento. Este 
modelo se está manejando en Cuba, bajo el apoyo de la Universidad de la Ha-
bana, y se denomina Cátedra del Adulto Mayor.

Con los grupos de apoyo autorregulados se atendería los incisos A y B 
de la Recomendación 7 del Plan de Acción Internacional de Viena sobre el 
envejecimiento, relacionado con la capacitación de las personas de edad, sus 
familiares y el personal de la salud, que se expresa

a) Deberá informarse a la población en general acerca de su trato con las personas 
de edad que necesitan cuidados. Deberá educarse a las propias personas de edad 
en el cuidado de sí mismas.



[ 410 ]

JAQUELINE GUADALUPE GUERRERO CEH JUSTICIA Y EDUCACIÓN

b) Deberá impartirse a quienes trabajan con personas de edad, en el hogar o en 
instituciones, capacitación básica para sus tareas, destacando en particular la 
importancia de la participación de las personas de edad y de sus familias, y la 
colaboración entre quienes trabajan en las esferas de la salud y del bienestar en 
los diversos niveles.

c) Deberá capacitarse a los médicos y a los estudiantes de profesiones que tienen 
a su cargo el cuidado de seres humanos (por ejemplo medicina, enfermería, 
asistencia social, etc.) en los principios y las aptitudes pertinentes en las áreas de 
gerontología, geriatría, psicogeriatría y cuidado de personas de edad. (WHO, 
1982)

El derecho a la educación se debe mantener a lo largo de la vida. En nues-
tra primera etapa de vida nos sirve para alfabetizarnos; posteriormente, en 
la etapa de la formación profesional es útil para prepararnos para el trabajo 
y tener un ingreso para vivir; cuando iniciamos la etapa de la tercera edad es 
importante la educación para la salud en temas de salud física y mental, que  
nos permita vivir esta etapa con calidad.

En la recomendación 44 del Plan de Acción Internacional de Viena sobre 
el envejecimiento, se expresa que: «Deben establecerse programas de educa-
ción en los que las personas de edad sean los maestros y transmisores de cono-
cimientos, cultura y valores espirituales» (WHO, 1982) Al tener formados los 
grupos autorregulados de personas de edad, darán certeza de organización y 
seriedad, lo cual permitirá que se les tome en consideración para futuros pro-
gramas en las escuelas de educación básica, para que se les asigne un espacio 
en el que puedan transmitir sus experiencias y conocimientos con las nuevas 
generaciones, propiciando un auténtico intercambio intergeneracional, en el 
que pudieran recibir a cambio una remuneración económica por la acción 
realizada; de esta forma, a través de un sistema de becas se puede apoyar a 
las personas de edad, siendo una excelente estimulación para que se organi-
cen. En esta Primera asamblea mundial de envejecimiento, se establece por 
primera ocasión la importancia de la educación en la vejez, como elemento 
importante en alcanzar la calidad de vida en esta etapa de la vida.

Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento: evaluando los al-
cances de las políticas de envejecimiento y diseñando la ruta del siglo XXI

Al cumplirse veinte años de la primera asamblea y con la intención de rea-
lizar una evaluación de los logros alcanzados, la Organización de las Naciones 
Unidas convocó a la Segunda Asamblea Mundial del Envejecimiento, razón 
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por la cual entre el 8 y el 12 de abril de 2002 se realizó en Madrid, España, la 
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento. Fruto de esta reunión, se 
publicó en el año 2003, en Nueva York, USA, la Declaración política y Plan de 
acción internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, el cual está integrado 
por dos apartados; en la primera parte se presenta la Declaración política, inte-
grada por 19 artículos que presentan un posicionamiento ante el escenario de la 
vejez; en la segunda parte se presenta el Plan de Acción Internacional de Madrid 
sobre el Envejecimiento 2002, integrado por tres puntos importantes

I. Introducción, integrado por quince puntos, en donde se presenta los an-
tecedentes del plan y el escenario demográfico del envejecimiento.

II. Recomendaciones para la adopción de medidas, con tres incisos: A. 
Orientación prioritaria I. Las personas de edad y el desarrollo, con ocho 
cuestiones y sus respectivos objetivos; B. Orientación prioritaria II. El 
fomento de la salud y el bienestar en la vejez, con seis cuestiones y sus ob-
jetivos; C. Orientación prioritaria III. Creación de un entorno favorable, 
integrado por cuatro cuestiones y sus objetivos que le corresponde.

III. Aplicación y seguimiento, que describe la aplicación del plan a nivel in-
ternacional y nacional, así como las rutas de evaluación que se aplicarán.

Es interesante que a nivel macro se percibe una voluntad política para 
atender el tema del envejecimiento de las poblaciones; sin embargo, falta 
compromiso de los gobiernos para diseñar una agenda local que atienda di-
chos compromisos firmados a nivel internacional.

En el artículo 5 de la Declaración política se señala un compromiso im-
portante con las personas de edad

Nos comprometemos a eliminar todas las formas de discriminación, entre 
otras, la discriminación por motivos de edad. Asimismo, reconocemos que 
las personas, a medida que envejecen, deben disfrutar de una vida plena, con 
salud, seguridad y participación activa en la vida económica, social, cultural y 
política de sus sociedades. Estamos decididos a realzar el reconocimiento de la 
dignidad de las personas de edad y a eliminar todas las formas de abandono, 
abuso y violencia. (ONU, 2002:4).

A pesar de los esfuerzos internacionales firmados hace 16 años, las perso-
nas de edad continúan sufriendo discriminación y maltrato. Ahora las perso-
nas a los 35 años ya no pueden acceder a un empleo formal, siendo una forma 
evidente de discriminación por edad para acceder a un empleo. Evidente-
mente hace falta mucho por hacer para lograr el cambio que nos merecemos. 
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Es preciso la conjunción de voluntad social, que comprendamos que pronto 
seremos un mundo de viejos y ancianos; todos envejecemos y nos gustaría 
disfrutar de ambientes más agradables, en donde reine la paz y la tranquili-
dad. Por esta razón debemos contribuir con buenas acciones y buen trato a las 
personas de edad; en esta acción el Gobierno debería promover el buen trato 
a las personas de edad en todos los niveles e instituciones; es una verdadera 
pena que lleguen personas de edad a realizar alguna gestión a las diversas de-
pendencias del Gobierno y reciban un mal trato por parte de los empleados 
que no tienen paciencia ni tolerancia a las personas de este grupo de edad; se 
debe gerontolizar a todas las personas de las instituciones públicas y privadas. 
El término gerontolizar es la acción por la cual se sesibiliza y empatía para 
tratar con la persona de edad, además de que se brinda cierto conocimiento 
en temas gerontológicos, esta palabra es utilizada por el Dr. Diego Bernandi-
ni, incansable investigador argentino que lleva décadas trabajando a favor de 
las personas de edad y ha recorrido los países de América Latina llevando su 
mensaje de sensibilización gerontológica.

Continuando con el análisis de la Declaración política, esta finaliza con el 
artículo 19 que dice

Invitamos a todas las personas de todos los países y todos los sectores sociales 
a que, a título individual y colectivo, se sumen a nuestro compromiso con una 
visión compartida de la igualdad para las personas de todas las edades. (ONU, 
2002:6).

En la segunda parte, denominado Plan de Acción Internacional de Ma-
drid sobre el Envejecimiento, en su inciso A, Orientación prioritaria I. Las 
personas de edad y el desarrollo, tiene aspectos específicos para la educación 
de las personas de edad, entre los que destaca la cuestión 4. Acceso al conoci-
miento, la educación y la capacitación; en el acuerdo 35 se señala que

(...) una sociedad basada en el conocimiento requiere la adopción de políticas 
para garantizar el acceso a la educación y la capacitación durante todo el curso de 
la vida. La educación y la capacitación permanentes son indispensables para con-
seguir la productividad de los trabajadores y de las naciones. (ONU, 2002:25).

Aquí se refleja el compromiso de las naciones que firmaron el acuerdo en 
promover que la educación sea, a lo largo de la vida, un elemento importante 
para que continúen activos y se les dé la oportunidad de realizar algún tipo 
de ocupación laboral, lo cual es un elemento importante en la calidad de vida 
de las personas; el hecho de sentirse útil y tener ocupado su tiempo incide en 
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mejorar su percepción de la vida y mejorar su salud mental, si él está bien, si 
familia también lo estará.

En el inciso C. Orientación prioritaria, III. Creación de un entorno fa-
vorable, en la cuestión 4. Imagen del envejecimiento, es digno de rescatar la 
percepción que debería darse a las personas de edad

Una imagen positiva del envejecimiento es un aspecto esencial del Plan de Ac-
ción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002. El reconocimiento de la auto-
ridad, la sabiduría, la dignidad y la prudencia que son fruto de la experiencia de 
toda una vida ha caracterizado normalmente el respeto con que se ha tratado a la 
ancianidad en el curso de la historia. (ONU, 2002:49).

Esto es una forma ideal de ver el envejecimiento, debido a que siempre se 
ha percibido como una etapa de decadencia, en el que las personas perdemos 
lucidez, fuerza física y destreza mental; las características negativas son las que 
más representan a la tercera y cuarta etapa de la vida del ser humano, por lo 
que es muy importante este punto que se ubica como uno de los acuerdos de 
la Segunda Asamblea mundial sobre el Envejecimiento; de aquí se debería 
de partir para dar el valor a esta etapa de la vida. Ya lo ha dicho muy bien la 
doctora Ema Godoy Lobato, en el lema de la Asociación Dive (Dignificación 
de la Vejez) creada en México en 1977: «La ancianidad debe ser maestra, 
consejera y guía» (García, N.), la persona de edad tiene potencial que debe ser 
aprovechado, para trasmitir toda su experiencia y conocimiento a las nuevas 
generaciones, a través de los grupos de apoyo autorregulados se fomentaría el 
intercambio intergeneracional.

Política de envejecimiento en México: Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores

En México se cuenta con la Ley de los derechos de las personas adultas 
mayores, actualizada en el año 2018, la cual se encuentra integrada por seis 
títulos, cada uno con sus respectivos capítulos y artículos. Esta Ley define: 
«Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años o más de 
edad y que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional» 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2018:2), es interesante 
el término persona que se usa para referirse a los adultos mayores, haciendo 
referencia al hecho de que se debe tratar como persona a todo ser humano, sin 
distingo en la edad. Es importante reflexionar en el hecho de que con frecuen-
cia escuchamos que se utiliza el término «abuelito o abuelita» para designar a 
toda persona vieja o anciana, constituye un error dirigirse a ellos usando esta 



[ 414 ]

JAQUELINE GUADALUPE GUERRERO CEH JUSTICIA Y EDUCACIÓN

palabra, aunque se pretenda justificar argumentando que se la emplea por el 
cariño o sentimiento que implica. El término es válido si la persona mayor 
tiene descendencia; entonces es abuelo o abuela de sus nietos; si no tiene des-
cendencia, no debería ser llamado abuelito, pues el término que incide en la 
dignificación de la vejez indudablemente es: Persona adulta mayor o persona 
de edad, este último designado por la ONU. 

En esta misma Ley, en su actualización 2018, se ha incluido un apartado 
dedicado al tema de la violencia, específicamente en el Título primero, Ca-
pítulo Uno, Artículo 3º Bis, se da a conocer los seis tipos de violencia que 
pueden sufrir las Personas Adultas Mayores, de las cuales la primera y la sexta 
se refieren al derecho que tienen a ser respetadas en el ámbito educativo 

1. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 
insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones 
destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales 
conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su auto-
estima e incluso al suicidio. 

2. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar 
la dignidad, integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. (2018:3).

Cuando la persona adulta mayor decide ingresar a una institución edu-
cativa para iniciar o concluir sus estudios de licenciatura, se enfrenta a un 
escenario difícil en el que los estudiantes la ven con menosprecio, y aunque 
no lo expresan directamente, piensan: «¿para qué le servirá? Estaría mejor en 
casa, dedicándose a su familia», entre otros aspectos, es evidente que con este 
tipo de actitudes se cae en una violencia psicológica, que daña la dignidad e 
integridad de la persona adulta mayor; esto sucede porque nuestra juventud 
ha perdido el respeto por las personas de edad. Es importante que desde la 
familia se enseñen los valores, se rescate el respeto a los mayores y se apliquen 
estrategias concretas que permitan la dignificación de nuestros mayores, como 
parte importante de nuestra sociedad.

Otro de los aspectos de esta Ley, que se relaciona con las Personas Mayores 
y su derecho a la educación, se encuentra en el Título 2º De los principios y 
los derechos, Capítulo 2 De los derechos, Artículo 5o., integrado por nueve 
fracciones. Después de analizar los siete aspectos que integran la Fracción I, se 
han seleccionado cuatro, relacionados con el derecho que tienen las Personas 
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Adultas Mayores para continuar sus estudios, sin importar la edad crono-
lógica que tengan: I a. A una vida con calidad; I b. Al disfrute pleno de los 
derechos consagrado en las leyes; I c. A una vida libre sin violencia; I g. A vivir 
en entornos seguros, dignos y decoroso en donde ejerzan libremente sus dere-
chos. Es interesante analizar en esta Ley que la persona adulta mayor conserva 
sus derechos y no los pierde por motivo de su edad, además de que mantie-
ne su importancia en la sociedad; es evidente que en las leyes se encuentran 
perfectamente planteados y reconocidos sus derechos. La mayor dificultad 
es llevarlos a la práctica, cuando en la sociedad se discrimina y maltrata a las 
personas adultas mayores y ancianas, en donde se tiene un escenario adverso 
y con frecuencia reciben malos tratos por el personal de las dependencias de 
Gobierno, reciben discriminación por parte de las empresas e instituciones 
públicas que han fijado 35 años como máximo de edad para la contratación 
de personal, en donde se tienen prejuicios y estereotipos muy arraigados como 
el pensar que ser persona adulta mayor, viejo o anciano, es sinónimo de lenti-
tud, torpeza, incapacidad intelectual, fragilidad o enfermedad crónica, redu-
ciendo las expectativas de lograr la oportunidad de tener una ocupación que 
permita mantener su independencia, ser útil y retribuir a la sociedad algo de 
lo mucho que ha recibido a lo largo de su vida.

En esta misma Ley, en el Capítulo II De los derechos, Artículo 5°, Frac-
ción IV De la educación, se encuentran dos incisos que hacen referencia di-
recta al derecho que tienen las Personas Adultas Mayores a la educación

I. De la educación: 

• A recibir de manera preferente el derecho a la educación que señala el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformi-
dad con el Artículo 17 de esta Ley. 

• Las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir en sus planes 
y programas los conocimientos relacionados con las personas adultas mayores; 
asimismo los libros de texto gratuitos y todo material educativo autorizado y 
supervisado por la Secretaría de Educación Pública, incorporarán información 
actualizada sobre el tema del envejecimiento y las personas adultas mayores. Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2018:5).

Esta fracción es la parte fundamental de la vinculación de la educación 
con las personas mayores, se confirma su derecho a recibir educación a lo 
largo de su vida y se encuentra consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 3°  «Todo individuo tiene derecho a 



[ 416 ]

JAQUELINE GUADALUPE GUERRERO CEH JUSTICIA Y EDUCACIÓN

recibir educación» (Cámara de Diputados 2018:5). Nuevamente se comprue-
ba que las leyes se encuentran dispuestas para favorecer a las personas de edad, 
se cuenta con el apoyo y el respaldo legal, lo que se necesita es gerontolizar a la 
sociedad, es decir que se incluya a las personas de edad, se prolongue su vida 
útil y se le permita trascender.

Continuando con la Ley de los derechos de la Personas Adultas Mayores, 
en el artículo 17, Título 4°, Capítulo III De los programas y obligaciones de 
las instituciones públicas, en donde se decreta que se garantiza que las perso-
nas adultas mayores tengan: 

II. El acceso a la educación pública en todos sus niveles y modalidades y a cualquier otra 
actividad que contribuya a su desarrollo intelectual y que le permita conservar una 
actitud de aprendizaje constante y aprovechar toda oportunidad de educación y capa-
citación que tienda a su realización personal, facilitando los trámites administrativos 
y difundiendo la oferta general educativa. Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión. (2018:7).

En México se ha trabajado en los cuatro aspectos aquí descritos; sin em-
bargo, los esfuerzos no han sido suficientes, por lo que se necesita continuar 
con los trabajos que permitan fortalecer la dignificación de la persona mayor 
en todas sus dimensiones; las modalidades educativas se han ampliado; una 
de ellas es la Universidad Nacional a Distancia (UNAD), en la cual, a través 
de una computadora y una conexión a Internet, se accede a una educación 
de calidad, sin importar la ubicación geográfica, edad o condición social; se 
necesita decisión de la persona mayor para emprender esta etapa y el apoyo 
de su familia para alcanzar el éxito. Es importante que más personas conozcan 
esta opción que ofrece la UNAD; hace falta su promoción para que más per-
sonas  puedan tener acceso a estudios universitarios; se puede argumentar que 
la persona mayor desconoce el uso de la tecnología o tiene miedo al uso del 
equipo de cómputo, lo cual es válido; para ello se tiene una opción de capaci-
tación en el uso de la tecnología que se ofrece de forma gratuita en el Centro 
de inclusión digital en Punto México Conectado. Seguidamente se describe 
en qué consiste:

Punto México Conectado es una red nacional de centros comunitarios de capa-
citación y educación digital que se compone de 32 Puntos, uno en cada estado 
de la República, en los cuales cualquier persona puede conectarse con las nuevas 
tecnologías de la información, aprender a utilizarlas, desarrollar su creatividad y 
emprender proyectos innovadores. Punto México conectado (s/d).
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La Persona mayor, al llegar a la tercera edad, debería dedicar su tiempo 
a mantener su salud, cuidar de su imagen personal, concluir sus proyectos e 
iniciar nuevos; mantener su mente ocupada en actividades que le retribuyan 
salud mental; para ello existe una oferta educativa a su disposición y sin costo, 
a través de Punto México Conectado y diversas plataformas educativas entre 
las que podemos mencionar: Académica y México X, en temas de salud la 
autoridad es el Instituto Nacional de Geriatría, que está realizando una labor 
importante en la promoción de la salud y acciones de prevención, capacitando 
a los cuidadores informales y formales, ofreciendo cursos gratuitos y algunos 
diplomados con costo. 

Seguidamente se presenta el segundo aspecto de análisis de esta Ley:

I. La formulación de programas educativos de licenciatura y posgrado en geriatría 
y gerontología, en todos los niveles de atención en salud, así como de atención 
integral a las personas adultas mayores dirigidos a personal técnico profesional. 
También velará porque las instituciones de educación superior e investigación 
científica incluyan la geriatría en su currícula de medicina, y la gerontología en 
las demás carreras pertenecientes a las áreas de salud y ciencias sociales. Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2018:7).

En este segundo punto relacionado con la formación del talento humano 
que ha de atender a las personas mayores, las instituciones de educación supe-
rior han respondido favorablemente a este reto y actualmente se ofrece la Licen-
ciatura en Gerontología en alrededor de diez escuelas en la República Mexicana, 
además de posgrados en Gerontología Social y Clínica, así como cursos de re-
habilitación física exclusiva para la persona mayor, especialidades en Enfermería 
Geriátrica y Geriatría. Hace algunas décadas se desconocía al profesional de la 
Geriatría; existían muy pocos en todo el país. Ahora ya es más conocida esta 
profesión y existen aproximadamente cuatro en cada estado de la República 
Mexicana. Muy lentamente va creciendo el número de los profesionales en la 
atención de las personas de edad.

El siguiente punto de análisis es el tercero y coincide con el inciso B de la 
Fracción IV de la Educación, Artículo 5°, Capítulo II De los derechos:

II. En los planes y programas de estudio de todos los niveles educativos, la incorpo-
ración de contenidos sobre el proceso de envejecimiento y la inducción de una 
cultura de respeto a los derechos humanos fundamentales de las personas adultas 
mayores. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2018:7).
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Hace falta atender este aspecto para que desde la educación básica y a 
través de los libros de texto gratuito se promueva la cultura de la prevención, 
para tener y mantener una buena salud que permita disfrutar de una vejez cro-
nológica y no patológica; además que sería de utilidad para la promoción de 
los valores humanos que incidiría en un mejor trato para las personas de edad. 
La aplicación de este artículo debería ir más allá del nivel de educación básica: 
en todos los niveles educativos debe incluirse al menos un tema que hable del 
envejecimiento activo y saludable, lo cual incidirá en la sensibilización de las 
nuevas generaciones hacía el respeto y buen trato a las personas mayores, lo 
cual no se ha cumplido.

Finalmente, está el aspecto «VIII. Fomentar entre toda la población una 
cultura de la vejez, de respeto, aprecio y reconocimiento a la capacidad de apor-
tación de las personas adultas mayores» Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión. (2018:7), Es un reto que las puertas se abran para la dignificación 
de las personas de edad; la sociedad actualmente tiene muchos estereotipos y 
prejuicios hacia la vejez, lo cual es un error. Debemos ver a las personas de edad 
como miramos a los seres humanos que están viviendo otras etapas de su vida, 
como gente que lucha, tiene capacidades, vive y disfruta de la vida.

Al hablar de la dignificación de la persona mayor, es imperante mencionar 
a Emma Godoy Lobato. Ella nació en la ciudad de Guanajuato, México, y se 
desempeñó como docente por más de 32 años. Escribió libros y poesía, entre 
otro géneros literarios; mujer de ciencia que a pesar de su edad continuó su 
lucha en favor de las personas de mayores; incansable luchadora social en favor 
del grupo vulnerable de los ancianos, fundadora de la primera institución en 
favor de los ancianos en México, denominado Dive que significa Dignificación 
de la Vejez, que tuvo como lema: «La ancianidad debe ser maestra, consejera 
y guía», ella afirmaba: «¡Cuánto ganaría un país si hiciera de nuevo productiva 
la edad de la sabiduría!», decía esta luchadora cívica a favor de las personas 
adultas mayores.
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La educación y la justicia: pilares de la 
cultura de paz
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Resumen: La justicia y la educación impregnada en valores, constituyen 
dos derechos fundamentales y universales que forman la base de la cultura 
para la paz a la que todo el mundo debería tener acceso, pero que desgracia-
damente no para todos los Estados es una prioridad. 
Sin educación no hay justicia y sin justicia no hay paz. Desde la docencia 
se debería defender la formación íntegra del alumnado para conseguir un 
mundo más igualitario.
Palabras claves: Educación, justicia, paz, sociedad, Estado. 
Abstract: Justice and education, imbued with values, are two fundamental 
and universal rights which constitute the basic of the peace culture that 
everybody should have access to but, unfortunately, these rights are not a 
priority for all nations.
Whitout education there is no justice and without justice there is no peace. 
Teaching should defend the integral education of the students in orden to 
get a more egalitarian world.
Key words: Education, justice, peace, society, nation.

1. Introducción 

El derecho a la educación es un «derecho humano fundamental» ligado a 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, y reconocido por 
los organismos internacionales como la Unesco. Es uno de los objetivos más 
importantes que se encuadran en la Agenda Mundial para la Educación 2030, 
además de uno de los principales objetivos de desarrollo sostenible. 
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A pesar de la importancia de la educación para el desarrollo social, eco-
nómico y cultural de los pueblos, de su reconocimiento por organismos y 
entidades de todo tipo, nacionales e internacionales y su plasmación en do-
cumentos y normas, a pesar de todo ello como decimos, millones de niños 
siguen aún sin tener acceso a este derecho básico para el ser humano. 

Es tal la importancia de este derecho, que la propia Asamblea General de 
la ONU dictó una resolución el 9 de julio de 2010, en la que se aprobó que 
toda persona tiene el goce del derecho a la educación incluso en situaciones de 
emergencia. Ya sea a causa de guerras, de desastres naturales o cualquier otro 
fenómeno de carácter excepcional, se debe proteger y facilitar el acceso de los 
niños a la educación. 

La educación es un acto de justicia y de equidad para dotar a las perso-
nas de unos instrumentos y unos conocimientos básicos que les faciliten la 
integración social y el acceso a una cultura básica que les permita participar y 
disfrutar de todos los derechos inherentes a su condición de ser humano, ya 
sea en el ámbito social, político o cultural. 

En España, tanto el derecho a la justicia como el derecho a la educación 
vienen reconocidos en el Título I de la Constitución, aprobada por el pueblo 
español en 1978, relativo a los derechos y deberes fundamentales. 

El artículo primero de la Carta Magna, hace referencia a los valores supe-
riores del ordenamiento jurídico y entre ellos recoge la justicia, además de la 
libertad, la igualdad y el pluralismo político.

En el artículo 27 se reconoce el derecho de todo el mundo a la educación, 
que será obligatoria y gratuita, y a la libertad de enseñanza, cuyo objeto es el 
pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios de-
mocráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, además 
los poderes públicos deben de garantizar el derecho de todos a la educación. 

La educación es un derecho reconocido por la ley como fundamental y, 
por tanto, cualquier persona en el desarrollo de sus derechos y libertades puede 
exigir a la administración su cumplimiento y esta debe de velar para que este 
sea efectivo. Pero la educación no es solo un derecho sino que también es una 
obligación para las personas que están encuadradas en las edades que se reco-
gen en las normativas educativas (de 5-6 años, primero de Educación Primaria, 
hasta los 16 años en el caso de España). Los padres o tutores de los alumnos de 
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esas edades tienen que responder ante las instituciones administrativas e incluso 
judiciales por la asistencia o no asistencia del menor al centro educativo. En 
los centros escolares están dotados de mecanismos de control sobre el tema de 
asistencia y trabajan conjuntamente con los Servicios Sociales. 

Recogiendo la definición de justicia de la Enciclopedia de Paz y Conflic-
tos, la entendemos

(...) como un valor jurídico fundamental legitimador de los derechos humanos, 
por virtud de la cual a cada sujeto de derecho le es asignado lo que le corresponde 
(Alemany y Rojas, 2004:615).

Es decir que todo el mundo tiene derecho a una parcela de ella, nadie 
puede quedar excluido en este reparto. 

Por otro lado, estas mismas autoras recomiendan llevar a cabo una serie de 
actividades en la escuela para el aprendizaje de la justicia; entre ellas 

Educar en la práctica y en el conocimiento de la justicia, en sus juegos y en sus 
relaciones con los demás. Fomentar la participación y el respeto en las normas de su 
comunidad educativa, etc. (Alemany y Rojas, 2004:615).

2. La cara y la cruz de la educación

La educación debería presentar siempre una cara positiva en consonancia 
a sus fines, pero no siempre esto ha sido y es así, ya que el ser humano tiene 
la capacidad de adulterar y corromper aquello que toca, pasando de la cara a 
la cruz y de lo positivo a lo negativo. De unos y otros aspectos resaltamos los 
siguientes por su importancia en el ámbito educativo.

2.1. La educación como elemento habilitante 

Por su carácter de derecho habilitante la educación es un instrumento poderoso 
que permite a los niños y adultos que se encuentran social y económicamente mar-
ginados salir de la pobreza y participar plenamente en la vida de la comunidad.

Gracias a la educación se puede acceder a unos conocimientos, a una cul-
tura y a una titulación que permiten aspirar a mejorar la calidad y el nivel 
de vida de las personas. La educación es la palanca de ascensión social más 
importante, completa y honesta que una persona posee. 

La educación también nos permite disfrutar del arte, de la historia, del 
patrimonio artístico, monumental y cultural tan amplio y diverso con el que 
cuenta la humanidad. 
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Gracias a la educación aprendemos valores, que nos sirven para convivir, y 
ser conscientes de su importancia, palabras como derecho a la vida, a la liber-
tad, a la justicia, a la igualdad, forman parte del ideario educativo. 

La educación nos da la oportunidad de aspirar a una vida plena en la que 
además del desarrollo físico del ser humano se alcance la madurez intelectual, 
y la plenitud del ser humano como persona. 

2.2. Manipulación de la educación 

Nelson Mandela, consciente de la importancia de la educación, dejó para 
la posteridad esta significativa frase 

La educación es el arma más poderosa que puedes usar para cambiar el mundo.

Desgraciadamente, la educación no siempre se ha utilizado de un modo 
neutro como un valor social al que tiene derecho todo el mundo, sino que a 
lo largo de la historia muchos dirigentes políticos conscientes del poder que 
esta tiene, la han utilizado de un modo partidista e interesado. 

Dictaduras y nacionalismos representan la cara oscura de la educación al 
usarla como instrumento al servicio de sus ideas políticas, manipulando y adoc-
trinando a través de la escuela. Ejemplos claros los tuvimos en España durante 
la dictadura franquista a través de la enseñanza nacional católica, y en la ac-
tualidad los tenemos con el auge del nacionalismo en algunas regiones en las 
que los dirigentes nacionalistas e independentistas no tienen pudor ni catadura 
moral alguna para tergiversar los libros de texto de historia o utilizar y alentar 
a los alumnos para conseguir sus fines políticos; además, se valen de los medios 
de comunicación a su servicio, a los que compran mediante subvenciones y la 
colocación viciada de los trabajadores en muchos casos, para tener un mayor ca-
lado social a través de la manipulación y del adoctrinamiento de los ciudadanos. 
Hechos como estos vienen a empañar el significado de justicia o democracia. 

Negro es también el panorama de los países en los que la educación no es 
accesible para todo el mundo por diversas razones: prejuicios sociales, religiosos, 
culturales o cuestiones de género representan un obstáculo, a veces insalvable, 
para poder acceder a este derecho básico. Recordemos el caso de la niña paquis-
taní Malala Yousafzai que quería estudiar y los talibanes, grupos religiosos faná-
ticos y radicales, se oponían, por lo que intentaron asesinarla en 2012 sin que 
afortunadamente lo consiguieran, lo que la hizo merecedora del premio Nobel. 
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2.3. Niños sin acceso a la educación 

A pesar del reconocimiento a nivel internacional de la importancia como 
derecho fundamental y básico de la educación aún sigue habiendo millones 
de niños que no tienen acceso a una educación mínima que garantice su de-
sarrollo psíquico y físico como personas. 

Tomando como referencia los datos publicados en la página web de Uni-
cef, exponemos datos numéricos, sin olvidar nunca que cada uno de ellos 
representa a personas reales, que viven y sufren, sin poder acceder a una edu-
cación y a unas condiciones sociales justas y básicas

63 millones de niñas y niños en edad escolar primaria (6 a 11 años) y 61 millones en 
secundaria (12 a 14 años) están fuera de la escuela. Más de la mitad son niñas, 250 
millones de niños y niñas, pese a ir a la escuela, salen sin conocimientos básicos en 
matemáticas y lectura. Escuelas en buenas condiciones, material escolar y profesores 
bien formados, la clave para una educación de calidad.

En muchos países, las niñas enfrentan barreras sociales y culturales que 
les impiden ir y permanecer en la escuela, limitando su pleno desarrollo. Las 
niñas que completan la educación secundaria son seis veces menos vulnerables 
al matrimonio infantil. La mitad de los niños refugiados de todo el mundo 
no van a la escuela. Son datos alarmantes que deberían hacernos reflexionar 
sobre la forma de acabar con la injusticia social en cualquiera de sus aspectos 
y la pobreza en el mundo. 

2.4. El papel de algunas organizaciones en la educación 

Una de las responsabilidades principales de los estados es facilitar el acce-
so a la educación a los niños, pero no siempre esto se cumple por escasez de 
recursos económicos o el mal empleo de los mismos (se gasta más en arma-
mento que en fines sociales y educativos), falta de medios personales, imposi-
bilidades físicas, corrupciones políticas, etc. 

Cuando los gobiernos no cumplen con sus funciones gubernativas, una 
de las cuales es facilitar el acceso a la educación a las personas, Organizaciones 
No Gubernamentales, en las que colaboran miles de personas de una forma 
altruista poniendo lo mejor de sí mismas al servicio de los demás, intentan 
paliar ese déficit educativo, ocupando el lugar que correspondería a la admi-
nistración, a través del establecimiento de centros, en los que la educación, la 
sanidad, el acogimiento, se erigen en pilares fundamentales para su desarrollo 
digno como personas. 
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2.5. Desigual reparto en la inversión para educación 

Como hemos señalado en el punto anterior, hay países que gastan más en 
armamento que en educación, sobre todo países en vías de desarrollo, algo 
realmente injustificable si deseamos hacer del mundo un espacio de conviven-
cia, de igualdad y de paz, en el que reine la justicia social. 

Por otro lado, una mejor distribución de la riqueza en el mundo, de los 
fines en los que se invierte y de la solidaridad entre países acabaría con la 
pobreza y con el déficit de recursos educativos. Son alarmantes las cifras astro-
nómicas que manejan algunos países en armarse para la guerra, para matar a 
seres humanos, si tomamos los datos de los tres países que más gastan en este 
campo: Estados Unidos, China y Rusia, obtendremos una cifra desorbitada; 
casi 900.000 millones de dólares, lo que corresponde a la suma del Producto 
Interior Bruto de varios países. 

3. La cultura de la paz en el ámbito escolar 

En el ámbito escolar, en cualquiera de sus niveles educativos, ya sea en educa-
ción infantil, primaria, secundaria obligatoria, formación profesional, bachillerato 
e incluso universitaria, no solo se enseña sino que también se educa, en valores y 
principios fundamentales, como son convivencia, justicia, igualdad, libertad, etc. 
Desde cada intervención educativa podemos inculcar la Cultura de paz. 

La paz está ligada directamente a la justicia, no hay paz sin justicia. La paz 
no es la ausencia de conflicto, no es un estado idílico, es convivir con respeto 
y con diálogo.

Figura 1. Paz, justicia y educación. Autor: Ignacio Bonilla Fernández.
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Dada nuestra condición humana, el conflicto, la confrontación, la dispa-
ridad de criterios e incluso de actitudes ante un mismo hecho están siempre 
presentes en nuestras vidas; la paz es el resultado de la buena gestión que hace-
mos de nuestras diferencias, de cómo solventamos las deficiencias del entorno 
en el que vivimos y cómo nuestra inteligencia se pone al servicio de buscar 
las mejores soluciones a los problemas. En esa búsqueda siempre aparecen los 
términos justicia y equidad, que no son siempre sinónimos. 

Desde la etapa de la educación infantil, el profesorado puede trazar unos 
objetivos para alcanzar el aprendizaje de valores y para entrenar al alumnado 
en la resolución pacífica de conflictos. El niño pequeño aprende de lo que le 
decimos, de las actividades que planteamos con él y, sobre todo, de las acti-
tudes y forma de proceder de los adultos. Siempre el docente, el formador, 
es modelo para los que se están formando como personas, no solo por lo que 
decimos, sino también por cómo lo decimos, por nuestros gestos, silencios, 
actuaciones, etc. Para ello, tanto padres, familiares como profesores tienen 
que formar al pequeño en los mismos valores. Este trabajo de ir en la misma 
dirección, que es tan importante y tan complicado a la vez, se realiza a través 
de las reuniones de padres, de las tutorías con las familias y del contacto diario 
que se mantiene con los progenitores cuando llevan a sus hijos diariamente 
al colegio. En el instituto y en los cursos últimos de primaria, este contacto 
diario se pierde, pero se mantienen otros vínculos como son las reuniones 
anuales, que son prescriptivas; las tutorías con alumnos y con padres. Incluso 
en la etapa de bachillerato cada grupo tiene su tutor que atiende a los padres 
de los alumnos. 

Como es obvio, los problemas o el contenido de las tutorías van variando 
según el nivel cursado, ya que los problemas y los intereses no son los mismos 
en la niñez que en la adolescencia; ocurre lo mismo con el nivel de implicación 
y de responsabilidad que se le exige al alumnado. Cada etapa requiere un grado 
de compromiso pero la esencia del aprendizaje de valores siempre es el mismo.

En el sistema educativo español también está contemplada la participa-
ción de los padres en el Consejo Escolar, en las asociaciones de padres y ma-
dres (AMPA) y a través de los padres delegados de curso.

A nivel universitario podemos citar como ejemplo la asignatura de Di-
dáctica de las Ciencias Sociales o del Conocimiento del Entorno del grado 
de educación primaria y de educación infantil de la facultad de Ciencias de 
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la Educación de la Universidad de Granada en la que encontramos un tema 
dedicado a la educación en valores y a la escuela como lugar de resolución de 
conflictos entre los alumnos. 

3.1. La cultura de paz, la gran aliada de una buena y justa convivencia 

El día a día nos presenta una serie de situaciones, de planteamientos, de di-
lemas morales que tenemos que ir resolviendo para construir la paz y la justicia.

¿Qué hay que desarrollar para superar correctamente estas diferencias?

a) La autoestima
En primer lugar, tenemos que partir de una buena visión de nosotros 

mismos. Los adultos influyen mucho en la percepción que un alumno de 
la etapa de infantil tiene sobre sí mismo; hay que equilibrar el elogio y la 
exigencia, ajustar a cada personalidad aquello que más necesita para que la 
autopercepción sea lo más parecida posible a la realidad. El niño debe crecer 
feliz conociendo sus capacidades y trabajando por superar, en la medida que 
se pueda, sus deficiencias. El educador es el que va a ir orientando el proceso. 

En el resto de cursos también se trabajan los temas de autoestima y, si se 
detectan problemas más agudos de esta índole, se cuenta con la intervención 
del psicólogo o del pedagogo que atiende el centro escolar.

b) La empatía
Ponerse en lugar del otro. Esta consigna tan breve, supone un aprendizaje 

largo y arduo. Hay personas más proclives a la empatía, su sensibilidad natural 
les facilita el camino, pero en este proceso hay mucho de aprendizaje. Si desde 
pequeños nos enseñan a ponernos en el lugar del otro, a sentir como el que 
está enfrente de nosotros, intentar ver cómo él percibe la realidad, habremos 
dado un paso importante en la resolución pacífica de conflictos, en el enten-
dimiento.

Hay que desterrar el «ojo por ojo y diente por diente», porque es uno de 
los estadíos de moral más bajos que el ser humano recorre. Es necesario ir más 
allá, conocer las necesidades, angustias y expectativas de la otra persona, para 
encontrar el punto de encuentro y resolver lo más acertadamente posible las 
confrontaciones.

Cada uno desde su nivel, el pequeño en sus pequeñas peleas con el com-
pañero de patio y el adolescente en sus enfrentamientos con el rival. Muchas 
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veces, en los chicos mayores se crean conflictos porque se han formado en su 
mente ya muchos prejuicios; se desconoce al otro, se rechaza al diferente. 

Por eso decimos que todo es un proceso, que tienen que ir trabajándose los 
valores de respeto, de conocimiento del diferente, de solidaridad y tolerancia a lo 
largo de la escolaridad para no encontrarnos con adolescentes intolerantes, con 
ideas inamovibles que parten de que ellos son así y no pueden cambiar. ¿Cam-
biar? Cambiar podemos todos, los adultos también, no es que podemos, es que 
debemos cambiar, ir evolucionando hacia la superación de nuestras debilidades 
y de nuestros defectos. Reconocernos limitados e imperfectos es el primer paso 
para intentar cambiar aquello que nos obstaculiza para un crecimiento personal.

Este es un punto en el que hay que insistir: somos lo que somos y lo que 
queremos llegar a ser. La vida es un camino de superación. Todos somos seres 
con limitaciones y con prolongaciones.

c) El uso correcto de nuestro idioma

Podemos ahondar sobre nuestros pensamientos y nuestros sentimientos 
con más facilidad si tenemos un dominio de nuestra propia lengua. 

En el sistema educativo español está legislado el estudio de la lengua caste-
llana en todos los cursos de infantil, primaria, de secundaria obligatoria, forma-
ción profesional básica y de bachillerato. Profundizar en el idioma con el que 
pensamos, nos comunicamos e interaccionamos con el mundo en el que vivi-
mos es muy importante, aunque está poco valorado. En algunos países no existe 
la asignatura que lleve al estudio sistemático del idioma materno del alumno. 
En España tenemos la gran suerte de poder conocer mejor nuestro propio idio-
ma gracias a la inclusión de esta materia a lo largo de todas las etapas educativas. 

Vamos a hacer un breve recorrido por las destrezas que un alumno debe 
desarrollar a lo largo de este aprendizaje y que le va a ser muy útil como agente 
de cambio personal y del mundo que le rodea.

En la comunicación oral hay una serie de elementos a tener en cuenta ade-
más de la codificación o descodificación de un sistema de signos; intervienen 
además de las palabras, los gestos, el tono y volumen de la voz, la colocación 
espacial del emisor respecto al receptor, etc. Otro elemento importante que 
tiene que tener presente el emisor es el discernir sobre cuál es el momento 
adecuado para hablar, cuáles son las palabras más favorecedoras para que la 
comunicación no aporte daños colaterales. El lenguaje oral tiene la ventaja de 
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la inmediatez, del intercambio de opiniones, pero también tiene el inconve-
niente de la espontaneidad, y la falta de control a causa de nuestras emociones 
puede llevarnos a complicar más la situación; por ello, debemos entrenar al 
niño y al adolescente en la forma de abordar el momento comunicativo.

El alumno debe aprender a ser asertivo. Todo se puede decir, o casi todo, 
si lo decimos bien. Debemos expresar nuestros pensamientos, necesidades, 
emociones siempre desde el respeto por los demás. Si nos callamos pasaríamos 
a ser personas pasivas y, por lo tanto, vulnerables, ineficaces, acomodaticias. Si 
le comunicamos al otro lo que sentimos de forma agresiva, irónica, resentida,  
perdemos gran parte de razón y no conseguiremos el objetivo de reparación 
y construcción que buscábamos. Debemos hacer ver a los alumnos que no 
pueden callar ante una injusticia, pero que antes de hablar deben estar muy 
seguros sobre lo que informan.

Ser asertivos es un aprendizaje que se hace a lo largo de la formación per-
sonal; existen personas más proclives a ello como en la empatía, y otras que 
requieren un entrenamiento mayor, más intenso o más largo en el tiempo. La 
asertividad va muy ligada también a la autoestima. Si poseemos una autoes-
tima aceptable, nos sentiremos con fuerza para expresar con equilibrio lo que 
deseamos.

Otro de los bloques del estudio de la lengua es la escucha que forma un 
binomio con el hablar. Todos oímos pero no todos sabemos escuchar bien 
los mensajes que recibimos de un emisor unidireccional o bidireccional. Si el 
mensaje está dirigido a un grupo de personas y es unidireccional, los recepto-
res deben cuestionarse si lo que oyen es verdad, está tergiversado, incompleto. 
Si el mensaje es bidireccional, el receptor debe tener una escucha activa para 
poder responder adecuadamente a su interlocutor. El respeto debe estar pre-
sente en todo momento, así como debemos adecuarnos al contexto y al recep-
tor, emplear un tono de voz y un registro coloquial o formal, que se adapte a 
la situación.

Continuamos el estudio de nuestro idioma a través de la lectura de los 
textos. El texto escrito nos da la oportunidad de trabajar algunas de las ideas 
aquí expresadas: la empatía (ponernos en lugar de cada personaje o de cada 
protagonista de la historia real), el análisis de los valores, los modelos de per-
sonas, la búsqueda de alternativas para resolver problemas, el conocer otros 
puntos de vista, ampliar información sobre temas que nos den perspectivas 
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nuevas. La lectura es un gran instrumento de formación, tanto grupal como 
individual. Es una ventana abierta a otros mundos, tanto del conocimiento 
real, como del pensamiento y de la fantasía.

La lectura es una herramienta de formación personal muy importante, nos 
ayuda a ser críticos y a investigar los campos de conocimiento u ocio por los 
que nos sentimos atraídos. Leer nos abre muchas oportunidades de relación, 
de enseñar al que no sabe, de disfrutar más de todo lo que nos rodea, alimenta 
nuestro espíritu y nos ayuda a ser más libres y más justos.

Y la última destreza en la que todo ser humano debería tener la oportu-
nidad de formarse es la escritura. Esta ayuda al encuentro con uno mismo y 
a las relaciones con los demás. Escribir es un proceso un poco más elaborado 
que el hablar, porque nos desprendemos de los elementos paralingüísticos y 
nos encontramos con que todos los apoyos que tenemos son gráficos. Escribir 
conlleva reflexión, ordenación de ideas y selección de aquello que realmente 
queremos comunicar, puesto que es un tipo de comunicación que permanece 
y perdura en el tiempo. Respecto a esta singularidad de la escritura, es necesa-
rio hacer un llamamiento a la prudencia, lo que queda escrito puede ser uti-
lizado para bien y también para mal. No basta con que la intención del emi-
sor-escritor sea buena, también cuenta la interpretación que del mensaje haga 
el receptor-lector. Un mensaje forma parte de nuestro patrimonio cuando lo 
estamos escribiendo, una vez que lo publicamos, perdemos el control sobre él. 

Por ello, las redes sociales a las que tanto apego tenemos hoy en día, son un 
campo abonado de conflictos por lo anteriormente expuesto, los textos una vez 
emitidos pasan a tener propietarios de diferentes sensibilidades e intencionalida-
des. De estos temas se hablará después en el apartado de prevención.

d) El análisis de la situación

Todas las relaciones humanas se producen en un contexto social y cultu-
ral diverso, en el que unas personas interaccionan con una historia común y 
personal. En cada contexto se convive de forma especial y diferente, es como 
un pequeño ecosistema de relación que tiene sus consignas propias y sus pe-
culiaridades.

Así que, cuando queremos intervenir a nivel educacional en un entorno, 
tenemos que analizar la situación en la que se desarrolla nuestra intervención. 
Las directrices que vamos a seguir son en casi todas las situaciones iguales o 
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parecidas, lo que va a variar es la forma de implementarlas. 

El diagnóstico de la situación en la que vamos a trabajar es un paso priori-
tario. Una vez realizado este, debemos diferenciar dos temas:

Los problemas latentes que requieren una intervención inmediata.

La intervención preventiva que busca disminuir el impacto de algunos 
elementos negativos y/o elementos agentes de injusticia que se producen en el 
contexto para atenuarlos o erradicarlos.

¿Cómo realizar el diagnóstico?

En primer lugar, recogida de datos mediante:

Revisión de documentos de valoración anteriores.

La observación.

Las entrevistas.

Los cuestionarios a diferentes sectores de la comunidad educativa.

En segundo lugar, sería el análisis y la reflexión sobre los datos recogidos, 
para dar paso a la planificación de una serie de intervenciones que deben co-
locarse por prioridad. Por un lado buscaríamos solucionar los problemas que 
están candentes en el panorama y, por otro lado, se trazaría una programación 
de actividades de prevención como son charlas, intervención de expertos, for-
mación de mediadores de convivencia, habilitación de espacios para el enten-
dimiento y la mejora de la convivencia, ampliar los cauces de información y 
de participación.

Una vez diseñado nuestro proyecto de intervención, se debe consensuar 
con las partes que lo van a llevar a cabo, con todos aquellos que, de una forma 
u otra, se vean implicados y modificar y mejorar todo lo que se pueda; es decir, 
estar abierto a los cambios que optimicen nuestra intervención. En la puesta 
en marcha del proyecto se debe animar a toda la comunidad educativa a parti-
cipar en él; para eso hay que diversificar las funciones que cada miembro de la 
comunidad va a tener. Es mucho mejor animar a realizar algo que imponerlo, 
contagiar la alegría de que todos somos artífices de la transformación de nues-
tro entorno es fundamental.

Todo proyecto debe ser valorado para evaluar cómo ha funcionado y reali-
zar sobre él las modificaciones necesarias para que sea eficaz y creíble.
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e) El diálogo constructivo

Aunque todos los días conversamos con muchas personas, dialogar cuan-
do tenemos un problema, un conflicto emocional, una búsqueda de la verdad 
nos supone un gran esfuerzo, nos bloqueamos y no sabemos cómo afrontar el 
encuentro con el otro. En estos momentos favorece el tener claro qué es lo que 
queremos decir y cómo lo vamos a comunicar; es decir, meditar y preparar un 
poco la conversación que vamos a mantener, también el tenerlo como hábito 
desde pequeños (la asamblea es una herramienta educativa con muchas po-
sibilidades en educación infantil). Parece que reconocer nuestras debilidades 
en público, nuestros miedos, nuestros sentimientos y pensamientos nos va a 
restar valor. Es verdad que hay que saber el grado de intensidad con el que 
debemos sincerarnos, es necesario conocer muy bien el contexto y la situación 
del acto comunicativo. Todo esto se sopesa y se mide con el entrenamiento, es 
decir, con la experiencia y también con nuestra inteligencia que debe discernir 
la medida y la implicación personal de nuestra intervención.

Las situaciones conflictivas o de injusticia hay que afrontarlas en el día 
a día, en nuestra parcela laboral y en la personal; de nada sirve postergar o 
ignorar los problemas, ellos permanecerán de una forma más patente o laten-
te y se deben tratar en profundidad hasta que las partes implicadas queden 
totalmente satisfechas.

En ese diálogo constructivo deben estar presentes todos los datos objetivos 
que se puedan recopilar, y estar dispuestos a ser sinceros y a acoger el punto de 
vista del otro. Entrenar en esto a los alumnos es difícil. Más adelante veremos 
que en muchas ocasiones necesitamos de una tercera persona para llevar a 
cabo este diálogo.

El diálogo vence a las presuposiciones, corta el rumor, espanta sentimien-
tos negativos y no deja que se saquen conclusiones erróneas de lo que ha 
ocurrido a nuestro alrededor. 

El diálogo sirve para el entendimiento y para la negociación. No consiste 
en que yo gane y tú pierdas o viceversa, su finalidad es la resolución pacífica 
del conflicto. No hay un juez, las dos partes luchan por solventar las diferen-
cias y buscar un punto de entendimiento.

f ) La búsqueda de soluciones alternativas

Cuando las dos partes en conflicto o cuando una persona busca solucionar 
un problema o una situación de injusticia tiene que tener en cuenta que puede 
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haber múltiples soluciones. La inteligencia debe estar preparada para encontrar 
esas alternativas. Esto se puede favorecer en la escuela con situaciones ficticias. 
Por ejemplo, podemos leer un cuento y buscarle finales variados o plantear di-
lemas morales donde se debata cómo los solucionaríamos cada uno de noso-
tros. En la vida real, ante un problema de clase o entre compañeros podemos 
también invitar a los alumnos a presentar diferentes soluciones y elegir la más 
conveniente. Normalmente, los problemas tienen varios caminos de resolución. 

g) Pedir ayuda si es necesario

A veces el problema nos supera, o no sabemos orientar la resolución pací-
fica de conflictos, o unas de las partes está en desigualdad respecto a la otra. 
Entonces podemos buscar ayuda externa para conseguirlo. Desde edades tem-
pranas podemos formar a los alumnos a ser mediadores en conflictos. El papel 
del mediador no es el de juez, en ningún momento tiene que emitir una va-
loración del asunto, solo tiene que facilitar a los dos litigantes a entenderse y 
buscar la solución más justa para ambas partes. En otras ocasiones, recurrimos 
a un profesional que ayude a solucionar el conflicto que dos partes tienen. 

h) Corregir comportamientos y restitución del daño realizado

La sociedad en que nos movemos está organizada por medio de normas que 
nos dirigen hacia unos comportamientos adecuados para que la convivencia sea 
positiva. Quien quebranta la norma debe de ser corregido, unas veces mediante 
privaciones, otras veces mediante intervenciones de reeducación y otras, restitu-
yendo a la persona o a la sociedad del mal que se ha hecho por bien.

En los colegios e institutos se establece un reglamento de Régimen Interno 
que recoge todas estas normas y tipifica las correcciones. Se cuenta también 
con mecanismos de corrección de carácter meramente educativo como son las 
aulas de convivencia, donde se invita al alumno a pensar, y las aulas solidarias 
a los que el alumno es llevado a clases donde el comportamiento de los alum-
nos es modélico (alumnos de niveles inferiores van a las clases de los alumnos 
mayores).

3.2. La búsqueda de un mundo más justo 

El alumno que ha recibido o que recibe esta formación en valores y está 
entrenado en la resolución pacífica de conflictos, es un alumno sensible a las 
situaciones de injusticia que hay a su alrededor y aunque directamente no le 
afecten, sabe que no hay paz sin justicia, que él es agente transformador de 
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la sociedad que le rodea y que tiene que intervenir bien directamente, bien 
indirectamente.

Por otro lado, el sistema educativo español está preparado para atender a 
la diversidad de alumnado. Educación y justicia deben ir de la mano. Alum-
nos con diferentes, procedencias culturales, étnicas, religiosas, sociales, con 
capacidades intelectuales diferentes van a encontrar en los centros educativos 
una atención personalizada y unas oportunidades educativas pensadas para 
cada caso. 

No construimos un mundo más justo dando a todos lo mismo, sino dan-
do a cada uno lo que necesita. Los itinerarios educativos diferentes, los pro-
fesores de apoyo, los profesores especialistas en el tratamiento de deficiencias 
personales, orientadores, psicólogos, facilitan que todos los alumnos, de todas 
las edades, puedan formarse y educarse en cualquier momento y en cualquier 
circunstancia. La oferta educativa es vastísima. 

Conclusiones

La unión entre educación y justicia es indiscutible. Para promover la jus-
ticia a través de la educación:

El estado debe garantizar una educación justa y universal para todos.

«Promover la cultura de paz desde la escuela nos brinda a los docentes la 
oportunidad de participar en la construcción de un mundo más justo y más 
feliz» (Fernández Parra, 2013:156). 

La educación en valores es una obligación de todos los sectores que parti-
cipan en la formación de los niños y adolescentes y además, debe estar presen-
te también en la formación de los futuros docentes. 

La gestión adecuada de los recursos humanos, materiales y la orientación 
sobre los itinerarios formativos es un esfuerzo que cada centro educativo debe 
hacer cada curso en pro de la defensa de la educación y de la justicia social. 
Hay que conocer para gestionar. 

La distribución de los recursos económicos de forma adecuada acabaría 
con el déficit educativo, y acabaría con la desigualdad social en muchos países. 
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Resumen: La contribución tiene el doble propósito de analizar la educa-
ción inclusiva a partir de la acción de los equipos directivos en los centros 
escolares, así como de reflexionar alrededor de la actuación de los mismos 
en la promoción de la educación inclusiva. Al respecto repara en el perfil y 
los requerimientos de los equipos directivos, así como en la importancia de 
su formación y sus decisiones. También presta una especial atención al reto 
de avanzar hacia la equidad desde un centro escolar inclusivo donde todo 
el alumnado tenga cabida.

Palabras clave: Inclusión, educación, diversidad, equipo directivo, centro 
escolar. 

Abstract: This contribution has the double objective of analysing inclusive 
education based on the action of the management teams in schools, as well 
as reflecting on their action in the promotion of inclusive education. In this 
sense, the text focuses on the profile and requirements of the management 
teams, on the importance of their training and their decisions. The text also 
repairs especially the challenge of moving towards equity from an inclusive 
school where all students have a place.

Key words: Inclusion, education, diversity, management team, school. 

A modo de introducción

Hoy día, la apuesta por una educación inclusiva es patente en muchos 
países, tal y como la Unesco (Unesco, 2008) y varias directrices políticas dis-
ponen (Agencia Europea para el Desarrollo de la Educación del Alumnado 
con Necesidades Educativas Especiales, 2009) cuando establecen la inclusión 
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como el principio rector que debe guiar el fortalecimiento de los sistemas 
educativos. Se entiende que el rol de los diferentes agentes que intervienen 
en la educación debe ser delimitado o conformado en función de dicho prin-
cipio. Generalmente, se enfatiza en la actuación docente, discente y las inte-
racciones, el contexto, los soportes, el currículum o los servicios; pero aquí 
reparamos en los equipos directivos, puesto que en su ejercicio deben asumir 
la educación inclusiva y resultan imprescindibles para su logro. 

El desarrollo y la implementación de los procesos de inclusión en los cen-
tros escolares están llamados a ser liderados por los equipos directivos, como 
núcleo que permite asociar y relacionar los distintos elementos conformantes 
del centro escolar, integrando sus recursos, promoviendo la excelencia y apo-
yando la transformación de toda la organización. Se trata de dar respuesta 
a todos los integrantes del centro escolar, desde los principios de igualdad 
y equidad. Visto desde esta posición, el rol de los equipos directivos emerge 
como fundamental en los procesos de cambio e innovación en los centros es-
colares, al iniciar y dar soporte al diseño y la aplicación de acciones orientadas 
hacia la mejora. 

Sin embargo, estos fundamentos y conexiones intervienen en una relación 
simbiótica con la diversidad de alumnado al que hay que atender en los cen-
tros escolares. Se conforma una realidad que precisa de intervención, donde la 
diversidad debe entenderse desde las diferencias individuales que comprenden 
factores biológicos, personales y sociales; por lo que corresponde articular su-
puestos en la relación entre enseñanza y aprendizaje que definan la gestión de 
la educación inclusiva.

La educación inclusiva implica abrazar la diversidad humana desde los 
parámetros de igualdad y equidad de la comunidad educativa, valorando y 
apoyando la plena participación de todas las personas dentro de los entornos 
educativos convencionales. Requiere reconocer y defender los derechos de to-
dos desde la comprensión de la diversidad humana como un recurso y una 
oportunidad para la mejora de los entornos y de las interacciones humanas. 
La educación inclusiva, como enfoque, está libre de creencias, actitudes y 
prácticas que de una u otra forma lleven a la discriminación.

Al mismo tiempo, la educación inclusiva refleja las tensiones de una bús-
queda continuada de oportunidades de participación para el aprendizaje, des-
de los programas educativos (Waitoller y Kozleski, 2013), poniendo de ma-
nifiesto el valor de la diversidad en los contenidos y la implicación en la toma 
de decisiones de todos los afectados por el proceso de enseñanza y aprendizaje.



[ 441 ]

INCLUSIÓN Y EDUCACIÓN: EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LOS EQUIPOS DIRECTIVOS EN LOS CENTROS 
ESCOLARES

La educación inclusiva no requiere que los individuos se adapten, ajusten 
o asimilen los requerimientos y las exigencias del contexto, sino que todos 
sean reconocidos como titulares de derechos, de manera que el contexto ase-
gure su participación y desarrollo. La comprensión de la educación inclusiva 
necesita que aquellos individuos que experimentan dificultades no sean per-
cibidos como carentes de alguna condición humana, lo que como tendencia 
debe conducir al abandono de los enfoques compensatorios y de las concep-
ciones categorizadoras.

Al respecto, es obvio que el rol que deben asumir los equipos directivos 
en los centros escolares tiene que estar en consonancia con determinados pre-
ceptos que lleven a valorizar el papel de la diversidad y los procesos hacia la 
educación inclusiva, teniendo en cuenta los cambios de responsabilidades en 
un contexto complejo como el que representa el centro escolar. Además, la 
transición de la política a la práctica educativa, sostenida por el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, viene mediatizada por las acciones de los equipos 
directivos. 

Los propósitos de esta contribución se centran así en: a) analizar la edu-
cación inclusiva a partir de la acción de los equipos directivos en los centros 
escolares y b) reflexionar alrededor de la actuación de los equipos directivos en 
la promoción de la educación inclusiva.

Alrededor de la educación inclusiva

La educación, tal como se puede percibir actualmente, es producto de un 
largo proceso que viene auspiciado por los cambios sociales. No obstante, es-
tos cambios y esta evolución no han sido uniformes en los distintos países. En 
cada territorio y en cada contexto cultural, los cambios han venido dados por 
distintos factores; éstos propician procesos diferenciados que llevan a estable-
cer particularidades distintas en cada país. Así, de acuerdo con De La Herrán 
(2012), se distinguen evoluciones diferentes según los referentes pedagógicos 
y curriculares singulares que cada cultura ha dispuesto. Mientras que en Oc-
cidente se ha seguido la máxima sobre la funcionalidad y la eficacia de las ac-
ciones, en Oriente se ha enfatizado en los procedimientos y las metodologías 
como intrínsecamente válidas para el desarrollo personal.

Las finalidades de la educación también han influenciado las formas de 
percibir y actuar en los procesos educativos. No es lo mismo formar una 
ciudadanía para el bienestar del Estado que formar una ciudadanía para el 
progreso social e individual (De La Herrán, 2012). El primer planteamiento 
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segrega y justifica acciones de exclusión por el bien institucional, el segundo 
incide sobre el bienestar del individuo y procura su desarrollo en un marco 
social inclusivo. 

Pese a que los precedentes suelen ser amplios desde las concepciones espa-
ciales y temporales, nos remontamos a la década de los años setenta del siglo 
XX, donde se empieza a experimentar un gran desarrollo ideológico, y también 
teórico, auspiciado por la investigación realizada en la denominada educación 
especial, y cuyo resultado fue el cambio propiciado por una ideología inclusi-
va como base teórica para la educación (Hausstätter y Connolley, 2007). Esa 
realidad llevó a una evolución donde los desafíos a los supuestos normativos, 
dominados por los sistemas educativos, posibilitaron responder a la creciente 
diversidad de alumnado, más allá de la diferencia manifestada por el nivel de 
desarrollo de sus capacidades derivadas de cultura, etnia, estructura familiar, 
nivel socioeconómico, lenguaje y otras dimensiones (Ferguson, 2008). 

En realidad, la visión homogeneizadora de la enseñanza se iba diluyendo 
a favor de la heterogeneizadora, lo que determinaba que el epicentro del pro-
yecto es la diversidad y no la normalidad (López Melero, 1997). Pero la mayor 
parte de la investigación se ha realizado para la educación especial y no sobre 
la educación especial. Esto ha comportado modificaciones en las prácticas 
pero no en las bases teóricas que las deben apoyar. De esta manera, «la historia 
de la educación especial es la redefinición de su práctica» (Skrtic, 1996:44). De 
igual modo que, en gran medida, la historia de la educación se ha referido 
básicamente a la toma de decisiones políticas y a los profesionales (Read y 
Walmsley, 2007). 

La educación inclusiva y la inclusión aluden a la búsqueda de la equidad, 
la justicia social y la participación, así como de la eliminación de cualquier 
forma de práctica de la exclusión. Se sostienen en una visión positiva del signi-
ficado de la diferencia, asumiendo el principio de que todo el alumnado, con 
independencia de sus características personales y sociales, «debe ser valorado y 
respetado como miembro de la comunidad escolar» (Zoniou-Sideri y Vlachou, 
2006:379). Los enfoques inclusivos se construyen alrededor de la concepción 
de accesibilidad, participación y logro (Unesco, 2008), tratando de crear en-
tornos que los favorezcan. 

Por consiguiente, conviene implementar políticas y diseñar programas 
que tengan presente: las diferentes dimensiones relacionadas con el acceso, los 
procesos y los resultados de aprendizaje; los ámbitos de aprendizaje, atendien-
do al aprendizaje permanente en los entornos formales, no formales e infor-
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males; y los niveles de adaptación, pasando del diseño curricular al currículum 
individualizado. 

En educación todavía nos topamos con realidades distintas que permiten 
describir la existencia de la segregación (centros escolares específicos según 
clasificación-etiqueta de alumnado), la integración (centros escolares ordina-
rios que consideran escenarios menos restrictivos para el alumnado con nece-
sidades específicas), la exclusión (no disponer de oportunidades para conse-
guir aprendizajes que apoyen al desarrollo personal y social del alumnado) y 
la inclusión (centros escolares que trabajan con un planteamiento educativo 
para todo el alumnado y cada uno de ellos, prescindiendo de sus caracterís-
ticas personales, sociales o idiosincrásicas). Frente a todo ello, las situaciones 
de segregación, y lógicamente las de exclusión, incorporan discriminación, 
limitando las oportunidades de beneficiarse de los recursos para controlar los 
contextos de vida del alumnado, relacionarse con los demás, integrarse en el 
entorno sociolaboral o mejorar la calidad de vida. 

Los perfiles directivos requeridos

En los ámbitos educativos formales, donde están los centros escolares cu-
yas funciones se vinculan con procesos instructivos en educación obligatoria 
–y postobligatoria-, además del rol que el colectivo docente debe asumir, se 
destaca el de los equipos directivos, pues quiérase o no, son quienes lideran 
las acciones llevadas a cabo en estas organizaciones y se ocupan de vehicular y 
gestionar el funcionamiento institucional con coherencia.

La cuestión que se especifica supone adoptar un posicionamiento que 
oriente las acciones y que, naturalmente, tiene sus propias consecuencias. En 
España, por ejemplo, la LODE de 1985 implantó un modelo de gestión di-
rectiva que venía cimentado en dos pilares: la no diferenciación de la función 
directiva de la función docente y la selección de las direcciones de acuerdo con 
las preferencias del profesorado. 

Se comprende que ello obliga al establecimiento de la interdependencia 
entre la gestión directiva y la gestión curricular, que debe armonizarse desde 
los equipos directivos de los centros escolares. Por eso, el perfil de los equipos 
directivos en los centros escolares no puede quedar supeditado a una dimen-
sión burocrática o a la simple gestión administrativa. Asegurar que los recur-
sos son suficientes y adecuados para dar soporte al aprendizaje en los centros 
escolares desde la gestión directiva, o comprender las necesidades del alumna-
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do de todo el centro escolar desde la gestión curricular, tienen efectos directos 
y positivos en la consecución de los objetivos institucionales y educativos. 

En realidad, entra en juego la formación que deben tener los equipos di-
rectivos de los centros escolares para llevar a cabo los procesos de educación 
inclusiva. Al respecto, cualquier proceso educativo incorpora cambios en los 
sujetos que lo integran, por lo que la formación se plantea como una herra-
mienta para la transformación, en la medida que procura integrar modifica-
ciones y aprendizajes con implicaciones para las personas y para sus contextos 
relacionales.

La formación dirigida a los equipos directivos no puede desligar la for-
mación inicial de la formación permanente. La coherencia de propuestas ló-
gicas establece el modo de continuum como una posibilidad de adaptación a 
situaciones nuevas, cambiantes y complejas. Además, urge la respuesta a las 
exigencias de la praxis de la educación inclusiva, porque la realidad se impone, 
derivada de la obligatoriedad establecida en la distinta legislación. Toca com-
prender que la formación permanente hace prevalecer el desarrollo de compe-
tencias en un escenario en el que lo emergente y lo recurrente se contraponen. 
O sea, lo emergente es la educación inclusiva y lo recurrente se refiere a la 
cotidianidad que pide respuestas inmediatas en los centros escolares. 

Por ello, aquella formación que se conecta a la práctica y que toma en 
cuenta la investigación educativa y la innovación, redunda en el desarrollo de 
unas mejores condiciones para afrontar los retos que surgen, proporcionando 
atención preferente a la eficacia, la eficiencia y la efectividad en el ejercicio 
directivo. 

La visión de la formación basada en competencias adquiere relevancia 
(Tejada, 2009), partiendo de la base que la formación inicial no es suficiente 
para satisfacer los requerimientos que exige la función directiva y del referen-
te competencial que se le supone. Esta óptica admite que el contenido de la 
formación se puede reconstruir de acuerdo con una lógica orientada a la reso-
lución de problemáticas. Es importante en la medida que los contenidos de la 
formación son susceptibles de contextualizarse. También cuando los objetivos 
pretendidos con la formación se transfieren desde la dinámica del contexto, 
articulando prácticas flexibles ajustadas a lo cotidiano y a lo experiencial, a lo 
conectado y a lo situado. 

Pero la mejora de la calidad educativa que pudiera auspiciar la educación 
inclusiva también pasa por considerar los aspectos metodológicos, los grupos 
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heterogéneos, las estrategias y los instrumentos, la resolución de conflictos, el 
acceso y uso de los dispositivos tecnológicos, el dominio de técnicas cualita-
tivas y cuantitativas de investigación educativa o el aprendizaje del trabajo en 
equipo, por ejemplo (Sánchez, Boix y Jurado, 2009). 

El rol de los equipos directivos conlleva asumir responsabilidades en dis-
tintas esferas dentro del marco que representan los centros escolares (Printy, 
2008), además de las funciones relacionadas con los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Se asumen que estas se fijan en: el conocimiento y la compren-
sión de las necesidades del alumnado de todo el centro escolar; la promoción 
de la interacción y la colaboración con el contexto social del centro escolar; 
el fomento de la convivencia y la cohesión dentro del contexto educativo; y 
garantizar la suficiencia y adecuación de los recursos para dar soporte y apoyo 
a los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Son funciones centradas en el contexto del centro escolar, por lo que pue-
den entenderse como básicas para su articulación. Por ejemplo, se materia-
lizan en la relación existente entre el liderazgo de los equipos directivos y el 
rendimiento académico del alumnado, sin descuidar el impacto indirecto que 
tienen en el logro de climas escolares positivos para el aprendizaje (Crum, 
Sherman y Myran, 2009). 

Por otra parte, el rol a desempeñar por los equipos directivos queda me-
diatizado por el mismo significado de la gestión del cambio en los centros 
escolares. Comporta fijarse en los estilos de dirección, puesto que el prota-
gonismo no reside en una única persona, sino en el grupo y en el colectivo 
con responsabilidad en la organización y gestión del centro escolar, así como 
en la comunidad educativa. Sin embargo, conviene prestar interés a deter-
minados factores sobre los que ejercen los equipos directivos (personalidad, 
conocimientos, ideología, etc.) y que afectan a la definición de los perfiles 
profesionales. 

Tampoco se puede obviar que calidad e innovación son dos de las cuestio-
nes que han capitalizado una buena parte del discurso pedagógico cuando se 
piensa en centros escolares que, como si se tratara de una continuada crisis, 
están cuestionados (solo hace falta percibir la preocupación por el fracaso y el 
éxito escolares) y en constante cambio, en la medida que se forma, aprende, 
actualiza y renueva de forma permanente (Fernández, 2005). 

Aun así, la idea de cambio no parece afianzarse en el momento que se 
constata un imperante conservadurismo en la Administración pública y en 
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la política educativa, que llega a perpetuar un sistema educativo inmovilista 
dónde, por acumulación de asuntos pendientes durante tiempo, se descuida 
la incentivación al profesorado, se rebaja su consideración social y se adoptan 
mecanismos de inspección y control con excesivo peso de burocracia y lejanos 
a priorizar la renovación pedagógica reclamada. 

Entre otras cuestiones que aparecen, y a las que los equipos directivos de 
los centros escolares deben dar respuesta porque afectan particularmente a 
la consecución de la educación inclusiva, se encuentran la falta de cohesión 
de la comunidad educativa y los procesos de comunicación. A menudo, una 
excesiva fragmentación de los servicios, las unidades, los departamentos, los 
niveles y el profesorado, hace que se tienda a intervenir aisladamente con 
respecto a los compañeros y el resto de servicios educativos. Esto pone en tela 
de juicio la consecución de los propósitos organizacionales y curriculares que 
guían los planteamientos institucionales, por predominio de un individualis-
mo exacerbado por encima de la cooperación, la solidaridad, el compromiso 
y la generosidad. 

A todo ello hay que añadir la complejidad de un sistema educativo de-
rivado de la estructura de la organización administrativa, la distancia de los 
equipos directivos y del profesorado, la heterogeneidad del alumnado y la pro-
fusión de normativa que dificulta el diseño y el desarrollo de políticas educati-
vas capaces de armonizar los fines de la educación con respecto al aprendizaje. 
Igualmente, no sucumbe el optimismo en el momento que las preocupaciones 
sobrepasan a los progresos. 

La mejora de los centros escolares debe pivotar tanto en resultados como 
en procesos. Ambos incumben y son significativos para la creación y gestión 
de conocimiento centrado en las necesidades por satisfacer. Esto invita a re-
pensar qué hacen los centros escolares, y cómo lo hacen, qué se piensa y cómo 
se manifiesta. En realidad el centro escolar actúa como un sistema de vida, con 
una estructura de redes de interacción que tiene sentido en tanto que comu-
nidad de práctica (Hargreaves y Fink, 2008). Viene a ser un sistema vivo que 
fomenta aprendizaje y crecimiento desde la colaboración compartida. Va en la 
línea de dar mejor protagonismo al profesorado, aumentar la participación en 
los procesos de toma de decisiones y recordar que la perspectiva profesional se 
contrasta con la que tiene la estructura organizativa (Wenger, 2001), de modo 
que sea posible asumir las identidades en la práctica y la implicación de los 
distintos agentes en los centros escolares. 
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Así, puede asumirse la conveniencia de que los equipos directivos vayan 
afianzando la comunidad educativa a través de una red colaborativa que me-
jore el compromiso profesional y se oriente hacia un mayor liderazgo distri-
buido (Hargreaves y Fink, 2008), planteándolo como un desafío en el que, 
de conformarse como catalizador de motivación en la organización y gestión, 
transcienda hacia un principio de actuación en la compleja dinámica de los 
centros escolares.

Los requerimientos necesarios

Reparar en las competencias como elemento clave para el logro de los 
resultados que sean pertinentes con los objetivos pretendidos por los centros 
escolares, permite destacar las de los distintos profesionales que ejercen sus 
funciones en estas organizaciones; también, y especialmente, en las de los 
equipos directivos. 

El papel de la organización y gestión de los centros escolares, y la figura 
de los equipos directivos, se ha establecido normativamente. Sobresalen, al 
respecto, varias dimensiones entre las que destacan: la instrumental (o de so-
porte), dónde los aspectos administrativos y organizacionales son relevantes; 
la central (o pedagógica), dónde la gestión curricular es el elemento clave; y la 
relacional, dónde importan la convivencia dentro del centro escolar, las rela-
ciones con las familias y la colaboración con el entorno. La competencia en la 
organización y gestión se entiende como la capacidad para actuar de manera 
efectiva, considerando cada situación particular en la que se enmarcan las 
acciones de los equipos directivos.

Los centros escolares tienen que ser espacios en los que participen, además 
del profesorado, otros profesionales, familias, agentes sociales y organizacio-
nes del entorno, expertos en diferentes materias, recuperándose la concepción 
de educación para la ciudadanía y aprovechando el espacio microsocial que 
representan como institución. Y los cambios en la actuación de los equipos di-
rectivos deben orientarse a ello y asumir que: todo el centro escolar tiene que 
servir a sus usuarios, o sea a su alumnado y a la sociedad; la intervención de 
los equipos directivos y la curricular deben tener presente la adaptación a las 
necesidades de los usuarios. Asimismo, tiene que permitir que el centro esco-
lar esté en continua adaptación a las necesidades reales, sentidas y percibidas 
que ha de satisfacer; y la participación en la toma de decisiones incrementa las 
posibilidades de encontrar las soluciones hacia la satisfacción de los usuarios, 
sin obviar el logro educativo que deben alcanzar.
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¿Hacia dónde se encaminan las acciones de los equipos directivos en los 
centros escolares? Tal y como se apunta en la siguiente Figura 1, las acciones 
en las que se involucran los equipos directivos son de carácter técnico, 
pragmático, situacional y político.

Figura 1. Tendencias en las que se involucran los equipos directivos 

(adaptado a partir de Gairín, 1995)

Si bien las respuestas a la anterior pregunta pueden ser recurrentes, habría 
que recordar que tienen que apuntar hacia el aprendizaje y el desarrollo para 
facilitar los procesos de cambio (función política), ya que la dinámica de los 
centros escolares y la social así lo exigen. Por eso, las acciones han de perseguir: 
la satisfacción de las necesidades del alumnado (función situacional), que son 
quienes justifican la existencia de los centros escolares; la satisfacción de las 
necesidades del centro escolar y de su personal docente y no docente; la opti-
mización de los recursos disponibles (función pragmática); la consecución de 
los resultados deseados, el control de la planificación de los procesos centrados 
en las finalidades del centro escolar o el impacto social deseado (función téc-
nica), por ejemplo. 

Sea como fuere, viene a colación aludir a la calidad desde la asunción del 
criterio fundamentado en la satisfacción de necesidades del alumnado, del 
profesorado y del centro escolar y de la comunidad educativa.
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Los equipos directivos y el conjunto del centro escolar necesitan valorar la 
importancia de los aprendizajes, entendida más allá de los rendimientos del 
alumnado en términos de eficacia, desde el análisis, la reflexión y la toma de 
decisiones. Esto puede suscitar ciertas contradicciones. Por ejemplo, con refe-
rencia a la atención a la diversidad, es obvio que la promoción de los procesos 
de individualización en el centro escolar repercutiría positivamente en la sa-
tisfacción de las necesidades educativas individuales, lo que llevaría a plantear 
la existencia de grupos heterogéneos, con la consecuente disponibilidad de 
recursos. Sin embargo, dado que también debe haber una orientación a los 
logros del conjunto y al rendimiento de todo el alumnado, hay que plantearse 
los procesos de categorización inherentes en todo centro escolar en función de 
la optimización de los recursos.

Hay que posicionarse por una tendencia a la heterogeneidad o a la ho-
mogeneidad en el contexto del centro escolar. Asumiendo la diversidad desde 
indicadores o atributos claramente objetivos o superficiales (curso, edad, gé-
nero, etnia o algunas discapacidades, por ejemplo) y subjetivos o profundos 
(personalidad, actitudes, creencias, valores, inclinación sexual, por ejemplo), 
como plantean Roberge y Van Dick (2010), se suponen sesgos intra e inter-
grupales que explican resultados ambivalentes (positivos hacia los miembros 
dentro del grupo y negativos hacia los miembros del grupo externo o de los 
otros grupos), entendiendo que la categorización social se activa más fácil-
mente por los atributos superficiales.

Las estrategias formativas destacadas

Las estrategias formativas se estiman desde la justificación de las acciones 
que se llevan a cabo para lograr los fines establecidos. Como procedimiento 
se orquestan secuencialmente desde la priorización asumida por la elección de 
criterios. Además, se puede asumir que los ámbitos de formación, y los referi-
dos a sus necesidades, enlazan con las competencias que los equipos directivos 
tienen asignadas, a parte de las que pueden plantearse como contextualizadas 
desde las dimensiones del entorno escolar y del entorno sociocomunitario, 
que siempre hay que contemplar. 

La posición defendida aboga por una formación permanente para equipos 
directivos que contemple los procesos de investigación-acción, comprendien-
do que permiten afianzar las competencias precisas en un contexto y en unas 
realidades determinadas en las que equipo directivo y entorno interactúan 
por medio de la reflexión y la acción que convergen en un aprendizaje situado 
y conectado. En palabras de Morin: «en la búsqueda de la verdad, las activi-
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dades autoobservadas deben ser inseparables de las actividades observadoras, la 
autocrítica inseparable de la crítica, el proceso reflexivo inseparable del proceso de 
objetivación» (2001:40). 

Los tipos de formación por los que nos decantamos, posibles y funcio-
nales, son:

•	 La formación en el puesto de trabajo de los equipos directivos. Si uno de 
los elementos referenciales para el desarrollo de competencias es el de la 
experiencia, la formación en el contexto de trabajo adquiere un poten-
cial interesante, al menos para poder reafirmar la toma de decisiones en 
el centro escolar. La acción del participante en la formación coge como 
principal inspiración el marco laboral, en su contexto educativo, en el que 
la situación de trabajo es al mismo tiempo de aprendizaje. Sin embargo, 
si se entiende que las experiencias, de acuerdo con Levy-Leboyer (1997), 
favorecen el desarrollo de competencias a partir de las dimensiones de 
dificultad y desconocimiento que aparecen, entonces, y como la actividad 
es conocida, el valor del aprendizaje para el desarrollo de competencias 
puede verse disminuido. El desafío es aprender haciendo, sobre el resul-
tado de la experiencia compartida, con la utilización de modelos como el 
coaching, la mentoría, la rotación en el puesto de trabajo, la comunidad 
de aprendizaje, etc. Los centros escolares son espacios que albergan tareas 
variadas, por lo que el aprendizaje en el lugar de trabajo tiene un inte-
rés especial: se centra sobre el desarrollo de competencias. En este tipo 
de formación, la experiencia dirige la competencia, integrando nuevos 
elementos al repertorio de la práctica, creando y generando nuevos co-
nocimientos.

•	 La formación para el puesto de trabajo de los equipos directivos. Se con-
forma como una alternativa proactiva, ya que considera las orientaciones 
y los planes a tener en cuenta para el acceso a la función directiva. Puede 
incorporar la formación en alternancia como una fórmula funcional y 
altamente significativa para proveer aprendizajes y dominios competen-
ciales. Se fija en la adquisición de competencias que, para su logro, trans-
forman la experiencia de tal manera que es la competencia quien la dirige 
y encamina. 

•	 La formación integrada. Considera tanto los modelos proactivos y emer-
gentes, como los recurrentes, entendiendo que la formación se sustenta 
en la funcionalidad asumida, por un lado, y en el potencial de las expe-
riencias dentro de las dinámicas del contexto de desarrollo profesional, 
por otro.
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La formación permanente se puede realizar con la práctica, desde los ante-
riores tipos de formación y siempre y cuando el centro escolar sea considerado 
como el entorno natural de la acción formativa (Almazán y Torres, 1997). Se 
trata, en ambos tipos, de aprovechar el ambiente de aprendizaje que ofrecen 
los centros escolares para conseguir y desarrollar competencias, vinculando 
estructuras como los responsables de la organización y gestión e incorporando 
la experiencia y los espacios de reflexión, además de los de capacitación para 
el dominio competencial. Con Tejada (2007), pueden concretarse estrategias 
formativas en base a:

•	 Las finalidades. Estrategias relativas al cambio de valores sociales, al desa-
rrollo organizacional, a la calidad de la enseñanza, a la mejora del apren-
dizaje y a la capacitación profesional.

•	 Las funciones. Estrategias vinculadas a la planificación, el desarrollo de la 
formación y la evaluación de los aprendizajes, además de las propias de la 
coordinación, la gestión y la investigación y la innovación.

•	 El contexto o escenario de actuación. Estrategias relacionadas con el en-
torno mediato e inmediato, con el contexto organizativo e institucional y 
con el mismo contexto de aula.

Desde estas tres vías, las estrategias para la formación permanente de los 
equipos directivos pueden converger si se comprende que se adaptan a sus 
características y funciones. Hay que hacer notar que las prácticas más efectivas 
son las que establecen la responsabilidad de la organización como conjunto 
(Kreitz, 2008), por lo que la acción de los equipos directivos tiene que poder 
encaminarse a involucrar a todos los elementos de la organización en la con-
secución de los objetivos pretendidos.

Las decisiones de los equipos directivos 

Las decisiones de los equipos directivos en los centros escolares, desde la 
opción por la inclusión, deben girar sobre una serie de ejes: la consideración 
de que todo el alumnado tiene necesidades educativas; la tendencia a genera-
lizar metodologías que se adapten a las características del alumnado; la actua-
lización del profesorado y, en consecuencia, de su práctica; la relativización 
de los procesos de diagnóstico y evaluación; la relativización del tiempo en 
relación a los ritmos de aprendizaje; la búsqueda, transformación y adapta-
ción de los medios y recursos didácticos; la articulación de servicios de apoyo; 
y las adaptaciones curriculares a las necesidades planteadas por el alumnado. 
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Pero si algo tiene sentido cuando nos referimos a la educación inclusiva, 
es la necesidad de que los equipos directivos velen por un currículum que 
permita la mejor adaptación posible a las necesidades educativas del alumna-
do. ¿Qué características son necesarias? Para ello, algunos principios pueden 
ayudar a la toma de decisiones (Jurado, 1995):

•	 Validez ecológica. Los aprendizajes han de responder a las competencias 
que se requieren en el medio que el alumnado se desarrolla en el presente 
y en el que probablemente vivirá en el futuro.

•	 Normalización. Los aprendizajes que se procuran desarrollar en el alum-
nado deben permitir llevar una vida lo más normalizada posible desde la 
base de la inclusión.

•	 Validez educativa. Deben lograrse aprendizajes funcionales que constituyan 
requisitos previos para adquirirlos, de manera que provean al alumnado de 
base suficiente como para afrontar los requerimientos educativos.

•	 Validez personal. Hay que asumir las características diferenciales del 
alumnado en aras a considerar su propio desarrollo emocional y de la 
personalidad, para conseguir el máximo de independencia. 

Estas características hacen posible que los equipos directivos puedan enca-
rar la acción educativa con un cierto optimismo, porque permiten delimitar 
lo necesario de lo superfluo en el planteamiento curricular, y en el sentido de 
apoyar la aproximación a la realidad de las posibilidades adaptativas. 

Las diferencias individuales, como condición inherente a las personas, 
obligan a poner el énfasis en la respuesta educativa relacionada con la diver-
sidad, que implica la puesta en marcha del principio de individualización. Se 
podría decir que no existen respuestas claras, ni generales, que hagan descubrir 
una acción o una respuesta educativa única para todo el alumnado, debido a 
su heterogeneidad y variedad tipológica. Por ello, la extensión de adaptaciones 
curriculares individualizadas y de planes de transición individualizados, per-
mite compensar y facilitar las vías de acceso entre niveles y etapas educativas 
para la mayoría del alumnado.

Algunas medidas favorecedoras de la atención a la diversidad que los equi-
pos directivos han de estimar, y que obligan a la revisión de las prácticas pe-
dagógicas, serían estas: un currículum abierto a través de los diferentes niveles 
de concreción curricular, unas adaptaciones curriculares que respondan a las 
necesidades educativas del alumnado y una diversificación curricular (Blanco, 
1993). 
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En otro orden de cosas, se hace pertinente que las recomendaciones cu-
rriculares vengan dispuestas por: programas enfocados a la preparación para 
el éxito en el medio educativo y social, cuyos objetivos se fijen en conseguir 
la autonomía y la independencia y en el aprendizaje de competencias como 
ejes centrales del currículum; programas transicionales que pongan el énfasis 
en la preparación para la vida, mediante el aprendizaje en la comunidad y los 
contextos en los que vive y se desarrolla el alumnado. 

El éxito de la inclusión ha de beneficiar a todo el alumnado y los equipos 
directivos deben contribuir a ello a tenor del lugar que ocupan en la estructu-
ra organizativa de los centros escolares. El elemento significativo de reflexión 
que hay que incorporar en su actuación, y en aras a la mejora educativa, es: 
atención a la diversidad en base a la heterogeneidad. 

En los centros escolares se dan relaciones que justifican el rumbo y las 
tensiones que encauzan el sistema como organización de aprendizaje. Las re-
laciones vienen determinadas por las dimensiones que la institución controla 
y que son interdependientes, para llevar a cabo los fines para los que se creó y 
que, en definitiva, desde los equipos directivos se pueden ir afianzando para 
dar respuesta a la diversidad de alumnado (Figura 2).

Figura 2. Dimensiones de la institución relacionadas con el aprendizaje 
(elaboración propia)
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Conviene detenerse en analizar las acciones directivas desde los conceptos 
de igualdad y equidad, porque tienen mucha importancia a la hora de tomar 
decisiones en los centros escolares. Aunque estos constructos están estrecha-
mente relacionados (Milner y Tenore, 2010), la igualdad se asume para enfa-
tizar el papel del grupo y se puede comprender cuantitativamente; mientras 
que la equidad, que también se puede aplicar a grupos, incide sobre los indi-
viduos, es cualitativa y se asocia a nociones tales como la justicia social. Por 
tanto, desde la postura directiva, la igualdad y la equidad son dos aspectos 
sobre los que el centro escolar debe converger en aras a satisfacer las necesida-
des de los grupos que lo conforman y de los individuos que, evidentemente, 
se diferencian unos de otros.

Asumiendo la complejidad en la que nos movemos, como nos hace notar 
Wise (2015), no son los aludidos los únicos desafíos para los que deben estar 
preparados los equipos directivos. Otros cambios en los centros escolares y las 
comunidades educativas están ocurriendo: un aumento en la inscripción de 
alumnado perteneciente a minorías, utilización principal en contextos natu-
rales de lenguas no «oficiales» por parte de mucho alumnado y de sus familias, 
la condición de pobreza en la vida del alumnado, los efectos del acoso (físico, 
psíquico y cibernético) de alumnado dentro y fuera del centro escolar o la 
creciente dificultad para crear y mantener un clima y una cultura escolar po-
sitivas y consideradas primordiales para el éxito escolar.

Hacia un centro escolar inclusivo

La atención a la diversidad se percibe desde distintos prismas (Ainscow, 
1999): a partir de las necesidades especiales explicadas por una discapacidad 
particular, el origen social o atributos psicológicos; debida al desencuentro 
entre las características del alumnado y la organización o la adaptación del 
currículum; y centrada en la organización y las limitaciones de la práctica 
curricular.

El movimiento de escuelas eficaces consideró estas visiones (Davis y Tho-
mas, 1992 y Ramasut y Reynolds, 1993) y puso en valor la atención a la di-
versidad en los centros escolares (Rodríguez, 1991) por medio de: la existencia 
de una cultura institucional; unos objetivos claros, conocidos y compartidos 
por todos; las expectativas del profesorado y del alumnado; el liderazgo edu-
cativo; el ambiente ordenado y disciplinado; la interacción estructurada de los 
miembros del centro escolar; el desarrollo permanente, personal y profesional; 
la estabilidad docente; el clima global positivo; el currículum estructurado y 
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organizado para atender a las necesidades de todo el alumnado; el proceso 
sistemático de diagnóstico, evaluación y retroalimentación; la maximización 
del esfuerzo de aprendizaje; y la autonomía de actuación con apoyo de las 
autoridades educativas y las familias.

Por consiguiente, el desarrollo de un centro escolar inclusivo se compren-
de en el rumbo del cambio y la mejora de la atención a la diversidad. Esto 
implica que los equipos directivos velen por ofrecer posibilidades al alumnado 
para hacer cosas diversas, en tiempos distintos, con otros y de forma indivi-
dual. Algunas actuaciones que irían en esa línea son (a partir de Ainscow, 
Hopkins, Soutworth y West, 2001): prestar atención a los beneficios deriva-
dos de la reflexión, compromiso con la planificación colaborativa, participa-
ción de la comunidad educativa en la toma de decisiones, compromiso con el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida, uso de herramientas de coordinación y 
mantenimiento de un eficaz liderazgo. 

Hay que erradicar la exclusión por diferencias de capacidad, raza, clase 
social, etnia, género, etc. y aprovechar las potencialidades de todos y sus posi-
bilidades de crecimiento y desarrollo para aprender y convivir conjuntamente 
y solidariamente. Desde la asunción de la diferencia y el reconocimiento au-
téntico de las identidades individuales y colectivas. 

Toca sobrepasar ciertos factores que todavía persisten y limitan la eficacia 
en la atención a la diversidad y la inclusión en los centros escolares (a partir 
de Gurdián, 2002): una imagen un tanto distorsionada de las personas con 
discapacidad en la práctica y por desinformación, prejuicios y la forma por 
cómo se concibe la normalidad; una sociedad que no ofrece del todo igualdad 
de oportunidades y tampoco asume la diversidad; y el reconocimiento insufi-
ciente de todos como sujetos con capacidades y limitaciones distintas. 

El trabajo de la FEAPS (Campos et al., 2002) en relación a los indicado-
res de calidad en la práctica educativa, orienta la senda que debiera tomar la 
atención a la diversidad en los centros escolares. Al mismo tiempo, y entre 
otras cuestiones, invita al desarrollo de unos equipos directivos de acuerdo 
como sigue: 

•	 Disponer de conocimientos básicos sobre la calidad de la educación y la 
atención a la diversidad e implicarse en adoptar medidas para su imple-
mentación.
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•	 Establecer criterios precisos para que la atención a la diversidad y el com-
promiso por responder a las necesidades educativas se incorporen a la 
práctica educativa y en la política institucional.

•	 Generar mecanismos de participación y fomentar una cultura de trabajo 
en equipo, planificando medidas que lo favorezcan.

•	 Impulsar acciones de información y sensibilización dirigidas a la comu-
nidad educativa.

•	 Organizar planes de formación para los diferentes profesionales en aspec-
tos relacionados con la calidad de la educación y la atención a la diversi-
dad.

•	 Organizar y gestionar los recursos humanos y materiales optimizando su 
uso para responder a las necesidades de todo el alumnado.

•	 Tomar medidas para propiciar un entorno accesible a todo el alumnado 
(materiales, actividades, etc.).

•	 Planificar acciones de acogida y orientación.
•	 Disponer de información sobre recursos específicos y externos.
•	 Establecer procesos de seguimiento y coordinación que garanticen la con-

tinuidad de las condiciones educativas en las diferentes etapas del alum-
nado. 

•	 Emplear un sistema de comunicación adecuado con todos los estamentos 
de la comunidad educativa.

•	 Fomentar el consenso en la toma de decisiones.
•	 Generar sistemas de detección y canalización del alumnado con necesida-

des educativas especiales. 
•	 Promover actividades de estudio y proyectos de innovación educativa so-

bre estas temáticas.
•	 Planificar sistemas de seguimiento y evaluación del proceso de atención a 

la diversidad en el centro escolar.

A partir de ahí se pueden especificar planes, programas y proyectos cohe-
rentes con la educación inclusiva. En cualquier caso, hay que tener claro que 
su éxito no va a depender únicamente de su contenido, sino también de la 
manera en cómo los equipos directivos los organicen y gestionen, teniendo 
en cuenta las políticas del centro escolar en las que se van a enmarcar y el 
cuidado a las condiciones adecuadas, así como el respeto a las fases que se 
tengan que considerar. Sirven de guía las prácticas directivas propuestas por 
Murillo y Hernández (2011) y que se recogen en la siguiente Tabla 1 (a partir 
de Gómez, 2012:211). 
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PRÁCTICAS DIRECTIVAS PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE CENTROS ESCOLARES 
INCLUSIVOS

Visión y 
entusiasmo.

El director/a junto a su equipo directivo debe ser un soñador, que tenga como 
visión de su centro escolar una escuela inclusiva. 
Debe ser capaz de transmitir y «contagiar» dicho sueño a su comunidad educa-
tiva. Lograr una escuela sin exclusiones de ningún tipo, donde todos participen 
y aprendan. Es una labor que exige dedicación, implicación y compromiso. Los 
directivos son los primeros en mostrar dedicación, entusiasmo,… «lo fácil es 
seguirles». 

Fomentar el 
crecimiento 
de toda la 
comunidad 
educativa.

Conseguir un centro escolar inclusivo conlleva tener un camino lleno de obs-
táculos y desafíos a los cuales hay que enfrentarse desde una postura basada en 
un «querer aprender» constante. Para ello, son interesantes las comunidades de 
aprendizaje. En ellas se potencian las capacidades didácticas y pedagógicas del 
centro escolar y se refuerza la coherencia del currículum, consiguiendo un mayor 
sentido de responsabilidad del aprendizaje del alumnado.
El papel de los equipos directivos para conseguir generar esta cultura de apoyo, 
colaboración y aprendizaje, es absolutamente fundamental. Se preocupan por fa-
vorecer el desarrollo profesional de todos y cada uno de los docentes, potencian-
do la realización de actividades para ello, implicando a las familias en la forma-
ción, manteniendo altas expectativas hacia la comunidad educativa, fomentando 
y favoreciendo actitudes de colaboración y trabajando en equipo como una seña 
de identidad del centro escolar.

Trabajar 
hacia una 
cultura inclusi-
va.

Un centro escolar inclusivo no se basa en una determinada organización o me-
todología en el aula, sino que se caracteriza por una cultura donde se compartan 
valores, actitudes y creencias que fomenten la participación en el aprendizaje 
de todos, y no se dé la marginalización. La idea es que el centro escolar no sea 
solamente para todos sino que participen todos y se viva como el lugar de todos. 
Implica desarrollar actitudes inclusivas, pero también procesos que permitan re-
conocer y modificar prácticas que frenan la inclusión del alumnado: el desarrollo 
de la conciencia crítica es necesario para percibir formas sutiles de exclusión.
La consolidación de esta cultura se lleva a cabo mediante prácticas intencionadas 
que promueven formas de participación del alumnado a través de estructuras 
de trabajo diversas como los consejos de estudiantes, asambleas, juntas o comi-
siones. Además, la comunidad educativa consigue que sus miembros se sientan 
«implicados en» y realicen no sólo acciones «para» el alumnado sino «con» el 
alumnado. En este proceso el papel de los equipos directivos consiste en facilitar 
los cauces de participación, promover la confianza de los miembros de la comu-
nidad educativa y optar por procesos de trabajo colaborativo que contribuyan al 
conocimiento y enriquecimiento mutuos. 

Favorecer 
procesos de 
enseñanza 
y aprendizaje 
inclusivos.

Los equipos directivos más exitosos en contextos altamente heterogéneos son 
aquellos que han dado especial atención a los procesos de enseñanza y apren-
dizaje. Trabajan por ayudar a que los docentes busquen respuestas innovadoras, 
les apoyan en su trabajo dotándoles de los recursos que necesitan y organizan el 
centro escolar para que la atención a la diversidad sea una realidad.
En centros escolares exitosos inclusivos se adoptan prácticas como la programa-
ción por proyectos quincenales, el apoyo específico dentro del aula, los grupos 
de trabajo heterogéneos, etc.

La colaboración 
entre familia 
y centro escolar.

Los equipos directivos inclusivos favorecen y crean lazos fuertes entre familia 
y centro escolar, porque saben que familia y centro escolar tienen que estar es-
trechamente unidos para que la educación de todo el alumnado sea la mejor 
posible.
Esta perspectiva se amplía hacia otras asociaciones, entidades, organismos loca-
les, etc., tal y como apoyan las comunidades de aprendizaje.
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PRÁCTICAS DIRECTIVAS PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE CENTROS ESCOLARES 
INCLUSIVOS

Revalorizar 
al alumnado.

Eliminación de la marginación, la discriminación y la exclusión en los centros 
escolares.
Los equipos directivos inclusivos tienen en consideración, tanto en la perspectiva 
como en las prácticas, las diferencias de raza, género, clase social y económica, 
cultura, capacidad, orientación sexual y otros aspectos que tradicionalmente han 
sido causas de exclusión. Este tipo de liderazgo promueve la capacidad del cen-
tro escolar para dar respuesta a los diferentes contextos del alumnado; «pone en 
valor» las culturas familiares del alumnado de tal forma que se consideren como 
un capital social que el centro escolar debe aprovechar.
El modo en el que se trata al alumnado y la forma en la que se dirige a este, el 
tiempo que se dedica a la resolución de los conflictos, la atención y valoración 
que se hace de sus opiniones y aportaciones, son modos, entre otros, de trasmitir 
el valor que se les concedes como alumnado. 

Tabla 1. Prácticas directivas inclusivas (Murillo y Hernández, 2011 en Gómez, 2012:211).

Avanzar hacia ese centro escolar inclusivo quizás pase por su articulación 
alrededor de estos elementos (Jurado, 2007): en su origen, con principios y 
valores que superan el marco de la integración; en su base filosófica e ideoló-
gica, considerando el centro escolar como un agente de cambio y progreso, 
enmarcado en un nuevo modelo de sociedad; y en su desarrollo práctico, a 
partir de acciones educativas focalizadas en la interacción y en beneficio de 
una educación de calidad, sin ningún tipo de exclusión.

Aquí los equipos directivos son el órgano que dinamiza la organización y 
gestión de la diversidad en los centros escolares (Lumby y Morrison, 2010; 
González, 2008). Y serán ellos quienes promuevan buenas prácticas inclusivas 
en el instante que gocen de la visión y el entusiasmo por impulsar la atención 
a todo el alumnado (Gómez, 2014), influir en los docentes y apoyar los pro-
cesos instructivos.

Por lo general, el liderazgo del centro escolar ejercido por los equipos 
directivos debe converger en un estilo que favorezca la participación en la 
atención a la diversidad. Esta competencia que deben poseer, puede ser más 
sensible en la atención de discentes con necesidades de soporte educativo, y 
posibilitar alternativas pedagógicas que satisfagan sus necesidades e intereses. 
La administración de la diversidad requiere de un liderazgo inclusivo (Ray-
ner, 2009), lo que supone trabajar con todos los miembros de la comunidad 
educativa, afianzar el compromiso y buscar oportunidades para que todos 
estén incluidos, dada la relación reveladora que se encuentra entre el logro del 
alumnado y la creación de liderazgos (Crum, Sherman y Myran, 2009).



[ 459 ]

INCLUSIÓN Y EDUCACIÓN: EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LOS EQUIPOS DIRECTIVOS EN LOS CENTROS 
ESCOLARES

La insistencia en el aprendizaje que ocurre en el aula no debe hacer olvi-
dar que el proceso de aprendizaje, en su elaboración y en su reelaboración, va 
transcurriendo en contextos y tiempos distintos, por lo que la transformación 
del espacio y el relativismo del tiempo de aprendizaje son dos aspectos que 
se deben valorar en otros asociados a la organización y gestión de los centros 
escolares, tales como:

•	 El proceso de aprendizaje no solo ocurre en el aula-clase.
•	 La estructura del aula debe contribuir a afianzar el aprendizaje.
•	 Las relaciones entre iguales, entre el alumnado, favorece el aprendizaje.
•	 El éxito del alumnado se refuerza a través del trabajo colaborativo.
•	 Hay que aplicar estrategias de ayuda y soporte dentro del aula para mejo-

rar el aprendizaje de todos.
•	 La atención a la diversidad en el aula, sea cultural, lingüística o diversidad 

funcional o derivada de cualquier otro criterio, debe conformarse como 
clave de acción y como valor socioeducativo que afiance dicha diversidad.

•	 El conocimiento de lo que sabe el alumnado, sus intereses, motivaciones, 
actitudes y expectativas, deben contemplarse en la planificación de accio-
nes educativas en el contexto de aula-clase.

•	 La evaluación ha de considerar los procesos interactivos que ocurren en 
el aula.

Por todo ello, es realmente importante involucrar y comprometer a todas 
las partes interesadas en la adopción de un conjunto de valores éticos e inclu-
sivos y de un estilo colaborativo de organización y gestión y liderazgo que sea 
visto como ideal y beneficioso para promover una cultura real y auténtica-
mente inclusiva (Coleman, 2012).

Todos caben en el centro escolar

La educación compensatoria, y compensadora, representó en su momento 
una firme apuesta por el alumnado con algún tipo de desventaja social o per-
sonal en el marco de la política social y educativa por la igualdad de oportuni-
dades. De manera especial del alumnado que se encontraba en una situación 
de vulnerabilidad, con un mayor riesgo de exclusión y marginalidad y con 
menores posibilidades de permanecer en el sistema educativo y culminar la 
escolarización obligatoria. Sin embargo, esta educación no se planteó para los 
colectivos categorizados desde la perspectiva de la educación especial.
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En estos momentos ya no se trata solo de proporcionar oportunidades, 
sino que corresponde ganar en equidad. Significa que las circunstancias so-
ciales o personales del alumnado no pueden obstaculizar el éxito del poten-
cial educativo y, por ende, de justicia social. También implica que todo el 
alumnado pueda disponer de oportunidades para conseguir un nivel mínimo 
de competencias. Los pobres, las niñas y los inmigrantes, tienen el mismo 
derecho a obtener éxito en su aprendizaje que los ricos, los niños y los autóc-
tonos, por ejemplo. La educación, como bien básico y común, se tiene que 
distribuir con la máxima equidad posible, porque es un derecho fundamental 
y el horizonte de una sociedad solidaria, democrática y justa socialmente. Y 
los equipos directivos deben contribuir a que así sea. 

Los centros escolares no pueden considerar a todo el alumnado como si 
fuera igual. No deben caer en el error de homogeneizar. Cada alumna y cada 
alumno es único e irrepetible y la diferencia nos enriquece, porque es valor y 
estímulo, no es una lacra, ni una rémora y tampoco un inconveniente grave. 
La diferencia es inevitable y también una buena ocasión para el aprendizaje.

Los centros escolares no son simplemente una institución que presta 
servicios, sino que educan, enseñan, forman y favorecen el desarrollo de su 
alumnado. Toca entonces desaprender y volver a aprender porque, en el aquí 
y en el ahora, la educación inclusiva tiene que acontecer un compromiso ins-
titucional vinculado al entorno y con efectos positivos sobre la didáctica, la 
orientación y la organización. En este lugar y momento los centros escolares se 
repiensan como espacios de aprendizaje en los que el alumnado puede hacer 
cosas diversas, en tiempos diferentes e individual y colectivamente. 

La visión de algunos equipos directivos centrada únicamente en determi-
nadas problemáticas excesivamente singulares y que casi nunca se cuestiona la 
programación didáctica, la orientación académica o la organización escolar, se 
debe sobrepasar. La articulación de centros escolares inclusivos conecta direc-
tamente con una educación intercultural, cimentada en la equidad, el respeto 
y la tolerancia. En coherencia con una educación de todos y para todos. Allí 
donde todos caben. 

De hecho, la firmeza de una sociedad solidaria, democrática y justa se 
muestra en la inclusión y en la apertura, no en el destierro ni en la clausura. 
El desarrollo de centros escolares interculturales que piensan y reflexionan 
críticamente la diversidad, siempre infinita en el alumnado, reclama de una 
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toma de decisiones democrática, de instrumentos pertinentes y herramientas 
adecuadas, pero también del soporte inequívoco de los equipos directivos y 
del profesorado. El liderazgo de los equipos directivos ha de ser distribuido 
y la comunidad educativa debe convertirse en motor conjunto al contexto 
social. La reivindicación de un liderazgo educativo inclusivo (Dorczak, 2013) 
es notable porque:

•	 Valora el proceso social y el trabajo en equipo como los elementos princi-
pales del contexto de desarrollo personal y organizacional.

•	 Involucra activamente a todos según su potencial.
•	 Permite que todos escuchen y valoren su voz y actúen, creando las condi-

ciones para un buen trato interpersonal y una comunicación profesional.
•	 Les da a todos el espacio y la posibilidad de desarrollarse personalmente y 

profesionalmente dentro del grupo.
•	 Aplica la regla de un cambio y un desarrollo continuos de individuos, 

grupos e instituciones.
•	 Se basa en valores como la autonomía, el respeto mutuo, la confianza, el 

cuidado y la responsabilidad para otros en el grupo y en un sentido más 
amplio.

•	 Se ve como un proceso de desarrollo de poder distribuido.

El desafío que se plantea tiene mucho que ver con remontar las limitacio-
nes de la compensación y la integración, pasando a asumir las posibilidades 
que la inclusión y la interculturalidad traen. Desde el respeto más profundo 
a la dignidad de todos y a sus inherentes y universales derechos humanos, se 
busca el progreso tanto de los centros escolares como de la sociedad. 

La organización y gestión de los cambios institucionales para que todo ello 
sea realizable es complicada, porque tiene que orquestarse en el marco de las 
historias y las realidades institucionales configuradas por los múltiples subsis-
temas relacionados y con los dispares niveles de transformación. Las macro 
estructuras de los centros escolares estás supeditadas, pero también las micro 
(los órganos, las unidades, etc.) y en los diferentes ámbitos de intervención.

Transversalmente, la ética organizacional y de los equipos directivos es 
irremplazable; en ningún caso hay que descuidar a quienes menos expectativas 
y ayudas tienen y a quienes viven y sobreviven en los peores entornos sociales 
y culturales. Los procesos de evolución tienen que defender, con honestidad 
y humildad, la necesidad de conocer el ambiente y la trama de actuación a 
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partir de la evaluación, la investigación y la innovación. O sea, dictaminando: 
¿qué pasa?, ¿por qué pasa? y ¿qué mejorar? 

Con motivo de que la educación solamente está presente cuando un alum-
no/a concreto crece al máximo según sus propias posibilidades, hace falta vo-
luntad personal, profesional y política, formación y recursos. Es decir, querer, 
poder, saber y saber hacer para que los centros escolares:

•	 Concreten en los planteamientos institucionales la filosofía y el contenido 
que tienen que presidir las acciones inmersas en los procesos educativos, 
según las prioridades fijadas y los dispositivos de evaluación y seguimien-
to de planes, programas y proyectos.

•	 Determinen las estructuras de soporte para la ejecución y la implementa-
ción de planes, programas, proyectos y otras actuaciones educativas.

•	 Promuevan una cultura docente sensible y favorecedora de la relación con 
las problemáticas educativas y los intereses genuinos del alumnado.

•	 Reciban un sostenimiento activo de parte de los responsables institucio-
nales que animen los procesos.

•	 Allanen la intervención y subministren los recursos.

•	 Extiendan ambientes de trabajo con preferencias para alentar los propósi-
tos institucionales, pudiendo ser revisados y mejorados sistemáticamente. 

La optimización del ejercicio organizativo de los equipos directivos ha de 
poder distinguirse por el esfuerzo hacia estos elementos y también hacia la 
pluralidad de relaciones presentes entre el resto de los que lo componen. La 
obstinación es mejorar la educación en unos centros escolares de todos, para 
todos y en los que quepa el alumnado, que cultivan la educación inclusiva a 
partir de la equidad y como valor socioeducativo, compensan las desigualda-
des, se insertan en la sociedad comprometiéndose con la realidad, instauran 
la autoevaluación como práctica habitual, crean y comparten experiencias y 
conocimientos y aprenden de forma permanente. La llamada es para instituir 
los centros escolares como emplazamientos de encuentro, reflexión, crítica y 
autocrítica, construcción de lo común y empoderamiento. Al fin y al cabo 
va de convivencia y cohesión sociales, de vivir dignamente en una sociedad 
mucho más habitable y en armonía. 

Con relación a la calidad, planteada como una vinculación entre la con-
secución de los fines en términos de eficacia, eficiencia y efectividad en la sa-
tisfacción de necesidades, hay que asumir que el centro escolar debe apreciar:
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•	 Todas las actividades que se realizan en el centro escolar.
•	 La responsabilidad individual y colectiva para conseguir los fines educa-

tivos.
•	 La satisfacción de los participantes de la educación (alumnado, familias, 

docentes y otros).
•	 El énfasis en los procesos preventivos.
•	 La promoción de la participación efectiva.
•	 El impulso del compromiso y la responsabilidad por el trabajo bien reali-

zado y la mejora continuada.
•	 La potenciación de la colaboración.
•	 La transparencia informativa y la comunicación.
•	 La orientación organizativa hacia los usuarios de la educación.
•	 La adaptación a las necesidades educativas de todo el alumnado.
•	 La participación en la toma de decisiones de todos los entes y niveles.
•	 La adaptación constante del sistema organizativo.
•	 La gestión responsable por parte de los equipos directivos.

Evidentemente, en todos estos aspectos es más que necesario que se invo-
lucren los equipos directivos, puesto que, como mediadores y líderes en los 
centros escolares, adquieren la responsabilidad de que el principio de inclu-
sión sea la base de funcionamiento en el marco escolar.

A modo de conclusión

La educación inclusiva ha ido presionando a los sistemas educativos para 
realizar nuevos planteamientos con relación a sus estructuras, para cambiar las 
concepciones y las políticas que puedan sustentarlos, partiendo de la realidad 
económica, social y política en la que están inmersos; obliga a los mismos cen-
tros escolares a replantear la organización institucional en función de la crea-
ción de una cultura organizacional que valore el respeto hacia la diversidad.

El argumento de que la educación inclusiva no es sólo cuestión de acce-
sibilidad o de procesos relacionados con el papel del docente, dado que va 
más allá de su alcance, es válido hoy día, porque implica un cambio en las 
creencias y en los valores y éstos se deben concretar en las políticas y en los 
sistemas educativos construidos (Miles y Singal, 2010). No obstante, la lucha 
y la oposición entre fuerzas impulsoras de la educación inclusiva y aquellas 
que buscan el mantenimiento del status quo, «está servida».
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Las prácticas inclusivas cambian el centro escolar, pero se requiere de un 
decidido esfuerzo de acción sistémica por parte de los equipos directivos que 
provoque esos cambios que se traducen en la atención a la diversidad del 
alumnado; conociendo que el cambio hacia la mejora permanente requiere 
de un gran compromiso por parte del desarrollo profesional y del desarrollo 
organizacional. 

Las respuestas y las acciones de los equipos directivos, en aras de atender 
a la diversidad, desde la posición de la educación inclusiva, han de orientarse 
hacia el aprendizaje de todo el alumnado del centro escolar, satisfaciendo la 
atención a sus necesidades educativas. Ello requiere asumir el soporte, la coor-
dinación y el liderazgo en las distintas dimensiones institucionales (normati-
va, curricular, organizativa y psicopedagógica).

Mediante la atención a grupos minoritarios y a grupos marginados, la 
educación inclusiva se confiere de un potencial que promueve valores y creen-
cias que impulsan la democracia y, en suma, una mejor sociedad para todos. 

Ante las tensiones actuales, se pueden ir derrocando los sistemas de creen-
cias, pues la batalla de un sistema fundamentado en el darwinismo social, 
como modelo explicativo de las diferencias, debe sucumbir a los planteamien-
tos de la diversidad. Con relación al aprendizaje, en general, hay que asumir 
el papel del contexto y el proceso interactivo como una contribución y cons-
trucción interdependiente, que arrastra la sociohistoria del individuo hacia un 
determinado camino y que enfoca y dirige su construcción del conocimiento. 
En este sentido, el núcleo de pensamiento no es lineal, la relación entre causa 
y efecto va más allá, porque intervienen elementos subsidiarios (o microele-
mentos o microsucesos) que hacen modificar los resultados, por muy exhaus-
tivo que sea el control que se ejerza. Estos cambios, pueden asociarse con los 
actuales planteamientos que realizan los estudiosos de la teoría de la compleji-
dad y del caos. A decir de Bloch (2008), las verdades, el conocimiento actual, 
deben ponerse en cuestión e incluso el sistema de pensamiento en el que se 
construyeron las mismas. 
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Resumen: Este escrito tiene como objetivo discutir el papel de la justi-
cia y equidad desde la perspectiva de la docencia de inglés universitaria 
en sedes regionales en Costa Rica en su búsqueda por alcanzar agencia 
profesional. Estos docentes no solo enfrentan desventajas en temas so-
ciales y de convivencia, como lo son la justicia como reconocimiento y 
justicia asociativa, sino que también son testigos de barreras lingüísticas 
y geográficas propias de su contexto. Este documento abre un espacio de 
discusión sobre como los desafíos antes mencionados tienen un papel 
fundamental en la lucha por alcanzar altos niveles de agencia profesional. 
Esta discusión expone cómo las experiencias locales en zonas rurales de 
Costa Rica pueden iluminar y dar un significado más amplio del con-
cepto de agencia profesional para un posicionamiento más justo de esta 
población y a la vez ser un espejo para poblaciones similares en otros 
países latinoamericanos. 

Palabras claves: Justicia social, justicia de reconocimiento, justicia de 
asociación, educación superior rural, enseñanza del inglés como lengua 
extranjera.

Abstract: This paper aims at discussing how justice and equity from the 
English language teaching and learning perspective in rural higher edu-
cation in Costa Rica plays a vital role in the achievement of educators’ 
professional agency. Educators in this context face disadvantages in social 
and coexisting issues such as recognitional and associational justice. In 
addition, they confront geographical and linguistic barriers that are par-
ticularly attributed to their context. This document opens the conversa-
tion on how the challenges already mentioned have a strong influence on 
educators’ struggle to achieve high professional agency. This discussion 
reveals how rural experiences in Costa Rica can illumine a wider unders-
tanding of the conceptualization of professional agency and how it can 
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attain a more justice positioning in educators’ professional lives. It is the 
expectation that this case can be a mirror to other similar contexts in 
other Latin American countries.

Keywords: Social justice, recognitional justice, associational justice, rural 
higher education, English as a foreign language teaching.

Introducción

Pareciera un tanto ambicioso el título propuesto para este artículo, sin 
embargo, lejos de querer encontrar la solución absoluta al problema de justi-
cia y equidad en una de las áreas de la educación superior rural, como lo es la 
enseñanza y aprendizaje del idioma inglés, mi intención se enfoca en abrir un 
espacio de discusión. El querer indagar sobre el tema ya me parece un tanto 
temerario, ya que debo admitir que las voces de los docentes universitarios en 
campus rurales no están ni cerca de ser reconocidas. Desde mi posicionamien-
to como docente universitaria rural, me animo a creer que tengo la plataforma 
que me ha dado el ser testigo de luchas para ser escuchados y el anhelo de 
soñar con alcanzar algún alto nivel de equidad en nuestro entorno. No dejo de 
admitir que puede ser desalentador querer alcanzar justicia y equidad en cues-
tiones sociales y de convivencia cuando ni siquiera hemos alcanzado justicia 
en el ámbito de distribución de recursos, el cual ha sido un tema bastamente 
escudriñado y en el cual se ven avances lentos.

¿Cómo se refleja la justicia social y equidad en la educación?

A pesar de que los términos igualdad, equidad y justicia frecuentemente 
se usan indistintamente, su conceptualización se enmarca en paradigmas di-
ferenciados. Según el paradigma de la igualdad todos los individuos deben 
siempre recibir el mismo tratamiento, por su parte desde el paradigma de 
la equidad, al ser todos los individuos diferentes entre sí, estos merecen un 
tratamiento diferenciado acorde con sus necesidades donde se descarte la des-
igualdad. La complejidad de estos paradigmas radica en que, desde el marco 
de la equidad, la justicia se evidencia cuando el trato desigual beneficia a los 
individuos más desfavorecidos. Sin embargo, la igualdad lucha para que todas 
las personas sean tratadas con los mismos derechos y recursos como lo esta-
blecen leyes locales y globales. Esta contraposición de paradigmas complica la 
búsqueda de la justicia.
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Un paso adelante en la comprensión de la justicia social lo representa el 
identificar tres grandes dimensiones, la justicia en la distribución de recursos, 
justicia como reconocimiento y justicia asociativa. La primera dimensión ha 
sido un tema ya discutido de manera extensa siendo el trabajo de Rawls el más 
analizado. Rawls y su principio de diferencia hacen referencia a la concepción 
general de la justicia desde un punto normativo general de distribución equi-
tativa. Este principio enfatiza las desventajas de los más débiles y le agrega al 
valor de justicia social la tolerancia a excepciones inequitativas cuando éstas 
permiten alcanzar a los menos aventajados. Esto permite ampliar el sistema de 
libertades y de igualdad y les otorga a las altas instituciones sociales la tarea de 
distribuir los derechos y responsabilidades fundamentales desde un enfoque 
colaborativo (Rawls, 1979, p. 7). Según Cuervo (2016) la teoría de justicia de 
Rawls combina la defensa de las libertades individuales con el compromiso 
por la igualdad justa de oportunidades. Esta idea de distribución diferenciada 
es lo que entendemos como equidad. 

La equidad en la educación, en palabras de Rawls justifica el principio de 
diferencia y «asignaría recursos digamos en educación, de modo de mejorar 
las expectativas a largo plazo de los menos favorecidos» (Rawls, 1979, p.123). 
Bolívar (2012) aporta al tema al enfatizar que un sistema institucional justo 
no puede, en ningún grado, ya sea victimizar o premiar a los individuos por 
las condiciones en que ha nacido (y, por tanto, no ha elegido). De modo con-
trario, dicho sistema debe contrarrestarlo (p. 23). Es así como «una institu-
ción básica como la educación debe poner todos los medios para contrarrestar 
dichas situaciones de desventaja, aún cuando admita (como liberal) que, fruto 
de las elecciones propias y responsable de su propio destino, puedan existir 
diferencias». (Bolivar 2011, p. 23)

Sin embargo, este principio de equidad desde un punto de vista de distri-
bución de recursos es simplemente un escalón en la lucha por alcanzar niveles 
de justicia social más concientizados que visualicen la justicia desde elementos 
como el reconocimiento y la asociación. 

Justicia de reconocimiento y justicia asociativa en la educación superior 
rural

 El enfoque hacia la justicia de reconocimiento ha llegado a relegar el 
énfasis que la justicia de distribución tuvo por varias décadas. Desde esta pers-
pectiva, la justicia de reconocimiento desplaza la importancia otorgada a los 
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recursos materiales y se le transfiere a lo cultural. Desde este lente, se reconoce 
una necesidad por reconocer la diferencia de culturas y valores que se ven 
como el núcleo de la dignidad del individuo, su autoestima y respeto así mis-
mos. La visión de justicia social propuesta por Young (1990) no solo valida, 
sino que da prioridad a cuestiones de género, sexo, sexualidad y etnicidad. 
Ella enfatiza temas de opresión, dominación y marginación como el punto 
focal del análisis de la justicia social. Estos temas no son ajenos a la realidad 
de las sedes y recintos regionales universitarios en su lucha por relaciones más 
justas. El proceso de regionalización de la educación superior en Costa Rica 
ha sido, y continúa siendo, un proceso de esfuerzos, en el que la resistencia a 
no ser reconocidos se convierte en un elemento fundamental.

La tercera dimensión de la justicia social la comprende la justicia asociati-
va que abarca los temas de representación, voz y participación en educación. 
Es aquí donde toma importancia el identificar quien tiene oportunidades de 
participar en las decisiones del estado de la educación y de diseño de políticas 
educativas. De acuerdo con Cuervo (2016) se trata de cuestiones de contra 
hegemonía en el sentido de que permitir una participación significativa des-
articula los discursos dominantes y da lugar a diferentes voces en las insti-
tuciones educativas (p.101). Además, según Gerwitz (2006) esta dimensión 
considera el derecho de individuos o grupos a participar plenamente en las 
decisiones que afectan las condiciones de vida. 

Comparto con Cuervo (2016) que las tres dimensiones de justicia social 
en la educación deben ser parte de lo que significa brindar y recibir educación 
justa. Las desigualdades sociales presentes en las instituciones educativas y 
la sociedad tienen muchas raíces y no pueden revertirse a través de una sola 
dimensión. Existe interdependencia entre las diferentes dimensiones de la jus-
ticia, a través de dominios distributivos, asociativos y de reconocimiento. La 
idea de la justicia social es de naturaleza multidimensional y esas diferentes 
dimensiones de la justicia pueden estar en conflicto, pero en última instancia 
deben tenerse en cuenta (p. 106).

La organización de las instituciones públicas en Costa Rica, incluyendo 
las universidades, se da por sectores de actividades a nivel regional. La regio-
nalización en el país es designada por el Sistema Nacional de Planificación 
(SNP) del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MI-
DEPLAN). Es así como el país se encuentra dividido en seis regiones de pla-
nificación territorial: Central, Chorotega, Pacífico Central, Brunca, Huetar 
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Caribe, y Huetar Norte (INEC, 2016). Las sedes regionales y recintos se ubi-
can en zonas denominadas como «rurales» o «predominantemente rurales». 

La sedes regionales y recintos universitarios fueron creados como resulta-
do de una lucha por descentralizar la educación superior en el año 1968. Al 
celebrar los 50 años de este paso, iniciado por la Universidad de Costa Rica 
(UCR), me parece más que atinado crear este espacio de discusión donde tan-
to académicos como estudiantes representamos la «otredad» (Robles, 2017), 
es decir, los otros que no estamos en las sedes centrales. Esos otros que hemos 
recibido cuestionamientos en cuanto a legitimidad al punto de ser parte de un 
discurso de inferioridad en cuanto al proceso de formación profesional. Un 
ejemplo de la supremacía de las sedes centrales es el hecho que los programas 
de cursos de las sedes son propiedad de las facultades de los campus centrales 
lo que hace que cualquier cambio sea dificultoso afectando de manera directa 
la pertinencia local.

Un breve recorrido en la historia de la enseñanza universitaria del inglés 
en Costa Rica

La decisión valerosa de Costa Rica de abolir el ejército en 1948 trajo con-
sigo la asignación de un mayor presupuesto a la educación y la salud. Este 
hecho evidencia como la educación ha sido una prioridad para este país por 
varias décadas. La educación básica ha sido gratis y obligatoria desde la De-
claración de la Constitución en 1869. Estas decisiones han influenciado el 
estado actual de la nación, así como su reputación. En la actualidad, Costa 
Rica es conocida por tener una democracia estable y una fuerza laboral alta-
mente educada (González, 2017). De acuerdo con estadísticas recientes del 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCI), Costa Rica es el 
único país de Centroamérica libre de analfabetismo. Según la Unesco un país 
libre de analfabetismo es aquel cuya cuota no supere el 5% de la población. 
En Costa Rica solamente un 3,2% de su población se encuentra en esta con-
dición (Garza, 2016). Ex presidentes y fundadores de la República fueron 
educadores que visualizaron la educación como un factor fundamental para el 
desarrollo. Por su parte, líderes actuales han hecho de la educación una priori-
dad. Un ejemplo son dos iniciativas ambiciosas y radicales que se impulsaron 
en 1994. Una de ellas promovía el proveer a cada estudiante de primaria con 
una computadora y otra hacer de la enseñanza del inglés una materia básica 
desde la primaria hasta el último año de secundaria. La enseñanza del inglés 
ha provocado movimientos fuertes en donde organizaciones tanto públicas 
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como privadas unan sus fuerzas. Ejemplo de esto es la creación de la insti-
tución Costa Rica Multilingüe (CRML) la cual fue fundada en el año 2008 
y para la cual se creó una comisión nacional compuesta por instituciones 
y organizaciones relacionadas con los temas de competitividad y educación 
(Quesada, 2013). El papel de la educación superior se refleja mayormente 
en su participación a través de la Comisión Nacional de Rectores. En sus 
planes nacionales 2011-2015 y 2016-2020 su interés se refleja por medio de 
acciones concretas como el propiciar actividades para mejorar el dominio del 
inglés para alcanzar objetivos bajo el tema de internacionalización. Además 
de la creación de la comisión para el fortalecimiento del idioma inglés. El 
aprendizaje y enseñanza del idioma inglés como lengua extrajera en Costa 
Rica se remonta a partir de su declaración como república independiente. 
Registros históricos revelan que fue en 1825 cuando la Casa de Enseñanza 
Santo Tomás (actualmente UCR) decretó la fundación del departamento de 
lenguas extranjeras donde el inglés, latín y francés eran los idiomas de interés 
(Córdoba, Coto y Ramírez, 2005). La memorización y las pruebas orales eran 
las principales actividades de aprendizaje. Para 1887 la enseñanza del inglés en 
la educación secundaria fue establecida y el método directo era la metodología 
de enseñanza recomendada. 

El siglo veinte fue la época en que la enseñanza y el aprendizaje del inglés 
enfrentaron los cambios más notorios. Esto se atribuye a los cambios drásti-
cos en el desarrollo económico de la época (Marín, 2012). Ya en 1935, como 
resultado del análisis del estado de la educación es que se realizaron cambios 
significativos. Para esa fecha los instructores de inglés eran nativo hablantes 
del idioma extranjeros o residentes que habían aprendido el idioma mientras 
estudiaban en el exterior. Cualquiera que fuera el caso, estos instructores care-
cían de las estrategias pedagógicas para desempeñar esta labor. Es por eso por 
lo que la UCR ofreció en 1954 capacitaciones dirigidas a esta población por 
primera vez. En estas capacitaciones se reforzó la importancia de utilizar el 
Método Directo como metodología de enseñanza (Marín, 2012). 

A mediados de los años 1900s se registran muchas iniciativas que refle-
jaron el esfuerzo por proveer al país con ciudadanos que pudieran hablar el 
idioma inglés. Por ejemplo, en 1901 se llevó a cabo una reforma curricular en 
las instituciones educativas. En los años 1930s y 1940s, La Liga Internacio-
nal de la Amistad (the International Friendship League) fue un programa de 
intercambio en donde a profesores de los Estados Unidos y de Costa Rica se 
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les proveyó de una experiencia cultural y lingüística. En 1957, la UCR ofertó 
por primera vez la carrera Bachillerato en la Enseñanza del Inglés la cual era 
coordinada por la Facultad de Educación. 

Durante los años 60, el país experimentó un cambio económico significa-
tivo donde la mayor parte del capital extranjero venía de los Estados Unidos. 
Además de eso, se registró una importante expansión de las exportaciones 
agropecuarias lo que permitió un crecimiento acelerado de la economía. 

En los años setenta se inició el Plan Nacional para el Desarrollo de la 
Educación el cual contempló la actualización de contenidos de cursos y pro-
gramas. En 1973 la Universidad Nacional (UNA) junto con la Escuela de 
Literatura y Ciencias del Lenguaje abrieron la carrera de Bachillerato en la 
Enseñanza del inglés la cual se enfocó en capacitar y preparar profesionales en 
las áreas de lingüística, literatura, enseñanza del inglés y traducción (Chávez, 
Solano y Villalobos, 2010).

Los años ochentas y noventas han sido testigos del impacto de la globa-
lización y del surgimiento de inversiones internacionales. La mayoría de las 
compañías que invierten en el país vienen de Estados Unidos. Este hecho hace 
de las acciones que promueven el aprendizaje del idioma inglés una necesidad 
inmediata. Las iniciativas para la enseñanza y el aprendizaje del inglés han 
ido de la mano con cambios económicos. (Marín, 2012). Además, en esta era 
de la información y comunicación se evidencia la constante intención de la 
humanidad por romper barreras de distancia y establecer redes sociales con 
personas y organizaciones sin límites geográficos. Se une a esto el proceso de 
fortalecimiento de la capacidad de acción de las personas mediante la interac-
tividad que se ve posibilitada por la revolución digital. Movimientos sociales 
alrededor del mundo promueven la necesidad de utilizar el inglés como me-
dio de comunicación. Este fenómeno no privilegia a los Estados Unidos como 
único país meta, como lo datan anteriores eventos históricos, por el contrario, 
ha extendido su interés de establecer conexiones con los más de 50 países en 
donde el inglés es el idioma oficial o es el medio de enseñanza.

En el presente la UNA, Universidad Estatal a Distancia (UNED) y UCR 
ofrecen programas a nivel de bachillerato, licenciatura y maestrías que in-
cluyen la enseñanza y la lingüística aplicada del inglés. Conjuntamente, tres 
universidades privadas ofrecen carreras a nivel de bachillerato y dos de ellas 
programas de licenciatura. 
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A pesar de los esfuerzos, Costa Rica no cuenta con una población con 
dominio del inglés satisfactorio. Lo que resulta cuestionable para un país que 
ha apostado por el turismo y la inversión extranjera. Aun cuando el país re-
sultó ser pionero en la región latinoamericana al establecer como obligatorio 
el inglés en la educación básica, Costa Rica no puede aún celebrar en cuanto 
a este tema.

Desde un punto de vista regional, en su reporte para el Banco Mundial, 
Wit, Jaramillo, Gacel-Ávila y Knight (2005) reconocieron que en la mayoría 
de los países latinoamericanos se identifica una falta de dominio de idiomas 
extranjeros, tanto en estudiantes y docentes como administrativos en la edu-
cación superior. Esta situación tiene un impacto negativo en las competen-
cias internacionales de esta población y en sus oportunidades de cooperación 
internacional. Los autores recalcan la importancia de la enseñanza del inglés 
como elemento fundamental y evidencia que se han emprendido varios pro-
gramas para mejorar el nivel lingüístico. Este ha sido el caso de Costa Rica 
que ha promovido iniciativas concretas. Un ejemplo de ello es el cambio en 
el énfasis de la enseñanza de este idioma la cual pasó de inglés instrumental 
(énfasis en lectura) a inglés integrado (énfasis en las cuatro habilidades básicas 
del idioma). Esto con el fin de mejorar sus habilidades lingüísticas y lograr un 
aprendizaje comunicativo.

Actualmente las universidades en este país han invertido en programas de 
educación continua que incluyen talleres, conferencias, congresos, certifica-
dos y programas de intercambio o pasantías. Es en este escenario que el papel 
de la agencia profesional de los docentes universitarios define el impacto de 
estas iniciativas. A mayor nivel de compromiso mayor alcance en la mejora de 
la enseñanza del inglés.

Agencia profesional: Competencia planificada o compromiso con el en-
torno

La definición de agencia profesional puede llegar a polarizarse en dos gran-
des perspectivas. Una es su concepción como mera competencia planificada 
en donde la agencia profesional docente depende de la habilidad individual 
y capacidad de hacer una diferencia en el curso de los acontecimientos desde 
una labor intencional que presupone el poder de las personas para tomar 
acción desde una posición individualista (Giddens, 1984). La influencia del 
entorno y la evolución del docente no son elementos considerados claramente 
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en esta perspectiva. Esta definición constituye los orígenes de su concepción 
en las ciencias sociales con Giddens como su propulsor. La otra definición 
abarca el papel del docente como agente dinámico y reconoce la evolución de 
su compromiso a lo largo de su vida profesional. Además, examina un enfo-
que socio-cultural aunque no reduce al individuo a ser víctima de su entorno. 
Es esta última definición la que se toma de referencia en este documento.

De manera más específica, la agencia profesional se entiende como el nivel 
de compromiso de los educadores, en este caso universitarios, al tomar deci-
siones, liderar y tomar posturas en su trabajo e identidad profesional y como 
estas se negocian tomando en cuenta sus características individuales, profe-
sionales y asociaciones sociales en su entorno. Este compromiso emerge y se 
transforma a través del tiempo como resultado de las creencias y capacidades 
de los docentes, así como de sus relaciones de múltiples niveles en su contexto 
tanto a nivel institucional como comunal y regional (Emirbayer y Mische, 
1998; Bandura, 2006; Eteläpelto, Vähäsantanen, Hökkä, y Paloniemi, 2013). 
Desde este lente se ve la agencia profesional estrechamente entrelazada con la 
identidad actual del docente y su relación con su trabajo, incluidas sus expe-
riencias pasadas y su futuro.

Existe una conexión entre desarrollo y agencia profesional. A mayor canti-
dad y variedad de oportunidades de desarrollo profesional mayores probabili-
dades de compromiso, actualización del conocimiento e involucramiento por 
parte de los educadores. Si bien es cierto que la participación y compromiso 
activo de los profesionales depende del interés del docente, las instituciones 
educativas tienen un gran compromiso en proveer espacios de crecimiento y 
avance. Es así como se combinan tanto las características individuales como 
las del entorno en el proceso de crecimiento y evolución profesional del do-
cente universitario. Es importante notar la complicidad entre ambos, docen-
tes y entorno, en este compromiso. 

El compromiso docente por mantenerse en un proceso activo de creci-
miento está relacionado con su auto identificación como aprendiente. Reco-
nocerse no sólo como facilitador sino también como quien se transforma con 
nuevo conocimiento lo cual le otorga una posición única que le permite hacer 
de su labor una oportunidad de mejora continua en las prácticas de enseñan-
za y de investigación. Esto constituye sus propios procesos de aprendizaje. 
Como cualquier otro aprendiz adulto, los docentes de inglés universitarios 
se enmarcan bajo el mismo entendimiento de las teorías del aprendizaje de 
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adultos. Según algunas de las ideas de Knowles (1980) aunadas a la teoría 
de Aprendizaje Transformacional de Mezirow (1997), los adultos aprenden a 
través de sus experiencias transformadoras en su marco de referencia. Es decir, 
Mezirow concluyó que las condiciones ideales del aprendizaje de los adultos 
requieren que los participantes sean libres de participar en varios roles de dis-
curso, incluyendo el convertirse en un reflejo crítico de suposiciones, y estar 
libre de coacción. Si los docentes son privados o limitados en su aprendizaje 
profesional, ya sea como resultado de sus acciones o por falta de iniciativas e 
incentivos, no solo ellos, sino que sus estudiantes y la comunidad también se 
ven desafiadas. 

Barreras sociales y geográficas en el desarrollo de agencia profesional de 
educadores de inglés universitarios en áreas rurales de Costa Rica

 Al intentar entender el proceso de agencia profesional en el contexto 
particular de los docentes de inglés universitarios en campus rurales es nece-
sario reconocer tanto el papel del idioma como el del concepto de ruralidad. 
Desde un punto teórico, agencia ha sido un tema de interés en diferentes 
áreas como la educación, la sicología, estudios de vida laboral, investigación 
de género y políticas. Este se ha ligado a ideas de aprendizaje a lo largo de la 
vida y a la vida laboral. Sus raíces están en las ciencias sociales sin embargo su 
influencia en la educación es indisputable ya que hay una conexión estrecha 
entre agencia y prácticas educativas y de aprendizaje. El proceso educativo se 
dice que guía a las personas para que desarrollen sus habilidades para ejercer 
acción autónoma y agéntica (Eteläpelto, Vähäsantanen, Hökkä y Paloniemi, 
2013). Con respecto a esto, Freire (2002) describió la diferencia entre vivir y 
existir en donde vivir se limita a un simple sobrevivir mientras que existir im-
plica un involucramiento más profundo por medio de procesos de reflexión, 
intencionalidad, temporalidad y transformación. Pero para que estos procesos 
se lleven a cabo, los individuos deben identificar la relación dialectal entre 
establecimiento de límites y su libertad. Es así como las acciones agenticas 
y autónomas son un reflejo de las decisiones para aprender que las personas 
toman, que a su vez llegan a ser el resultado de sus límites autoimpuestos, los 
límites sociales y su libertad. 

 Siguiendo el modelo de aprendizaje de adultos de Mezirow’s (1981), la 
idea de agencia humana se define en términos de empoderamiento a través del 
aprendizaje emancipatorio de adultos. Sin embargo, desde esta perspectiva, la 
agencia tiene un fuerte compromiso individualizado donde la idea de la auto-
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determinación es clave. Actualmente, agencia no se entiende estrictamente a 
través de aspectos individuales, por el contrario, aspectos sociales y contextua-
les como la clase social, la raza, el género, las condiciones económicas y ocu-
pacionales influyen fuertemente en su comprensión como concepto colectivo. 
Además de reconocer la influencia que tienen las estructuras de poder sociales, 
es necesario visitar la noción de agencia profesional a lo largo de la vida como 
una competencia central. El darle espacio a la historia de vida de los docentes 
en su proceso de alcanzar agencia dentro de su contexto particular necesita 
un lugar importante en la búsqueda por cambiar y mejorar las condiciones de 
su vida laboral. Es en este espacio que se reconoce que los docentes requieren 
participar en trayectorias de carrera significativas y multifacéticas, y compro-
meterse con el aprendizaje de por vida (Eteläpelto, Vähäsantanen, Hökkä y 
Paloniemi, 2013). Agencia desde este enfoque no hace acepción de docentes 
por su localización geográfica ni discrimina o aventaja por cuestiones de re-
gionalización.

Sobre discurso, identidad y estructuras 

 Agencia profesional se entiende desde el lente que investiga y examina 
la manera en que los individuos construyen su vida dentro las condiciones 
sociales en las que se desarrollan. Bajo esta perspectiva, agencia profesional 
incorpora las diferentes maneras en que los individuos construyen su propia 
trayectoria mediante elecciones y acciones que toman dentro de sus propias 
oportunidades y limitaciones históricas y sociales (Elder, Johnson y Crosnoe, 
2003; Eteläpelto, Vähäsantanen, Hökkä y Paloniemi, 2013). Desde un lente 
sociológico, Hitlin y Elder (2007) elaboraron cuatro tipos de agencia que di-
fieren en su alcance temporal ya que van desde el presente hasta planes de vida 
a largo plazo. Estos cuatro tipos son: la existencial, la pragmática, la de iden-
tidad y la de agencia a lo largo de la vida. De manera más detallada la agencia 
existencial se refiere a acciones humanas auto dirigidas y autoiniciadas mien-
tras que la agencia pragmática hace alusión a respuestas habituales a la acción 
social en donde la idea de compromiso de identidad ha sido internalizada. 
Es decir, la agencia de identidad representa un patrón habitual de compor-
tamiento social y captura compromisos sociales adquiridos e internalizados. 
El último tipo de agencia según estos sociólogos lo contempla la agencia a lo 
largo de la vida. Este tipo de agencia es un horizonte temporal extendido que 
incluye las capacidades reflexivas de las personas para incorporar sus propios 
objetivos y creencias en su profesión así como su capacidad para alcanzar di-
chos objetivos.
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Según otra opinión, el enfoque sociocultural centrado en el sujeto se en-
foca en entender como la agencia profesional es provista, restringida y limita-
da por factores contextuales. La manera en que las personas piensan, actúan 
y aprenden está fuertemente influenciada por su entorno. Las condiciones 
socioculturales de los docentes de inglés universitarios incluyen los recursos, 
artefactos físicos, obras culturales, posicionamiento de los sujetos, relaciones 
y discursos de poder (Eteläpelto, 2008). Sin lugar a duda, las relaciones y el 
discurso de poder a los que están expuestos también determinan el punto de 
vista de su realidad y de lo que Bourdieu (1991) definió como representacio-
nes mentales. Esta realidad del discurso se manifiesta por medio de formas 
sociales del lenguaje, discursos hegemónicos, relaciones de poder oficial y no 
oficiales (Billet 2006; Eteläpeto 2008, 2013). 

Un ejemplo de poder del discurso es la falacia de la competencia nativa 
que ha llegado a ser un discurso hegemónico en los debates sobre la legitima-
ción de los profesores de inglés no nativos de este idioma. Este poder no solo 
ha sido una práctica impuesta sino que ha sido señal de complicidad de aque-
llos que no quieren saber que están sujetos a ella o incluso que ellos mismos 
la ejercen (Bourdieu, 1991). Es en este contexto que los docentes de inglés no 
nativos alrededor del mundo, pero principalmente en los países del círculo de 
expansión que son a la vez regiones emergentes, han luchado por alcanzar su 
agencia profesional. 

Bourdieu (1991) vinculó la idea de región junto con la noción de repre-
sentaciones mentales al enfatizar que en la práctica social tanto la identidad 
regional como étnica constituyen el objeto de actos de percepción y apre-
ciación, de cognición y reconocimiento, en los que los docentes invierten 
sus intereses y sus presuposiciones (p. 220). Esta idea le da a la estructura 
contextual un rol influyente en la comprensión de agencia profesional. Como 
estructura contextual se entienden elementos como la historia, las condicio-
nes socio-económicas, el ethos institucional y los patrones culturales que se 
sustentan y explican el mapeo de las interrelaciones de las que participan los 
docentes. Este proceso de alcanzar agencia profesional se ve como un proceso 
socialmente limitado y ya influenciado por las relaciones sociales que, al mis-
mo tiempo, son el resultado de las relaciones de poder.

Profundamente ligados a la noción de agencia a lo largo de la vida es-
tán los conceptos de identidad y estructura. En este sentido la agencia se ve 
como las diferentes maneras en que los individuos, en este caso docentes de 
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inglés universitarios, construyen su propio curso profesional a través de sus 
elecciones y acciones que a la vez se enmarcan dentro de las oportunidades 
y limitaciones de sus historias y las circunstancias sociales (Elder, Johnson y 
Crosnoe, 2003, p. 11). Ecclestone (2007) definió agencia como la capacidad 
de los adultos por ejecutar acciones autónomas y empoderadas dentro de las 
múltiples transiciones que enfrentan en su caminar. Es así como agencia debe 
entenderse como una interacción dinámica entre contextos, tiempos e in-
fluencias del pasado, y compromiso con el presente y el futuro. 

Biesta y Tedder (2007) también exploraron la relación entre agencia y los 
diferentes tipos de aprendizaje a lo largo de la vida. Ellos definieron agencia 
como un compromiso construido temporalmente por adultos en diferentes 
contextos temporales-relacionales que, a través de la interacción del hábito, la 
imaginación y el juicio, reproducen y transforman estos contextos en respues-
tas interactivas a los desafíos de las situaciones históricas que se encuentran en 
constante cambio.

Debido a que ser educador es un proceso que se desarrolla con el tiempo, 
el análisis de agencia profesional debe incorporar en su entendimiento las 
experiencias pasadas, eventos de su presente y su futuro. Todas ellas informan 
las decisiones y acciones. Además del elemento temporal, los factores contex-
tuales en la profesión docente universitaria de un idioma extranjero informan 
la agencia profesional y como está influenciada por las condiciones, relaciones 
de poder y discurso que los rodea. Pero su compromiso e involucramiento no 
se determinan solamente por el contexto, las creencias y capacidades también 
juegan un papel importante. 

Agencia profesional en transacción con el contexto

En un intento por comprender como los docentes universitarios en cam-
pus rurales alcanzan alta agencia profesional, es necesario reconocer como 
ellos logran manejar sus características individuales, la acción social, las par-
ticularidades de sus comunidades regionales y locales y su ethos institucional. 
Los diferentes tipos de límites de su lugar de trabajo están marcados por las 
actividades y deberes que se le asignan a cada individuo (Ecclestone, Biesta y 
Hughes, 2010). Sin embargo, estos límites también pueden ser vistos como 
posibles desafíos para algunos educadores que, en lugar de ser indiferentes 
a ellos, deciden impugnar sus roles y responsabilidades para lograr cambios 
positivos. La actitud de los educadores con respecto a su agencia podría estar 
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vinculada a la medida en que ubican el trabajo en el centro de sus identidades 
personales y colectivas. (Ecclestone, Biesta y Hughes, 2010).

Jarvis (2006) aseveró que vivimos en un mundo complejo en donde es di-
fícil aislar los factores individuales del entorno. Vivir en el mundo implica que 
tenemos que interactuar con él. La agencia profesional de los docentes de inglés 
universitarios es producto de esa interacción y presupone un grado de autono-
mía, sin embargo esto no supone que los individuos siempre puedan ejercer esa 
autonomía ya que vivimos en una sociedad gobernada por reglas. (Jarvis, 2006, 
p 126). La moción de ver a los individuos como «selectores» ejemplifica cómo 
estos son libres de elegir qué hacer en situaciones determinadas.

El reconocerse como «selectores» de sus acciones hace que los educadores 
estén llamados a convertirse en agentes de cambio a pesar de lo que esto pueda 
significar en cada uno de sus contextos institucionales. La manera en que los 
educadores avanzan en su carrera a lo largo de su vida requiere que se preste 
atención a la influencia y diferenciación de los conceptos de trayectorias y 
caminos. El concepto de trayectorias se atribuye al individuo, más específica-
mente al conjunto de transiciones entre niveles educativos e instituciones, que 
a su vez lo llevan a niveles variables de capital educativo. Por su parte los cami-
nos que se siguen son un atributo de un sistema social. Aquí se interpreta que 
los individuos navegan sus caminos institucionales como sistemas moldeados 
por fuerzas culturales y estructurales (Pallas, 2003). Groen y Kawalilak (2004) 
ofrecieron la metáfora de los caminos del aprendizaje de adultos para ilustrar 
el paisaje diverso en el que los adultos, tanto en su papel como estudiantes 
como de educadores, viajan y donde la diversidad de experiencias y activida-
des los guían e informan. Estos caminos conducen a una serie de redes sociales 
donde los factores, los elementos y las influencias impactan sus narrativas de 
vida. Se reconoce a las personas con alto nivel de agencia por su coraje al ir 
más allá de sus suposiciones, creencias, agendas y prácticas y además ejercer 
influencia intencional en sus vidas, carreras y circunstancias de la vida.

El ethos institucional se entiende como una serie de ideales (Voronov y 
Weber, 2017) que le añade precisión en el afán de entender el papel de la 
institución como contexto inmediato. El ethos institucional incorpora el rela-
to de experiencias históricas particulares y su conjunto de valores culturales, 
normas, preceptos religiosos y tabúes. El ethos institucional es implícito y se 
pueden ver en los códigos de conducta no escritos que a la vez se pueden ligar 
con la historia de la sociedad (Lusthaus, Adrien, Anderson, Carden y Plinio, 



[ 483 ]

JUSTICIA Y EQUIDAD EN EL DESARROLLO DE AGENCIA PROFESIONAL DE DOCENTES DE INGLÉS UNIVERSITARIOS 
EN ÁREAS RURALES DE COSTA RICA

2002). En la educación superior, el ethos institucional generalmente se define 
como los patrones (misión, creencias, prácticas, suposiciones) que guían el 
comportamiento de individuos o grupos en una institución y que a su vez 
aclaran los marcos de referencia para poder interpretar los significados de los 
eventos y las acciones dentro y fuera de cada campus (Kuh y Hall, 1993; 
Howman, 2011). Es reconociendo el marco de referencia de cada institución 
que la agencia profesional de educadores universitarios puede ser interpretada 
más efectivamente tomando en cuenta sus particularidades.

Las instituciones de educación superior se encuentran enmarcadas dentro 
de las fuerzas dominantes de la economía global. Jarvis (2008) elaboró la 
idea de la globalización al explicar el modelo de sociedad de múltiples niveles 
(Jarvis, 2008) que clasifica las fuerzas internacionales, nacionales, regionales 
y locales. También hizo referencia a cómo las organizaciones internacionales 
tienen mayor poder e influencia. Este poder hace que las instituciones de 
educación superior sean vulnerables a las presiones de su propio ethos y a las 
desigualdades externas. Estas presiones influyen en las oportunidades y limi-
taciones que tienen los educadores. Basándose en la noción freireana de seres 
conscientes, los educadores universitarios existen en una relación dialéctica 
entre la determinación de los límites en sus contextos y su propia libertad para 
tomar decisiones y construir su vida dentro de las condiciones sociales en que 
viven (Freire, 2002; Eteläpelto, Vähäsantanen, Hökkä y Paloniemi, 2013).

Frente al contexto de la educación universitaria rural

Con vistas a reconocer las barreras geográficas que enfrentan los docentes 
universitarios en campus regionales, surge la necesidad de explorar temas par-
ticulares de la educación universitaria rural. Puedo iniciar examinando que 
aún cuando existe una comprensión colectiva del concepto de área rural, no 
existe una definición uniforme. Sin embargo, un esfuerzo desde múltiples 
criterios lo definen como pequeños espacios de asentamientos humanos e in-
fraestructura, comunidades que tienen baja densidad demográfica donde las 
actividades se ven afectadas por un alto costo de transacción causado por 
las largas distancias de las ciudades (Atchoarena y Gasperini, 2003). Bracken 
(2008), basado en la definición de Galbraith (1992), argumentó que las áreas 
rurales tienen bases de recursos limitadas y tienen homogeneidad cultural y 
étnica. Ambos autores también acordaron que las áreas rurales están sujetas a 
la falta de reconocimiento de temas como la pobreza, el conflicto, los desafíos 
del transporte y la fuga de cerebros. 
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A nivel país, el INEC utiliza la Unidad Geoestadística Mínima (UGM) 
para definir las áreas rurales siendo el porcentaje de población, densidad de 
población, viviendas individuales ocupadas, y porcentaje de población que no 
labora en el sector primario los cuatro indicadores. Es así como se entiende 
como rurales todas aquellas áreas del país no ubicadas en el área urbana, que 
reúnen características, tales como: un predominio de actividades agropecua-
ria, pecuarias, silvícola y turísticas. Se especifica que dentro de esas zonas se 
pueden encontrar conglomerados de viviendas y viviendas dispersas; así como 
centros poblados, con disposición de servicios de infraestructura como elec-
tricidad, agua potable y teléfono; cuentan con servicios básicos y pequeños o 
medianos comercios relacionados algunos con el suministro de bienes para la 
producción agrícola así como un nombre determinado que los distingue de 
otros poblados o caseríos (INEC, 2016).

Es bajo este escenario que la educación superior ha sido reconocida como 
un punto primario de intervención para abordar las necesidades de las comu-
nidades rurales (Schafft, 2010). Por tanto, esta requiere programas académicos 
bien diseñados, una misión clara, un cuerpo docente de alta calidad, estudian-
tes comprometidos y recursos suficientes para poder desempeñarse a un nivel 
consistentemente elevado (Atchoarena y Gasperini, 2003). Los retos de las 
instituciones de educación superior rurales, o sedes regionales, se determinan 
a partir de las características de la región. Para Latinoamérica Holm-Nielsen, 
Thorn, Brunner y Bal (2005) determinaron que uno de estos retos es pro-
porcionar oportunidades de aprendizaje, investigación y trabajo a personas 
talentosas para garantizar un suministro suficiente de habilidades especializa-
das y avanzadas para economías nacionales (p. 39). En la lucha por enfrentar 
retos, la región latinoamericana ha sido testigo de cómo la matrícula a nivel 
universitario se ha duplicado. Sin embargo, altos porcentajes de matrícula no 
son sinónimo de alta calidad en la educación. Esta área de la educación rural 
se ve confrontada por un conflicto bilateral que nace a raíz de su propósito y 
razón de ser. Por un lado, se identifica la necesidad de la educación superior 
rural por contribuir con los intereses y necesidades nacionales. Por otro lado, 
se defiende la convicción que la educación rural debe servir a los intereses de la 
comunidad local. (Schafft, 2010; Portnoi y Bagley, 2014). Las sedes regiona-
les tienen que lidiar con un conflicto entre las fuerzas nacionales y locales de la 
sociedad las cuales tienen cada una su propia agenda. Estas agendas a su vez se 
ven ejercidas por el poder, que es reconocido como un proceso multidireccio-
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nal en donde las órdenes de poder de la sociedad deben ser proactivas debido a 
su naturaleza democrática (Jarvis, 2008). El proceso de cuestionarse a quien le 
debe rendir cuentas la educación permite un espacio de entendimiento hacia 
cuales son las maneras más efectivas de enfrentar los retos. (Schafft, 2010). 

Los docentes universitarios en las sedes rurales son los que enfrentan 
mano a mano barreras en la distribución de recursos y en cuestiones sociales y 
de convivencia. Debido a que cada contexto es particular no hay medidas de 
estándares universales que puedan reconocer sus éxitos. Aun cuando pueden 
tomar una infinidad de avenidas para sus procesos de enseñanza, estas no 
deben olvidar el papel de las tradiciones locales y la voz pública de su comu-
nidad local y regional (Portnoi y Bagley, 2014). Estos docentes se enfrentan 
al desafío de la distribución desigual y la concentración de recursos dentro 
de los campus centrales que suelen tener los estratos sociales más altos de los 
estudiantes (Valimaa, Aittola y Ursin, 2014) mientras luchan por eliminar 
ofertas académicas limitadas (Rodríguez, 2006; Atencio y Brand, 2016). Esta 
concentración de recursos y de información inalcanzable para las sedes rurales 
puede afectar de manera muy negativa su capacidad por reconocer aspectos de 
injusticia social. La frecuente exposición a conductas de marginalización con-
lleva a la internalización de pensamientos y sentimientos que nos puede hacer 
creer que estas conductas son normales por el solo hecho de ser constantes. 
Esta falta de conciencia nos inhabilita para reconocer la injusticia disfrazada 
de verdad absoluta.

La injusta distribución de recursos y el injusto discurso de reconocimiento 
y asociación limita el acceso a vivir y a educar. Para confrontar estos retos los 
docentes deben reflexionar al punto de cuestionar su propia práctica, cono-
cimientos, relaciones y competencias (Brancato, 2003; Rodríguez, 2006). Es 
aquí donde la agencia profesional juega un papel determinante ya que es el 
ejercicio activo de influencia el que aclara su capacidad de transformarse a sí 
mismos y transformar su entorno.

Para alcanzar altos niveles de agencia profesional es necesario tomar en 
cuenta su naturaleza y como esta se exterioriza. Estas manifestaciones toman 
múltiples formas y propósitos. La agencia se logra de acuerdo con las condi-
ciones contextuales locales, las circunstancias materiales, los artefactos físicos, 
las relaciones de poder, las culturas de trabajo, los discursos dominantes y las 
posiciones temáticas disponibles (Eteläpelto, Vähäsantanen, Hökkä y Palonie-
mi, 2013; Castro, 2011). 
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Consideraciones finales

A pesar de que en los primeros años de historia de la enseñanza del inglés 
en Costa Rica los docentes eran solamente hablantes del idioma, actualmente 
estos se han profesionalizado. La atención prestada a la formación y profe-
sionalización del docente de inglés universitario en los últimos años se ha 
centrado en las competencias docentes para abordar con éxito las exigencias 
socioeconómicas a nivel local y regional. Estas exigencias desplazan el mono-
polio de la clase magistral y enfatizan la enseñanza comunicativa del idioma. 
Esto implica el desarrollo de las cuatro macro-habilidades lingüísticas junto 
con las micro habilidades como la pronunciación, gramática y vocabulario, así 
como el darle un espacio importante a la relación lenguaje-cultura. 

En este proceso de profesionalización, los docentes de inglés son en su 
gran mayoría locales que se han graduado en especializaciones como la en-
señanza del inglés y la lingüística aplicada del inglés. Esto ha hecho que su 
propio aprendizaje del idioma inglés sea desde una clase universitaria exclu-
yendo el proceso natural de adquisición de un idioma. Aunque existen casos 
de docentes que adquirieron el idioma en países de habla inglesa, estos no son 
la mayoría. Es así como el docente de inglés en Costa Rica es en su mayoría 
no nativo hablante del idioma. Este elemento interviene en discursos de mar-
ginalización en donde es frecuente que los docentes se sienten infravalorados, 
menospreciados o bajo la lupa. Retomo este último punto para referirme a las 
muchas situaciones en que los docentes tiene que escuchar discursos de repro-
che. Uno muy común es el de cómo la sociedad civil justifica el bajo nivel de 
dominio del idioma en la ciudadanía con el hecho de que los docentes no son 
nativos. Es decir, se espera un futuro más brillante en cuanto a bilingualismo 
nacional si los docentes del idioma fueran nativos hablantes. Frecuentemente 
el país cuestiona la metodología, la competencia y hasta la capacidad de los 
docentes. Cada movimiento en las estadísticas está bajo escrudiño y cada vez 
es el docente el que es cuestionado en primer plano.

Otra barrera lingüística está relacionada con la idea de que para ser un 
buen docente del idioma se requiere alcanzar niveles de competencia como 
nativos. Desvalorizando elementos como el acento y la identidad cultural. 
Las rúbricas de medición en la enseñanza y el aprendizaje han sido diseñadas 
para alcanzar no un nivel alto de comprensión e inteligibilidad sino niveles en 
donde el acento se debe lograr desaparecer como si este fuera impedimento 
para la comunicación. La idea de que el objetivo principal de los docentes no 
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nativos es perseguir competencia nativa está profundamente arraigada en años 
de adoctrinamiento de la industria de enseñanza del idioma inglés que cons-
tantemente les dice a los estudiantes, padres y administradores que solo los 
nativos hablantes pueden enseñarles el inglés bien, siendo este nivel la panacea 
para todas sus deficiencias de lenguaje (Kiczkowiak, 2014). Este discurso fo-
menta una falsedad que hace que los profesores de idiomas interiorizaran este 
argumento y creyeran que el hablante nativo es el profesor de idiomas ideal, 
que es al mismo tiempo un modelo, un objetivo e incluso una inspiración 
(Kamhi-Stein, 2014). Expertos que han investigado este falso discurso han 
argumentado que este mito debe ser erradicado ya que divide la profesión 
docente en un sistema de castas. Bajo esta presión es que los docentes de inglés 
en todo el país desarrollan su profesión. Ahora bien, la tarea de los docentes 
en sedes regionales demanda una lucha más, la geográfica. 

Brutt-Griffler y Samimy (2001) sugirieron que los factores que influyen 
en la determinación de la identidad de los profesores no nativos no son pri-
meramente lingüísticos sino que estos se construyen socialmente (p. 102). Su 
agencia profesional se ve influenciada no solo por su desarrollo lingüístico, 
sino que se ha visto sujeta de desigualdades estructurales a partir de ubicación 
geográfica y su estatus desigual en su vida personal y profesional. En cuanto a 
este punto, Foucault (1980) expresó que el sujeto está constituido a través del 
poder. Los docentes de inglés en sedes regionales no son la excepción a la in-
fluencia de la cultura, sociedad y grupo social. Es así como me parece necesario 
abrir este espacio para promover la consciencia de las luchas de los docentes 
de inglés para alcanzar agencia profesional. A partir del reconocimiento de la 
injusticia, se puede configurar nuevas perspectivas de convivencia e ir más allá 
de los planteamientos que han dominado hasta ahora los discursos críticos. 
Una sociedad conscientizada puede contribuir a una mayor justicia social. 
Es importante defender las relaciones de todos los actores sociales dentro de 
todos sus contextos incorporando factores de reconocimiento y asociación. 

La inclusión de puntos de vista de marginalización o no-privilegiados pue-
de cambiar o modificar los paradigmas sociales que, si no se cuestionan, conti-
nuarán condicionando la categoría e identidad de los docentes en zonas rura-
les. Para detener cualquier tipo de interacción desigual en entornos educativos 
en la zona rural de Costa Rica, es necesario indagar con mayor profundidad 
las múltiples historias de los docentes. Estudios narrativos de sus experiencias 
podrán informar mejor a los desarrolladores de programas de idiomas ya que, 
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según Dhunpath (2010), las voces de los educadores individuales han estado 
ausentes de la investigación y la política educativa (p. 544). Al ubicar prácticas 
educativas hegemónicas que perpetúan la discriminación, la invisibilidad y la 
falacia de los hablantes nativos, la práctica profesional estaría expuesta a su 
transformación.

Docentes con alta agencia profesional son sinónimo de autonomía y liber-
tad que a su vez se ve reflejada en la práctica educativa. Estos procesos respal-
dan la necesidad de los docentes por mejorar sus condiciones de enseñanza y 
aprendizaje y plantearse ideales a largo plazo además de desenmascarar o des-
hacerse de nociones erróneas impuestas por sí mismos o por fuerzas hegemó-
nicas destructivas. Cada una de las regiones geográficas del país se distinguen 
por su singularidad y sus características particulares que exponen el hecho 
que la enseñanza y el aprendizaje de idiomas están culturalmente situados. 
En consecuencia, sus ideales pueden alcanzarse no solo ubicando las historias 
de estos docentes que enfrentan actitudes discriminatorias e invisibles, sino 
abriendo un espacio reflexivo y emancipatorio desde los planes de estudios. El 
conocimiento que se puede producir a través de esta cuenta reflexiva cierta-
mente puede cambiar las estructuras opresivas existentes que socavan el rol de 
los docentes. En cierto sentido, al abrir un espacio para que los participantes 
compartan y revelen elementos de sus historias de vida, revelarán elementos 
de sus identidades (Cole y Knowles, 2001). Descubrir y dar sentido a las ma-
nifestaciones puede ayudar a los docentes a eliminar la opresión mediante el 
empoderamiento.

Y no, no está bien que se nos excluya de decisiones curriculares importan-
tes alegando que las carreras no son nuestras. No, no está bien ser solamente 
informados de las decisiones y nunca estar involucrados. No, no está bien que 
solo las sedes centrales cuenten con diversa oferta de desarrollo profesional. 
No, no está bien que nuestros estudiantes universitarios sean identificados 
como de «segunda categoría» siendo nosotros entonces docentes de segunda 
por defecto. No, no es cierto que el nativo hablante es el docente ideal que 
resolverá el bajo nivel lingüístico de nuestro país. 
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Reflexiones sobre (in) justicias, niñas, niños. 
Educación y escuela

MARÍA VERÓNICA DI CAUDO*

Resumen: Este trabajo presenta algunas reflexiones posibles que vinculan 
el acto de educar como una acción de justicia hacia los niños y niñas en sus 
contextos más comunes de interacción: la familia y la escuela. Los derechos, 
la dignidad humana y al bien común atraviesan los tres apartados centrales 
del artículo para mostrar el lugar, el rol y la responsabilidad de los vínculos 
parentales familiares, del Estado y sus políticas y de la escuela. Retomo la 
importancia del reconocimiento desde los planteos de Alex Honneth, para 
mostrar que hay prácticas, decisiones y políticas que reconocen al Otro 
cuando lo acogen, lo cuidan, lo atienden, le ponen un límite, lo alimentan, 
le enseñan, lo escuchan. 

Uso descripciones, casos y ejemplos para evidenciar situaciones de justi-
cia y de injusticia relacionadas con la educación, en variedad de registros 
y dimensiones. Estas situaciones comprenden desde la construcción de la 
subjetividad, hasta el trabajo en la escuela sobre la justicia pasando por 
una educación de calidad, un buen trato y condiciones dignas para crecer, 
aprender, pensar, crear y trabajar.

Palabras claves: Educación, justicia, reconocimiento, niños, escuela.

Abstract: This paper presents some possible reflections that link education 
with an act of justice towards boys and girls within their most frequent con-
texts of interaction: family and school. The rights, human dignity and the 
common good are present throughout the three central paragraphs of this 
article to present the place, the role, and the responsibility of the parental 
family-relationship, the State party and its politics, and the school. I turn 
now to the importance of the appreciation from Alex Honneth’s thoughts 
to show that there are practices, decisions and politics that recognize the 
Other when they welcome him, take care of him, serve him, set limits on 
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what he does, nourish him, teach him, listen to him. In this paper, I deal 
with descriptions, cases and examples to highlight situations of justice and 
injustice linked with education, in a variety of registers and dimensions. 
These situations comprise aspects from the construction of subjectivity to 
the work carried out in the school about justice considering quality educa-
tion, good treatment and decent conditions for growing, learning, think-
ing, creating and working.

Key words: Education, justice, recognition, children, school.

En principio

Hablar de educación y justicia –términos que convocan esta publicación–, 
puede conducirnos a infinidad de lugares, a través de múltiples pensamien-
tos y consideraciones. Sea desde donde partamos y hasta donde lleguemos, 
seguramente nos cruzaremos con variables políticas, económicas, jurídicas, 
pedagógicas, socio-culturales, éticas, psicológicas, entre otras. 

No tengo intención de entrar en discusiones sobre el término justicia. 
Me sitúo en el consenso amplio sobre la concepción de lo justo y los aspectos 
prácticos de cómo esa concepción organiza y ordena las relaciones entre las 
personas y las cosas dentro de la sociedad. De igual forma, voy a usar el térmi-
no educación de manera general, como una acción que se ejerce sobre Otro, 
con intención de orientarlo en la construcción de saberes, conocimientos y de 
un acervo cultural. 

Son reflexiones muy amplias, relacionadas especialmente con las niñas y 
niños y sus contextos más comunes de interacción: la familia y la escuela, des-
de una premisa central: la educación es un acto de justicia, fundante, trascen-
dente, vinculado al reconocimiento del Otro. Este reconocimiento implica 
diferentes dimensiones, que van más allá de la pura justicia legal y que hacen a 
la dignidad humana y al bien común. Cada apartado del artículo se centra en 
el lugar, rol y responsabilidad de los vínculos parentales familiares, del Estado 
y sus políticas, así como de la escuela. 

1-Justicia en la primera infancia. Acoger, cuidar, filiar

Una mano lo envuelve. 
Llora. Lo engaña un pecho. 
Prende los labios. Sorbe. 
Más tarde su pupila la tiniebla deslíe 
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y alcanza a ver dos ojos, una boca, una frente. 
Mira jugar los músculos de la cara a su frente, y,
 aunque quién es no sabe, copia, imita y sonríe.

(Alfonsina Storni, «El hombre»).

Abro un pequeño intersticio donde no suelen verse marchas ni reclamos 
de grandes grupos sociales o institucionales pidiendo justicia. Esos lugares 
son, muchas veces invisibilizados, porque tienen que ver con la vida domés-
tica y cotidiana donde las crías chiquitas –que aún no entienden de justicia e 
injusticia– están con nosotros, «los grandes», los adultos. En este comienzo, 
tan temprano e inicial, quiero instalar la idea de que el vínculo parento-filial 
es una profunda huella de justicia en cada ser humano. 

Si estamos de acuerdo en que la educación crea lazos desde que llega al 
mundo una persona (cría, bebé, cachorro humano), podemos darnos cuenta 
de que hay dos aptitudes fundamentales en esa bienvenida: reconocer al Otro 
(con todo lo que es, con su existencia) y creer en todo su potencial (con todo 
lo que será y podrá ser y hacer). Si es así, los adultos a cargo de ese recién lle-
gado criarán, formarán, cuidarán con afán de preservar, enseñar, desarrollar, 
hacer crecer. ¿No resulta este el acto más justo que sienta las bases para que el 
Otro exista y sea? En ese reconocimiento y en todo lo que hacen los adultos, 
cada niño, cada niña va recibiendo «baños» de prácticas y lenguajes del dis-
curso de su tiempo: de su linaje familiar, cultural, religioso, estético, moral. 

En los primeros años de vida (de los 0 a los 5 con énfasis en los tres años 
iniciales), el canal de comunicación intergeneracional extrasomático (o sea, 
no genético) propio del fenómeno humano, y su contenido a través de accio-
nes de crianza, cuidado y educación, dejan huellas profundísimas que traman 
una piel y una historia socio-cultural (Moreno: 2002).

El «cachorro humano» (Antello: 2005) no puede filiarse por sus propios 
medios. Esta operación le compete a un otro, ya sujeto que lo inscribe y sujeta 
a la cultura cuando le dice: tú te llamas, tú eres mi hijo, tú eres mi alumno, tú 
eres de este grupo. Miscelli (2018) explica que ese mismo acto discursivo san-
ciona un lugar y transmite la ley, la propia posición subjetiva del Otro ante 
la ley. Lugar de autoría y de autoridad inicial del Otro, fundamento para la 
posibilidad de reconocimiento del Otro como semejante. 

Es imposible que un niño o niña pueda construirse sólo desde su interiori-
dad y unicidad; la dimensión social lo constituye. Necesita del auxilio huma-
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no, de los vínculos con otros adultos cuidadores; vínculos que, mediados por 
el lenguaje, van imprimiendo dirección a su constitución subjetiva. En otras 
palabras, el funcionamiento intersubjetivo semióticamente mediado (por el 
lenguaje corporal, lúdico, hablado, cantado, narrado) es constituyente de la 
misma posibilidad de desarrollo subjetivo. 

Este proceso es un mecanismo que acredita al otro como niña/niño, como 
hijo/hija, como aprendiente. En la primera infancia, hacer un primer acto de 
justicia es instituir a esa niña o niño en unas relaciones sociales de lazo que 
protejan, cuiden, alimenten, enseñen, miren, sostengan en brazos, consuelen. 
Esta institución es competencia y responsabilidad de los adultos para que nin-
gún niño/a quede a la intemperie (en un sentido literal y simbólico).

Puede ser bueno aclarar que decir esto, no es determinar al bebé como 
un ser pasivo, impotente y vacío al que debemos mover, llenar y hacerlo dor-
mir. Manuales y recomendaciones indican y prescriben cómo hacer con ese 
bebé para darlo vuelta, cambiarlo, estimularlo. Los adultos parecieran ser los 
dueños de patrones y formatos, ritmos y maneras de hacer (o no hacer) con 
ese Otro. A pesar de esto, debiera ser evidente que el niño o niña que llega es 
pura acción y búsqueda y comienza a apropiarse del mundo por medio de la 
movilidad de todo su cuerpo, entrando en interacción efectiva con su medio 
ambiente, con las cosas y con los otros. 

Los adultos, a través de sus acciones educativas tendrán que descubrir esas 
primeras e iniciales habilidades, destrezas, capacidades de la nueva criatura 
para valorarlas y apoyarlas, para acompañarlas y re-conocerlas.

Sólo así, los adultos-educadores se convertirán en mediadores (afectivos y 
efectivos) para la agencia del niño/niña, o sea para su capacidad de apropiarse 
y actuar en el mundo social. Los infantes lo harán tanteando, observando, es-
cuchando, descubriendo, experimentando; todas acciones protagónicas para 
probar, comunicarse, moverse, jugar.

¿No sería una gran injusticia no hacer crecer la libertad de aquel a quien se 
reconoce como un Otro en la medida de toda la libertad de que es capaz? Esa 
habilitación le da motivos para vivir. Esta es la única dirección posible si pen-
samos en términos de justicia educativa en toda la extensión de la palabra. El 
ser humano sólo se constituye como tal, en relación con otros seres humanos 
en un medio intersubjetivo de interacción. 

Hacer justicia con ese niño es acompañarlo, en el sentido que el adulto 
propicie a través de su presencia afectiva, cálida, respetuosa, el ambiente y las 
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interacciones más adecuadas para el desarrollo progresivo de su autonomía; 
que el niño(a) se sientan reconocidos en lo que es y puede hacer hoy y a 
futuro. La injusticia, en cambio, tendría que ver con la omisión de acciones 
necesarias para la niña y el niño (el no mirar, el no sostener, el no aceptar); o 
el hacerlo de forma humillante y descalificadora, violenta y mal tratante.

Por esto es que Alex Honneth (1996, 1997, 2010), filósofo y sociólogo 
alemán de la Escuela de Frankfurt, argumenta que el reconocimiento es el ele-
mento fundamental de constitución de la subjetividad humana. La ausencia 
de reconocimiento (su falta, el fallido o el mal reconocimiento), se constituirá 
como el principal daño a la subjetividad de las personas; ya que sujeto y si-
tuación, cada persona en su singularidad y su trama vincular y contextual son 
inseparables en la construcción de la propia identidad. 

Esta es la dimensión elemental del ser humano, que surge de la relación 
primaria y vincular entre el niño/niña y su madre (o sustituto) y entrega los 
componentes físicos y psíquicos para el desarrollo de los individuos. Honneth 
(1996) la denomina, esfera del amor y la entiende en un sentido amplio de 
cuidado y atención1.

Todo lo que adultos responsables logran hacer por estas crías, aporta con-
diciones de posibilidad subjetivante en diferentes escenarios sociales: familia-
res, escolares, institucionales, comunitarios. 

Esto es central para destacar el valor y el sentido de la educación; porque 
sin ella, no hay posibilidad de llegar a ser persona. La capacidad de la persona 
para educarse la acompaña hasta el término de sus días, pero se hace determi-
nante en la primera infancia. 

En las condiciones cambiantes de nuestro mundo podemos pensar: 
¿Cómo recibimos a las niñas y niños actuales? ¿Qué condiciones necesitamos 

1 Alex Honneth elabora una teoría sociológico-moral del sufrimiento humano –producto de la falta 
o el mal reconocimiento– y de éste como posible motor de las luchas sociales. Su teoría del reconocimien-
to, señala que la humillación, el menosprecio, la desposesión de los derechos, la exclusión social son todas 
formas de negar el reconocimiento por parte de los otros –de grupos, de personas, de pueblos–. Entonces, 
esta experiencia de la injusticia no sólo produce una radical limitación de la autonomía personal y moral 
y deja al ser humano desintegrado (con un sentimiento de no ser un sujeto moralmente igual y válido). 
Para él, los conflictos sociales son una lucha por el reconocimiento. La novedad de su teoría (que se origina 
en Hegel y toma en cuenta los trabajos de G.H. Mead), es haber superado la interpretación tradicional de 
los conflictos como mera autoconservación; y ubicar al reconocimiento como un proceso con dimensiones 
individuales, sociales y, por lo tanto, morales. Honneth señala que las ofensas morales se perciben como 
tanto más graves cuanto más elemental es el tipo de autorrealización que dañan o destruyen. Para este 
pensador, la esfera del amor es el sustrato de las restantes esferas y forma la autoconfianza del individuo. 
Los daños en esta primer esfera son maltrato, violación, tortura y muerte. 
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crear para acogerlos, darles la bienvenida y filiarlos al entramado social? ¿Qué 
puntos de partida guían esta tarea y qué condicionantes aparecen en las fami-
lias e instituciones? ¿Cómo en estas relaciones se construye la subjetividad de 
las crías que llegan? ¿Cómo estas nuevas niñas y niños modifican, replantean, 
deconstruyen el rol de los adultos? ¿Reconocemos la resistencia del infante a 
ser considerado como un «vacío» a llenar de contenidos, ritmos y formas por 
los adultos? ¿Cómo se vivencian de un lado y del otro los encuentros y los 
desencuentros entre generaciones distintas? ¿Cómo miran e interpretan los 
adultos a los niños que llegan? ¿Y cómo lo hacen los niños y niñas con los 
adultos (padres, cuidadores, maestros)? Las reflexiones posibles para intentar 
esbozar ciertas respuestas pueden llevarnos a caminos de mayor (in)justicia.

2- De niñas, niños, pobrezas y derechos 

La injusticia, en cualquier lugar, 
es una amenaza para la justicia en todas partes 

(Martin Luther King)

Como ya hemos considerado, la oportunidad de las primeras experiencias 
educativas en la infancia, son indisociables de los adultos que están a su car-
go. Agregamos ahora: y de las condiciones de vida que traman las realidades 
concretas de cada tiempo, de cada lugar, de cada coyuntura socio-política y 
económica. Que ese ser humano se instituya es competencia y responsabilidad 
de los adultos que reciben y crían directamente, pero también de las media-
ciones de las instituciones y sus representantes y del Estado y sus políticas. Esa 
primera trama entre adultos, niñas y niños requiere indispensablemente de 
cuestiones no sólo simbólicas, sino también materiales para existir 

La subjetividad e identidad de cada niño se construye plenamente en un con-
texto de relaciones interdependientes en condiciones de corresponsabilidad a 
partir de los valores sociales, culturales y étnicos que expresan sus familias y 
comunidad. Es un derecho que los padres puedan contar con los recursos bá-
sicos y el acompañamiento necesario para poder cumplir con los cuidados que 
la ley les exige. Fortalecer a las familias para la atención de la infancia haciendo 
foco en esos derechos contribuye a avanzar hacia la justicia social a través de 
la participación ciudadana. Todos los aspectos antes mencionados se conjugan 
con la progresiva generación de condiciones adecuadas para la atención infantil. 
(Mateos, 2018: 42).

La atención, el cuidado y la educación demandan recursos para combatir 
las desigualdades y avanzar en la justicia social. Si pusimos el acento en el 
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alimento que el sostén afectivo y semiótico va a darle al niño, sabemos que 
va a necesitar, al mismo tiempo, de un alimento físico de calidad. Ambos son 
nutrientes relacionados y marcan diferenciales presentes y potenciales en el 
desarrollo integral de ese sujeto desde las etapas iniciales. Nunca más el cere-
bro crecerá con una velocidad tan enorme como en los tres primeros años de 
vida. ¿Se puede hablar de justicia cuando seguimos teniendo tasas de niños 
desnutridos, mal alimentados y que han muerto por esta causa?

En forma complementaria, el acceso a vacunas, atención médica, agua 
potable, están aún lejos de una enorme cantidad de niños, niñas y de sus fami-
lias. Todas estas son condiciones de desarrollo, crecimiento y madurez física, 
cognitiva, social y psicológica. ¡Y constituyen condiciones dignas indispensa-
bles para todas las personas! 

 Ilustrando con datos de Argentina, el último informe del Barómetro de la 
Deuda Social de la Infancia en dicho país (UCA, 2018), indica que el 62,5% 
de los menores de hasta 17 años tiene alguno de sus derechos vulnerados. La 
cifra es de 2017 y representa un alza de 2% respecto de 2016, alcanzando el 
nivel más alto desde 20132. 

Analizar los ingresos necesarios para subsistir, permitió medir índices vin-
culados con la alimentación, la salud, la vivienda, la subsistencia, la crianza y 
la socialización, la educación, el trabajo infantil, y el acceso a la información, 
entre otros. El índice multidimensional usado esta vez, ha incorporado di-
mensiones invisibles de la pobreza, teniendo en cuenta la perspectiva de los 
propios niños, niñas y adolescentes. Dentro de estos indicadores se aprecia si 
los niños tenían alguna prenda de vestir nueva, si habían ido a visitar a ami-
gos, si habían celebrado su último cumpleaños, si tenían acceso a cuentos y 
narraciones (UCA: 2018).

Si aceptamos que la educación y el trabajo (remunerado en forma justa) 
son los dos pilares fundamentales que permiten a cada niña, niño y su familia 
salir de la situación de pobreza, la exclusión en estos dos derechos son indica-
dores serios de injusticia social. 

La promoción de los derechos humanos sigue siendo la estrategia más 
eficaz para extirpar las desigualdades entre países y grupos sociales, así como 

2 Estos datos se obtuvieron desde un enfoque multidimensional de la pobreza y supera las cifras 
oficiales, que contemplan solo el aspecto económico, y señalan que el 39,7% de los menores de hasta 14 
años son pobres en ingresos y que el 4,8% son indigentes.
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para aumentar la seguridad; es muy claro que las víctimas de la opresión y la 
desesperación, cuya dignidad humana se ve impunemente violada, pueden 
ceder fácilmente al impulso de la violencia y convertirse ellas mismas en trans-
gresoras de la paz y la justicia. 

Sucede que cuando los derechos humanos se presentan simplemente en 
términos de legalidad, de medidas legislativas o decisiones normativas, los de-
rechos corren el riesgo de convertirse en proposiciones frágiles, separadas de la 
dimensión ética y racional, o sea, sin ser su fundamento y su fin. 

El respeto de los derechos humanos está enraizado principalmente en la 
justicia, sobre la cual se basa también la fuerza vinculante de las grandes pro-
clamas internacionales. Rápidamente se pueden revisar indicadores en mu-
chos países de la Región donde existen retrocesos en la lucha contra la pobreza 
y vincular esos datos con situaciones de injusticia y violencia social. 

Dice Sandra Carli (1999) que la constitución de la niñez como sujeto sólo 
puede analizarse en la tensión estrecha que se produce entre la intervención 
adulta y la experiencia del niño; entre lo que se ha denominado la construc-
ción social de la infancia y la historia irrepetible de cada niño; entre la imagen 
que se da de sí mismo y que una sociedad construye para la generación infantil 
en una época y las trayectorias individuales. 

Podemos generar otro bloque de preguntas: ¿Qué distancias existen entre 
los sujetos que se nombran «niños/niñas» y las realidades que ellos necesitarían 
para vivir como tales? ¿De qué modos los adultos se hacen responsables de los 
derechos de los niños y niñas cada día? ¿Cuánto hay de derechos vulnerados o 
de derechos efectivizados entre la intervención adulta y la experiencia de los/
as niños/as? ¿Qué imágenes estamos construyendo como sociedad para nues-
tras generaciones, para las que están y para las que están por venir? ¿Cuántos 
derechos del niño son contemplados en este tiempo, en nuestras sociedades y 
por parte de las políticas públicas de cada región? ¿Es posible poner a la edu-
cación como garante de la justicia, en un mundo lleno de injusticias? ¿Cómo 
trabajar e impulsar a las familias, a las comunidades, a los adultos que trabajan 
en las escuelas y a todos los que trabajan con niños en cualquier institución o 
espacio, un entorno más justo para que se pueda crecer y aprender, comer y 
vivir, recibir atención médica y poder ir a la escuela? 

Son preguntas para pensar, andar y desandar, pero al mismo tiempo bus-
car indicios o señales, evidencias y datos en cada sociedad, y tener en cuenta 
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que las políticas crean las condiciones para que los derechos de niños y niñas 
no sean vulnerados. Pensar en una justicia que no sea ideal, sino en pasos con-
cretos en el camino hacia la construcción de una mayor justicia a través de la 
acción de la política en cada contexto (Sen, 2011).

En 2010, la Unesco había coronado su Informe Mundial sobre la Educa-
ción para Todos con lapidarias conclusiones: nacer pobre es uno de los más 
poderosos factores de marginación en la educación; hay una «generación per-
dida» de chicos que nunca irán a la escuela. 

Más recientemente, el Informe de Seguimiento de la Educación en el 
Mundo (GEM, 2016)3 afirma que la educación es un aspecto esencial del de-
sarrollo sostenible, demostrando claramente lo mucho que distamos de alcan-
zarlo. Por poner un dato: «Los niños de los hogares más ricos tienen casi seis 
veces más probabilidades de asistir a un programa de educación de la primera 
infancia que los de los más pobres». (Informe GEM 2017). En pleno siglo 
XXI, nuestras sociedades y nuestras políticas siguen expulsado del derecho a 
la atención integral y a la educación a millones de niños. 

La agenda Educación 2030 parte del hecho de que la educación impulsa 
el desarrollo transformando vidas. Para lograrlo, la propia educación debe 
transformarse: debe estar abierta a todos y ser de buena calidad. En términos 
de Vedela, Rivas y Mezzadra (2012), la justicia educativa contempla la di-
mensión de la redistribución de los bienes materiales o simbólicos, así como 
la dimensión del reconocimiento de los distintos contextos y tipos de actores. 

El respeto de los derechos y las garantías que se derivan de ellos, son las 
medidas del bien común que sirven para valorar la relación entre justicia e 
injusticia, desarrollo y pobreza, seguridad y conflicto. La igualdad de derechos 
y deberes –el criterio del derecho, de lo legal– es un criterio necesario a todas 
las esferas de reconocimiento. La falta de igualdad se va a percibir siempre 
como falta de justicia. El principio por el cual a todo ser humano se le debe 
reconocer en su dignidad será el eje fundamental de toda sociedad. 

La esfera del derecho surge, como señala Honneth (en Tello Navarro, 
2011) sólo en la medida en que ésta ha podido desligarse de la autoridad 

3 Los informes GEM evalúan los avances en la educación en unos 200 países y territorios desde 
el año 2002. Puede consultarse el ODS 4 sobre educación de buena calidad para todos y oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, velando de manera especial por la primera infancia. 
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inmediata, de las tradiciones morales y se ha trasladado a un principio univer-
salista de fundamentación. Esta esfera entrega los parámetros necesarios para 
el desenvolvimiento de los sujetos en las distintas esferas de reconocimiento y 
es en ella que se efectúan las luchas por el reconocimiento, aspecto dinámico 
del orden social. Cada lucha ampliará el horizonte, propiciando que nuevos 
grupos emprendan luchas por el reconocimiento. 

En la actualidad, la esfera del derecho es la que procura la libertad indi-
vidual de los sujetos posibilitando el libre ejercicio de sus capacidades. La 
noción de reconocimiento señala el deber categórico de reconocer a todos 
los demás responsabilidad moral (Honneth, 1996, 1997). Es por esto por lo 
que el daño en la esfera del derecho es el no-reconocimiento de la capacidad 
moral del sujeto de hacerse cargo de sus actos como sujeto autónomo digno 
de derechos y deberes. Los sujetos violentados y dañados en esta área del 
reconocimiento sufren desposesión de derechos, estafa y discriminación sin-
tiéndose irrespetados4, injuriados y objeto de estigmatización en la esfera de 
la solidaridad social. 

Honneth (2010) explica que mientras el derecho aboga por la defensa de 
la dignidad humana entendida ésta en su carácter universal, el reconocimien-
to social (esfera de la solidaridad social) surge de una nueva diferenciación 
de las esferas de reconocimiento producto de la evolución social y valora las 
características particulares de las personas en sus relaciones mutuas, las cuales 
se encuentran culturalmente determinadas dentro de un marco interpretativo 
dado. 

Judith Shklar (2013)5 explica que no son las leyes ni las normas las que 
evitarán la injusticia, aunque evidentemente son necesarias. Un análisis en 
profundidad de las raíces y de los rostros de la injusticia requiere una obser-
vación más compleja que aborde a las instituciones, actitudes y conductas 
humanas. ¡Sabemos que aún con leyes y normas igualitarias y justas, pueden 
aparecer muchas injusticias! Los datos estadísticos tienen rostros y eso nos 

4 Para Honneth, todos los daños en las esferas de reconocimiento quebrantan alguna forma de 
autorrelación del individuo consigo mismo: la autoconfianza en la esfera del amor y cuidado, el auto-
rrespeto en la esfera del derecho y la autoestima en la esfera de la solidaridad.

5 La autora aborda la desgracia como desastre y la desgracia como injusticia y lo hace desde la 
perspectiva de las víctimas de la injusticia, ya que está convencida de que nuestras decisiones y análisis 
serán injustos a menos que consideremos a plena luz las perspectivas de las víctimas y otorguemos a sus 
voces su debido peso.
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ayuda a imaginar los rostros de injusticia en cantidad de infantes que sufren el 
no reconocimiento en la vulnerabilidad de derechos centrales. 

Pero aún en medio de la vulnerabilidad, hay infinidad de personas que se 
juegan cada día en la solidaridad, con trabajo y acciones concretas de recono-
cimiento por los niños y niñas de nuestros países, en las calles, en los hospita-
les, en los barrios, en las escuelas. 

Un caso reciente en el que se junta vulnerabilidad, injusticia y rostros de 
niños y maestros y trabajadores de la educación ocurrió el 2 de agosto del 
2018, en Argentina. Se produjo una explosión de gas en la escuela primaria 
# 496. Producto de la explosión, murieron Sandra Calamano, su directora, y 
Rubén Rodríguez, que se desempeñaba como portero y ayudaba en el come-
dor escolar. 

Este hecho puso al descubierto la realidad de pésimas condiciones en los 
edificios escolares, especialmente los públicos. La muerte de dos personas que 
trabajaban en esta escuela de la provincia de Buenos Aires generó diversas 
marchas, pedidos de justicia, paros docentes. Al mes del hecho seguían sin 
clases 70.000 estudiantes en el partido de Moreno7; o sea, el 15 % de la po-
blación total ya que continuaban cerradas 195 instituciones educativas del 
distrito.

Vecinos de la escuela y padres de los alumnos coincidieron en que Sandra 
amaba dar clases, amaba la escuela y amaba a los chicos, que vivía para ellos. Va-
rios declaraban a los medios periodísticos que Sandra se ponía la escuela sobre 
los hombros. De hecho, había fomentado y sostenido un programa de Coros 
y Orquestas y había organizado lo que llamaba «patio abierto»: los sábados, 
con otros maestros de la escuela o docentes que ella convocaba, abría el co-
legio para que los chicos fueran a hacer actividades recreativas como teatro, 
guitarra, canto y juegos. 

6 Pueden revisarse entre otras fuentes periodísticas, Diario Clarín (edición) 31/08/2018 La muer-
te de una docente y un portero. A un mes de la explosión fatal, las escuelas públicas de Moreno siguen 
cerradas y hay 70 mil alumnos sin clases. Clarín (edición) 02/08/2018: Dos muertos en Moreno. Explo-
sión en una escuela: la historia de la vicedirectora que trabajaba hasta los sábados. Recomiendo para su 
lectura el artículo de Fernández S. y Milstein D. (2018) «¿Quiénes protegen la educación de lxs niñxs? 
Evidencias y reflexiones sobre el abandono del Estado a las escuelas públicas». Revista Bordes, Revista de 
Política, Derecho y Sociedad. Universidad Nacional de José C. Paz. Disponible en http://revistabordes.
com.ar/quienes-protegen-la-educacion-de-lxs-ninxs/

7 Moreno es uno de los 135 partidos de la provincia argentina de Buenos Aires, en el centro-este 
de la provincia. Forma parte del aglomerado urbano conocido como Gran Buenos Aires, ubicándose en 
la zona oeste del mismo.
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La docente tenía el cargo de vicedirectora, pero estaba ejerciendo como di-
rectora para suplir al titular del colegio que se encontraba con licencia médica 
(debido a un asalto en el que hacía poco había sido atacado). Sandra iba todos 
los días en bicicleta a trabajar. Los que la conocían, la ponían como ejemplo 
de trabajo, lucha y docencia, y la despidieron con dolor, bronca e indignación 
por una tragedia que se pudo haber evitado

Sandra hacia el desayuno, arreglaba las cosas del colegio, limpiaba y nos aconse-
jaba cómo manejarnos y protegernos de este sistema que acorrala a los docentes. 
Ella hacía todo lo posible por mantener bien la escuela a pesar de los pocos recur-
sos que enviaba la Dirección General de Cultura y Educación, como «cortar la 
lavandina» para que alcance o rebuscársela para alimentar a todos los chicos con 
la escasa comida. Esto no fue un accidente. Es producto de la desidia de los go-
biernos en la educación y demuestra la soledad e hidalguía en la que trabajan los 
docentes hoy en día. Y para graficar esto, puedo decir que el lugar donde explotó 
la garrafa es donde dábamos clase de violín. (Augusto Arias, docente de música)8.

Seguramente cada lector conocerá de ejemplos como este que mezclan por 
un lado tragedia, desidia, injusticia y, simultáneamente, solidaridad, gestos 
valientes, dignidad y responsabilidad humana. Son casos que nos dejan bron-
ca, un sabor muy amargo y al mismo tiempo, generan admiración por tantos 
y tantas que día a día trabajan para achicar brechas de desigualdad. 

Aplaudimos las grandes y largas conquistas sociales de derechos y sus pos-
teriores marcos jurídico-políticos, declaraciones internacionales que orientan 
magnas metas y propósitos, normas generales y nacionales, reglamentos regio-
nales o provinciales. Estas conquistas macro –que tardan años en efectivizar-
se– serán encarnadas en sujetos concretos y cuando no se cumplan, volverán 
a ser objeto de debate y emanarán como reclamo de justicia de algo avalado 
políticamente que requiere ser vivido y gozado como derecho.

En adultos, niñas y niños; en maestros y estudiantes; en familias y escuelas; 
estos y otra infinidad de ejemplos y experiencias en distintos contextos, dimen-
siones e instituciones, dejarán memoria, generalmente dolorosa, producto gene-
rado de la injusticia y que se encarna en el cuerpo y que a veces se grita y otras, 
se calla. La escuela duele en los rostros de quienes la habitan y duele aún más en 
los que pudiendo habitarla, sólo la sueñan de lejos. Duele la escuela también en 
los expulsados del sistema y en los «explotados» del sistema. 

8 En Pagina 12. Edición del 3/8/2018. https://www.pagina12.com.ar/132604-sandra-era-un-verdade-
ro-ejemplo-de-trabajo-lucha-y-docencia. 
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Pareciera que aún es necesario seguir trabajando y luchando por los dere-
chos básicos, a la alimentación, a la atención y a la salud, a un trato justo, a 
una educación gratuita y de calidad que posibilite el aprendizaje para todos 
desde el nacimiento y a lo largo de la vida, con participación y sin discrimina-
ción. Como ha explicado Sen, filósofo y economista indio ganador del Nobel 
de Economía en 1998: «Lo que nos mueve, con razón suficiente, no es la per-
cepción de que el mundo no es justo del todo, lo cual pocos esperamos, sino 
que hay injusticias claramente remediables en nuestro entorno que quisiéra-
mos suprimir» (2011, p. 15). Esto implica una mayor prioridad a la atención 
integral y a la educación desde la primera infancia en la agenda política; in-
volucra políticas intersectoriales, mayor inversión y distribución equitativa de 
los recursos, combinación de estrategias globales para toda la población con 
estrategias focalizadas, atención a la diversidad con cohesión social, currículos 
y pedagogías centrados en las niñas y niños, y condiciones dignas y justas para 
todos los profesionales y trabajadores de la educación. 

3- La justicia en el ámbito escolar 

Si entendemos por político un ámbito del mundo 
en el que los hombres son primariamente activos 

y dan a los asuntos humanos una durabilidad 
que de otro modo no tendrían, entonces, 

la esperanza no es absolutamente utópica.
(Hannah Arendt)

En la primera infancia, lo justo o injusto está transmitido por los adul-
tos en cada grupo social y en cada momento de la historia. Las ideas sobre 
la justicia se van constituyendo en una intrincada relación con los procesos 
cognitivos, socioculturales, afectivos y las enseñanzas que van recibiendo los 
niños y niñas9. 

9 Desde estudios psicogenéticos del desarrollo moral, Piaget y Kohlberg investigaron largamente 
cómo los niños y niñas estructuraban su moral. En relación con las ideas de justicia, Piaget (1984) se 
encontró con la evolución de las respuestas de los chicos que van desde sanciones expiatorias y sanciones 
por reciprocidad. Las primeras suponen recibir un castigo que constituiría una expiación del acto come-
tido, y en las segundas, reparar las consecuencias. También comprobó que, en los niños, la existencia de 
una justicia inmanente disminuye con la edad, lo que hace al infante capaz de juzgar la norma en sí mis-
ma, independientemente de quien la dicte. Kohlberg (en Fay y otros 1997), denominó al primer estadio 
moral como preconvencional, los niños tienen una consideración egocéntrica de la acción justa (lo justo 
es lo que satisface las necesidades del yo). En siguiente nivel, el convencional, las acciones se orientan 
para conseguir aprobación y complacer o ayudar a otros. Ya en el nivel postconvencional, la acción justa 
se define en función de los derechos individuales y de las pautas acordadas por una sociedad o grupo, o 
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La edad escolar, es un momento clave en la constitución de lo que se va 
comprendiendo como justo o injusto; la escuela está profundamente involu-
crada al ser un espacio central de socialización. 

Comencemos reafirmando algo que nunca está demás. La escuela es un 
lugar para aprender. La escuela debe ser garante de que en su seno se produzca 
justicia, esto es, que todos aprendan. Allí pueden pasar muchas cosas interesan-
tes e importantes, pero no debe faltar la más interesante y la más importante 
que resguarda su sentido y misión: la escuela debe promover aprendizajes. A 
este respecto, no deja de ser un golpe bajo la escena final de la película «La cla-
se» (2008)10, cuando una de las estudiantes declara no haber aprendido nada en 
todo el año escolar y ni siquiera el atento profesor sabe qué responder. 

Dicho esto, voy a delinear muy brevemente algunas ideas para enfocar la 
justicia en la escuela: una escuela en donde la justicia sea un contenido para 
el diálogo y el trabajo reflexivo, una escuela en donde todos traten y se traten 
bien, y una escuela en donde los adultos asuman la responsabilidad de ser 
referentes para los niños (y muchas veces, para las familias). 

Respecto a la primera idea, podemos preguntarnos: ¿Qué puede hacer la 
escuela para pensar la justicia/injusticia entre maestros, estudiantes y comu-
nidad educativa? ¿Cómo puede la escuela promover experiencias e iniciativas 
sociales que permitan a los niños y a las niñas ir construyendo la idea de 
justicia? ¿Es posible pensar dentro del ámbito escolar espacios de discusión, 
reflexión, trabajo e investigación para preguntarse, junto a las familias, los 
educadores, los directivos, el personal escolar, por lo que hace (o no) que una 
situación sea justa? 

La realidad que llega a la escuela, en lo que viven, saben y piensan los pro-
pios niños, niñas y las familias y comunidades (locales, nacionales, globales) 
llevará a opinar, analizar, hacer preguntas, cuestionar, describir e interpretar 
cuestiones sobre la justicia y la injusticia. ¿Qué estructuras sociales incitan a la 
injusticia? ¿Cómo sería posible restaurar la justicia en determinada coyuntura 
o problemática social (que se vive acá o allá, nosotros u otros niños, nuestro 
pueblo u otros pueblos, nuestras familias o la de otros compañeros, nuestra es-

sea como decisión de la conciencia de acuerdo con los principios éticos que ella acoge.
10 Película francesa basada en la novela  ‘Entre les murs’, de François Bégaudeau y dirigida 

por Laurent Cantet. 
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cuela, otras escuelas o instituciones sociales)? ¿En que cosas podemos ser agentes 
responsables de justicia o de injusticia a nuestro alrededor? ¿Cómo se pueden 
generar condiciones de mayor justicia y relaciones más justas entre las personas?

Se pueden usar materiales diversos para habilitar –si fuera necesario– el tra-
bajo con lo que viven, saben y piensan los escolares. Recursos como videos, 
pequeños filmes o animaciones, noticias periodísticas, entrevistas, blogs, imáge-
nes, cuentos, títeres, canciones y juegos, según los niveles y realidades del grupo, 
para generar diálogos y preguntas entre los niños y maestros que problematicen 
lo que se entiende por justicia o injusticia. Para chicos y chicas más grandes, el 
trabajo con normas y leyes (desde escolares, pasando por los Derechos del Niño, 
Derechos Humanos, Constitución política, etc.) que establecen la convivencia 
en la escuela, en la ciudad o en el barrio, en el mundo llevará también a diálogos 
críticos y reflexivos, a generar nuevas preguntas y construir explicaciones cada 
vez más argumentadas. La justicia se irá entramando con otros valores como el 
de la paz, la libertad, el respeto, la igualdad, la reciprocidad, la colaboración, 
la responsabilidad y con distintas dimensiones sociales como la económica, la 
antropológica, la política e ideológica, la religiosa, etc. 

Esta forma de trabajo implica asumir una «pedagogía del riesgo» (Giroux 
en Ramos García: 2000) que puede resultar molesta para algunos. Es una 
pedagogía que se convierte en una actividad cívica que busca ampliar las con-
diciones de justicia y democracia, las capacidades críticas de las personas y 
eliminar la violencia material y simbólica de la sociedad. Esta visión realza a la 
pedagogía como discurso de transformación y proyecto de posibilidades, por-
que motiva a que educandos y educadores aprendan a tomar postura, debatir 
y esforzarse colectivamente para convertirse en sujetos de la historia. ¿Qué 
riesgos corren los estudiantes y qué riesgos les dejamos correr (sin miedo a la 
censura, a la evaluación y al castigo)? ¿Qué riesgos estamos dispuestos a correr 
como maestros? ¿Qué riesgos podemos correr dentro de nuestras instituciones 
para dialogar como personas autónomas con el poder y el orden preestableci-
do e instaurar cada vez mayores condiciones de justicia? Todo este trabajo es 
en definitiva un fuerte ejercicio político. 

Asimismo, una escuela es justa cuando el aprendizaje se da en situaciones de 
buen trato, de trato justo. En «La nación en la escuela», Diana Milstein (2009) 
narra un episodio ocurrido en una escuela pública del conurbano bonaerense. 
Allí una niña de quinto año le contó que en su grado ya habían tenido cuatro 
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maestras y con sus compañeros habían «echado a una suplente porque pegaba, 
era mala y siempre gritaba y empujaba a los chicos». Ese grupo de alumnos del 
que hablaba Débora –y luego también le habían hablado otros alumnos, maes-
tras y madres–, habían protagonizado una ruidosa protesta en la clase, al grito 
de ¡Justicia! ¡Justicia! para enfrentar el maltrato reiterado de aquella maestra.

Mediante esta acción lograron el reconocimiento primero de algunas 
maestras, luego de la directora y también de las madres y consiguieron que 
sacaran a la maestra de la escuela. Esta protesta aun más allá de los propósi-
tos puntuales de los escolares de aquella escuela, produjo un efecto político 
en los fundamentos de la pequeña sociedad escolar básicamente alterando el 
esquema jerárquico, las relaciones de autoridad escolar y el lugar asignado a 
los niños en la escuela.

Este es un ejemplo de un maltrato sufrido como injusto por todo un 
grupo y enseña a no silenciarlo, sino a sacarlo a la luz y hacerlo visible, como 
posibilidad de restauración justa. Muy distinto al de tantos maestros y traba-
jadores de la educación que, como Sandra y Rubén, son ejemplo constante de 
buenos tratos, preocupación y trabajo incansable y cotidiano por los niños.

Quiero, finalmente, incitar a pensar en una escuela en la cual los adul-
tos asuman la responsabilidad de poner límites, de decir con palabras lo que 
como adultos debemos decir. Esto también es una relación posible entre edu-
cación y justicia. Es parte de los cuidados que los niños y niñas necesitan en la 
infancia y que, más adelante también, lo son ciertas «leyes».

Una vez que comienza y avanza la laboriosa tarea de la constitución subje-
tiva, el paso de la heteronomía a la autonomía requerirá de adultos presentes 
y «plantados», de adultos que hablen con las generaciones más jóvenes que 
ellos. Minnicelli (2017) señala que uno de los problemas actuales no radica en 
decirles a los niños las leyes de convivencia, sino en pedirles que las produzcan 
ellos mismos: «No les trasmitimos las reglas de la hospitalidad, los dejamos 
librados a la suerte, y en cada caso, cuando la ley no se transmite como límite 
social –cuando no se enuncia de alguna manera–, la fuerza del más poderoso 
es la que triunfa por cuenta propia». (p. 119). 

¡Cuántas veces venimos escuchando que faltan modelos, que pareciera que 
hoy los «grandes» tienen miedo de poner límites a los «chicos» o ubicarse en 
lugares asimétricos! Los adultos que habitan la escuela deben, indefectible-
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mente implicarse en este aspecto. A veces, esto puede significar acompañar a 
las familias a comprender cuán necesaria es esta instancia para que los adul-
tos no dejen sin las referencias asimétricas necesarias a los que vienen detrás. 
Cuando se está con los niños y niñas, junto a ellos, esos significados que ofre-
cen los adultos están permitiendo a cada uno/a construir su diferencia, que es 
su propia palabra y su propio pensar. 

No me refiero a normas disciplinarias, sino a la «ley», al «límite» como una 
trama de significados que ampara, sostiene y protege (Zelmanovich, 2003). 
Para esto se requiere que en las familias, en las escuelas, en los espacios so-
cio-comunitarios, se destinen tiempos concretos y reales para la palabra, la 
comunicación, la narrativa y la expresión. 

La narración es diálogo, es contar historias, es recuperar relatos que permitan 
comprender lo que pasa y nos pasa. La escuela es una institución potente para 
instalar espacios de narración, no sólo entre los niños/niñas, sino con los niños/
as, con las familias y con agentes de la sociedad. Es narrando, es describiendo, 
es hablando y escuchando, es disfrutando y produciendo experiencias estéticas, 
es escribiendo y es leyendo que se hace comunicable e inteligible la experiencia, 
los modos de ver e interpretar el mundo, lo que somos y lo que son los Otros.

Los puentes discursivos y estéticos son puentes de justicia y, en la medida 
de lo que venimos diciendo, puentes de reconocimiento. Si yo soy, yo puedo 
decir y puedo ser reconocido en lo que digo y puedo aprender a reconocer al 
Otro que dice. Una educación que dice al Otro y que se deja decir por el Otro es 
multiplicadora de lazos sociales, tanto intergeneracionales como interculturales.

Los elementos que presenté en este apartado podrían ponerse en conside-
ración porque son todos formativos de espacios sociales más justos; o dicho 
distinto, preventivos de injusticias; por ende, implican un serio compromiso 
entre justicia, educación y política. Pensando en quienes estamos de una u 
otra forma ligados a las escuelas, es bueno recordar que 

El maestro es necesariamente militante político. Su tarea no se agota en la ense-
ñanza de la matemática o la geografía. Su tarea exige un compromiso, una actitud 
en contra de las injusticias sociales. Luchar contra el mundo que los «más capaces» 
organizan a su conveniencia y donde los menos capaces apenas sobreviven. Donde 
las injustas estructuras de una sociedad perversa empujan a los expulsados de la 
vida. El maestro debe caminar con una legítima rabia, con una justa ira, con una 
indignación necesaria, buscando transformaciones sociales (Freire, 2004: 87).
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Al final

La injusticia siempre deja huellas más o menos visibles, más o menos te-
rribles. La injusticia en todas sus formas nos afecta, nos deja contrariados, 
humillados, indignados, nos deja en el lugar de víctimas, en el lugar del no-re-
conocimiento. Otras veces, los dolores de la injusticia y de la impunidad son 
demasiado profundos, marcan colectivos y generaciones. Lamentablemente, 
sobran ejemplos; cada país tendrá casos emblemáticos y casos más pequeños y 
acotados, los que se conocen en una escuela, en un aula, producto de grandes 
políticas o producto de relaciones sociales expresadas en prácticas, discursos, 
juicios y prejuicios u omisiones que se viven como injustas. 

En un mundo con tantas violencias y turbulencias –muchas, producto de 
injusticias–, entender la educación como uno de los actos más justos es recor-
dar, como tantas veces lo hacía Freire, el valor de la acción política ligada a la 
praxis educativa. La educación es una acción política en donde los individuos 
devienen y se constituyen sujetos; sujetos que en la utopía los soñamos libres, 
justos y solidarios entre sí.

Tenemos suficiente marco legal conquistado que protege a los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos. Revisar cómo esos 
derechos se viven en el cuidado, la solidaridad y el efectivo, real y urgente 
cumplimiento de los derechos, nos llevaría por caminos de reconocimiento 
del Otro mucho más justos, y por tanto, mucho más humanos para las crías 
presentes y futuras.

Esto implica también un reposicionamiento subjetivo de los adultos ante 
niños, niñas y adolescentes, restituyendo condiciones de dignidad y respeto 
para cada uno en el entramado social, sin que nadie se quede fuera. 

Si la educación instituye al Otro, se trata de aunar esfuerzos personales, 
colectivos, institucionales, políticos y económicos que vinculen educación y 
justicia en las distintas realidades de los niños y niñas, y en los espacios diver-
sos donde ellos habitan. Por eso, hemos hablado de: 1) la huella fundante que 
los vínculos parento-filiales (o sus sustitutos) dejan en los primeros años de la 
vida de un ser humano, 2) de la importancia transcendental de las políticas 
públicas para asegurar los derechos básicos para esas familias y sus hijos y para 
las instituciones encargadas de la atención integral, cuidado y educación de 
los infantes y 3) de la escuela como espacio de justicia y de su rol para ayudar 
a pensarla, vivirla y construirla. 
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Se trata de la educación como acto de justicia y una justa educación que 
comience con el nacimiento y que continúe a lo largo de la vida, educando 
para sociedades justas, solidarias y democráticas. La voluntad política para 
minimizar las desigualdades sociales es imprescindible si se busca que este 
panorama sea realmente posible. 

Como adultos es imperioso ser «valedores»11 de nuestros niños y niñas y 
para eso, la educación (en todas las etapas y en todos los ámbitos) debiera ser 
un lugar para construir, sostener y recuperar sueños y esperanzas de mayor 
justicia para que nadie deje de ser reconocido como digno, para que nadie se 
quede sin oportunidades.

En las decisiones y compromisos reales de las políticas públicas, de las 
escuelas y de las familias y de todos los adultos que cuidan, asisten y educan se 
juega el crecimiento y desarrollo –más o menos justo– de cada generación pre-
sente y de cada nuevo niño y niña que llega a este mundo y recibe un nombre. 
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Becas por sexo/género en la secundaria alta 
en México: ¿una política de distribución 
justa?1

JESÚS AGUILAR NERY

Universidad Nacional Autónoma de México

Resumen: El objetivo del estudio es examinar las contradicciones relacionadas 
con la política de distribución de becas por sexo/género en la secundaría alta 
mexicana. A partir de los datos oficiales se plantean dos hipótesis que alertan, 
por una parte, del sesgo que confunde género con mujeres y, por otra parte, el 
principio de justicia (parcial) de distribución que guía el reparto de becas. Se 
concluye que la configuración de la política de becas debería conjugar de modo 
coherente las tres dimensiones de la justicia social: reconocimiento, redistri-
bución y representación paritaria; con ello el reparto de becas sería más justo. 

Palabras clave: Perspectiva de género, secundaria alta, justicia social, equidad 
educativa.

Abstract: The purpose of this paper is to examine th          e contradictions to 
the distribution of scholarships by sex/gender at the upper secondary level in 
Mexico. From the official data there are two scenarios, on the one hand, the 
bias where gender is confused with women and, on the other hand, the partial 
principle of justice that guides the distribution of scholarships. It is concluded 
that the configuration of the scholarship policy should be combine three di-
mensions of social justice: recognition, redistribution and equal representation, 
thereby distributing scholarships would be fairer.

Keywords: Gender perspective, upper secondary, social justice, educational 
equity.

1 Este trabajo contó con recursos del Programa UNAM-DGAPA-PAPIIT-IN401616, bajo la 
responsabilidad del autor.
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Introducción

Según un reporte reciente de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) (2017:31, traducción propia) persisten bre-
chas de género en la incorporación a la fuerza de trabajo, las cuales rondan los 
35 puntos entre las tasas de participación de hombres y mujeres mexicanas, 
favorable a ellos. Las mujeres han ingresado al mercado de trabajo en gran 
número desde principios de los años noventa del siglo XX, pero menos de la 
mitad (46.8%) de entre 15 y 64 años participan en él (contra 82% de los va-
rones). Dicha tasa está lejos del promedio de la OCDE (67.2%), y por debajo 
de las tasas de otros países latinoamericanos de ingresos semejantes a México. 
Asimismo, la brecha salarial por género persiste: casi 60% de las trabajadoras 
en México están atrapadas en empleos informales con poca protección social. 

Ante el panorama citado, los programas de becas han sido punta de lanza 
de las políticas gubernamentales mexicanas para combatir las desigualdades 
educacionales y en los últimos años se han convertido en la principal herra-
mienta para enfrentarlas, especialmente en los niveles medio y superior (Cue-
llar, 2013). Sin embargo, hay elementos para pensar que se ha sobreestimado 
su potencial, porque reducen el espectro de las desigualdades escolares; es 
decir, las becas si bien favorecen el acceso y hasta cierto punto la asistencia de 
niñas/os y jóvenes a las escuelas, especialmente de quienes suelen vivir en co-
munidades rurales o zonas marginadas, esto no es suficiente para mejorar sus 
aprendizajes y menos garantizar que estos sean pertinentes y de buena calidad 
como parecen suponer con dichos programas. En otros términos, la desigual-
dad no es una; lo que hay son múltiples facetas que se producen y reproducen, 
dentro y fuera de las escuelas. 

Asimismo, en la secundaria alta mexicana (nivel 3 de la Clasificación In-
ternacional Normalizada de la Educación, CINE, de la Unesco), denominado 
nivel medio superior (NMS), hay peculiaridades en relación con los trayec-
tos escolares de mujeres y hombres que lo hacen distinto al resto de niveles, 
presentándose algunos sesgos en la distribución de becas que merecen discu-
tirse. En este trabajo abordo algunas inconsistencias entre los datos oficiales 
relacionados con el diseño de la distribución de becas por sexo/género en dos 
vías: por una parte, mostrar que no se está siguiendo un enfoque de género, 
a pesar de que explícitamente se afirme que sí. En ese sentido, se describe el 
malentendido que hace equivaler dar más apoyos a las mujeres como equidad 
de género cuando la mayoría de los datos no lo justifica.
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Por otra parte, se describe una concepción reducida e inadecuada del prin-
cipio de justica que debería guiar una distribución más equitativa de los re-
cursos. En otras palabras, se muestra cierta lógica reduccionista en la política 
nacional de becas, fincada en una visión meramente distributiva e individua-
lista; es decir, le subyacen principios de justicia parciales. 

El estudio procura abonar en la construcción de mejores políticas, ya que 
salvo algunas aproximaciones por separado (Cuellar, 2013; Martínez y Mar-
tínez, 2013; Troncoso, 2008; Barajas, 2006; Zubirán, 2004) o globales (Mes-
sina, 2001), no hay estudios que aborden el cruce entre becas y género en la 
secundaria alta, siendo el nivel superior el más atendido en el país cuando se 
aborda dicho tema (Ordorika, 2015; inter alia).

El trabajo se compone de las siguientes secciones. En primer lugar, des-
cribo sintéticamente el emplazamiento teórico-metodológico, para después 
hacer un alto en los antecedentes de la distribución de las becas en el ámbito 
nacional en el NMS. Enseguida presento ciertos datos relacionados con el 
tramo escolar del nivel abordado, para observar las tendencias que marcan el 
trayecto escolar de los y las jóvenes, así como otro conjunto de datos que tra-
zan de modo más complejo la serie de necesidades que serían susceptibles de 
apoyo, según contextos, identidades y trayectos escolares. Después presento la 
política de distribución de becas en el NMS en tres lustros y se discuten algu-
nas de sus implicaciones. Finalmente, se concluye con una serie de reflexiones 
del estudio presentado y la necesidad de realizar ajustes para conseguir una 
política de becas justa desde la perspectiva de género. 

Encuadre teórico-metodológico

El género es una construcción simbólica fundada sobre los datos biológi-
cos de la diferencia sexual (Lamas, 1996), por ello se piensa como un sistema 
de relaciones culturales entre los sexos históricamente variante y en compleja 
interacción con un amplio número de instituciones económicas, sociales, po-
líticas, religiosas y tecnologías materiales. 

La construcción social de los géneros es un proceso complejo y es necesa-
rio sistematizar algunos de los puntos oscuros y varias de las confusiones que 
está originando la categoría de género, producto de su mayor divulgación en 
los últimos años, que ha redundado en un uso más libre pero menos riguroso, 
identificándose con frecuencia exclusivamente con lo femenino, las mujeres 
y los movimientos feministas; por lo que importantes especialistas han ad-
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vertido el equívoco de que ciertos «estudios de género» a menudo significan 
estudios de mujeres, pero no de hombres u otros géneros (Feijoó, 2013:12; 
Messina, 2001:13; De Barbieri, 1995: 47). 

Sabemos que la categoría de género se institucionalizó como parte de la co-
rriente académica internacional entre los años setenta y ochenta del siglo XX en 
las ciencias sociales (Lamas, 1996) y se hizo visible en los organismos educacio-
nales internacionales a partir de la década del noventa, sobre todo mediante la 
reunión de Jomtien, Tailandia en 1990, para aterrizar en las políticas educativas 
nacionales durante la siguiente década. En México, su aparición conceptual se 
remite al año 2001 en la Constitución y hasta 2009 se incluye en la Ley General 
de Educación, en el apartado III sobre la equidad (artículos 32 y 33), así como 
en el apartado IV sobre el proceso educativo (artículo 41). 

De acuerdo con Messina (2001:13), el concepto de género ha sido una 
herramienta de denuncia sobre convertir la diferencia cultural entre los sexos 
en desigualdad y ha contribuido a clarificar las relaciones de poder. Como ha 
señalado Bourdieu (2000), la dominación masculina se monta en cierta «na-
turalización» de un patrón institucionalizado de valor cultural que ha privile-
giado y sigue privilegiando los rasgos asociados con la masculinidad, al mismo 
tiempo que devalúa lo codificado con lo femenino. Si bien históricamente 
las construcciones sociales de la femineidad y la masculinidad han sido y son 
exigentes y opresivas para mujeres y hombres, particularmente ha sido docu-
mentado cómo las mujeres han ocupado en muchos espacios sociales lugares 
subordinados. De hecho, esa inercia subyace a la definición de las primeras 
instituciones y políticas públicas mexicanas con «perspectiva de género», tal 
es el caso del Instituto Nacional de la Mueres (Inmujeres) creado en 2001. 
No obstante, subrayo que el género es «tanto una categoría relacional como 
una categoría política» (Messina, 2001:13) y que las desigualdades marcan y 
pueden ser opresivas tanto para hombres y mujeres como para otros géneros. 

Además de la perspectiva de género, otra herramienta de análisis que utili-
zaré es la teoría de la justicia social, desarrollada en la filosofía política median-
te la conocida como la propuesta tridimensional: (re)distribución, reconoci-
miento y participación paritaria de Nancy Fraser (2006; 2008). Siguiendo 
sus planteamientos, la distribución de becas como política educativa se ha 
centrado mayormente en la «redistribución», como forma de compensar las 
desigualdades materiales que se manifiestan en la escuela. 
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A pesar de la relevancia de lo antedicho, de acuerdo con Fraser y Young, 
tal versión de justicia es incompleta porque sólo se atiende al «qué», pero 
no al «quién» ni al «cómo». De acuerdo con Fraser (2008), a la concepción 
bidimensional de la justicia (redistribución y reconocimiento) debe agregarse 
una tercera dimensión –la política– según sus aportaciones más recientes. Más 
precisamente, la (in)justicia política implica problemas de representación y/o 
participación política paritaria de los grupos vulnerables o vulnerabilizados, 
también el marco y las reglas de decisión de las otras dos dimensiones: «nos 
dice no sólo quién puede reivindicar redistribución y reconocimiento, sino 
también cómo han de plantearse y arbitrarse esas reivindicaciones» (Fraser, 
2008:42). 

Para nuestro análisis relacionamos algunos de los principales datos oficiales 
del trayecto escolar en el nivel de interés difundidos por la Secretaria de Educa-
ción pública (SEP) y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE), principalmente de las últimas dos décadas relacionados, índices típicos 
como absorción, abandono, egreso, entre otros, sirven para dar una imagen 
amplia en torno a dicha política y observar la poca correspondencia entre las 
desigualdades de género y los principios que guían la distribución de becas.

Breve recuento de la política de becas por sexo/género en la educación 
obligatoria 

Con la puesta en marcha del Programa para Abatir el Rezago Educativo 
(PARE) en 1992 se echó a andar la serie de políticas compensatorias nacio-
nales en el ámbito escolar. Dicho programa tuvo apoyo de un préstamo del 
Banco Mundial (BM) en cuatro entidades federativas del país exclusivamente 
para primaria, que fue otro de los rasgos de las «políticas neoliberales» como se 
les empezó a denominar. Dicho programa sería un antecedente fundamental 
en la creación del Programa de Alimentación, Salud y Educación (Progresa) 
en 1997, programa estelar del sexenio 1994-2000 dirigido especialmente a las 
zonas rurales. Este programa y los subsecuentes, conocidos como «programas de 
transferencia condicionada», proliferaron en la región latinoamericana y como 
su nombre indica, dan algún recurso a las familias con el fin de pedir alguna 
contraprestación, por ejemplo, asegurar la asistencia a las escuelas de niños y 
niñas, además de asistir a revisiones médicas, entre otras condiciones (Chaves 
y Ramírez, 2006). A partir de 2002 el Progresa se transformó en «Oportunida-
des» y desde 2014 se denomina «Prospera», manteniendo los componentes de 
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sus antecesores: alimentación, salud y educación. El Oportunidades extendió su 
cobertura a la secundaria alta mediante becas para estudiantes y amplió su radio 
de acción a zonas urbanas marginadas (Chaves y Ramírez, 2006). 

Los programas compensatorios y condicionados en el caso de la educación 
han tenido como objetivo principal elevar la asistencia a la escuela y la perma-
nencia en ella de las/os hijas/os de las familias beneficiarias mediante apoyos 
económicos y útiles escolares, pero también han supuesto que con la asisten-
cia mejorarían los aprendizajes, cosa que no ha sido demostrada (Martínez, 
2012). Las becas se destinan a los/as niños/as y jóvenes de las familias bene-
ficiarias inscritos en grados escolares comprendidos entre tercero de primaria 
y la secundaria alta (NMS). En el caso del último nivel citado se incorporó a 
partir del ciclo escolar 2001-2002.

Es cierto que en las primeras «reglas de operación» (RO) del programa 
Oportunidades hay referencia explícita al enfoque de género, de modo seme-
jante al Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Sectorial de Educación 2000-
2006, donde se incorporó de manera más constante que en gobiernos previos 
el concepto de género e incluso se invocaba «la equidad de género»; y de ahí en 
adelante en los subsecuentes planes y proyectos gubernamentales. Sin embargo, 
de acuerdo con Barajas (2006: 54), al no tener el carácter de un objetivo (gene-
ral o específico), «entonces, las dependencias responsables no están obligadas a 
diseñar acciones o asignar presupuesto específicamente para tal fin». 

Lo anterior se observa también en los documentos de política educativa más 
importantes de las últimas dos décadas, como son los planes sectoriales, donde 
la perspectiva de género se trata como un recurso evocativo, retórico, en cierto 
modo transversal a las políticas gubernamentales, pero que no guarda coherencia 
con el presupuesto, ni con los indicadores de seguimiento ni de resultados. Por 
ejemplo, en las RO del Progresa del 2001 encontramos tal vez la justificación 
más explícita sobre la que se establece la distribución de becas con «perspectiva 
de género». Entonces se decía que «casi siempre» las desigualdades son mayores 
para las mujeres; esto «las vuelve más vulnerables a condiciones de pobreza y 
minan sus esfuerzos por mejorar su situación personal y la de sus hijos». Por tal 
razón «Progresa promueve la igualdad de género y busca elevar la participación 
de las mujeres para que cuenten con oportunidades auténticamente igualitarias 
para su pleno desarrollo personal». (DOF, 2001: 8). Enseguida se justifica que 
se otorgan los distintos apoyos a través de las madres de familia, «por su com-
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promiso y responsabilidad para hacer el mejor uso de estos apoyos». (p. 8). De 
inmediato se agrega que debido a que «con frecuencia» las niñas interrumpen 
más tempranamente su escolarización que los varones, por tal razón la becas 
del Progresa «son ligeramente más elevadas para las niñas que para los niños a 
partir de los estudios de secundaria». (DOF, 2001: 8). Cabe adelantar que estas 
últimas afirmaciones no se cumplen para el NMS.

Me permito una observación crítica al mecanismo de distribución del Pro-
gresa centrado en las mujeres, pues si bien da a ellas ingresos estables y una 
mejor posición para negociar en el hogar, también ha tenido el efecto (no 
intencionado) de agregar una indebida carga de trabajo no remunerado a las 
mujeres, ya que las madres son las «encargadas de garantizar la asistencia de 
sus hijos a la escuela y las visitas preventivas al médico, lo cual refuerza su pa-
pel como cuidadoras» (OCDE, 2017: 42, traducción propia). De este modo, 
paradójicamente, al hacer a las mujeres depositarias de los apoyos las devuelve 
al rol tradicional bajo la lógica de la masculinidad hegemónica. 

En conclusión, convengo con Barajas (2006:55) que prácticamente en los 
programas que implican distribución de becas existe una ausencia de la pers-
pectiva de género tanto en el diseño como en las metas y los objetivos de sus 
asignaciones presupuestales.

Indicadores tradicionales del trayecto escolar por variable de sexo/género 
en el NMS

Las desigualdades entre hombres y mujeres en la secundaria alta rompen 
con el patrón del nivel básico en la mayoría de los indicadores tradicionales, 
salvo en la tasa de absorción, la cual permite conocer el porcentaje de pobla-
ción que finalizó un nivel educativo y se incorpora al siguiente; en nuestro 
caso al NMS.2 (Ver gráfica 1, infra).

Se observa la tendencia que la tasa de absorción fue desigual para las mu-
jeres, a pesar de que el egreso del nivel de la secundaria baja es mayor para las 
chicas, según los datos oficiales. Esto seguramente es el argumento principal 
para el otorgamiento de becas en dicho nivel favorable a ellas, aunque en el 
resto del trayecto las desigualdades claramente son desfavorables para los va-
rones, como lo veremos a continuación. 

2 Este indicador es probable que vea afectada su medición por la presencia de estudiantes de cam-
bios de modalidad, de jurisdicción, las migraciones, o debido a las reinserciones existentes de jóvenes 
provenientes de generaciones anteriores. Esta situación se refleja en valores superiores a 100%.
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La desigualdad entre hombres y mujeres en la cobertura escolarizada del NMS 
en México ha seguido un claro cambio de tendencia en las dos últimas décadas. 
Durante los años noventa, hasta el ciclo 1997-1998, las mujeres estaban en ligera 
desventaja, a partir de entonces se observa que la asimetría se desplaza hacia los 
varones, durante más de 15 años, como se observa en la gráfica 2, infra. Aunque 
se ha venido emparejando la brecha que se abrió en 2007-08, en el ciclo 2015-
2016 se mantiene una leve mayoría de mujeres. 

Pero no sólo en la matrícula los varones en el NMS han venido sufriendo 
mayor desigualdad, sino también en el resto del trayecto escolar. Así, la tasa 
de aprobación, tanto al final de los cursos como luego del periodo de regula-
rización, se mantiene una distancia constante en los ciclos recientes; es decir, 
la desigualdad es desfavorable a los varones entre 5 y 10 puntos respecto a las 
mujeres. Véase gráfica 3, infra.

En correspondencia con mayores tasas de aprobación de las mujeres, ellas 
presentan menores porcentajes de extraedad grave en el NMS, al menos entre 
los ciclos 2010 y 2013, según datos reportados por el Banco de indicadores 
del INEE: aproximadamente 13% para mujeres y 17% para varones en pro-
medio. Además, se destaca que la extraedad es desigual en todos los grados 
para los hombres, especialmente marcada en primer grado. 
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Finalmente, datos relacionados con la conclusión del NMS, específica-
mente el indicador de eficiencia terminal, según resultados de casi dos lustros, 
se observa una pauta constante, claramente desigual para los varones: casi 8 
puntos de diferencia en promedio en los últimos ocho ciclos. En otras pala-
bras, el porcentaje de chicas que concluye en el tiempo deseable sus estudios 
de la secundaria alta es mayor que el de los varones. (Ver gráfica 4, infra)

Datos que complican el panorama

Las desigualdades de género en torno a la permanencia y el egreso han re-
caído en las últimas dos décadas en los varones, pero existen otros datos que 
deben considerarse porque la situación es más complicada de lo que aparenta. 
Hay nuevos datos que enfatizan las desigualdades para los varones en la secun-
daria alta, pero otros marcan una tendencia diferente, y con ello, la necesidad de 
mayor profundidad en el conocimiento de las desigualdades según el trayecto 
de cada uno/a, contextos y condiciones diferenciadas de los y las jóvenes, para 
responder con políticas adecuadas y efectivas. Veamos algunos ejemplos.

Un dato que podemos citar es el relativo al nivel de ocupación entre los/as 
jóvenes y/o la compaginación con los estudios. Al respecto, podemos decir que 
generalmente las mujeres son quienes más se benefician de sólo estudiar o que 
son menos mujeres que combinan el estudio y el trabajo. En el primer caso tene-
mos una diferencia de 6 puntos para los rangos de edad que reportan los datos de 
2008 del INEE. Entre quienes estudiaban y trabajaban, la diferencia era de casi 
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cinco puntos en contra de los varones. Esto en parte explicaría los bajos resultados 
escolares para ellos, así como que tengan menores tasas de egreso y aprobación. 

Sin embargo, del mismo Banco de indicadores del INEE se desprende 
que el porcentaje de quienes no estudiaban ni trabajaban en 2008 era desigual 
para las mujeres, siendo más marcado en el grupo de edad de 15 a 18 años 
(versus el de 15 a 17), donde la diferencia casi se duplicó (11.1% varones vs 
21.7% mujeres). En ese mismo sentido, datos sobre jóvenes de 15 a 29 años, 
en poco más de una década, indican cierta reducción de la brecha entre hom-
bres y mujeres en dicha condición, así en 2011 era una proporción de 3.4 
veces desfavorable a ellas, pero en 1999 fue 7.8 veces más que las mujeres no 
estudiaban ni trabajaban (OCDE, 2013:6). Ver Tabla 1. Cifras más recientes 
indican una tendencia semejante: las jóvenes que no tienen empleo, educa-
ción ni capacitación, así como las que son madres, encuentran grandes barre-
ras para formar parte de la fuerza de trabajo en México. Las jóvenes mexicanas 
de entre 15 y 29 años tienen casi cuatro veces más probabilidades de estar sin 
empleo o sin escolarización o capacitación que los varones, situación que per-
judica su condición económica presente y las perspectivas de trabajo futuras 
(OCDE, 2017:32, traducción propia). 

Tabla 1. Porcentaje de población de 15-29 años que no estudia ni trabaja 
en México (1999-2011)

Años Hombres Mujeres
1999 5.3 41.6
2000 6.2 41.7
2001 6.0 41.7

2002 6.4 40.6

2003 6.9 41.6
2004 6.8 40.4
2005 8.8 39.8
2006 8.7 38.2
2007 9.1 37.7
2008 9.0 37.5
2009 10.7 38.1
2010 11.0 37.6
2011 11.0 37.8

Fuente: OCDE, 2013:6. Tabla 1.
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Por su parte, los datos relacionados con los resultados de las pruebas estan-
darizadas nacionales e internacionales, según el sexo del estudiantado, indican 
datos contrastantes también. En el reporte de la prueba PISA 2015, apunta 
que en México para el área de matemáticas «los chicos en promedio superan 
a las chicas por 7 puntos; esta diferencia es mayor entre estudiantes de alto 
desempeño (16 puntos). En ambos niveles, la brecha de género es similar al 
promedio OCDE». (OCDE, 2016:4). Más aún, no hubo cambios signifi-
cativos en la brecha de género en dicha área entre 2003 y 2015. Asimismo, 
como contraparte, en el área de lectura las chicas mexicanas superan a los 
chicos «por 16 puntos en promedio, por debajo del promedio OCDE de 27 
puntos. Esta brecha de género en lectura se redujo en 9 puntos desde el 2009» 
(OCDE, 2016:3).

Los datos anteriores muestran una tendencia semejante con la nueva prue-
ba nacional Plan Nacional para la Evaluación de los aprendizajes (Planea) 
aplicada desde 2015, donde las mujeres obtienen resultados más bajos y con 
peor desempeño en matemáticas; mientras en el área de lenguaje son los va-
rones los que obtuvieron los puntajes de más bajo desempeño y son menos 
los que se ubican en los dominios más altos. Esto se presenta en los dos ciclos 
escolares que lleva aplicándose Planea en el NMS. Véase gráficas 5 y 6.



[ 529 ]

BECAS POR SEXO/GÉNERO EN LA SECUNDARIA ALTA EN MÉXICO: ¿UNA POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN JUSTA?

Un último dato que vale la pena traer a colación es el relativo a los benefi-
cios de pasar por el NMS y la desigualdad entre los sexos. En tal caso, cito el 
indicador conocido como tasa de ocupación reportado por el INEE, que re-
toma las encuestas nacionales de empleo del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (Inegi). Ver gráfica 7.
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Como se puede inferir de los distintos datos presentados en este apartado, 
hay cierta complejidad en torno al asunto de las desigualdades relacionadas con 
el sexo/género, que tendría que ser el marco para las políticas de becas en el 
NMS. Si bien durante el trayecto y en algunos aspectos como el laboral, las des-
igualdades son peores para los varones; en el caso de las mujeres hay desigualda-
des que les afectan en relación con no estudiar ni trabajar en mayor medida que 
ellos, son también quienes ya no continúan el siguiente nivel escolar y tienen 
menores salarios y tasas de ocupación más bajas. Asimismo, se observa la repro-
ducción de estereotipos de género reflejados en los resultados de los exámenes 
en materias como matemáticas, que favorecen a los varones mientras las mujeres 
califican mejor en lectura o educación cívica, y con ello, se derivan efectos per-
niciosos, tales como la creencia de que hay carreras para ellos y otras para ellas. 

Política de becas en el NMS: sesgo de género y distribución paliativa

Desde el gobierno federal de Ernesto Zedillo (1994-2000) ya se contaba 
con un rubro de becas nacional dirigido a la secundaria alta, pero no era 
precisa ni consistente su contabilidad por sexo/género. Los mecanismos de 
distribución por «género», entre otras variables, se han venido modificando, 
especialmente desde que se amplió el programa Oportunidades al NMS en 
2001. A partir de entonces se formalizó de modo consistente una política de 
becas para el citado nivel. Supuestamente como complemento del Oportuni-
dades, a partir de 2002, se estableció un programa enfocado a ofrecer apoyos 
a la «excelencia y al aprovechamiento escolar», para el cual al año siguiente se 
establecieron las reglas de operación y desde entonces se han venido adecuan-
do, para abrir o cerrar tipos o modalidades de becas en el NMS. Desde 2007 
la SEP fusionó todas las modalidades denominándolo como «programa de be-
cas de la educación media superior» (Probems) y reportó de modo sistemático 
cifras sobre él e incrementó su posición respecto al Oportunidades-Prospera. 

De cualquier modo, la lógica de distribución de becas en el NMS no es 
consecuencia de los datos que presenta dicho nivel porque, como se mostró, 
en el trayecto escolar las desigualdades recaen en los varones, pero las becas 
no. Por ello se puede decir que la política ha seguido cierto sesgo al hacer 
equivalente la equidad de género como apoyo exclusivamente a las mujeres. 
Ver gráfica 8, infra. 

Como se observa en la gráfica 8, prácticamente desde el arranque del progra-
ma de becas federal más importante (Oportunidades-Prospera) en la secundaria 
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alta la mayor cantidad ha sido para las mujeres, a pesar de que generalmente los in-
dicadores del trayecto son desiguales para los varones. Asimismo, tampoco es claro 
por qué el programa ha ofrecido montos superiores a las mujeres, incluso entre los 
tres grados que comprende el citado nivel, como se destaca en la gráfica 9, infra. 
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Como se desprende de la gráfica 9 no se ha remediado el sesgo señalado, 
que se explica en parte por cierto malentendido de género; es decir, se aplica 
una acción afirmativa hacia las mujeres que no se deriva de los datos. Una 
posible razón de por qué se ha mantenido el sesgo detectado es evitar una 
oleada de críticas del actuar gubernamental, al suponer que dar más becas 
a los varones se interpretaría como no equitativo. Sin embargo, atender las 
causas que afectan o impiden la permanencia y la conclusión de los estudios 
de hombres y mujeres, implicaría estar incluyendo la perspectiva de género, 
no sólo una política afirmativa para las mujeres (Matarazzo s/f: 27).

Además del sesgo de género interesa exponer otro más, que desde la propia 
lógica distributiva de becas socaba o tensa el principio de justicia que subyace 
al diseño. A saber, a partir de 2002 se introdujo un rasgo meritocrático al 
programa, supuestamente partiendo de «la necesidad de reconocer a los edu-
candos más destacados y la pertinencia de promover la calidad educativa y el 
aprovechamiento escolar, [a través de] un Programa de Becas a la Excelencia 
Académica y al Aprovechamiento Escolar». (DOF, 2003, presentación). Di-
cho énfasis se mantiene hasta la fecha, a pesar de los vaivenes que han experi-
mentado los tipos y montos de las becas, especialmente a partir de 2008. 

Los montos de las becas de las distintas modalidades del Probems han va-
riado, siendo las mejor tasadas las de excelencia (aunque fueron pocas destina-
das a ello), luego las del talento excepcional y las de aprovechamiento; al final 
quedaban las compensatorias. Véase tabla 2. Entre 2003 y 2007 se mantuvo 
el mismo esquema, luego varió, pero permaneció el énfasis meritocrático con 
alusiones a la excelencia, el talento excepcional o el emprendimiento.

Tabla 2. Monto mensual de las becas según tipo y nivel de apoyo, 2003-
2007 (en pesos mexicanos)

Becas de Excelencia Académica

2003-2004 2004-2005 2005-2006 2007-2008

Nivel III $3,050 Nivel V $4,270 Nivel V $4,270 Nivel V $4,270
Nivel II $2,440 Nivel IV $3,660 Nivel IV $3,660 Nivel IV $3,660
Nivel I $1,830 Nivel III $3,050 Nivel III $3,050 Nivel III $3,050

Nivel II $2,440 Nivel II $2,440 Nivel II $2,440

Nivel I $1,830 Nivel I $1,830 Nivel I $1,830
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Becas al Talento Artístico o Deportivo Excepcional

$1,830 $1,830 $1,830 $1,830
Becas de Aprovechamiento Escolar

$610 Nivel II $700 Nivel III $1,000 Nivel III $1,000
Nivel I $660 Nivel II $800 Nivel II $800

Nivel I $750 Nivel I $750

Becas Compensatorias o de Incentivo Académico

$610 $610 Nivel A $620 Nivel A $620
Nivel B $500 Nivel B $500

Nivel C $750 Nivel C $750

Fuente: Elaboración propia con base en Diario Oficial de la Federación. Reglas de Operación del 
Programa de Becas a la Excelencia y al Aprovechamiento Escolar, ciclos 2003-2004/2007-2008.

Precisamente al ser pocas las de excelencia con montos importantes, y muy 
distantes las compensatorias e incluso las de aprovechamiento, es evidente que se 
dio mayor valor al rasgo meritocrático. Asimismo, al ser tan pocas las de excelencia 
a nivel nacional (se otorgaron 40 en el ciclo 2004-2005 y 32 en los dos restantes, 
según Troncoso, 2008) queda en duda que a través de ello se mejoraría la calidad 
educativa o cómo habrían de servir de motivación, según se manifestó en las reglas 
de operación para los entonces estudiantes del NMS, cuando lo que se premiaba 
era la trayectoria previa e incluso el dominio de un idioma extranjero. 

La vertiente de aprovechamiento también presentó cierta inconsistencia 
durante 2003 y 2007, ya que los apoyos debieron ser otorgados con base 
en el promedio del estudiantado, pero en la instrumentación de cada centro 
debieron ajustarse al presupuesto que para dicho fin daba la SEP; es decir, a 
la escuela se le asignaba un presupuesto con el cual debían cubrir las distintas 
becas que serían otorgadas por el comité de la institución. De este modo, si-
guiendo a Troncoso (2008:114), hubo muchos casos que teniendo promedios 
altos sólo recibieron becas compensatorias o becas de aprovechamiento esco-
lar de nivel I, en lugar de recibir el tipo de becas que según las reglas merecían. 

En resumen, la razón por la cual distintas becas –que persiguen fines di-
ferentes– están dentro de un mismo programa obedece más a cuestiones ad-
ministrativas que a cualquier otra razón (CIDE, 2010:51). La combinación 
de principios meritocráticos y compensatorios, en el marco del incremento 
de las becas en los últimos años, pero de bajo monto en el NMS, nos remite 
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a que se pretende un impacto mediático en la cantidad de apoyos, pero que 
es sospechoso de no cumplir con un principio redistributivo firme de apoyar 
más a quien más lo necesita y sin establecer un enfoque de género consistente. 

A modo de cierre

Resulta innegable que el nivel de escolarización en mujeres y hombres 
tiene consecuencias directas en sus posibilidades de acceder a un empleo bien 
remunerado y a mejores condiciones de vida. De lo revisado puede concluirse 
que debe complejizarse el esquema de entrega de becas, para cubrir con más 
precisión los contextos y los trayectos, considerando donde viven o estudian 
las/los jóvenes, su condición étnica, de maternidad, etc., como se ha empeza-
do a hacer desde hace un par de años. Es menester realizar estudios a profun-
didad acerca de la distribución de las becas en el NMS en los comités estatales 
y en la operación cotidiana, para ver cómo se están cumpliendo las disposi-
ciones recientes, luego de los innumerables cambios y los sesgos distributivos 
en el diseño de las RO. 

En este texto exploré dos consecuencias de la inadecuación y la baja efec-
tividad de la política de becas en el NMS desde una perspectiva de género im-
presas en los diseños de los modos de distribución de dichos apoyos. Por una 
parte, una interpretación reduccionista del principio de distribución y por 
otra un malentendido de lo que significa la desigualdad de género, y en ambos 
casos, la falta de consistencia en la instrumentación del programa Oportu-
nidades-Prospera. El uso de la categoría de género no obstante reconocerse 
como una dimensión estructural en el estudio de las desigualdades educativas 
en el ámbito internacional, así como en el caso mexicano, donde está recono-
cida en leyes y programas educativos vigentes, el tratamiento presentado para 
las becas en el NMS no se ha correspondido con los datos nacionales, ya que 
en automático en las políticas se ha traducido como apoyos para las mujeres. 
Parece que si se asume explícitamente apoyar más a los varones se vería como 
no equitativo; tal malentendido en cierta medida explica (es evidente que 
múltiples factores intervienen en cada caso) el bajo efecto de la política de 
permanencia y conclusión para más varones del citado nivel. 

Mostré también que, si bien las jóvenes continúan teniendo menos proba-
bilidades que los varones de ingresar al nivel medio, ellos corren mayor riesgo 
de no avanzar ni concluir. De ello se desprende la necesidad de reconocer esas 
desigualdades, pero conjugando el reconocimiento de las diferencias de con-



[ 535 ]

BECAS POR SEXO/GÉNERO EN LA SECUNDARIA ALTA EN MÉXICO: ¿UNA POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN JUSTA?

texto, del trayecto escolar y las identidades. Es importante advertir que una 
ventaja para los varones no se traduce necesariamente en una desventaja para 
las chicas. 

Por otra parte, a la estrecha perspectiva gubernamental sobre el enfoque de 
género, debemos añadir la parcialidad del principio distributivo en el diseño 
de los programas de becas, ya que no se lleva hasta sus últimas consecuencias 
el principio redistributivo de dar más a quien más lo necesita, entre otras 
razones, porque se insertó un principio meritocrático que lo tensa y porque 
el cómo se distribuyen las becas es impuesto de modo más o menos arbitrario 
por el gobierno federal luego de varios años, como lo muestran los cambios 
de modalidades y montos de las becas mediante las RO. En ese sentido, de 
acuerdo con Young (2000:49), lo antedicho nos lleva a cuestionar las reglas y 
las relaciones institucionales, que por ahora son injustas en particular para los 
varones, pero también para las mujeres, debido a que los índices de abandono 
o desafiliación escolar son de los más altos en el sistema escolarizado. Por ello 
se plantea que los programas de becas son un paliativo que no permite satis-
facer las necesidades y desarrollar las capacidades de muchos/as jóvenes (BM, 
2013), lo cual resta oportunidades de mejorar sus aprendizajes y sus vidas, y 
eso es un asunto que atañe a las reglas y prácticas que gobiernan la estructura 
de los programas de becas y del conjunto del sistema educativo.

Cabe aclarar que no sostengo que deban quitarse los apoyos de las jóvenes 
para darle a ellos debido a los recortes presupuestales; por el contrario, debe 
exigirse al Estado aumentar los apoyos como está obligado por las leyes. Pero 
deben distribuirse siguiendo la pauta de los datos disponibles, para comba-
tir las desigualdades y mejorar las vidas de las/los jóvenes, así como poner a 
discusión las reglas de operación más allá de la discusión del «marco lógico», 
que hagan evidente los principios de justicia que les sirven de apoyo y ver su 
consistencia no sólo lógica sino en un horizonte ético y político en su instru-
mentación en las escuelas.
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Resumen: En el siguiente artículo, trato de explicar cómo los padres de 
familia manifiestan las distintas formas prejuiciosas de discriminación y la 
violencia en sus entornos vivenciales. En realidad, se pretende de analizar 
una percepción que describen las madres de familia acerca de la escuela de 
sus hijos, de los tratos o comportamientos que ellos expresan. Las distintas 
maneras en que la agresión y la violencia se hacen presentes. Además, de 
la relación que éstas establecen desde los ámbitos familiares, vecinales o 
barriales. Y su repercusión en los ámbitos escolares.

Palabras Clave: Violencia, prejuicios racistas, escuela, Lima.

Abstract: In the following article, I try to explain how parents manifest the 
different prejudicial forms of discrimination and violence in their living 
environments. In fact, it is about analyzing a perception that mothers de-
scribe about their children’s school, about the treatments or behaviors they 
express. The different ways in which aggression and violence are present. 
In addition, the relationship they establish from family, neighborhood or 
neighborhood. And its repercussion in school environments.

Keywords: Violence, racist prejudices, school, Lima. 

Interrogantes preliminares

Los prejuicios son propios de nuestro sentido de establecer juicios previos, 
clasificando, evaluando, juzgando y estereotipando bajo una jerarquía a las po-
blaciones y personas desde el imaginario social. Y, con ello, se manifiesta de 
manera complementaria el concepto de discriminación racista, que engloba hoy 
en día todos los discursos y las distintas representaciones y prácticas sociales que 
implica la idea de diferencia y exclusión social, lo que involucra la explotación 
de millones de personas en el mundo entero. Aquí se debe de tener en cuenta 
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que dicha primacía fue provista de dos racionalidades que se ubicaban en antí-
podas distintas: el mundo europeo y el mundo latinoamericano. Por lo tanto, 
la racionalidad implicó una racialización cuyo norte implica la colonialidad del 
pensamiento que instituyó la racionalidad instrumental en América Latina1. 
Anotamos en sí, en nuestras reflexiones, los modos de reproducción familiar, así 
como los estereotipos que se vienen imprimiendo en la vida escolar de los ado-
lescentes. ¿Qué relación existe entre la violencia y las distintas formas de discri-
minación en la vida escolar? y; ¿de qué manera concurren los distintos modos de 
reproducción familiar y barrial en la escuela bajo los prejuicios discriminatorios 
y estereotipos racistas que se manifiestan en estos ámbitos?

Partimos de un supuesto exploratorio: Los modos de reproducción fami-
liar de los sectores populares, en condiciones precarias y de exclusión social 
conllevan distintas manifestaciones socioculturales, donde los discursos y los 
sentidos de comunicación, bajo estereotipos que demanda la familia, desde 
una mentalidad discriminatoria racial, tiene una imposición histórica, que se 
establece bajo la génesis de una colonialidad simbólica excluyente y dominan-
te que aún no se deja de lado. Hay que entender que los insultos o el sentido 
peyorativo de las palabras o frases que se construyen a partir del prejuicio ra-
cista, se van re-componiendo y reconstruyendo a partir de los mismos sujetos 
sociales de manera constante y desde una intersubjetividad naturalizada, y que 
la expresan cotidianamente y con mucha más constancia desde la vida escolar 
de los adolescentes. Aquí, juega un papel importante la génesis del individuo, 
los entornos y el capital social y cultural sobre la cual se viene manifestando 
como sujeto-agente social. 

Este es un avance descriptivo de lo que venimos investigando acerca de la 
relación de violencia, conflicto y racismo desde la escuela, pero esta vez visto 
por las madres de familia de la I.E. Soberana Orden Militar de Malta de Villa 
María del Triunfo en Lima. Hemos trabajado con diez madres de familia con 
entrevistas a profundidad semiestructuradas, y esta vez pongo a consideración 
resultados etnográficos del trabajo de campo realizado. Quiero que se tenga 
presente que las ideas de violencia, prejuicio y discriminación racista son parte 
de una persistente colonialidad existente, propias de la supeditación a la que 
fue sometida América Latina desde el siglo XVI. Muchos de los términos o 

1 Ver: Racismo. En: Ramírez, Eugenia (2011). Etnicidad, identidad, interculturalidad. Teoría, 
conceptos y procesos de la racionalidad grupal humana. Madrid. Editorial Universitaria Ramón Areces.
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frases que tratamos de de-construir provienen de una colonialidad manifiesta, 
donde lo europeo-español legitima su poder ideológico y político, y donde la 
dominación se reitera por el lado de la intersubjetividad de las personas.

1. Entre la discriminación racial y la violencia simbólica

Existen determinadas formas de definir estas dos ideas. En realidad, son 
dos conceptos claves que recorren las distintas disciplinas, desde la psicología 
pasando por las ciencias sociales, hasta las ciencias médicas. Lo más impor-
tante en ello son las disímiles expresiones que se proponen como acepción, 
que implican, la violencia física, verbal y, psicológica. En unos casos asumen 
el carácter del sujeto social a quien se le endilga el significado y, en otras, pue-
de extenderse bajo, la violencia escolar, familiar, doméstica, sexual, cultural, 
política, religiosa, informativa, económica y, en casos más específicos el ciber-
bullyng o, en su sentido, subjetivo, violencia simbólica, como lo categorizaba 
Pierre Bourdieu, en varios de sus trabajos

La violencia simbólica es, para expresarme de la manera más sencilla posible, aque-
lla forma de violencia que se ejerce sobre un agente social con la anuencia de éste. 
(...) En términos más estrictos, los agentes sociales son agentes conscientes que, 
aunque estén sometidos a determinismos, contribuyen a producir la eficacia de 
aquello que los determina, en la medida en que ellos estructuran lo que los deter-
mina.» (Bourdieu y Waqcuant, 1995: 120)

Desde luego, caracterizar esta categoría es para asumirla desde la relación 
social sobre la cual se desenvuelven las sociedades, las personas o los indivi-
duos. Por lo tanto, es entender que bajo dicha relación se encuentran rela-
ciones de dominación, de supeditación y, de poder que de alguna forma se 
establecen entre los agentes sociales que la llevan a la práctica social. Es decir, 
entender que hay individuos que tratan de naturalizar su superioridad cuyos 
causales se desenvuelven bajo múltiples factores. En sí, son las maneras de 
entender los actos o acciones en la vida cotidiana de los individuos, desde las 
relaciones de trabajo y sus interacciones culturales o étnicas, las que hacen 
posible distinguir los tipos de violencia. En esto, la psicología ha logrado en-
contrar distintas variantes de tal modo que ha tipificado las distintas manifes-
taciones, asumiendo su carácter permisivo, agresivo y psicopatológico. Si lo 
asumimos, desde la sociología, se puede elaborar como parte de la violencia 
simbólica cuyas expresiones recorren las relaciones sociales intersubjetivas de 
los individuos o las manifestaciones racionales de las personas, lo que implica 
un proceso social cuya base se interioriza bajo un habitus y una práctica social 
producto de una génesis cuya forma de dominio y subordinación se estable-
cen constantemente. 
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La violencia simbólica es esa coerción que se instituye por mediación de una ad-
hesión que el dominado no puede evitar otorgar al dominante (y, por lo tanto, a 
la dominación) cuándo sólo dispone para pensarlo y pensarse o, mejor aún, para 
pensar su relación con él, de instrumentos de conocimiento que comparte con él 
y que, al no ser más que la forma incorporada de la estructura de la relación de 
dominación, hacen que ésta se presente como natural. (Bourdieu, 1999: 224-225)

Por lo tanto, la categoría conforme se evidencia en la vida cotidiana de 
los individuos, va cobrando significados cada vez más álgidos, sobre todo 
cuando su definición tiene un carácter racista o, por cuestiones de piel, 
y sobre todo comunicativo. En el fondo, es entender las formas en que 
se deconstruye el individuo para tipificarlo. No en vano los orígenes o las 
procedencias tienen su peso específico en todas estas relaciones. En sí, se ve 
una forma de violencia racial y racista, que muchas veces se deja de com-
prender por tratar de construir una raza inexistente en términos de color y 
de genética. No obstante, más bien debemos de comprender que se trata 
de una práctica social cuya interiorización, por pensarse superior, desde el 
color, se ubica en lo socio-económico-cultural como distinción. Es decir, 
aglutina distintas formas causales pero cuyas maneras de atribuirse sentidos 
despectivos y epítetos son propios de segregación y discriminación que mu-
chas veces se dejan de lado por pensarse entre individuos del mismo origen, 
mismo color y hasta lenguas comunes. Este es el dilema que implica lo teó-
rico; no obstante, su discusión empírica se sucede en todos los ámbitos de 
la sociedad peruana.

Asumimos, por lo tanto, las ideas que sobre la violencia propone Bour-
dieu para expresar las interacciones sociales de los individuos, pero enten-
diendo el espacio social y estructural en las que nos movilizamos. Es decir, 
comprendiendo que nuestro espacio social, sea como distinción y como 
estructura, implica el barrio y la escuela, sobre todo donde el poder cobra 
múltiples aristas a pesar de entenderlo como poblaciones populares u ho-
mogéneas como parece suceder en el trabajo empírico

Debido al hecho de que el espacio social está inscrito a la vez en las estructuras 
espaciales y las estructuras mentales, que son el producto de la incorporación de 
las primeras, el espacio es uno de los lugares donde se afirma y ejerce el poder, 
y sin duda en la forma más sutil, la de la violencia simbólica como violencia in-
advertida: los espacios arquitectónicos -cuyas conminaciones mudas interpelan 
directamente al cuerpo y obtienen de éste, con tanta certeza como la etiqueta 
de las sociedades cortesanas, la reverencia, el respeto que nace de alejamiento o, 
mejor, del estar lejos, a distancia respetuosa- son en verdad los componentes más 
importantes, a causa de su misma invisibilidad, de la simbólica del poder y de los 
efectos totalmente reales del poder y simbólico» (Ibíd: 122). 
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En el fondo, el autor, nos traslada a la escuela y al lugar de residencia 
para explicarnos cómo la violencia simbólica se va estableciendo desde el es-
pacio social, sobre el cual se van construyendo las relaciones de dominación 
y de poder. Pero aquí, se tiene en cuenta que dicho dominio conlleva la idea 
de pensarlo legitima y se acepta como tal. Y, sobre todo, las formas en que 
todo esto se reproduce familiarmente. Es que aquí existe un modo de re-
producción familiar de habitus como prácticas permanentes que se orientan 
históricamente y se consolidan como parte del orden de cosas, sobre la cual 
se encuentra el mundo estructural actual. ¿De qué manera se relaciona esta 
idea de violencia con la discriminación racial y racista en países como los 
nuestros con sujetos, social y culturalmente distinto a los europeos? 

Cuando definimos discriminación, ésta también tiene distintas variantes 
que implican las diversas disciplinas. Centrado solamente en lo que podría 
ser lo racial o racista, no se puede explicar bajo los términos que implican 
su sentido eurocéntrico situados en el color de la piel o la distinción black 
/ white / brown. Esta distinción incluso desde la comunicación y la len-
gua, implica características denotativas de origen y de génesis. Es que, en 
el mundo latinoamericano y sobre todo el peruano, tiene un peso histórico 
el sentido de sumisión a la que sometieron estas sociedades. Por lo tanto, 
el color tiene una impronta inicial, pero no determina bajo ninguna lógica 
el sentido de racialización étnica o, de diferencia que se ubican en nuestros 
países. En realidad, se puede hablar de intolerancia, exclusión, desprecio 
e insultos de lo que implica la mirada hacia el «otro» o la diferencia que 
se manifiesta en las personas, pero no se puede entender los sentidos de 
discriminación racista desde el sentido biológico o físico como lo pusieron 
en el tapete los grupos nacionalsocialistas en la Segunda Guerra Mundial. 
Cuando hablamos de discriminación racista estamos explicando las formas 
de pensarse desde el mundo de la colonialidad del saber y del pensamiento, 
donde lo étnico y lo cultural entrecruzan los orígenes de la naturalidad de 
los actos y de las relaciones sociales impuestas supuestamente por otros que 
se creyeron superiores o diferentes. Es que no se trata de la agresión constan-
te que conlleva la vida física de los individuos, sino tiene que manifestarse 
en términos intersubjetivos, donde las diferencias las endilgan de manera 
ideológica y de enajenación. 

2. Madres de familia: Referencias generales

Las entrevistadas son mujeres. Mayormente nacidas en Lima y oscilan entre 
cuarenta y cincuenta años. Todas ellas son de religión católica. Y ya son las hijas 
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de los migrantes de cuarta generación que se han constituido en Lima. En reali-
dad, la situación de las madres de familia es de ser las principales tutoras o pro-
tectoras de los hijos, o las que asisten siempre a la escuela por la preocupación de 
los mismos. A estas alturas de los años, y a finales de la segunda década del siglo 
XXI, se puede decir que la escuela ha cambiado radicalmente en sus conductas 
y valores, por lo que se hace proclive mirar de distinta manera a los principa-
les agentes partícipes de la educación, como son las madres de familia. Quizás 
se puede decir que, los medios masivos de comunicación computarizados han 
logrado dar un giro en las diversiones y formas de socialización de los hijos, 
que ya requieren de un cuidado muy especial por parte de los padres. Muchas 
de ellas explican que asisten a la escuela a recoger a los hijos y de paso observar 
los comportamientos en que se encuentran los escolares. La comunicación que 
tenemos a través de los medios acerca de la violencia, la agresión y el bulling es 
desde su forma más agresiva posible y donde se observan las grandes reyertas a 
nivel de los alumnos. Incluso, muchas de las peleas escolares se difunden en gran 
parte de las redes sociales, que hace posible llamar la atención sobre las maneras 
en que la escuela proyecta una imagen de violencia donde el insulto queda atrás 
para hacer posibles agresiones físicas entre los escolares. Pero esto no es propio 
de los alumnos, debemos de tener en cuenta que esto tiene sus causales en el 
entorno familiar, barrial, social y cultural, sobre los cuales se vienen formando 
estos adolescentes. Esta es la preocupación y lo que analizamos a continuación 
es la versión de madres de familia de escolares del mismo colegio de Villa Ma-
ría del Triunfo. Son diez mujeres entrevistadas sobre quienes logramos hacer 
la siguiente interpretación y análisis. En este caso tenemos madres de familia 
mayormente nacidas en Lima, católicas y ninguna dice hablar idioma nativo 
alguno. Como se ve son los sectores populares pobres y medios-pobres, donde 
gran parte de ellas, se dedican a trabajos precarios y a la domesticidad de la casa 
y la crianza de los hijos. Algunas de estas mujeres prácticamente no trabajan o se 
encuentran en situación de desempleadas. En realidad, los trabajos que deman-
dan según las respuestas es a negocios en la calle, o empleos de hogar. 

TABLA 1: Referentes generales de los entrevistados

Nombre Trabajo Lugar de 
nacimiento

Idioma 
materno Religión

1. María (50) Ama de casa (Negocio propio) Bellavista, Callao Castellano Católica

2. Lucila (42) Ama de casa Lima Castellano Católica

3. Cintia (34) Ama de casa Lima Castellano Católica
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Nombre Trabajo Lugar de
nacimiento

Idioma 
materno Religión

4. María (39) Ama de casa (Vendedora) Piura Castellano Católica

5. Gladys (48) Ama de casa (Vende golosinas) Lima Castellano Católica

6. Rita (42) Ama de casa (Desempleada) Chimbote, An-
cash Castellano Católica

7. Elizabeth 
(35)

Ama de casa (Antes: empleo en 
casa) Lima Castellano Católica

8. Martha (39) Ama de casa Loreto Castellano Católica

9. Janeth (49) Ama de casa. (Antes: empleo 
mercado) Lima Castellano Católica

10. Anita (52) Cosmetóloga Lima Castellano Católica

Fuente: Trabajo de campo. Noviembre 2017 – Marzo 2018. (Elaboración: Martín Barraza / 
Pedro Jacinto Pazos).

3. Las madres de familia y su acepción sobre la escuela y la educación

Siempre se ha tenido el concepto de educación como sinónimo de futuro, 
de progreso o de éxito en términos de movilidad social. Quizás fueron las so-
ciedades europeas las que pusieron en el tapete esta idea frente a los ámbitos 
tradicionales de la servidumbre o la feudalidad arcaica de dichas poblaciones 
hasta el siglo XVIII. La racionalidad europea puso a la educación como sinó-
nimo de modernización del individuo y de la sociedad. Lo tradicional era lo 
arcaico y lo religioso cristiano que frenaba la mentalidad y la racionalidad como 
motor del conocimiento. Se trataba de dejar de lado el pensamiento arcaico o el 
pensamiento mítico que primaba en la vieja Europa por, lo que implicaba otra 
sociedad u otra cultura. En el fondo, se trataba de pensar la educación como el 
resorte del cambio en el individuo y en la comunidad en su conjunto. Se pensó 
que la única manera de salir de las penumbras, del atraso y de la oscuridad era 
a través de la escuela. Por ello, se describieron los grandes hechos y fenómenos 
sociales que portaba la educación como sinónimo de futuro o de modernidad 
frente al atraso, el pasado o «lo irracional», que no era sino el ideal de un mundo 
supra-terrenal que al fin y al cabo tuvo que mirar los conocimientos desde una 
variedad de perspectivas, pero donde la escuela o la educación de la población –
sobre todo- campesina era la que suplía de algún modo las viejas racionalidades. 
De ello no estaban exentos incluso los viejos fisiócratas que siempre sostenían 



[ 546 ]

PEDRO JACINTO PAZOS JUSTICIA Y EDUCACIÓN

que la educación era el desarrollo de la sociedad y, por lo tanto, tiene que ser 
universal y gratuita. Eran los antiguos liberales que de algún modo pensaban en 
el horizonte de una educación que cambiara la arcaica economía por una libre 
de pensamiento y desde luego, de mercado. Pero la educación se pone en la pa-
lestra desde la modernidad y por el mercantilismo liberal, que pensaba en una 
economía regida por la ley de la oferta y la demanda. Pero donde lo público o el 
Estado se priorizaba como institución del cambio.

La escuela ha sido definida en muchos de los entrevistados en nuestros tra-
bajos anteriores –sobre todo en profesores– como el espacio de producción de 
conocimiento. Gran parte del trabajo de campo que hemos venido realizando 
los últimos cinco años han incidido sobre la idea del conocer, del saber y del 
progreso. En cambio, lo que dicen las madres de familia es que está asociado 
al «Lugar donde los niños aprenden» y, «Como un segundo hogar». También 
puede estar asociado al respeto, o al futuro, o «donde se aprende para su bien». 
Es decir, que no implique la anomia del individuo o de la sociedad, que hace 
pensar en las madres de familia bajo una asociación con las pandillas o las 
«barras bravas» en las cuales se ven insertados los jóvenes de hoy. En el fondo, 
-según la investigación- son muy pocos los que hablan de la escuela en térmi-
nos de su situación social o como parte de una movilidad social. Hay que ver 
que hoy en día ya no se ve la educación secundaria como un aliciente para el 
trabajo. Está quedando en menor escala frente a lo masivo que tenemos desde 
la educación técnica y superior universitaria. 

Sin embargo, aún se tiene en la cabeza que ser en estos momentos educado o 
profesional es para continuar bajo el rumbo del éxito. Es por ello que, cuando se 
explica el sentido de la educación, las madres explican que: «Lleva a los chicos al 
futuro»; «Es algo esencial»; «Para salir profesionales»; «Donde los niños aprenden 
a ser y, a respetar»; «Es completa, tanto en hogar (valores), como en colegio (asig-
naturas)»; «Para superarse»; «Saber guiar y orientar a niños y jóvenes»; «Aprender 
para ser algo en la vida». Y esto es curioso, porque en el fondo aún se tiene presente 
que la educación lleva al futuro, a la superación, a la profesión y a ser algo en la 
vida, que no es sino sinónimo de desarrollo. En realidad, en sectores populares, 
se tiene esto muy presente debido a los prototipos o modelos que nos ponen los 
medios de comunicación o los mismos pobladores de migrantes de generaciones 
pasadas, en las que nos hemos envuelto constantemente y que siempre ponían a 
la educación como el cenit del individuo. Si bien la educación en ciertos sectores 
populares se mira de manera indiferente por la falta de mercado laboral, sin lugar a 
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dudas que los padres –o esta vez las madres de familia- están mirando los modelos 
educativos para sus hijos desde un punto de vista educativo y que implique una 
cierta movilidad socio-económica. La idea de superación y futuro son dos palabras 
claves en las respuestas de estas entrevistadas.

Quizás allí hay que ver los referentes que implican la televisión o los 
medios que siempre ponen como prototipo el fútbol (como modelo de va-
rones y de paso arrastra a las mujeres como «vedettes»), o el baile y el canto 
como sinónimo de ganancia y de éxito. Este es un desencuentro total, en un 
mundo engullido por un capitalismo que se hace eco del consumo y de la 
lógica del mercado, donde la competitividad conlleva a jóvenes que dejan de 
estudiar para pensar en los juegos de los medios electrónicos, como sentido 
de diversión y de ganancia. Entonces, cuál sería la frase propicia para esto: 
«Que logren sus metas»; «Estudiar hace buenos profesionales»; «Futuro del 
Perú»; «Superarme más para saber»; «Buenos consejos y valores para los jó-
venes»; «Que los niños tengan personalidad y superarse». En sí, la búsqueda 
de superación y el futuro es lo principal para las madres de familia. Saber 
que los hijos no tienen miras de superación hace la incertidumbre, la duda 
y en realidad la exclusión y la pobreza en la familia. Esto es un gran dilema 
que, se piensa, se tiene que superar desde la escuela. Sin lugar a dudas que 
todas las nociones y frases se encadenan ya que implican una sola salida des-
de la escuela: futuro. Pero los que se encargan de ello son los maestros, por 
eso nos atrevimos a preguntarles sobre la idiosincrasia en su interior y todas 
ellas ponían en duda el respeto y la tolerancia o el buen comportamiento de 
los maestros y los directores. Es decir, se atrevían a responder con un «más o 
menos» o «sí, con excepciones» para indicarnos que en realidad el respeto no 
existe, y menos cierta tolerancia entre ellos mismos. Es lo que siempre sale 
a relucir en los trabajos cualitativos. En realidad, la pérdida del orden o de 
la armonía entre mismos profesores o incluso con los estudiantes. Esto hay 
que tenerlo en cuenta porque las madres parecen no querer decirlo pero sin 
lugar a dudas implica ciertos compromisos que reflejan de algún modo su 
participación en la escuela, más cuando se tiene en cuenta que las entrevista-
das son las que de algún modo se encuentran muy cerca en la participación 
escolar. En realidad, la escuela desde los sectores populares es una morada 
de conflictos y se tienen que observar sus consecuencias sociales, vecinales 
y barriales. Y esto se observa desde los mismos profesores que viven muy 
cercanos a sus colegios como centros de trabajo, por lo tanto, un vecino más 
o un poblador parte del barrio.
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TABLA 2: Noción de educación y escuela en las madres de familia

Nombre Escuela Educación 
Frase 

propicia 
para 

Educación 

¿La escuela 
genera 

respeto?

¿Respeto 
entre 
sus 

miembros?

1. María 
(50)

Segundo lugar 
donde enseñan 

a los hijos.
Lleva a los 

chicos al futuro.
Que logren sus 

metas. No. Sí. A veces.

2. Lucila 
(42)

Centro para 
prepararse y 

aprender.
Es algo esencial. Tienen 

que educarse. Sí. Sí.

3. Cintia 
(34)

Lugar donde 
aprenden los 

chicos. 

Se educa a los 
chicos para salir 
profesionales.

Estudiar hace 
buenos 

profesionales.
Más o menos.

Más o 
menos 

(Directora 
no se hace
 respetar).

4. María 
(39)

Donde los ni-
ños 

aprenden para 
un futuro me-

jor. 

Donde los 
niños 

aprenden a ser y 
a respetar

No opina. La mayoría sí. Sí.
 

5. Gladys
 (48)

Educación que
los niños vienen 

a aprender. 
Respeto.

Educar a niños 
para respetar, 

estudiar y 
trabajar.

Estudiar. Sí.
Más o 
menos.

6. Rita
 (42)

Institución 
donde niños 

reciben 
conocimiento.

Es completa, 
tanto en hogar 
(valores), como 

en colegio 
(asignaturas).

Niños, 
futuro 

del Perú. 
No todos. No. No.

 

7.Elizabeth

 (35)

Lugar donde los 
niños vienen a 

aprender.

Aprender buen 
comportamien-

to.

Educación 
como 

aprendizaje.
No. No.

8. Martha
 (39)

Educación de 
niños, enseñar 
por el bien de 

ellos.

Educación para 
aprender y 
superarse.

Superarme más 
para saber. Sí. Sí.

9. Janeth 
(49)

Segundo hogar 
de niños. 
Aprenden 

cultura general. 
Los valores, en 

el hogar. 

Saber guiar 
y 

orientar a 
niños 

y jóvenes.

Buenos 
consejos 
y valores 
para los 
jóvenes. 

A veces no. 
No toman 
interés a 

problemas 
de los niños. 

Sí, con 
excepciones.

10. Anita 
(52)

Se educan para 
que puedan ser 
algo en la vida, 

por nuestro 
país. 

Aprender para 
ser algo en la 
vida. Respeto. 

Que los niños 
tengan 

personalidad 
y superarse.

No mucho. 

Se tapan 
entre ellos. 

No 
atienden 

a los 
padres. 

Fuente: Trabajo de campo. Noviembre 2017 – Marzo 2018. (Elaboración: Martín Barraza / Pedro Jacinto 
Pazos).
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IV. Formas de expresiones del racismo

Para las madres de familia, todas ellas explican que existen distintas formas 
de discriminación en el país. Lo ven por el: «Color, procedencia, condición 
social»; «Vestimenta»; «Racial y económico»; «Apariencia»; «A gente de pro-
vincia. Por forma de hablar»; «Insultos a sí mismo, a sus cuerpos»; «Física»; 
«Forma de vida». En el fondo, lo que de alguna manera uno percibe desde 
el sentido común y por todos lados en las calles o en los distintos ámbitos 
de la vida cotidiana. Hay que tener presente que las madres de familia en su 
mayoría son amas de casa o tienen trabajos domésticos. Y nadie excluye las ex-
presiones que condicionan observar el racismo en sus distintas modalidades. Y 
en realidad, lo explican con mayor énfasis, porque según ellas, existe «bastante 
discriminación» y vienen con: «Burlas, insultos, por habla y color»; «Con fra-
ses y pleitos»; «Por ser de la sierra. En colegios de alto nivel, a los de condición 
baja»; «Condición social»; «Menosprecio por economía. A trabajadoras del 
hogar»; «Inseguridad»; «Exclusión por vestir. No dejan entrar a lugares»; «A 
gente humilde. Por lugar de residencia».

Como se ve las variantes son significativas cuyo carácter implica siempre la 
condición social y el origen cultural de las madres de familia. Ello nos expresa 
algo que tienen interiorizado y lo que no se escapa el pensar de ser racializadas 
constantemente o por observarlo siempre. Desde luego, algo que nunca se 
escapa es el ser «serrano y humilde». Aquí se cruzan dos categorías que van 
de la mano en la discriminación desde el punto de vista económico y desde 
una percepción geográfica. Ello no escapa de lo que se reitera siempre en casi 
todos los entrevistados: «Cholo, serrano, charapa, indio, negro, chuncho». En 
realidad, «el choleo y el serraneo» es lo que más se ve en todo esto. Y no sólo 
para el caso de Lima sino para lo que de alguna manera son las mismas frases 
o palabras racistas que se propalan siempre. En el fondo, es para pensar una 
serie de atributos que se repiten constantemente y se logran replicar desde las 
lógicas de toda una población que las escucha constantemente. Se debe de 
tener presente que parece ser el reclamo de madres de familia, que no solo 
tiene en cuenta las maneras en que el racismo se expresa, sino en que todo 
esto se generan una serie de conductas que se traducen para toda la sociedad 
en su conjunto. Y aquí, juegan un rol fundamental los distintos comporta-
mientos desde las narrativas y los discursos que se repiten constantemente de 
generación en generación. Y mucho más, cuando dichos discursos provienen 
de atributos familiares y barriales que se repiten asiduamente. Esto nos genera 
una hipótesis, que implica describir que gran parte de lo que se sucede desde 
los discursos raciales y racistas provienen desde el hogar familiar, a lo que de-
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bemos de poner mayor énfasis. ¿Por qué nos protegemos de palabras que se 
incuban en el calor familiar? Como se ve, las frases y las palabras racistas son 
una reiteración que no solo proviene de la calle sino también de la intimidad 
del hogar, con la cual los peruanos no queremos enfrentarnos. 

TABLA 3: Palabras y frases como formas de discriminación racistas en 
Lima y el país

Nombre / 
Temática

Formas de 
discriminación 

en el país

¿Discrimi
nación 

en Lima?

Expresiones 
de discrimi-
nación en 

Lima

Palabras 
discriminatorias 

oídas siempre

Frases 
racistas 
oídas 

en Lima

María 
Maza 
(50)

Color, 
procedencia, 

condición 
social.

Si. Bastante.
Burlas, 

insultos, 
por habla y 

color. 

Cholo, serrano, 
charapa, indio, 

negro, chuncho. 

Insultos 
de venezo-

lanos a 
peruanos.

Lucila 
Aguilar 

(42)
Color, habla. 
Vestimenta. Sí. Insultos. Cholo, serrano. No precisa.

Cintia 
Nieto 
(34)

Racismo. 
Economía. Si. Bastante.

Vulgarmente. 
Con frases y 

pleitos. 

Cholo, 
serrano, 
negro, 

charapa.

No 
precisa 
más. 

María 
N. 

(39)
Racial, social, 
color de piel.  Sí hay.

Por ser de la 
Sierra. En 

colegios de alto 
nivel, a los de 

condición baja.

Cholo, 
serrano, 
negro, 

charapa.

Serrano 
(de sierra), 

cholos 
(del norte).

Gladys 
García 
(48)

Racista. No observa. No observa. Ninguna.
Cholo, 

serrano (en 
televisión).

Rita 
Velásquez 

(42)

Color, vestido, 
condición 

social, 
apariencia.

Bastante. Por 
nivel de 
estudios. 

Por ser de 
Sierra. 

Condición 
social. 

Cholo, serrano, 
indio, chuncho, 
charapa, negro. 

Serrano, 
cholo, 
indio. 

Elizabeth 
Poma 
(35)

A gente de 
provincia. 
Por forma 
de hablar. 

Sí
Menosprecio 

por economía. 
A trabajadoras 

del hogar. 

Cholo, serrano, 
indio, charapa, 

negro.

Ese 
serrano. Es 
un mongo-

lito.

Martha 
S. (39)

Insultos a sí 
mismo, a sus 

cuerpos.

Sí, en los 
pandilleros 
que asaltan.

Inseguridad.
Cholo, serrano, 
indio, charapa, 

negro, chuncho.
«Balsacha».

Janeth 
Llontop 

(49)
Física, color de 

piel. Sí. 
Exclusión por 

vestir. No 
dejan entrar a 

lugares.

Cholo, serrano, 
negro.

Serrano, 
cholo, 
indio, 
negro. 

Anita 
Verde 
(52)

Económico, 
forma de vida. 
Congreso y 
Jueces. 

Sí, un montón. 

A gente 
humilde. 
Por lugar de 
residencia. A 
humildes no 
hacen caso.

Cholo, serrano, 
negro.

Cholo, 
ignorante. 
Por 
personas 
de alta cla-
se.

Fuente: Trabajo de campo. Junio – noviembre- 2017. (Elaboración: Martín Barraza / Pedro 
Jacinto Pazos)
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V. El sentido de la violencia desde la racialización territorial: el «cholose-
rraneo»

Esta es un tema reiterativo que venimos investigando y analizando en nues-
tras investigaciones y en la diversidad de sujetos sociales que se nos presenta en 
el país. Lo hemos investigado en microempresarios, alumnos, consumidores, 
profesores y también mujeres-alumnas de los colegios. Todos tienen un sentido 
común en su expresión. Todos lo piensan como si fuere algo natural desde la 
lógica de la exclusión y la agresión. Todos lo miran en los distintos ámbitos 
donde se encuentran, sea para diferenciarse o clasificarse socialmente. Son po-
cos los que niegan su alcance en la gente y su manifestación discursiva racista. 
Quizás proponemos estas palabras como forma de distinción de lo que obser-
vamos en los imaginarios que se endilgan los mismos pobladores en su sentido 
jerárquico. Otra de las palabras con la que venimos implicando su contraste es 
con la palabra «criollo» o «blanco». Aunque estas conllevan ya algunas relaciones 
epidérmicas, en algunos casos lo criollo ha denotado un sentido más horizontal. 
Y en otros ha sido para reiterar el estigma que se les tiene. Desde luego, estas 
ideas fueron resultado de las lecturas que se observaban en los escritos del siglo 
XIX, en los clásicos de las ciencias sociales o las humanidades de entonces. No 
en vano tenemos como pioneros a autores como Sebastián Lorente (1851) y el 
mismo Clemente Palma (1905), sin contar la literatura que se veía en Felipe 
Pardo y Aliaga cuyo recalcitrante racismo recorría toda su pluma por esta época. 
Miremos sino la rima y el verso de la época donde se colocaban ideas racistas 
contra el Mariscal Santa Cruz, bajo estas palabras; serrano, cholo e indio. Y en 
todo ello el negro. Lo mismo sucedió con su hijo Manuel. Una herencia racista 
desde la política, pero en sí, desde la literatura2. 

El objetivo es pensar cómo los distintos actores sociales lo tienen presente en 
su vida cotidiana desde su percepción con la cual se ubican frente a la escuela o en 
los distintos ámbitos en los cuales se orientan y manejan. En realidad, lo «cholo 
y lo serrano» son dos palabras cuasi naturalizadas en la concepción racista de la 
población que parece ser parte de un vocabulario permanente. ¿Qué sentido tiene 
su comunicación desde lo agresivo y despectivo como se le escucha hoy en día, so-
bre todo en la escuela? La mentalidad peruana criolla colonial proveyó conceptos 
que se han propalado a lo largo de la historia, y ha llevado a pensarlos como par-
te del sometimiento de una cultura peruana enajenada. Tal vez podamos hablar 
aquí de una enajenación colonizada cuyo soporte sigue los traumas de la colonia 
europea-española, cuya forma de dominar es haciéndole recordar o rememorar al 

2 Consultar el libro de Cecilia Mendez: «Incas sí, indios no».
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dominado que su espacio es el del servil-indigena que no puede «arrirmarse» al 
espacio dominante y criollo o elitista sobre el cual se ha construido la dominación 
del poder, y para ellos o «los otros» un estereotipo, una marca. No en vano pode-
mos decir que siempre se tuvo en la cabeza en el mundo andino peruano (se in-
cluye la costa y amazonía peruana indígena) que el «arrimado» era el que se quería 
trepar en el ámbito social ajeno. En el fondo el que quiere treparse en la movilidad 
social que sola era propia de los criollos o de los que cuidaban de su poder econó-
mico o político. Esto es lo que pone en el tapete lo social. Por lo tanto, no puedes 
arrimarte, no puedes subirte al espacio social no correspondiente.

Es la historia la que nos precisa una colonialidad que se mantiene incólume 
en las distintas esferas elitistas y de poder, pero a la vez también en espacios so-
ciales bajos o populares, donde se supone que frases que implican el «cholear o 
el serranear» deben ser excluidas. Esto es lo más sintomático porque tenemos en 
sí protagonistas que provienen de los sectores sociales populares o mejor decir, 
se explican desde una población social baja o media pobre que complejiza una 
situación racializada. Sus respuestas no pueden ser más significativas: «Todos 
somos cholos sin importar de donde seas»; «Una discriminación. Pero a veces los 
‘cholos’ son más inteligentes y trabajadores», «Una mezcla de razas. Depende del 
modo en que se dice, puede ser cariñoso o negativo» y, «Algo bonito. Todos los 
peruanos son cholos. Nuestros antepasados de la Sierra». Es decir, en el fondo 
podemos no confundirnos y explicar que la distinción social y geográfica está 
bien marcada: Los cholos son los serranos pero a la vez son todos los peruanos. 
En realidad, podemos trabajar de distinto modo lo que se dice sobre lo cholo, 
pero sigue siendo la gran causal de expresiones más duras y cruentas que se ven 
en la sociedad peruana. Por ello es que su extensión «cholo de mierda» sigue 
siendo la frase que se oye en la televisión, en la casa, en el colegio, en redes socia-
les, en el bus, en mercado, en el trabajo, en la calle, en La Molina, San Martin 
de Porres, Villa El Salvador, en todo sitio. No lejos de la palabra serrano y de 
la acepción «serrano de mierda» que se escucha en todos los ámbitos o lugares 
similares a los que encontramos para la palabra cholo. Es decir, parece que no 
se distingue la idea. Ambas, cholo y serrano, están muy clavadas en la menta-
lidad de la gente. Y, prácticamente, no se distingue de quiénes la pronuncian, 
sino que es un producto discursivo de todos los sectores sociales. Y allí viene su 
complejidad por cuanto se piensa que debe de ser tratada desde determinados 
sectores sociales, cuando en realidad se ha diseminado socialmente en toda la 
población. No tenemos escapatoria cuando de diferencia se trata. Pero no de lo 
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étnico o cultural sino de lo social. Se esgrime porque se ha logrado otro estatus y 
por lo tanto ya no se tiene el origen que implica la acepción. Al revés, el origen 
está tan clavado que no puede negarse, y mucho más, cuando el apellido o la 
firma se reitera bajo lo quechua o lo andino que no se quiere sacar a relucir. 

En realidad, hablar de discriminación implica observar su complejidad y los 
factores causales que ella encamina. Muchos de los trabajos que se siguen realizan-
do al respecto confirman la dureza con que se observan las formas de discrimi-
nación en la sociedad peruana. Se puede endilgar una manera racial o racista de 
pensar el prejuicio sobre todo cuando se tiene una subjetividad muy reelaborada 
sobre los epítetos o los estigmas que subyacen en los individuos, o en la escuela. 
Sin embargo, ésta debe de entenderse desde las lógicas que implican la agresión y 
la violencia en la familia. En el fondo, los temas que tratan sobre la familia vienen 
desde la psicología donde las causales se establecen como conductas inapropiadas 
o comportamientos cuyo origen proviene de una salud mental deteriorada. Desde 
luego, que es un factor, pero no el determinante ni decisivo para entender la so-
ciedad y el sistema en el cual nos movilizamos. Puede ser tanto de una causal de 
salud, pero a la vez implica una serie de causales donde lo económico también pri-
ma. Hay que tener en cuenta que los bienes de consumo son parte de un mundo 
del mercado donde los individuos en situación precaria no pueden adquirir. Esto 
implica, a la vez, también una relación social permanente donde los adolescentes 
lo sienten inalcanzable o en su defecto el trabajo en el cual se desenvuelven los 
padres o las madres que de alguna forma va generando un cierto conflicto. Más si 
las relaciones de trabajo son completamente precarias o inexistentes.

De este modo observamos que las mujeres perciben distintas formas de vio-
lencia. Hacen una tipificación entre lo verbal, físico y psicológico donde el «pegar 
a alguien» o la «agresión» constante son evidentes. Donde los golpes y las palabras 
agresivas de los adultos hacia los niños es una marca continua. Y las mujeres lo 
explican. Sobre todo desde las alteraciones que se dan entre los padres. En sí, algo 
que no debe suceder, pero que, en realidad, se explica como algo: «Muy triste. 
Termina mal. Se da en violaciones, feminicidios, muertes y, suicidios». Y, desde 
luego, la falta de respeto o la falta de comunicación, que es lo que mayormente se 
reclaman. Se establece, entonces, que estamos frente a una correlación de cómo 
ciertos parámetros de la violencia simbólica y el sentido del imaginario van encau-
sando las formas de discriminación que se manifiestan entre las personas, y desde 
luego explicarlas con una cierta naturalidad desde los sectores populares. Es decir, 
los insultos que se endilgan en la calle desde una lógica racial se perciben o se 
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construyen desde la escuela o desde ámbitos cercanos a los padres. El sobreponer 
nombres o denominaciones raciales y racistas como «cholo», «serrano», «negro», 
«queso», «llama» o, «alpaca» tiene mucho de connotación en las expresiones de 
los escolares, que salen a relucir en «los pleitos o las broncas» que ellos realizan. 
De esta manera, se han hecho tan comunes estas formas de racialización que los 
pleitos o los golpes que se ven en la calle, a las salidas de los colegios, la agresión 
y las lisuras como parte de estos conflictos, tienen ese sentido. Es decir, las lisuras 
verbales, los insultos, los apodos muchas veces pasan por estas formas de agredirse 
racialmente. Desde luego, bajo una agresión verbal donde la mentada de madre 
es común. Las madres, nos refieren que incluso parte de esta agresión hace que los 
niños terminen en el hospital malheridos y con rencillas permanentes, donde se 
reinician frases que refieren al ámbito de los animales. No en vano se puede endil-
gar: «chanchito, calavera, tarado», junto con los improperios desde las mentadas 
de madre y la misma agresión física. En realidad, todas las mujeres refieren esto. 

TABLA 4: Frases racistas y violencia en el colegio

Nombre 
Frases 

racistas en el 
colegio

Formas de 
violencia

Agresión en el
colegio

¿Por qué se 
da agresión 
en colegio?

1. María 
Maza 
(50)

Chocolatito, 
cholo, sombra, 
serrano de m...

Hay muchos 
tipos: física, 
psicológica. 

Sí. Alumnos 
salen a la calle 
y se agreden. 

Verbal. Lisuras.

Falta de respeto, 
valores. Bullying.

2. Lucila 
Aguilar 

(42)
Cuatrojos. 

Cuando le 
pegas a alguien. 

Es agresivo.

Se pelean en la
 salida. Verbal en 

insultos.

Porque están en 
adolescencia. 
Por chicas. 
Por pelearse 
entre grupos. 

3. Cintia 
Nieto 
(34)

No ha oído.
Algo que no 
debe suceder 

en Perú.

Se golpean, se 
dicen palabras 
incoherentes.

No hay 
dialogo 
de los 
padres 

hacia los 
hijos.

4. María 
N. 

(39)

Chola, 
cholo, 
negro.

Física, 
psicológica. 

Con golpes o 
palabras. 

Entre niños y 
adultos.

No. Verbal sí. 
Insultos y apodos. 

Conflictos en 
partidos de 
futbol. Una 
enamorada.

5. Gladys 
García 
(48)

Ninguna.
Cuando un 

papá se altera 
y le pega al niño.

No.
Por falta de 

comunicación 
entre los niños.
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Nombre

Frases 
racistas 

en el 
colegio

Formas de 
violencia

Agresión en el
colegio

¿Por qué se 
da agresión 
en colegio?

6. Rita 
Velásquez 

(42)
Shipiba, bruja, 

cerda, enana.

Muy triste. 
Termina mal. 

Se da en 
violaciones, 

feminicidios, 
muertes,
suicidios.

Bastante. 
Incluso casos 
de niños que 

acabaron en el 
hospital. 
Agresión 
verbal.

Problemas del hogar. 
Falta de valores.

7.Elizabeth 
Poma 
(35)

Negro feo, 
negro 

cochino. 

Falta 
de respeto, 
irse a las 
manos.

Física no. 
Verbal. Insultos, 

apodos: chanchito, 
calavera,tarado.

Por la educación 
en casa.

8.Martha 
S. (39)

Flaca, 
gorda, 
negra, 

charapa, 
chanchas.

Maltratar 
a niños, 
gritarles, 

mandarles 
toscamente. 

Sí, el año 
pasado agredían 

a mi hijo. Sí, 
verbal «concha 

tu madre, contra».

Observan 
a padres 
y tías y 
repiten.

9. Janeth 
Llontop 

(49)
Negro de 

m...

Hay 
muchos 
tipos. 
Verbal 
y física. 

Muy 
dolorosas.

Física sí, 
disimulada entre 
juegos y agresión. 
Golpes. Verbal, 

insultos, apodos: 
Llamar de «la» a 

varones.

Porque varones y 
mujercitas se creen 

mejor. Quieren 
hacer sentir 

menos al otro.

10. Anita 
Verde 
(52)

No logro 
diferenciar 

por 
costumbre 

si es 
discriminación 

o cariño.

Cuando 
los padres 
maltratan 

a los niños. 
No conversan. 

No mucho 
física. Verbal, 
sí. Menta la 

madre. 

Situación 
del hogar. 

Imitan 
lo que 
ven. 

Fuente: Trabajo de campo. Noviembre 2017 – Marzo 2018. (Elaboración: Martín Barraza / 
Pedro Jacinto Pazos).

VII. Una visión desde la agresión en la familia y el barrio

La mirada sobre la violencia requiere de orientaciones teóricas que nos ex-
pliquen los sentidos causales y relacionales del fenómeno. Como se sabe, esto 
lo tenemos todos los días –los medios de comunicación lo propalan a cada 
momento- y, por lo tanto, tiene sus actores sociales cuasi definidos. El hombre 
y la mujer en una lucha de género permanente. Las relaciones de poder, los 
niveles de enajenación y colonialidad sobre la cual se eleva nuestra razón y 
nuestras prácticas sociales tienen un continuum de agresión que no solo se ex-
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presa en lo físico, sino que se inocula desde ámbitos impensables. Es el hogar, 
es la escuela, es la calle, son todos los espacios de socialización donde observa-
mos nuestros conflictos diarios. La escuela sigue siendo el espacio donde los 
sujetos sociales en acción dirimen sus expresiones de socialización, de afecto, 
de sensibilidad, pero a la vez también sus rencores, sus tirrias y sus desafíos a 
los maestros y a sus compañeros. Aquí se dan formas de des-socialización y 
de enconos que se manifiestan de manera intersubjetiva. Las expresiones de la 
investigación implican ello.

Así, cuando a las madres de familia se les pregunta sobre la existencia 
de la agresión física en el hogar, ellas nos refieren que no han sido agredidas 
físicamente, no obstante, todas dicen que han recibido agresión verbal cons-
tantemente. Es decir, aquí se presentan los casos del negacionismo de algo que 
sucede frecuentemente, como diciéndonos que, «sólo lo observamos, pero no 
me incumbe o nunca me ha sucedido». Es como la idea de la discriminación, 
sobre la cual se responde que nunca nos ha sucedido, pero sí se ve en otras 
personas. 

Y esto lo observan en el hogar como «normal» o de forma natural «como 
en toda pareja», más cuando el «Esposo alza la voz y la esposa le responde». 
Estos son los momentos más álgidos en las parejas sobre todo cuando ya la 
discusión cobra un cariz mucho más agresivo. Aquí, no se refieren las pala-
bras o frases que se dicen en el hogar, pero hay que tener presente que se tra-
ta también de expresiones que implican orígenes, modos de hablar, sentidos 
culturales y étnicos de la familia, en sí las características que recorren lisuras, 
adjetivos, epítetos y apodos, que para las mujeres son «normales», como nos 
refieren algunas entrevistadas. De hecho que esto lo sostienen las mujeres y 
lo retrotraen a la escuela. Todas lo rememoran desde sus años de colegiales. 
Es decir, en el fondo es como si algo continuará bajo las mismas lógicas sobre 
las cuales como alumnas y hoy como madres se reconstruyera. Aquí, la pre-
ocupación es porqué dicen que nunca fueron agredidas físicamente. Quizás 
podamos ver una represión para pensarse «no agredidas» por las razones de 
no ser etiquetadas o tipologizadas como violentas o familias con violencia 
permanente. De todos modos, existen algunas madres de familia que reco-
nocen el sentido físico de la agresión familiar, pero no en ellas sino en amigas 
o parientes. Es decir, se está ante una encrucijada donde muchas veces no se 
quiere reconocer agresión propia, pero sí ajena, porque «lo vi en amigas» o 
también porque «me lo contaron». Esto es el no reconocimiento de algo que 
se acumula y termina en actos más perniciosos de las personas, por no hablar 
de la violencia homicida o feminicida que recorre el país. Es el momento de 
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explicarlo como el sentido estructural de una sociedad que hace brechas frente 
a una modernización que fue hecha para la civilización, la no agresión y para 
la libertad de las personas. En realidad, el mundo del neoliberalismo tiene que 
reconocer que sus consecuencias no solo implican las relaciones económicas 
sobre la cual se construye y se manifiesta el individuo, las personas o la socie-
dad, sino tiene que explicar también que agrede y destruye ámbitos íntimos 
de la racionalidad de las personas o de las sociedades. El pensamiento también 
entra en confrontación.

Cuando se les pregunta ¿por qué se da la agresión en el hogar?, nos dicen, 
porque «se perdió el respeto», por «el dinero y los conflictos de pareja»; «porque 
no se comprenden»; «no hay respeto mutuo ni comunicación entre la pareja», 
«no hay trabajo», por la «seguridad y confianza de pareja, «por la formación en 
casa» o por «pelea de hogar y padres separados». De hecho, todo confluye: el tra-
bajo, la economía, la incomunicación y la disfuncionalidad de las parejas. En el 
fondo, sigue siendo el trabajo lo que conlleva dinero, consumo y sobrevivencia. 
Estamos en los sectores populares de Lima y ellos lo miran de esa manera. No 
dejan de ver el sentido causal de un fenómeno que llega a la escuela y se dispersa 
desde el hogar, pasa por las relaciones de género, por la pareja, la conviven-
cia cuyas prácticas sociales pueden conllevar incomunicación y desconfianza. Y 
desde luego, lo que se construye en el barrio, en la calle donde la violencia es el 
caldo de cultivo de relaciones precarias, desde los vecinos que se tiran piedras 
o se agreden y de la escuela que es parte de todo esto. Se puede ver tanto en la 
familia como en las pandillas, parecen no distinguirlo, pero su recorrido como 
violencia es evidente. Las razones son de todo tipo. El dinero cobra su función, 
los jóvenes están presentes, se superpone la familia y desde luego, el alcohol es 
propio de todas las causas que se reproducen en la escuela. Y una de las madres 
lo sintetizó mejor: las deudas económicas. 

TABLA 5: Violencia en el hogar y el barrio

Nombre 
/ Tema

Agresión 
física en 
hogar

¿Por qué se 
da agresión 
en hogares?

¿Agresión 
en el barrio?

¿Por qué se da 
agresión en el 

barrio?

María 
Maza 
(50)

No. 
Verbal sí, 
lo normal 

en un hogar. 

Se perdió el 
respeto. El 

dinero. 
Conflictos de 

pareja.

Sí, de familias.

No lo sé, pero 
hay conflicto 
por muchas 

razones. Incluso 
por estacionar 

el auto. 
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Nombre 
/ Tema

Agresión física 
en hogar

¿Por qué se 
da agresión 
en hogares?

¿Agresión 
en el barrio?

¿Por qué se da 
agresión en el 

barrio?

Lucila 
Aguilar

(42)

No. Verbal sí. 
Esposo alza la voz 

y esposa le 
responde.

Por falta 
de dinero, 
porque no 

se comprenden.

Los alumnos 
que salen. 

Los vecinos, 
no.

No he observado.

Cintia 
Nieto 
(34)

Hace años 
cuando iba 
al colegio.

No hay 
respeto 

mutuo ni 
dialogo. 

Los vecinos se 
pelean en la 

calle. 
Los pandille-

ros.

Pandilleros agreden a 
chicos de la cuadra. 

Cuadra a cuadra 
se enfrentan. 

María
N. 

(39)

Años atrás 
cuando 

estábamos 
en colegio. 

Falta dinero, 
problemas 
de pareja, 

separación, 
no hay trabajo.

No. 
Solo 

verbal. 

Física no. Verbal, 
problemas entre 
vecinos y la junta 

directiva. Reclamos 
fuertes. 

Gladys 
García 
(48)

No.
Por falta de 

comunicación 
entre la pareja.

No.

Padres no se 
comunican con los
 niños. Se separan y 

juntan con 
pandilleros. 

Rita 
Velásquez 

(42)

                                                             
No. Pero amigas 

sí. Agresión verbal 
en su propio 

hogar sí. 

Condiciones 
económicas. 
Seguridad 
y confianza 
de pareja. 
Formación 

en casa.

No mucho. 
En 

anterior 
barrio sí. 

Entre 
transeúntes. 
Discusiones 

y pleitos.

Por dinero, deudas. 
Perros que dañan 
propiedad ajena o 

desparraman basura. 
Riñas entre familias. 

Elizabeth 
Poma 
(35)

No. 
Ni física
ni verbal.

Porque se 
permite desde 

un primer 
momento 
y se vuelve 
rutinaria. 

Pandilleros 
y grupos que 

se pelean entre 
ellos. 

Pandillaje, personas 
de mala vida. 

Martha 
S. 

(39)
No. 

Pelea de 
hogar, padres 

separados. 

Sí. Entre 
vecinos se 

tiran piedras, 
golpean e 
insultan.

No saben controlarse 
en el hogar, 
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Nombre 
/ Tema

Agresión física 
en hogar

¿Por qué se 
da agresión 
en hogares?

¿Agresión 
en el barrio?

¿Por qué se da 
agresión en el 

barrio?

Janeth 
Llontop 

(49)

No. Verbal en 
familia no. Sí en 

parientes.

Mujeres callan 
desde el inicio. 

Incomunicación 
en la pareja. 
Descuido. 

Pero se supera 
conversando.

Toman y 
luego se tiran 
la botella, gol-

pes, 
insultos.

Por el alcohol, la 
agresión incluso en-
tre familia, sin darse 

cuenta. 

Anita 
Verde 
(52)

Física, 
muy poco. 

Levantar la voz.

Por padres sepa-
rados, situación 

económica.

Física, sí. 
Los que paran 
en las esqui-

nas. 

La situación de la 
vida. Parar en la es-

quina. 

Fuente: Trabajo de campo. Noviembre 2017 – Marzo 2018. (Elaboración: Martín Barraza / 
Pedro Jacinto Pazos).

Conclusiones 

1. Existe una relación directa entre la discriminación y la violencia simbólica 
que se manifiesta en la escuela constantemente. Se encuentran espacios 
sociales que confluyen y se encausan con sentido hacia la escuela: son el 
hogar familiar, el barrio, los vecinos, los jóvenes y adolescentes alumnos y 
con ellos los maestros o profesores.

2. Sus sentidos de causalidad se reproducen en las prácticas sociales cotidia-
nas del hogar, la familia, las relaciones de trabajo, la vecindad y el barrio 
como formas de construcción de rivalidades y enfrentamientos pernicio-
sos, poco constructivos en su sentido de confianza y convivencia. Gran 
parte de dichas prácticas tienen su reproducción en le escuela. De hecho, 
todo confluye para explicarnos la violencia escolar: el trabajo, el desem-
pleo, la economía, la incomunicación y la disfuncionalidad de las parejas. 
En el fondo, sigue siendo el trabajo lo que conlleva dinero, consumo y 
sobrevivencia. 

3. Estamos en los sectores populares de Lima y las madres de familia tienes 
su percepción singular. No dejan de ver el sentido causal de un fenómeno 
que llega a la escuela y se dispersa desde el hogar, pasan por las relaciones de 
género, por la pareja, la convivencia cuyas prácticas sociales pueden conllevar 
incomunicación y desconfianza. Y, desde luego, lo que se construye en el ba-
rrio o en la calle implica la violencia como producto de relaciones precarias, 
desde los vecinos y padres en agresiones efímeras o latentes, pero que la escue-
la recepciona.
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Resumen: En este artículo se propone un análisis de las transformaciones 
del marco jurídico vigente en Colombia, para reconocer las precariedades 
del sistema educativo y de las políticas públicas que podrían propiciar el 
seguimiento de la ley y el respeto a la diferencia. En Colombia, como en 
muchos países donde prevalecen brechas insalvables de equidad y justicia 
social, lo legal falla a la hora de forjar una sociedad educada en el segui-
miento de valores, normas y principios de respeto y tolerancia hacia una in-
teracción constructiva y pacífica. En particular, se examinan las condiciones 
que han impedido que los mecanismos jurídicos promuevan la tolerancia y 
limiten la tendencia a resolver conflictos a través de la violencia. 

Palabras clave: Educación, justicia, violencia, política educativa, Colom-
bia. 

Abstract: This article offers an analysis of recent changes in the Colombian 
juridical framework in order to recognize failures in both the education-
al system and public policies that might encourage people´s respect for 
the difference and make laws effective. In Colombia, like in many other 
nations where an unbridgeable gap in terms of equity and social justice 
prevails, law fails in the process of shaping an educated society that follow 
norms, values and principles of respect and tolerance required for a peace-
ful and constructive interaction. The analysis emphasizes on phenomena 
that hinder juridical mechanisms intended to foster tolerance while limit-
ing the common use of violence to solve conflicts. 

Key words: Education, justice, violence, educational policy, Colombia.
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Introducción

Cuenta la leyenda que Colombia es un país de leyes. En el siglo XIX, antes 
de que se impusiera esa percepción, Andrés Bello acotó que la colombiana, 
como las de Chile y el Perú, eran sociedades donde predominaban los abo-
gados, un factor que podría garantizar la adopción de principios liberales de 
organización política y social. Las élites dominantes en Colombia, cuya pro-
yección progresista es discutible, asumieron estas líneas de corte en términos 
filosóficos e ideológicos como inspiración para construir una sociedad a ima-
gen y semejanza de sus modelos en Europa y Norteamérica. Tales principios 
le darían trayectoria al contrato social al robustecer el statu quo en sociedades 
liberales o con un perfil democrático. La trayectoria jurídica de Colombia 
parece contradecir algunas de las premisas del derecho y su relación con el 
proceso tradicional de progreso y modernización de las soceidades democrá-
ticas. Sin embargo todos estos son supuestos. Por ejemplo, se supone que la 
jurisprudencia se constituye en garantía de estabilidad, y que una sociedad 
apegada a las normas, promueve el florecimiento de una vida social y polí-
tica que lleve al progreso y el bienestar. También se alega que una sociedad 
apoyada en la ley favorece el orden social, y sirve de garantía en el intrincado 
tejido de libertades que emergen en el proceso de modernización. Finalmente 
las normas sirven de salvaguarda, un parapeto contra el autoritarismo y las 
impredecibles veleidades de la política y sus coyunturas. 

Así como unas elecciones no significan democracia, la abundancia de leyes 
no implica que en realidad rijan, o que la población se ciña a ese marco nor-
mativo que debería garantizar el respeto, la tolerancia, y un adecuado funcio-
namiento de las instituciones sociales, políticas y culturales que constituyen 
los cimientos de una sociedad moderna embarcada en la consecución de la 
quimera democrática. Desde la segunda mitad del siglo XX Colombia ya te-
nía en su población profesional un marcado predominio en el número de abo-
gados, aun cuando el impulso modernizador parecía requerir ingenieros, cien-
tíficos y profesores (Mayor, 1990); aun en nuestros días prevalece la condición 
de asumir que el uso de una corbata y el conocimiento de los laberintos de la 
ley bastan para adoquinar el título de doctor a un ciudadano promedio. En su 
lugar, el exceso de abogados responde más bien a las intrincadas conexiones 
propias del régimen político en su proceso de funcionamiento, que hacen de 
las normas un necesario revestimiento institucional, y así se ha postergado la 
realidad de su ejecución. En otras palabras, la influencia de las normas dicen 
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más de la idealización de los anclajes jurídicos que sostienen el contrato social 
en Colombia, antes que estar asociadas con la real transformación de la socie-
dad, que aunque pasa por lo legal e institucional, no se reduce a eso.

Pese a que en Colombia proliferan las leyes, estas operan en un univer-
so aparte en el cual discurren la vida institucional y la interacción entre los 
sectores privilegiados. El mundo de la ley impera en un universo ajeno al 
de la población, que cuando se educa lo hace para la subsistencia, una lu-
cha cotidiana en la que los marcos normativos se suspenden. Las normas y 
leyes apenas rigen como algo exterior a la contribución individual para la 
sostenibilidad de la vida pública y política del país. En la precaria condición 
institucional que tiene el país, los espacios de contacto con lo público y lo 
político son principalmente la escuela y el trabajo, y allí no se instruye a la 
población en los marcos normativos vigentes, sino que se la dispone para so-
brevivir en la disparidad. (Sánchez, 2018) Este aspecto, inhibe la capacidad 
de transformación que tiene la modernización jurídica que ha tenido el país 
en las últimas décadas, y hace que se perpetúe la instrumentalización de la 
ley para beneficio privado (Garay, 2008). Más aun, la violencia como meca-
nismo resulta engranaje clave para el crecimiento económico, en un contexto 
político de democracia restringida asediada por reclamos para restablecer el 
balance de poderes (Pécaut, 2006; Richani, 2003). En otras palabras, tanto 
la movilidad social, como la esfera pública, son espacios de proyección social 
fracturados, cuando no inexistentes. En tanto el contacto con lo institucional 
se defina como desconfianza, falta de pertenencia, y poca legitimidad de lo 
político/jurídico/institucional, la interacción de la población estará mediada 
por pautas consuetudinarias que en el caso colombiano tienen una marcada 
tendencia a incluir arreglos en los que prima la violencia y la omisión misma 
de los derechos y deberes. 

La ley opera de manera disfuncional porque los principios para su respeto, 
que se instruyen normalmente en espacios como el estudio y el trabajo, tuvie-
ron un traumático proceso de modernización (Le Bot, 1979; Arango, 1991; 
Safford, 1989). A esto se suma la desestructuración familiar en el campo, y 
la composición fragmentaria urbana producto de sucesivos episodios de des-
plazamiento (Gutiérrez de Pineda, 1968; Sánchez, 2017). La población tiene 
una percepción del Estado y lo público anómala, porque al carecer de víncu-
los efectivos con las instituciones del Estado, los principios que la ley busca 
promover llegan a la población desde temprana edad a través de un sistema 
de educación que no fue concebido para hacerlo participe sino funcional, 
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más para reprimir que instruir (Le Bot, 1979; Mayor, 1990; Ospina, 1996; 
Bushnell, 1994; León, 2002) Esto alimenta distintas reacciones, pero aquí se 
exploran principalmente el resentimiento y la sensación de abandono, que 
son elementos que desatan prácticas sociales que llevan a la población más 
vulnerable a encontrar o asumir que en la transgresión reposa la posibilidad de 
obtener resultados, sin mirar los efectos colectivos que esto acarrea. 

Desde el siglo XIX y a lo largo del siglo XX, en Colombia los manuales de 
comportamiento tuvieron una profunda influencia religiosa, lo que significó 
que la ortopedia social buscaba imponer dogmatismos morales que normal-
mente entraban en desuso con la liberalización del dominio público, un proce-
so inherente a la modernización de las sociedades occidentales (Urrego, 1990; 
Urrego, 2002). Un ejemplo de esto se encuentra en las relaciones de autoridad 
y obediencia que han regido la interacción social en los espacios rurales, y que 
demuestran un arraigado paternalismo en la relación que el Estado establece 
con los ciudadanos. Heredados de la institución de la hacienda como unidad 
productiva predominante hasta el siglo XIX, y que define en buena medida 
las relaciones laborales en la transición hacia la industrialización o la moderni-
zación agrícola, los principios que rigen el dominio social están marcados por 
una función ejemplarizante de las instituciones, aun cuando estas operan a 
través de mecanismos que tienen poca legitimidad o de plano infringen la ley 
(Yie, 2015; Viveros, 2002). Aunque existen casos en los que acuerdos tácitos 
entre campesinos y patrones permitían formas de autonomía y legitimación 
por ejemplo de las mujeres en espacios públicos de interacción principalmen-
te económica (Jiménez, 1990; Arango, 1991), en Colombia ha predominado 
un autoritarismo patriarcal que pasó de hacendados, a patrones de empresas 
en el trayecto del campesino a habitante urbano marginalizado. 

La formación como ciudadanos vendría tarde, durante la segunda mi-
tad del siglo XX con instituciones educativas públicas precarias, y privadas 
que ejercían la exclusión. La autoridad política y económica se trasmitió sin 
embargo del campo a la ciudad de manera errática. Mientras la violencia del 
desplazamiento sembró las semillas del resentimiento en muchos individuos 
arrojados a las ciudades, la relación de obediencia que tenía el campesino con 
el patrón a menudo se mantuvo y luego se fue transformando en formas de 
lealtad que perduraban pese a la ruptura socio espacial implícita en el éxodo 
campesino, y las relaciones verticales laborales que desde temprano se insinua-
ban en las relaciones entre obreros y patrones en la incipiente industria (Sán-
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chez, 2018). Los vínculos que mantenían cautiva la obediencia social incluyen 
el enganche laboral a partir de adscripciones clientelares rurales, la intimida-
ción, la violencia activa, o efectivas estrategias de subordinación simbólica, to-
dos aspectos que han alimentado en ciclos repetitivos la violencia y el desacato 
a la ley, en tanto los inspira el ejemplo institucional-estatal (Sánchez, 2017). 

Los principios de respeto al otro no se han desarrollado de manera efectiva 
en las poblaciones en transición del campo a la ciudad porque ese desplazamien-
to no responde a una búsqueda de oportunidades como ascenso social, sino 
como escape ante las difíciles condiciones rurales, la persecución, la violencia, o 
episodios en los que la tierra es la razón para resultar expulsados de los sitios de 
origen. La que predomina así es una ley de la selva, que favorece el desequilibrio 
de poder pero ya no en la relación Estado-ciudadano, sino en una que supone 
equilibrio, como lo es la interacción ciudadano-ciudadano. Este articulo busca 
presentar algunos aspectos críticos en la construcción de los elementos que lle-
van a la sociedad a adoptar las normas, y la función que han tenido la educación 
recibida por la sociedad, la precariedad del proyecto nacional colombiano, y la 
carencia de legitimidad de las instituciones estatales.

En primer lugar, se ofrece un contexto de las relaciones que en la socie-
dad colombina establecen el Estado y los ciudadanos, y el lugar que tiene el 
seguimiento de marcos normativos; luego, en la segunda sección se propone 
un análisis de la legitimidad institucional del régimen político, la tentación a 
mezclar violencia y autoritarismo para resolver las crisis políticas, y el efecto 
en la autoestima de la población. En la tercera sección, se analiza la huella 
institucional que ha dejado la modernización de la sociedad en condiciones 
de conflicto prolongado. En la cuarta sección se explica cómo las narrativas 
del esfuerzo y la superación personal sirven de sustituto ante la precariedad 
del sistema de educación, y resultan en un efectivo discurso para apaciguar la 
sociedad y silenciarla. Finalmente, el análisis retoma aspectos de los ajustes 
institucionales y constitucionales, para presentar la forma como la existencia 
de múltiples sectores que protestan contra la legitimidad del régimen político 
ha permitido que predomine una difusa combinación de marcos normativos 
que ganan legitimidad y sobre todo efectividad en lo local y regional. 

El ejemplo enseña: el Estado frente a la norma 

Desde la transición modernizadora que experimentó Colombia en la dé-
cada de 1950, el régimen político se escudó en la asertiva noción de la estabi-
lidad democrática para dar tránsito y naturalizar la idea de que el sistema polí-
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tico del país era en efecto un Estado de derecho que propiciaría la democracia 
y el desarrollo. El contexto regional permitía esa percepción de imperturbable 
avance hacia la democracia: en América Latina han predominado los cambios 
entre dictaduras militares y civiles, populismos que oscilan entre las ideologías 
de la izquierda o la derecha, regímenes presidenciales que bien cabrían dentro 
de la más convencional conceptualización del caudillismo, y también perio-
dos de revuelta e inestabilidad que podrían considerarse evidencia del imperio 
del caos y el desgobierno (Vilas, 1988). En Colombia en cambio, con la sal-
vedad de la dictadura de Gustavo Rojas Pinilla (1953-1957), que duró lo que 
un turno presidencial normal, fue escogido por las élites políticas incapaces de 
dirimir sus diferencias, y que salió del poder cuando ya resultó incómodo para 
esas castas políticas que lo entronizaron, los periodos presidenciales se han 
sucedido con regularidad, como resultado de elecciones que nominalmente 
significan garantías institucionales para el ejercicio de las libertades de los 
ciudadanos (Pécaut, 2006). De no ser por el fraude de 1970, la dependencia 
institucional de las redes de clientelismo, y un arraigado abstencionismo, las 
minorías electoras que acuden a las urnas podrían jactarse con impune orgullo 
de tener sincronía con el palpitar democrático del país.

En ese orden y estabilidad, sin embargo, subyacen tensiones que se han 
constituido en uno de los temas predilectos de la investigación social y política 
del país. En principio hay una asociación directa entre elecciones y democra-
cia que confunde lo formal con lo real, y lleva a sugerir que por eso la demo-
cracia y sus instituciones son representativas. La expansión de los derechos 
democráticos ocurrió, por ejemplo, en medio de los años más agitados de La 
Violencia y durante la formación de guerrillas (1944-1954). El voto para las 
mujeres (1954), la expansión de la ciudadanía y con ella la de la masa electora 
(1940-1960), el reconocimiento de la mayoría a los 18 años como inclusión 
política de la población juvenil (1975) son engranajes de esa democracia que 
se asume puntual y rigurosa; sin embargo, en la realidad esos ajustes coinciden 
con los años de la restricción democrática del Frente Nacional, que limitó a 
dos partidos el juego político, silenció las diferencias de opositores que engro-
saron las filas de las guerrillas revolucionarias, e institucionalmente retrasó la 
interacción entre las normas y su puesta en ejecución (Drake, 2009). Si bien 
el fomento a las Juntas de Acción Comunal (década de 1970) y la elección 
popular de alcaldes (1985) descentralizaron el andamiaje político y llevaron al 
espacio local las tensiones y fuerzas de la política nacional, estas significaron 
problemas por la baja correlación entre las leyes y su ejecución. 
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Para las Juntas de Acción Comunal el fomento de la reorganización social 
sirvió para que el régimen justificara su posterior desbandada como producto 
de la persecución en el gobierno de Julio Cesar Turbay a las organizaciones 
comunitarias y de la sociedad civil a través del Estatuto de Seguridad Nacio-
nal (Gutiérrez-Sanín, 2014). En el caso de la elección popular de alcaldes, la 
alternativa que se erigió como estrategia para el desarrollo local, a la postre 
catapultó el clientelismo bipartidista tras el final del Frente Nacional, y en 
términos administrativos impulsó la mezcla entre política y narcotráfico al 
nivel de las elites regionales y su vínculo directo con la administración de la 
ley y el gobierno (Leal y Dávila, 1990; Dávila, 1999, Camacho, 1993). En 
otras palabras, las transformaciones democráticas han estado endosadas en 
favor de la perpetuación de las élites nacionales y locales en la administración 
del Estado, la favorabilidad del sistema de justicia, la adaptación de las leyes 
a las necesidades de las clases dominantes, y son el detonante de la crisis de 
legitimidad institucional del Estado en el espacio regional y local. 

Esa milimétrica ejecución de la represión amparado en la norma, para así 
limitar derechos de expresión y pensamiento en la población descontenta, es 
otro ejemplo de la manera expedita como la ley opera para escudar los excesos 
del poder, mientras que se arrastra para el efectivo cumplimiento de la Cons-
titución y los compromisos para cerrar la brecha social a través de reformas. 
El Frente Nacional disimulaba los roces entre las castas que se disputaban el 
favor del poder. La incapacidad de la clase dirigente de llegar a acuerdos limito 
la gestación de un marco legal efectivo. Esto ralentizo realmente la articula-
ción del Estado y su modernización administrativa encaminada a gestar un 
imperio efectivo de la ley. En primer lugar, las leyes estatutarias que se apro-
baron entre 1958 y 1990 respondían a la capacidad de maniobrabilidad del 
ejecutivo para poner de su lado mayorías, siempre de difícil formación en el 
Congreso, un proceso que ocupaba los periodos legislativos y acortaba la acti-
vidad gestora normativa y la implementación de mecanismos que impulsaran 
la legalidad. Esto incentivó la inoperancia estatal, y en términos de justicia el 
predominio de la impunidad en todos los órdenes jurídicos. Solo la moder-
nización administrativa que logro aprobar Carlos Lleras, y la reforma consti-
tucional, sirvieron de válvula de escape para que el Estado se reorganizara a la 
expansión económica que siempre ha acompañado las cifras económicas del 
bienestar de un país asediado por problemas internos de orden local (Pécaut, 
2006).
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La idea de la adscripción del país a la norma resulta así sobre valorada, y los 
problemas del país tales como la violencia, el precario desarrollo de las fuerzas 
productivas, y la errática modernización institucional y de las costumbres de la 
población, resultan regresivos en el avance hacia la configuración democrática 
del Estado y la sociedad. Si se considera la Constitución de 1886 que estableció 
la infraestructura institucional del país útil para el proceso de modernización 
económica, es notable la falta de correspondencia con un correlato que moder-
nizara la vida política y social, lo que significó desde entonces que el progreso 
material carecía de vasos comunicantes con la población, entendidos estos como 
los mecanismos que permitieran forjar una sociedad basada en un contrato so-
cial. La educación fue guiada por la iglesia, algo que retardó la consolidación de 
instituciones públicas de formación vocacional y profesional, y marginó su des-
tino presupuestal a considerarse gasto antes que inversión. Esto se refleja incluso 
en las instituciones de educación privada, que hasta la primera mitad del siglo 
XX era primordialmente un negocio para las órdenes religiosas. Las distintas 
ramas del Estado languidecían de manera similar; las instituciones jurídicas se 
aferraron filosófica e ideológicamente a lo largo del siglo XIX a los preceptos 
modernizantes de Europa, pero en su efectivo despliegue la nación estuvo al 
garete, expuesta a las intermitencias institucionales de innumerables guerras ci-
viles y enfrentamientos locales que dejaban ver el poder disgregado e incapaz de 
ejercer dominio con el imperio de la ley. 

Aun con el errático proceso de ingreso al mercado internacional con el café 
como producto insignia, el tránsito hacia la modernización económica fue 
más dinámico que la transformación de las instituciones sociales que expre-
saban el sentido jurídico del proyecto de nación y el ejercicio de la autoridad. 
Impulsado por la intimidación y la subordinación de esas relaciones verticales 
de dominio, en Colombia la población pasó de las relaciones coloniales a las 
modernas en un proceso traumático que sería arriesgado asegurar que se haya 
alcanzado a la fecha. El mundo económico se le adelantó a la transformación 
necesaria de las fuerzas sociales, y con ello se prolongó el manejo del poder 
según la usanza o arreglos que la élite nacional tenía. Si se habla o sugiere un 
complejo de inferioridad para las clases populares, las clases dominantes no 
tienen un mejor registro (Guillén, 1979; Gutiérrez Sanín, 2014). Avergonza-
das de su cimiente indígena, las élites se asumen civilizadoras y adictas a las 
ideas foráneas han adoptado el autoritarismo como método de gobierno. 

De las formas que adopta esa autoridad, la violenta ha resultado el más 
efectivo mecanismo para imponer consensos por parte de las élites políticas. 
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Hasta los años 1980, cuando el narcotráfico generó una expansión de la ri-
queza y fortificó parte de las élites locales, las clases dirigentes habían tenido 
un férreo cerco que limitaba el acceso de otros sectores sociales al manejo del 
país. El ingreso de nuevas capas al manejo administrativo de las instituciones 
del Estado, y su reconocimiento como potentados económicos, significó un 
cambio en la conformación de las capas dominantes, con nuevos intereses que 
mezclaban las ambiciones de empresarios exitosos de las economías legales, y 
también grupos que tuvieron el favor de la corrupción administrativa regional 
y el narcotráfico (Dávila, 1999). En Colombia hasta los años 1950 predomi-
naron castas que fundaron su riqueza en el control de las tierras productivas, 
y así se engastaron un lugar en el Estado que les era funcional para imponer 
lo que no lograban por consenso de intereses entre sí (Guillén, 1979; Pécaut, 
2006; Ortiz, 1986; Ortiz, 1991).

De esta forma, el Estado se constituye en patrimonio de una minoría, y 
la justicia en mecanismo para orientar sus instituciones al beneficio de esa 
función particular. El principio de lo público, como materialización de la 
colectividad que hace del Estado promotor de un proyecto de nación, resulta 
afectado y disfuncional para suplir las necesidades de la mayoría. La prioridad 
para beneficiar los intereses de la minoría al mando del Estado y propietaria 
también de los engranajes productivos del país, ha significado falencias en la 
manera en que las instituciones asumen lo privado, y la efectiva solución de 
los problemas de la sociedad a través de suplir carencias entendidas como de 
cargo del Estado en las sociedades modernas. Solo en términos de educación, 
esta condición estructural del Estado colombiano llevó a una trayectoria errá-
tica de modernización en la que la población si bien se articuló a las necesi-
dades productivas de la época, no pudo disfrutar de los beneficios propios 
del progreso material y movilidad social, como tampoco en otros aspectos, 
como educación, salud y vivienda de calidad, salarios dignos, entre otros. De 
esta manera el reconocimiento de la población como perteneciente a una idea 
de nación que en su proyecto incluyente articule distintos estamentos de la 
sociedad, en su lugar convierte el contrato social en la justificación misma 
de instituciones, las leyes en instrumentos, y a los individuos en engranajes 
funcionales. No como ciudadanos inscritos al proyecto de nación, o como 
agentes autónomos y con capacidad de autorrealización. Es necesario abordar 
la textura del carácter de la población de cara a la fragilidad institucional del 
Estado, y el efecto que tiene sobre el cumplimiento de los preceptos legales 
que rigen el país. 
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Legitimidad institucional, autoritarismo y la autoestima de la población 

El esquema educativo ideado para entrar a la modernización, así como 
los ajustes que se le han realizado a lo largo del siglo XX, constituyen pasos 
sistemáticos hacia la perpetuación de las tensiones socioeconómicas inheren-
tes a la distinción de clases existente, y que se refrenda en la separación de la 
población de los niveles de participación y decisión que existen en el país, sea 
como parte del contrato social, o como iniciativas hacia una democratización 
progresiva del régimen político. Esto ha significado una segregación sistémica 
de los ciudadanos de los anclajes con los que el poder político se transforma 
y opera. Esto tiene un efecto constitutivo para la sociedad: a saber, la pobla-
ción se estructura a nivel colectivo como la suma de agentes relativamente 
autónomos, pero fuera del reconocimiento y pertenencia a la planificación 
del Estado. Daniel Pécaut señala que en Colombia existen un «país político», 
y un «país social», ambos disociados y más bien en constante contradicción 
y desconfianza, factor que impone el predominio de la ley del más fuerte, y 
erosiona las pautas del derecho consuetudinario allí donde las normas llegan 
apenas nominalmente. (Pécaut, 2006) Otros autores agregan a esa descripción 
del carácter del colombiano elementos como la tendencia a alejarse de los 
constreñimientos normativos, como una contra respuesta al desprecio que 
patrones, Estado e instituciones han usado como factor de diferenciación ver-
tical (Garay, 2008; Sánchez, 2017). Esto se agrava década tras década, como 
resultado de los desajustes sociales que implica por ejemplo modernizar el 
aparato productivo sin que la población haga lo mismo. 

A nivel individual, el desdén por la población resulta de la condición racial 
y legal intermedia que frente al Estado español los puso por fuera de la ley a 
lo largo del periodo colonial. Esto sumado a la reducción a la que se sometió 
la población indígena, y los flujos de mano de obra esclava, configuraron la 
sociedad como estamentos que establecieron la raza, la fidelidad religiosa, la 
propiedad de la tierra y la subordinación de la mano de obra como referentes 
de empoderamiento de las élites sin una real correspondencia de legitimidad 
política (Colmenares, 1980; Guillén, 1979; Bushnell, 1994). Entre las inter-
pretaciones existentes, una hipótesis permite discernir el efecto de la psicolo-
gía social de cara a estas distinciones, y de allí se explica el desapego por la ley 
y las instituciones de la justicia. Mientras Ospina sugiere que una constante 
de baja autoestima atraviesa a la población, y en lugar de una educación for-
jadora de nación se ven obligados por la necesidad a reproducir estrategias de 
sustento que operaron separadas del marco normativo (Ospina, 1996), para 
Guillén el fenómeno se corresponde a una condición de unas clases dirigentes 
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que en el desprecio al otro afirman su poder con los débiles fundamentos de 
expresar las inseguridades que como casta tienen sobre sí mismas (Guillén, 
1979). Esta suma de condiciones, inciden en la estructuración social a nivel 
comunitario y familiar, particularmente en la transición de la población de 
una vida rural a una urbana, con demasiada frecuencia como resultado del 
impacto que la violencia misma implica en su estructura familiar y el desarro-
llo de su personalidad. 

Finalmente, en la forma como opera el poder político y la necesidad que el 
aparato productivo tiene de impulsar la respuesta social sea como subordina-
ción o como legitima aceptación, se encuentran las claves para comprender el 
desapego a la ley en la población. Allí, es notable el papel que juega el discurso 
de subordinación donde predomina el desdén; para que este sea funcional, se 
requiere que los umbrales críticos de la población sean bajos, y que el estímulo 
para la reflexión, conciencia y autodeterminación no lleven a los individuos 
a desarrollar más allá de los espacios formalmente adecuados para refrendar 
situaciones de éxito por la vía del reconocimiento (Pereira, 2010; Rodríguez, 
2008). En otras palabras, el silencio social que parcialmente se puede iden-
tificar en la sociedad colombiana como una respuesta a las dificultades de la 
movilidad social, responden tanto a la represión activa del establecimiento, 
como como a la efectividad del discurso peyorativo que está sutilmente inscri-
to en el trato vertical entre instituciones y ciudadanos que simula instancias de 
dialogo, corrección, y control. Ese control, que en buena medida se esperaría 
que resulta impulsado por la educación, o se difunde en los espacios escolari-
zados donde se forman las mayorías para recompensar su existencia social con 
la productividad funcional al sistema de dominación vigente, en Colombia ha 
tenido una trayectoria más bien reciente. 

La precaria relación del Estado y sus instituciones con el seguimiento de 
las normas explica en buena medida la injusticia social que impide el bienestar 
como una garantía que provee lo público. Quienes comandan la nación, due-
ños del orden político, la mano de la autoridad y la dominación, han usado 
el Estado como mecanismo para impulsar sus intereses, mientras la respuesta 
a las cuestiones centrales de equidad y democracia –reparto de tierras, pro-
tección de los derechos humanos, ofrecer garantías de bienestar, asegurar el 
imperio de la ley y la justicia, y en últimas promover la paz social– han sido 
las que menos se atienden. Las clases dominantes han tenido mucha determi-
nación para aplastar la protesta social, pero poca imaginación para abrir las 
posibilidades populares en beneficio del mejoramiento de las condiciones de 
existencia. El desarrollo de las fuerzas productivas incluye el estímulo a los 
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actores sociales para que en su crecimiento personal, familiar, comunitario, u 
organizativo, jalonen el país hacia el deleite del progreso material. Este, que es 
un precepto de la ideología liberal, resulta impedido porque la miopía de las 
élites reposa en castrar esta posibilidad y en su lugar ampliar las distinciones, 
hacer de la exclusión una impronta sistémica del régimen, y en la mezquindad 
de establecer un puente entre lo político y lo público impedir que brote legi-
timidad y aceptación social. 

Este fenómeno de desdén por los sectores populares se puede identificar 
en las distintas etapas de la historia del país, y allí se vislumbran aspectos inte-
resantes para una discusión del lugar de la ley y la norma en los engranajes del 
sistema de educación. El carácter autoritario de las élites tradicionales expresa 
el desencanto frente a aquello que lidera, de lo que hace parte. Lo que sostiene 
la riqueza nacional es la transformación de los recursos, proceso en el que las 
élites se apropian de los beneficios, sin reconocer que la nación es continente 
de potestades que legítimamente reclaman ese mismo disfrute de la riqueza de 
la nación. Pero no se trata de postular los fundamentos de la filosofía liberal 
para reconocer las disparidades fomentadas en Colombia. El problema radica 
en la percepción desde arriba de una incapacidad insuperable de la población 
para llegar a la quimera de la democracia liberal, y la negación de ofrecer en la 
formación de la ciudadanía el ajuste de equidades que permitirían el funcio-
namiento de un Estado de derecho. 

La diversidad sociocultural ha sido menospreciada como producto exótico 
y cimiente del mundo tropical, por lo que la educación heredó ese linaje ci-
vilizador y moralizante durante una parte significativa de la vida republicana. 
Por lo menos hasta los años 30 se instruía en el país con una ambición morali-
zante, como una tarea civilizadora en la que los valores los asigna la autoridad 
terrenal, expreso en el estado colonial y luego republicano, y celestial con 
la estrecha colaboración en la empresa cultural de la iglesia y la fe cristiana. 
Solo con la llegada de ideologías liberales que promovían la emancipación 
individual se logró superar parcialmente la mentalidad pedagógica del Estado 
heredada de la experiencia colonial, pero el proceso fue lento y encontró obs-
táculos. Desde la colonia, el despliegue de la autoridad se atomizó en los mi-
cro poderes de los encomenderos, encargados de ejercer posesión de la tierra 
y usufructuar con la excusa del control religioso de los indígenas su mano de 
obra. La instrucción técnica estuvo estancada como mecanismo para mante-
ner la mano cautiva en obrajes, talleres y haciendas, en uso de las tecnologías 
locales. (Safford, 1989) El pago de tributos sustituía el salario, en adición a 
espirales de deuda controlados por los propietarios de la tierra (Colmenares, 



[ 575 ]

EDUCACIÓN Y JUSTICIA. UNA PERSPECTIVA SOBRE LA EVASIÓN DE LAS NORMAS Y LA PERPETUACIÓN DEL 
CONFLICTO EN COLOMBIA

1980; Guillén, 1979). La encomienda se transformó en unidades productivas 
autárquicas, la hacienda, con el patrón como cabeza visible; el patriarca evita-
ba la autonomía de la población subordinada al trabajo desposeído. 

El historiador David Bushnell asegura que la fisura más inquietante de la 
personalidad histórica del colombiano está en que el componente indígena 
para subsistir debió aculturarse y sobretodo asumir una actitud asimilacio-
nista de los elementos culturales foráneos (Bushnell, 1994). También se debe 
incluir en esa apreciación, que se trata de parte de la subordinación adquirida 
por nacimiento de las capas altas criollas, que por así decirlo, heredaban ese 
complejo de inferioridad ante el componente español de origen peninsular, 
y que solo en la forma de autoritarismo y resentimiento tuvo una válvula de 
escape (Ospina, 1996). Para Guillén en cambio, los antecedentes político-ad-
ministrativos coloniales ejemplifican la perpetuación de la distinción socio-
cultural de la experiencia de exclusión, y la negación de canales de ascenso 
social por la vía del estudio o el trabajo. Por el contrario, el desprecio y la 
subordinación se enquistaron en la mentalidad social, para hacer de la edu-
cación el medio de difusión de las inequidades y exclusiones de la sociedad 
(Guillén, 1979).

La formación del carácter de la personalidad del colombiano debe estable-
cer un dialogo entre estos matices, y la educación social en la norma es una 
ventana hacia esa realidad. Como asegura Guillén, «Ese autoritarismo como 
relación irracional entre el poder y la sumisión, es tanto mayor cuanto más 
bajo sea el estrato social al cual pertenece el individuo» (Guillén, 1979, p. 76) 
La reproducción de esas distinciones ha servido como motor de conflictos y 
fuente de legitimación de las clases dominantes, que rigen por el temor de las 
mayorías a su autoritarismo, antes que reconocer el factor jurídico y adminis-
trativo de asuntos que primero en la colonia y ahora en la vida republicana 
han significado que las instituciones operan más por hábitos y derecho con-
suetudinario, antes que por la existencia efectiva de un régimen legal. 

En su análisis que se inscribe en la intersección entre la economía y la 
ciencia política, Fernando Guillén propuso en los años 70 una lectura de los 
rasgos del carácter del colombiano a la luz de la autoridad, la reciprocidad 
política, y estas en el marco de las fisuras psicológicas que significaron siglos 
de dominación española para una sociedad en formación. Para este autor, el 
autoritarismo es una expresión que en el ámbito individual «se desarrolla en 
un clima de frustración de expectativas y de angustioso desequilibrio entre los 
diversos elementos que contribuyen a la formación individual y colectiva, de 
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una autoimagen aceptable, reconfortante y gratificadora»(Guillén, 1979, p. 
74). Su análisis, que evoca la interacción social, política y administrativa en 
su paso desde el apogeo de la institución encomendera del siglo XVII hasta 
la consolidación de las haciendas del siglo XVIII, permite reconocer aspectos 
profundos de la psicología social de las clases populares, y por analogía la de 
los grupos dominantes. También Guillén coincide con Bushnell, al agregar 
que «El gregarismo ritual de las culturas indígenas al asimilar lentamente los 
valores ibéricos, mediante el contagio cultural y el mestizaje, da origen a una 
sociedad afectada profundamente por el recelo, el temor y la autodesconfianza 
y, por tanto, una sociedad autoritaria». (Guillén, 1979, pp. 76-77).

El siglo XIX fue un periodo de transición en la formación de las clases 
altas, cuando desarrollaron los mecanismos institucionales del ámbito político 
en función de sus intereses y necesidades; el asentamiento de las diferenciacio-
nes económicas solo sería la reafirmación del sistema de exclusiones, donde la 
autoridad sería la fuerza que sustituyó la cohesión social y el entendimiento. 
Con una educación en manos religiosas se instaló la exclusión entre las premi-
sas del dogma católico como ordenador social. La educación además no pudo 
extenderse en el territorio por escasez de recursos y el acecho constante de las 
hordas destructivas partidistas durante las guerras civiles, que se deleitaban 
en la destrucción de los inmuebles propiedad del Estado según estuviera ocu-
pado por uno u otro adversario. Esto inhibió el florecimiento de la metáfora 
de la igualdad desde el comienzo de la ilusión republicana; sin igualdad era 
difícil hacer una abstracción mínima para entender en el código de las leyes 
la relación entre derecho y deber, y así comprender que allí reposa en buena 
medida la paz social como escenario que propicia la riqueza nacional. Esto era 
notable en la asociación inmediata que se formaba la población en el espacio 
local sobre lo que significaban sus derechos y sus deberes, por lo que acatar las 
normas aparecía más una limitación adicional a las libertades y la posibilidad 
de subsistir (Urrego, 2002). 

A nivel individual, con la ausencia de educación, la interacción estuvo me-
diada por formas alternativas de establecer acuerdos y saldar conflictos y me-
diciones que por estar despojadas de rasgos legales, promovían mecanismos 
alternativos que prosperaron en uso de la violencia por la debilidad del mono-
polio del Estado(Roldán, 2003; Uribe, 1990; Betancourt, 1998; Betancourt 
y García, 1994). Desde la colonia y hasta temprano en el siglo XX «el nivel 
de prestigio y de poder no está subordinado a la riqueza ni puede obtenerse 
mediante el «lucro racional». Por el contrario, los bienes y servicios materiales 
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dependen del nivel de poder de cada uno y este a su turno, se mide por la 
cercanía y la complicidad de los más poderosos». (Guillén, 1979, p.74) Las 
fuerzas sociales en el plano económico compiten abiertamente sin la coerción 
jurídica, aun cuando hay reglas y están controladas por el grupo que domina 
es establecimiento. La violencia educa en la violencia con la pedagogía de la 
intimidación. Si esto es una realidad comprobable en el trayecto histórico del 
país, como veremos en el siguiente apartado, significa que es el medio y las 
dificultades las que instruyen a la ciudadanía, y uno un proyecto educativo, 
con el agravante de la insuficiencia del marco legal para contener las fuerzas 
sociales y sus dinámicas conflictivas. 

La modernización violenta 

A manera de paradoja, entonces, en Colombia se tiene un Estado auto-
ritario que en las pugnas políticas inspira la violencia como mecanismo de 
resolución de diferencias incluso más allá de lo ideológico, pero débil en lo 
institucional y en su presencia en la esfera local. Esto lleva a que la violencia 
adquiera rasgos institucionales que a la poste minan su legitimidad y el papel 
que tiene frente a la ley que le regula. Un efecto es la pérdida de poder de las 
instituciones en la población, que expresa el descontento, el desafecto y el 
temor ante las formas ambiguas que adquiere el Estado en los espacios de la 
vida cotidiana. La formación de la legitimidad de las instituciones se debate 
en la debilidad del Estado y su aplastante brutalidad para imponer sus coer-
ciones aun cuando contravenga su reglaje. Esto significa un engorroso transito 
modernizador, que a la vez que impone la violencia como medio de obtener 
resultados, pospone o interrumpe el acceso de la población a los espacios de 
interacción y tránsito hacia el anhelado ascenso social. El desapego a la norma, 
en el plano educativo se convierte en una opción lenta, limitante, es decir, el 
aprendizaje de los valores sociales que inspiran la pertenencia a la nación se 
evita o posterga. Se potencia entonces la transgresión a las normas, la violen-
cia, y su espiral reproductivo de prácticas que erosionan la legitimidad del es-
tado suministrando la violencia, y atomiza la defensa de propiedad e intereses, 
operada por dominantes y marginados (Scott, 2000; Tilly, 1985).

La pobreza rural y allí la casi inexistente oferta educativa, explica el cons-
tante flujo poblacional hacia las ciudades, donde desplazados ocuparían es-
pacios precarios para buscar la subsistencia en condiciones adversas. Desde 
mediados del siglo XIX, el despojo de tierras promovido por terratenientes se 
legaliza por medio de cadenas de favores y lealtades entre notarios públicos, 
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abogados y policía, administradores locales y propietarios de negocios, para 
impulsar el cambio de documentación de propiedad en favor de terceros. Esta 
cadena se cierra con la impunidad de acciones como tomas de tierras, que-
mas de casas, violaciones y asesinatos (Marulanda, 1991; Uribe, 1990; Ortiz, 
1991). El ciclo que se alimenta a nivel individual ha desestructurado la per-
cepción de la autoridad de la que proviene la violencia, deslegitima las élites 
locales, y fundamenta el resentimiento con el que los individuos parten a las 
ciudades en busca de un refugio u oportunidad. En tanto las élites y el Estado 
constituyen un bloque de interés, lo institucional resulta erosionado y temido 
por la ciudadanía, en particular la más vulnerable a hechos de despojos vio-
lentos. Estos procesos son cíclicos, y se detecta evidencia en nuestros días, o 
en los años de la violencia (Gutiérrez-Sanín, 2014).

En el análisis se hace necesario cerrar la discusión sobre el problema de la 
autoridad, y esta frente a la justicia, y la forma como se educa a la población 
con respeto a las normas. Las generaciones jóvenes han estado atravesadas por 
resentimientos que perduran como trauma, para reproducirse en el proceso de 
formar una familia propia. Los hijos de campesinos e indígenas, al no nacer 
bajo la impronta de la institución matrimonial, adquirían el estigma de la bas-
tardía, ergo la invisibilización producto de una unión ilegitima. Esta macula 
social limitaba por ejemplo toda oportunidad a los hijos de campesinos arren-
datarios o colonos, que quedaban así expuestos a la veleidades del patrón de la 
hacienda, o cualquier forma de autoridad patriarcal, y que con frecuencia era 
el padre de muchos de los bastardos (Jiménez, 1990). En el contexto urbano, 
la bastardía era igualmente lesiva del desarrollo individual: además de las rup-
turas familiares, y el arraigo del esquema patriarcal de dominación rural, en 
las ciudades la carencia paterna significaba marginalidad, escasas oportunida-
des educativas, y opciones para ocuparse en trabajos poco calificados. 

La bastardía como marca para espiar una culpa producto de la violencia 
social, fue factor de exclusión para los hijos naturales que funciona incluso en 
nuestros días como una efectiva estrategia de subordinación sistémica. Legal-
mente esto constituía una dificultad para educarse, en especial en escuelas de 
órdenes religiosas hasta la segunda mitad del siglo XX, y significaba una limi-
tante para el ascenso social. Igualmente los hijos de mujeres solteras, además 
del trauma propio de carecer de una unidad familiar completa, y las condicio-
nes difíciles de subsistencia, al nivel local implicaban la dificultad de abusos 
constantes de formas de autoridad más inmediatas: jefes, tenderos, policías 
(Gutiérrez-Sanín, 2014; León, 2002; Jiménez, 1990). La lógica de las narra-
tivas del éxito en Colombia incorporan con frecuencia el factor de abandono 
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paterno como antecedente de la ruptura del hogar, a la vez que como un rasgo 
que inhibe la cohesión familiar; esto se deja ver en la reiteración de los temas 
de telenovelas y del imaginario popular (Sánchez, 2018). 

La transición escolar era omitida. La incorporación juvenil laboral rural ha 
sido históricamente alta en las zonas rurales del país, y ha estado estrechamente 
vinculada con las exigencias bélicas de las regiones. Los actores sociales estaban 
así desorganizado, lo que sirvió desde el siglo XIX para estancar los salarios rura-
les y articular a los trabajadores jóvenes a una adscripción política que podía sig-
nificar lealtades (Sánchez, 2018; Sánchez, 2017). La economía agroexportadora 
del café, con el atractivo de salarios rurales altos, o la autonomía productiva en 
pequeñas unidades familiares, rompía sin embargo ese vínculo esperado entre 
el joven campesino y sus dinámicas de desplazamiento hacia el mercado laboral 
urbano en las industrias o servicios domésticos y de vigilancia, que desde la dé-
cada de 1920 florecían con el proceso de modernización. La ciudad en últimas, 
refugio para espiar los resentimientos y capotear la adversidad, se constituyó 
en referente de aspiración al ascenso social, pero estuvo limitada a labores sin 
calificación que postergaban las pocas opciones educativas de manera definitiva. 
Esto significa que desde el siglo XIX la población que mueve la economía ha 
estado atravesada por resentimientos y frustraciones, y la necesidad cotidiana 
de alcanzar el sustento sin herramientas educativas, así fuera desatendiendo las 
normas básicas de convivencia (Jiménez, 1990).

La baja autoestima ha sido un detonante para la multiplicación de violen-
cias y transgresiones, amparado en la precaria institucionalidad, la ausencia de 
regulación social, y la impunidad generalizada. La escuela así como educa en 
valores, constituye el acceso temprano a una interacción institucionalizada, 
donde se instruyen además normas, principios, valores, bajo un régimen nor-
mativo y un sistema de derechos e infracciones. Esta sin embargo solo se hizo 
secular y alcanzó una cobertura significativa durante la década de 1940-1950, 
justamente cuando la violencia bipartidista alcanzó su zenit. En su lugar, la 
población aprendía en el día a día, al sobrevivir las condiciones difíciles y 
alcanzar niveles dignos en la miseria. Allí prosperaría la ley del «todo vale», la 
del más fuerte, un universo de colisiones donde el pez grande se come al chico 
y se mantenían lealtades cada vez más débiles con la iglesia y las instancias del 
Estado, o nociones abstractas como la nación o lo público. A continuación se 
estudia un importante sustituto de la educación que ha facilitado el imperio 
de la ilegalidad, y el desdén por los valores y normas que rigen en el país. 
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La educación en las normas y la dignidad de la subsistencia
En Colombia la subsistencia es una lucha que se libra cada segundo. Esto 

no tendría nada de extraño, de no ser por la proclividad de la sociedad para 
optar por medios ilícitos para hacerlo. «Los buenos somos más» resulta una 
formula repetida en el habla común, para tomar distancia de esa minoría 
que opaca el lustre del orgullo nacional. Si bien el Estado ha fallado en llegar 
a cada rincón, evocar un proyecto nacional, y respetar las reglas que guían 
su trasegar, ha sido eficaz en crear mecanismos simbólicos y representacio-
nes sociales útiles para justificar y mantener las condiciones de autoritarismo, 
violencia, exclusión y subordinación del pueblo. Allí donde faltan el arraigo 
de una unidad territorial, un mito fundacional, o una épica formativa de los 
rasgos del carácter nacional, allí donde faltan héroes unificadores, victorias 
bélicas con algún enemigo exterior, abundan en su lugar formulas discursivas 
que mantienen la subordinación y la naturalizan. 

Además del conformismo de expresiones como «los buenos somos más», 
existe el llamado a la perseverancia con el «ser echado para adelante» como la 
faceta del colombiano escalando en la empinada y resbaladiza pirámide social; 
además del ascenso social, el progreso material se consigue al ser «verraco», una 
exaltación del esfuerzo personal para encarar desafíos y sinónimo de la combina-
ción entre el mal carácter –expresión de los resentimientos–, y la justificación de 
la violencia para conseguir el reconocimiento buscado. Vencer en el día a día re-
quiere aprender la mecánica del «rebusque», la expresión que sintetiza la subsis-
tencia en el medio hostil. Al buscar los orígenes extraviados de esas expresiones 
y discursos en torno a la fortaleza del colombiano, no se encuentra que tenga un 
vínculo con las instituciones y mucho menos un aprecio por la ley, el respeto o 
la bondad. En esas narrativas que exaltan la «malicia» afirman el carácter social 
dentro de la marginalidad, y han sido impulsadas no en la educación donde 
con regularidad los estados inscriben a los ciudadanos en el nacionalismo, sino 
por la cultura popular (Sánchez, 2017). En prensa, radio y televisión se puede 
seguir la trayectoria de esa épica del colombiano, que no aprendió en la escuela 
a ser parte de un proyecto, sino que se hizo sobreviviente frente a un medio de 
entretenimiento (Amador, 2017; Silva, 2014). 

Esa fisura en el carácter y autoestima de la población ha resultado un obs-
táculo para el desarrollo y la democracia. De cara a la modernización del Esta-
do, a comienzos del siglo XX sobresalían debates, donde se discutieron temas 
como lo son la provisión educativa, su naturaleza, y la gratuidad. Una mirada 
panorámica ante los aspectos de atención legal, constitucional y presupuestal 
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dejan entrever que la educación refleja la desatención por los aspectos bási-
cos que permitirían el desarrollo de las fuerzas productivas. Un derecho no 
provisionado por el Estado impidió elevar las capacidades de los ciudadanos 
como agentes sociales con autonomía , y así permitir que el potencial sirviera 
para alcanzar ideales como los del desarrollo y el progreso (Safford, 1989). 
Esto dio continuidad a la subordinación a la iglesia católica para el avance 
en materia educativa, hasta bien entrado el siglo XX, con el final de la Hege-
monía Conservadora (1885-1930) y el advenimiento de la Republica Liberal 
(1930-1944). Entonces se acentuó la separación del Estado y la iglesia, y una 
etapa de reformas políticas de corte social buscó cerrar la brecha social y cubrir 
algunos de los fallos en materia educativa y de secularización de la instrucción 
que ofrecía el Estado (Guillén, 1979). 

Este proceso se hizo necesario ante los cambios que impulsó el auge de in-
dustrialización y urbanización entre las décadas de 1920-1950. La limitación 
era la incapacidad económica del Estado para proveer cupos para educar un 
amplio espectro de jóvenes (Bautista, 2009). Las congregaciones religiosas se 
atropellaban en la disputa de formar los próximos líderes, y a nivel regional el 
acceso a la educación era indicador de prestigio, así como desplazarse a la ciudad 
para adoptar los códigos, las leyes, y las claves necesarias para asegurar el control 
del sistema político y económico. Para la población pobre, sin embargo, existían 
opciones en las instituciones de la iglesia, y ya a mediados de siglo empezó la 
curva ascendente a indicar un crecimiento de la cobertura en educación pública 
que ya en los años 1970 cubría alrededor de un 60% de las necesidades rurales 
y urbanas (Silva, 2012). La cobertura no significaba calidad, en parte por la 
tradición de reducir los salarios de maestros, dificultar su formación, carencias 
en infraestructura escolar, o la temprana decisión de jerarquizar estrictamente 
la formación técnica y vocacional, y separarla de la profesional, un aspecto que 
segregó el trabajo manual a las clases populares, mientras encriptó aún más la 
valoración del lenguaje y lo teórico de una profesión, remunera desde entonces 
su ejercicio laboral en desigualdad frente al trabajo efectivo, y relegó la práctica 
de oficios a un segundo plano en el país (Bautista, 2009). 

Al lado de la formación técnica y en servicios de baja calificación se im-
partía el catecismo, y se hacían jerarquizaciones que en la diferenciación por 
origen socioeconómico cerraban la realidad de los ciudadanos humildes en la 
educación pública y religiosa (Bernal y Camacho, 2012). A las dificultades de 
cobertura de la educación, la manera como las ordenes adoptaron esa tarea es 
descrita por Yvon Le Bot como una segunda oleada misionera, que garantizó 
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el arraigo de una visión religiosa y moralista, conservadora del orden social a 
la manera de castas (Le Bot, 19789. p. 77). Agrega el autor, frente a la nega-
tiva del Estado para adoptar constitucionalmente la obligatoriedad, que esto 
«implica la negación de uno de los derechos fundamentales del hombre» y que 
en una sociedad que busca reproducir el liberalismo y la formación de clases 
medias y una sólida burguesía para estimular el capitalismo, se equivoca al 
relegar esa tarea a la autoridad religiosa. Agrega, «Como en la sociedad feudal 
la autoridad familiar o eclesiástica es la que decide los derechos del niño, ello 
asegura el buen funcionamiento de los mecanismos de reproducción de una 
sociedad extremadamente jerarquizada y de muy poca movilidad social. Entre 
estos mecanismos promueve la modelación de la distribución de la educación 
según una estructura de castas». (Le Bot, 1979. p. 16) 

La Ley de obligatoriedad llegó hasta 1927, y fue con las reformas de la 
década de 1930 que se modernizó el sistema y se organizó la educación rural. 
Al igualarse la educación urbana y rural, se sentenció la separación entre la 
formación técnica y profesional, que luego se organizaría en universidades 
privadas que desde distintos sectores económicos promovieron la creación de 
programas educativos profesionales alineados con intereses particulares de sus 
emporios económicos respaldado en un compromiso con la sociedad civil. El 
periodo de la Republica Liberal se caracterizó por el debate sobre la separación 
entre Estado e iglesia, y en lugar de la iglesia incentivar una educación hacia 
la tolerancia, usó pulpitos y cátedras para elevar la animadversión bipartidista. 
En el mismo periodo, en particular desde 1932, la retaliación hacendataria 
significó un aumento de los campesinos expulsados hacia las ciudades o fron-
teras de colonización, lo que desordenó el acomodamiento escolar de por lo 
menos una década de nuevas generaciones, en especial en los jóvenes campe-
sinos (Marulanda, 1991).

Luego de 1944 los conservadores tomaron el poder y se dio una pausa 
en el encausamiento educativo merced a la inestabilidad política. Sin em-
bargo en términos reales la etapa liberal apenas se sintió hasta 1938. Todo 
el periodo liberal corrió paralelo con la violencia rural, el éxodo campesino, 
y la precarización juvenil de los desplazados. En abril de 1948, el Bogotazo 
significó la llegada de la violencia a las ciudades y el parcial cierre del gobier-
no y sus oficinas; esto en cuestión de meses desencadenó la funcionalización 
estratégica de la administración publica como parte de las retaliaciones de la 
contienda bipartidista, en la que el conservadurismo tenía el apoyo de mili-
tares, alcaldes locales y policía. Los preceptos liberales de educación, la ins-
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piración progresista de las reformas sociales de Alfonso López (1934-1938, 
y 1942-1944), y la búsqueda de una distinción del dogma religioso en su 
filosofía y prácticas, tuvieron en La Violencia generalizada un epitafio que 
transformó la percepción de lo político en favor de la desconfianza y la decep-
ción. Una población que se percibió degradada por sus dirigentes, se entregó 
a la subsistencia, el desacato de las normas del Estado, y en algunos casos la 
resistencia armada devino opción para la juventud rural; en últimas se trató 
de la época del desencanto político de la nación.

La democracia restringida que operaba, ampliaba la brecha entre la po-
blación arrojada a la subsistencia, y las clases dominantes. La constante jerar-
quización que se amplió durante la primera expansión escolar de la década 
de 1910, y que luego en la década de 1920 se complementó con una expan-
sión presupuestal significativa, servía como un mecanismo de docilizacion 
por la vía de la diferenciación; los trabajadores rurales en la ciudad debían 
aceptar todo trabajo y mantener lealtad y obediencia. La expansión escolar, 
era sin embargo insuficiente pues no se correspondió con un impulso a las 
universidades y beneficio el conjunto de instituciones eclesiásticas; para la 
transición partidista del régimen, se hizo manifiesta la crisis de cobertura en 
las movilizaciones estudiantiles de 1927 y 1934 (Le Bot, 1979). Los modelos 
educativos profesionalizantes maduraron diferenciados de la formación técni-
ca, fenómeno institucionalizado con la creación del SENA durante el periodo 
de la dictadura del General Gustavo Rojas Pinilla en 1955. Desde la década 
de 1950 el desarrollo se convirtió en el esquivo anhelo de los gobernantes, y 
durante el reparto bipartidista del poder político entre 1958 y 1978 del Frente 
Nacional, la educación buscó acompañar el crecimiento del país sin contar 
con el desborde de la población que requería educación. 

La educación primaria y secundaria crecieron en cobertura como parte 
del sistema público, mientras el sistema privado recogía los espacios de forma-
ción para la movilidad social dentro de marcos de valores variados, ya fueran 
religiosos, militares o gremiales. Esto significa que además de la desinstitucio-
nalización educativa como reflejo de la precaria atención estatal para salvar la 
brecha social, los esquemas de valores y morales resultaron confiscados como 
ámbitos de privilegio que fomentan hasta nuestros días los valores y normas 
del mundo privado, erosionando lo público. En el caso de las universidades, 
la distinción técnica-profesional persiste como exclusión antes que engrana-
jes de un mismo sistema productivo, y con ello la ilustración en las normas 
se mantiene limitada a los preceptos de civilidad e identidad nacional, y no 
como estímulo hacia el mejoramiento de las condiciones de vida como una 
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tarea o proyecto nacional que suma individualidades (Bautista, 2009; Bernal y 
Camacho, 2012). En la sección final se observarán la convergencia de marcos 
normativos y el desmedro de la idea de «lo público» en la mentalidad de la 
población. 

Reformulación y simultaneidad normativa: la confusión ante «lo público» 
en Colombia 

Entre los ajustes de 1968 a la Constitución de 1886, y la Nueva Constitu-
ción de 1991, el signo ideológico adoptado por las democracias liberales era 
el de la planificación económica para el desarrollo, que en nuestro hemisferio 
operó bajo las premisas de la Alianza para el Progreso. En Colombia la reco-
mendación central indicaba, según los expertos de la Misión Currie (1950) la 
necesidad de promover una reforma agraria para modernizar la propiedad, es-
timular la agroindustria y comprar tierras a los campesinos, quienes impulsa-
rían la urbanización ordenada de la población, misma que con el producto de 
vender la tierra podía iniciar su ruta hacia convertirse con el paso de los años 
en parte de la clase media urbana educada, trabajadora y consumidora. Sin 
embargo, luego de posponer las reformas necesarias –que los EEUU conside-
raba de inmediata ejecución– para reducir la presión de la válvula social, las 
transformaciones de la estructura agraria, educativa, laboral y del sistema de 
bienestar social sirvieron en su lugar para afianzar el agarre que las clases do-
minantes tradicionales tenían de las riendas del poder político y económico. 

Entre tanto, las últimas décadas del siglo XX estuvieron atravesadas por la 
incertidumbre presupuestal que a pesar de la relativa estabilidad económica, 
no se compadeció con las angustiosas necesidades de un sistema en el que se 
debía educar la mayoría de la población con el fin de entrar en los procesos 
de competencia por trabajos de baja y mediana calificación (Castro, 2008; 
Fandiño, 2008). La inversión pública en educación e investigación se estancó 
a lo largo de las décadas de 1970 y 1980, mientras que desde los años 1990 
empezó a declinar a través de mecanismos de negociación entre el Estado, los 
sindicatos, y las organizaciones estudiantiles, que apenas alcanzaban acuerdos 
de corto plazo (Pécaut, 2006). En realidad la cobertura no se equiparaba con 
el aumento poblacional, lo que benefició el sistema educativo privado en los 
niveles de primaria, secundaria, vocacional y universitaria (Favaro et al, 2004). 

En la década de 1960 y 1970, la protesta social adquirió un carácter par-
ticular para obligar al Estado a cumplir los acuerdos que suscribía en materia 
educativa, y que estaban regularmente salpicados de infiltraciones, violencia 
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institucional y represión. Esto alimentó dos prejuicios que ganaron fuerza en 
la mentalidad colectiva; de una parte, la asociación de la educación pública 
con formas activas de protesta y lucha social que resultaban aplacadas por la 
represión estatal y la estigmatización con rebeldía; de otra parte, la imposición 
de las vías de hecho por parte de los movimientos sociales para alcanzar la 
atención gubernamental y así abrir espacios de concertación para allí exigir 
el cumplimiento de leyes, acuerdos y derechos constitucionalmente sancio-
nados. Nótese que en ambos casos el recurso primordial fue la violencia, que 
sumado a la estigmatización han llevado a la población a asociar la exigencia 
de sus derechos con formas activas de insurgencia y rebelión, sujeta a la repre-
sión, y por ende resulta desestimulada. 

Como efecto del predominio de las expresiones radicales de oposición en 
Colombia desde la década de 1950, las demandas en materia educativa fueron 
percibidas por las clases dominantes y las instituciones públicas como vincula-
das con la insurgencia y formas de protesta que la sociedad empezó a atribuir 
con rapidez como producto de presiones de grupos revolucionarios. Aunque 
estudiantes y docentes básicamente estaban demandando el cumplimiento de 
la ley, socialmente se formalizó la asociación de la educación pública ya no 
solo como un espacio para los estratos bajos y subordinados de la sociedad, 
sino además con los intereses de quienes contradecían el impulso democrático 
y liberal que nominalmente inspiraba las instituciones del país. Esto significó 
que la lucha social estudiantil y docente fueran proscritas, perseguidas y lite-
ralmente asediadas por los organismos de seguridad del país (Acevedo, 2004; 
Acevedo y Samacá, 2011; Cote, 2009).

La sociedad empezó a manifestar y alimentar un desdén por lo público, cuyo 
elemento más inmediato de asociación ha sido la escuela pública primaria y se-
cundaria por el temprano contacto de la juventud con dichas instituciones. Las 
escuelas y colegios del gobierno han tenido desde los años 1960 una connotación 
como espacios donde predomina la indisciplina, las malas maneras, la conducta 
reprochable, donde se aprenden malos hábitos y se concentran los elementos 
menos productivos de la sociedad (Arévalo, 2014). La escuela es para los hijos 
bastardos, el primer paso hacia su estancamiento. Esta idea fija en el imaginario 
colectivo, producto de la exclusión social en la que se inscribió la educación pú-
blica y gratuita, del constante sumar de características peyorativas a estas institu-
ciones, en buena medida se difunde en las instituciones de educación privada. 

En general, y solo con algunos cambios en las ciudades capitales en la 
última década, colegios, escuelas y universidades, son vistas como espacios 
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donde los marcos normativos no rigen, y resultan un síntoma de castigo o 
marginación para los jóvenes cuando allí deben recibir su educación. Esto 
ha alimentado tanto el desprecio por lo público, la idea de que son espacios 
donde la ley no rige, pese a que constituyen la principal cobertura educativa 
desde los años 1970. En Colombia, en conjunto la oferta de cupos escolares 
y universitarios ha oscilado en las últimas cuatro décadas entre un 55% y 
un 72%; sin embargo, el peso de los imaginarios de las clases dominantes se 
transmiten a través de los medios de comunicación, lo que ha llevado a que 
siendo la mayoría, el imaginario social que se les impone sigue siendo nega-
tivo aun cuando suple de mano de obra de baja y media calificación sectores 
como la industria y servicios.

Estos factores han establecido una suerte de continuidad en la baja per-
meabilidad de la ley en sociedad. Además de los resentimientos que atraviesan 
la población desplazada desde mediados del siglo XX, la precariedad de lo 
público erosiona el respeto que debería existir frente a las instituciones y el 
marco normativo. En tanto hay una constante de exclusión sistémica, la po-
blación tiende a volcar su malestar frente a todo cuanto represente lo público, 
un factor que ha forjado un ciclo de descapitalización del sistema educativo, 
y el progresivo deterioro de escuelas, colegios y universidades, que además 
del desafecto de sus beneficiarios que destruyen sus espacios e instalaciones, 
recibe porciones presupuestales decrecientes. La suma de prejuicios frente a la 
educación pública abre la brecha social y acentúa las distinciones que desde 
temprana edad nutren el resentimiento de la población. Esto ha favorecido la 
proliferación de marcos normativos alternativos al oficial del establecimiento. 

Para empezar, la simultaneidad de marcos normativos resulta de la de-
bilidad estatal y la fortaleza de sus opositores. La multiplicidad de actores 
armados en el país viene de las guerras civiles del siglo XIX, y continua hacia 
el bandolerismo y las bandas criminales de nuestros días (Sánchez, 1991). Las 
lealtades de la población frente a las diversas organizaciones insurgentes revo-
lucionarias sirvió para prolongar su existencia y consolidar aún más la asocia-
ción de las clases dominantes de la educación pública escolar y universitaria 
como un espacio de preservación de las violencias cautivas en la población 
(Ruiz, 2002). Luego, las poblaciones adoptaron el paramilitarismo, ya fuera 
para remediar los desmanes de la insurgencia, en respuesta a las incapacida-
des del Estado, o como producto del poder fáctico local que comprometía a 
las poblaciones vulnerables que debían aceptar la volatilidad de la soberanía 
gubernamental y adaptar los marcos morales de conducta que desde los años 



[ 587 ]

EDUCACIÓN Y JUSTICIA. UNA PERSPECTIVA SOBRE LA EVASIÓN DE LAS NORMAS Y LA PERPETUACIÓN DEL 
CONFLICTO EN COLOMBIA

1980 impusieron los paramilitares como brazo armado del narcotráfico y la 
contrainsurgencia (Cruz, 2009; Cruz, 2007; Medina, 2017; Grajales, 2017). 
Finalmente el narcotráfico promovió marcos alternativos de ordenamiento 
social, territorial y económico que alteraron el cuadro educativo, en parte 
determinado por la potencia de los actores de fuerza efectivos a nivel local y 
regional para atraer jóvenes bajo su tutela, en parte porque desde mediados 
del siglo pasado el referente de poder y legitimidad no se asocia con la ley y 
el Estado, sino con el efectivo monopolio de la violencia, que como se ha 
señalado estuvo en disputa de manera permanente por actores diferenciables 
ideológicamente, y alimentados económicamente por el narcotráfico. Estos 
factores resultaron corrosivos para la implementación o permanencia de ins-
tituciones educativas, y con estas la difusión de marcos normativos asociados 
con el marco legal vigente del país (Duncan, 2006; Romero, 2003). 

La simultaneidad de marcos normativos y su constante disputa por impo-
nerse, legitimarse, ajustar la conducta social frente a las instituciones existentes 
o provisionales, y la creciente influencia del capital que promueve el conflicto 
armado que alimenta las actividades licitas e ilícitas, han formalizado la adop-
ción de los estratos bajos de la población de las pautas de comportamiento de 
los agentes que sea del lado del Estado, o de los agentes que disputan su poder, 
han resultado en un ethos de la ilegalidad. Esta se define como la orientación 
colectiva e individual hacia desdeñar las normas y valores existentes, en con-
traposición a factores macro y micro sociales, en el orden de una perturbación 
de las pautas de formación de autoridad y el cuestionamiento cotidiano de 
las fuentes de legitimidad en un marco de marginalidad y precariedad; como 
aspecto cultural, sus efectos son cíclicos en tanto la mediatización exalta los 
valores de esa configuración social e individual alternativa y de oposición, que 
se adopta desde temprana edad. 

De alguna manera, la fractura social que resultó de la traumática moderni-
zación y una democracia restrictiva, parece evocar el análisis que hizo Guillén 
del carácter de la población promedio en la sociedad de finales del periodo 
colonial, y el siglo XIX, en tanto expresa la relación frente a la educación, la 
legalidad, y la violencia, misma que hoy parece que poco ha cambiado: «la 
actitud autoritaria, tanto más rígida cuanto menor ha sido su ascenso en la 
pirámide social. De este modo los colonos pobres, los mestizos y los indios 
ladinos tienden a un grado mucho mayor de intolerancia y violencia que los 
funcionarios oficiales. El despotismo social de estos últimos es, por así decirlo, 
una exigencia apremiante del resto de la población, que necesita equilibrar su 
autoimagen y adquirir seguridad por medio de él. Esta tendencia del autori-
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tarismo, como síndrome social, a acentuarse cuando se acentúan la fragilidad 
y la inestabilidad de los valores personales, explica por qué los contenidos au-
toritarios de la sociedad de los primeros siglos se ampliaron y endurecieron en 
las formas posteriores –relativamente más democráticas– del desarrollo social 
colombiano». (Guillén, 1979. p 77).

Conclusiones

Luego de tres meses del cambio de gobierno, el horizonte aparece como 
todo un desafío en algunos de los aspectos que han guiado el análisis de este 
escrito. El gobierno de Iván Duque Márquez ha enfrentado la concentración 
de reclamos sociales, ajustes drásticos que inciden en la forma como la edu-
cación se proyecta hacia las metas de desarrollo y crecimiento, además de 
atravesar una crisis institucional en tanto prevalece la corrupción, se discute la 
articulación de redes de corrupción público/privadas que desangran el erario, 
y en materia del respeto al sistema de justicia parece prevalecer su auspicio a la 
evasión de las leyes pese a ondear la bandera de la moral. En defensa de la efi-
cacia y transparencia de la justicia, la Fiscalía General de la Nación ha mostra-
do la forma como la investigación se limita a favorecer los intereses privados 
económicos más poderosos, y con una justicia de bolsillo se ha incurrido en el 
desfalco en frentes tan prominentes como la construcción de infraestructura. 
La corrupción también es de menor cuantía pero que en suma resultan un to-
rrente de manipulación presupuestal y contractual para no ejecutar las tareas 
necesarias para mejorar las condiciones críticas de subsistencia de uno de los 
países más desiguales de Latinoamérica. 

Los cambios que ha experimentado el sistema educativo en Colombia se 
han derivado como resultado de la creciente presión social que demanda cua-
lificación para el mundo laboral, y la promoción del conocimiento y los dere-
chos ha resultado un efecto progresivo. Los cambios también han llegado de 
la mano de los avances tecnológicos, aunque su orientación hacia lo técnico 
ha marcado el lugar accesorio de la investigación e innovación, lo que relega a 
la sociedad a ser consumidora de productos acabados, productora de materias 
primas, y ofrecer en el sector servicios la principal expectativa de trabajo con 
baja y media calificación en reproducción del sistema de subordinación en 
el que se articulan el mercado laboral y la educación que lo alimenta. Esto 
sin embargo no significa un proceso incluyente, o que formalice canales de 
movilidad social que permitan la mejora de la capacidad social, sino más bien 
su especialización en las etapas productivas que menos ofrecen estabilidad. La 
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ruptura de la promesa de una educación como derecho para la justicia social 
se sigue postergando, aun cuando la adecuación institucional que fue impul-
sado en la década de 1960 y 1970 requiere la forja profesional en las etapas 
educativas. 

El ajuste constitucional y de la actitud de la clase dirigente hacia la edu-
cación, se requirió del afianzamiento de la estrategia de descentralización del 
país, que en el gobierno de Belisario Betancourt (1982-1986) significó la ad-
ministración orientada al beneficio regional y local en materia presupuestal, y 
la coordinación desde el Ministerio de Educación de una homogenización cu-
rricular que ha tenido fases desiguales que han cambiado con cada gobierno, 
en particular desde la década de 1990 (Devia, 2006). Este desajuste entre lo 
regional y lo nacional ha significado una precarización progresiva de la planta 
docente, el desestimuló formativo más allá de expectativas laborales, y la ade-
cuación educativa a los constreñimientos presupuestales de los departamen-
tos, el despilfarro y la corrupción de los funcionarios y contratistas asociados 
a la provisión de servicios educativos, de administración y mantenimiento. 
Más aun, esa transición regional hacia la autonomía presupuestal amplió la 
magnitud de la corrupción y ha postrado la adecuación institucional, edu-
cativa, de infraestructura y de formalidad laboral económica. El efecto es la 
perpetuación de prácticas lesivas al sistema de leyes, y valores, constantemente 
alimentada con la pauperización educativa del país.

La Constitución de 1991 significó una expansión de los derechos de la 
ciudadanía, su articulación con la realidad pluricultural del país, la inclusión 
de minorías en el cuadro político y representativo de las instituciones, el ajuste 
de los lineamientos de política económica con los principios contemporáneos 
del liberalismo, y la corrección de los anclajes conservadores y religiosos que 
inspiraban la suscrita a finales del siglo XIX. Sin embargo, y pese que se la re-
conoció como un derecho, la educación no entró en los presupuestos institu-
cionales como una prioridad de la política pública. En sintonía con la oleada 
democratizadora de Latinoamérica, Colombia actualizó su constitución con 
el propósito de ajustar los defectos institucionales que medraban en el fun-
cionamiento del estado, y sobre todo para ampliar los canales representativos 
del sistema democrático. Sin embargo estos aspectos se relegaron en la mayo-
ría de los casos a la letra legal y no se han convertido en leyes estrictamente 
sancionadas, normativizadas e implementadas. También la carta política de 
derechos servía como una estrategia de adecuación oportuna para la apertura 
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económica que se perfiló con el libreto a seguir hacia el desarrollo dentro de 
los términos de una democracia liberal. 
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Resumen: Este trabajo aborda la evolución que ha experimentado el siste-
ma educativo español en los últimos cuarenta años desde la perspectiva de 
la atención a las necesidades educativas especiales. Tomando como punto 
de partida los artículos 27 y 49 de Constitución española de 1978, se realiza 
un análisis de la normativa y de la jurisprudencia existentes, para compren-
der cuál ha sido el camino recorrido y lo que queda por recorrer para lograr 
una educación inclusiva. El enfoque constitucional permite comprobar 
cómo, lo que comenzó estando en la órbita de los principios rectores de la 
política social, lo está ahora en la de los derechos fundamentales, por lo que 
el proceso puede servir de referencia para el derecho comparado y para la 
comparación con otros derechos. 

Palabras claves: Educación inclusiva, necesidades educativas especiales, de-
rechos fundamentales, derecho a la educación.

Abstract: This paper addresses the evolution of the Spanish educational 
system in the last forty years from the perspective of attention to special ed-
ucational needs. Taking as a starting point articles 27 and 49 of the Spanish 
Constitution of 1978, an analysis of existing regulation and jurisprudence 
is carried out, in order to understand what the way has been and what 
remains to be done in order to achieve inclusive education. The constitu-
tional approach allows to verify how, what began being in the orbit of the 
guiding principles of social policy, is now in the fundamental rights, so the 
process can serve as a reference for comparative law and for comparison 
with other rights.

Keywords: Inclusive education, special educational needs, fundamental 
rights, right to education.
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1. Introducción

Transcurridos ya cuarenta años de la Constitución española de 1978 y del 
informe Warnock, que sentó las bases de la atención a las necesidades educati-
vas especiales (n.e.e.) a nivel mundial1, conviene hacer una reflexión, aunque 
sea breve, para valorar desde dónde partíamos, dónde nos encontramos en 
estos momentos y qué perspectivas de evolución se pueden aventurar.

En estas cuatro décadas son muchos los estudios realizados al respecto en 
el ámbito de las Ciencias de la Educación (Ainscow, 20107; Arnaiz y Azorín, 
2014; Messiou, 2017; Parrilla y Sierra, 2015), que apuestan mayoritariamen-
te por la inclusión, como la mejor forma de procurar una educación justa e 
igualitaria y como el mejor recurso pedagógico para el máximo desarrollo de 
la personalidad de todos los alumnos, tanto de los que presentan alguna ne-
cesidad educativa específica como de los que no. Como ha señalado Moriña 
(2004)

la escuela inclusiva tiene que ver, pero no exclusivamente, con la inclusión de 
estudiantes con discapacidad: la educación inclusiva supone una verdadera rees-
tructuración del sistema educativo para que todos los alumnos se enriquezcan, 
celebrándose las diferencias y teniendo como reto la consecución de una socie-
dad también inclusiva. (p. 35) 

Son, por tanto, los profesionales de la educación quienes mejor pueden 
conocer las necesidades, las realidades y los objetivos para que la Educación 
esté al servicio del conjunto de la Sociedad, promoviendo la equidad y la jus-
ticia social.

Pero también, desde el ámbito del derecho constitucional, debemos valo-
rar cómo han sido progresivamente desarrollados, o -cabe incluso- reinterpre-
tados, algunos preceptos de nuestra Carta Magna, poniendo así de manifiesto 
que los principios y valores que propugna no tienen un contenido estático, no 
son un destino, sino que son el camino en el que siempre debemos transitar.

Lo que se pretende con el presente trabajo, que se realiza desde una pers-
pectiva eminentemente jurídica en un terreno dominado por otras disciplinas, 
es exponer cómo el derecho a la inclusión se ha ido abriendo paso de manera 
paulatina -aunque con notable retraso respecto a otros países- en la legislación 
y en la jurisprudencia española, en consonancia con los postulados defendidos 

1 Dicho informe, pese a estar centrado exclusivamente en el sistema educativo del Reino Unido, 
ha tenido una amplísima proyección internacional y ha servido tradicionalmente como modelo para 
abordar las necesidades educativas especiales en España.
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desde hace años en la academia por parte de los estudiosos en la materia y por 
las asociaciones que trabajan a diario con personas con necesidades educativas 
muy diversas. Trataremos de reflejar, por tanto, hasta qué punto podemos ha-
blar de la existencia en la actualidad de un auténtico derecho subjetivo, cuáles 
son sus límites y qué dificultades encuentran quienes plantean su ejercicio 
efectivo.

No obstante, dadas las dimensiones de este estudio, sólo cabe exponer los 
principales hitos normativos y jurisprudenciales, sin llevar a cabo una recopi-
lación exhaustiva de disposiciones y sentencias, y centrar el análisis en las eta-
pas de educación obligatoria, pese a ser conscientes de que aún queda mucho 
más por hacer en la postobligatoria y universitaria (Moriña y Carballo, 2018).

Por otro lado, en este análisis diacrónico trataremos de conjugar la litera-
lidad terminológica de las normas con las nociones propias de los educadores, 
aunque en ocasiones la utilización de determinados conceptos resulte compli-
cada como consecuencia de debates doctrinales aun latentes. A este respecto 
cabe señalar que, siendo integración e inclusión conceptos que, a menudo o 
al menos en el contexto español, se utilizan como sinónimos, ambos términos 
connotan significados opuestos, de tal modo que la inclusión puede ser con-
templada como un modelo que viene a reemplazar al de integración (Parrilla, 
2007). Por tanto, tomando esta línea como referencia, es previsible esperar un 
proceso evolutivo unidireccional, pero conviene conocer cuáles son los facto-
res de impulso y qué falta para llegar a la meta.

2. La progresión del marco normativo

El marco normativo de la educación en España es sumamente complejo 
y farragoso. Pocas políticas públicas han generado menor consenso entre los 
grandes partidos, por lo que cada vez que se ha producido la alternancia en 
el poder se ha puesto de manifiesto la falta de voluntad política para conse-
guir un modelo estable. Ello ha supuesto un sin fin de leyes con incidencia 
sobre la materia, con pervivencias parciales de normas derogadas, regímenes 
transitorios, y cambios drásticos de principios, objetivos y valores del sistema 
educativo.

A lo anterior debemos sumar la singular descentralización territorial es-
pañola, que ha hecho que la educación, como ha sucedido como los demás 
pilares del Estado del Bienestar (la sanidad o los servicios sociales), haya sido 
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puesta en manos de las Comunidades Autónomas a través de una peculiar, 
heterogénea y cambiante distribución competencial. Y cada una de ellas ha 
tratado de acomodarla a su particular posicionamiento ideológico -haciendo 
así en muchos casos oposición institucional al Gobierno de la Nación- me-
diante una legislación autonómica en constante adaptación a las mutaciones 
estatales2.

Lo que nos proponemos, no obstante, es ofrecer apenas una panorámica 
y analizar cuáles han sido los factores de impulso en el progresivo reconoci-
miento del derecho a la inclusión educativa. Por ello, prestaremos atención 
exclusivamente a los principales hitos legislativos del Estado, siendo conscien-
te de que la implementación autonómica de la normativa estatal puede ofrecer 
diversos grados en lo que a recursos educativos inclusivos se refiere.

1. El punto de partida: la segregación de los disminuidos3

Cuando entró en vigor la Constitución 1978, la norma educativa vigente 
en España era la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de 
Financiamiento de la Reforma Educativa, una disposición que proyectaba so-
bre la enseñanza, como no podía ser de otro modo, la concepción franquista 
de la sociedad. Esta Ley, pese a su extensión, apenas prestaba atención a los 
alumnos con necesidades específicas, pero no dejaba lugar a dudas sobre cuál 
era el modelo o, mejor dicho, los modelos: de un lado, en el artículo 51 de 
la Ley 14/1970, de 4 de agosto, se preveía que «La educación de los deficientes 
e inadaptados, cuando la profundidad de las anomalías que padezcan lo haga 
absolutamente necesario, se llevará a cabo en centros especiales, fomentándose el 
establecimiento de unidades de educación especial en centros docentes de régimen 
ordinario para los deficientes leves cuando sea posible»; de otro, en el artículo 53, 
se establecía por el contrario que «La educación de los alumnos superdotados se 

2 A ello hay que sumar que algunas de las reformas de los Estatutos de Autonomía llevadas a cabo 
en la primera década del siglo XXI, han apostado por la incorporación de «catálogos» de derechos socia-
les, entre los que, en ocasiones, figuran los educativos. Es el caso de Cataluña, que en el artículo 21.7 del 
Estatuto de Autonomía de 2006 reconoce que «Las personas con necesidades educativas especiales tienen 
derecho a recibir el apoyo necesario que les permita acceder al sistema educativo, de acuerdo con lo establecido 
por las leyes»; de las Islas Baleares, cuyo Estatuto de Autonomía de 2007 establece en el artículo 26.4 que 
«Las personas con necesidades educativas especiales por razones de enfermedad o discapacidad tienen derecho a 
acceder a una educación adaptada»; de Andalucía, que hace lo propio en el artículo 21.10 de su Estatuto 
de Autonomía de 2007, al señalar que «las personas con necesidades educativas especiales tendrán derecho a 
su efectiva integración en el sistema educativo general de acuerdo con lo que dispongan las leyes»; y de Castilla 
y León, que dispone que «Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo 
de los poderes públicos de la Comunidad para acceder a la educación de acuerdo con lo que determinen las 
leyes» en el artículo 13 de su Estatuto de Autonomía de 2007.

3 Se emplea aquí el término reflejado en el artículo 49 CE, que en una futura reforma constitucional 
debería ser revisado, como proponen, entre otros, Fernández Rodríguez (2017) y Álvarez García (2017).
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desarrollará en los centros docentes de régimen ordinario, pero se procurará que su 
programa de trabajo, utilizando métodos de enseñanza individualizada, les faci-
lite, una vez alcanzados los niveles comunes, obtener el provecho que les permitan 
sus mayores posibilidades intelectuales».

Partimos, por tanto, de un modelo educativo que sólo apostaba por la 
inclusión de una parte de los alumnos con necesidades educativas específicas: 
los «superdotados». Mientras que, para otros, los que denominaba «deficientes 
e inadaptados», el modelo resultaba claramente segregador, al subordinarse su 
incorporación, no al régimen ordinario, sino a unidades específicas ubicadas 
en centros ordinarios, en el mejor de los casos -que padecieran sólo deficien-
cias leves-, a las posibilidades del sistema.

El ámbito subjetivo de las necesidades educativas quedaba limitado a es-
tos dos grupos de alumnos, «superdotados» y «deficientes o inadaptados», y no 
encontraremos en esta norma el menor atisbo, no ya de derechos a que dichas 
necesidades fueran atendidas, sino ni siquiera de principios o de deberes de 
la Administración, cuya vulneración o incumplimiento pudiera sustentar una 
demanda ante los órganos jurisdiccionales para garantizar su atención.

Con todo, el principal problema del modelo no era otro que la discri-
minación y segregación de los «deficientes e inadaptados», dado que su inte-
gración en los centros docentes de régimen ordinario no estaba en ningún 
caso prevista. La incorporación a unidades de educación especial en dichos 
centros, en lugar de hacerlo en centros especiales, quedaba a la discrecional 
voluntad de la Administración, a la que correspondía determinar cuando era 
o no posible hacerlo. Pues no conviene olvidar que la literalidad del precepto 
no vinculaba tal incorporación a las posibilidades educativas o capacidades de 
los alumnos, sino que el inciso «cuando sea posible» bien podía ser interpreta-
do en el sentido de «cuando existan medios para hacerlo», sin estar prevista, 
lógicamente, obligación alguna para su existencia.

Aunque podamos entender que tal modelo educativo resultaba difícil-
mente compatible con los postulados constitucionales, la primera norma que 
se aprueba con apoyo en el artículo 27 CE, la Ley Orgánica 5/1980, de 19 
de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares, en lugar de 
abordar la configuración legal del derecho fundamental a la educación, se 
limitó a regular la libertad de enseñanza -garantizando el ideario del centro 
educativo- sin prestar apenas atención a las necesidades educativas del alum-
nado: únicamente el artículo 36.h), dedicado a los derechos de los alumnos, 
contemplaba la adaptación de las instalaciones, mobiliario y materiales del 
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centro a sus necesidades físicas y psíquicas, aunque siendo rigurosos el dere-
cho verdaderamente reconocido lo era «a la utilización» de las instalaciones, 
mobiliario y materiales del centro, y no a su adaptación4, por lo que podemos 
afirmar que tras esta primera ley educativa postconstitucional el régimen de 
escolarización de los «deficientes e inadaptados» no varió un ápice del previsto 
por la preconstitucional Ley 14/1970, de 4 de agosto.

2. La integración educativa derivada del artículo 49 CE

No sería hasta el año 1982, y de la mano de la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos, cuando el modelo educativo espa-
ñol comience a girar desde la exclusión hacia una relativa integración. Esta 
Ley, que consideraba minusválido a «toda persona cuyas posibilidades de inte-
gración educativa laboral o social se hallen disminuidos como consecuencia de una 
deficiencia, previsiblemente permanente, de carácter congénito o no, en sus capaci-
dades físicas, psíquicas o sensoriales» (art. 7.1), dedicaba la sección tercera de su 
Título VI -que lleva por rúbrica «De la rehabilitación»-, artículos 23 a 31, a la 
educación, y estableció, por primera vez en nuestro país, que «El minusválido 
se integrará en el sistema ordinario de la educación general, recibiendo, en su caso, 
los programas de apoyo y recursos que la presente Ley reconoce» (art. 23.1). No 
obstante, la educación especial seguiría existiendo para «aquellos minusválidos 
a los que les resulte imposible la integración en el sistema educativo ordinario» 
(art. 23.2). Y, aunque la norma abogaba por que la educación especial fuera 
impartida en los mismos centros del sistema educativo general (art. 25), dis-
puso que cuando la profundidad de la minusvalía lo hiciera imprescindible se 
llevase a cabo en centros específicos, es decir, de manera segregada.

Se produjo así con esta Ley un avance notable -en comparación con el mo-
delo anterior- para este grupo de alumnos con necesidades educativas, como 
consecuencia de la integración prevista por la Constitución de 1978 a la que 
empieza darse desarrollo legislativo. Sin embargo, no debemos perder de vista 
que este modelo educativo parte de lo dispuesto, no en el artículo 27 CE, sino 
en el artículo 49 CE -de ahí el carácter de ordinaria y no de orgánica de la 
citada Ley-, por lo que situó la educación de estos alumnos en el terreno de 
los principios rectores de la política social y económica, y no en el de los dere-

4 Artículo 36 de la LO 5/1980: «Los alumnos tendrán los siguientes derechos: […] h) A la utilización 
de las instalaciones, mobiliario y materiales del centro, que habrán de adaptarse a sus necesidades físicas y 
psíquicas con las máximas garantías de seguridad e higiene».
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chos fundamentales. Lo cual supone, como recuerdan Cruz Villalón y Pardo 
Falcón (2000), que no sean fuentes por sí solos de derechos subjetivos, sino 
únicamente en la medida en que el legislador así lo disponga.

Por otro lado, debemos resaltar que el único derecho que se reconocía en 
este ámbito a los «minusválidos» es el derecho a la gratuidad de la enseñanza 
(art. 30), por lo que la falta de adopción por parte de las Administraciones 
de las medidas tendentes a la integración continuaron sin poder demandarse 
ante los tribunales más que como meras infracciones administrativas -nunca 
como vulneraciones de derechos fundamentales- contra las que sólo cabe el 
recurso contencioso-administrativo ordinario o, en último extremo, la recla-
mación por daños y perjuicios, si de la segregación puede justificarse que se ha 
derivado un daño antijurídico económicamente evaluable.

Pocos años más tarde, el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de or-
denación de la Educación Especial, que se dictó en desarrollo de este Ley de 
19825, trató de implementar una serie de medidas de organización educativa 
para hacer efectivos los principios de normalización de los servicios, integra-
ción escolar, sectorización e individualización. Y lo hizo siguiendo lo que con-
sideraba «las tendencias actuales en la materia».

Este Real Decreto de 1985 apostaba, según su preámbulo, por la inserción 
completa o parcial de las «personas afectadas por problemas derivados de defi-
ciencias físicas, psíquicas o sensoriales» en el sistema educativo ordinario, facili-
tada o posibilitada a través de apoyos individualizados específicos, prestados 
por personal especializado. Y sólo cuando las capacidades de los alumnos no 
permitieran dicha inserción, se recurriría a su escolarización en centros espe-
cíficos. Sin embargo, el primero de sus artículos utilizaba términos nada inte-
gradores: «El derecho de todos los ciudadanos a la educación se hará efectivo, con 
respecto a las personas afectadas por disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales 
o por inadaptaciones, a través, cuando sea preciso, de la Educación Especial que, 
como parte integrante del sistema educativo, se regula en el presente Real Decreto».

No cabe duda, por tanto, que en ese momento el derecho a la inclusión 
educativa era de todo punto inexistente. El derecho a la educación de las «per-
sonas afectadas por disminuciones» no se hacía efectivo como el del resto de los 
ciudadanos, sino de una forma diferente: bien con los apoyos y adaptaciones 
precisos para que los alumnos «disminuidos e inadaptados» pudieran llevar a 

5 Es importante destacar que, a diferencia de la ley a la que desarrolla, este Real Decreto si fue 
elaborado por el Ministerio de Educación y no por el competente en la materia de servicios sociales (en 
ese momento el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social).
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cabo su proceso educativo en los centros ordinarios del sistema escolar, en el 
régimen de mayor integración posible; o bien en centros o unidades de edu-
cación especial (art. 2.1).

La norma partía del principio de que la segregación sólo se llevaría a cabo 
«cuando por la gravedad, características o circunstancias de su disminución o ina-
daptación, el alumno requiera apoyos o adaptaciones distintos o de mayor grado, 
a los que podrían proporcionársele en los centros ordinarios» (art. 2.2), pero no 
exigía a la Administración el menor esfuerzo a la hora de proporcionarlos: si los 
medios existentes en los centros ordinarios se adecuaban a las necesidades de 
estos alumnos, se proporcionarían; pero del precepto no se desprendía derecho 
alguno a poder reclamar ni su adecuación ni su existencia. Son los alumnos, por 
tanto, los que para integrarse debían adaptarse a los medios o recursos existen-
tes, y no éstos a los alumnos (Moriña, 2004). Además, siguió correspondiendo 
a la Administración la determinación, en cada caso concreto, de la necesidad 
o procedencia («cuando sea preciso») de la segregación en centros especiales en 
base a una evaluación pluridimensional del alumno (art. 3), por lo que, al no 
contemplarse un derecho a la integración, difícilmente podían discutirse en sede 
judicial las decisiones administrativas que a este respecto se tomaran.

Ese mismo año se aprobó la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, en desarrollo el derecho fundamental reco-
nocido en el artículo 27.1 CE, estableciendo en su artículo 1 que «Todos los 
españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el desarrollo de 
su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad». Pero, 
lejos de lo que cabía esperar, no hizo la más mínima mención -en su redacción 
original- a la educación de los alumnos con diferentes tipos de necesidades 
educativas. El derecho a la educación de estos alumnos continuó, por tanto, 
perteneciendo al ámbito de los principios rectores de la política social y eco-
nómica, en tanto que se reconocía en una ley, la Ley 13/1982, que, como ya 
hemos expresado, era proyección normativa del artículo 49 CE.

Así, el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 8/1985 reconoció a los alumnos 
una serie de derechos básicos -desde la letra a) hasta la h)-. Sin embargo, entre 
ellos no se encontraba inicialmente ninguno relativo a los alumnos con nece-
sidades educativas específicas. Incluso cuando se refería, en letra g), al «dere-
cho a recibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias» circunscribía 
éstas a las de tipo «familiar, económicas o sociocultural»6, por lo que habrá que 

6 Pese al tiempo transcurrido y a los sucesivos cambios de Gobierno esta Ley Orgánica de 1985 
se encuentra todavía parcialmente en vigor, y ha acabado reconociendo, desde el año 2006, el derecho 
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esperar hasta la última década del siglo XX para que los derechos educativos 
de las personas con discapacidad comiencen a formar parte de las leyes de 
educación.

3. La integración educativa derivada del artículo 27 CE

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, vigente hasta el año 2006, supuso un cambio de paradigma, al 
contemplar por primera vez en una norma reguladora del derecho fundamen-
tal a la educación (art. 27.1 CE) la atención a las necesidades educativas de los 
alumnos con discapacidad, y estableció el mandato para la Administración de 
«adecuar» las enseñanzas de régimen general y de régimen especial (artísticas e 
idiomas) a las «las características de los alumnos con necesidades especiales» (art. 
3.5). Ciertamente, siguió sin formularse como un derecho subjetivo de estos 
alumnos, pero unido este mandato al de que «El sistema educativo dispondrá de 
los recursos necesarios para que los alumnos con necesidades educativas especiales, 
temporales o permanentes, puedan alcanzar dentro del mismo sistema los objetivos 
establecidos con carácter general para todos los alumnos» (art. 36.1), hizo que su 
inobservancia pudiera tener una mejor acogida en sede judicial.

No obstante, el modelo de sistema educativo diseñado por esta Ley Or-
gánica estaba aún muy lejos de ser inclusivo, y apenas resultaba integrador. 
La norma contenía un Capítulo V, dentro de su Título Primero dedicado a 
las enseñanzas de régimen general, que llevaba por rúbrica «De la educación 
especial», en el que se establecía que «La atención al alumnado con necesidades 
educativas especiales se regirá por los principios de normalización y de integración 
escolar» (art. 36.3). En esta línea, es cierto existía una apuesta decidida por la 
escolarización de estos alumnos, en primer término, en centros ordinarios, de 
tal modo que la escolarización en unidades o centros de educación especial 
sólo se llevara a cabo -como venía siendo hasta ese momento- cuando las 
necesidades del alumno no pudieran ser atendidas por aquellos (art. 37.3). 
Pero el hecho de que pudieran ser o no atendidas en centros ordinarios seguía 
dependiendo de que éstos circunstancialmente dispusieran de los medios su-
ficientes para hacerlo, puesto que las obligaciones establecidas en este sentido 
por la norma7 lo eran en realidad para el sistema educativo -dentro del que 

«A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, fami-
liar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que 
impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo» (art. 6.1.h)).

7 Art. 37.1: «Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, el sistema educativo deberá dis-
poner de profesores de las especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, así como de los medios 
y materiales didácticos precisos para la participación de los alumnos en el proceso de aprendizaje. Los centros 
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se incluían también los centros especiales- y no en concreto para los centros 
ordinarios.

Por tanto, con la LOGSE continuó sin poder exigirse a un centro ordina-
rio -a la Administración que lo gestionaba- que estuviese dotado con los re-
cursos suficientes, por lo que la integración siguió siendo un objetivo, pero no 
un derecho. Aun así, esta Ley Orgánica de 1990 introdujo como importante 
novedad que «Las Administraciones educativas regularán y favorecerán la parti-
cipación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización de 
los alumnos con necesidades educativas especiales», de tal modo que, aunque no 
era a ellos a quien correspondía la decisión en esta materia, ni podían exigir a 
la Administración recursos concretos para que sus hijos estuviesen integrados 
en centros ordinarios, sí, al menos, debían ser consideradas sus demandas, al 
reconocérseles un derecho a ser oídos o a formular alegaciones, que facilitaba 
que el caso pudiera ser valorado por los tribunales.

Un lustro después, el Real Decreto 696/1995, de 28 de abril, por el que se 
regula la ordenación de la educación de los alumnos con necesidades educativas 
especiales, dictado en desarrollo de la anterior Ley Orgánica, vino a concretar 
cuáles eran estos alumnos: «los alumnos con necesidades especiales, temporales o 
permanentes, asociadas a su historia educativa y escolar, o debidas a condiciones per-
sonales de sobredotación y de discapacidad psíquica, motora o sensorial» (art. 1.1). 
Y dispuso que «El derecho a la educación se hará efectivo en tales casos, cuando sea 
preciso, a través de la educación especial» (art. 1.2), bien mediante la integración, 
o bien, «Sólo cuando se aprecie de forma razonada que las necesidades de dichos 
alumnos no puedan ser adecuadamente satisfechas en un centro ordinario» (art. 
3.2), mediante su escolarización en centros de educación especial.

Sin embargo, podemos comprobar que para los «alumnos con necesidades 
educativas especiales asociadas a condiciones personales de superdotación intelec-
tual» (Capítulo II) la escolarización se producía siempre en centros ordinarios, 
mientras que para los «alumnos con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a condiciones de discapacidad» (Capítulo III) la escolarización 
podía tener lugar en centros y programas ordinarios o en centros de educa-
ción especial. Y el criterio para optar un tipo u otro de escolarización venía 
determinado por el hecho de que fueran «adaptaciones significativas y en grado 

deberán contar con la debida organización escolar y realizar las adaptaciones y diversificaciones curriculares 
necesarias para facilitar a los alumnos la consecución de los fines indicados. Se adecuarán las condiciones 
físicas y materiales de los centros a las necesidades de estos alumnos».
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extremo en las áreas del currículo oficial que les corresponda por su edad y cuando 
se considere por ello que sería mínimo su nivel de adaptación y de integración 
social en un centro escolar ordinario» (art. 19.1). Así pues, continuaba siendo el 
alumno, con este modelo educativo de mediados de los noventa, el que se te-
nía que adaptar al centro, no el centro al alumno, aunque, al menos, el deber 
que ahora se imponía a la Administración de razonar la decisión segregadora 
constituyera un nuevo avance.

Ese mismo año, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes, trató de garan-
tizar, en lo que ahora nos ocupa, la escolarización de los alumnos con n.e.e. 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos. A tal fin, la disposi-
ción adicional segunda recogía el deber de las Administraciones educativas 
de garantizar la escolarización de alumnos con n.e.e. en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, manteniendo en todo caso una distribución 
equilibrada de los alumnos, considerando su número y sus especiales circuns-
tancias, de manera que se desarrollara eficazmente la idea integradora. Y para 
ello se establecía el mandato de prestar especial apoyo a aquellos centros que 
escolarizaran a este tipo de alumnos (art. 7.3) y de dotar a estos centros de los 
recursos necesarios para atenderlos adecuadamente (D.A. 2ª.3). Con todo, la 
principal novedad en la materia de esta Ley Orgánica de 1995 era que am-
pliaba ligeramente el ámbito subjetivo de los alumnos con n.e.e., al referirse 
a ellos como «aquellos que requieran, en un período de su escolarización o a lo 
largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas por 
padecer discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, por manifestar trastornos 
graves de conducta, o por estar en situaciones sociales o culturales desfavorecidas» 
(D.A. 2ª.1).

El siguiente paso, y último dentro de estos modelos nominalmente inte-
gradores, lo dio la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de 
la Educación, al hablar de necesidades educativa específicas, en las que se pres-
taba especial atención a los alumnos extranjeros, a los alumnos superdotados 
intelectualmente8 y a los alumnos con n.e.e., bien por la presencia de una o 
varias discapacidades o por otros factores de análogos efectos. La pretensión 
de esta Ley Orgánica era establecer un marco general para permitir a las Ad-

8 El Real Decreto 943/2003, de 18 de julio, por el que se regulan las condiciones para flexibilizar la 
duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados intelectualmen-
te, mantuvo la integración de la que siempre han disfrutado estos alumnos.
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ministraciones, según recogía la Exposición de Motivos, garantizar, en todos 
los casos, una adecuada respuesta educativa a las circunstancias y necesidades 
de estos alumnos9.

Si la Ley Orgánica de 1990, con la que iniciamos este apartado, hacía 
mención a que «Las enseñanzas recogidas en los apartados anteriores se adecua-
rán a las características de los alumnos con necesidades especiales» (art. 3.5), esta 
Ley Orgánica de 2002 recogió, en cambio, que «Las enseñanzas a que se refie-
ren los apartados anteriores se adaptarán a los alumnos con necesidades educativas 
específicas» (art. 7.5). Esto permitió avanzar por la senda de la integración, al 
poner el acento no en la «adecuación» de las enseñanzas a las características de 
los alumnos con necesidades especiales, sino en su «adaptación» a estos alum-
nos: mientras que en el primer caso eran los alumnos los que debían adaptarse 
a unas enseñanzas que la Administración ya habría adecuado a sus diversas 
características, en el segundo se apunta hacia una obligación de adaptación 
individualizada de las enseñanzas.

Pero el catálogo de derechos previsto en el artículo 2 de la Ley Orgánica 
10/2002 continuó sin contemplar el derecho a la integración de estos alum-
nos en los centros ordinarios, limitándose a otorgarles el de «recibir las ayudas 
y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas […] que impidan 
o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo» (art. 2.2.f )). Por 
lo que cualquier demanda para lograr el acceso o la permanencia en centros 
ordinarios -no sólo en el sistema educativo-, esto es, cualquier demanda de 
una educación integrada, seguía teniendo que ampararse en meros principios 
u objetivos, como el del pleno desarrollo de la personalidad, de los que apenas 
cabe esperar una toma en consideración administrativa, pero no en auténticos 
derechos subjetivos.

4. La inclusión educativa derivada del artículo 49 CE

Con la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, de 13 de diciembre de 2006, se abrió una nueva etapa con res-
pecto a la educación inclusiva y en el camino hacia el reconocimiento de la 
inclusión educativa como un derecho10, puesto que, como considera Álvarez 

9 Además, esta Ley Orgánica introduce como novedad la obligación de las administraciones 
educativas, en el ámbito de sus competencias, de promover una formación de base para los profesores 
en materia de n.e.e. asociadas a la discapacidad (art. 57.3), lo que representa un salto cualitativo en el 
camino hacia la consecución de una educación verdaderamente inclusiva.
10 Esta Convención entró en vigor en España el 3 de mayo de 2008, y aunque, como luego veremos, la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, fue la primera norma que empleó en nuestro país 
el término inclusión, no hacía referencia con ello a un derecho subjetivo, sino a un principio inspirador 



[ 609 ]

EL RECONOCIMIENTO PROGRESIVO DEL DERECHO A LA INCLUSIÓN EDUCATIVA

García (2017), reformuló los derechos fundamentales que forman parte del 
acervo jurídico-constitucional de los Estados democráticos.

El artículo 24 de esta Convención, relativo a la educación, estableció, en 
su apartado 1, que «Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discrimi-
nación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegura-
rán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles». Y, a tal fin, el apartado 
2 dispuso lo siguiente

Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de edu-
cación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad 
no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la 
enseñanza secundaria por motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secun-
daria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, 
en la comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del 

sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva;
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomen-

ten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo 
de la plena inclusión.

En realidad, es el derecho a la educación, y no a la inclusión, lo que los 
Estados partes reconocieron a las personas con discapacidad en esta Conven-
ción. Sin embargo, el hecho de establecer una serie medidas concretas que 
debían adoptarse para garantizar el disfrute de este derecho a los alumnos con 
n.e.e., ha acabado provocando que para ellos el derecho a la educación no sea 
tal si ésta no es inclusiva. Posteriormente, la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, modificó un total de diecinueve leyes para 
hacer realidad los derechos reconocidos por dicha Convención. Aunque no 
encontraremos entre ellas, por más que pueda sorprender a quienes no están 
familiarizados con el particular sistema de fuentes español, las que regulan el 
derecho a la educación11.

del sistema educativo en su conjunto.
11 Al ser las relativas al derecho a la educación leyes orgánicas, su modificación no puede hacerse 

por una ley ordinaria, sino que se requiere, ex art. 81.2 CE, que sea mediante otra ley orgánica, es decir, 
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Dos años más tarde, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, realizó a lo largo de 
su articulado una serie de menciones al derecho a la educación de las personas 
con discapacidad, entre las que cabe destacar las que efectúan los artículos 16 
y 18.1. En el primero, se establece que «La educación inclusiva formará parte 
del proceso de atención integral de las personas con discapacidad y será impartida 
mediante los apoyos y ajustes que se reconocen en el capítulo IV de este título y en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación». En el segundo, que «Las 
personas con discapacidad tienen derecho a una educación inclusiva, de calidad y 
gratuita, en igualdad de condiciones con las demás».

Se enunciaba así, por primera vez, el derecho a una educación inclusiva, 
por más que el avance se consiguiera, de nuevo, desde una norma de desarro-
llo del artículo 49 CE y no del artículo 27 CE.

De este modo, las obligaciones de las administraciones educativas reco-
gidas en los apartados 2 (regulación de apoyos y ajustes razonables) y 3 (es-
colarización excepcional en centros especiales cuando no sean suficientes las 
medidas de apoyo a la diversidad y contando con la opinión de los padres) 
del artículo 18, y en el artículo 20 (garantías adicionales del derecho a una 
educación inclusiva), ya no quedaban al albur de las posibilidades del sistema, 
sino que el sistema debía proporcionarlas en todo caso, so pena de incurrir en 
vulneraciones de derechos frente a las que será fácil obtener pronunciamientos 
judiciales favorables.

Eso sí, vulneraciones de derechos no fundamentales, que, en principio, 
no parece que abran la vía de protección especial del artículo 53.2 CE, y no 
digamos ya la del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

5. La inclusión educativa derivada del artículo 27 CE

La rotundidad con la que se pronuncia la normativa sobre discapacidad 
al reconocer el derecho a la educación inclusiva, no la encontramos, en cam-
bio, en la regulación orgánica del derecho a la educación. La Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, como ya hemos adelantado, utilizó los 
conceptos de inclusión y de educación inclusiva, pero situándolos en el terre-
no de los principios, no en el de los derechos, por lo que no difiere en demasía 
de lo que ya planteaba la LOGSE (González Noriega, 2012).

con una mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 
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En el primero de sus artículos, esta Ley Orgánica -que es la norma educati-
va vigente, aunque reformada en 2013- recoge que se inspira en los siguientes 
principios: «b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclu-
sión educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a 
las que deriven de discapacidad». Y dedica el Título II a la «Equidad en la edu-
cación», en el que reitera que la atención integral al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo se regirá por los principios de normalización e 
inclusión (art. 71.3).

No obstante, llama la atención que, por lo que respecta a la escolarización, 
la norma contenga disposiciones distintas según se trate de «alumnado que 
presentan necesidades educativas especiales»12 (art. 74), de «alumnado con altas 
capacidades intelectuales» (art. 77) o de «alumnado con integración tardía en el 
sistema educativo español» (art. 78), de tal forma que sólo en relación con los 
primeros remarca que «la escolarización del alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales se regirá por los principios de normalización e inclusión y 
asegurará su no discriminación y la igualdad en el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo». En los otros dos grupos, la inclusión se da por sentada.

Esta nueva regulación de 2006 mantiene la misma directriz de las anterio-
res, de tal modo que la escolarización de estos alumnos en unidades o centros 
de educación especial «sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan 
ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros 
ordinarios». Pero resulta mucho más explícita que las precedentes a la hora de 
obligar a la Administración a dotar a los centros educativos de los recursos 
necesarios para atender las n.e.e.

En este sentido, el artículo 72 dispone en su apartado 1 que «Para alcanzar 
los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones educativas dispondrán 
del profesorado de las especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, 
así como de los medios y materiales precisos para la adecuada atención a este alum-
nado». Un mandato que se ve reforzado en el apartado 2 al señalar que «Corres-
ponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos necesarios 
para atender adecuadamente a este alumnado». Además, se exige, por una parte, 
que los centros cuenten con la debida organización escolar, las adaptaciones y 

12 Dentro de los que considera «alumnado que presentan necesidades educativas especiales», la nor-
ma engloba a aquellos que requieran, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, 
determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves 
de conducta (art. 73).
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diversificaciones curriculares precisas (apartado 3) y, por otra, la promoción de 
la formación del profesorado relacionada con el tratamiento del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo (apartado 4).

Con ello, aunque siga sin reconocer de manera explícita el derecho a la 
inclusión educativa en una norma reguladora del derecho a la educación, no 
cabe duda de que a partir de esta Ley Orgánica resultará mucho más factible 
para cualquier familia con un hijo con n.e.e. obligar a la Administración a 
dotar a los centros ordinarios de los recursos necesarios para permitir su inclu-
sión, en lugar de que sean derivados a unidades o centros especiales.

Por último, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, que es fundamentalmente una reforma de la anterior, se 
limita, en lo que nos ocupa, a modificar la letra b) del artículo 1, completando 
su redacción, y los apartados 1 y 2 del artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo13. Y aunque introduce algunos avances, como la exigencia de 
que todas las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con 
n.e.e., tampoco llega a dar el paso de expresar el reconocimiento el derecho a 
la inclusión como contenido propio del derecho fundamental a la educación.
3. El reconocimiento jurisprudencial como derecho fundamental

Ante este panorama normativo, en el que sólo bien entrado ya el siglo XXI 
se reconoce el derecho a la inclusión educativa, aunque en la legislación de 
desarrollo de uno de los principios rectores de la política social (art. 49 CE) y 
no en la de desarrollo del derecho fundamental a la educación (art. 27), cabe 
esperar que los órganos jurisdiccionales no hayan sido especialmente proclives 
a estimar los recursos planteados frente a la falta de medios o frente a decisio-
nes administrativas que hayan impedido una educación inclusiva. También, 
que hayan sido rechazados los intentos por parte de las familias afectadas de 
utilizar el cauce preferente y sumario del procedimiento especial de protec-
ción de derechos fundamentales, y, por la misma razón, los intentos de acudir 
al Tribunal Constitucional en demanda de amparo. Veamos si ha sido así.

1. Desde la Constitución de 1978 hasta la Convención de 2006

En una primera etapa, lo primero que llama la atención es lo difícil que 
resulta encontrar pronunciamientos judiciales relacionados con las n.e.e.; al 

13 En este último precepto se extiende una vez más el concepto de «Alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo», al contemplar ahora a «los alumnos y alumnas que requieran una atención 
educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas 
de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 
educativo, o por condiciones personales o de historia escolar»
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menos hasta finales del siglo XX, transcurridas ya casi dos décadas de vigencia 
de la Constitución de 197814. Lo segundo, la indubitada falta de conside-
ración inicial por parte de los tribunales de las medidas integradoras como 
derechos subjetivos de los alumnos, por lo que sólo serán implementadas en 
función de la disponibilidad de medios de la Administración.

Así, encontramos sentencias, como la STSJ Andalucía de 16 de diciembre 
de 1998, en las que se recuerda que

Lo que esta Ley [LOGSE 1990] no impone es que todos y cada uno de los cen-
tros escolares tengan que estar dotados de los medios personales y materiales para 
lograr la integración de los menores con minusvalías como la que padece la hija 
de la recurrente, sino que la integración lo es en el sistema educativo en general, 
y así se deduce cuando distingue entre centros ordinarios, centros ordinarios con 
unidades de educación especial y centros de educación especial. (FJ 2)

En otras, como la STSJ Galicia de 21 de abril de 1999, se afirma abierta-
mente y casi con desconsideración que

está justificado que, cuando se trata de supuestos de educación especial y se pre-
senta aquella carencia de plazas o de medios para crear unidades o aulas de edu-
cación especial en centros ordinarios, haya de recurrirse a centros específicamen-
te creados para cubrir esa necesidad. […] Con ello muestra la Administración su 
preocupación por atender la escolarización de las hijas de los recurrentes, aunque 
no coincida la decisión adoptada con los deseos de sus padres, por lo que ni se 
conculca el derecho a la educación del artículo 27 de la Constitución, que hay 
que concordar con el 49, relativo a la atención especializada que se exige respecto 
a los disminuidos psíquicos, ni se infringe el principio de igualdad del artículo 
14, en cuanto que se ofrecen soluciones diferentes para casos distintos […] Si 
dicha aula especial existiera en el centro ordinario indudablemente podría ser 
mejor su escolarización, pero la carencia de la misma obliga a considerar correcta 
la resolución impugnada. (FJ 3)

Por tanto, según estos planteamientos, nada cabe exigir a la Administra-
ción, que dotará a los centros de las medidas de atención educativa favo-
recedoras de la integración en función de sus disponibilidades -en realidad, 
prioridades- presupuestarias.

Por otro lado, pese a que inicialmente algunos Tribunales Superiores de 
Justicia15 entendieron que estas demandas podían encauzarse por el procedi-
miento preferente y sumario regulado en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, 

14 STS de 1 de junio de 1993.
15 E ntre otras, la STSJ Andalucía de 24 de febrero de 1997 y la STSJ Canarias de 20 de febrero 

de 2001.



[ 614 ]

FRANCISCO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ JUSTICIA Y EDUCACIÓN

de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona, el 
también conocido como «amparo judicial» (Carrasco Durán, 2002), el Tribu-
nal Supremo se encargó pronto de cerrar esta vía, y, de paso, las posibilidades 
de considerar la integración como algo más que una mera orientación de la 
política educativa.

En este sentido, la STS de 24 de septiembre de 2001 fue categórica al 
afirmar, sin dejar el menor resquicio, que

entendemos que las cuestiones relativas a la regularización de situaciones escola-
res para alumnos con necesidades educativas especiales, que suponen, como en el 
supuesto de autos, determinar si la alumna doña Irene O. L. tiene derecho o no 
a promocionar un curso (el octavo) de EGB, con las consecuencias a ello inhe-
rentes, no afectan al núcleo del derecho fundamental a la educación, ni al pleno 
desarrollado de la personalidad humana de la alumna, que no puede vincularse 
al adelanto o retraso de un curso escolar, que depende de la aplicación concreta 
de la normativa administrativa vigente sobre tal extremo, por lo que constitu-
ye un problema de legalidad ordinaria, que debe debatirse a través del recurso 
contencioso-administrativo de esta clase, sin poder acogerse al proceso especial 
y sumario de protección de los derechos fundamentales de la persona regulado 
por la Ley 62/1978. (FJ 3)

Y, en términos aún más elocuentes, la STS de 19 de julio de 2002 -casan-
do la STSJ Canarias de 28 de octubre de 1997 que sí había admitido la vía 
especial- señalará que 

hay una configuración legal –subconstitucional– de aquel derecho [a la educa-
ción], o si se quiere una previsión legal de la situación de referencia, en la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, cuyos artículos 3, 5, 36, 3 y 37, 3 aluden a que las enseñanzas se adecuarán 
a las características de los alumnos con necesidades especiales, que tanto pueden 
ser por exceso o por defecto de capacidad o de aprendizaje, así como en el Real 
Decreto 696/1995, de 28 de abril, que prevé adaptaciones para supuestos de 
hecho especiales, y a cuyo tenor sí se podría reclamar lo que aquí se ha venido 
solicitando, que entendemos que no se corresponde con el contenido básico del 
derecho fundamental a la educación o enseñanza, sino que está regulado con 
normas subconstitucionales de desarrollo esgrimibles en vía de recurso ordina-
rio, no en el especial, por cuanto que aquellos principios constitucionales, por sí 
solos, no consagran derechos fundamentales16. (FJ 7)

Incluso en el año 2007, podemos encontrar sentencias del Tribunal Su-
premo, como la STS de 21 de febrero de 2007, que recuerdan que «la flexi-

16 Poco años después la STS de 8 de febrero de 2005, que abordaba un supuesto muy similar al anterior, 
introduciría, pese a reafirmarse en los argumentos, un matiz de gran trascendencia, al abrir la puerta a la utilización 
de la vía especial de protección de derechos fundamentales cuando existiera una previsión normativa concreta que la 
Administración hubiese incumplido.
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bilización del período de escolarización es externo al derecho fundamental a la 
educación […], por lo que ha rechazado demandas suscitadas en el ámbito del 
proceso especial de protección de derechos fundamentales o con expresa invocación 
del art. 27». (FJ 3)

2. Tras la Convención de 2006

Frente a los postulados anteriores, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y de la Convención de la ONU sobre 
los derechos de las personas con discapacidad de 2006 hará que los pronun-
ciamientos judiciales varíen radicalmente, tanto en aspectos en los que eran de 
esperar un cambio, como en otros en los que no.

Así, pese a las dificultades de justiciabilidad propias de los derechos so-
ciales de prestación (Carmona Cuenca, 2017), el control por parte de los 
tribunales del grado de cumplimiento de los deberes prestacionales de la Ad-
ministración se hace mucho más intenso, de tal modo que solicitar la creación 
de una unidad de educación especial en un centro ordinario de su entorno, ya 
no será considerada como una petición graciable, sino como el ejercicio de un 
derecho que las autoridades educativas deberán satisfacer si se dan los requisi-
tos previstos17. Además, el examen por parte del juzgador de la excepcionali-
dad de la medida, cuando se trata de la escolarización de alumnos en centros 
de educación especial, se hace mucho más riguroso18, hasta el punto de exigir 
de la Administración la acreditación del agotamiento de las posibilidades de 
inclusión del alumno19. Y se llega incluso a expresar con naturalidad, como 
hace la STSJ Castilla-La Mancha de 5 de marzo de 2012, que son los medios 
los que debe adaptarse al alumno y no a la inversa

esto es precisamente lo que ha hecho el Juzgado de instancia en la sentencia 
apelada, donde, a la vista de la prueba practicada, llega a la conclusión, con el 
Ministerio Fiscal, de que en este caso no se ha producido una adaptación de los 
medios a las capacitaciones del menor, sino que ha sido al revés, se ha adaptado 
al menor a los medios existentes, lo que efectivamente contraviene el derecho a 
la educación del menor al no permitirle recibir una educación secundaria inclu-
siva con los apoyos específicos necesarios para cubrir sus necesidades educativas 
especiales. (FJ 3)

O, como hace STSJ La Rioja de 14 de junio de 2017, a manifestar que «de 
los datos obrantes en el expediente administrativo no se aprecia que la Adminis-

17 STSJ Cantabria de 12 de febrero de 2009.
18 SSTSJ Castilla y León de 13 de mayo de 2011 y 15 de febrero de 2013, STSJ Galicia de 12 de 

febrero de 2015, STSJ Castilla-La Mancha de 1 febrero de 2016.
19 STSJ La Rioja de 21 de julio de 2016, STSJ Cataluña de 12 de marzo de 2018.
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tración justifique que los ajustes razonables que precisa el alumno sean una carga 
desproporcionada e indebida para la Administración» (FJ 7).

Por otro lado, pese a lo que hemos visto que había venido sosteniendo el 
Tribunal Supremo en cuanto a la utilización de la vía extraordinaria de protec-
ción de derechos fundamentales en los litigios derivados de la escolarización 
de alumnos con n.e.e., algunos Tribunales Superiores de Justicia se aventura-
ron a admitir de nuevo, a partir de la entrada en vigor de la Convención de 
2006, este tipo de recursos y, por tanto, a entrar a valorar la posible afectación 
del derecho fundamental a la educación.

Es el caso de la STSJ Comunidad Valenciana de 4 de diciembre de 2009, 
dictada con ocasión de recurso interpuesto por varios padres ante la falta de 
adopción por parte de la Administración autonómica de las de las medidas 
necesarias para la educación de los niños con Trastorno del Espectro Autista 
(TEA), lo que incidía, según los reclamantes, en la vulneración de sus dere-
chos de igualdad y no discriminación, su derecho a la educación y a la salud y 
el derecho a la integración. Lógicamente, lo primero que planteó la Adminis-
tración en su oposición al recurso, conocedora de la jurisprudencia del Supre-
mo, fue que la inadecuación del procedimiento, ya que se seguía por el cauce 
del proceso especial de protección de derechos fundamentales. Sin embargo, 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana dirá lo siguiente

Las conclusiones anteriores sobre los efectos permite descartar que estemos ante una 
cuestión de legalidad ordinaria impropia del procedimiento elegido y que no tiene 
nada que ver con el derecho fundamental que autoriza la utilización de este proce-
dimiento especial, pues debido a su contenido y alcance cabe la vulneración directa 
o indirecta del derecho fundamental a la educación y al derecho de los padres a que 
sus hijos reciban la formación especial que precisan, y ello es así, porque el deber 
del poder público ante la enseñanza es la de proveer a su efectiva garantía, pero in-
dudablemente, garantizar la libertad supone también la necesidad de determinar los 
límites a que los mismos deben estar sujetos, dada la inexistencia de derechos abso-
lutos o ilimitados, en orden a la debida protección de los bienes sociales implicados 
en otros valores, razonamiento que en definitiva nos conduce a la desestimación de 
la inadecuación de procedimiento que ha sido alegada por la administración, pues 
a tenor de los expuesto y teniendo en cuenta que los derechos cuya tutela invoca la 
parte demandante son los del art 27 y 14 CE deberemos concluir que es adecuado 
el procedimiento instado. (FJ 4)

El asunto, como cabía esperar, acabó llegando al Tribunal Supremo20, que 
casó la sentencia. Pero lo sorprendente es que la casó por no haber estimado la 

20 STS 9 de mayo de 2011.
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cuestión de fondo, es decir, por haber entendido el tribunal de instancia que 
no se había producido la vulneración de derechos fundamentales, conside-
rando, en cambio, el Tribunal Supremo, tanto que se había producido dicha 
vulneración, como, en contra de lo que había venido manteniendo hasta ese 
momento, que el procedimiento previsto en la Ley 62/1978 era un cauce pro-
cedimental adecuado para demandar la integración de los alumnos con n.e.e.

Las palabras del Tribunal Supremo en esta sentencia no dejan lugar a du-
das sobre la transformación experimentada en esta materia

Una cosa es que no quepa hablar, en general, de un derecho subjetivo de los 
ciudadanos a exigencias prestacionales salvo previsión al efecto del legislador o 
que, por las limitaciones presupuestarias, no sea posible acoger a un niño en un 
determinado centro escolar y otra bien diferente que esos mismos criterios deban 
trasladarse sin más a supuestos tan singulares como el que aquí tenemos […] En 
este caso, los poderes públicos deben hacer frente a una exigencia cualificada 
desde el punto de vista constitucional: la propia del derecho a la educación del 
artículo 27 de la Constitución, reforzada por el principio de protección de los 
discapacitados que enuncia su artículo 49 y, sobre todo, por el mandato de su 
artículo 9.2 de remover los obstáculos a una plena igualdad. (FJ 8)

A partir de ella, otras muchas sentencias de Tribunales Superiores de Jus-
ticia21 y del Tribunal Supremo22 seguirán la senda de admitir la posible afec-
tación del derecho fundamental a la educación y de estimar, cada vez con más 
asiduidad, su vulneración, lo que sitúa a Administración ante la obligación de 
realizar todos los esfuerzos posibles y todos los ajustes razonables en el sistema 
educativo para procurar una educación inclusiva a todos los alumnos.

3. La posición del Tribunal Constitucional

Tras analizar la evolución experimentada por la jurisprudencia, queda por 
conocer cuál ha sido la posición del máximo intérprete de la Constitución y 
garante último de los derechos fundamentales en nuestro país. Hasta hace 
pocos años el Tribunal Constitucional no tuvo ocasión de pronunciarse en 
vía de amparo sobre estos temas, y lo hizo en la Sentencia 10/2014, de 27 de 
enero, muy criticada por las asociaciones del sector por su carácter desestima-
torio23. Sin embargo, conviene analizar la cuestión desde un punto de vista 

21 STSJ Aragón de 14 de octubre de 2013, STSJ Canarias de 23 de junio de 2016, STSJ La Rioja de 
14 de junio de 2017, STSJ de Andalucía de 10 de julio de 2017.

22  SSTS 12 de noviembre de 2012, 24 de noviembre de 2014 y 14 de diciembre de 2017.
23 https://asociacionsolcom.org/sentencia-incongruente-del-tribunal-constitucional-sobre-el-dere-

cho-fundamental-a-la-educacion-inclusiva/
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estrictamente jurídico, y hacer abstracción del fallo de la sentencia en el caso 
concreto, para comprender su importancia y el notable avance que supone en 
el reconocimiento del derecho a la inclusión en el sistema educativo.

Es necesario recordar que lo que se dilucidaba en este asunto era el de-
recho de un menor con trastorno de espectro autista a ser escolarizado en 
un centro ordinario, y no en un centro específico de educación especial. La 
batalla judicial de los padres del menor por mantener a su hijo escolarizado en 
un centro ordinario, con los apoyos necesarios, se inicia en el año 2011 con 
un procedimiento especial para la protección de los derechos fundamentales, 
por lo que la decisión sobre la admisibilidad del recurso de amparo por parte 
del Tribunal Constitucional confirmaría o rechazaría la vinculación entre las 
n.e.e. y el derecho fundamental a la educación.

Afortunadamente, con apoyo en la Convención de 2006 y en el art. 74.1 
de la Ley Orgánica 2/2006, y a pesar de que la dicción literal de este último 
precepto sólo contempla la inclusión como un principio, no como un dere-
cho, el Tribunal no dudó en entrar a dilucidar la posible vulneración de los 
derechos reconocidos en el artículo 27 CE, admitiendo el recurso amparo 
presentado. Algo que no podría haber hecho en el caso de entender que lo 
demandado pertenecía al ámbito del artículo 49 CE.

Así, el fundamento jurídico cuarto de la STC 10/2014 resume en su últi-
mo párrafo cuál es el derecho y cuáles son sus límites

De la normativa anterior se desprende como principio general que la educación 
debe ser inclusiva, es decir se debe promover la escolarización de los menores en 
un centro de educación ordinaria, proporcionándoseles los apoyos necesarios 
para su integración en el sistema educativo si padecen algún tipo de discapacidad. 
En definitiva, la Administración educativa debe tender a la escolarización inclu-
siva de las personas discapacitadas y tan sólo cuando los ajustes que deba realizar 
para dicha inclusión sean desproporcionados o no razonables, podrá disponer la 
escolarización de estos alumnos en centros de educación especial. En este último 
caso, por respeto a los derechos fundamentales y bienes jurídicos afectados, en 
los términos que hemos expuesto anteriormente, dicha Administración deberá 
exteriorizar los motivos por los que ha seguido esta opción, es decir por qué ha 
acordado la escolarización del alumno en un centro de educación especial por 
ser inviable la integración del menor discapacitado en un centro ordinario. (FJ 4)

Por tanto, a partir de esta sentencia, la vía del amparo constitucional que-
da abierta a las posibles vulneraciones del derecho a la inclusión educativa, 
por más que sea un derecho que, como todos, y en especial los de prestación, 
tenga sus límites. Ese será entonces el debate: los límites del derecho, hasta 
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dónde debe llegar el esfuerzo prestacional de la Administración24 y cómo jus-
tifica ésta la desproporción de las medidas inclusivas.

Es cierto que el Tribunal Constitucional, en contra de la opinión del Mi-
nisterio Fiscal, dio por buena en esta ocasión la motivación de la decisión ad-
ministrativa, considerando -al valorar el expediente en su conjunto- que «En 
el presente caso, no podemos afirmar que la citada resolución [de escolarización 
en un centro de educación especial], que ha supuesto una decisión relevante re-
lacionada con la educación del menor, haya vulnerado sus derechos fundamentales 
a la educación e igualdad por el déficit de motivación» (FJ 5). Pero otras resolu-
ciones, otros expedientes, en definitiva, en otros casos y, tal vez, en momentos 
de diferente coyuntura presupuestaria, sí podrían conducir a una sentencia 
estimatoria de la vulneración de estos derechos fundamentales en supuesto de 
escolarización en centros segregados de educación especial.

4. Reflexión final

El derecho a la inclusión educativa se ha ido lentamente gestando y con-
solidando a lo largo de los últimos cuarenta años y podemos decir que hoy día 
su relevancia constitucional está fuera de discusión. El camino, ni ha sido fá-
cil, ni está acabado. Y el hecho de que no exista aún una sentencia estimatoria 
por parte del Tribunal Constitucional, lejos de poder ser considerado como 
una falta de comprensión o sensibilidad ante el problema, puede que sea in-
dicativo de que las administraciones son cada vez más conscientes de que el 
sistema educativo debe ser inclusivo si quiere ser, no sólo justo e igualitario, 
sino también provechoso para el conjunto de la sociedad. La educación de las 
personas con discapacidad, como señala Fernández Rodríguez (2017), es uno 
de los elementos que certifican la calidad de nuestro estado social, y, por ende, 
de nuestra democracia, por lo que, como concluye García Rubio (2017), «la 
escuela debe ser obligatoriamente la avanzadilla de cualquier transformación so-
cial» (p. 262) 

Sería demasiado aventurado afirmar que el contexto de profunda crisis 
económica que sufría nuestro país años atrás pudo tener cierta influencia en 
el fallo de la STC 10/2014, pese a que el Tribunal haya tomado en conside-
ración dicha coyuntura en otras sentencias relacionadas con el gasto público 
en el ámbito educativo25. Tampoco nos atrevemos a sostener que el hecho de 

24 Como apunta Álvarez García (2017), el coste económico de los ajustes en modo alguno puede ser 
una excusa para no acometer las necesarias transformaciones que la sociedad requiere.

25 SSTC 26/2016, 67/2016, 68/2016 y 84/2016.
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que la sentencia contara con un voto particular26 discrepante sea la antesala, 
como ha ocurrido en algunos otros casos27, de futuras variaciones, de ma-
yor o menor calado, de la doctrina constitucional que hagan que el nivel de 
exigencia hacia la Administración se vea incrementado. Pero si creemos que 
la posición del Tribunal Constitucional puede evolucionar pronto hacia un 
reconocimiento más explícito del derecho a la inclusión educativa como parte 
del contenido del derecho fundamental a la educación.

Si en la STC 10/2014 el Tribunal calificó a la educación inclusiva en rea-
lidad como un principio hacia el que la Administración debe tender, en la 
reciente STC 3/2018 es ya plenamente consciente -incluso en referencia a 
aquella- de que no se trata de un principio, sino de un derecho

Este Tribunal se ha referido a la necesidad de adoptar «ajustes razonables» con 
base en la Convención de diciembre de 2006, aunque a propósito de supuestos 
distintos de aquel que aquí se plantea: (i) la STC 10/2014, de 27 de enero, antes 
citada, acerca del derecho a una educación inclusiva para personas con discapa-
cidad, que no dé lugar a su sujeción a un régimen de educación especial excepto 
cuando la adopción de «ajustes razonables» en el régimen ordinario no resultare 
suficiente (FFJJ 4 y 6); y (ii) la STC 77/2014, de 22 de mayo, FJ 2, sobre la 
salvaguarda del derecho de defensa del presunto discapacitado psíquico durante 
la instrucción penal. (FJ 5)

Y, siguiendo la misma senda, los tribunales ordinarios también explicitan 
ahora como derecho lo que antes expresaban como principio, de tal modo que 
podemos encontrar afirmaciones como las del Tribunal Superior de Justicia 
de La Rioja en su sentencia de 25 de enero de 2018: «A la vista de lo señalado, 
cabe concluir que la resolución administrativa impugnada vulnera el derecho a la 
educación inclusiva del alumno».

No obstante, todo resultará más fácil si la próxima reforma educativa -que, 
a la vista de la trayectoria de estos cuatro últimas décadas, no es probable que 
tarde mucho en llegar- reconoce expresamente, no ya el derecho a que la 
educación sea inclusiva, en términos generales, sino el derecho a la inclusión 
educativa, es decir, el derecho individual de todos y cada uno de los alumnos 
a formar parte del aula, a participar en ella y a recibir los apoyos que resul-
ten precisos para evitar una segregación educativa y con ello, como sostienen 
Echeita y Ainscow (2011), una futura exclusión social.

26 El mismo magistrado que lo firma vuelve a hacer referencia a la educación inclusiva en su voto 
particular a la STC 31/2018.

27 Véanse, por ejemplo, las SSTC 23/1984 y 160/1991 o las SSTC 12/1982 y 31/1994.
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El caso de las hermanas Cieza (STC 0853-
2015-PA/TC) desde la perspectiva del derecho 
fundamental a la educación: un antes y des-
pués en la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional sobre la materia

MARIANELLA LEDESMA NARVÁEZ

ISABEL SÁNCHEZ BENITES 

Resumen: El caso de las hermanas Cieza es dramático en un país que se 
encuentra ad portas del bicentenario de su nacimiento como República in-
dependiente y soberana. Se trata de un claro ejemplo de cómo la justicia 
puede enmendar deudas históricas con la población más vulnerable. 

Palabras claves: Educación, pobreza extrema, justicia, derechos, mujeres.

Abstract: The case of the Cieza sisters is dramatic in a country that is close 
to the bicentennial of its birth as an independent and sovereign Republic. 
This is a clear example of how justice can amend historical debts with the 
most vulnerable population.

Keywords: Education, extreme poverty, Justice, Rights, women. 

I. Presentación del caso

El 18 de setiembre de 2017 el Tribunal Constitucional del Perú publicó en 
su sitio web la STC 0853-2015-PA/TC. Se trataba de un proceso de amparo 
que llegó a última y definitiva instancia, en sede del TC, a través de la interpo-
sición de un recurso de agravio constitucional ante la denegatoria en el Poder 
Judicial, tanto en primer como en segundo grado, de la demanda de amparo 
interpuesta por Marleni Cieza Fernández y Elita Cieza Fernández contra el 
director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Utcubamba (UGEL de 
Utcubamba). 

Lo pedido en la demanda es tan dramático como conmovedor en un país 
que se encuentra ad portas del bicentenario de su nacimiento como República 
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independiente y soberana: las hermanas Cieza demandaban a los funcionarios 
del sector educación se les reconozca su derecho a estudiar en el primer grado 
de educación secundaria en la I. E. 16957 Jesús Divino Maestro, del caserío 
La Flor, distrito de Cumba, provincia de Utcubamba, Amazonas y que, en 
consecuencia, se les incluya en la nómina de matrícula del citado grado1.

Interpuesta la demanda de amparo el 4 de noviembre de 2014, las herma-
nas Cieza tuvieron que esperar casi cuatro años para poder alcanzar justicia 
constitucional. Es decir, tuvieron que batallar arduamente para poder obtener 
una sentencia favorable por parte del supremo intérprete de la Constitución. 

Siendo ello así, si bien desde la perspectiva de la tutela de urgencia que es ín-
sita a este proceso constitucional de la libertad podría considerarse, y no sin ra-
zón, que se trata de una actuación de la justicia constitucional lenta y tardía, no 
por ello puede restarse valor a un pronunciamiento que definitivamente marca 
un hito en lo que respecta a la tutela del derecho a la educación en nuestro país, 
cuyos alcances en razón de las razones que sustentaron la decisión así como por 
la técnica del estado de cosas inconstitucionales empleada, conllevan a sostener 
que constituye un esfuerzo sin precedentes del actual Colegiado por materializar 
los mandatos constitucionales en beneficio de los más vulnerables. 

Así pues, más allá del carácter simbólico que pudiese tener el fallo para 
las hermanas Cieza, quienes ya habían culminado sus estudios a la fecha de 
publicación de la sentencia, este pronunciamiento del Alto Tribunal mantiene 
incólume su efectividad en la medida que otras personas en la misma condi-
ción de las demandantes podrán invocar esta sentencia para que sus derechos 
educativos sean amparados. Derechos que, como ya ha explicitado el Tribunal 
Constitucional del Perú en su jurisprudencia, son fines consustanciales al Es-
tado Social y Democrático de Derecho.

II. Pronunciamientos emblemáticos del Tribunal Constitucional del Perú 
anteriores a la STC 0853-2015-PA/TC en materia del derecho fundamen-
tal a la educación

El Tribunal Constitucional del Perú, desde su retorno a la democracia en 
el año 2001, ha expedido varias sentencias relacionadas con la tutela del dere-
cho fundamental a la educación.

1 Cfr. Tribunal Constitucional del Perú. STC 0853-2017-PA/TC, Antecedentes.
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2.1. El caso «ESABAC» (STC 0005-2004-PI/TC)

Un caso de la etapa inicial del desarrollo de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional del Perú es el caso de la Escuela Superior Autónoma de Bellas 
Artes Diego Quispe Tito «ESABAC». 

Se trataba de una demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Cole-
gio de Abogados del Cuzco contra la Undécima Disposición Complementaria 
de la Ley 28044, «Ley General de Educación», por considerar que ella solo re-
conocía las autonomías académica y económica de la Escuela Superior Autó-
noma de Bellas Artes Diego Quispe Tito (ESABAC), pero no sus autonomías 
administrativa y de gobierno, que son las que permiten «aprobar un sistema 
de gobierno similar al de las universidades nacionales, administrar su econo-
mía y regular, sin necesidad de la intervención de otra institución, las acciones 
de ejecución presupuestaria»2.

Lo relevante de dicha sentencia a efectos del propósito del presente artí-
culo es el desarrollo argumentativo del Colegiado respecto a los fines consti-
tucionales de las entidades educativas. Al respecto, el Tribunal sostuvo que:

La función social de la educación se encuentra cifrada en los artículos 13° y 14° 
de la Constitución, al integrar en ella la finalidad que le es consubstancial en un 
Estado democrático y social de derecho; a saber, el desarrollo integral de la persona 
humana, promoviendo el conocimiento, el aprendizaje, la práctica de las humani-
dades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte; todo ello en-
cauzado en el fomento de la solidaridad, la ética y el civismo, y bajo los principios 
y valores que emanan de la propia Constitución y se proyectan hacia la sociedad 
en su conjunto.

Toda entidad educativa debe orientarse hacia la consolidación de dichos fines, 
los que determinan, por un lado, las libertades en las que debe desarrollarse la 
difusión del conocimiento y, por otro, los límites en el obrar de los centros edu-
cativos (…)3 

Bajo dicha línea argumentativa, el Tribunal Constitucional remarcó la la-
bor que debe cumplir el Estado con relación a la prestación del servicio públi-
co de la educación. Sobre esto último indicó

(…) debe reconocerse al Estado una labor de supervisión constante en el funcio-
namiento de las actividades educativas, de manera tal que, sin incidir ilegítima-
mente en la creación y difusión del conocimiento, pueda velar por la calidad de 

2 Tribunal Constitucional del Perú. STC 0005-2004-PI/TC, Antecedentes.
3 Ibíd., FJ 7. 
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la enseñanza y su adecuación a los principios y valores constitucionales. En dicha 
línea, el segundo párrafo del artículo 16° de la Constitución establece: «El Estado 
coordina la política educativa. Formula los lineamientos generales de los planes 
de estudios, así como los requisitos mínimos de la organización de los centros 
educativos. Supervisa su cumplimiento y la calidad de la educación4.

Así también, cabe mencionar que en esta sentencia también el Colegiado 
destacó el papel del Estado frente a la garantía de determinadas libertades 
personalísimas que son indispensables para el cumplimiento de los fines que 
son inherentes e indesligables de todo proceso educativo en el marco de la 
Constitución. Al respecto, sostuvo el Tribunal que:

(…) una promoción de la educación que condiga con el desarrollo integral de la 
persona exigido por la Constitución, requiere que el Estado garantice la libertad 
de enseñanza (artículo 13°), la libertad de conciencia (artículo 14°) y la libertad 
de cátedra (artículo 18° de la Constitución). El fundamento de tales libertades 
supone una autonomía en sentido general que garantice que la formación en 
conocimientos y espíritu tenga lugar en un ambiente libre de todo tipo de inje-
rencias ilegítimas, particularmente de aquellas provenientes del poder público, 
sean estas de carácter confesional, académico o ideológico. Estas  garantías de 
libertad  aseguran que la formación del saber y el impulso de la investigación 
científica se encuentren al servicio del pluralismo (artículo 17°) y la tolerancia 
(artículo 18° de la Constitución), y no de paradigmas dogmáticos que vengan 
impuestos por poderes ajenos a los fines reservados a la educación, los que coar-
tarían la realización intelectual del ser humano e impedirían el desarrollo de 
una opinión pública crítica como proyección de conocimiento en el proceso de 
evolución social, económica y cultural5.

Si bien en esta oportunidad el Tribunal Constitucional declaró infundada 
la demanda, al realizar el control de constitucionalidad solicitado aprovechó la 
ocasión para desarrollar aspectos muy importantes del derecho fundamental 
a la educación y la autonomía universitaria en el marco de la Constitución 
Política del Perú de 1993. 

2.2. El caso de Huaroto Palomino y otra (STC 0091-2005-PA/TC)

En este caso, dos alumnas de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga 
de Ica interpuso una demanda de amparo contra el decano de la Facultad de 
Medicina Humana Daniel Alcides Carrión y contra el Director Académico de 
la misma, invocando su derecho a la educación, a no recibir un trato desigual 
y a no ser marginadas. 

4 Ibíd., FJ 9.
5 Ibíd., FJ 8.
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En dicho caso, las demandantes sostuvieron que los emplazados actuaron 
arbitrariamente, «al someterlas a un examen de aplazado del curso de Anato-
mía Humana, correspondiente al tercer ciclo del II año académico, el 11 de 
setiembre de 2003, cuando en realidad, y por derecho, correspondía que se les 
tomara un examen sustitutorio»6.

Para resolver el caso, el Tribunal Constitucional delimitó el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la educación en los 
siguientes términos: 

De esta forma su contenido constitucionalmente protegido está determi-
nado por el acceso a una educación adecuada (artículo 16), la libertad de 
enseñanza (artículo 13), la libre elección del centro docente (artículo 13),  el 
respeto a la libertad de conciencia de los estudiantes (artículo 14),  el respeto 
a la identidad de los educandos, así como a un buen trato psicológico y físico 
(artículo 15), la libertad de cátedra (artículo 18), y la libertad de creación de 
centros docentes y universidades (artículos 17 y 18).

Este contenido debe realizarse en concordancia con las finalidades cons-
titucionales que le corresponden a la educación en el marco del Estado social 
y democrático de derecho. Ello se desprende del artículo 13 de la Ley Funda-
mental, que declara: «La educación tiene como finalidad el desarrollo integral 
de la persona humana». Así, también el artículo 14 dice que «La educación 
promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las  humanidades, 
la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte.  Prepara para 
la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad»7.

En aquella oportunidad, también se abordaron las exigencias del derecho 
fundamental a la educación desde el Derecho Internacional de los Derechos  
Humanos y, adicionalmente, el contenido y alcances de la libertad de cátedra 
y la autonomía universitaria.

 El Tribunal Constitucional desestimó finalmente la demanda al veri-
ficar que en el caso no se vulneraron los derechos a la educación, a la tutela 
procesal efectiva y a la igualdad de las demandantes8.

6 Tribunal Constitucional del Perú. STC 0091-2005-PA/TC, Antecedentes.
7 Ibíd., FJ 6. 
8 Ibíd., FJ 7-10.
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2.3. El caso Larry Ormeño (STC 4232-2004-PA/TC)

Un caso que conviene mencionar por su trascendencia para la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional del Perú en materia educativa es el caso 
Larry Ormeño (STC 4232-2004-PA/TC). 

En dicho caso, el demandante interpuso una demanda de amparo contra 
la Universidad Privada de Tacna con la finalidad de que cesen las afectaciones 
a sus derechos fundamentales a la educación y a la formación profesional, en-
tre otros, ocasionados por el impedimento de ingreso a la sede de la emplazada 
del que venía siendo víctima9.

El demandante, quien a la fecha de la interposición de la demanda era 
bachiller en Derecho, alegaba que dicha prohibición impedía que pudiese 
iniciar los trámites para obtener el título profesional, acto al que calificaba de 
represalia ante sus públicas discrepancias y cuestionamientos a las altas auto-
ridades de dicha universidad; más aún si se había tomado dicha medida sin 
que previamente se hubiese realizado ningún procedimiento administrativo 
sancionador en su contra10.

Más allá del caso concreto, en dicha sentencia se desarrollaron argumentos 
jurídico-constitucionales en torno a la posición del derecho fundamental a la 
educación en un Estado Social y Democrático de Derecho (artículos 3 y 43 
de la Constitución). 

Con ese propósito, se abordaron importantes aspectos como los elementos 
básicos del Estado Social y Democrático de Derecho, la exigibilidad de los de-
rechos económicos sociales y culturales, la educación y su rol en el desarrollo 
integral de la persona, la naturaleza jurídica del derecho a la educación -que 
de acuerdo a dicha sentencia es binaria por cuanto la educación además de 
ser un derecho fundamental es un servicio público-, los principios que rigen 
el proceso educativo, los fines constitucionales del proceso educativo, las ac-
ciones que deben promover las instituciones educativas, las responsabilidades 
estatales en materia educativa, las características imprescindibles de todo pro-
ceso educativo, las asignaturas obligatorias establecidas por la Constitución, 
y la conexidad del derecho a la educación con otros derechos fundamentales. 

9 Tribunal Constitucional del Perú. STC 4232-2004-PA/TC, Antecedentes.
10 Íd. 
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Así también, en dicha sentencia se abordó la temática del derecho funda-
mental a la educación universitaria y la garantía institucional de la autonomía 
universitaria. Además, se plantearon algunos límites al ejercicio del derecho 
fundamental a la educación universitaria y la preservación del orden dentro 
de la comunidad universitaria. En cuarto lugar, se analizó la extensión del 
derecho al debido proceso al ámbito del derecho administrativo sancionador 
en el caso de las universidades. 

En todo caso, mención especial merecen los principios que deben regir 
todo proceso educativo (coherencia, libertad y pluralidad de la oferta educa-
tiva, responsabilidad, participación, obligatoriedad y contribución), los fines 
del proceso educativo (promover el desarrollo integral de la persona, promo-
ver la preparación de la persona para la vida y el trabajo, el desarrollo de la ac-
ción solidaria) o las características imprescindibles de todo proceso educativo, 
de conformidad con la Observación General N° 13 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales sobre la aplicación del artículo 13 del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que debe 
caracterizar a todo proceso educativo: (disponibilidad, accesibilidad –no dis-
criminación, accesibilidad material y accesibilidad económica-, aceptabilidad 
y adaptabilidad).

2.4. El caso Contreras Arana (STC 04646-2007-PA/TC)

Una segunda oportunidad en la que el Tribunal Constitucional del Perú 
se pronunció de manera destacada en materia del derecho fundamental de 
educación fue el caso Contreras Arana.

En dicho caso, un padre de familia de cuatros menores, interpuso una de-
manda de amparo contra el Jefe del Departamento de Educación de la Di-
rección de Bienestar de la Marina de Guerra del Perú, toda vez que no se les 
permitió matricular a sus hijos en los Centros Educativos Navales donde venían 
estudiando a causa de la deuda impaga por los estudios del mayor de todos ellos. 

En esta sentencia, el Tribunal Constitucional, además de reiterar aspectos 
cruciales del caso Larry Ormeño, añadió elementos de análisis muy impor-
tantes, como la protección del derecho fundamental a la educación según 
los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Perú y el 
interés superior del niño y el adolescente. 

Aunado a lo anterior, corresponde destacar de dicha sentencia es que en 
aquella oportunidad el Tribunal indicó qué facultades integran el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la educación. 
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Así pues, se explicitó que integran dicho contenido son: i) el acceso a la 
educación, ii) la permanencia y el respeto de la dignidad escolar, y iii) calidad 
de la educación. En el caso del acceso a la educación, el Tribunal a su vez 
distinguió entre a) cobertura educativa y b) acceso a la educación en sentido 
estricto.

Elaboración nuestra

En primer lugar, en relación al acceso a la educación básica, el Tribunal 
Constitucional refirió lo siguiente: 

Para el caso de la educación básica, cada una de estas manifestaciones se encuen-
tra sustentada en un mandato constitucional. De tal forma, el tercer párrafo 
del artículo 16° de la Constitución ordena al Estado «asegurar que nadie sea 
impedido de recibir educación adecuada por razón de su situación económica o 
de limitaciones mentales o físicas». Esta obligación de fiscalización no debe ser 
comprendida exclusivamente para las escuelas públicas, sino también ser apli-
cable a los casos de instituciones y escolares privadas. Ello está vinculado con 
lo que expone el artículo 17° de la Constitución en cuanto se específica que la 
educación inicial, primaria y secundaria es obligatoria. Es decir, se configura un 
derecho pero al mismo tiempo un deber para los menores y los padres o tutores 
responsables11.

Asimismo, como se ha indicado previamente, el Tribunal precisó que esta 
facultad involucra a su vez dos aspectos: la cobertura educativa y el acceso a la 
educación en sentido estricto. En cuanto a lo primero, refirió el Tribunal que:

(…) podemos referirnos a la política educacional que incluye la creación de cen-
tros educativos allí donde la población lo requiera [art. 17, 3er. párrafo de la 

11 Tribunal Constitucional del Perú. STC 04646-2007-PA/TC, FJ 16.
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Constitución]. Ligado a ello, se encuentra el derecho de toda persona natural o 
jurídica de promover o conducir instituciones educativas [art. 15, 3er párrafo, 
de la Constitución], dentro de lo que se puede incluir el de fundar centros de 
enseñanza. Como se observa, en este ámbito, el derecho a la educación supone 
una política de Estado adecuada a la demanda educativa, la misma que permita 
la materialización de este derecho, es decir, que se asegure el servicio educativo 
básico para todos.

En lo concerniente a lo segundo, el Colegiado en aquella oportunidad 
sostuvo que:

La otra arista, en cambio, está relacionada con los criterios de admisibilidad 
requeridos por los centros educativos. Estos requisitos deben basarse en criterios 
que proscriban cualquier tipo de discriminación, ya sea por motivos económicos, 
ideológicos, de salud, religiosos, o de cualquier otra índole. Dicho de otra forma, 
centros escolares, tanto públicos como privados, deben proscribir los criterios de 
admisión irrazonables o desproporcionados, pues afectan de manera directa el 
derecho a la educación de los menores, al  impedir  de manera arbitraria que 
ejerciten el derecho a la educación. Cabe indicar, no obstante, que este tipo de 
actos afectan de igual manera el derecho fundamental de los padres a escoger el 
centro de educación que estimen pertinente [art. 13 del primer párrafo, de la 
Constitución].

No obstante, en los casos en donde se esté frente a escuelas privadas, el derecho 
a la educación encontrará su correlativa obligación en el pago de la matrícula. 
Evidentemente, ante la ausencia de dicho pago, la entidad educativa puede ne-
garla, lo que no implicaría una lesión del derecho a la educación del menor, ni 
al derecho de los padres aludido. En todo caso, frente a la afectación del derecho 
a la educación podrá interponerse la garantía constitucional a fin de revertir los 
efectos del acto privado12.

En cuanto a la permanencia y dignidad del estudiante, que constituye la 
segunda facultad integrante del contenido constitucionalmente protegido del 
derecho fundamental a la educación, el Tribunal afirmó que:

La permanencia con respeto de la dignidad del escolar supone que este no pueda 
ser separado de la escuela por motivos desprovistos o reñidos con el principio de 
proporcionalidad. Esta situación implica tomar en cuenta una serie de elementos 
relacionados con la educación básica, tales como el interés superior del niño. De 
otro lado, ello no exime a que el estudiante esté obligado a cumplir con el régi-
men disciplinario de la escuela, ya que de lo contrario se podrán aplicar las san-
ciones preestablecidas por dicho reglamento, las que dependiendo de la gravedad 
del caso, podrán incluir la separación del alumno durante el periodo escolar. 
Caso contrario, la separación del menor del centro educativo en pleno perio-
do escolar, sin que medie una infracción extremadamente grave, implicaría una 
afectación desproporcionada, ya que el menor se vería seriamente perjudicado.

12 Tribunal Constitucional del Perú. STC 04646-2007-PA/TC, FJ 18.
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Finalmente, en lo que respecta a la calidad de la educación, el Tribunal 
sostuvo lo siguiente:

Para complementar las anteriores dimensiones del derecho a la educación, cabe 
referirse a la calidad de la educación. Así, el concepto de calidad de la educación 
ha sido definido en referencia a dos principios: «el primero considera que el de-
sarrollo cognitivo del educando es el objetivo explícito más importante de todo 
el sistema, y por consiguiente su éxito en este ámbito constituye un indicador de 
la calidad de la educación que ha recibido; el segundo hace hincapié en el papel 
que desempeña la educación en la promoción de actitudes y los valores relacio-
nados con una buena conducta cívica, así como las condiciones propicias para el 
desarrollo afectivo y creativo del educando». 

Así, en este caso, si bien se determinó la irreparabilidad parcial de la lesión 
producida, se estimó la demanda a favor de los hijos del demandante. 

2.5. El caso filiales universitarias (STC 0017-2008-PI/TC)
Un caso que marco un antes y después en materia de educación superior 

universitaria fue el caso de las filiales universitarias. En dicha oportunidad, 
más de 5000 ciudadanos interpusieron una demanda de inconstitucionalidad 
contra la Ley N° 28564, «Ley que deroga la Ley Nº 27504 y restituye el tercer 
párrafo del artículo 5º de la Ley Universitaria», que prohibía la constitución 
de filiales universitarias en zonas departamentales distintas de aquélla en la 
que se encuentra la sede principal de la universidad. 

Alegaban los demandantes que dicha ley cuestionada era incompatible 
con los derechos fundamentales de acceso a la educación universitaria, a la 
constitución de centros docentes universitarios, a la libre iniciativa privada y 
a la libertad de empresa; y sostenían además que dicha ley atentaba contra la 
garantía institucional de la autonomía universitaria.

En dicho caso, el Tribunal Constitucional desarrolló aspectos cruciales para 
la educación superior universitaria como son, entre otros: i) el derecho funda-
mental de acceso a una educación de calidad, ii) el derecho fundamental a la 
educación universitaria, iii) deber del Estado de garantizar la calidad de la edu-
cación, iv) el control de la calidad de la educación y v) educación universitaria-
para el trabajo  y la empleabilidad como uno de los criterios constitucionalmente 
exigibles para asegurar la calidad de la educación universitaria13

En todo caso, y a efectos de lo que nos ocupa en esta oportunidad, corres-
ponde resaltar que en esta sentencia el Tribunal Constitucional declaró un esta-

13 Tribunal Constitucional del Perú. STC 0017-2008-PI/TC, FJ 11.
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do de cosas inconstitucional de carácter estructural en relación al sistema uni-
versitario. Ello estuvo motivado por las siguientes consideraciones del Tribunal

(…) al controlar la validez de la Ley N.º 28564 (parte segunda de esta sentencia), 
se ha acreditado que el Congreso de la República, lejos de adoptar las medidas 
de reforma necesarias para asegurar la calidad de la educación impartida por las 
filiales universitarias, se ha limitado a adoptar la inconstitucional medida de pro-
hibirlas, afectando desproporcionada e irracionalmente el derecho fundamental 
de acceso a una educación universitaria (artículo 13º de la Constitución, artículo 
13º 2 del Pacto Internacional de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
y artículo 13º 3 del «Protocolo de San Salvador»), y el derecho a promover y 
conducir instituciones educativas (artículos 15º, 58º y 59º de la Constitución).
Por otra parte, a través del desarrollo de la tercera parte de esta sentencia, ha 
quedado acreditada la manifiesta inconstitucionalidad de la regulación y el ejer-
cicio de las competencias asignadas a  la ANR  y al CONAFU en materia de 
autorización de funcionamiento de universidades y filiales universitarias. Dicha 
inconstitucionalidad se sustenta en el incumplimiento de los deberes impuestos  
a todos los poderes públicos por los artículos 13º y 18º de la Constitución, en 
relación con el resguardo de la calidad de la educación universitaria, y en la afec-
tación del derecho fundamental a la imparcialidad objetiva del poder público 
que decida sobre el ejercicio de derechos y obligaciones de la persona humana 
(incisos 2 y 3 del artículo 139º de la Constitución)14

Al haberse constatado la profunda crisis en la que se encontraba el sistema 
universitario en el Perú, el Tribunal Constitucional optó por la técnica de la 
declaración del estado de cosas inconstitucional de carácter estructural, estado 
que, a criterio del Colegiado, «solo podía ser reparado en un sentido mínimo 
con las decisiones adoptadas en esta sentencia»15, por lo que era obligación 
del Estado adoptar inmediatamente las medidas institucionales necesarias (le-
gislativas, administrativas, económicas, etc.) para reformar el sistema de la 
educación universitaria en el país, a fin de que resulte garantizado el derecho 
fundamental de acceso a una educación universitaria de calidad, de acuerdo a 
lo establecido en la Constitución Política del Perú de 199316.

III. Análisis de la STC 0853-2015-PA/TC 

El caso de las hermanas Cieza ha sido una oportunidad valiosa para que el 
Tribunal Constitucional del Perú asiente y refuerce la protección del derecho 
fundamental a la educación, en concreto, a nivel de la educación básica.

14 Ibíd., FJ 211-212.
15 Ibíd., FJ 217.
16 Íd.
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Así pues, el Tribunal no solo reiteró argumentos de gran relevancia en 
materia educativa ya explicitados en sentencias anteriores, sino que además 
añadió nuevos elementos, criterios y vaiables de análisis a efectos de resolver el 
caso de acuerdo a los mandatos constitucionales. 

Mención especial merece la conexión realizada por el Tribunal entre la alar-
mante situación detectada en el ámbito rural respecto a la falta de acceso a la 
educación de las mujeres campesinas en situación de pobreza y pobreza extrema 
con otros condicionantes históricos que han conllevado a que la mujer, aún hoy 
en nuestro país, en pleno siglo XXI, tenga que enfrentar obstáculos permanen-
tes para el pleno desarrollo de su vida, en condiciones libres e iguales. 

Si bien es cierto no se aludió ni desarrolló la variable género como una de 
las concurrentes en la problemática del caso, sí se hizo mención de las obli-
gaciones del Estado en materia educativa, aún pendientes, en el entendido 
de que la educación desempeña un papel crucial en la emancipación de las 
mujeres17.

3.1. Sobre las características imprescindibles de todo proceso educativo 

En lo que respecta a las líneas de continuidad con relación a la juris-
prudencia anterior, cabe destacar las características imprescindibles de todo 
proceso educativo, de conformidad con la Observación General Nº 13 del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sobre la aplicación 
del artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, referido al derecho a la educación. 

Tales características son las siguientes:

 

17 Ibíd., FJ 34.

Elaboración nuestra
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En cuanto a la disponibilidad, el Tribunal Constitucional invocó lo desa-
rrollado en la citada Observación General Nº 13, según la cual, en virtud de 
la disponibilidad

(…) debe haber instituciones y programas de enseñanza en cantidad suficiente 
en el ámbito del Estado Parte. Las condiciones para que funcionen dependen de 
numerosos factores, entre otros, el contexto de desarrollo en el que actúan; por 
ejemplo, las instituciones y los programas probablemente necesiten edificios u 
otra protección contra los elementos, instalaciones sanitarias para ambos sexos, 
agua potable, docentes calificados con salarios competitivos, materiales de en-
señanza, etc.; algunos necesitarán además bibliotecas, servicios de informática, 
tecnología de la información, etc18.

En el caso de la accesibilidad, lo invocado por el Tribunal Constitucional 
fue lo siguiente

Las instituciones y los programas de enseñanza han de ser accesibles a todos, sin 
discriminación, en el ámbito del Estado Parte. La accesibilidad consta de tres 
dimensiones que coinciden parcialmente: 

i) No discriminación. La educación debe ser accesible a todos, especialmente a 
los grupos no vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por ningu-
no de los motivos prohibidos (...). 

ii) Accesibilidad material. La educación ha de ser asequible materialmente, ya 
sea por su localización geográfica de acceso razonable (por ejemplo, una escuela 
vecinal) o por medio de la tecnología moderna (mediante el acceso a programas 
de educación a distancia). 

iii) Accesibilidad económica. La educación ha de estar al alcance de todos (…)19. 

El mérito del esfuerzo argumentativo del Tribunal Constitucional consiste 
en que se contrastaron tales exigencias con la realidad de la educación básica 
en las zonas rurales en el Perú, sobre todo en lo concerniente a las mujeres en 
edad escolar y mayores de edad.

En dicho esfuerzo, el Tribunal dio a conocer datos estadísticos tomados 
del propio Ministerio de Educación. En relación a la disponibilidad, se cita-
ron estadísticas de los últimos años sobre: i) el gasto público por alumno, ii) el 
déficit de centros de educación secundaria, iii) la distribución de la población 
con edades entre 13 y 19 años que dejó de estudiar por ausencia de centros 
educativo. 

18 Tribunal Constitucional del Perú. STC 00853-2015-PA/TC, FJ 13.
19 Íd. 
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Con respecto a la información sobre la accesibilidad en la educación en el 
Perú, el Tribunal hizo mención de indicadores muy ilustrativos de la preocu-
pante situación de la educación en el Perú, sobre todo en el sector rural, tales 
como: i) ii) la tasa neta de asistencia, iii) la esperanza de vida escolar, iv) la tasa 
de analfabetismo, v) la tasa de deserción por motivos económicos, entre otros.

En virtud de lo anterior, el Tribunal Constitucional verificó que las cifras 
oficiales del Ministerio de Educación sobre la reciente realidad de la educa-
ción peruana daban cuenta de la situación de gran vulnerabilidad en la que se 
encuentran las adolescentes y jóvenes campesinas de los departamentos más 
pobres del país. 

Ello dio lugar a que el Colegiado se refiriese al acceso a la educación como 
derecho humano de la mujer en los siguientes términos: 

En el afán de eliminar la discriminación contra la mujer en la vida económica, 
social, política y pública de los países, entre otros derechos humanos reconocidos 
a las mujeres en el CEDM, se halla la igualdad de derechos, con relación a los 
hombres, en la esfera de la educación, ello en el entendido de que la educación 
desempeña un papel decisivo en la emancipación de la mujer20.

Asimismo, corresponde mencionar que el Tribunal enfocó tales dimensio-
nes de disponibilidad y accesibilidad del derecho a la educación como obliga-
ciones estatales de respetar, proteger y cumplir.

3.2. Sobre la concreción de las exigencias constitucionales de disponibili-
dad y accesibilidad a la educación en el caso concreto

Todo lo anteriormente explicado fue reconducido por el Tribunal Consti-
tucional al contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamen-
tal a la educación de acuerdo a su reiterada jurisprudencia. De esta manera, 
el componente o característica de disponibilidad fue asociado al elemento 
cobertura educativa, en tanto que la accesibilidad fue vinculada directamente 
con el elemento acceso en sentido estricto, ambos integrantes de la facultad 
de acceso a la educación. 

En el caso concreto, el Colegiado llegó a la conclusión de que ante la falta 
de un centro educativo de Educación Básica Alternativa en el caserío donde 
vivían las demandantes (falta de cobertura educativa), lo que da cuenta de 
un primer incumplimiento de una obligación estatal en materia educativa, 

20 Ibíd., FJ 34. 
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el Estado no debió impedir que las demandantes, de 18 y 19 años de edad, 
pudieran terminar sus estudios en el centro de Educación Básica Regular más 
cercano, donde inicialmente se habían matriculado con la anuencia del di-
rector del centro educativo, como ajuste razonable a efectos de no afectar sus 
derechos fundamentales. En efecto, de acuerdo al Tribunal

(…) si se revisan las estadísticas por departamento sobre la proporción de la 
población con edades entre los 17 y 19 años (grupo en el que se encuentran las 
recurrentes), que cuenta al menos con un cierto nivel o etapa educativa según 
el Minedu, se advierte que en el departamento de Amazonas, donde residen las 
demandantes, solo el 59.2 % de tal segmento poblacional ha  concluido el ni-
vel de educación secundaria (Fuente: MINEDU/ESCALE).

En vista de ello, siendo este porcentaje uno de los menores a nivel nacional, 
puede señalarse que la situación de las recurrentes es ilustrativa de todo un sec-
tor de la población que aún no puede acceder en condiciones de igualdad a la 
educación básica, que es obligatoria y gratuita en las instituciones del Estado 
según el artículo 17 de la Constitución, lo que a su vez se ha generado tanto por 
a falta de cobertura como por el actuar básicamente formalista de la emplazada 
al no realizar el ajuste razonable que circunstancias como las del presente caso 
ameritaban21.

En atención a lo previamente expuesto, se determinó en dicho caso que 
se había vulnerado el derecho a la educación de las demandantes en su faceta 
de acceso a la educación, pero también, que el Estado había incumplido con 
sus obligaciones con miras a la búsqueda de la igualdad material de los ciu-
dadanos22. 

 3.3. Sobre la declaratoria de un estado de cosas inconstitucional

La constatación de la vulneración del derecho fundamental a la educación 
de las demandantes no constituiría un caso aislado a criterio del Tribunal 
Constitucional, en la medida que la información oficial del Ministerio de 
Educación reportaba que la falta de cobertura de instituciones educativas era 
un problema presente en varios departamentos del país. 

Siendo ello así y en atención a que las entidades públicas no siempre apli-
can la ley o las normas en función de la Constitución, sino que se atienen 
eventualmente a criterios formalistas, casos como los de las hermanas Cieza 
podían repetirse en tanto y en cuanto las autoridades educativas no aplicasen 

21 Ibíd., FJ 52-53. 
22 Ibíd., FJ 58.
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ajustes razonables a las normas que organizan la prestación del servicio públi-
co de la educación en las instituciones del Estado.

Por ello, el Tribunal Constitucional declaró un estado de cosas inconsti-
tucional en el caso de la disponibilidad y accesibilidad a la educación de las 
personas de extrema pobreza en el país, comenzando por los departamentos 
de Cajamarca, Amazonas, Ayacucho y Huancavelica, con tasa de pobreza ex-
trema más alta en todo el país, la misma que oscila entre 16,6% y 23,9%, de 
acuerdo al Informe Técnico «Evolución de la pobreza monetaria 2009-2015», 
elaborado por el INEI en abril de 2016.

En ese sentido, el Colegiado dispuso lo siguiente
Por consiguiente, atendiendo a lo expuesto en los parágrafos precedentes, en los 
cuadros estadísticos elaborados por el Ministerio de Educación antes citados y 
a que las personas de extrema pobreza del ámbito rural están expuestas a con-
diciones que fomentan su vulnerabilidad, el Tribunal Constitucional considera 
que debe declararse un estado de cosas inconstitucional en el caso de la dispo-
nibilidad y accesibilidad a la educación de tales personas de extrema a) diseñar, 
proponer y ejecutar un plan de acción que en un plazo máximo de cuatro años, 
que vencería el 28 de julio de 2021, año del bicentenario, pueda asegurar la dis-
ponibilidad y accesibilidad a la educación de niños, adolescentes y mayores de 
edad, de extrema pobreza del ámbito rural, empezando por los departamentos 
de Cajamarca, Amazonas, Ayacucho y Huancavelica; c) disponer que el Poder 
Ejecutivo, en coordinación con el Poder Legislativo, pueda realizar las gestiones 
pertinentes que tiendan al aseguramiento de dicho plan de acción, y d) ordenar 
al Ministerio de Educación informe al Tribunal Constitucional, cada 6 meses, el 
avance de lo aquí dispuesto23.

Por consiguiente, el Ministerio de Educación se encuentra obligado, cada 
seis meses, a informar al Tribunal Constitucional sobre los avances en materia 
de lo dispuesto por el Tribunal en esta sentencia, en concreto, con relación al 
diseño, propuesta y ejecución de un plan de acción en un plazo máximo de 
cuatro años para asegurar la disponibilidad y accesibilidad de las poblaciones 
vulnerables mencionadas, iniciándose dicha tarea por los departamentos con 
mayores niveles de pobreza extrema del país24. 

Y es que si bien al Tribunal Constitucional no le compete la elaboración 
o ejecución de políticas públicas en favor de los derechos, como es lógico 
en razón de su naturaleza jurisdiccional, ello no obsta que el guardián de la 

23 Ibíd., FJ 75. 
24 Íd. 
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Constitución pueda controlar la legitimidad de las políticas públicas que se 
emprendan o incluso la ausencia de las mismas «en el contexto de sus deberes 
de respeto y garantía de los derechos25». 

IV. Reflexiones finales

El caso de las hermanas Cieza es un claro ejemplo de cómo la justicia pue-
de enmendar deudas históricas con la población más vulnerable. Sin embargo, 
no debe dejarse de mencionar que la demora del proceso en las instancias 
correspondientes debe llamar a la reflexión a todos aquellos que imparten 
justicia constitucional, la misma que debe ser célere y oportuna. 

Gracias a la declaratoria, en el presente caso, del estado de cosas incons-
titucional con respecto a la cobertura y acceso a la educación por parte de la 
población de las zonas rurales de nuestro país en situaciones de pobreza ex-
trema, se podrá evitar que otros niños, niñas, adolescentes e incluso personas 
mayores sean privadas de aquello que coadyuva directamente al libre desarro-
llo de la persona y que, para muchos, es una oportunidad real y de esperanza 
para cambiar sus vidas para siempre: la educación. 

FUENTES CONSULTADAS
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25 Ibíd., FJ 69. 
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